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a. La aotuaci¿n de la coaisión de metropolitanos y de

loe sacerdotes diputados.

Como el cardenal VIDÁL había adelantado al Secretario

de Estado vaticano en su carta—Informe de 27 de junio, la

conoosicibt de la cámara resultante de las elecciones no iba

a ser, desde luego, favorable a los intereses de la Iglesia;

extremo que, una vez celebradas, le tendría que confirmer en

su nueva carta de 12 de agosto.

Determinados grupos, especialmente los agrarios o

vasconavarros, iban a realizar, secundando los deseos de la

jerarouia, denodados esfuerzos por defender tales intereses,

intentando mitigar el articulado resultante del proyecto

elaborado por la Comisión parlamentaria. Desde el punto de

vista que aquí nos interesa, singular relevancia tendría la

actuación del estamento eclesiástico dentro y fuera de las

Cortes.

(liS) En esta otra carta tecla VIDAL una descrioción ce los hscbos acuc’Uos desce su
escrito anteNor, entre ellos, la votación del Estatuto te Cataluña, las
actuaciones del •in,ítro de Justícia es rhiací6n con los haberes del clero su
personal a.~resíót, sobre la actuación del cardenal SEGURA, a la oue ya ni.
besos referido en el capitulo anterior y, lo ~ueaoui más nos interesa su
~‘ecer sobre las reuMas a brenntar en las Cortes y sobre les CiDutadoS oua
habrían de defeT,oeriáS y sobre .1 mensaje a elevar ~o, Su provIncia
ec~esíástíca, tesis estos iqualment* abordados va en este mismo cabitulo, Con
car&cter Dreno a estas cuestíones también inforiaba oc la carta olae it rabia
escrito ALCALÁ ZAñORA el 3 de asisto, para, a la vIsta oíl mancaOo sabor
rad~caV de las nuevas Cortes —en las pue ‘con tacto buena voluntad se, los
cirigentes oodrian o~5.Inuir5C los EstragOs oín se orooonen causar en satería
‘e.igxOsa o social’— tacen. alguna obsa,vaclon resoacto al ofobecto OC
Constitución a la corven~encía de acudir a la Santa Sede y nonerse ev
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El día 14 de agosto los sacerdotes Santiago GUALLAR y

Ricardo .,oMIEZ ROJo, diputados agrarIos por ¿aragoza y por

Sorgos, respectivanetite cabían escrito al arzobispo de

larragona y —seg~ru la noticia que rica da APEStO?.— a

todos los obispos. En dicEa carta, motivada por La

dllicilierna s’tuací~n en que están colocados los m~s altos

Intereses ce la 5. iglesia, y La no menos alHelí situacton

relmcionea con ella”, cartm que adluntaba coso anevo a la de FPC~LI, a,, como
a contestación lada por el plefiidentt. en la que, tras aludir & la

con,totuciln de las Cortes a It tíctita equivocada de íes elementos de
derecha. 1. sanifestaba el deseo de entrevistarse can el: pero VID~. tal Loan
lípresaba al Secretario de Estado vaticano. no ionsiderantdo prudente ir a
Madrid. pensaba mandarle un sacerdote Misto y babov pata que se •ntr*viittra
en Su lugar. “ami me evitan cospromisos, se explora St ¡nOmO y hay más tiempo
para meditar a, conviene dar respueste cuál yaya di ser!

Intennante es destacar. llegados a este punto. la pantanal ispresión que el
cardenal transmitía en su carta sobre la composición del Congreso y alguno de
sus diputados. , en la que, no tabacos so por propio convencimianoto o pare no
alarmar al Vaticano. no dejaba de traslucir in cierto opticísmo sObre el
posible desenvolvísoento de los hechos: “En las Cortes los diputados no están
todíais bien cla,íticados: hay cíe aguardan cara ello las debates serios,
Pareos que st grupo mas inuseroso es al de RInanze Repobítoana, unos IZO

diputidos. acaudillado por tennoux. de quien le hablé en mí carta mnterícr. y
por Poaca, que es muy adícal y de .slms costuebres. pero er*rgico: sequn
reciente. masilestaciones da L&rrOlx. quieren respetan 11% creencias y 1am
traen.. Sejígiosas. topos ev nunro el grupo otríalísna. conf Iii diputados de
todos lot satoces: de al forman parte el Presidente de la tacan, Sr, Sesteiro,
enesigo de violencias e intelectual, pero muy laicista, los Ministros
Indalecio Prieto, muy detprettigiadn y racisado, Fernando de los Píos, que
taeien ha perdida mucho se haila desconceptuado, y Larco i,aballero, que, por
íhorm resulta el más sjbtnnas,ental de entre ellos. (le loe socialistas nada
bueno puede auqurarse pene le Iglesia, aun Cuando alpunos no sean partidenios
de la violencia Sigue dempues en impontaní a el grupo radical—tocimli,tS. de
SO a SO diuputedos. ecaudíllado por el flinistro de Instrucción Marcel:no
Domníngo. y por al de Foacartí, ~lvarí de tlbornoi. aedo, muy ivanzado,. Hay
despu&m la Espuerta Catalana, los autonomistas o neqionalistas y 105 de la
Derecha Republicana, Creo que entre los más y canoa sodermdos podrian susarne
mps 00 diputados, De unas Cortes la, constituidas no se puede esperar gran
ci,, para los derecho. nc le Iglesia: no oOttante, sí se las dirige Pien, ion

tino, s~fl violencias ni avcitaciines. mucho se podría conseguir en bien OC 5

Felíglín: hay muchas personas oua Orar y OLe trabaíaly” £sgl?s:a u Erial duraní
Ya sairna. . 1, plgs. ~O2—2OS,

i 135: o, besos ndícado en la nota 47 Cci c.otulo “La Iglesia arte la Repuolica’ 05

nombres a r olistoto pOILtite nc iii satardites i.outadon

<1371 óREELOA. Victor Manual, op. cit, paq, :3,
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de la minoría católica para defenderlos, con eficacia, en el

Parlamento’”, proponían, a iniciativa de varios sacerdotes,

que ero aSuellas diócesis donde hubiere alguno de ellos

“zualtftcado, bien relacionado y hábil”, fuera enviado a

~¶adrld rara trabajar cerca de los diputados de izquierdas,

para que éstos, isiás comprensivos y respetuosos de los

derechos de la 3glesia, suavicen asperezas e influyan cerca

de sus jefes de partido, al enjuiciar el problema

religioso”. La labor de estos sacerdotes, nue debería,

conectar con los diputados que suscrIbían la carta, habría

de ser, afiadian, “tan caflada y pz-udentíalíía, que jamAs dé

la sensación de un plan de defensas colectiva, sino de

trabajos personales’”.

En contestación a esta carta el cardenal VIDAL

designaría al Dr. Luis CARRERAS, a cuyas gestiones cerca de

ALCALÁ ZAMORA para tratar de la cuestión de la reoooción del

cardenal SECURA, ya hemos aludido en cl ec>igrafe 5.6 del

capitulo anterior.

Con independencia de todos los tenas relacionados con

el cardenal SEGURA, el obispo de Vitoria y la detención del

Dr. ECHEGURER. que CARRERASse vI.ó obligado a discutir con

ALCALÁ ¿MIURA y con LERROUX, la cuestión central de sus

visitas iba referida, corno Sernos visto, a tratar de la

futura Cozxstltuciórv. tena en el que. como ya expusimos en el

capitulo anterior, The hechos aludidos no dejaban de

representar una gran dificultad para el losro de 1.a ociecuada

concordia.

135) Según :fldítan SATLLORI y ARBELOA, oc la proeincia etlttiástita tt?tlcOfltflsC
sólo irian el Dr. Luís C~RRERAB y el Dr, BALCZLLS, el príesro enviado oc? el
cardanal VIDAL y el segundo dar el olíspo de Larcelonia, In. IRURItA, Según
carta del Dr, BILBAO. obispo de Tortosa, de las nestantes dnúnesís tat sCio
unas veintitrés hab.an envIado a Madrid uR reoresenrtante. £sgifl:a i Estad
dutind Ja fl~ona p&;,21B.
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oras relatar estos extremos en el Informe que el

sacerdote enviarla al cardenal VIDAL por carta prohablemenre

escrita a finales de agosto, auncue no fechada, se centraría

CARRERAS en referirle las ispresiones de los des nitos

dignatarios sobre la cuestión religiosa en la futura

Const 1 tu ci ó o.

Según su relato, ALCALÁ ZAMORA le habla x~nifestado

su agradable sorpresa al constatar, cuando estImaba que era

el único miembro del gobierno interesado en incidir en el

Parlamento a favor de la Iglesia, que también Fernando DE

LOS IdOS —según él “el ministro m&s radical en materia

religiosa’— no era partidario de la redacción dada en el

oroyecto al ‘“artículo 15 , ya que ““no se debía ir a :a

disolución de las órdenes Religiosas, y mucho menos a ~a

confiscación de sus bienes”: tan sólo en la cuestión del

concordato el ministro no era tan favorable, sin embargo sí

pretendía, en lo tocante al presupuesto del culto y clero,

respetar “los derechos adquiridos por todos los actuales

neneficiarios de cargos eclesiástícos”, solución cue

permitirla soslayar las dificultades del momento y

oosibilitaráa su tratamiento a través del concordato.

‘Pambién al hablar de LARGO CABALLEROALCALÁ ZAMORA se

habla mostrado optimista al contar a CARRERASque le habla

indicado que ‘“no se debía excluir a nadie de los beneficios

de la Repúbltctt añadiendo, en lo tocanto a LERRDUX. cue

este era nartidarlo dedicido de ir a un concordato y ore

había seflalado a su partido, “actitudes de gran modertcíón””

losí Al reprooucír este teoto indican BAILLOR! y ARBEGA Que no cosorenoen por iíé

ve refiere a este articulo. cuando los neat~yos a la cuestión religiosa eran
os núsenos a y 12 en el ,nteoroyecto, los números 3, 24 y 25 en ci oroyecio

parlamentario y los ráseros 3, 26 y 27 en el teoto defínítíyi ce a
cintiltuccón. Esgieuia u Estad durad Ja sexnj,,.,l , oaq .250, nota 1.
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por lo que, como resúmen de sus palabras, veía la situación,

S*~úU relataba el sacerdote, de la siguiente manera:

~Apoytndoi~ en ci Ministro de Justicia y gran
parte de los socialistas, alcanzar la mayoría
necesaria para modificar radicalmente el
artículo 15; apoyAndoi~ en Lerroux y los suyos
hacer aprobar la fórmnula concordataria, jan
optimista a~ hallaba, que aún consideraba
salvos a los Jesuitas, cuya expulsión en
algunos momentos ha parecido imposible
evitar.

Kan las tosas había tenido lugar la aprehensión de

los documentos que el cardenal SEGURA enviaba al Dr. MOGICA.

lo que oscurecí a alarnnantemente ese planteamiento, sobre

todo cuando tales documentos fueran conocidos por los

miembros de la Camara.

Frente a las optimistas manifestaciones hechas por

ALCALá ZAMORA respecto a tres de los miembros de su

gobierno, las impresiones dadas por el ministro de Estado,

Alejandro LERROtIl, al ~r, CARRERAS hacían hincapié en la

difícultad de ciertos ministros para saber actuar “en ía

zona templada”, factor que no había que olvidar. “aunque

esté compensado por la noble actitud y comprensión lúcida

del Presidente y de otros Ministros ígualnte

comprensivos’, a lo que había oue afiadir, en comentario

contrario a la opinión dada por ALCALÁ ZAMORA a VIDAL en

carta de 6 de agosto. 0~ que “el Parlamento no raya tampoco

a mucha altura, y hay allí una multitud tumultuosa difícil,

~e dirigir”, por lo que se encontraban en situación

paralela, tanto los ‘elementos inteligentes de la glesia’

QO~ ‘os republicanos gubernamentales, “debiendo contener

anos a La extrema derecha y otros Ea) la extrema izcuierda,’

de ahí l.a necesidad de colaborar con tacto para el triunfo

¿00 Ver la nota 166 os este capitule.
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de “esa zoco. templada, en que debe resolver la República

todos sus problemas.

flescendtendo a explicar Su actitud personal,

confesaba LERROUX su ideología laica, según la cual su

ideal, como político, sería “la verdadera, absoluta

separación de la Iglesia y del Estado”, mas, cono

gobernante, tenía claro que no era el momento oportuno de

abordar tal situacion, a la que debería irse gradualmente; y

no era oportuno porque, asadia. “la (gleeta representa en
3spa5a la realidad histórica de máxima eficacia

civilizadora”, la creadora de los valores de ciencia y arte

transmitidos como patrimonio cultural y “la fuerza non&s

poderosa que ha tenido la unidad espiritual de Espafis”,

siendo ‘“una realidad presente, de una vitalidad mayor de lo

que sospechan muchos de sus adversarios” y estando adherida

a ella la mayoría de la nación. Por todo lo cual concluía

expresando su interes en buscar loe caminos para un

concordato, lo cual le parecía “la posición moderada a que

todos hemos de propender”.

Concluida la entrevIsta, CARRERAS había entregado al

ministro de Estado unas “posibles enmiendas al proyecto de

Constitucion, inspiradas en ese criterio templado que las

circunstancias acoasejan Xnperiosamente, y que yo habla

sometido antes a elevados y expertos juicios”””’”

(lEí O Según indítan BATLLORI y CAlIDA se tratarla probehlesente del nuncio y de algo,» de los
diputados sacardotas tus cxnseíerns, Los citados autores repriduran estas enciendas,
ceeservadas es el archivo particular del Dr. CaRRERaS, en un cuadro coaparativo con el
anteproyeoto de E da aulio, al proyecto de IB es egosto y el texto definitivo de le
Consto turión, naciendo los oportunos cocenta r nos sobra datare o nadas ene:fi (aciones es ja
(Soto:

‘Ii lo existe religión del Estado.
tía (qieuís Cetólota si consodansós cosa Conporsc,óo es datst(o pública, y su snt,¿sctós
oanidíre dentro del Estelo se detersínará por medio de Concordato,
dAt existe nebqide del Litado,
ÉL, sitalarión legal de la iglesia Católica y sus relaríones ono el Estado se nojanan en un
Cinvenoxo o •.odus no ovando • (Oncentido entre albas par WC lv rato fi calo pon el Par 1 asesto 1
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El tema de las enmiendas, planteado ya por VIDAL,

como hemos visto, a finales del mes de julio, era objeto de

preocupaciono esent al de los sacerdotes diputados. como

consta por la carta que Jose AflTS dirigió al cardenal el 13

de agosto y en la que, en aquellas fechas, e informaba de

que aún no hab. a sido emitido el dictamen de la Comisión

parlamentaria, aunque, asadla, por las noticias que tenía.

era de temer que en este se acentuara el radicalismo sobre

el anteproyecto elaborado por la Comisión juridica asesura.

Respecto a las posibles enmiendas a presentar para defender

los derechos de la Iglesia, veía que no habría dificultad en

ello, ofreciéndose a lograr que algunos diputados las

hicieran suyas, aunque su Impresión personal era que estas,

per raonables que siguen”, no prosperarían.

<3$ No existe religión del Estado.
¡Dada la efectiva importancia social que la Iglesis Católica tiene en Espafla,
su situación íuridica y relaciones co., el Estado se regularán en 10055
concordataria.
<(Nótese que el proyecto de la Comisiono Parímeentaría, art, 8 dIce, “Son de la
exclusiva coapetencie del Estado espiflol las saterias siguientes:. .28
Relaciones entre la Iglesia y el Estado y regísen de cultos .1

<La libertad de conciencia y dc creencia ce invnolabic. El derecho de profesar
y practicar libresente cualquiera religión y It libertad del ejercicio, privado
y público, del respectivo culto quedan garantizados en el territorio espaflol
Smlyo el respeto debido a la moral tristiana (o han a las buenas costllsbresí
al Irden público, las leves no podrán supníeír a testnongir el libre e4etcicio,
prienda y públocamente, de ningún cultn.
sUadía. especímísente ningún funononario o síasbro de la fuerza creada, podrá
set compelido a declarar ofícoalaeníte sus creencias religiosas, ni obligado a
formar parte de una confesión religiosa, ni a Derticipa, en un acto o ceremonia
de culto, así coso no podrá ponersele obstáculo a la práctica dc sus tebanas
reí igiosos,
<Les asociaciones religiosas. respetadas en sí constitución y regacen interior.
quedarán por lo demás suietas a las leves generales del Estaoo,
<Le cindíciól, religiosa no consitíuítt circuntancia sodoficatova de la
pernonulodad civil ni política, saleo lo dispuesto en esta Constitución en
oroer al noebraenento de ‘residente de le Repuolica.

Estas enn:endas, mío eabargn, no serian presentadas en las Cortes, aunque
sertmn sisilares a ellas, las defendidas por Juan CASTRILLO , del pertodo de
ALCALá ZOMIRA. Es~J ja,, Estad duriod Ja SQcIM, , , , 1, pAga. 2á9—268.

142) ¿41t52i 2 Latid duran Id SIgO/Id ,, , . 1. pág. 2)2.
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El Dr. CARRERAShabía estado en contacto con ci padre

ASÁIS según manifestaría a VIDAL en su citada carta aunQue

sus impresiones sobre las enmiendas que había presentado

este a su partido no eran demasiado favorables C”i eón poc

fines de redacoló per triomiar. “3 opinión a la que hay que

afiadir la del sacerdote tarraconense sobre sus hermanos

diputados, en general, descalificadoras: “AL rneu retorn

també escriuré ale dos canonges firmants,— por la carta de

14 de agosto que Santiago GtJALLAR y Ricardo GÓMEZ ROfl

habían enviado a VInAL— i sin els diré quelcoxo

d’esverament. S~equivoquen de píe. Tampoc So fan gaire be

quan parlen,. . . Fís capellana, incontinents par parlar, i el

Kunci tem de ficar—smi massa perqué no diguin que entra

endias del Parlarnent si cís capellans no eren prudents a

callar la seva intervenció”.~”

El amplio tratamiento que Victor Manuel ARBELQA da en

su citada y relevante obra La senena trágica de Ja Iglesia

en Espata, a los debates que tuvieron lugar en el Congreso

en relación con los artículos tercero y vigésimo cuarto y,

entre ellos. corno es obvio, a las intervenciones de los

sacerdotes diputados, nos exime de profundizar aquí sobre el

papel jugado por ellos en defensa de una redacción de estos

artículos más favorables a los intereses de la Iglesia. van

sólo aludiremos en el oportuno lugar, ““y por lo que de

singular tuvo respecto a sus hermanos en el sacerdocio, a lo

postura adoptada por el deán de la catedral de Granada, tuis

LÓPEZ DORIGA. En este momento, sólo nos resta sefalar, para

finalizar nuestra referencia a estos diputados, que ua

opinión del cardenal VIDA!. sobre ellos no estaba muy alejada

de la expresada por el Dr. CARRERAS, co~ corrobora la frase

que aparece en la carta que escrbió al nuncio el 29 de

agosto: “No se si cabe fiar mucho de los diputacos

l1¿31 Do, cít, , pág. 255,

hUí Ver el capítulo ‘La legislación sobre la familia’,
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eclesi~sttcos, pues muchos de éstos acostumbran a carecer de

sentido político y cte la realidad”, y ello con independencia

de los tenores Gte le Inspiraban la iniciativa transmitida

por los sacerdotes G’?ALLAR y GÓMEZ 5031, por dos veces

relterados en sus cartas al nuncio: “Considero peligrosa la

actuación de algún diputado eclesiástico que pretende reunir

en Madrid a sacerdotes representantes de todas las diócesis”

y ‘Mc temo que la iniciativa de los diputados sacerdotes,

reuniendo en Madrid a tanta gente, no dé buen resultado: el

éxito exige prudencia y reserva, cosas casi incompatibles

con la multitud. ““‘“ tas opiniones del cardenal sobre la

actuación de los sacerdotes diputados y su sentido político

no dejaba de ser acertada, cono se desprende de sus

intervenciones en el parlamento, para cuyo conociniento y

comentario nos remitimos a la obra citada.

Áuncue también el mencIonado autor habla del

importante papel jugado entre bastidores por los

metropolitanos espafloles, no queremos dejar de referirnos

con cierto detalle a su actuación durante los decisivos días

de finales de se~tiembre y primeros de octubre de 1931, al

ser la jerarquia el objeto central de nuestra tesis,

completando, en lo posible, las noticias que nos da ARBELDA

y tomando como base para ello el .Arxiu Vida) 1 Barraquer:

Església 1 Estat durtnt la Segona República Esparycla, J931-

1938, obra en Th que reiteradamente cloe basamos por ser

clave en este período y que también debemos a su notable

trabajo y al del P. BATLLORI.

cta carta qué acabamos de citar del arzobispo de

Tarragona a TEDESCRINI se Sabia cruzado con otra del nuncio

ce singular importancia, fechada el Cía =6 anterior, y por

~a cus éste decía al cardenal cus ‘“con motivo de la

oiscuplon del proyecto de Constitución ha parecido a algunos

<¿Si Esgidéd u tttat tir,¿nt ji segcna,. .,i, p¡gs, 269, 276 y 276.
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conveniente que, al tratares de los artículos referentes a

la Iglesia, se encuentre en Madrid una representaci6n de los

Rxcmos. Seilores úbispos, - idea sobre la que, ciro detallar de

quien tuabía surgIdo realmente, pedía a Vjt,AL su parecer y el

de sus surraganeos y le proponía que el, el Patriarca de las

Indias, Dr. Rabeo psREZ RODRíGUEZ y el arzobispo de

Vailadoiid, integraran la citada representaclon. La

respuesta del arzobispo lué, i¿gicamente, azirsativa,

proponiendo que en lugar del Dr. Ramon PSREZ, se eligiera al

cardenal de Sevilla, Dr. ILUNDAIJI, por parecerle aquél de

criterio integrista, al tiempo que insistía en la necesidad

de hacer los debidos estuerzos para lograr llegar a un

“modus vivendí” entre la Santa Sede y el Estado.

TEDESCOiINI había solicitado al cardenal que pracurara

estar en Madrid antes del lunes 7 de septiembre, pues a

partir de esa recta comenzarían a debatirse en las Cortes

los artículos de la constitucion y el que primero interesaba

a la Iglesia era el tercero:” No existe religión del

Estado”, Corno ya hemos indicado cii el capitulo anterior,

otra solicitud se ailaolrua a la del nuncio, aunque, en este

caso, sin relación con el proyecto de íorniacl¿n de la

conde o de arzobispos y si para tratar del asunto del

cardenal ShGURA: AtCALa ZAMORA pediría tamblen a VlD~ que

se desplazara urgentemente a Madrid, y allí permanecería el

arzobispo, en urden del nuncio y de los restantes prelaoos

convocados por este, desde el día 10 hasta el 44 de octubre,

es decir hasta la tínalizacien de los debates del articulado

ile la constituci¿n relativos a la cuestl¿n de la ensoetíanza,

si bien haría un corto desplazamiento a rarragona los d<as

22 a =9 de septiembre.

tina novedad se tania introducido mientras tanto en el

panorama religioso espailol motivada por la carta cursada el

líO) O;. Cit. , páqa, 2b1—lbd. 2eo’2o~ y 275—2k.
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5 de septtembre por el cardenal PACELLO a VIDAL. Ea ella se

daba reepuestaa la propuesta del arzobispo tarraconense de

constituir una Comisión permanente de ,tropolitanus.

modificandola en el sentido de que se formara, según expreso

deseo del papa, un UffIcio di ?rcsidenza integrado por lo.

cardenales.’ Este nuevo órgano era, obviamente,

independiente de la Comisión que se acababa de ccnstit”in

con ~a exclusiva finalidad de apoyar los esfuerzos tendented

a la modificación del proyecto de constitucIón, aunque, dada

la fecha de la carta del Vaticanc, naceria al alIsmo tiempo

que cii o, pasando a ser presidida, con le renuncla del

prImado, por el arzobispo de Tarragona.

Antes de su viaje había recibido este una petic~dn

concreta del nuncio relatIva a la necesidad de que por lo

menos la mitad de los miembros de Esquerra Catalana votaran

en Lavor de la Iglesia, pues, si no. se corría el peligro de

no lograr la mayoría que era necesaria, dada la composición

de la cámara. Para alcanzar este propósito, TEDESCHINI pedía

a VIDAL que hablara con integrantes del citado partido y,

concretai~nte, ademas de MAClA, con HURTADO, CARNER, ANGUERA

LE OCIO, CARRASCOPORMIGUERA, los directores de “El >9atí” y

NICCLAU D’oLVER, gestion que, al menos hizo tanto con MAClA

como con CAREER, con quienes se entrevistaría personalnente

aparte de reiterar por escrito su intervención cerca de sus

ccrreltgi onarios,

Según se desprende del irriu VId,,) 1 Barraquer, .a

Santa Sede, por medio de una nota cursada al nuncio,

onona pedido a este que se llegase a un acuerdo con el

gooieroo a fin de que se ofreciesen las necesarias

garantias a -a iglesIa para que esta pudiera decidir, con

481 Do cd.. ~ags. 27¿, 295—296 y 366—348,

<¿91
0r. cii., olgs. 229 Y 118, nota 22.
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conocimiento de su posible inmediato futuro en Espafla, el

problema planteado por el cardenal SEGURA. Cumpliendo tales

instrucciones, TEDESCHIXI y VIDA!. se entrevistarían el 14

de septiesbre con ALCALÁ ZAMORAy Fernando DE LOS RíOS, en

quienes el consejo de ministros había delegado el 28 de

agosto, en unión de LERROUX, la negociación para llegar a

una fórmula de concordia con la Iglesia.

Sobre esta entrevista se encargan. VIDA!. de

redactar una “nota reservada” resumiendo los puntos

esenciales de lo acordado y de la cual daría traslado tanto

a ALCALÁ ZAMORA, para que le confirmara si en ella se

reflejaba exactamente lo tratado, corno a Fernando DE LOS

RdCS, enviandola seguidamente al Secretario de Estado

Vaticano por carta del día 19 Antes de estas gestiones el

cardenal había tenido buen cuidado de dar la debida cuenta a

los metropolitanos que, con él, constituían la comisión””””
y. en función de ello, podía se5alar en sus respectivas

cartas a los oolíticos nue estos habían recibido con

pesimismo las propuestas gubernamentales, solIcitando, por

ello, mayores garantías.

“Creen ellos, cono también yo, que, atendidas
todas las circunstancias actuales, las
tradiciones y situación de las cosas de
Espafia, los grandes sacrificios que se piden a
la Santa Sede, al Episcopado, al Clero secular
y regular y a los fieles en general, no es
mucho lo que el Gobierno ofrece conceder a la
Iglesia.

«La Comisión está animada... del mejor
espíritu de concordia, pero desearía asimismo
que el Gobierno lo compartiera con el mismo
anhelo y lo demostrara por medio de algún
mayor sacrificio, concediendo algo más
jara satisfacer ~as ansias de la opinión
católica y’ sensata y conseguir la paz y

<III En aquellas fechas aún no se tabla incoroarado el cardenal ILUNDAIN, por lo oua
VIDAL sc refería al arzúbíspo de Valladolid y al Patriarca de las indias.
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tranquilidad de todos anhelada.

Por estas razones el cardenal solicitaba al

oresidente una nueva entrev:sta con todos los miembros cte la

comisión, entrevista de la que Igualmente redactaría la

oportuna nota Que. en esta ocasion, sólo remitiría al

cardenal PACELLI en la carta antes mencionada.

En la nota relativa al día 14 destacaba el cardenal

que la Importancia del acuerdo que podía alcanzarse

descansaba en ““la fuerza moral que sobre sus

correliglonarios pueden ejercer los MInistros que son Jefes

de partido”, por lo que, con tal influencia y “contando,

además, con la colaboracIón de elenentos independientes y de

derecha. . un cálculo prudente permite alcanzar mayoría,

aunQue más o menos importante según los diversos puntos a

votar cue se refieren a la cuestión religiosa’ todo ello,

no obstante cependia de la solución satisfactoria del

“asunto Segura”.

Los puntos de conciliación a que podía llegarse eran

los siguisotes:

“l~. Reconocimiento de la personalidad
~uríd±ca de la Iglesia en su estructura
jerárquica, régimen propio, libre ejercicio
privado y público— del culto, y en la
propiedad y uso de sus bienes.

22, Convenio entre la República y la Santa
Sede.

«32. Todas las Congregaciones religiosas secan
respetadas en su constitución y régimen
propios y” en sus olenen, aá menos .os
uctualmente poseidos, cuedanco sujetos. ~ur lo
demás, a las leyes generales del Dais.

..49. Reconocímiento de plena libertad de
ensetianza, o sea, cue todo esoattcl, ocr sí o

11511 lo. cii. páos, n
1;.1”,g
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por medio de cualquier asocIacIón sin
excepción alguna, pueda crear, sostener y
regir establecinientos docentes, sometidos a
la inspección del Estado en cuanto a la
fijación de un plan minino de ensefianza,
expedición de títulos profesionales y
salvaguardia de la moralidad, higiene y
seguridad del Estado.

«59 Presupuesto de culto y clero.
Conservar los derechos adquiridos por todo el
personal eclesiástico que actualmente percibe
consignación establecida en el presupuesto
especial del Estado afecto a cargas
eclesiásticas, y anortización de dichas
partidas a medida de las vacantes que se vayan
produciendo. Cesación de la subvención de
culto y, en el nuevo presupuesto, consignación
de una subvención global para conservación y
reparación de las iglesias catedrales,
colegiatas y parroquiales por el concepto de
edificios históricos y artísticos.”

En relación con cada uno de estos extremos el

cardenal resetaba qué miembro del gobferno iba a

encan-garse de su defensa en el parlaosnto. Tan sólo un

asunto babia quedado en el aire y era el relativo a las

cuestiones del divorcio y matrimonio, sobre el que el

arzobispo incluía una “nota adicional”:

“Acerca del divorcio se ,íanifestó discordancia
entre el criterio del Presidente y el del
Ministro de Justicia, declarando este último
que él defendería en el Parlamento el divorcio
vincular y el no reconocimiento de efectos
civiles al solo matrimonio canónico. Ambos
estuvieron de acuerdo en cus no consideran
probable que se pueda impedir la votación de
la Cámara en favor del divorcio. A lo sumo se
podría obtener que se llevara a una ley
especial la legislación acerca del matrimonio
civil y del divorc:o.

Por las razones oue aountaba VIDA!. sobre la distinta

urinión de los dus miembros del gabinete, las aludidas

cuestiones habían cuedado excluidas del conjunto de

garantías que ofrecía el gobierno.
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La descripción que hacía el cardenal de los temas

que los representantes eclesiásticos y el presidente del

gobierno provisional habían tratado en su reunión del día

18, era, dada la distinta finalidad de esta segunda nota,

mucho más personal y expresiva no sólo de las coítpromisns

que se pedían al Estado sino también de las actitudes que

debía adoptar la propia Iglesia. Las cuestiones abordadas

en esta entrevista se habían centrado en desarrollar las ya

tratadas en la anterior relativas a hierven y presupuesto

eclesiástico com independencia de la referencIa al “asunto

Toledo” que el cardenal incluia en el Gitino punto de esta

nueva nota.

<1521 “a> Bienes de loe Institutos religiosos.’ El respeto y garantías Por parte del
Estado se extaiderá e todos los tienes institucionales, o sea, aquellos que
respondan y lean conducentes al cumplisiento de su sísián propia y que estén
determinados por el objetivo de su fundacían. Creo conviene sean registrados a
nosb~a de las propias Congregaciones, no en el de cítraníeros o te persona
intermedia, Sus bienes restantes estarán sujetos a las licitaciones generales
oc las leyes, No es de desatender el sal efecto que produce en la opinión
ptablíca el sabe, de algunas que son partIcipes de grandes empresas
industriales, coso las de electricidad, por ejemplo. Asisíaso deberá lisiteose
su actividad es la elaboración de pruductos industríalas Y trabalos de
concurrencia comercial. Majo que aconasíar a las Congregaciones docentes que.
si. demore, su personal se procure títulos profesionales,

<ti Presupuesto del Clero.— ConfIrmada la fórmula que conste en la ‘Nota
reservada”, he afisdídd el Sr. Presidente que la percepción de las dotaciones
respetadaS viteliciaeente a los actuales partícipeS de lee cargas eclcsífltdcas
afectas al Presupuesto del Estado, podrá veríficarse mediante una cantidad
alzada, qu, cada edo cera entregada a lo. respectivos Prelados para su clero
diocesano correspondiente, descontando el tanto por tiento que resultara para
el prometía a. renntes que cada edo suelen producirme en cada Ohísp.do. según
un cálculo prudencial. Con respecto a hacer entrar e,” las ventajas del
Presupueeto eclesiástico e Semintrioe, Pelanas atíscopaiee 1” r.eaa “.cioralem,
no ve díficulted en tallar fóreule tingruerte cuando convenga al arreglo
definitivo dc la dotación del Clero.

o~l Biene, de la Iglesia.— A fin de que se ntorgue una subvención global para
conservación y reparecióno de teaglos, palacios y casas rectorales por su valor
histórico y artastico, el Sr, Presidente observa la dificultad da llevarlo a
una Cámara en que predosína el criterio de no subvencionar a la Iglesia y a su
culto. son poder justificarlo de sodo que el Estado aparezca coan cíerciendo
alguna forma it intervenícín dominical en los bienes de la Iglesia, oboeto de
dicha subvención. En el convenio o ‘modus vivendí’ concertado entre asósa
partes habria de pracísarse tal intervención dominical y modo de aplicar las
subvenciones, no pudiendo esas Miar de reconocer el Estado a la Oglasia el
pleno ucd y ucutructo gratuitos a perpetuidad del patr¡eonoo eclesiaslico.
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Como nota ultime de los anexos que el arzobispo de

.arragona incluiría en su carta al Secretario de Estado

vaticano del 19 de septiembre, figuraba la noticia de que, a

petición del gobierne, la comisión dictaminadora del

proyecto de constitución había accedido a solicitar al

parlamento que se aplazase eí debate del arttculo 39 para

que fuera conjuntamente tratado ccli el 24. Sistema con el

que se lograba que no se abordara la cuestión religiosa

hasta llegar a este último, a Un de que, mientras tanto,

pudieran continuar sin entorpeciniento las negociaciones en

curso.

En la carta que, cono continuación de esta, volvería

a enviar VIDA!. al cardenal PACE!.!.! el día 22 y a la que ya

tamos aludido anteriormente, “‘“ le reiteraría la buena

disposición de ALCALL ZAMORA y del ministro de Justicia para

intervenir en el parlamento y el tnterés del primero en

defender a la Compatlíia de Jesús, sobre la que se preveía la

soltcttud de expulsión por parte de michos parlamentarios,

en base al artículo 24 del proyecto. Cono colofón de esta

carta fIgura esta reveladora frase de la actitud de VIDA!. 1

SARRAQUER ante la República.” Si insistimos en informar

detallada y objetivamente a Vuestra lininencia, es porque

espanta el solo pensamiento de una ruptura de relaciones,

que consideramos tatal para la Iglesia y para Espada.

)¶ientras así se afanaba el arzobispo de Tarragona en

convencer al Vaticano de la necesidad de una solucIón

armónica y pacificadora sobre la situacion planteada por el

primado, el gobierno, con el fin de lograr ese oportuno y

1153> Ip, cít, , page. 318—322.

(<$41 liar la níta 3>2 dcl capítulo ‘La Iglesia ante la República’,

<>551 0;. cit. , »gs.320’333,
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definitivo acuerdo, aviad tras las nuevas entrevistas

celebradas el día =9 por ALCALÁ ZAMORA con el nuncio y con

el cardenal VIDA!., al ministro de Estado, LERROUX, que se

encontraba en Ginebra. para que regresara urgentemente.

dandose, por fin, cima a la remocfón del cardenal SEGURA con

las positivas consecuencias para el debate constItucional

que, tajo un indudable prisma de confianza y optimismo,

describiría VIDAI. al cardenaí PACELLO en su nueva carta del

1 de octubre.

Pacificados ya loo ánimos, segun se creía, el nulicto

y los arzobisnos reunidos con ~i en Madrid pasarian a

dedicar adora todas sus energías a diseñar
1a estrategia de

actuación cara al debate oarlasentario. Des documentos son

reveladoras de la intensa actividad desplegada por ellos

durante los dec~slvos done orimeros <“as del mes de octubre

de 1931. Deriva uno, como no podía ser menos. de la

sistemática cueota que de los trascendentales

acontecimIentos c”olitico—religiosos que se venían sucediendo

óaba el arzobispo de Tarragona al cardenal Secretario de

Estado, en esta ocasión, por sus nuevas e importantes

cartas de loe días 11 y 16. El otro es fruto del

esquemático y detallado diario oue llevaría en aquellas

techas el colaborador del arzobispo Dr. CARRERAS, al que hay

que agregar las nottcias Que el familiar del cardenal

enviaba al vicario general ce larragona.

~n su carta del día 11 describía VIDa como por medio

de “unos rocos eclesiásticos y re 1 giosos de confianza

absoluta” los metropolitanos habían tenido la información

necesarIa, habiendo tofluido ‘a cuantos elementos vodían

ayudar a soluc:ones de concordia”, y cierciendo ‘“consejo

etInaz en el criterio y disciplina de los grupos parlamenta-

•5¿> ver ci epigra~e 5,7 dci calículo anterior,
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rIoja té acre — ::* vusc:tar in:clativas e

roiluencras e:: ‘o. Ss zocrtunas y viables - sor

este sistema tanto la Inrarcu:4 como el nuncio habían

podido hacer llegar su criterIo a ‘os upu tabos y defender

ros derechos de la Iglesia sin exteriorizar Su actuacico.

Mientras así hacían tambIén se habían movido los

arzobisnos cerca de los miembros del gabinete: ‘“La Comisión

de Metropolitanos, ademas, ha tenido prudente y constaate

comunicación con los elementos del Gobierno, cerca de los

cua:es reservadamente convenía influir”, y, así, desde el 3

al 6 se octubre, hablan seguido en contacto con ALCALÁ

ZAMORA, y el cardenal :LUIDAIN había visitado personalaente

tanto al sevillano ministro de comunicaciones Diego MARTIXFZ

BARRIOS, como a Fernando DE LOS BIOS, mientras VIDA!. lo

haría a Marcelino DCMISGO.

~ueria destacar el arzobispo en su carta oua ,os

metropolItanos actuaban en íntima unión con el nuncio y cue

todos continuarían su misión hasta oue se votara el texto

constitucional relativo a la enseñanza, “última de las

materias que interesan directamente a ‘a :glesia’” . Llegado

ese momento sería cuando Latría que ““tomar resoluciones de

gran responsabil:dad, según el resultado definitivo ce *os

acuernos ce ras Cortes constItuyentes.” Sobre tales acuerdos

también ouería resaltar ahora su desconfianza explicando

cómo la camara era “dificilíarma a menejar por el Gobierno”

y actuaba en ella ““con tenacidad insunerable”, “el fermento

revolucionario, sectario y tal vez masónico. “‘“reoresentado

:571 tartas ial famíi:ar tel caroenal VIDA., r IILNIPICI, al vicario ceneral ce
Tarragona, Ir. BORRAS, de 3, 5 y 9 ce o:oubre me 91 . , E,¿ad d¿rart
Ja fl~oM.,,, .‘ ,

0agg 370—271, ncta i~

(1561 Es resarcabie la excuisita Y prcvtri:ai oruiencla del carmenal il ariu:c:ar os
recios. alul reoresentada por SU o:lnlit Soire a posible Influencla ce la
sasonerna en a cámara, cuanio, f~ente a ella, y coso tesos viendo, otros
prelados no dudaban an, achacar esta OrpáOiZaClld la ravoria me lcd atamues
mije sufrti la ~ murante la <eoutkca, Es abunoante la b:oi:ocrafza notre
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prlrcipalner.te por socialistas y radlcales—socialístas.

Ejemplo te ello erar, dos actuaciones parlamentarias que.

oes. a haberse obtenido el aplazamiento del debate de los

arto culos que atectaban a la Islesia, evidenciaban la

dispos:c:nní de los grupos citados para ditícultar su buen

resultadc. <ajes actuaclonves se taboan oado con ocasion de

105 •~ebates relativos al voto de la muJer’”’ y a la

soc:ar’zacícn de la propiedad, tenas abordados por la

i&mara lcs das 1 y ti. Respecto al príme.rc destacaba el

cardenal comon ““La actitud de los enclalistas, favorable al

voto de la mular, zue dirigIda a agriar a lus radIcales.

acaucl,laIos por el Sr. !.e.rroux / cuyo votr a lavor de la

concordia religiosa en indispensab?.e para alonnzarla”1 comO

..cnseruerj.tla ce tal. act:tud. se nabos producido entre los

radíraes publ:~a ‘esteaplanca y revuelo hacia el

eoctramísno aun er, la ,zuentlcn reliezoas, actitud que ato

qraovoz:u+rzc •c-ucmc de momento ser aplazada.”” Sobre el

ir’: idente tac:co en la dlscuslon del articulo relativo a la

propiedal interpretaba ‘VIDA!. %e le que Se había pretenOldo

‘oca :r a ““sutilIzar al Presidente del unhierno nara su

.3 núsoza da o outerverscícn mocoeradora en el problema rsfl~i oso””,

el tasi, me a míe va rieses hecho eenciir en le nota o del tap’tule ‘1.i lQleioa
,nte la iep<ibica’ SOlO díeresos npsta”cr adj.. entre las obras citadas 01
upertacíto de ,1C ilole’ps IOREí CIILEDA ex nedelar la actuacion discoroanta —Cc
un ercí de posturas snde’idln y evtreaintls- de los diputados pertenecientes a

oeaooería en ca debatan de ja cuentilin raliptesa, de acuerdo ceo no
nertenencía a os d~versat oqías regnonales, daNEZ MOLLUEDA. 14 lelores e
.Yoscnera en Ya críe;, •staAo;¿ o.] nro ti Mairrí <9% paga. 4<1—392.

‘a :autelona opínílo del :srianal sobre asta lea seria sustitunie. 00

obstarte. Por otra cas coptonoenta el relerirse a les ataques a a Coepafla de
lesos por rarte me ja casonenía en la :arta emitía a PtCELLI si dii It, a la
,usa mis idelanta óliidlrCSOi. lsd’. asta concrete cuestión, y la ‘onal aceptación,
le la traula uransacclonaj de AíQRÑ -er también 609f2 FIOLLEDA. fl lolíres. le.

PSOS, 15>291’.

591 ~parta de Sé’ enjicado citar ert este punto la oO~5 de Rita MI CAPEL ji sír”i~uct
‘peen;nr ¿r a renace eoutl;c¿ naafloj¿ Granada. ¡97$. es mvoeresante
‘cínQer adví la impía cIsión *1 lesiástíca de le sucedido en la <bara. vIsión,

Que tenemos de or,s.*,s sano ~racías al níprave ‘sal lado por el bacérdOis
clíltimí Pta’oo lo~E2 ~Ulm, Que ‘ gura en el arcni.o ial cerienal 01101
SORPAQIER . al mo, “‘<56104 laceen se re> lea en so Obra itade. Ir alta
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toda vez que se habla protestado por utilorar su ascendiente

al intervenir, antes de la votación, exponiendo su parecer

contrario al articulo, protesta que, al ser asumida, en

cierta torna, por la comislon dictaminadora tuvo el electo

de que AIÁ..AtÁ ¿ANURA abandonara zulmlnantenente el banco

azul, al que sólo se le coneoguló nacer regresar tras una

serie de ruegos y explicaciones.

informe, aunque referido principalmente al tese indicado, taetien hay
interesantes alusiones a la reacción 0ue produjo entre los diputados la noticia
de la díaisidír del cardenal SEGURA, anunciada por ALCALá ZAMORA el míaso día
del debate del voto tecerinno. reacción que, se~un los ‘,zouíerdistas mas
encernicados” , no tenta valor alguno, opInión Que no dejaba dc ser plenamente
acertada, coco destaca el autor mencionado, toda vez Que presuponían que la
dielsión ‘eno vísperas de uiscítirse la cuestión religiosa, era 5intoefi de Que
se la trae coso precio dc concesiones a lavo, de la iglesia,’ ARSELUA tambien
pons de relieve la opinión del sacerdote respecto a que la derrota de los
radicales en su oposIción a la concesión irí voto a la Cuje, luí motivo de Que
su encono, en lugar de volverme contra los victoriosos socíalístas. se
centrare en atacar a la Iglesia coso medio de debilitar su hipotética y

biscutíca ínnluencoa sobre las mujencí ,spatolas, Concluyendo, por latía, pase
a todos los estuerzos de la jerarquía por ganarse a los diputados de este
partíio. en apoyar el proyecto tal como había sido presentado por la comisión.
ver ARSELDA. Víctor flanuel. op. cít, . pagí. aó—B3 Y Eqies;, j LEía duran: la
segone, .1, pags. 348—350, Repriduclebs el insorse de dOSEl ROlO en el
apéndice nusero 2,

Respecto a le reacción contra la Iglesia privocada Ci los partidarios dc
LERRIIIO con motivo de la concesion del voto a le euler, hizo ISORARON mas
ínoteresmntes declaraciones a ““El Sol’, publicadas bajo el titular Loar &reQotilr
Mere/Mar ni cre, que se octe ir a ja srta/non o, te. ordene, r,iígíosas, En
ellas, tras expresar sus ideas progresistas sobre la separación de la Iglesia
el Estadola libertad de cultos, etc, se declaraba opuesto a tal expulsión par

las razones Que capreseba (protestas Y descontento, desaparición del lave;
oficial de Que gozaban si pasaban a quedar sometidas a una ley coacín
rríóleeas cuí, en orden a la asistencia jublica. podría crear su deiparicitr;
afládiendo que no había razono para responder a la concesión del voto a la mujer
con la soptillión de las órdenes. toda Aso $ue hebía sachas toleres que no se
confesaban desde el Ola le la boda, otras Que sólo veisno en el confesor al
sacerdote que las absolvía. y sí bien ecistían las tanatícas y beatas, la
‘especia de hosteroseo relíqioso”” que representaban estala liasado a
desaparecer por estar reSido ‘con el espíritu libre de la mujer boderna. qie
estudia Y se instruye. y que, por tener criterio propio, no puede soacterse
ciegamente al ajeno”, Destacando la actitud trsnsíoentt Ial \lCticIti. h~óA%ifl

concluía pensando, al igual gua la ;erarqu,a, Que en a decisión 1 mal era
decisiva la ectilud de LERROuP o sí partido,
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A la vista de este conato de críais ministerial el

cardenal VIPA!.. tal cono explicaba a PACEL!.l, tomando

situación “ante el peligro que eso implicaba”, quiso

“sostener el animo del Presidente contra todos los ardides

que pudieran sobrevenir””, para lo cual le env~ó una enfática

carta en ja que, tras describirle como «el gran sacrifIcado

nara el bien de la cosa publicó cono alieclto y Vida de

e~:a .: e quema transmitir cue “en el fondo de los

Incidentes presentes palpita la cuestión religiosa, quev

esroritus mezuulnoe culaleran nc dejar encauzar por vías de

concordia aunque sea can amenazas en la calle o emboscadas

en el Parlamento”’ y oue sin ~a son~c’to armonica de esta

cuestIón, como al muy ríen sabia, “no hay naz nara a

Pepublica, ni será posible la colaboración cordial de todos

~as clunadanos. “‘ razon por la que le estimulaba a continuar

con ~a ardua labor emorendída.

a alusión a determinadas amenazas en la calle que

dacIa el arzobispo en su carta nl presidente tenia su

iundamen”co en cue, como seguía narrando al Secretario de

Bstsdo vaticano. al tiempo que tenían lugar los incIdentes

cue había descrito , “‘inicióse por tarte de socialIstas y

radicales—socialistas la táctica de preparar manifestaciones

tumultuosas en toda Pspaña. a fin de amedrentar al Gobierno

1111; Es;]esi. í Estad úurant le scgo»., .Á. págs, 2~3’3S4, A esté tarta ton,testl
brevemente AiIALÁ ZAMDRA el tic síRuoerte exoresando tióbión su oreencia le
ns la sariobra “tenía puesta la s~rs ero el problema ove se ovac~na
afladienoo oue consiotraba líe tooá pruoencla sería loca en la. I;terVCnciOTQeS,
Oit, ~aunoíela reflexión perece restabiecerse, me es jeposibie aún prececór o
Que hume usar, sí ólen el ambiente se despela, salvo en torno a lo Que
advertí como sayo, 01< Iciltad’ fn,ase esta úit~ma Que parece encerrar una
a.úsión a la cisouvr:fn oc las troenes reliccosal a esoec:almeote a a
nítíación ce la Cíapatía le Jesús, 115k resitiria copia de ambas cartas ero los
anacos Qe so cespícfvo a YACEI2
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y coaccionar al farlanento en tavor del proyecto sectario en

discuslon” , ““ lo que le había llevado a escribIr tanto a:

ministro de Justicia coso al de lnstrucci¿n PublIca, a lIco

de moverlos a la contenozon de estos peligros, que incluían

la amenaza vii una nueva quema de conventos, con e: proposito

de facilitar la votacíío ‘avorable a la expulsiorí de las

ordenes religiosas y’ espectalmente, de la ilompanna de

Jesus. Lo ambas cartas aludía el cardena.L a las actuaciones

que se daban en la calle para influir en el parlamento y al

intento de desvirtuar en el la autoridad del presidente.

como estrategia para impedir una armonica solución de la

cuestion religiosa; en ambas, tambien, hacia votos para que

tendieran, con todo su esfuerzo y autoridad, a que se

alcanzara dicha solucion.

Junto a las aludidas actuaciones parlaioentarias y

extraparlamentarias, también intormaba el cardenal que se

habían notado entre los partidos republicanos mas numerosos

de la Caitara corrientes de apo-oxímacion hacia una icronula

menos radical que el dictaoíoeno” , la cual, no Obstante, era

Inadmisible como tormula de verdadera concordia,

prznclpaliaente porque cii ella se establece la cacultad de

disolver ordenes religiosas por ley especial”. segdn el

texto de la enmienda presentada por un grupo de diputados de

Acción Republicana y cavorablemente acogida por la mayoría

(lEí O Como ejemplo de le actuacíde de les grupos que querían que prosperara el (arto
del proyecto preparado por la comisión dictaminadora, cita ARBELQA al oc
aujerés Que hizo entrega a la puerta di las Cortes de la boje iapress a que nos
hemos renernoar en el epagrafe anternor. Víctor Manuel AREELDA, op. tít,, iag,
BE. nota St, Sobre manílestacícoes er la calle durmn,te el cuate de la
constotición ver La nota lOt di set, tap~tjlo.

¡1621 taglesie Errar ourent le regona. 1, ríga. $Sa—35t
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de 1-a cáinoara.

¿a noticia de este hecho, que el arzobispo calificaba

de “alarmante”, había coincidido, precisamente, con ~a

entrevista mantenida por él con Alejandro LERROUX, que el

día 5 había regresado de Ginebra. Esta entrevista, que

consideraba “importantísima”, era resumida por VIDA!. en los

siguientes términoal

“a) decisión suya y’ del partido de colaborar
con sus votos a la fórmula de concordia mas
favorable oue se nueda obtener, confesándome,
sin embargo, que en la reunión de su minoría
.‘oabía tenido él que actuar cono dictador nara
contener el extremismo de una parte de sus
corre’ i gi onar los;

“vh> criterio suyo absolutamente contrario a
toda medida persecutoria;

oc:. confirmación de que las corrientes en los

partidos republicanos más numerosos se
encaminaban ciertamente a fórmulas cono la
mencionada de Acción Republicana, que, según
su juicio, podrian ser intrumento persecutorio
en manos de un Gobierno sectario, como podrían
servir incluso para concertar un Concordato
con la Santa Sede, si el ejecutor fuese un
Gobierno moderado;

vd, absoluta claridad y decisión respecto al
futuro polit~co, por parte del Sr. Lerroux, de
que él y su partido en el poder, a pesar de su

«631 ~Ei Sol’, O de octubre de 1931. Ver en el apéndice número 8 al teno oc u
ansíenda. oue propiccaba IC consideraccón de la Isiesía coao corporación ce
,Jerecloo publico y el favorable comentario ccl peroicico,

Ya ‘esos íníícado eno la nota ~Oce este capitulo Que esta ena, precisamente, la
fóraula oua nabia acíflado la címislón recactorí Cci anteproyecto oc
constItucIón, Y las razones oor las que, a ;uicio oc José ranuel CASTELUS, tel
fórmula no prosperó, razones ce las Que es fácil Osducor Ci larecer contrario
íd cardenal YOAL í ella, Pese a que entendiera se trataba de una fórsula de
ccncordoa -

A pesar nc Ya recoqisos cus el citado autor destaca cómo la posibílliad de
consílera, a la igiesca coso Corporación de cerecfvo público taspoco era grata
cara os ra,uol;csnam, los vsrdadmrasente caseosos de llega, a un antendlelento
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ideario laico, seguirían una tolittca de
concordato y de conciliación, dadas las
circunstancias actuales de Espalla y la fuerza
de la Iglesia en ella,”

La gravedad del momento, revelada por la favorable

acogida de la enmienda del grupo de AZA5~A, había parecido de

tal índole a los metropolitanos, seguía narrando Vl~AL,

Suc. “para salvar toda responsabilidad e intentar una

enérgica revulsión contra estas tendencias de concesiones

mininas”, el día ocho habían acordado dirigir al presidente

un “extenso documento”. “> Dicho escrito, firmado

con, el astamerto eclesifistico —y buena prueba de ello es la enmienea a Que
acabamos os aludir— no dudaban en oefenoerla. Un eximio adalid ce tal fórmula
sería, orecisaisente, José ORTEGA Y GASSET Que ya en su Iniervenciófl en el
Congreso el 4 de septiembre tabla otonugnado esta posible solución de
cincerdía,

¡164) Aunoue el cardenal no diera cuenta Oc tilo en Su despacho al Secretario de
Estado vaticano, el misto ytoetivo labia tenido la calta que enviaría a SAURA
el día ID y en la que, tras sepresarle su conforeidad en el apialaelento de
una entrevista oua tenian cíncertada, dadas las gestiones Que estaba efectuanco
cerca de ministros y diputados, también le indicaba Su deseo de nc dilatar el
expreSarle su ‘complacencia y agraóecieierto por el interés de Y,, Que se
conste, a fin de salvar dc toda qosíble acosetída las Casas Religiosas y de no
permitir oue oesoe la calle se :rtente imponer al Parlamento una decíslmn,
penistuten ~a-

“nero más oua todo ello, se complace el estado de espíritu, ecuáníane, enérgico

Y superior a toco falso respeto humano, con dus no se parece exagerado imaginar
la acetud de Y, frente al Orobiesa religioso, No te de ocultarle, Sr,
nlnistro, Que en estos mosentos oc acuerdos trascendentales para el porvenir os
Enoafa y 49 la Iglesia, teso más oua los cr~terii5 o las hasiones instiles la
endeblez oc can,actexes - ron olfícíl cus sea la situación, perolasentanía, ~O

creo que con decisión no liabria ce Ser lebosilie el triunfo íe una fórmula
pruoen,tc y ccsprenscva de concilcio lón . ¿a Iglesia ha dado prícoas anac
convincentes de roo ser obstáculo 01ra elio, según Y, no Ignora, Y apareciendo
tiro b:cn, Preparados los ánimos en la aayor y sís sana oírte del país, ¿roo
sabrá el PaÑasento aprovecharlO cara asegurar la Paz esplrltuai, y no narrÉ
recospensar así u oue ha significado ci ire5tig~O Y los sacrificios ce
católicos coso t, al Sr. Preslcente al senvocio del n*Qíaeiv

1 pesar os las
craves dlflcultaoes cal somento, no se abandona la esperanza de cus todavía
Vds con •ón gesto decIsivo puedan impedir nie conste en la lorostituclon ilOlur,
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únicamente por el cardenal de Tarragona, no era más que una

nueva nresión oue los arzobispos efectuaban para forzar ~a

actuación narlamentaria aás favorable a la iglesia.

respuesta babia sido :nmediata y en la entrevista mantenida

por VIDAL con ALCALÁ ZAXOPA a consecuencIa de ella, éste

había confirmado su lealtad respecto a los compromisos

central dos de acuerdo con la “nota reservada”, insistiendo

acuella misma tarde cerca de diversos ministros para

asegurar su colaboración, ‘“y cue de todas maneras,

cualesquiera que fuesen los acontecimIentos, el Presidente

se jugarla todo su prestigio y posición para la defensa

religiosa.””

Ese mismo día ocho se había iniciado el debate ce -a

totalidad de la cuestión religiosa, dedicándole cuatro

gríncipio persecutorio o se cierre la puerta a fíturos tratos amistosos con iii
iglesia.” Esgiflie Estei dun.ot le se~none.,., 1, págs. 363—386. Sobre el
proyectd de MaURA le yresmntar una enmienda Para reducir al mínimo la
disolucIón de las órdenes religiosas, sin secrifccando bara ello a la Compafia¡
de Jesús, ver la ncta ¿ oc las págs. cItadas y QRSELIÑ, Yictor fanuel, oh, dc,
PágS. 163—lS?,

rEGí aí escrito del cardenal exponía al presidente los términos de la situación tal
como la entendían los metropolitanos, Comenzaba narrando las gestíones¡
edectuades por el nunciosí arzobispo de Sevilla y Él siseo ‘para facii:ta,-
geMrosaeentt por nuestra parte todos los camcnos a una concordia prudente
equnetatova, según las presente, circunstancias permitían alcanzarla como
límite transaccional para todos, son lesionar los intereses esenciales de It
iglesia y de sus instituciones’, habiendo procurado, al toespo, allegar la
necesaria información sobre las tendencias Que se daban en el larlamento 1

fuare de Él; de todo lo cual sacaba las conclusiones que exponía sobre lo íue~
cabía esperar de la votación relativa a la cuesnmn, reiigcosa.

~antopor los ministros C050 por los miembros del parlamento que raormsmntabani
el criterio de la concordia había escucnedo “seguridades dc buena voluntad parsi
influir a los respectivas cdrreligioneríos hacia la mocereción y el acuario
amistoSo con la Iglesia, cono la sola advertencia de un peligro muy serio OaHi
la Cospaflía de Jesús del conjunto de cus impresiones, los eetropoiitanol¡
vabíen alcanzado le seguridad de que tanto el gobierno como el parlamento
‘cuaplirian satisfactoriamente con su deber de epuidad, y la Iglesia Y sus
instituciones serían tratadas de una salsera a lo menos correcta y digna...”
embargo, al llegar el sosento de concretarse el teoto transaccional ‘por-
inforeaciones públicas y privadas se entero OC QUe la fórsula que parece ve
triunfar - no responde a las promesas y seguridades íí¿e se habían dado y a los¡
cosprosisos contraídos, muy especialmente en lo cus se refIere al procedisiento
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sesiones, y en el habían nablaoo veintiocho Oradores.

Ii anónse las posiciones de los distintos sectores ce la

concordatario para la regulación de relaciones entre la Iglesia el Estaco, al
preslipuestí eclesoastico y a las Oroenes y congregacionee reiioiosast razón
por la Que ahora se peraitía recoroarle los otrainos ce dichos ciaproaisos
sequn la ‘nota reservada’ -

En la enmienda qué parecía estar en trámite, aparecía exolubQo el proceuíeíepto
concordatario para las relaciones entre la Iglesia y el Estado. ‘y se le somete
pi, modo unilateral a un Estatuto dependiente de la voluntad del Parlamantol SC
establece prohibición constitucional ce subvención para tinca religiosos, son
que en cambio se deíen salvados los derechos en Justicia adquiridos, aun por
los actuales Partícipes del presupuesto eclesiasticol y. linalsente, Cl respeto
a las conqreqecionem religiosas se convierte en un principio arbitrario de
disolucIón o eno la sujeción e una lev” especIal Que puede ser una tóraula
peraecutorle díaisulada’ de ate que, cree caía tflua.reción. el caroanal
concluyere mtlraendo que ‘Oc acontecer lo míseo con la róreule de la libertad
de enseflanza, habrían resultado Oesatendidom todos los puntos contenidos en las
garantias repetidamente eencíonaoas.

Pm ello se sentía en el deber de apelar a el para que considerara la gracecad
oc la situación ‘so no se vuelve con peso toree y absoluta decisión a lo que
tsbia sido hasta anona el cauce natural por Que había de llegarme a la fórmula
equitatIva, obJeto de las cónversacionea y coaprosimOs a que anua he aludico’ -
No descone iaba en la buena voluntad de ALCALI ¿aflORO nespecto a le delenma de
los puntos acordados, ni teroia aotivcs para creer Que los siolistros con quienes
15 rabia lrataío rl cieran, nora cose, pero lo Que 51 oreaba es Que desconocía
“pOr un ledo, gua haya aparecido o se haca Qesicenado lórmula alguna
coapletacente expresiva de lO Que ‘a sido objeto de las negocieciones entre el
Gobierno y la Sarta Seda. y, por otro. es publico Que los grupos parlamentarios
alectos a los hínistros mas répresentatiros del espíritu de conciliación en el
seno oíl bobierno están gestionando la cioncidencia en torno de una ursula no
satisiactoria. y. en lo principal, divergente de la esperede’, Su ímpreaoln. en
iceinitíva. era oua ‘Qe no producírse un urde radical en el estedí presente
de cosas, ca a salín le las Constituvantea in tanto de íntancíonaoa vaguedad
que. segun sea el Ministerio, o bien se convertira en instrumento
persecutorio, o en medio de conciliación pare con la Iglesia. o bien Qemesiado
explicito eno algun punto para Que la sea adverso de una manera constante. Temo
nos, en oeuinítíva. la ínsula de conciloaclin, de gua tanto se ha hÉlade,
tenga en el caso más Cavireble el valor negativo Oc suavizar unicasínté al
radicalismo sectario del proyecto constitucional. Por tanto, en cualquiera de
las anteriores soluciones. resuilaros soempre desacuerdo y detección con
respacto a la lóraula conciliatoria garantizada durante el curso de las
repetídameete mencionadas negociaciones entre el Gobierno y la Santa Seca.’

Contra la Iglesia. no oostann,e, no sería posible lanzar acusación alguna ‘en el
linudo de que no hay. tenido toda muerte de coros,deracío”nee al riglaen y al
Gobierno y ca que no haya hecho los más grandes sacroliciom para llegar al
acuerde amistoso’ Y. así, el cardenal recordaba una por una. todas las
reacciones ante los distintos nechos recoriociciento del nuevo regimen e
instrucciones sobre su acatamiento. prudencia en le reacción ante los incenaios
del mes de mayo o ante les disposicisisea modiuocatonias dei ‘statu que’
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cámara. La impresión que el cardenal trasladaba sobre la

mayoría de estas intervenciones era de sirugular

descalificación, indicando que eran ‘verdaderó exponente

cíe la inferioridad intelectual, moral y política de muchas

de las fracciones del parlamento, en las cuales domina la

pasión sectaria sobre todo razonamiento de tolerancia y de

Peliticl’reliqboso y reacción ante la petición de la remoción del primado
encontrando una fórmula “para que el Gobierno pudiera sentir robustecida su
autoridad en la CAsera a fin de inclinarla a la conciliacióní), por todo ello

.a Santa Sede, ente un tacto constitucional no satisfactorio, tenorA derecho a
creerla desconsiderada y aun decepcionada eh las ~#rantías que le fueron
ofrecidas con orobabilidades de hito equivalentes a una seguridad moral, suche
sas si no pudiere probarse que se han intentado tocos los medios para hacer
honor a las negociaciacionaes seguidas. i En .1 plano de la dignidad
ontersacional Sn que tales tratos estaban situados ‘sólo una fuerza mayor, no
presumida, sino real y otóctivamenote demostrable,” podía excusar ci
cusplisíento o el fracaso de las seguridaces dadas,

Respecto a la CoepaCia de Jesús, “cuya expulsión o disolución veo que muy
generalmente se va dando por seguraí , quería aoeiar tambiÉn al gobierne pena
rogar “que tal iniquidad nno se consume”, haciendo sentir Que elle representaría
una violación de derechos, una ofensa a la Iglesia, une ongratólud del pueblo

esoaflol y un daflo enorme para la paz civil de la República,’ atentándesa ‘a las
normas del derecho internacional público declaradas derecho positivo espallol -
se viplariano las garantías Individuales y lolíticas rroclaaadas ya en la
Constitución. oue se derivan qe la libertad de asociación, de la igualdad de
todos los espafloles ante la ley y del derecho elemental de no ser necia
castigado sin ser oído, roi sentenciado son previa y pribada formación de causa,
conforme a los trámites legales”, puntos que el cardenal desarrollaba,
ocetacando cómo no se toabía hecho llegar a la Iglesia “ninguna cuela O

Inculpación probada, ni isa) ha intentado la solución amigable ce dificultades,
extralisitacienes o abusos, si los hubiere”, oor lo Que la ofensa se agravaba
ante 1-a dificultad de defender a la Coapafia, protegerla o corregirla, si fuera
necesario, insistiendo en la labor desarrollada por los lesolítas en el Orden
culbural y social y destacando el dado a sufrir por la República, roo sólo por
-a detatenclón resultante en las obras cus dirigían sino también por la
reacción contraria a la Constitución oua, sí tal medida se adoptaba, cabía
esperar de los católicos espafoles,

—‘ cardenal diólfícaba al final su escrito insistiendo en que le constaba la
buena oisnosícíln de su destinatario, pero también en la necesioad de Que el
gobierno hiciera valer su autoridad en el paniasento nana alcanzar la ansiada
fóraula conciliatoria, Una vez expuestos todos Sus argumentos, concluía
sefaando¡ “cómplice sí deber oc Prelado y de patriota, en nombra río
reoresent.cíór ce mis narcanos de la Comisión de fletrcpoi:tanos, “le it

considerar salvaguardadas todas nuestras rmsponsabliídaoes ante VE, - cneo Jefe
ial Gobierno, y ante la Santa Sede, a cuyo conecislentí he de elenar esta nueva
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conveniencia aun patriotica. ““-‘“ Segón VIDAL los unicos

discursos dignoe ce consideracién tíaban sido los

pronunciados por el ministro de Justicia, por tAL ROPL~S.

por Amadeo Rt’RIADC”” y por el mismo ALCAlÁ ZAMIItA, que

tabia mantenido en sus palanras los coapronnisus contraídos

con la Iglesia, “a pesar ce algunos errores en los

tentativa para Que no se vean Irustradas las esperanzas y segoirloades dadas Por
el Gobierno para la consecución de una fórmula conciliatoria íonstitucíonal.’
Esglfl,e Estet duren,- le s.ocvoe. .,l. pags.357-363,

01661 Esta opíníin del cardenal sobre gran parte de la camara no dala de contrastar.
coas anteriormente tesos indicado al referirnos al informe del Ir, 12~RPER4S,
con la mantenida por Mi,CALA ¿grIORA, que en la carta que envíara a VIDAL el de
agosto le indicaba que era ‘la melon elegida que ha tenido Empate,’ lambían
contrasta con la del doctor MARAROS, que en un articulo publicado en ‘El Sil’
bajo el titulo ‘El problema religiOso: La sugestión, ial sito”, hablaba de ‘esta
gasaeblea recle, henil - a veces incorrecta, sensible y patroitica siempre,
limpia, aun para sus mas encarnizados enemigos, de la sosbre mas tenue de ase
interes material y. mezquino que ra convertido en agencia da negocios a casi
todos Ita Parj.eentos del mundo,’ Sequzdealehte resaltaba ej ilustre pensador
que, pese a sus anteriores palabras. en aquellos molaentos pesaia SObre los
dipítádís ‘un mito alucinante, parasito y terrible de la peicílogía nacional,
que ha chupado ríos de nuestra sangre r de nuestra energía sonal y monetaria’
tal mito no era otto que el ial c lerícaiisao—antíc lericalismo y la creencia le
gran parte ce los espafloles en lo evcesívo del poder del clero rente a la de
otra mayoría que creía que. mío mi, Espata sucumbiría. Frente a tales posturas
IIARASÓN deseaba ver a mus conciudadanos convertidos en un puello tolerante.
abiertí y respetuoso, para lo cual preciso era Que Supieran asumir el

autentico concepto de libertad, oliodando rencores consuetudíarios, La
nepiblica rabia alcanzado en poco tiempo logros hasta hacia poco epensabima:
la separación de la Iglesia y el Estado, la libertad de cultos, la aumoslin le

las ón,denes religiosas a un regimen, las trabas a su auge ecínococo. la
posibilidad de que lucran sancoonaoas Sí lían contra la Repíbluca, recta se
habla logrado la ecpulníór de un carcamal,.. Por mulo no habia necesidad alguna
de aancnvar esos tniunrís coro una parsecucion atbotnania pus heriría el amor a

la libertad Que minaría ‘en su misma raíz la estabilidad la autoridad del

Estalo,’ lont”olacas las Erdeves reí ipiosas por al poder civil perdian toda su
ini luencía sateroal - la espiritual. Que era lepítieaa. no POQía itacarse non

cometer un pecado gravusimo y alemas escupido, Seria, pues, un gran error que

el parlamento obnare balo la sugestión del mito del clerical aso—
anticlericalismo no en nombre de la reus y de la libertad, El Sol”. IP oe
octubre dc 1931,

1 6fl Sequn lo de, oria el propio VIIAL, HUólA’jO era un ‘dibutaco calalmn, acatólicí,
reputado >uriste y pol toco’, La amíniad oía le unía a Cl hozo cíe t~ounmr a
entre acuel los parlesentarica en Que la erarílía cosí lo en el plar,teasíennc
de ortervencionee cori II ICtO~ a.. Ver iRIELIA - <uclor t,Cnuól . Op. it - -
pagmiol: :01: Iro-:ca: 2l’-2Ol: Et-;:Y: loO,’ 172: 180 y ISP,
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principios de gobierno”, “‘“‘ pero defendiendo .la fórmula de

par concertada, por lo que había merecido la felicitación de

los metropolItanos. ““‘a” De los tres últimos discursos debía

recogerse, segun el cardenal, “la coincidencia en la

apreciscion y la actitud de que un acuerdo sectario del

Parlamento significaria la división espiritual de loe

españoles, la exclusión de loe católicos con respecto a la

colaboración pacifica en la vida de la República, y el

comienzo de un nuevo periodo constituyente, del cual ALCALA

ZAMORA, por un lado y GIL ROBLES por otro anuncian que serás

los portavoces en una lucha legal, constante y organizada en

todos los ordenes. - A pesar de que estos discursos podían

haber conducido a la ansiada fórmula transaccional, no

parecía que fuese este el resultado. Para ello baboa faltado

el apoyo del partido radical con el que, sin embargo, la

jerarquia contaba dadas las palabras ínter-cambiadas con

LERROOJX en las entrevistas mantenidas. No obstante, en el

último encuentro del cardenal con el ministro de Estado

aquél habla resultado verdaderamente alarmado, y la

consecuencia de esta alarma había sido, precisamente, la

carta dirigida a ALCALÁ ZAMORA el día ocho ya que, como el

mismo VIDAL expresaba refiriéndose al ministro. ‘deacubri

lIES) Sir duda VIDAL se refería a la convicción de ALCALa ZAMORA de la necesidad de
la separación de la iglesna y el Estado, punto Que no era admitido pon la
Iglesia y que había Quededo ampliamente elpueato tanto en el mensaje elevado
por la orovincia eclesóletica tarraconense a las Cortes constituyentes como en
el documento colectivo de 25 de julio de Iflí

lIES) En afecto, el misan dia en píe figura fechada la carta al cardenal PACELLI - os
cardenales lLllfóOAl5 y VIDAL se hablan dirigido al presidente del gobierno en
Ion siguientes taramos:

“Nasos laido con gusto el hermoso y elocuente discurso da VE, pronunciado
ayer en la CAsera en brillante dedensa de los católicos y de una fórmula da
concordia en la cuestión religiosa,

<Aunqía se hará VE. perfecto cargo de Que no podamos compartir alguno de los
proncípios métodos de gobierno en el mismo propugnados, comprendemos el
sacrifoclí que supone aquella defensa y la lealtad y emoción que revela: por
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clarannte el interes politico de aquél en reservaras el

papel de pacificador en lo futuro y no exponerse ahora a

chocar con el radicalismo de las extremas izquierdas,

enemigos politiccas suyos.”’

tI arzobispo de Tarragona finalizaba su exposición

haciendo al cardenal PACEILI un resúoíen de la situación en

las fechas inminentes de la votación parlamentaria:

“a) es posible todavis alcanzar atenuaciones
en cli proyecto sectario, confiando en muy
probables intervenciones pacificadoras de
algunos diputados de gran valer y prestigio en
la República; b) tales atenuaciones no es de
presumir que impidan la sujectón de las
Congregaciones a leyes especiales de carácter
excepcional, y por ende muy limitativo; c) los
más expertos parlamentarios prevén la
expulsión de la compañía; d) lo más favorable
a prever es que. si la mayoria sectaria

sostiene la dIsolución de todas las órdenes
religiosas, la revulsión consiguiente en las
individualidades más nobles y representativas
de la Cámara ayudadas por nuestras ovirnorias
católicas y simpatizantes, pueda producir una
crisis insoluble, único hecho eficaz para
imponer el retorno ~o la revotación— a una
fórmula no preceptivamente persecutoria; el
esta posibilidad depende en parte principal

eso le expresemos nuestro mas sentodo y cordial agradecimiento,

<Quiera Dios, por intercesión de la Virgen del Pilar, que los elesentos de la
Cámara y todos sus ilustres cospaferos oc Gabinete Mean lustos. coeprersovbos
patrontas, y llegen al fin, siguiendo las sugestivas nainuaccones xc su
Guarido Presidente, a la fórmula anhelada de concordia, Que convierta la nueva
Constitución en una otra veníaderasente pacificadora, amplía, penarose y sin
evcapcoines ínouecasle cena manera se corresponden a la prudente y
sacrificada actitud de los Prelados todos podremos zuntam,erte colaborar al
bien de nuestra Querida Espafia,

En relación con esta carta destaca ARPELlA la anotación oue figura en el diario
de Carreras: ‘Carta de los dos cardenales a Alcalá, agradeo índole, no
felicotándole’, De lo que deduce gua fue ILUSORIA quien puso reparos a la
felicitación a la Que, sin embargo, alude Vllit en su información al
Secretaron de Estado vaticano. ARPELlA, Víctor Manuel - op. cít, , gag. 211, nota
7, 11 arzobispo remitirle a Roca tanto copia de esta carta coso del discurso
de ALCALI ZAMORAy de las opiniones y comentarios que habla merecido.
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del efecto que entre los Kinistros produzca el
anuncio c’sro del Presidente de deshacerse de
toda responsabilidad sinisterial, lo más
tarde, una vez aprobada la Constitución; hasta
ahora en el seno del Gobierno sólo dos
Ministros, ALBORNOZ, radical—socialista, y
PRIETO, socialista, se han declarado enemigos
de ~a concordia; fI la dirección de las
actitudes de los católicos parlamentarIos está
prevista para todas las contingeoctas y
eficacias posibles.”

~nsisttenao, por último, en la alusión oue hacía a la

grave amenaza que pesaba sobre la Compañía de
0e565, el

cardenal quena significar que la jerarquin española habla

sostenido un continuo trato con sus mienobros, y tanto ella

coso sus colaboradores hablan puesto ““especial enne~o en

dar la batalla bien organizada para el momento en que se

déscutira en las Cortes la propuesta de expulsión”, estando,

además, dispuestos a que, sí ello sucediera, ““su retorno

sea bandera de revisión constitucIonal en lo norvenir.

,~umo hemos indicado, la siguiente carta del cardenal

VILAL al Secretario de Estado Vaticano. de 16 ée octubre, es

otro de los interesantes documentos en que el arzobispo de

larragorus nos no de~aác consteocia de los acontecimientos

:1701 Esgiéne Est,d dcuraht Ja ié;ona,.., 1, págs. 369”377.

Como tesos señalado en el capitulo anterior, ya en el informe que VIDAL envíara
al caroenoal ?ACELLI el 27 de junio aludía a cómo los extremistas habían
provocado los incendios de mayo para ver si la chispe prendía y, resultado de
ello venia la expulsión de ias órdenes Religiosas y la revolucIón social,
política y relugiosa’ - ¿a idea le tal expulsión, centoada esencialmente en la
Coezaflía de Sesis, se tabla dado, en efecto, casi desde la instauración le la
relíblica y, así - el 31 de abril el Ayuntamiento de Glión había adoptado
uranisceente el acuerdo de cnvitar a las Corporaciones de las caoitales oc
provonc~a Cci restO de España a Que la solicitaran del gobierno,

lue mete nicLatzva oba a encontrar el caldo da cultivo apropiado Son buena
,-‘uebi las noticias aparecidas en la prensa a raíz de los íncendios de mayo,
l~’ El lesaca” informaba el día 22 de dicho mes del registro Policiaco llevado
a calo el cta anterior en el también cncenqiado ICAI y motivado por la denuncie
a nus cli mallatia un inómíto de armas y suatarranaes pasadícos seoretoS,
- mp;ntro oua c:o resultado negativo, Más apelante, el 7 de julio, aparecería en
ente sismo jerindico la noticia del regreso, con una isorovisaca manÑestación
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de acuellos dias, en esta ocasión narrados una vez concluida

~a cue iba a ser indudable derrota parlamen:ar:a ce ~a

‘entre aplausos y vítores”, de los jesuitas expulsados de Irihuela tras los
incendios,

Las actitudes enfrentadas respecto a la Compañía oc Jesús ‘a la que CUENCA
TORIBIO califica de ‘campeona del integrismo peninsular’, destacanoo los
estrechos lazos Que la unían a la dictadura de PRIMO DE RIVERA CUENCA TIRIBiI,
José Manuel, Estudios sobre le Iglesia espaMole dei ss4io II), pág. Mt)’ eran
evidentes, Ante el pníser aldabonazo dado por el Ayuntamiento de Gijón VIDAI.
se apresusania a enviar al presidente de la deneralitat, Prancisco MAClA, una
nota en la Que, apoyándose en argumentos catalanistas y tras indicarle su
parecer de que la tarea de los municipios era ‘fer administració, no pas
política’, le señalaba que por lo Que se refería a Cataluña era clara la
necesidad, sino de negarme radicailsente, Sí Oe aplazar el plantear un tema
político’religioso de tal índole, oua habría de conmover la conciencia de los
fieles, con la consecuencia de ceshacer el frente inico y la solidaridad
necesaria en los momentos de presentar las aspiraciones vindicadas, Sigu~endo
con otros razonamientos de Mochar índole acababa indicándole Que slenoo la
exeulsión una solucióin extrema era preciso conocer previamente los motivos o
acusaciones Que la cepuisaban, lo cual venia exigido por ‘la dígnítat de la
consciencia catalana, encara indignada país preuges le Que la pastada cictadura

ci yictísas a solts deis mes precian fílis de Sant ignasíu, - . en la nava
fobia contra tít el que fis una reconeguda valor nostrada , opinain Que
contrasta con el juicio antes apuntado ce CUENCA TORIBiO, Apoyándose en estas
ideas el caroanal solicitaba a MAClA que los ayunt,sientos oc Cataluña no
secundaran iniciativas Que “pal asol fet i esmer nascudes en soments diotens
apcasíonaaent, cal no precipitarse—se en seguirles”, pidiendole Que hiciera la
inortuna indicación a los alcaldes de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona,
petición oua asimismo haría al presidente de la asamblea Oc Catalufa, Jause
CARNER.

Como el caroenal indicaba al Secretario ce Estado vaticano en el informe antes
citado, tanto MAClA como CARNER habían hecho todo lo posible, ‘Meganoo el Sr,
nacíA a tenar un fuerte altercado con el Alcaide de Barcelona, Quima, no pudo
doblegar a alguno de los extremistas de su oarti,o,” En Tarragona, sin
embargo, las gestiones fueron fructuosas, pues, coso decía VIPAL, “si bien no
nc logró evitar se oresentase la indicada moción fié rechazada al ser puesta en
vitaclón,”

te oostante, la propuesta íd Ayuntamiento os Síjin dii lun frutos y no sólo el
oc Barcelona, sino los de otras muchas corporaciones locales ce Cataluña y cci
resto de Espafa se adhirieron a ella, Esgflsia 1 Sial OUPéQi ‘a

pací. 53, nota 2; 55; 86—E? y 11, náq, 281, nora 2, Ramón GARRIGA Incica
erróneasente en su obra que la intervención qe VIDAL rozo oue el Ayuntaa:ento
de Barcelona no se adhiriera a esta propuesta, Ver GORRIGA, Qasón , El Cev’oenal
Segura y el oecíonai’radoi¿c:sbo, Barcelona, 1977, ~ág, : ST)

No se limitarla el arzopíspo de Tarragona a hacer estas pestiincí MinO oua,
coco también relataba al cardenal PACELLI y segun ya nemos erpuesto, consideró
oportuno dirigirse al presidente cci gobierno provisional el 1 oc lunio
ecpresándoie su preocupacoór no sólo por las dont;rtus nortan secuiarozazoran
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actitud cavorabie a la coocaliaca~o de loe intereses de la

iglesia con los le la naciente Repdblica. y con el objeto de

explIcar atote La Santa Sede cuanto se babia decho para

atenuar este resultado,

Con-tabo así el cardenal la progresiva radicalizaci¿-n

de los grupos parlamentarios adversos desde la conclusión

del debate de La totaLidad, el sábado cta diez, basta el

reinicio de las sesiones parlamentáctás en la tarde del

dictadas y por la actitud general del gobierno sano tambian por la releosán de
las autoridades locales con las congregaciones religiosas: ‘¿Por qua no coitar
Que algunos Gobernadores y Alcaldes navorezcan la propaganda injusta contra las
beneseritas Ordenes religínsas, que tantos servicios tían prestado a nuestra
paf,nís

t No cabe conrunono la posobla osprvudsotos de algun individuo de la
Irían, Que puede corregirme armónicamente, con la Orden misma.’ Esóoi#tía u
EsUgO duradO ¿a ¡¿pone, - , 1, págs. 7O’?2>

~os esfuerzos de VIPAL iban a ennrentarse con unas posturas apriorístiCaS que
teclas aun dar ací 1 cualquier comprensión de 5oi5 Palabras por parte del
goboerno. que incluso halas llegado a decidir, ya en los días de la quema de
iglesias y conventos, la cipulsión de la CampaNa. segun ulla propuesta
realizada por reInando DE LOS RíOS y que parte del gabinete veía con buenos
ojos, Aunque este postura no llegarle a prosperar en eguellas necnam. detenalió
oua la lucha contra la Urden me convirtiera en un objetivo que perduraría Sr la
serte de algunos ministros o que encontraría facil apoyo en el articulo íd del
provecto de constitución, por lo que los jesuitas comenzaron a moverme en Risa
e :nciuso cerca da SEGURA para ontentar salvar su situación, vRBELOA, Víctor
Manuel, ‘a sesada treinta o, Ja Ip/fié ¡O Espada, paga. Id y 25>

ociar de cuantas qesciones t.arían el nuncio, el cardenal VIPAL -los
oiuborádorei le la com”isíón de cetropolítanos llegaron a redactar una
,ict;ia Q5fls~i -- para Omíenler a la Lomoafía le lesos en los deístas

constitucionales, les siseos íeeuítam. que en pleno debate de la cíestión
velogiosa, Se dirigirían el lía 12 de octibre con un sotaneo manir esto a las

irles, y a pesar de cuantas voces ce la Jerarquía se habían alzado en defensa
de las órdenes y congregacIones religiosas y cepecialaente de la Coanaflus. a
nos culainbanían cono las palannas del docuseInto colectivo da dicoesina de 1531 -
cola seria - vegun el planteamiento propiciado oir AZAPA laví coima
onop:coatc-’ia en el articulado de la Constituccon definit~veeente aprobada, En
unero le 1i’22 se ductaria el decreto de sí disolución y de oonhímcación de sim
heras. tema este ullíso que lii lugar a asplios detates en las Cortes a raíz
de it inf.trosLócinn presentad. por L<AnñAf¶tt nL cLJ.íAAC para que Ch alíes a,
clscíícieran los tersínos del decreto y que enidenció la evostencía de un gran
medir le opinión Que al ribuna a 105 jesuitas ura gran siusulaciló de riqueza:
,ooestonn cepiriante oua ant luyó en su diCOluc ion, propiciada desde ci primer
coarto, sequn indica RAfIREZ JIMÉNEZ, por la casonerís y por los cenetisisa,
so coas “acres de sus miembros continuarían a título orivado la labor
oocsnteoRAMonEZ tMÉNEZ. tir,usl - ~ceq’opoe le $reaidn en ¡e ceqanda Ñecvt¿ oca
cercAd,, tige ¿22-coy.
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martes trece. Las noticias que la Jerarquis y sus

colaboradores lban recibiendo de la actitud que decantaba a

los socialistas, radlcales—socislistas y “el pequefto grupo

de intelectuales racionalistas’, tizo que se aprestaran a

formular una enmienda de “máxima transigencia’”””’ para

evitar el resultado que se auguraba, enonienda oue. no

obstante, no fue tinalo~nte delendida en la Carera ante el

desarrollo de los techos”””’ y la decisiva intervención de

Por exceder el tratamiento de esta cuestión de los limites de esta tasis,
recogemos en el apéndice dedicado a la documentación relativa a las órdenes
coovgrsqacsones relógioní los distintos textos citados ano esta nota, así coso
los mas relevantes relacionados con la Compañía de Jefús en al período que
Craminamos.

cl?)) En el diario que el Dr, CARRERASllevó los dias siete a Greca de de octubre, al
que anteriormente nos henos referido, figuran detallados todos los contactos
que los arzobispos de la comisión santandrian esos días tanto con los siembros
del gobierno, a las gide ya hemos aludido, como coil los diputados católicos para
preparar, con estos óltimos, la ofensiva parlasantania Que culainraria con la
formulación a gua alude al cardenal. EspItan tetad da~’ant la Depone .,,.

págs. 37E—jOj En la obra citada de ARBELGA encontramos une transcripción
fiable de este diario, Ver págs. 10>—)03, En la nota Ii de estas páginas el
citado autor también alude al texto mecanografiadO, sin fecha, existente en
el archivo de CARRERASbajo el titulo ‘Pian de acción parlamentaria’. Copia de
este ‘Plan’ también figura en el archivo del cardenal VIDAL y en Él aparecen
reflejados los nombres de los distintos diputados Que deberían intervenir en
defensa de la Iglesia y la estrategia a seguir, con especial mención de la
relativa a la defensa de la Compañía da Jesús, EsgJtaia : Estay di,ravnt la
¡¡pon.,,,, 1, págs. 366’2E9, Reproducimos este documento en el apéndice núm. 9,

1)72) A pesar del nulo resultado de esta enmienda UIOAL remitiría su texto coso uno
de los anexos que acompañaban su carta:

‘Enmienda a los erticílos 24 y 25.

(Articulo 24 íAunqua figura bajo Cite epígrafe, se trata ano realidad Os
1

urticílo 25 del anteproyaclo y la siguiente seria propiamente íe oc su
articílo 24>.

eh libertad de conciencia es irvínlable,

sol Litado garantiza ST> tudv- ni j.enn o-torro espanvol la libertad de con,fesotn
religinma y el ejercicio privado y piblóoo del respectivo culto, sin sus
lcmotacionas gua las Impuestas por la moral y el orden público,

CLa condición religiosa del ciudadano no constituye circunstancia modof:catova
de su personalidad civil y política, salvo lo dispuesto mí esta Constitución
para el nombramiento de Presidente fe la República,
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AZAleA tras la aprobación del articulo tercero <“El Estado no

tiene religión oticial’”) con su histórico discurso que, al

decir del cardenal, “con un gesto politico certero —visión

clara de la realidad parla~ntaria, y, a la vez, biábil

explotación de la misma hacia el izquierdismo— sefaló el

camino y fue el lazo de unión de los partidos republicanos

esingún ciudadano y especialmente los funcionarios públicos o individuos de
institítos armados esvaran obligados a formar parte de una confesión religiosa
o a participar en un acto o ceremonia de culto, así como no podrán ser
compelidos a óeclmrar oficialmente sus creencias, a no ser pon motivos
exclusivamente estadísticos.

eA ningún ciudadano y en especial a ningún funcionario publico o perteneciente
a institutos armados. podra ponerse obstáculo para la profesión de Su
confesión, práctica del respectivo culto y cumplimiento de sus deberes
red igiosis

nEl Estado garantiza la asistencia religiosa mo al ejército y armada, asilos,
hospitales, cárceles y estableciaientos públicia analogos,

CLis Iglesias y confesiones religiosas podrán ejercer la libre práctica de tu
respectivo caltí en los cementerios públicis municipales.

Cta Iglesia cat¿lics demás confesiones religiosas tienen el derecflo de
establecer, poseer y administrar, según sus propias leyes y de acuerdo con al
derecho común íd Estado, cementerios destinados e sepultura de sus respectivos
fieles. asísoaso ja libre práctica de gua ritos r ceregonías en loe cementerios
públicos municipales,

sArticólí 24,

5Lms confesiones religiosas actuaran lobremente, en negasen de separación ial
Estado, como entidades morales, con arreglo a sus carsctenistocas y regisen
propios, y podrán admitir y excluir libremente a sus fieles o adeptos Sin

íntmvanción del podar público, El Estado garantiza la posibilidad de
consecucoir de Sus fines religiosos en el territorio español dentro de los
.imites de la Constitución y de las leyes,

~La Iglesia católica las confesiones que en lo sucesivo obtuvieren tal
oyclarecoó>n por perte del Estado nerón conszder.&s de derecho púbjíro con
plena personalidad luridíca, Esta declaración implica el reconocimiento le la

onfesoin religiosa, os sus entidades Isrirguicas y tgimen propio, en cuanto
se refiere a la consecución de sus finas peculiares,

‘Las órdenes y congregacíenes religiosas quedarán sometidas a las leyes
generales dm1 Estado, excepto en lo que se refiere a sus linee peculiares y

rÉgimen interior.

‘Las relaciones que, dentro del rógisen oc Separación, ombe sostener la Iglesia
católica y sos institucconsa con el Estado, as~ como los derechos de las
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hacia una idrnula no tan radical como el dictamen

primitivo...”, ““““ pero que indudablemente no respondía a

los esfuerzos desplegados por la Jerarqnoia y por los

elementos católicos de la cámara y que vino a decantar

definitivamente las posturas que habían de mantenerse a lo

largo de la ociaratontana sesión nocturna del dia trece,

determinada por BESIFIRO en base a motivos de orden público,

“por la agitación provocada en la calle por los partidos

interesados” -

cismas, serán reguladas por medio de convención con la Santa Sede.’
Estad Stand Ja ~~geri~., .. 5, pags.412’óOl. El cardenal también incluiría el
tanto de otra ensíenda Que debería haber sido defendoda por HURTADO. Sobre ml
nrocCSo segundo por dichas enmiendas <‘er np, cít, pág. Pl?. vota 5.

1)731 Sobre el dtscurso de AZAAP ver ARBELQA, Victor Manuel. op. cnt, - págs. 254—26! -

<1741 Artes, durante e inmediatamente después de las fechas en Que tuyo lugar la
discusión de la cuestión religiosa en las Cortes se celebraron actos y motores,
algunos de ellos acompañados de disturbios, en toda España. A pesar de las
palabras del cardenal VIDAL en Sus comunicados al Secretario de Estado vaticano
de It y 6 de octubre, lógicamente y de acuerdo con las instrucciones recibidas
por los fieles de sus obispos, no todos estos actos eran contrarios a los
intereses da la Iglesca, según las noticias da prensa de La época,

Tenemos asi noticia, por ejemplo, del mitin católico celebrado en Zaragoza el
dii Pl de agosto con gran concurrencia da un público en el que destacaban ‘buen
número da sacerdotes y muchas señoras’ y ano al que, entra otnos
conferencíantes, habia hablado el canónigo y diputado Santiago GIJALLAR. Al
finad del acto “nutridos grupos de ideas contraríes, obreros en su mayoría
provocaron agresiones teniendo que intervenir las fuerzas de orden público que
se <criar precisadas a custodIar al diputado, “El Sol”, 1 da septiesbre de
193),

El día 1 it septienire Angel HERRERA pronunciarás una conferencia en San
Sebastlán en la Que condenaria los proctdimientos de fuerza y el recurso a lan
arcas —pCicqrO Que en aquella época, cono remos indizado en la nota 274 del
capitulo ‘La iqíenia unte la Pepldbdi ca’ - radicaba esencialmente en el Norte—
para casboar el panorama polátíco, aforsando en sus palabras. paradbíicamente.
que una cintrarrevolucoió-r de tal inoola tendnia coso cínsecuencía oím en
España nno pudiera orotaurarse otro rÉgimen politící, ‘ni siQuocra une
dictadura’. y afadienco que el proyecto constitucoinal - de aprobarse en sus
pronais tóronios, conoenaria al ostracismo a una parte muy considerable de la
población, de Chi su confianza en ove el Esnadí respetarla a la Iqiesca Ove
qiederian en España la mayor parte Qe laS Ordenes reí iqiomas. ‘ya que 00 senos
povíbie que nc Quedaran todas por la campaña que se esta hacoenio contna
slqunts te sitts’ - clara aluvIón & la Coepañia OS Jesús. ‘El So?, 1 de
septiembre de 192) -
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A pesar de tales prevísionee, contaba el carcenal,

los elementos catoilcos habían organizado, en, un ;czutll

Intento de obatrucciorí, los turnoe para la opocicion ““y para

que la opiruien pdblíca se diera cuenta óe que se taboan

agotado todos Los dios de resistencia antes de triunsiar la

i¿.rmula sectaria’. l.e esta tornos poOoa alomar ante el

Vaticano ‘que los catolicos bara cumplido coxí su caber, -g

merecen bien de la Iglesia y de la Patria por el denuedo y

elevacton de sus actItudes y esluerzos. para los cuales los

Prelados besos sanitestado nuestra complacencia y

agradecimiento” -

Tras destacar que respecto a los coxopromisos

contraídos ccii la Lglesla tan solo habían sido fieles ALCALÁ

¿AMORA y SAURA, resaltar el silencio y abstenclon de LERROUX

que. segun sus palabras, ‘no bastan para cohonestar su

deleccínn o cobardía, aunque se quzera alegar el hecho de

anclinarse su partido radical a la unten con los socialIstas

y Accion Fepubltcana’” e Internar de la actuacion seguida por

su conJunto de la camara en la votacinia dm51 y, en

No cabe duda, no obstante, que los yacios contrarios a la iglesia —coso la
aludida accuacoón en lúragoza— revastían, una eayór varulenicia. Ana;

El 14 de octubre, reciÉn aarobmdo el arniculado undam,ental ce la Conatitucuvn
Oclatico a la Iglesia. se nabíen congregado eln le puerta leí Sol de Madrid
‘numerosos grupos de mozalbetes. que daban diversos gritos contra el clero y a

avor oc los Soanata’ , intervínoendo los guardias de asalto póra disolver con -
El cisco día había habido revuelo en San Sebastían por al repartO de unas

hojas con versos y uní saniníasto de jis radicales socialistas, ‘en taramos

slntíclarociles’ - dirigido 5 las mulenes. así tOan .10,5 invitación para un eit:n
en níaienaim a Prano asco rerrer - tensaron lugar disturbios renta a Ii

resideocia de los jesuitas -

El dia anterior se rabian repartado octavillas cintra el clero en Uvoedo
‘ormanonse una aóanonestacifn espontanea que oua disuelta por las ruarzós de
Orden publocí ‘El Sr? - Ii de octubre le 1911,

El 1S os octuore hubo otro sibonoto en la
0uerts del bol oc Madrid. pnovocaóo

nirqus al paso ea un reile diversos tnuoseíuntes se nabian ercido con él -
mientras unos tratalan de denenderios varios grupos flabian bnzaoo gomIa

:001ra el clero por lo que los guardias de asalto laouan teonlo que

restailecer el Orden, ‘El Sol’, Ib de octubre de 1931.
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particular, por “los políticos representativos del antiguo

régimen y los llamados intelectuales’”. cue no habían

intervenido ni votado. se refería VIDAL a la rapidez con

nus se Labia tramitado La cuestión religiosa, confIrmada por

las redacciones sucesivas del artbculado’’~ hasta llegar a

la fórmula definitiva propiciada por la intervención de

AZAleA y que establecía la orohibicion de ense~anza a las

órdenes religiosas, la Inmediata disolución de la Compafula

de Jesús con ici nacionalización de sus bienes, a

prohibición de subvenciones a la 4lesIa por parte de

municipios, provincias y regiones y la reducción a dos snos

del plazo para la total extinción del presupuesto

eclesióstico.

Li 21 oc octubre se nabia celedrado en Montelaoue I.áiagal una manifestación
anticlerical y en pro le la revolución SOclal butorliaOa por el alcalie y
zrotanoni:ida, al parecer, por yi

1os y aiienaoos de los ecembrís ne la CNT íd
pueblo, En ella se hablan daoo vivas a la libertad ‘y mueras a lis jesuitas y a
las beatas’, ‘El Sol”, 21 de octubre de 331,

y, ya en noviembre, se rabian producido dos mitinee de afirmación laica, uno en
Barcelona el Ola 3 y otro en Alcazar oc San Juan mí Oía Á, caracterizándose el
primero por la gran concurrencia de público; estaba prevista la intervención ce
Victoria KENT y de ARAQ”&STVN, pero “el revuelo político orniucido en Madrid’
había impedido ng participación, lo oue ful causa oc vivas protestas por el
público; en el actín se había nroougnado la formación os un frente lnlco fi
“echarse a la calle para imponer oc una manera lefínítiva el íoeal laico para
oua pueda dársele efectividad jurídica desde el Fooer,’ y condenado ‘el
,nocmdímisnto os la Comoatia os lesjs coso fuen:a militante óe 15 g’ióSS tana
abatir el poder liberal”, afirmando oua se estala preparando la segunda
cíctadura al conspirarse soiaiaoasente contra litenublica, por ~o oua so
Estado sólo tenía una forma de defenoerse oue era “acredienio a 105 dic le
cosbaten”, propuesta que nO isiedinla concluir a los particloantes señalanco
cje haila oua cejar “los oamv para ellos’, ‘El Solo, 3 y A de novíesire de

Sobre los actos contra la lcles~a y los dlscunolos provocados ~er cambur los
apiorafe 6 ial c acutuio’La cuestión oc la Ensefar:Ú, la nota 15 oc la oip,

95 de EsoJts¡a 1 Estad duras: ja Sepona. - .1 y la u. cít, os Victor Manuel
ASBELIA, oacs, 39—161 y 22¿—127,

1 75) Sobre estas rsoacciioes y las posturas ce los dislintos parImos oOoo .0001 ver
4iB511A, ductor tanuel. op. cA, pus, 117—143,
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nsistiendo en la situación resultante para ‘a

Ciompabia, tan grata a Roma, quena realizar el cardenal

determinadas puntualizaciones ante el Secretario de Estado

Vaticano;

““El texto aprobado ofrece otra gravedad, que
he de sefialar, por lo que toca a la redacción
hipócrita e irreverente al mismo tiempo, con
que se establece la disolución de la Compaflia
de Jssds, blanco constante de los intentos
cersecutorios de los partidos revolucionarios
y de la oculta dirección de ellos por los
e,entos racionalistas intelectuales, Me
refiero a la bochornosa y ridícula forma de
tomar oor motivo de disolución el supuesto
cuarto voto de obediencia a autoridades
c~stintas a la legítima del Estado. Este
titulo de disolución, por un lado.
representará un nuevo ateotado jurídico del
Gobierno, cuando aquella se ejecute, por -os
inexIstencia de dicho voto en el sentido que
se supone.. - y por otro, aflige indecIblemente
nuestro ánimo por representar un agravio
inaudito a la venerada sagrada autoridad del
Augusto Pontífice.””

,as consecuencias inmediatas de a aprobación del

texto contrario a la iglesia habían sido la dimisión de

ALCALÁ 2AMO~A y de Miguel MAtOPA y lo asuncion de la

presidencia del gobierno por AZAleA, “el Ministro de La

conjura antirreligiosa y antipresidencial’” , en palabras del

cardenal, crisis cue, segoin él, demostraba la eficacia de

las sestiones realizadas.

ras consecuencias de mayor srsvedad y e más largo

raso eran minuciosamente detalladas •ror VIDAL;

“‘El efecto del texto persecutorio, en -a
opinión general, es que divide profundamente a

os ciudadanos y crea un clsma espirItual en
n Pervlbl ica y abre en consecuencia

síracricameote un nuevo periodo de revision
.~natltuclonal, Qué solo o-sede terminar con ‘a
anulación legislativa, en plazo más o menos

sano, de los preceptos sectarios anrobados.
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Ssta impresión tabla tenido cono resultado

determ:nar la actitud de las onunoroas parLamentarias

detensoras de los intereses de la Iglesia, que habían

acordado — desoyendo el consejo de los metropolitanos, que

Juzgaban que oc era conveniente retirarse hasta que en la

cómara se discutiera el articulado u-dativo a la dainilia y a

la ensedanza— anstenerse de colaborar en lo sucesivo en

los restantes nebates constitucionales, expLicando su

posicion en uit onaniciesto dirigido al país. ““‘A instancia

de los prelados se había conseguido dar una lorma mas

prudente a estas actitudes, logrando que se constituyera en

Madrid una “coitísion gestora de dIputados católicos, a tío

de estar atentos a las conveniencias de nuevas

Intervenciones exigidas por los Intereses de la Iglesia” -

Otro de los resultados de la votacídn era el

carácter que contiguraba al nuevo gobierno, de

‘signiiícacion marcadamente izquierdista por las caucas que

han activado su tormaclon y por la míslcn que le compete de

ejecutar el precepto constitucional aotirrellloioso’ , tal

como corroboraban sus primeros acueroos, entre el que

iiguraoa la anunclaOa lev sonre ias cródioca y congregaciones

religiosas.

““La uníca nutigacion que cabria esperar ea el

convencimiento, que aun alguou Ministro ha

expresado en la intimidad, de que el texto
constltucional es de ejecucion dillcil.

especlalooeaíte en lo que se venere a la

ensediacira de las Congregaciones religiosas,

11763 Víctor Manuel IRBELIA, op. cít, - pígs. 347’Iól y ¿sg/fha ¡ Estad dutanS la
- , . 1, paga. dljS—4DP, lar ab apandice nus. 15.

1177) El proyecto os dicte ley oua aprobado por el Consejo le sanistros de O dÉ
octubre le 19j2. layandose en el fariamentí el It siguiente y cosenzando a

debatírse el 2 oc febrero O~ 1913. La lev seria aprobada el II oc mayo 05 ISIS

por 178 votos contra SO OS oua, lSd. 17 de mayo. pag, 12201. OIPON it LVSA

da la cifra de 240 00505 ostra ¿4, tomando errineasente los iatos relativos a

la votaciyn da la proposícito incidental oye pedía se osclanune aif ac ocotemente

dosiutído el artículo 32 del proyec9o, Ibid. pag, !íjdb o Manual 111515 lE LóP.A.

~a ¿eNfla ¡ei sgJú AL II. p-ag, ¿5/1.
0ue sancionada por el presidente de la

Oepibi~cm ab 2 de lunió. puilocindosa son la dicen se r.sr;: al día 1, FeipeOtí
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dado cl atraso e ispreparselon del Estado st
este orcen. ‘~“ Aunque la tradiclom espaitola,
de muchas leyes en el papel y poca ezectlc’ídad
en los hechos, ero otras circunstancias podría
hacer conziar en la uvulidad practica del ceocto

aprobado, es evidente que no dejara de existir
ahora un período, mas o menos largo, de
radicalIsmo gubernainíental ejecutor de la
Constitucion. agravado todavía por las
arbitrariedades sectarias de las autoridades
subalternas, que en todos los regímenes
excepcionales han sido en Repasa los tas
temibles. ‘‘~“ Y, sobre todo, hay que descontar
que no batira lenidad alguna en lo que alecta
a la dicolucion de la Coispanlia de Jesus,
objeto primordial de la persecución
antirreligiosa, no exenta de la habitual e
untima Inspiraclon masoníca.”

lomo conctusi4n de su lntori quer<a resaltar VIDAL

que en todo el proceso, no obstante, lisbOa destacado “la

serenidad y lonagnaninildad de La Iglesia” para alcanzar una

tormula oc concordia mor lo que ahora aparecis “cargada de

rezon y plenamente justitícada en las resoluciones que la

Santa Sede. - - juzgue oportuno tomar en lo tuturo.”’

ólnalmente el cardenal daba cuenta al Secretario de

Estado Vaticano de ¿os Inmediatos acuerdos adoptados por

la coaisl.Sn de metropolitanos relativo el primero a

solicitar del nuncio que transmitiera a la Santa Sede su

‘“dolorida y illial protesta por la olenísa personal hecha al

al contenido de asta norte y la Oocuaantmción mas relevante qnae a consecuencia
le mida se origino, ros remitimos a lo indicado en las notes 40 y (70 de ente
capítulo y, por tanto, al apendice complesentario sobre las órdenes y
oongragmciinas religiosas.

171) Ver el capítulo La cueetiós oc da enmesanza’

•I7SV Sobre lo acertado de esta observación del cardenal, ver lo ya recogido en los
aparate lO 1.’La jerarquía o el clero’ y II La restante actuación Qantrica de

a ararais a en la anoadura inicial de la Reoubiica’ - del capitulo ‘La Iglesia
arte la Renublica’ y. especoalmente, al capítulo “La serularíiacoon de

ementartos y la cuestínní de lía animnraaientos’
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Santo Paore en el texto constitucional, renovando sus

dísposíciones -para todo naooíitcío y Labor en olovectio de la

Iglesia y pidiendo indicaciones en que inspirar la conducta

iutura del Episcopado espeotol” , y concerniente ci segundo &

convocar la conierencía de metropolitanos y redactar un

documento colectivo, Para el debido desarrollo de dicha

conzerencía VIDa solicitaba del cardenal PACRIGI azapliacíco

de los puntos a tratar eni la misma,””’ icucicando que Sería

interesante conocer los precedentes de los casos analogos en

que se iba a encontrar la Iglesia en Espata para la

secularizaclon de los cementerios,

1)80) El cardenal PAcELLI y-a -apia movoado, a Iratel ial nuncio, las debidas
iríentacoines del papa sobre loe temas a abordar oír la conferanc os; ‘cuestión
nuevos sumarios bula Cruzad., e~ecuo un 6, sobra seaina’ios - mitiaciíí Cíieg:o
Espaflol organoízacíin católica, Espere tachen oía ionterenc la sana protesta
contra densas hachas a la iglesia y se pronuncle en avor trosnes

Congregacoones relicoisas. incluida Lotraflia Oc Jesus” ¿~it5Ja 1 o!;lt

Ji n~o,,i, - - - 1, oac. 501., nota sí

IB? Co, cít. - 1. paga. Jób—a0¡ icobre a ucetoton “elacova a :a Secu:ari:ac,vn ca
cesenterios ver sas adelante e~ các-ítu Ir ‘La Necilari:a;icr de cemenner ion y O

cuestion Oc 105 enterramiencit’ -
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9. La reacción ante la aprobación del articulado

constituclonív.t relativo a la cuestión religiosa.

ASí cono al tratar de la actuación de los católícos

ante los debates cocístituclonales heaca querido hacer

especial bincapl~ en la protagonizada por la jerarquía, tema

cectral Oc este tranajo, ‘~“ igualmente nos referiremos

ahora en Ion-ma singular a la reacción de esta ante la

(1821 No queremos ocIar de apuntar •qu, . no obstante.ls prolija toras en que la
prensa de uno y otro signq dud cuenta tanto de tales ocístes como del
resultado habido en ellos, siendonos preciso, una vez mas, remitirnos a la obra
citada de Víctor Mar-ud ARSEtOP 1,a ¡nene dflo¿ca o. la lp/eL. aun tersAs,
singularmente a mus paganas sl—Él: d3’9t 24—138; 201—214 y 228’234. con
independencia de 155 detaílaqas relerencias en nota a pie de pagine a lo largo

de toda la obre, fas por parecernos que ami completemos dom interesantes temas
ya tratados ni nos resistimos a aludir a diversas publicaciones oóe, o por
exceder oc las lachas en gua se centra su obra o por no oncidir totalaente en
el tema mii ella tratado, no han sido recogidas por al citado autor, Omíes
fueron las enectuadas pon ‘El Sol’ el 5 de septiembre de 1931. recogiendo la
intervención de IROEGS 1 aASSEn en da Címara en la que defendió la oovvenleno:a
le considerar a la iglesia católica en los preceptos constitucionales como
corporacivo de derecho publico (ver al respecto la nota lo de este capítulo):
el articulo oc Francisco DE COSSIO, ‘Nuestro probleca religioso’ - publicado por
el ollao rotativo el II de meptíesbre y en el que el autor, glosando ml
discurso le defensa de la totalidad del provecto de constitución realizedo pon
Fernando DE tOS PaíS, argumentaba sobre la realidad de la naturaleza catolíca
de la cultura espaflola; el eqitoríal publicado por el moderado ‘Ahora’ el 30 oe
septiembre y en el que, talo el titulo “Arte la cuestión religiosa’ se abogaba
por una constituinón tolerante que nespetara el sentimiento religiosí del país;
el taetoan editorial publicaoo por ‘El Si? en igual fecha y en el que, con al

tilo ‘El debate relogcoso’ - se adoptaba una postura similar a la mantenida
por ‘Ahora’ los artículos pulí dados por ‘El icí’ el 1 y al 4 le octubre de

1921, en Oca que. ta¿o las respaitívas 1 reas oc Matilde NUICI y de Miguel le

¿NAMuaO se detarína el voto de la síjer negando la pretendida ini luÉocia
eciesíastica Que sobre ella tense la Iglesia, cneo se Sabia arguido en u
~ieara (ver a este respecto lo Ondicido en la nota it? de este capítulo,
Fepronvo laos las aludidas omíl icacioves en los reapactlvc-s apendices, Ver, en

.guai orden gua las remos anunciado los apeodices nial. ¡ ;• 1; !2; ¡4 it

it



aprobacton del articulado relatIvo a la cuestlon reliFloaa,

bien entendido que solo trataremos aquí de Les palsorna

genéricas pronunciadas como cOnsecuencia ce ello, toca vez

que las relativas a temes concretos seran objeto de analisis

en los capítulos siguientes.

9’l. La indiata respuesta del Vaticano y el rnsaje

de contestación del episcopado espaSol.

Forzoso es comenzar este epograte aludiendo al

telegrama cursado por el cardenal PAtIRLLl el mismo día lb de

octubre, esto es, en la zecha en que, como hemos visto, el

cardenal VID~ le babia resumido el resultado final del

debate del artículo relativo a la Iglesia y las

consecuencIas que su tormuiacico podría entrabar. £n e~a

telegrama expresaba el lecretario de Estado varicano, en

nombre del papa, el pesar de la Santa Sede cuor tal

resultado, siendo las palabraa pontíticlas, cono cabía

esperar, punto de partida, en niucbos casos, se la reaccion

del eciscopado y ce sus comentarios a la nueva

“Jonstitucicrí,

‘El Padre tanto desea que vuestra seilorda
ilustrísima, con todos los medios que están a su

alcande, haga saber lo oías pronto posible a los
sefloree uardenaies, Arzobispos, úblspos,
Sacerdotes seculares y regulares y a todos los

ileles hijos de la Iglesia de Esparus lo siguiente;

oFrimero. Que coso ni ha• estado con ellos en estos

últimos tiempos, así ~o esta más que nunca en

estos días compartiendo con ellos los danos y las

penas del momento presente nc menos que las

amenazas -v el peligro del porvenir.

vSegunoo. Que con toda energía que Su mioisterio

apoetolíco oequíere emite alta protesta contra las

múltiples ciensas irrogadas a los sacrosantos
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derechos de la Iglesia, que son los derechos de

Dios y de las simas.

“Tercero. Que habiendo Él en reciente Enciclica,
invitado al ipiscopado y a los fieles del orbe
católico a rogar por las universales necesidades
del momento, y proponiendose asociarse a las
comunes plegaií as y ofrecer a esta intención el
tanto Sacrificio en la EantiWca Vaticana el
domingo de CrIsto Rey. invita también a todos
cuantos alcance este mensaje para que se unan
entre si y con rl en la esríecial intención de que
cese la gran tribulación que sílige a la Islesia y

al pueblo fiel de la asada nación espabola.

.íEl Padre Santo conhia en que con la ayuda de

Dios, y rced al concurso de todas las buenas

energías y por las vise justas y legítimas. OvO
solo seran reparados los datos ya padecidos, sino
que seos conJurado aquel otro que seros el oías
grave de todos, esto es, el de ver oscurecerse y
apagares los esplendores de la le de loor padres.

unica salvacido de los peligros que tambiorn en

Espata amenazan al mismo consorcio civil.’”

La pri~sera reacción a las sentirlas palabras det papa,

hechas publIcas por TEDESCIiINT la tarde del dia 16 de

octubre y difundidas por la prensa, fue el acuerdo adoptado

por la comisión de metropolitanos, que, una vez conocido el

texto del teLegrama. inmediatamente sol:cito a todos lcs

obispos su conssnttnento para cnt-tsr st ponflt±ce un

mensaJe de agradecimiento be toda la lerarqula espanlola.

Tal mensaje. tectado el 18 de octuore de 1921, lelos

de encerrar la contundencia ‘ ccoc:sico ccl enviado 000 _

VatIcano, veros hinchado por torta Larga serte de traces

alabanco -a ligare del, rector surreno de la ~ole~ia y

re:teranIr. ~as va v:stas esprealones acerca le

ccnsecucloo del Orden ‘¿ paz c:vl en aquellos oueblcv cue

acararan los naancamient.c-n religiosos.

¼omencara asu el documento agradeciendo al papa sus

ps:ar.raa Y rv~tnranoo la sadíesion de todo el ep:sconadc u
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rieles a su persona, de la que recordaban la constante

presencia al lado de todos los catolicos espnoioles;

presencia que era suficiente para confortarles en el

espíritu de la te y la realidad sobrenatural de la iglesia,

contra la qu. no prevalecerían las puertas del infierno,

No querían los obispos causar más amargura al coraron

del papa, pero su condición de pastores íes impulsaba a

indicar los damos y penas que les imponia el momento “para

mejor conocimiento del pueblo fiel, que sintiendo el daAc.

rechazará o evitará con más energía las causas que lo han

determinado.”

Así resunian los obispos estos dabos:

la separación complete y radical entre la

Iglesia y el Estado, que se ha establecido sin
tener para nada en cuenta la gran fuerza social de
la Religión católica con evidente injusticia
equiparada a las demás confesiones a pesar de que
ninguna de estas cuenta apenas con adeptos en
nuestro pueblo, lo cual da ocasión a pensar que en
gapafia es obra de un sectarismo pernicioso lo que
en las demás naciones puede ser exigencia de las
circunstancias por la pujanza de las diversas
confesiones; las medidas contra las ordenes
-relfgiosaa. ~e~tacandoee entre ~que44~a la
disolución de la ínclita Compabia de Jesus y la
nacionalización de sus bienes: las disposiciones
sobre la ensebanza, con las cuales se pretende
arrebatar el alma del niflo a la educacion de sus
padres y la formación de la juventud a la
influencia de la Iglesia; el atentado contra la
lndisolubilidad del matrimonio y por tanto contra
el fundamento mismo de la familia mediante la

implantaclon del divorcio, y la anunciada
supresión de la dotación del culto y clero
quebrantando los solemnes compromisos contratdoe
por el Estado a título de justicia, sin cuyo
principio no cabe la prosperidad de los pueblos.”

Piectuada esta enumeracoruí de 155 dísposiciones

constitucionales queroan recalcar los obispos el que

consIderaban el mayor os los males: ‘el laicismo en todos



627.

¿Os aspectos y oíaríilestaciones de la vida • que venia a

imponar ocr la tuerza errores hacia siglos refutados,

proclamanon el ateusno olicial.

tontra toco ello se líabia alzado la palabra del

pontí rice a la que se asociaban todos los prelados,

sacerdotes y fieles espalioies, resueltos, sin dejar de

reconocer Los legitimos intereses del Estado, a velar por

los derechos de la Iglesia, que eran los de las almas y au

destino sobrenatural ‘“oue solo es Dios, tuente de toda la

lobertad. civiilzaclon y Progreso. y hasta de la misma paz,

porque escrito esta que la verdad os hará libres y que ua

paz es el resultado de la justicIa que nos nroporc~ona la

tranquIlIdad mediante el orden.”

Ante los deseos del papa prometían los obispos unirse

en oración en le cercana festividad de Cristo Rey para

impetrar el cese de las tribulaciones que aflIgían a la

Iglesia de Espana, esperando que todos los católicos

“dejando a un lado las cuestiones secundarIas que les

dIviden, atenderan de aedo preferente a la defensa de los

altos Intereses de la Iglesia”, ante la amenaza oua se

cernía sobre el pueblo espatol de “que se obscurezcan y

apaguen los esplendores de la fe, nervio y alma de la vIda

espatola, arrastrando en la catastrofe al mismo consorcio

i,. -

oiría ¿izaban los c.relados su mensa;e, e,<hortando a

tocos. erarou~a y autoridades civiles, a estudIar

serenamente el documento del paPa. por cuanto eu :05 CIan

amantes “-de la Iglesia y de la Patria, Institucloríes ambas

que tIenen por autor al mismo tItos en su orden respect.It-o.

~:5m5O5s por ellos “
2uoc~onsr con <eyes de coorotnac:cr.
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armonía, porque vienen a terminar en el mismo hombre, sujeto

de la una y de la otra”.

9.2. Loa comentarios indi.vidAuales de la Jerarquía:

prelados cte Lugo Cadmiaiatrador apostólico de Kondofledo>,

Avila, Sevilla, Tarazopona (sdainistrador apostólico de

Tudela>, Palencia, Toledo, Madrid—Alcalá y Vich.

Mas con independencia de esta respuesta colectiva del

episcopado, y siguiendo la misma intención de que el pu.blo

católico espa6ol conociera los nuevos agravios inferidos a

la iglesia por la Republica y la actitud de la jerarquía,

muchos fueron los prelados que, al publicar el telegrama del

papa, se apresuraron a hacer su particular y personal

comentario sobre el mismo y sobre la situacion de la Iglesia

a raíz de la aprobacion del articulado de La Constitución

que más directamente le atañía.

fi, podemos indicar que tal hicieron, segun los los

boletines eclesiásticos consultados, los obispos y

arzobispos de Lugo, Avila, Sevilla, rarasona y Tudela,

Palencia, Toledo, Madrid—Alcalá, Vich y Barcelona, todos los

cuales, tras insertar el telegrama pontiticio dirigieron sus

respectivos pareceres a los fieles.

Si el obispo de Lugo y administrador apostolico de

Mondotedo se limité a hacer una ~íera recensión del telegrama

vaticano exhortando a todos sus tleles a unirse en oración

con el papa especIalmente Sn la festividad de Cristo Rey a

153) Este menada. neo el enviado por la Santa Sede, fue reproducido así indos los
opletlnes aclesíastícos, Asbos <oguran taebitn ay tq;flí¡ Estad tc>tJfld II

1, paga, 479—482.
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celebrar el ¿5 de octubre, “‘> mas explicito cero a el

Dr. PLA Y t&laltL, obispo de .~vila, que no dejarfa de reiterar

a sus diocesanos ia necesidad de tener esperanza y de orar.

‘“pero no para pedir el milagro de la salvación, lo cual

seria tentar ,a Líos, sir,o al cumplimiento de nuestros

sagrados deberes y al empleo de todas las energías por las

vise justas y lego timas”, Iras extortarles a la especial

asistencia a la catedral el día de Cristo Rey, donde se

clebraría la acostumbrada procesion “si bien este año por

los claustros’, les invitaba a dar su óbolo a la Accion

Católica, “hoy mas que nunca necesaria’, recordándoles coro

el Santo Padre también acababa de convocar a todos a la

ayuda a los obreros que se encontraran en paro forzoso, por

lo que les reiteraba la entega de donativos en las

parroquias o en la curia diocesana.

También el cardenal LUNDAIN toaría su personal

comentario al telegrama, cosíentario en el que, tras resaltar

la rorma en que el Papa se unja a los días de dolor que

atravesaban loe catolícos espanloles y la protesta que

elevaba, invitaba igualmente a todos a la oracion eso el día

25 y a la cooperacíool para la reparaclon “de los damos ya

padecidos y a evitar que se oscurezcan y se apaguen los

esplendores de la te de nuestros padres; lo que han de hacer

los fieles hijos “le la Iglesia, por vías gustas y legitImas

siempre, como el Papa dice” - Acababa sus palabras

estableciendo diversos actos de culto a celebrar en la

indicada recha.

1184) 9 de octubre de 1931. ‘Circular cosunicando un telegrama del Papa’. bOE de
Nor,doftedo aSo ‘5, 20 de octubre de 1931. nija 20, paga. ltS’1bt,

185> 9 de octubre de 1931, ‘Documentos episcopales. is no, del PapaL 808 de Avila.
aSo ¿2, 22 de octubre de 1931, núm. 12. págs. 441—443, Ver sobre la cuestión
obrera el epagrafe correspondiente del capítulo ‘La Iglesia ante la Republica’ -

11861 22 de octubre de (931. 806 de Sevilla, a9o 7423 de icotiutre de l?ji ría,
1190. paga, 365368.
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Rl Dr. -&CM*, por su parte, aprovecharla Su glosa el

telegrama para exhortar a sus fleles a la unidad Cci torno a

rs silla de Pedro, sin dejar de invitarles a La oración,

‘para salvar la católica nación espatinla” y a la protesta

contra ‘Isa múltiples ofensas inferidas a la Iglesia en

nuestra Patria”. Precedia a su comentario el texto del

telegrama enviado a la nunciatura adhiriendose a íes

intenciones del Papa y dando cuenta de la solemnidad con que

se habla celebrado la tiesta de Cristo ?ey en la

diócesis,

Al reterirse al mensaje pontificio destacaba el

cbispo de Palencia el tervor con el que ese aSo, segun había

recomendado anteriormente ““por InIco de las cIrcunstancias

tan tristes en nue los cato-ilcos nos hallases estos días en

ispatia’”, se había celebrado en toda La diócesis la tantas

veces aludida festividad del dis 25, setialando, tras

referirse a las paleoras del papa, que ‘Dios no nos

abandonara en esta gran trIbulacIón, antes saldremos de ella

muy mejorados, mas firmes en la te, oías puros, mas

despiertos, más solicites, oías fieles cumplidores de

nuestros deberes religiosos y civicos, si en la oracIón

unimos nuestros corazones al coraron de su Vicario en la

tierra - “‘“

El recién nombrado administrador aposIr-lico de 1>-

Dr. EDCOIA PIZAP?O, destacaría el interes del pepa :r aun

hijos de Espata cifrado en los cerechos de la ig,lesla, los

st - , POE de Tarazona y Tudel-,, etc- £9, II de octube ce 193:. o-Ja. EtC, poro.

1681 a.,, ~Lavc:cslllcario ¿e lr~srí~’. PIE ce
9ílancie, ayo ¿i - It de octitre ce

931, rija, 11. pOpe. 661—003,
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cuales no eran

- una ra conveniencia ni una utilidad
temporal, son derechos estricto sinos y sobre toda
ponderacion sagrados los que deiendemos y en ley
de justicia tenemos obligados de Irsantener los
católicos espatioles en cuanto este de nuestra
parte; su violacton no podía pasar sin protesta, y
para que lleve esta el valor de la más alta
autoridad de la tierra, levanta el Papa su voz de
Soberano y de Padre. y por nosotros y con nosotros

protesta contra las multiples ofensas Inferidas a
los indicados sacratisimos derecbos.”’

Esta actitud del pontífice le Sabia llevado también a

ofrecer por Espata la misa de Cristo Rey, que era el medio

más eficaz que tenía ‘de aplacar a la Divina Justicia y

alcanzarnos misericordia’, alentando a todos en la confianíra

de que “con la ayuda de Dios y por el concurso y esfuerzo de

todos los buenos, encaminado al mismo santisimo fin, y

dentro de las vías justas y lego timas, serás reparados loe

datos padeciedos y conjurado el peligro de otros yores”

para lo cual los helee, como babíalí hecho en la festividad

de Cristo Rey, debían multiplicar sus oraciones y

sacrificios.

También el Dr. LIJO y GARAY, obispo de Madrid-Alcala

querria destacar tanto la unión del papa con el pueblo

espafol como el hecho de que ‘con la suprema autoridad de

su misión, protesta contra las sultiples ofensas inferidas a

los sagrados derechos de la Iglesia, que son los derecbos de

Dios y de las almas”, rareo por la que oraba por ellos y

pedía oraciones a toda la cristiandad, que el “lis 25 de

octubre alzaría sus plesarias en codo’ el orbe pidiendo por

Espada, ““para ~ue cesen las grandes trihulaclones que

afligen a la iglesia y al pueblo lid de ésta a Guíen Ci

1891 27 de oct~re de 93>. 906 de Toledo, a~o 87, 2 de noviembre de (93). nos, 21.
caía. 362—363, A continuación de este docusento publicaba el boletan el Censala
de contestación daso per el episcopado espaflol al telegraca del latícane.
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Papa llama nuestra bies amada a’actco. estáiSOla ““ Por esta

actitud del pontifice necesario era tener esperanza, ya que

sus plegarias y las de los hermanos de todo el mundo

atraerian las bendicionas del cielo. Por ello los fieles de

Madrid deberian sentirse en la festividad de CrIsto Rey más

católicos que nunca, rogando por la Iglesia y por Bapatis.

razón por la que exhortaba a todos los parrocos a efectuar

ese día solemnes actos de culto.

- . . como desagravio y reparación: como
protestacIón Isicl amorosa de nuestra constante
fe; como invocación del socorro divino, para que
medIante el despierto y eficaz concurso de todos
los buenos creyentes y por vias justas y legales.
no Solo sean reparados todos los atropellos yo
Inflingidos, sino que se arraigus y se extienda
mas aún la fe en nuestra Patria, para bten de
todos. y salgamos de la presente tribulación motos
puros, mas firmes, más fieles, rías benéficos, lías
solicitos del bien del prójImo y del bien coman,
más cumplidores de nuestros deberes crIstianos y
cívIcos, que 551 daremos gloria a Olos y

labraremos el bien de

El prelado que. con una gran diferencIa respecto a los

hasta aqul examinados, gload con mayor deterimiento el

mensaje del papa seria el Dr. PEPELLÓ Y POIl, obisno de Vich.

dedicandole una pastoral monogratíca, Dicha pastoral tenis

como principal propósito invitar a los católicos espatioles

a la resistencia legal en defensa de los derechos de

la IglesIa, tal coso el mismo papa íes recomendaba,

—resistencIa que, indicaba, ya había comenzado— y rara

reforzar tal invitador utilizaba el método más llamativo,

pasando no a analizar en ,rctundidad el articulado de la

Constitución, verdadera causa del documento vaticano, a ,s

¡(901 20 de octubre de 1931, ‘Circular ríe, y>’- 806 de Padrid”—liralb. alo ¿E, ‘ he
noniasbre da •931, ríe 1546, paps, iTO—Il>,
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que solo se rerería sucíntamente, sino a recordar a los

fieles todos Los datos surridos hasta el presente, tanto

visiblemente, como, eso sí , por alguno de los preceptos

constituclonales. Comenzaba así sí prelado recordando los

incendios de mayo para coacluir retlriéndose a la

conculcaclun de la conoiguraclon eciesiastica de las

InstitucIones sas relevantes, que la nueva Norma Suprema

pasaba a posibilItar.

mniciaba, así, su escrito el Dr. PERELL¿ glosando el

telegrama del papa, resaltando como este indicaba que

compartía los damos y psoas que estaba sufriendo el pueblo

español, datos y penas que el obispo pasaba seguidamente a

Interpretar:

‘Alude segurataente a los perjuicios materiales
Irrogados al clero secular y regular y a las
virgenes del Señor con la tuerza y saqueo de
iglesIas y conventos. donde recIbían instruccion y
-onsuelo tantas personas necesitadas y tastos
niños desvalidos; se refiere a la pérdida de la
salud de río pocas religiosas y, en algunos casos,
hasta de la vida, efecto del susto y malos tratos
que recibieron de las turbas desentrenadas al
asaltar los conventos, pues se dios retine tpcr
poner caso) de dos religiosas sacadas
violentamente de su convento que una murto en el
tren y la otra al llegar a Su casa

acomparte igualmente el Padre Santo nuestras penas
del momento presente.

‘Grandes, muy grandes, sos las amarguras que
devoran los corazones creyentes en los actuales
soinerítos el ver que el sombre dulcísimo de Jesus
no aparece, ni una sola vez, en la Constituclon
que se elabora, que la Rostía sacrosanta no
siempre ea respetada en la vis póblíca; que el
~ulto externo esta amenazado de muerte por taita
de respeto, y el interno en los templos, por calta

de recursos; que jesucristo, Rey de cielos y
tierra. va a ser equiparado otícíalmente en Espata
a ¿os corrompidos Lutero y Mahoma; que la
instruccIón de la nillez se ve amenazada por la
escuela laica; la ramilla por el divorcIo
vlncuar¡ La sociedad por un laicismo espantoso.”
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Recordados de esta forma los males que sufria la

glesia espailola pasaba seguidamente el prelado a describir

la situación que, a su juicio, vivia la nación, no dudando

cm calificar de mansos a los católicos frente a la violencia

que enarbolaban, para ahogar sus movimientos ole reaccion,

los que no pensaban como ellos:

“‘ifótanse en España dos tuertes y opuestas
corrientes de opinión. Por un lado los enemigos de
la Iglesia apelan a medios de violencia para
abogar todo movimiento de reacción, aunque sea
ordenado y disciplinado dentro de la ley. Por otro
lado, loe católicos, con el debido respeto a los
Poderes constituidos, han iniciado un movimiento
de defensa de los derechos de la Iglesia.’

Para justificar lo necesario y positivo de tal

asvimiento y ‘a fin de evitar tergiversaciones e imputación

de intenciones siniestras, que podríamos afirmar con

juramento no existen en Nuestro animo, pues solo deseamos la

salvación de vuestras almas y colaborar por la paz de

España”, quena el obispo recorcLar a los fieles lo dicho por

el papa ea el ultimo parrato del telegrama, que transcribía

literalmente, destacando cómo de las palabras pontificias se

inferí a

que el movimiento de reacción no sólo no es
contrario a las ensenanzas de la iglesia, sino que
ea de gran utilidad (confía el Padre Santo, espera
de Dios cosas titiles> y hasta de necesidad <serán
reparados los daños ya padecidos, precepto
negativo, que obliga semper et pro semper’;
siempre que se cumplas las condiciones ladicadas
por Su Santidad Pío XI, a saber: que se haga por
vias justas y legítimas y con ej doble fin de
reparar los daños ya padecidos y de conjurar aquel
otro el dc ver obacurecerse y apagaras los
esplendores de la fe de los padres.’

“‘Esta es la norma que traza e: Romano Pontífice,
que deten’”’”” seguir, sin titubeos ti d7stingns.

0191) En bastardilla ansi original,
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los verdaderos catolicos.

93. La resistencia legal de loe tistes contra la

nueva tlonstltucinnn.

Al abandonar las uortes en asnal de protesta por la

aprobacico del articulo sobre la Iglesia, los diputados

católicos hablan seolalado claramente al país su prop~sito de

iniciar, dentro de la ley, el movimiento oportuno tendente a

la revision de una Constítucion que, decían, no pod(an

aceptar. movimiento al que invitaban a todos los

creyentes y que, como hemos visto. singularment, en las

palabras del oOispo de Vich, rue tavorabieraente acogido por

la mayoría del episcopado.

v192) E de niovícebre de SS). ‘Alocucido pastoral sobre el Mensaje Pontificio a los
fieles espafiolee’. 806 de qích, ano 77, 6 de nsovíeabre dc 1931, sta. 2085.
págs. 564—568.

7933 ((lcr e) apenduce fija, 0. Entre los boletines consultados tan solo el de
Palencia, tan pródigo en dar noticias a, los distintos acontecieientoa.
recogería la de la retirada de las Cortes de las diputados católicos, el
sanífiesto dirigido por estos al país y el inicio de la <aspaSe revisionista,
aSediando que en todas partes se iniciaba tasbien ‘una espiritual regeneración’
a Juzgar non la norma el) que se iincreaentaba le asistencia de los nieles a los
isaplos, va.’, ‘Crónica Senaral.— Un consiento gua se inicia’, DDE de
Palencia, aso si. 37 da octubre de 93>, oua, 23. págs. 709—7105.

Sobre la campaSe revisionista destaca OUSELL. cómo la convocatoria de los
diputados católicos y la actuación de la prensa connaiguieron ‘movilizar e masas
consoderables leí pais por vez prisera en la historía da las derechas
espafiolas’ . No obstante asta sovilízación tuvo un carácter defensivo, siendo
taetién grave el ataque izquierdista contra elia: “ . . , en buena medida se puede
decir que los actos públicos de Acción Nacional o la CEDA tuvieron sicapre
este sieso carácter defensivo: es decir, de negación da lo afirmado por las
lonucerdas cas cíe construccoin de ura colución nueva í diferente’, TUSEIL.
-avoer Ñetcv”ía 4á 14 D,.úcr¿n, Ct}gIiaAé co Fs,nafla. 1. pág. ¡64. En las pape,
258—260 t’ata el autor del nulo resultado de la idea de revisión constitucional
durante el sandato ue la CEDA en 935,



Junto a este Lecho preciso es recordar cus a los

cinco días de este manIfiesto, el gobierno habia so~tido a

la consíderacion de la Cámara un proyecto de ley de defensa

de la República que tabia sido aprobado el sismo día 20 de

octubre. La ley, que se estructuraba en cinco articulos,

contemplaba como hecho sanclonable “‘La comisión de actos de

violencia contra personas, cosas o propIedad, por motivos

religiosos, pclíticoe o sociales, o 15 incitador a

cometerlos.”; más grave. a los electos del momento, era. son

embargo, que también aludfera a la facultad del

ministro de la Gobernador para ‘suspender las reuniones o

maníiestacicnem públicas ce caracter nolítico-. relivioso o

social, cuando por las circunstancias de su convocatoria

sea presumIble que su celebracion puede perturbar la paz

oública. -

En este clima, pues, se Lniciaba la campaba

revisionIsta que, como veremos, no pudo dar los frutos que

auguraron los diputados agrarios y vasconavarros. Para el

cardenal VIDAL. tales frutos solo podían tener electo a

largo plazo, tal como expresaría en la carta que, como

resúmen del resultado de los debates constitucIonales y

traslado de sus personales inípresictes ante el in,nediatc

iuturo, envíaria al cardenal PACELLI el 22 de octubre,

antes de su regreso a Tarragona.

Es tal carta descrIbía VILAL como ‘los elementos

católicos tan comenzado la campaña revisionista por diversas

ciudades, recogiendo notables adhesiones. También se ~an

sumado a este crtterio la Accion NacIonal ‘.Madrid~ y rs

Lliga Pegronalista de Catalufía ..“‘ - .Ovntn a ello’ anobién era

preciso destacar la actitud revisionista del ministro

- ‘~l1 ¿te:.; ce gacríd 22 ce octubre de ¡927,
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LlkRúiJX, - a pesar de su nula actuacIón parlamentaria en

detensa de los derechos de la Iglesia. Mas el cardenal no

delaba de “creer problemático el éxito de un articulo

adicional a la ConstItución para suavizar el texto sectario,

segun hay Intención er. algunos parlamentarios de proponer a

la Cámara’, y. más aun, abadia VIlla, “los frutos de la

zasosfla revisionista puedes ser Importantes y eficaces en uní

plazo mas :argo, si hay perseverancia y recta orientación en

ella, no mezclándola an cuestiones politícas de orden

secundario.”” Respecto a la recién promulgada ley de defensa

de la Republica el cardenal quería destacar el loteras del

gobierno en la defensa del orden público, transcribiendo al

Vst~cano unicamente el positivo punto —muy ligado a los

sucesos ce mayo— de la posibilidad de sanción de loe actos

de violencIa contra personas, cosas o propiedades por

notivos religiosos, políticos o sociales y la incitación a

cometerlos, -

No todas las posturas respecto al éxito dc la campana

revlsionlata coincidían, empero, con la del cardenal, como

ve hemos visto manifestado en los escritos de aliento ~

otros prelados, escritos a loe que Inmediatamente se somero a

la orensa de derechas-

Así, “‘El Debate”” del ló de octubre publicar: a un

editorial dando cuenta del regreso a Bilbao de los diputados

-. ¡9£, lC’rníí. en eyectr. sabia esnínestadí ‘acteradmeante sí idea Ge taníplanra
sooeracovn en relación con a Iglesia y, en tal sentido, el cardenal ‘amiba al
Latícano :oao uno o. los anexos de su carta un articulo de “El Debate” dc :1

de octubre recogiendo cales e.sióencacnoses 1Es~lé,ía Est4 dur~rt
scgo,,; - - pags, lca’drlB.— -

¡Sil £¡;Jnua y £són aurerO la sexo; - 01>5, 023028.

cn esta ca’na el cardenal Sanos galaente cuerna a la Santa Sede da la calurosa
acogida oua en la larariula y los católicos espa~olas tardan tenido las
ialai’an del pape, seSalando ose ‘en los medios oficcales el Merna;e
ponto’ co ya sido consiocrado coro ~ustif ícaoo ay defensa ye los derechos da
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vesconavarros, editorial que comenzaba elogIando su labor

en las constituyentes. Para su llegada Se habia

preparado un entusiasta recibimiento, que. no obstante

haberse prohibido por el gobernador toda manifestaclon. no

dejó de acoger calurosamente a los llegados.

testacaba el editorialista el trato lleno de

“‘groseras violencias con que la Camera intenta abrumar a lss

mInorías,..’” • aso coso la desproporción numeríca entre las

catolicas ‘y las sectarias -casi todas las denísa—”, lo que

hacía que ““la lucha y aun la mora resistencia parecen

sobrehumanas”. lo cual llegaba a su grado sumO nl loa

diputados catolicos eran, ademas, sacerdotes,

Tales nadecimientos no habían sido. sin embargo,

mutiles, va que, como sedalaba el rotativo:

‘“La Constitucion nc ea lo que era el proyecto de
la ComIsión, Se han suavizado aristas. se ha
dIsminuido el alcance de algunos preceptos
persecutorios. Por detestable para nosotros que
sea el texto constitucional. el dictamen lo era
más aun, Sin el tirón hacia la derecha, sin la
presión de las minorías vasconavarras y agraria,

a iglesia y sedante de toda agitación ilegal por no sigiaf lcar Acatilidad r.í
deciarac:ón Oc guerra al regisein Co so Cisco,”

naeb:en alidiria 11041 a Que en la continuación de los deostes const:tuc~onales

se habla ateníado un poco el ,ac,calismo Que era de oraver’ - la ode tabla
sucedido respecto al dictasen orcaitovo sobre los derechos de la fasí 1:> la
ciestien del disorc 00, así cosí. renoecci a la priocecad de :as iglesias
:onncce’Adas aíonua,entrn hínltr ocas o arc.scocis,

S.s reterol, por ultinio. el cardenal a oleo tabla giedado recogida en la
Cínatituciin la cuesooón de la ansefarza —da lo píe en el raíl tilo sonuienie
hablaremos’ .~ lo oriractocable oye los propios ninlctro% cinsoderóban ay
prohibicoan a las Ordenes OCl igiosas. respecto de las Que da>> breve cíecta dr
Las iestíones Que evectuabar en su defensa, final orando con la referencca a la
convocatoria de a oritísa conyerencoe oc metropolitanos,



tag.

nulo en apariencia, fuerte en realidad, el
sectarismo aun habria Ido más lejos. Por debajo,
ademas de los dicterios de las violencias, va
ascendiendo el respeto de los msa sensatos

Pero el propnísíro del editorial era, esencialmente,

Invitar a todos los catolicós a la campana revisionista; de

ato oue comenzara dando cuenta del empuje con que esta se

había onícíado. esenctalmente Impulsada por los partidos

conteslonales.

Siendo las noticías de prensa de la epoca. y

singularmente las de ‘“21 llebare” las esenciales para conocer

la marcha de esta campaña. transcribimos a contInuación el

resto del editorial:

- . - río dude nadie que la reacción católica contra
el desafuero sectario ha comenzado ya y crecera
día a dia. - . comienza la reacción de los núcleos
de mas viva responsabilidad: en las Universidades.
Conocidas son las nanifestaciooes orales o
escritas de los estudiantes de Barcelona, de
Sevilla o de Granada, “‘“ no todas conformes con
nuestra propia ideologia; pero todas de acuerdo en
condenar las arbitrariedades y violencias contra
el sentimiento religIoso, tradicional en el país.

Idéntica actividad espiritual adviértese en
muchas regiones. En torno de “liarlo de Valencia”
activese la organización de las fuerzas católicas

r’971 Con ondependencía óe lo Que sobre la situación unisersitania indicaeca en el
eoogr.fe 7 del :apotíuic- ‘La royeatíón de la &ns.hanze’, QueraMos declarar cdvi
oes noaticoas dadas por ‘El Sol’ relatovas & los altercados habidos en durgos,
bcibao, laragoza, y Valencia. El procero hable tenido por causa unos
estudiantes universit,nlns Hegados de (lalladolid oía se hablen desicado a
vender “orovocatívasenta’ el periódico Ge derechas ‘Libertad’ - lo Que tibie
ten:in coao consecuencia Que un grupa contrarío leí arrebatare la r’ansa y le
prendiera tuego ontercasbianoose golpes acabando varios olvenes romniendo

‘s :nistaies de la residencia ca ba anuo tcs, El segundo habla sida Onigonado
Por la huelga de estudoantes :atólícos Y sus saoíyasl.ecolnes Que hablan dado
lugar a la osiosíenón da disensas cultas Por el gobernador civil, El ternero lo
~abia pnítagvnooadí la protesta oc los estudoentes católicos de la Unov,nnilad
de Zaragoza - ante la negativa cal rector pare la :Cabracooo de una asasólea en
c~ocesta contra el articul oiódelalons’.ítucobn le cual tabos soda
anieríareente aprobada por al Gecano ca la acultad da Penacho. El cuart.o y

ultomo Saba cuenta le los golpes ontercasb~ados entre los eStudiantes
atóhícos a no :acol;cos de la Univensicad ce valencia a causa de un cartel.

lue los católoccí habían roto, aparariór en uno ca sus patios: en dicho cartel
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de aquellas comarcas, fortalecidas y esperanzadas
depues de la vigorosa actuación de la nerecha
Regional Valeociara en las elecciones últimas, El
presidente de la Accion jUacional Astur~ana, sedior
Fernández Ladreda, acaba de publicar un
manifiesto, de efectiva resonancia en aquella
región. Los agrarios comienzan hoy, con un mitin
en Ledesma, su campata en prO de la revisión
constitucicoal, En MadrId, Accicn Nacional ha
elegido ayer mismo su nueva Junta de gobierno y se
dispone a intensificar su actuacion, es contacto
con los organismos provinciales a ella adhertdos,
Los catollcos de Madrid y Cataluga nunca coso
ahora se loan sentido espLrltualaente juntos. Esta
es la realidad todiecutible de la derecha
esranola. En ella, como tantas otras veces,
aparece el país vasconavarro como Inouebrantable
baluarte; sus hombres como estorrada vanguardIa,
tras ellos, toda la Espata católica””’’”’

fon todas las versiones de los hechos eran, sin

embargo. tan triunfalistas como las del rotativo de Angel

HERRERA, como lo demuestra la versión dada de la llegada del

diputado LEIZAOLA a San Sebastian que el oniareo día diera un

dIario tan poco sospechoso de partIdismo como “El Sol’”.

Descrinía este perlodico el reclbimíento caluroso dado, en

efecto, a los diputados, en el que se babia llegado a ascar

a hombros de la estacton al diputado. Mas al producirse esta

salIda, :.o nabcan Ia?tado grupos de izquierda dando vibres

“a la Reoúblíca, al arto culo 24, a la República de

traba~acores, a Os covleta. etc- etc’, que no deJaron de

Incrementaree -ron otros relativos a los jesuitas, al clero u

a va rellalen, hasta que todo se rescívio en una serze ce

‘“grupos oue se abcteteabsn o apaleaban””, dando lucar a

se occía ‘El Esc-orílu lenno :on sí orsporao:in debe resolver tod:-6 los
- o~,v.v - —iv’’ .oiivo oc oc. venta OC un lCnoÉilCO

lerechiaca se prodícen es borqoS boqunol) lnc:dences” - ‘El Sol’ - 21 dc ocluore
oc ¡917-

‘Lnoon coputados cenesar”. 105V ‘El lebate’ - 1 da Otlub’e OC 911 -
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varIos nerldos y a veinte o treinta detenciones.””’”

unmo quiera que, tal cono hemos indicado, fue

sIngularmente ‘“Rl Debate” el que más dió cuenta. si bien

fuera en corma sesgada, de acuerdo con su ideologia. de IS

marcha de ~a campaBa revtsionista, pasamos ahora a

rau crImos a la misma basarídonos t undamentalenente en dIcho

Tueriódico,

Comenzaría así su serie de reseñas sobre el

movírolento de reacción selsalando que la Junta de Acción

Nacional había acordado organizar una serie de conferencias

sobre tesas culturales y politicos, la primera de las cuales

trataría, precisamente de la “Posición de las derechas ante

la revision constitucional”’, seguida por ‘“El proyecto de

tonstltucion comparado con las Constituciones extranjeras”’ y

‘FI problema obrero en la Cooetttuclc.n espattola’.

Seguiria a esta noticia otra dando cuesta de que en

Ledesma Salanoanca> se babia celebrado con gran éxito el

primer acto de la campata revisionIsta, organizado por el

bloque agrario y al que habian asistudo más de cuatro mil

quinientas personas. “,‘ Y a esta una mas indIcando que se

Intensiricaba el Bovimiento revisionista por Acción

Nacional, que debía organizado una conferencia de ‘lii. ROELES

en el local mss amplio de Badajoz y cinco mitines en pueblos

segovlanos para el domingo proxiflo

ú9?¡ “En torno al art, 24,— El Sr. Leioaola, en San Sebestoan,— Oncodentas.
agresiones 1 detencíoníes’, ‘El Sar, i~ de octubre de ¡Sil, Sobra estos riachos
el editorial sancionado de ‘El Debate’ se sabia licitado e ondocar cue ‘La
inicua agresítn al Sr, lacosola 9,5 prióncado ondígnadas protenoas Cl, coputedos
da todos lis estoces,’

12C’O¡ “El Debate’, 20 de octubre da ¡931,

::en 7500.

:202- ‘~El Debate’, 22 oc octubre da ¡93>.
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La siguiente aliasion del periódico reseflaría que

seguía extendiendose la campana revisionista y daría cuenta

de los manitiestos dirigidos a sus electores por los

diputados agrarios de Toledo y de Cuenca, reiterando la

noticia del dirigido a los asturianos por FERNÁEDEZ

LADREflA. ‘usa” Otra mas aludiria al acuerdo de la Junta de

gobierno de Accion Nacional de activar los trabajos para

la campana revisionista. ‘~‘“ Otra trataría del mitin

revisionista celebrado en Barcelona y en el que habían

intervenido el vasconavarro AGUIRRE y el agrario GIL ROBLES

exponiendo la posición de las derechas. “206 Trataría la

siguiente del acuerdo de la Junta de alcaldes vasconíavarros

sobre la participación de los diputados en la campana por

toda Sapana y de la celebración de diversos actos en .as

capitales de las cuatro provincias.

La noticia culminante, por tío, seria la del mitin

revisionista celebrado en Falencia, presidido por diputados

de Alava, Burgos, Cuenca, Guiptnzcoa, Savarra, Palencia,

Salamanca, Santander, Segovia, toledo, Tenerife, Valladolid

y Zaragoza y al que habian asistido mes de veintidós mil

personas que babian retrendado ‘con delirante entusiasmo

la conducta de la minoría católica.

1203) ‘El Debate’, 23 de octubre de 93>

20*) ‘El Debate”, 3D de octubre de 1931

(205> ‘El Debate”, 1 de noviembre de 1931,

206) ‘El Debate’, ide noviesbre de 93).

207> ‘El Debate’, >2 de nonneebre de 1931, BATLLORI y RRBELD4 seflalan Que asta
concentración, respecto a la que dan le cifra de 25.000 personas celebrada el
día O de nevíemóre, fue la mas famosa de todas, aunque dió lugar a algunos
incidentes, Eqinas Laso dutefl 1; scgo»;,.,, 1. ~ág, 424, nata, 6. La
destacada relevancia de este encuentro hizo oua el boletin eclesiástico de la
diócesis lo reseflare especialeente seflalande Que too’os lo. periódicos la la
nación habían aludido a Él., so bien afladírla que ‘los da ozguuenda le han
recogido y cosentado a su manera’, singie el solo diedro oc ‘no haberse podido
sustraer al comentaría’ revelaba, para al cronosta, ‘le oaportanc:a y la
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Pero estas demostraciones pronto serían objeto del

control gubernanoital y, as=, el gobierno prohibiría, por

acuerdo adoptado en el consejo da ministros del 10 de

noviembre la contínuacion de la celebracion de los motines

revisionistas en base a la agítacron antirrepublicana que

trascendencia del soaso’. afladiendo que ‘el Gobierno, que lo autorizó que no
ha podido encontrar sotívo para suspenderle, ha debido creer en esa
trascendencia, puesto que a raoatabla soaba da prohibir todos los damas cuya
celebración me proyectaba”,

Tras estos comentarios de los que se deduce la complacencia del cronista es
enfrentar gobierno y derechas. pasaba este a describir el acto, dando cuenta de
le extrema prudencia de los convocados, a pesar, según decía, de las
prococaciones recibidas de los extremistas que, al parece,, fueron mAnían en
les intervenciones da los diputados sacerdotes, pesar de ello, asnifestaba el
cosentariata, los católicos demostraron con su actitud y sus Palabras, su
acatamiento a una Re«ublicm de la qu, lo único que no querían era su sectarismo
religioso:

<Es primer lugar, se destacó la sensatez y recta disciplina Qe los
elementos de la derecha¡ a pesar de la enorme concurrencia (en tas de
20.000 calculan todos> no se registró no un solo momento de discrepancia.
Se les habia ordenado que, a toda costa se abstuvieras de toda
manifestación en síus entuuiasaos y. a pesar de verse constantemente
provocados, insultados, acometidas a pedradas -y escarnecidos en síus
sentimientos mas intisoS. sus rieron y callaron.,.

<Ni podases menos de sefimia,. coco contraste, la sanara distinta de
proceder de nuestros enemigos. ¿QUÉ les hacian los que. dentno de un
rÉgimen de libertad, venían a escuchar las opiniones de sus diputados’, - -

<En este Denticular hemos de protestar, con el respeto necesario, pero
con la anima arserqia, da las damostracíanes de odia y persecución sacude
de ~ae fueres blanco nuestros venerables hermanos en el secerdocia, . .

aacerdatse de cucho prestigio, en la olenría. ero la vide serial, en 14
virtud, en todas las altas prendas que isponen la consideración aún a los
ala impias, se les insultaba con lenguaje procaz 5 sucio, que no debieron
tolerar las autoridades en nuestra cuita e hidalga Palencia,..

<P pesar da todo,,, ea manifestó evidentisimaaante una cosa, la que nos
contada y llena de esperanza: que It mayoría df los espeflales lleva eu5
adantrí el sentíelento religioso y recríaza rotundamente le permecucair
contra la iglesia, senifessada va de sobra en la Constitución que se
elabíra y en las disposiciones que dacia el Gobierno de la República.

EntíAndase bIen: le opinión católica río va. ni Quiere ir. ni la importa
or, contra la Repiublíce: esta encarne en si un poder constituido los
católicos sumisos lo acetan.
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de ellos se derivaba. “‘ Esta determinacion no Seria,

sin embargo, causa de desaliento em las derechas que,

contrariamente, pasaron a interpretarla como un
4xito de las

tuerzas desplegadas, tal con~ se desprende del editorial

publicado por “Fi Tuebate’ el 14 de noviemtore, en el que,

para exhortar a los catolicos a continuar en el camino

emprendido, eso si, siempre dentro de los limites de la

legalidad marcados por la jerarquía, lndicaba que el acto

celebrado en Palencia babia abierto los ojos al gobierno

ante la magnitud de la protesta catolica. Era ello el primer

triunfo de una campada en la que los creyentes habían

demostrado que sabían delender sus derecboe por

ptocediaíientos legítimos. JOo había pues, conspiracton alguna

contra el regimen por parte de los católicos como lo

demostraba la clara postura mantenida por la jerarquía,

los diputados y la prensa de derechas; de existir esta,

vendria de otras filas. Lo que los católicos coiobstiao no

era una constitución republicana, era ‘una Constitucion

sectaria.’

cedan claro lo dice el acto resonante del dic a, en Palencia, no es la
República la que tiene que temer de nosotroal lo gua no queretos es el
sectarismo redigioso. ampatandbse en la República.’ la,), ‘Crónica
General.’ Un acontecímiento histórico’, ROE de Palencia. alio SI, 1) de
noviembre da 1931, núm. 24. págs. )39’74iP,

Tras esta crónica publicarsa el boletin eclesiástico palentino el telegrama
curaaós por los organizadores al Secretario de Estado vaticano. con el ruego de
cue hiciera llagar al papa la adhesión de los ‘veinticinco sal católicos’
reunidos en Palencia, en el mitin que, expresaban, era el ‘comienzo reconquista
roslharslsdas tradícíana. reloqíasas y patrias’, asta telegnasa cosstestsros el
Vaticano enviando la bendición pontísícía y haciendo votos ‘pera que las
oraciones de esos siales y mu colaboración por las vías lagales y legitisas,
con el Apostolado Jararquico, prodt¡zcan por la misericordia del Seflor. los
dasedados nrutoe, para bien da la Católoca Espafla’ 18 de nonneatore de ¡931,
‘Del actas monstruo,’ Un telegrama de Su Santidad Pío dI a la Cosisión
organizadora del acto’, ROE de Palencia. aSo di, ¡ de diciesbre da ¡Sil, oua.
25. pág. 758>.

2083 ‘El Sol’, II le noviembre da ¡93> y ‘El Debate’. ¡4 de niviesbre de 1931.
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Los católicos, pues, continuaba el editorial, rio

hacían mas que ejercer su derecho, y para ello iban ‘por el

camino ancho’, frente sí que, provocado por los que elegian

otra forma de actuar mediante disturbios y coacciones. se

había levantado la fuerza coercitiva del Estado, utilizando

stribuczones excepcionales que se arrogaba el gobierno “para

prohibir unos altines en loe que se protesta de unos

artí cuí os de la lonstituclon”,

“Este abuso lus Lacen los enemigos de la Islesís
de la luerza política que se les ha dado para
~rabajar por el bien de Espalia, es el mayor
trIunfo de la campana revisionista. Por eso nos
conltrsuamos en que no hay que cejar en la actitud,
Por Dios y por nuestro derecho. Y dentro de las
vioS Justas y legitimas, secundando la norma que
se nos Ita dado en estos momentos y para estos
somentos. Otra cosa, aparte de una desobediencia
grave, sería una insigne torpeza. La victoria esta
asegurada, aunque no sea cosa de días ni de asees.
- tengan en cuenta los tergiversadores que cuando
hablemos de victoria nos reterimos a los derechos
ce la Iglesia en Espada. fo hablamos para nada de
La torita de Gobierno.”

Esos initines ahora prohibidos se celebrarian, no

obstante sIguo dia, con mucha mayor afluencia, pero lo

Urgente en ese momento era preparares para Las proxiotas

eleccIones, toda vez que “‘loe enemIgos de la te nos teasn

precisaaer
1te so el terreno de la actuaclóo ciudadana”, Loa

católicos, concluía el ed:torial, estaban dispuestos a que

la Conscítuc: co tuera revisada osra desterrar de ella el

sectarismo, ‘Y .a <Onstitucíco sera revisada.

A cesar de es-cae enardecedoras palabras del rotativo

católico y de su crocLamada postura de nus los católIcos

dei-u so reacoconar ceotro ce los cauces de la legalidad, no

parece que Co todos los casos se procediera en esta

¡30% ‘El primer triar’ o asO reviiioniseo’ - “El Debeteo, 11 de novíesbre oc ¡Sir
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recomendada tonas, dando lugar a la inmediata reaccion

gubernamental, que, por las noticias de prensa recogiendo

las versiones de ambas partes, no podemos deducir sí :ue o

no exagerada.

“EL. Sol” del día sIguiente a la publicación de este

editorial daría cuenta de la detención en Madrid de

dieciocho personas, entre las que había ‘cuatro militares,

un fraile mercedario, un Jesuita, prefecto de Chamartin de

la Rosa, dos aristócratas y un ~eie jaiíaista”, ‘por un

supuesto complot contra el regimen’; ceta detencion, ademas,

habia dedo lugar al registro de la iglesia de la Concepción

en la que se suponía que habia habido reuniones clandestinas

y que incluso pesian esconíierse armas. “2”~ La noticia seria,

sin embargo inm,sediataa~nte desmentida mediante una carta de

Fernando COFIAS enviada a este y otros periódicos y en la

que se daba cuenta de Lo realmente ocurrían, motivado por el

deseo de defender el templo mediante una oportuna vigilancia

que había sido debidamente autorizada por el director

general de SegurIdad, -‘““‘que, a su vez, paso inmediatamexíte

a desmentir el cOntenidO de dicha carta, dando cuenta de que

se mantenía la detencion de diez de los Implicados. “212’

La decision gubernamental que, aplicando la lev de

defensa de la Republica, se adoptarla, no se har<a esperar

y, así, el 23 de noviembre el ministro de la Qobernacion,

CASARES Q~lROGA, daris cuenta de las sanciones de

confinamiento en distinto grado a aplicar a los detenidos.

Al hablar de ello el ministro había destacado que “‘la

conspiración. era un verdadero embrión; pero más que de

12103 ‘El Sol’, >5 de nocíembra de 93>

(2113 ‘los registros y hallazgoS de armas en la iglesia de le Concepción,’ Una carta
abierta’ • “El Sol’, >9 dc noviembre de 1931 y ‘Una carta da los detenidos en 15
iglesIa de la Cnícepción”. ‘El Debate’. 8 da nielesbre de ¡93>,

122> ‘El supuesto complot’, ‘El Sol’, 19 de noviembre de 1931,
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carácter monárquico, de carácter religiosopolitico contra

el régimen. Éstaba en vías de organizacions y como tía sido

dominada muy pronto, no tenía la menor importancia, ahora

que de no haberse atajado, podía haber sido peligrosa mas

adelante-

oa ultima noticia sobre estos hechos sería la

relativa a la visita etectuada por el obispo de Madrid—

Alcalá, br. FIJO Y GARAY, al ministro de la Gobernacion en

petición de que se suavizaran las sanciones impuestas a los

religiosos que iban a ser confinados.

9.4. Relevantes voces seculares sobre la cuestión

religiosa en la Constitución.

Mientras los techos basta aquí examinados iban

teniendo lugar no dejarían de alzarse voces individuales

defendiendo o condenando el articulo veintiseis del nuevo

texto constitucional,

Una de estas voces sería, precisamente, la del isísoso

ex—presidente del Gobierno provisional de la República,

ALCALÁ ZAMORA, que se sintió obligado a dar a conocer si

12121 La Ley de belenes de la nepublíca,’ Conlínaaíentos y aultas’. ‘El Sol’, 24 da
noviembre de ¡VII,

¡Oid) ‘El aOisoi de fladrid—Alcalá y los religiosas cantonados’, ‘El Sai’, 25 Ce
novíesibre 45 ¡ dj¡ -
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mundo, mediante la publicacion de diversos artículos en la

prensa internacional las razones de su diioislon

directamente entroncadas con el tratamiento que a la

Iglesia, con la que tan de cerca se había comprometido, se

pasaba a dar en la Norma Suprema. En el primero de tales

articulos, insertado en el diario “Jornada” de Buenos Aires,

explicaba que en el problema religioso la transigencia había

sido ditícil, detallando el por que de la postura mantenida

por los diversos grupos políticos en las constituyentes: el

partido radical—socialista, que en Espada aun aae que en

Francia hacia de ello su rasgo esencial, había impedido que

los socialistas, a su izquierda, fueran mas prudentes y

habia arrastrado a los radicales a su derecha para que no

actuasen como moderados. Líe ello había resujtado que

“Una fórmula de transigencia sáxima, presentada
por los republicanos templados con ingenua
franqueza, recIbida por su procedencia con recelos
y recargada sucesiva a intensamente por los otros
partidos, se transformó en horas en precepto
persecutorio que no pudimos aceptar los
republicanos partidarios de la tolerancia plena y
de la paz religiosa.”

No obstante, el era optimista en cuanto al devenir de

este precepto, no, precisamente, porque abogara por la

tórmula revisionista, sino porque el mismo transcurso del

tiempo habría de hacerlo inopertante, como destacaba con

singular ironía refiriendose a la postura adoptada por el

gobierno en relacion con la ensedanza y las ordenes

religiosas, postura que, como henos visto, también había

destacado VIDAL en su última carta al cardenal PACFLLI:

“En cuanto a la fórmula votada para lo religioso,
parece que se la corregira con blandura, olvidos y
aún contradicciones para su observancia. Por lo
pronto, a las veinticuatro horas de haberse
declarado que las ordenes religiosas son el
peligro maxiono para la ensedanza, se las presiona
a gus la eJerzan cono necesidad suprema. Serán
disueltas si se niegan a ensenar ahora, y deberán
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serlo sí se empenan en seguir ensediando
luego.

No todas las voces serian, empero, tan optimistas

coso las de átv.,AL,( ZAMORA y, as<, al d!a siguiente de

insertar este escrito volvería ‘El Debate” a tratar, con

tintes mucho mac negros, del texto constitucional en un

nuevo editorial en el que citarfa tanto este art<culo coso

los discursos pronunciados por UNAMUNO o por LFRROUX en los

que, sin ambages, se criticaba el texto e incluso en el

último caso, como también liemos visto apuntado por VInAL, se

aludía a su rezorma. Para el rotativo, Gobierno, Parlamento

y conscítucl¿n, antes de nacida, estaban desprestigiados. Se

trataba, decía, citando la frase pronunciada por el rector

de Salamanca, de una “Constitucidn de papel” cuyos preceptos

en lo religioso, como había dicho el ex—presidente, serían,

a la larga, inaplicables; de ah que Insistiera en destacar

“el ascenso continuo de la marsa revisionista”, pedida por

una gran parte ce Lapsas ‘a la que no se ha dado cabida ea

la Constitucion”, cuando esta, pata poder perdurar, debía

ser nacional, obra de todos. Contrariamente a esta propuesta

la situaclén de las discusiones parlamentarias no auguraban

un futuro de entendimiento para las distintas Ideologías que

convivían en Espana a pesar del esfuerzo -y de La

coiabcraclon prestada deade un priIor momento por los

católicos:

‘El debate constitucIonal marcha por un canino sin
salida No conduce a parte alguna. Ido hay

(21S) ‘Un articulo da Alcalá Zaenra” . “El Debate’, 23 de octubre de >331, Dadas les
fechas da publioacíós hemos indicado oue se trataba del priscio de (os
articulos leí eí’preaídenta va que, qie sepasea, no fue este 51 (inicO QuÉ
escribió, SArLUORI y ARRELDA dan noticia del publicado por ALCALÁ ZAMORA una
vez elegido presidente de la ~epublica en el sea oit /oe,, y traducido por ‘EL
Sol’ el ¡O de diciesbre de >931, articulo en el Que volverla a hablar del
oroblesa reliqíaso en la Constitución, aunQue en esta ocasoin con unía mayor
suavidad, sí bien reiterando que la paz de lis espíritus podraa lagrarsa a
nesar oe lo plaseedo en el texto constitucional ‘sí el desarrollo en las leves
se inspira con criterio liberal’ Eng/ní¿ o ¿tt,t durcAl’ ¡5 SIQOOU, - - - II.
osg. 255, nota 8,
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horizontes claros en la perspectiva. ¿~ quien
podrá decir que ello sea inevitable?. Tampoco, en
justicia, se puede culpar a supuestos enen~gos de
la República como causantes de este mal. A las
derechas —no sabemos si sinceramente o porque
conviene buscar un culpable— se les sefiala como
uno de los elementos contra los cuales ha de
defenderse la Pepublica. Pero es lo cierto que las
derechas, y singularmente, lo mas genuino de
ellas, la Iglesia, los católicos, no han saboteado
a la República, sino que, desde su advenimiento,
observaron correctisisa conducta, Ni siquiera
mantuvieron una inhibición aisladora. Fueron
colaboracionistas, extremaron la concordia, Pero
la concordia se lía roto, El regimen no lía seguido
la amplia carretera, tus es de -todos, sino los
caninos que sólo a los partidos corresponden. Por
eso marcha por ellos la Pepublica, pero no el
país. Y por donde va —lo repetimos— no encontrara
salida. Vuelva a la carretera. Donde todos
cabemos. Por- donde todos podemos marchar, juntos.
baJo una misma luz y hacia una misma Seta’”’””

Las palabras pronunciadas en el hemiciclo por UNAMUNO

y al que el rotativo se habia referido serian reiteradas por

este en un articulo insertado en “Fí Sol” al mes de

publicado el editorial coxoentado, palabras en las que

O, Miguel condenaria sin paliativos, aunque con su habitual

gracejo, un texto constitucional que, 5 su juicio, nacia iouy

alejado de la tradicional religiosidad espaflola, cuya

necesarIa profundidad no dejaba, por sipueeto, de reclamar:

cada cual tiene su “,-ocacion y destino, y sí
la de otros es dictar decretos, organizar
elecciones o tramar Constituciones, la de este
comentador que nonodialoga con su lector consabido
es la de hurgar en la religiosidad latente
espaiNola, que es piedad. hasta que se desperece y
sai se descíaperece y despierte la oue oo este
despierta ya, y esta se de mejor cuenta de
misma y se redorme, Que estampen en el papel
constitucional que no hay relig:¿o del Fstado en
Espafla; pero el comentador sabe que hay
religión nacional, y lo sabe porque siente el

~21i1 ‘L’r casona son sal ida’ - E1 Deisle’ - JI de octubre ce ¡93>,
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eco que entre sus compatriotas —no sin sorpresa
suya en un principio— han encontrado sus
pesquisas— y tasta inquisiciones— del sentimiento
trágico de la vida, de la agonía del cristianismo,
del misterio del Cristo de Velázquez

Vivo contraste con estas frases unamun~anas tendria

la postura manifestada a los cinco dias por A2A)OA, que en

unas declaraciones publicadas por el mismo periódico

expresaría su Satiszaccicn porque el articulo veinticuatro

de La Constitucion había acogido, cinaloneote, la foraula por

~l propuesta, indicando que el hecho que ello hubiera

determinado la retirada del entonces presidente del consejo

de ministros se debía a que no representaba la ideología

avanzada de la mayoroa de la Cámara, pese a que su labor cte

conciliar d~terencias Labia teoido gran relevancia en los

primeros momentos de la Fepublíca.

La convicción de AZA*A de haber logrado un hito

Importante en la votacion del articulo veinticuatro era

meridiana y totalmente opuesta, respecto a la inmediata

undedura del tuturo, a la de ACCALA ZAMbRA. Se ignoraba en

ella, también, la bandera revisionista alzada por parte de

los catolicos y, lo que es mas grave en la visión política.

se minimizaban las consecuencias del impacto producido, y

que baJo su gobierno se seguiria produciendo, en las tIlas

católicas;

‘La separación de la IglesIa y ocí Ostado, Ya
ungrada, Ilberta a Espata de una vez para siempre
de la tutela ce la Iglesia. La solución que
tenemos proyectada es perfectamente limpia y

normal. etas aun, es hasta jurídica- Fuera de ma
ataques verbales, y acaso algunas manitestaciones
en el Psis Vasco, es ingenuo creer que puede
surgir ninguna oposicion a esta medida, pues bao

¡2(71 “La ‘eligían y le politice.- Comentario”, “El Sol”, 2 de novueebre de ¡93>,
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pasado ya los días en que era posible una guerra
civil. La excitación del niomento se desvanecer-a
muy pronto por ley natural.”

Su postura respecto a la presencia de la religIón en

ia vida espad’lols de la época no podia estar, por otra parte,

mas alejada de la que acabamos ver manifestada por UNAMUNO

y, como andando los anos se revelaria, de la realidad:

‘Ocurre esto tal y como tenis que ocurrir, pues la
influencia de la Iglesia en Sapafla ea
prácticamentre nula, tease la literatura
contemporanea, bien sea dramatica o novelesca;
vayase a las Universidades u otros centros
culturales, y se notara una total ausencia de
influencia religiosa. tos mejores talentos de
Espadia se hallan enteramente libres de ella, y
nuestras aspiraciones no tienen nada que ver con
la religión, Nuestra mejor obra creativa
desarrollada durante varios aflos se halla intacta
de contagios religiosos. No quiero decir con esto
que seamos hostiles al catolicismo como tal: nos
es simplemente indiferente.

No se contentaría AZA¶OA con esgrimir sus predicados

respecto a lo que podia consideraras la Cute intelectual

espaflola. Para el la posible defensa de la influencia de La

religión en Bapania venía entretegida con una caduc,a

Interpretación de su historia —que tantas veces hemos visto

defendida por el episcopado— que en aquellos momentos, a

diferencia de la espiritualidad popular que UNAMUNO veia,

ni siquiera Sra aplicable. negun parece ceducirse de aun

frases, a las bases mas populares:

‘Es curIoso observar los errores que cunden por el
extranjero a este respecto. tos extranjeros suelen
recordar los viejos dias de las cruzadas, cuando
por razones dinastLcas los ejércitos espaficlea
luchaban balo el emblema de la cruz- Olvidan que,
si bIen en un tiempo, en EspeSe como en otros
paises, fué la relí Sión un punto de reunión para
aquellos pstriotae tu-e luchaban por la unidad
nacional, tace ya mucho tiempo que pasaron ‘05
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oías en que La religión era una fuerza
ínspiradora. Ningucí campesino en condiciones tan
prósperas corso el campesino vasco de hoy se
embarcara jamas en una aventura que, en caso de
fracasar, le sumiria en la ruina. Tenemos que
afrontar problemas mucho más importantes que
ese.

Solo nos reste aludir, para cerrar esta referencia a

kas voces seculares que se alzaron comentando le cuestión

religiosa en la nueva Constitución al duro editorial de ‘El

Osbate’ de 11 de diciembre tras la publicación oficial de

la misma y la eleccion de ALCALA ZAMORA como presidente de

la Pepublica, en el que, si bien tinalizaba deseando que

este y sus sucesivos gobiernos lograran hacer “un Fatado

para todos los espaboles” . no dejaba de proclamar Ca

situaclon de ‘“peraecucion a la Iglesia’ que se habsa

ioíícíado con la aprobacion de la Norma Suprema.

No dejaba el rotativo de reconocer la labor realizada

por el politico en defensa de la religión, si bien hubiera

querido que, tras sus intervenciones en las Cortes, hubiera

tenido ‘una conducta más consecuente””, Era, empero, entre

los prohombres de La Pepublica, el que con mayor agrado veía

eevarse a la primera dignidad del Estado y al que.

secundando los mandetos de los pontifices y de la Jerarquía

espablola, se aprestaba a tributar leal acatamiento,

Tal acatamiento, empero, no podia ir soospataa-do de

entusiasmo, ‘aslsttmoa a la tiesta de hoy como espectadores

respetu-osoa; pero no podemos sumarnos al regocijo oflc~al

La jonstltucioo es injusta. No esta en ella
ja tórniula de convivencia de todos loe espafloles.

• ~1~í ‘El rumbo seguro ca la República.— El presidente del (maslo, seSo, AuCa, níablí
Labre las problemas espafloles’, “El Sol”, 25 de novíesbre de 921,
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Jo guiaba la parcialidad esta afirmación continuaba

el editorial, otro publicado por sí “tiras’ del dia ocho,

comentaba precisamente que el dictado de la ley de detensa

de la República venía a evidenciar como las cortes hablan

fracasado ‘en su tarea de encontrar un terreno de

convivencia para todos los espadoles’”

“Fsta es la verdad, mas patente hoy que nunca,
porque la ley de Dexeoisa se ha adadido al texto
constitucional. Nosotros no podemos, en
consecuencia, sentirnos satistechos con un Fstado
que nos situa en plano de excepción, que
injustamente limita y cercena la libertad
religiosa, que ha incluido en la Constitucion
medidas francamente persecutorias contra la
Iglesia. Nos hemos mostrado siempre contrarios a
toda rebeidía. Pero no a cesar la lucha por
nuestro derecho para agotar todos los recursos
legales. Y en esta misma disposición hay masas
enormes de ciudadanos extendidas por todos los
ámbitos del país. Mientras inaista el Gobierno de
la República en su política de persecución,
persistirán esas tuerzas católicas en defender-se,
aceptando una guerra legal que ellas no han
provocado.

«No nos hagamos ilusiones. Hoy no es un día de paz
para Rspatla. Podrá serlo de paz material siquiera
no falten, por desgracia, lamentables sucesos.
Pero la guerra espiritual lía sido declarada por el
Poder publico a un sector lnnsenso de ciudadanos.
La primera preocupacion del nuevo Presidente de la
República debería ser la de llegar al
restablecimiento de una verdadera paz en la
nación. Teniendo presente que para ciertas
cuestiones no existe eso que se suele llamar
‘fórmula”. Podrá valer tal recurso en el orden
economico. o en las combinaciones políticas. Pero
cuando se inicia una persecución a la Iglesia no
hay rna paz que la que se pacte con la Iglesia
mi sma.

2190 “Ante la ~nrnadade hoy’, ‘El leíste’ - ¡1 de diciasibse a. ¡931,
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9.5. La conttnn,aclón de loe escritos de la lerarquiso

arzobispo de Enurgos y obispos de Orense, Tarazona

(adruistrador apostólico de Tudela>, Palencia, Córdoba,

Barcelona y Málaga.

Ya henos visto que coincidiendo con la aprobación del

articulado constitucional que mas afectaba a los iantereses

de la Iglesia tuvo lugar en todo el orbe católico, el 25 de

octubre, la ceisbracion de la festividad de Cristo Rey en la

que el papa había pedido que se rogara por la situación de

Fspafla -

Dada esta petición pontificia no podía dejar de ser

nuestro país el primero en unir-se a tal celebración como lo

atestiguan los numerosos escritos del episcopado exchortando

a los cicles a unisrse a las intenciones del papa, que eran

los intereses de Espaila. En la generalidad de estos

escritos, sin enabargo, no reflejaron los obispos cus

par-coerce sobre la situación del momento nl. singularmente.

sobre lo que venían aprobando las conStituyentes, Entre loe

boletines consultados tan solo henos encontrado estas

suaves, comedidas y genericas palabras, un tanto alejadas

de la realidad del momento, del arzobispo de Burgos al

exhortar a sus cicles a la celebración cte la fiesta:

- - . para nuestra Patria y en las circunstancias
por que atravesamos ha de ser ante todo una fiesta
de impetracion de auxilios y luces del divino
Redentor, para que ilumine a nuestros gobernantes
a dirigir a esta anoedi sIma Nacion por los Senderos
de la paz y prosperidad, tortaleciendo los
sentimientos religiosos de nuestro pueblo para que
acate y venere como a unico soberano de sus almas
a Ciriato Redentor, cuya doctrina es la unica
verdadera así como tanhien la unica tu-ente de
b:ensstar y progreso de los pucbloe.
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iCristo es la luz. - . Meditar protundainente estas
ideas que deben estar sobre toda otra, y a las

que es torzoso subordinar todas las demás, por su
trascendencia; a tío de que la nueva patria se
fundamente en ellas para su prosperidad.”

Mas si el episcopado espanSol, al invitar a los fletes

a la testividad de Cristo Rey, guarde silencio sobre los

momentos que vivia la Iglesia, no actuaría en igual torma

el Vaticano que, una vez transcurrida la testividad y

comunicado por las diversas diócesis el tervor de los

fieles en su celebracion, cursaría a la nunciatura un nuevo

comunicado congratulándose por la unión de la iglesia

espaflola al pontllice y no dejando de aludir tanto al

anteriormente enviado como a la sítuacion creada por la

aprobación de los articulos de la Gonstitucion que mas

ataflian a los ínter-eses de la Iglesia.

‘Me es grato signiticar- a VER, que el Santo
Padre se ha enterado con vivo placer de todo
cuanto VE. se apresuró a comunicarme,, - acerca
del consolador entusiasmo religioso y de las
especiales pruebas de atecto al Papa y a la
iglesia con que el pueblo de

5apacía ha celebrado
este sf0 la tiesta de Cristo Rey.

«Su Santidad no tenía en verdad la menor duda de
que los tieles de esa nobilisíma naden, sabrían
comprender el grande amor con que el dicto el
augusto Mensaje a Espana y Su vivo dolor por Las
insanas tentativas de arrancar de sus almas la te
de sus mayores.

«Ahora es para sí motivo de particular consolacioii
que precisemente la tiesta de Cristo Rey haya sido
ocasión propicia de manitastaciones tan
edificantes de tervida piedad eucarística, de
gratitud y plegarias por el Vicario de
Cristo

(220> Este cosunicado. rachado el 20 de novíasira de 1931. sería trasladado por el
nuncio a todos los prelados el 9 de diciembre y tardado insertar Dor estos en
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C>escoooceíaos las razones que motivaron que la

jerarquía espaala, tenlendo como tenía el gran punto de

partida del mensaje pontificio, guardara silencio sobre la

situación creada por la tlonetitucion en las cItadas

loe respectivos boletines diócesansa a lo largo de este sas y de enero da >932.

Entra los boletines consultados los ase explicitos en la referencia e la
senícítasda testíjodad sanosn ln de Valencia “~ Coria, LI pnxssno publicó al IB
da noniasbre tunas crónica relativa a los aotos gasa habían tenido lugar tanto en
el Vaticana como en toda España. en la que destacaba osee el Papa había ofrecido
la misa por las necesidades de las naciones y particularmente ‘para pedir días
mejores, la cesación de la gran tribulación que hoy sutre la Iglesia de España.
ab fidalísíco pueblo español’ e indicaba cómo Espille, que babia dado tantas
glorias a le Iglesia. había tenido en el corazin del Papa ase d,a un lugar de
privilagin, rOgando noii el, ‘por las peseduatras de España. loe católicos de
todo el orbe’, tal coto del pape, selfalaba el cronista. encenídie la esperanza
en ml pueblo sapañíl, darrasanado

- une riada da luz sobre las tinieblas que han entendido por acta
península heroIca los enemigos da Dios y da su Iglesia - - . PIde,
especialmente a los santos españoles que brillaron pera la gloria de
España, que bagan llegar la súplica del Pape al Rey de los cielos, unida
con las infinitas plegarías de toda la Iglesia del mundo, pare que cacen
las dificultadas en un puablí que tantas páginas de fa atasona en su
historía. y pide la clemencia divina para que restituye a toda la gran
nación católica toda la qloría esplendor con que brí 116 durante
díacínueva siglos,’

~a crónica destacaba Que £ Ossttvdtí~l’t Sonsa/no había dedicado su primera pagine
a esta celebración resaltarndo la petición por España y los sentimientos del
pepa y a continuación trataba de loa actos realizados en la nación, aludiendo a
la Lisa celebrada pi, el nuncio y por los prelados en sus respectivas
catedrales uniendose a les intenciones del Papa. Cii ‘eitreordinaris’ Inluencia
da I~ele5 y cosiniones ‘innusarables’. mefimiando que ‘siles y miles de 1 eles’
hablan deslilada por la nunciatura para expresar sí adhesión al papa. ‘El Papa
-dacia al cronista cori unas trates que hacían recoroar las Irases pronunciadas
en el famoso d:scurso de AZAÑA en las Cortes’ ama ontensasente, paternaleente
e la nación espalola. catilíta ante toda, por sobre todo.’

ninalizabe a crónica repellando los actos cíe habían tenido lugar en Valencia,
ieiticat”Oi Que el predicaico le los cultos vespeitinos, elidiendo a una trame
óel evariqelio del Ile: ‘Dad a Dios lo oue es la Píos y al Cesar lo que es Ial
César’, se babia entandado ‘e, breves cefnaídaracíone. sobra las relaciones de
la iglesia y el Estado’, tras asta plática babia tenido lugar una procesión por
el Kaustra “con una inqenl,e mílt~tud’ . a. t - ‘La f laste de la Realeza de

rísto’, IlE de Valencia. ¡5 de nov:eebre de ¡931, núm. 2135. paga, 3?l’3i6l.

ñuy distinta a esta aar.m la reterencía publicada oc al boletín eclesíistico
da Cor~a al 1 de díciesire, balatin que - aludiendo Liaboan e la resonancia en
Esnafla ce Ci onaclín del pupa. tiyo por orino ial ariete reproducir parratos
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exhortaciones a los fieles a unírse al papa en la

festivididad de Cristo Rey.

Sea por lo que lucre, lo cierto es que ello no quiere

decir que el episcopado, tuera de esta ex.bortacion,

independientemente de ella, no alzara su voz en amarga queja

por la Constitucion y como orientaclon de los tieles.

Emtre los boletines consultados el primer obispo que,

una vez aprobado el artículo veinticuatro en las Cortes,

dirigió sobre el su palabra a los fieles, seria el de

Orense, Dr. florencio CERVIÑO GONZÁLEZ en un escríto

que, si no exento de dureza, encerraba un analisia demasiado

del articulo publicado por £ Dgurseto,. Botana con ocasión de la festividad de
Cristo Rey, El periódico vaticano había sido en esta ocasión de extrema dureza
al enjuiciar le situación española que comentaba detalladamente, dando cuenta
de todas las nuevas regulaciones cinstítucionales y augurando un porvenir de
Sun negros tintas para al país:

‘Los articulos de la nueva Constitución de España, instauran oficialmente
un estado de persecución continua, La lucre contra la Iglesia, la
confiscación de sus bienes, la expulsión de las Congregaciones y Ordenes
religiosas, la supresión da la libertad de enseflanís. la abolición del
catecismo en le escuela. el divorcio. las violencias Oneetidma con
persones, cosas y adietas sagrados, abren para le ansalíz nación una
página de historia Que se mamela exactamente al prólogo de una inmensa
tragedia. nragedia de espíritus, de civilillción, de tradiciones: salto
brusco en al vacio: atentadas a todas las glorias españolas Que en la
Religión y en la iglesia Católica tallaron el impulso oua las levantó a
lncomparables grandezas,

‘y todavía no ésta satisfecha la secta. A la turbia aurora seguirá un
mediodía da tempestad, preludio da un treposculo pavoroso. Mortales
convulsiones se preparan en sí hidalgo psis que ha dado un ejercito da
Santos e la Iglesia. una cohorte de genios al arte cristiano, tantos y
tan írsoljod,bles testimonios da fidelidad a la Sede Apostólica. cii

medós del turbio caos, se clava ya, haebníento de su presa. al ojo da
Moscú. Sí no interviene la mano de Dios. España resbalan, fmtalaaente,
por el actual despafladero hasta el fondo del abismo,

(Bien carece, pues, la catolícísíma España toda la coecasión del mundo
católico, y toda la solidaridad da los creyentes. Por aso hOy se Ore por
ella en todas las iglesias del orbe; y a la cabeza de esa inmensa
muchedíebre pranta esta el Pepa,’

la,!, ‘La plegaria del Papa’. ROE de Coria, año ót. 1 de diciembre dc ¡931.
nOs, 23. págs. 3éS’3a7. o
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superficial de lo que estaba ocurriendo en Rapase y de la

ideologia que podia impulsar a machos de los que pugnaban

por un memor predominio de la Iglesia, si bien cii este

análisis no dejaba de reconocer que muchos de los que asd

actuaban podían ser católicos, unos católicos que, para él.

estaban sirviendo a dos sedtoree. La solución que proponía

para combatir a los que luchaban contra los intereses de la

Iglesia estaba llena, por otra parte, en los momentos en

que, como hemos visto, se iniciaba con pujanza la campaSe

revisionista, de lo que no cabe considerar más que de

cierta puerilidad, toda vez que pretendiendo hacer, como

veremos, un ‘censo de creyentes’. más parece que lo quería

coso consuelo ante la situación, que cono base para alguna

posible actuación, ya que, por el iniomento, no apoyaba en

esta idea ninguna concreta orientación a sus diocesanos en

pro de la defensa de la Iglesia.

Comenzaba el escrito aludiendo a los “gravísimos

excepcionales conflictos de índole espiritual y religiosa

por los que atravesaba RepaSa, que parecía “apostatar

oficialmente’ de su líe, que era lo que esperaban los

enemigos del evangelio, cuando este habla sido el creador

‘de nuestra nac$onalidaof, recia e invencible y babia dado

toda clase de glorias y santidad a la historia espafiola.

“¿Y todo esto se acabaris ahora con el
advenimiento de la republíca que prometía respetar
nuestras viejas creencias, esencialmente divinas?
¿Cortada será ahora nuestra Historia con tan ancho
y negro abismo que no quepa relación alguna,
comunicación posible entre la verdad, soberanía,
virtud y poder de Cristo que nos hizo suyos.... y
el nuevo periodo que se abre, excluyendo
radicalmente la Fe, el Evangelio y la Cruz
redentora, para hacernos o poder hacernos del
diablo. con plena libertad, eso sí, para todos los
odios, blasfemias, errores y herejías, por
antisociales que sean, vicios y pasiones.
bestialidades e Instintos de la carne vil?”
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Existía, desde luego. Incompatibilidad entre la

Iglesia y la herejia, entre la libertad evangélica y “las

brutales concupiscencias que degradan al bombrs pero

ahora,

‘¿habrá de extenderse en adelante esta
incompatibilidad a todas las manifestaciones de la
vida nacional espailola. de suerte que se de por
acabado para siempre. segun Se dice y pretende,
todo aquello, “a’”> que fue, cabalmente, nuestra
historia católica, gloriosísin~, para comenzar
todo esto, “~““ que será lo nuevo, la iniciacion de
una historia jamás aqui conocida de ateísmo
espatol?’

Eso era lo que afirmaban y pretendian los enemigos de

la religlon, los cuales

“Lo han intentado, lo han decretado ya y definido
a su manera por manera legal y solemne, y aseguran
que seria su triuTilo definitivo, completo; pues que
00 Solo quedara ahogado, constitucionalmente
suprimido, muerto, nuestro pasado religioso, mas
también incapacitado, a fuerza de opresiones y
despojos, para resucitar y vivir,”

Esta pretensión, sin embargo, nunca se cumplirla ya

que no era tan tacil de arrancar la fe y era imposible que

los espaisoles pasaran de un dia a otro de ser católicos a

ser ateos. Urgía, no obstante, ‘“conocernos y contarnos’ y,

por ello, bacía la paradójica solicitud a sus fieles de que

manifestaran su le:

“Dentro de la ley que nos rige y guardando todos
los respetos, consideraciones y acatamientos a las
autoridades que nos gobiernan; utilizando la
libertad que no querran negarnos de ser leales y
sinceros, estimamos oportuna la hora para rogar a
cuantos leales y sinceros sean que, en caso de no
haber cambiado de religión -‘si cambiaron nada va
con ellos-- y permanecer firmes Crí la Católica, -
se dignen sai manifestarlo ccii valor por manera
autentica y fidedigna, bien que en la ocasion y
forma menos molesta, a su arbitrio, con, tal que

122?) En bastardilla en el original.
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sea cuanto antes, en atención al fin que
proponemos, que es, cono queda dicho, conocernos y
cantarnos.

Tal propuesta la hacia el prelado porque, afiadía,

parecía “que se hicieron bastantes claros en muestras filas

y hay deserciones, apostasías e indiferencias”. Estos

desertores eran, ademas, los que ímás se manifestaban y, por

elio, preciso era oponer al ruido que hacían la verdad de]

número real de los creyentes.

- . . estos son, por otra parte, los que mas ruido
hacen, y parecen multiplicar.. de día en día a
fuerza de ritmes, manífestaciones y discursos, y
es tal su poder e influencia que al sumarse a
otros de sus mismos ideales, logran el triunto~
deduciendo de aquí que superan en número a los
católicos de verdad, que de hecho se ocultan y ni
a declararse se atreven y ojalá que no deban a
los mismos católicos, “de esos que Se prestan a
servir a dos sefiores”, el logrado triunfo de que
se envanecen y a lo mejor aprovechan para ahora
Inutilizarlos socialmente y suprimirlosf Así se
multiplican ellos, se cuentan y se declaran. ¿y
por qué imitando su prudencia, no habremos de
contarnos y declararnos nosotros? Tratase
sencillamente de que os presentéis, o remitáis en
la perimera ocasión que se os ofrezca una simple
firma o tarjeta a vuestros respectivos párrocos,
haciéndoles constar que sois los mismos de
Siempre: católicos perseverantes a cara
descubierta y frente erguida capaces de confesar a
Jesucristo en todas partes y no avergonzaros de su
ley..

9uería el prelado puntualizar sobre este ruego que no

era ‘ningún acto de conspiracióo contra las autorIdades

civiles’, para las que eran ‘y deben ser todos nuestros

respetos” pues la fe jes hacia considerarlas como puestas

por la providencia. Lo que él pretendía era que la verdad se

maoifestsra “y su misma fuerza disipe las sombras y

cíentirse” - Por ello confisba en que los que siguieran

considerándose católicos lo expresaran en la forma que babia

(222) En bastardilla en el iriginal,
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indicado, con lo que se podría hacer
5un censo o padrón de

los verdaderos creyentes orensanos.

Prolífico, como no podia ser menos, volvería a ser el

Dr. GOMA al comentar el artículo sobre la cuestión religiosa

en una pastoral monográfica que llevaba pjrecisamente por

título “Algo sobre el artículo 24 de la nueva Constitución”

y que comenzaba recordando a sus fieles cómo había estado en

permanente contacto con ellos desde que “a coiiiietozos del aflo

pasado se desató en nuestra patria la pasión política para

derribar el antiguo régimen monárquico, hasta que se publicó

e] proyecto de Constitución del Estado” que seguía

discutiéndose esos días, cosa que babia hecho en

cumplimiento de su deber de adoctrinarlos “en las cuestiones

gravísimas que se han agitado durante estos meses de vida

febril, en el orden político, social y sobre todo

religioso.

Recordaba el obispo que ya antes del cambio de

régimen se había dirigido a ellos expresándoles un

presentimiento que era ya un hecho “que nos averguenza y

apena” no era este otro que “como ha ocurrido siempre que

se ha agitado la pasión política, sea la Iglesia la que aás

sufra de los ataques de los enemigos del orden establecido

en las contiendas que parecen avecinarse.’ Al cabo, el

pueblo babia elegido la forma republicana de gobIerno en un

gesto sereno, tristemente manchado por hechos posteriores.

Sea como fuere quería recordar ahora cómo los obispos habían

invitado al pueblo fiel a acatar la nueva forma de Estado,

invitación que en el caso del Dr. COMAdejaba entrever, como

1222) s,f - , “A Nuestros Venerables Párrocos, Sacerdotes y fieles católicos
crensanos’, ODE de irense, año 98, 26 de octubre de Oíl, núm. 20. págs. 124’
322
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otras veces, que no surgía preciesnenote do un gesto

espontaneo de sus convícciones:

‘Convencidos de que, —por la tuerza misma de las
cosas,— debía ser esta la torna de gobierno en
Sspafia, sin averiguar las causas que pudieron
determinar el salto insospechado, siguiendo
alto simas torne que Nos dio el representante de
Su Santidad en Pepaila, los dictados de la razon y
basta el sentido poLítica tradiconal de la
Iglesia, concretado en copiosa llteo-atu,a ce los
Papas en los ultimos ctncuenta anos., acatamos
plenamente, noble y concIenzudamente, la nueva

orma del poder político, y 9~~os dita despues,
deshactendo prsvenci once repasos de muchos.

spi rí tus rectos, os llantabaunos, por Nuestra Carta
Pastoral Los deberes de .Js tora presante’, “a>” a
acatar al nue-~o regix~n ~ n colaborar con el para
el bien coamuxí doc nuestra quertas ispata -

Recordados esos momentos t esa actitud suya, que ya

hemos analizado, reiteraba el prelado su postura exhortando

a sus olocesanos a seguir acatando al regimen, pese a que

‘“desde las alturas del poder se han inferido grandes

agravios a nuestras creencias y tradiciones vt&nerandas’”

En esos momentos, una vez que hab’ a sido votado el

articulo veinticuatro de la Conatitucion, seguía dandoles la

misma directriz, pero a ello no pocía dejar de suadir ahora

uoaa claras prevenciones a las que debía limitarme dIcho

acatamiento en la conciencia de todo catolico:

- - al colaboran- con los poderes de la republica,
salvad vuestras conciencias; recha~ad. dentro de
la ley, toda Imposicion de preceptos legales que
importen contradiccion y desacato a las leyes de
Dios. - cuando los hombres, pasando poo encima de
las leyes divinas, aun constituidos en Cuerpo
legislador, vayan directamente a violar las
conciencias, promulgando leyes que estan en
oposiclon flagrante con los preceptos divinos.’

224) Ver el epígeafa 23. del capitulo ‘La Iglesia anta la Republica’,
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La razon de estos consejos, seguía diciendo el

prelado, era obvía para quienes conocían la jerarquía de los

valores, debiendo subordinaras todo fin terreno y toda ley a

la salvacion de las almas. Lo virtud de este principio no

podía prevalecer para los creyentes la regulacion que

acababan de aprobar las constituyentes, cosa que el Dr. Camá

afirmaba partiendo del principio general que enunciaba de

prevalencia de la norma religiosa sobre la norma civil, por

más legítima que esta luera

cuando el poder legislativo de los hombres,
con capacidad y autoridad legítima para legislar.
se enfrenta con el poder del Supremo Legislador y
va directamente a la anulacion de la ley de Dios o
de su Iglesia, o a su contravención, la conciencia
humana, sometida a la ley de Dios, que es la
verdad y la libertad, oo solamente queda libre de
la ley humana, sino que no es libre de
acatarla, . . . No hay derecho contra el derecho de
Dios.

Así enunciado el principio general descendía el

prelado al análisis concreto de la norma constitucional con

el proposito de contrastaría con las enseitanzas de la

Iglesia, comenzando por referirse al “ateísr del Estado’

plasmado en el artículo veinticuatro y manteniendo que,

segun las enseilanzas ecleslaeticas este ‘“no podo a ser ateo’”.

Establecido, segun había e%presado Leon XIII, que debía

profesar una relIglon. esta solo podía ser la unica

verdadera.

La soberanía política sobre el poder espiritual era

tambien contraria a las enseníanzas de la l5lesía, toda vez

que el poder de esta era superior a ningun otro. ¿It ahí que

el Estado tuviera la obilgacion de tributar a Dios el

recooocínnento y culto debidos.

Frente a ello la Constítucion no solo negaba estos

princípios sino que pretería sus deberes para ‘con la

venerable clase saceroctal’ al determinar la extinclon del
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presupuesto del clero, punto en el que el Dr. CIDMA anunciaba

insttlr especlalnaente aunque ahora se limitaba a destacar

que a partir de enero de 1934 ‘todo el clero espaSol quedara

desposeído de sus medios modestísimos de vivir”, aunque

antes de esa techa, si sal se aprobaba en el prssnpueato.

quedaría Indotado e: culto de las iglesias y suprimidas las

consignacionee del personal en las parroquias. De ahí que

“se debera proveer por medios extraordinarios y nuevos a la

decorosa subsistencia de los ministros del Seior”,

Iras esta relerancia, el prelado protestaba ror la

fórmula acusada para dIsolver a l.a Cunnainia de Sesos.

indicando que maS buniera entendldc una “disolucIón

iulninante de todas las Ordonas religiosas’ o incluso “la

niama dlsolúc:on de la Compadía de Jesús sin motivarla como

tace esta isy’”, en base al insólito apoyo del voto de

obediencia al papa, cuestión esta sobre la que el lir. CliXá

pasaba a explayaras ampliamente, para refertrse a

contInuación al tratamisoto dado por la Constitución, a las

demas ordenes religiosas respecto so lo que destacaba la

regulacic-n relativa a ja “‘disolucion de las que en su

actividad constituyan un peligro para la seguridad del

Estado’”; la “inací-apcion de las que deban subsistir en un

registro especial, dependiente del ministerio de JusticIa”

la “Incapacidad de adquirir y conservar por sí o por persona

interpuesta s bienes de los que, previa justificacion, se

destinen a su vivienda o al cumplimiento de sus linee

privativos ; ~a prohíbiciun de ejercer la Industria, el

comercio y la enseo~anzs’, la sumisie.n a las leyes

tributartas del país’ y la ‘obifgacion de rendir anualmente

cuentas al Estado os la inveraloin de los bienes, en

relación con los unes de la Asociaclon”, destacando que los

bienes de Las crdenes religiosas podrían ser, segun la

Constltucron, nacionalizados.

¡229.> ¡¡mr el apen¡díce sobre las brdenes Y congregaciones religiosas.



‘166

Concluida esta enumeracion y su consIguiente análisis

insistía el prelado en que el proposíto de su pastoral era

ilustrar a los fieles en las verdades catolicas “sobre estos

puntos tundamentales de la Constituclon, para que os hagais

cargo de los deberes que impone la ley huriana y de loe

derechos que, en las mismas materias, puedan alegar la ley

divina y eclesiástica y hasta la misma íey natural’, cosa

que hacia para invitarles “a conservar incolume el deposito

de la verdad y de la tradícion cristiana”’. Esta invitación,

no obstante, la hacia el obispo dentro de unos concretos

límites que no dejaba de condicionar a los acontecimientos

futuros:

rogar a Dios que. - - disponga las cosas
humanas en forma que no nos veamos Jamas
constreflidos a obrar contra nuestra conciencia. En
el cumplimiento de estas disposicones legales que
acabamos de comentar sencillamente, como en Otras
que tal vez toquen mas pronto y más inmediatamente
a la practica de la vida cristiana, Jamas os
incitaremos a la resistencia, cuanto menos a la
rebeldía, mientras podamos movernos en el ambiente
de la íey sin chocar con nuestra conciencia o con
la ley superior de Dios o de la Iglesia.”

Si necesarias eran virtudes como ‘la paciencia, la

caridad y la prudencia”, preciso era también ‘ejercer la del

santo celo por la gloria de Dios y el advenimiento de su

santo reino’. Ello quería decir que los fieles debían

aprovechar toda coyuntura, dentro del orden
legal establecido, para la restauración de las
cosas en Cristo, yendo con todo nuestro esfuerzo a
la conquista de cuanto henos perdido, que es
muchísimo, tal vez por nuestra desidia.”’

Concluía la pastoral con unas frases apoyadas en el

evangelIo que cabe considerarc como una invitacion, aunque

no se diJera claramente, a la unidad de los catolices en

contra de una Constitucion inaceptable para sus creencias:
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‘Si ea necesario hacernos violencia —y el rudo
batallar siempre la exige— hagarnosla, porque
esta escrito, y es palabra del mier Hijo de Dios,
nuestro santísimo Señor Jesucristo, contra quien
se ha desatado el. poder de las tinibelas. que “el
reino de Dios se alcanza a viva iuerza,y solo los
que se la hacen, lo alcanzan.

Más radicales que las palanras del Dr. ODMA, al no ir

rubricadas por la firma del prelado, serian “as contenidas

en el suelto publicado en el “ooletin eclesiástico de

FalencIa por las mismas fechas, baj a el axpi-eeivo ti tulo

“Consolaminí invícea Suelto que, dirigido

jndudablsments a los sacerdotes, aunque no lo indicara, se

Iniciaba instandoles a conservar la serenidad ‘en medio del

torbellino que se ha desencadenado sobre nuestra España”, ya

que, sIendo su tío sobrenatural, igual les daba ‘la tormenta

como la cabía” pues la fe que los salmaba siempre tue

fuerte. de ahí que. cualesquiera que lucran las

“reVOluciones”’

‘No destruirán a Dios. ni a Jesucristo, ni al
cielo, ni al infierno; ni podran conseguir, por
mucho que lo procuren, que nuestra Religion deje
de ser la unica verdadera,

La situación por la que atravesaba en esos momentos

España era de una claridad meridiana para el redactor: se

trataba, pura y simpleaíer,te, de una verdadera persecución

religiosa, ‘“y que esta tormenta de odios y de injurias, que

(226) 30 de octubre de ¡931, ‘lrstruccaóuo pastoral,’ Algo sobra el articulo 24 de la
nucos Constitución”. OlE de lerazona Tudela. año 69, 31 de octubre de 931,
nie, £34, págs 785—Oil
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esta persecución que padecemos, sea por la causa~í. de

Cristo a nadie le puede caber la menor duda.”

No dejaba, sin embargo, de reconocer que no en todos

los casos los perseguidores actuaban movidos por motivos

contrarios a la religión. El resultado de sus actos, no

obstante, solo podía conducir a desterraría de la conciencia

de loe espalioles:

esos ataques a l’ando’
22’”al dogaa y a la moral

cristianos desde las alturas del Poder y en las
vastas regiones del pueblo llano, obrero sobre
todo; esas disposiciones sectarias y esos
desprecios volterianos, ¿qué son y qué significan.
sino una verdadera persecución religiosa? Todo
eso, aún prescindiendo de las intenciones, que, es
de justicia reconocerlo, no en todos serán
perversas, va encaminado directa e lnmedfatamente
a la destrucción”~’” de la religión católica, si
posible fuera, y a desterraría, y esto si que es
posible, aunque esperanzas en Dios que no lo
consentirá, del corazon y de la mente, del alma de
los españoles.

Si este suelto del boletín eclesiastico palentino más

trataba de la situación general de España que del tema

especifico de las normas constitucionales recién aprobadas,

aunque el tratamiento no dejara de describIr una situacion

que mucho tenía que ver con tal aprobación, no sería tan

genérico otro suelto publicado en el mismo número del

boletín, que, dado su estilo y contenido venía a ser

indudable complemento de este; suelto que también llevaba

como pórtico otro expresivo titulo en latín: Beati qul

persecutiooem patiuritur” y que comenzaba señalando que en

la última quincena del mes se habían producido

acontecimientos “‘tal vez los más trascendentales para la

227) En bastardilla en el original,

(229) ef., ‘Consolasíní inYíces. , , ‘ DDE de palesna, afie SI - JI de octubra da 931,
oCas. 22, págs. 700—701.
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Iglesia española” y que no eran otros qu. la conculcacios de
las relaciones entre esta y el Estado resultante de la

aprobación del articulo vigésimo cuarto de la Constitución.

Si toda la letra y espíritu de dicho artículo hartan

el al de los católicos, lo s lacerante para el cronista

era el tratamiento que en Cl se daba a las órdenes

religiosas ‘tan perseguidas sin merecerlo’ que, habiendo

hecho todo cuanto babian hecho por la soclecíad y por la

patria, eran ahora “el blanco de ¿Tse iras sectariat”.

>!as la Constitución ocí tenía 50½ este artículo

contrarIo a la Iglesia. Al poco -de ser aprobaco lo habian

sIdo también las C~sposiciones relativas a la enseñanza, que

eran totalr.ente opuestas a su doctrina, oposición que —y

preciso es destacar ½ naradójico de este pensamiento— no

sólo se basaba en el laicismo de ¡¡a noima en sí sino en otro

punto que, —no se entiende por que—, también consideraba el

cronista producto directo y refuerzo de tal laicismo,

confundiendo, sin duda, una prohIbición de la Iglesia de l.s

época basada en equivocadas apreciaciooes moralistas coo un

programa educativo meramente progresIsta, respetara o no la

mataría religiosa, tal punto no era otro que la coeducocion,

“Su contenido ea eminentemente laico y ha de
permitIr en lo sucesivo el establecimiento de
otras leyes que vigoricen este laicismo, tales
Como la coeducación, que ya se lleva a la
prá ct 1 ca. -

Acababa el redactor de este suelto señalando que una

vez consignados estos. hechos se abstenía de realizar

comentarlo alguno, limitándose a recordar a los cicles

que las puertas del infierno no prevalecerían contra la
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Iglesia.

Dos fechas se avecinaban que todos los años

propiciaban las palabras de loe obispos a sus fieles en

forma de pastorales sobre ellas: el Adviento y la festividad

de la Inmaculada Concepción, y que, dadas las

circunstancias del momento, era de esperar contuvieran los

lógicos contarios y orientaciones. No seria esto sed, sin

embargo y, salvo contadas excepciones, como seguidamente

veremos, los distintos prelados se limitaron a suscribir

documentos de contenido puramente religioso que, a lo sumo,

encerraban alguna ±rase enjuiciando la situación general de

España. Causa probable de esta actitud seria el acuerdo

adoptado en la conferencia de metropolitanos de publicar un

documento colectivo sobre le Contítución.

Como ejemplo de lo que antecede y dejando a un lado

los escritos de la jerarqu.a de contenido estrictamente

piadoso, podemos aludir a la pastoral de 15 de noviembre de

1931 del Dr. Adolfo PaREZ MU~CZ, obispo de Córdoba, tratando

conjuntamente del Adviento y de la Inmaculada, pastoral en

la que sólo aparecen frases genericas y metafóricas sobre el

momento relativas a los “furiosos vendavales” que azotaban a

la sociedad espatola, ante los que preciso era elevar

fervientes oraciones para que Dios “venga en nuestro auxilio

y despeje el cielo de las negras nubes que cierran nuestro

horIZonte” - Con independencia de estas palabras tan sólo al

referirse a su intención de celebrar peregrinaciones a

~os santuarios de la diócesis señalaría el prelado que

¡229) II. ‘Crinica General,’ Beatí qui pereecutínnes patourotur”, 002 de Palencia,
a~i 8?, 3? de octubre de 1931, nia, 23, pág. 709,
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“acontecimientos de todos bien conocidos —y por los fieles

cristianos nunca bastante lamentados—” le obligaban a

desistfr de esta idea.

- Este mismo tema serie reIterado por el obispo de

Palencia, Dc, Aguston PARRADOGARCíA, en su pastoral sobre

la Inmaculado, en la que indicaba que “las tr’stiainas

circunstancias en que se i~a desenvuelto la vida rel~gloea en

España’ dssd~ el mes de abrí i, en que hablo e cus di ocesanos

sobre el Concilio de Efeso, “~““ tíabian Ixopedido celebrar su

conmemoracior. en la debIda forme, hablendose visto precisado

a suspender los provectos de procesiones publicas o

peregrInacIones. Ello era una prueba ~ue, jurto a otras,

nos tan venido con s.l actual estado de cosas en nuestra

querIda patria’ y que la prov~dencis les enviaba para

puritícarles lo que les debda hacer corresponder mejorando

su reiig~nsldad Interna para suplIr ‘las manítestacionee

externas que se nos Impiden, o de que el buso consejo de

prudencia dicta nos abstengamos para evitar aayorae males”.

por lo que invitaba a los fieles a acrecentar su piedad y a

orar en ¡¡a icativídad de la Virgen “por nuestra querIda

desventurada Patria, . - que era estos días tristes y

tormentosos tanto necesita de su elicaz Patrocinio.

(230) lE de iíOvie.bre de Sil, ‘Exhortación pastroal’ . BOE os Córdoba, ano 74, 21 de
novie.bre da 1931, rIja, ¡5, págs. 259’267.

(231) Ver la nota ¡6 dei capitulo ‘La Iglesia ante la República’,

1232) 24 da novíemore de 1931, ‘La fiesta de la Inaeculaca’, 808 de Palencia, salo Sí.
- de diciesbre de 1931, nííe, 25. Mc dejar> da contttasl,ar las oue,55 del Dr.
PARRADO sobre la no celebración da actos citarnos da culto con motios de la
conmeatración del concilio de Efeso, con les remesas del boletín aclesitatiii
de la diócesis sob,e otros actos celebrados a lo largo del aSo, tal coso haces
recogido en el capitílí anterior. aingu1etaerte en sí nota 88,
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Ya hemos aludido a la pastoral suscrita el 21 de

noviembre por el obispo de Barcelona Dr. IRIJRITA ~“ para

tratar del Adviento, pastoral que, como liemos señalado,

aprovecharía para aludir a J.a encíclica del papa sobre la

cuestion social y en la que tambiÉn se referiría al

telegrama pontificio protestando por la situación de Espante.

referencia que el obispo acompañaría de su propio juicio

sobre tal situacion con durí almos epí fetos contra las

autoridades civiles.

Recordaba así el prelado las palabras del telegrama

del papa y. tras aludir al juicio divino sobre justos e

Injustos, pasaba a reconvenir a loe prohombres de la

Republica para que corrigieran su forma de actuar. El estilo

del Dr. IPUPITA para formular sus advertencias nada tiene

que ver con la coífiprenslon en las actitudes de algunos cuyas

obras podían ir contra la religión, tal como hemos visto

esbozada en el suelto publicado en el boletín eclesiástico

de Palencia nl, desde luego, con la serena protesta

formulada nor la Santa Sede. Creemos que naerece la pena

transcribirías con la debida extensión, tanto por sus

condenas sin paliativos como por sus referencias implícitas

a la Constitucion:

‘iOh pecadores> Dejad ahora esos senderos del mal,
arrepentí os ahora que estáis a tiempo, porque
entonces cera ya tarde. Oh políticos Impíos> Mo
os levanteis contra Dios, porque Dios entonces os
aplastará y quebrare como “jaso de barro. No
guerrecis contra Cristo y su Iglesia, no persigais
su reino en la familia por el divorcio y el amor
libre, en la escuela por la enseilanza laica, en la
sociedad por leyes impías.., pues ha de llegar un
día, en que habreis de comparecer ante ese Rey
victorioso. Juez de vivos y muertos. el cual
tomará venganza de vosotros, arrojandone por los
despefladeros del infierno.

12331 Ver el epígrafe ‘El tratamiento de la íuastí¡¡n social en Oil’ del car,tulo
anterior.
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inñscuchad, oh gobernantes, 3 estad atentos;
aprended vosotros, oh jueces todos de la
tierra, . . Porque la potestad os la ha dado el
Señor: del Altísimo tenéis esa tuerza; el cual
examinará vuestras obras, y escudriñará hasta los
pensamientos. Porque siendo vosotros unos
ministros de su reino universal, no Juzgasteis con
rectitud, ni observasteis la ley de la justicia,
ni procedisteis contorne o la voluntad de Dios. 5:1
se dejara ver sobre vosotros espantosa y
repentInamente: pues aquellos que ejercen potestad
sobre otros serán juzgados con extremo rigor. -

Tras estas drósticas Invectivas contra los pol<ticns

no dejaba de aprovechar el obispo le ocasión para exhortar a

loe fielas a su participacion en la rampaña revisionista, a

la que se refería con gran entusiasmo 7 esperanZa:

tetad alerta. -‘cIad-. Vecos con gran
satiSlaccióo el generosos movimiento de protesta y
de cevielon, que se ha levantado entre vosotros,
paros reparar los daños causados a la Iglesia y
evitar otros nuevos; y deseemos vivamente que ese
movíbolento se acreciente, empleando con ener~ia
todos los medios lícitos, como nos dice el Santo
Padre -

Para lograr este rin no quería el prelado que los

católicos se mezclaran con partidos políticos porque

pudieran no enarbolar la bandera de te conlesmonalidad o no

reivindicar la total transiorwocí’~n de lo hecho. tos

creyentes debían luchar por la reparación total, y tal lucha

ebía rundamentarse. tejos de la realidad social del

distinto luego de las :deolog,as, bajo la bandera de l.e

Iglesia -v con los solos principios espirituales. Así, sin

hacer nención expresa a que tuerzas se relería. pero negando

la virtualidad operativa para el tin al que exhortaba de lo

que llamaba ‘“la armería denocratica”’ , aiiadinxa:

Pero vemos también, y no sIn recelo y gran temor,
que se trata de torcer el curso de ese movimiento,
proponíenanos programas truncados e invitóndeos a
tormar en partidos neutros, en ciertos partIdos de

orden, con que solo podría lograrse suavizar sIguo
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tanto las heridas, sin cicatrizarlas, sIn evitar,
ni mucho menos, Irreparables consecuencias para el
porvenir. Antigua es esta táctica, que siempre ha
fracasado.

«Por tanto, lo que a vosotros toca, católicos de
acción, es caplear todas vuestras energías para
llevar los pueblos a la Iglesia Catolica; ésta los
someterá a Cristo y Cristo a Dios. . . Defended
vosotros sus derechos íntegramente, bizarramente,
y dejad confiadamente a la Santa Sede el negocio
delicado de concretar sus relaciones con los
Estados.

alNada de transacciones ni pactos con el error,
nada de neutralidades en una lucha, en que se
juegan los intereses eternos de la Iglesia, que
son los intereses de la gloria de Dios y de las
almas. El partido neutro no existe en la causa de
Dios.

«Luchad, por tanto, en esta gran batalla
espiritual, frente por frente al adversario, con
mucha caridad, 5í • pero también con mucha
intransigencia en cuanto a los principios. Luchad
con vivas emergí Ss, con armas bien templadas, Y en
esto, debemos lamentar que se vayan a sacar esas
armas, con preferencia, de la armería democrática;
sacadías mejor de nuestra armería propia, del
Santo Evangelio. No lucheis con catas; luchad con
armas aceradas, exponiendo loe argumentos
metafísicos, las razones de orden sobrenatural,
basadas en los derechos de un Dios creador,
Redentor y eterno Remunerador,”’

HAs explícito aún en su referencia a la

Constitución sería el exilado obispo de Málaga, Dr, Manuel

GONZÁLEZ GARCíA, que el 25 de noviembre suscribiría una

pastoral, publicada como texto unico en un numero

extraordinario del boletín eclesiástico de la diocesis, no

para tablar, como en los restantes casos, de las

festividades eclesiásticas del momento, sino para referirse

¡2341 21 de novíasbre de 931, ‘Carta pectoral de Advierto que Mu Excelencia
Revererdisías dirige al clero Y física da la Diócecis; Ante el Tribunal de
Cnistí’, EDE de Barcelona, aflo 74, 2> de noaoambre de 931, ría. 2?, ptga. GIS’
632.
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expresamente a la situacion de España, de ah’ que su

pastoral se estrijoturara en tres grandes apartados para

responder a las demandas de sus cicles respecto a Su

pensamiento sobre ‘la hora presente de peraecucloní y de las

horas venideras”’ “de protesta”’ “de condolecía’ “de

con: lanza’.

Iniciaba el prelado su protesta aludiendo

concretamente a las dieposiclones constitucionales contt.,í

las que invitaba a todos sus diocesanos a luchar por todas

Ss -~as egí timas, ya cus, si bien labio rredlcsdo en >0

primer mc=oento- cono el resto del sp1 ecocíado e .¡ ac.ostasi soto

a los poderes cor,stituíoos. nc eí”traba en él la obeMer,cla a

unas normas que Iran contra Dios. Se refarí o así el obispo a

- . - la acordada en Cortes y comenzada a
cíerpetrarse expr:Isícn de Dios del Estado español y
de aun leyes, <leí hogar y de la escualo, Protesto
contra la conculcaclón de los sacronantos derechos
y inerecimíentos de la Iglesia católica, alma -¡

vida de España y de su histotia, contra el despoJo
de sus bienes, contra el hambre a le que se

condene a sus Sacerdotes, contra la disolucir’n y
confiscacion con que se anaza a las niñas de sus
ojos, que son sus religiosos y religiosas. Y”

contra la particular saOna con que se persigue a la
nerítisima Compatía de jesus, a la que tanto deben
so el -orden eap:rítual, cultural y de beneficencia
la Patria y la Dicocesis. - y protesto,, para que
así mismo protesteis tedea los que de iii dependáis
y de todas las maneras lícitas> ahora y mientras
estén en ~íC esas Ofensas y no se de de ellas la
reparación debida a todos y a «ada uno de los
ini ustamente perI udicadois.

«Écatam:ento voluntario y razonable a los pode-res
cnntlt..l: dos Sumisioní a sus dispnsicioiíes 50
favor del bien comun, hemos predIcado lealmente y
seguiremos predicando tos úbispos a ucestros
pueblos; pero en ese acatamiento y numisico no
entran la obediencia a las leyes contra Dios, que
por lo mísmo no son leyes, ni la aceptacion de la
apostasía, ni la complicidad en la descriatiarxiza—
clIn y ruina de la PatrIa”’
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Serían sus prensas palabras, como liab~a anunciado,

de condolencia por “‘todos mis queridos y venerados

perseguidos””, aludienco a la pobreza que aguardaba a los

sacerdotes ‘singularmente en estos primeros tiempos de

despojo mientras nuestros tieles no acaben de enterarse de

que no comeis 0<55 pan que él que os den su caridad y su

desprendimiento para con su Madre la Iglesia’” ‘-‘~‘, pero sin

dejar de recordar especialmente a la Compan, a de 1 esus así

como al resto de las ordenes religiosas, que, “‘si Be

consuman los planes de impiedad’ serían arrancadas del lado

de todos los desvalidos por los que tanto batían velado. Se

condolía pues, con todos ellos y ofrecía a sus sacerdotes lo

que de el pudieran necesitar,

Por ultimo se refería el prelado a la confianza, pese

a la situacion vivida, ya que todo cuanto sucedía no era mas

que una prueba enviada por Dios:

“‘Que nadie se me escandalIcé, sí dl¿o que esta
persecucion que se ha desencadenado en nuestra
España contra los templos y los Sacerdotes
catolicos, contra las instituciones mas queridas
de la Iglesia, cono son las ordenes religiosas, la
escuela catolica y el liogar cristiano y con esas
persecuciones todas las amenazas que, como
nubarrones muy negros. se ciernen sobre la Patria,
son hechas con peder de Dios.’”

Pero los que tales acciones ejecutaban debían

recordar que ‘nO podran impedir ni un adarme del bien, del

grao bien que el poder de Dios quiere sacar de sus furias

perseguidoras”. Por ello nadie podía quitar a los creyentes

Su esperatías, esperanza activa, pero no en el orden

temporal, como tanto hab,a insistido el Dr, IPURITA, sino en

un plano puramente espiritual, con una postura coherente con

la siempre seguida por el Dr, GO5i¿¿LEZ

ase esperar en paz, no es esperar sentados y
cruzados nc brazos en une est

4ril insccitn y

1225) (lcr el apenoice sobre Pralupiesto de cuatí e claro.
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cerrados los ojos para no ver los males que nos
rodean, sino que es esperar andando”’~”, esto es,
seguir cuapliendo cada cual con Su deber como
mejor y rías rectamente pueda y con todo su deber,
el deber para con Dios, para con los hombres y la
Fatria y consigo mismo.’

,al lerma de actuar, anadina el prelado, traería

triuníos inesperados, singularmente ea el ámbito sacerdotal,

donde el exacto cunpiimiento de las obligaciones pastorales

“atraer<a tobís vuestrsa parroquias, vuestros ministerios y

aun vuestra subsistencia ecocídmica toda clase de

abundancias.

Y, tras Insistir en la necesidad de orar sin

descanso, concluiría el obispo invocando a todos los santos

patronos de Espania a fin de que abreviaran “‘la hora de la

puníil.caclco o aceleren ½ del triuato” de la iglesia;

“triunín”’ que pedía y Justificaba en base a que ella sólo

pretendia hacer eí bien a toda la sociedad, de acuerdo con

su fe<

¡El crInzo por ¡a iíbertad¡’
2~ fque no se tape la

noca a la Iglesia para enseñar y predicar la
verdad, ni se le amarren las manos para hacer el
bien, nl se le sujeten los píes para dar culto a
Dios y a sus Santos en calles y plazas. - - libertad
para vatogarse <‘-“‘<de sus enemIgos perdonándoloe
perdonandol-os...i Libertad para la Madre lglesiat
que nadie le impida tomar de la mano a las

puertas del Baptisterio a cus hiloS y llevarlos a
traves del culto y la Jerarquia. de la escuela
crIstiana, del hogar cristiano y de las obras
crlstianae de educación, preservación y defensa a
,as mismas puertas del del o>

Nuevamente Insistiría el Dr. GONZÁL?Z en dirigirse a

sus diocesanos. ya en el mes de diciembre, con el proposito

de, partiendo de una descripci~n de lo que él entendía era

(236) En bastardilla en al í~qinal.

(2371 lb Oc noeíeebre de 1931. tarta Pastoral de nuestro Cneo. Pelado’. EQE de
nalaga. api íd. 28 de nielesbre de 193¡ - nue. >3. >entraordirlaroo>,
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la sítuacion de Espanta, exhortarles a la ayuda al clero.

Hacía esto el prelado mediante un documento estructurado en

esta ocasion en dos partes: ‘En desagravio de mi Madre’ y

‘“Modos de cumplir el quinto Mandamiento de la Santa Madre

Iglesia”’ -

En la primera presentaba el prelado la lormula Idonea

que tenían los catolicos de electuar tal desagravio, dada la

persecución que la Iglesia estaba suiriendo en España; tal

fórmula constaba de tres puntos: por el primero el católico

había de mantener su total adhesión a la Jerarquía, ser

firme en la fe, cumplir los mandamientos, rezar y recibir

con frecuencia los sacramentos; por el segundo Sabia de

protestar enÉrgicamente ‘“y por todos los medios lícitos”

contra los despojos de que se estaba hacIendo víctima a la

Iglesia,

“.00 sólo privándola ce sus bienes materiales y
de sus instituciones más queridas, como las
ordenes Religiosas, sino echandola de la vida
oficial y publica, por el ateísmo del Estado; de
la familia, por el noatrinonlo civil y el divorcio;
de la escuela, por el laicismo oticial; de las
tumbas de los cristianos, por la secularIzados de
los cenenteríos; dé las Ideas y de los
sentioientos del pueblo y de las relaciones
sociales, por el desentreno de propaganda oral y
escrita contra la Onelígion, la Acral, la Propiedad
privada y hasta contra las vIdas de los
~ludadanos.

Por el tercer punto, los católicos habían de tener

por la Iglesia “amor hasta el ascríliclo”’ al ser ella su

madre sobrenatural de la que recibían todos los bIenes

espirituales. tal sacrificio había ce decacetrarse en ,o

aconomico, con el •desprendiaiento de los gastos superfluos y

aun de las necesidades menos utoecítas, dando omero para el

nostenlmiento del culto y del clero así cono de las

tosiltuciones de enserianza y carada>
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Este sacrilicio también había de radicar en “‘el Oslo

por el catecismo’. estudiándolo, enseñándolo y difundiéndolo

y. especialmente, en el valor, “dando la cara varonilmente

por CrIsto u por su Doctrina”, actitud que el prelado

centraba erpeclaloente en las cortapisas a la propaganda

anttca<clica c.c el apoyo a la prensa aprobada por la

IgIest.e, amen del voto correcto en las inmediatas

eleccIones, sin dejar -de o~vldar una -genérica condena de las

~usturotires ‘paganas”” - Si val nr de los cc-uolicos había, pues,

de luchar

- - -por su Sacerdotes, sus ~empios y e-ls
ínstituciones, combatiendo la prensa que combate a
¼ Iglesia, restandole suscriptores, lectores,
anuncIantes y toda clase de apoyo y fomentando con
nl •dinero u col propaganda los peri.cdlcos aprobados
rv~,r Elia, y usando debidamente de mí voto en las
elecc:ones, ahuyentando sin cansancio y en todas
las torman oua pueda la Invasión pagana, que va
entrando aun en los catolIcos, de modas,
dxversiones. espectáculos y practicas reprobadas
por el Fapa y los Obispos, y que hace mas estragos
en la sociedad, en la tamilia y en las almas que
la yac tíera revolución comunista,

La segunda parte del documento, basandose en la que

calilicaba cotín ruptura violenta por el istado del pacto con

bobeta y en la supresión de parre del presupuesto

~le-ziástíc<n, Indicar-a las formes cii -‘us los lisies podían

cumplIr con el tener de sustItuir este presupuesto.

Loo excencíco de los basta aquí exam:nado no nemos

encontrado otros pronunclamíentos individuales de los

obispos sobre la C.onatltucion recién aprobada. Los ultimos

•:ocunentcs que cabe encuadrar en e-ate epí grai e 1 mal Izando

32 o.> “tIc la nese:ucí(r”. ESE ce r&laqe, aSo el. Ciiiasite de 931. rus, <5•
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1Q31 y a comienzos -de 1932 son los ralativos a la difualon

dada por loe boletines ecleei&sticos a las palabras

pronunciadas por el papa en el discurso de respuesta al

colegio cardenalicio con motivo de la felicItación navideña

en las que. como ya hemos señalado, artes de elogiar la

actuación del cardenal SEGURA, había tenido anosrgas frases

sobre la situación de la iglesia en España tras la

aprobación de la Constitución,

~23~) Ver la nIeta 151 cal cenithjin ‘La Iglesia arte la Renlblica’.
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10. Si viaje de los Dres. CARRBRASY VIL&PLkfl al

Vat i cano.

A pesar de las detalladas cartas cursadas por VIDE.

al Secretario de Estado vatIcano clandole cuenta dc’ la marcha

de los acoots.címie.ntos en Papare, ten, a este auno interés en

que la Santa sede contara con una ±ot<,rnaci¿n exl,austb’a de

os hechos.

A este interés se sumaba el del nuncio rEPESCHINI que

consideraba de grao utilidad que la Santa Sede comprendiera

la necesidad de contar con un embajador de la Republica en

el Vaticano, puesto para el que recomendaba a Luis de

ZULUETA

Fruto de tales intereses sería el acuerdo adoptado

por el nuncio y secundado por el cardenal de enviar os Roma a

sacerdates CS?RBRAS y VIL4PLABA, asIduos colaboradores

de ambos durante los debates del proyecto de constitución.

para que, mediante las oportunas entrevistas con los mías

atos niembros de la curia romana y los oportunos iniormes

expusieran pormsoorlzadamente no solo loe acontsclm.rentos

habIdos, sino también el caldo de cultivo en que en aquellos

momentos se movía la eoci edad española y las Derapectivas

quse. segun todo ello, cabía esperar del porvenir

<2401 Ver a ncta lt del capitule ‘La lgles:a ante le República’.
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~.~pllaodo estas ordenes partieron ambos a iinales de

octubre permaneciendo en Roma basta el 7 de noviembre,

período durante el que, aparte de con el Secretario de

Estado Vaticano, se entrevistarían con el secretario para

asuntos extraordinarios, nonseixor PtZZARI>O, los padree

LEDOCHOWSKI y CALDENTE? generales de los Jesuitas y de los

teatinos> y otras relevantes personalidades vaticanas,

redactando, al tiempo, extensos informes para el oportuno

desarrollo de tales entrevistas.

Con indepeadencia de la pubiicación íntegra de tales

informes, a parte de cuyo contenido ya nos hemos

referido, a’”” Battliori y Arbelos dan una detallada

descripción de la labor de ambos sacerdotes en Roma so la

lntruduccion al tomo segundo del A.rxiu VIda> 1 Earraquer,

razón por la que nos remitimos a dicha obra, ““>

limitándonos aquí a resaltar las materias mías relevantes en

lo que alecta a los debates y ulterior aprobación de la

Constitución.

Uno de los mas importantes informes de los Dres.

CARRERAS y VILAPLAXA describía la situaclon social del

catolicismo español y de las ideologías contrarias a él

aparecidas desde principios de siglo, apoyándose en la

evolucIón habida desde entonces en una y otra corriente

explicaban los sacerdotes la aprobación del artículo

veintiséis de la Constitución. Tras el cual, puntualizaban,

la Iglesia precisaba avanzar organizando la Acción

católIca, resolvIendo el problema econotico, qe-e crea la

s-.ípresIon del presupesto del Estado para el culto y clero.

reforzando la prensa católica y la enseñanza cristiana,

CII> Ver las notas >40 y ¡57 del capítíic ‘1. Iglesia ante la Replblíca’ -

2121 E50fl1¿ File: ~&ranl fi ttgor¿. - - , II, ~igs. 3l’3S Y ~
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procurando la union de los católicos por encima da todo

partidismo, con los procedimientos seguidos hasta ahora por

la nunciatura y le jerarquía...

Partiendo de tales premisas, consideraban los

sacerdotes que no conven:a tomar actitudes practicas de

protesta ni de oposícion, ni debían tampoco retiraree

definitívanente los diputados catolicos del parlamento.

Afirmando que no parecía “suticientemente lundada la

sospecha de muchos de que la ley de defensa de la Pepublica

va dirigida contra los católicos’. Sin embargo la Jerarquía

y otras personalidades políticas catolicas, eran favorables

a reanudar los contactos con el gobierno —“sin paralizar,

con todo, el movimiento espontaneo de protesta y de revisión

tal como se han manliestado hasta ahora’—, ya que ello no

excluía un bien mayor, sino que, Incluso, podía favorecerlo.

Por otra parte, la persecuciorí que se había

desencadenado aojo podría ser contrapesada si toda la

responsabilidad recaía sobre la Republica, unica forma de

que ‘la simpatía y los esluertos de la masa neutra y de toda

conciencIa tonesta se sumaran a ayudar a 105 catoIlcos a

1oleraría, Y” aun a superar. con éxito sas o menos r5~do.

pero seguro” -

Ademas, aun en el caso, “no imprevisible

ciertamente”, de una agravacion del radIcal~sao, 51 la

Iglesia bubíese de reaccIonar, una renovaclon de contactos

~a prepararía meJor para cesisitir “y para presentarla.

Y..anto en el Interior -como en el exterior, ccn mayor

prestigIo. y con mayor cucada para u os victoria

posterior -

Hecha esta Ieacripcicn de las causas que, a ¿ulcio de

los sa•-adotes, habían propiciado la votaclon ce las
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constituyentes u de los caminos que Juzgaban oportuno

seguir, pasaban a describir la ideologla dominante en los

distintos miembros del gobierno. eminantemente radical,

según ellos, mas al que la situación econonica y social y

‘el temible avance del comunismo, muy superior a cuanto se

supone, promovido en Espata por Moscú”, llevanan a augurar

actuaciones de mayor noderaclon, de lo que era ejemplo la

propuesta de AZASA de resunudar los contactos de la Iglesia.

Pese a ello había, desde luego, una diticultad insoslayable

y era la relativa a la ejecucion del articulo veinteele de

la Constituci~n en lo que atatfa a la disoluei6n de la

CoíípaíVa de JesL~s.

En subsiguientes entrevistes e Lotornee tratarítan

también los Ores. CARRERAS y VILAPLA&A del problema

econonico que se creaba a la islesia de Espana con la

supresión del presupuesto del culto y clero; sobre la

posible elevacion de ALCALA ZAMORA a la presidencia de la

República; sobre el luturo de la nunciatura en Espelta y

nobre IDe híeraes ce la Compatía de ¿esus,

Al comentar estas menion- í as y entrevistas seitalan

EATLLOEI y ARLELC’A cue el cardenal VItAL. despues ce leer

las palabras de los sacordotes. andícarca a PACELLI cus

estos habían ír.terprstado exactamente la nistin que les

había sido encomendada.

<211 Ip cll~á;t, <Q—Vi,
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11. La conferescia de etropoiitano. de noviesbre de

1931.

Mientras estas entrevistas y los pronunciamientos

vistos de los obispos iban tenleado lugar y tal como el

cardenal yíDa había anunciado al Secretario de Estado

vaticano en su carta del 22 de octubre. había procedido a

convocar la conferencia de metropolitanos de 1931,

redactando previamente los puntos que consideraba oportuno

que fueran debaticiados en la misma a fin de que las

distintas provincias eclesiásticas dieran su parecer sobre

ellos o propusieran matizaciones, supresiones o atadidos a

loe mismos; resultando de ello que los siete puntos

inicialmente previstos por el cardenal aumentarían hasta

quince.

Una vez aprobados los temas a debatir \‘IDAL los

remitiría nuevamente a los arzobispoe a fin de que

convocaran sus respectivas conferencias episcopales y, en el

seno de las mismas, los obispos aportaran su opinión en las

distintas materias para su ezamen y aprobacien defInitiva

por la conferencia de metropolitanos.

anto los puntos propuestos en esta ocasión por el

arzobispo de Tarragona como los incluidos a petición de las

distintas provincias eclesíaaticas tenían mucho que Ver,

como ea lzgtco, con el futuro inmediato que se presentaba a

la Iglesia espatonla.

¡244> alea puntos, a parte de la. cuales no, referísos an los distíntís <epitulol de
cate tratajo, serían:

1. Nuevo Susario de la Bula de Cruzada,’ sodificacíones que dataran
Introducirse y gracias que pídrimr pedirsa para convertirla en uní de los
Cacaos adecuados pare al soateniaiento cal Culto y de los Se.ínaríos,
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Sobre estos puntos nos interesa destacar aquí los

relativos a la publicaci¿n de un nuevo documento por el

episcopado espaniol y el relativo a la visita que debían

efectuar a AZASA los arínoispos de Sevilla y larragona.

Pespecto al primero la conterencia acordaría que

una vez promulgada la Constitucido, se
publique un Documento colectivo del Episcopado, en
el que se proteste de las ofensas interidas a la
Iglesia, principalmente de los ultiíaos artículos

II. Sea>ínarios Concíliarcs¡ ejecución del Decreto de la Ida, Congregación de
Dcci o. ríos -

kl. £:tíscíón del Colegio Eipa~ol

IV. Organi:zeción Católica,’ Bases para la alsea a fin de lograr la unidad Y
continuidad respetando debidahente la cítonmotia. ¿Conviene píe lía Sindicatis
prorasionales y la Confederación Agraroa (lucían ercuadracas dentro de la Poción
Católica tal ccao esta hió definida?

Prensa Asociada— Aiiiíentd del capital: organización definitiva y tecnica de
una P;entia,

vi, cíónyiene una nueva protesta contra las clarisas hechas la iglesia,
ocopíes del reísa~e del papa y dc la cíntastacion al aísiao del Episcopecí
upe fol’

<II. Da<er.sa dc las ordenes Yeliq:nías, espec olcenta da la Coampal,. oc Jesús,

VIII. Sabre Prensa <‘etílica.

Ii, lntensi>xcecíón dc la enseflanta del Cotecíseo.

O, Escuela Parriuíi,i -

II, Letrado Vichar,

Oil. Primalas de Caría.

412, Pecios para suplir al Presupuesto de Díltí ó Lleno.

OIP, Bianca de la iglesIa EsCaPida.

1 Y - i’JSI ti ji JiS tiri#nilti iLlóÑD~]N y ifl~¿ 1 É~RÉA~l=5 ‘n; 3~r.e

patue’or pwro a:crceoo es Ji SISaS CUCS-’tlS Si •ti.ps.’úlitincs,
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referentes a la Escuela laica, divorcio, ordenes
Religiosas, contribución sobre las Iglesias.
Seminarios, Conventos, Palacios Episcopales y
Casas Rectorales y ordenes Religiosas.

ocAdenas. aprovechando la proxima tiesta de la
Inmaculada u otras lestividedes, se exanitara a los
fieles a que intensitiquen el culto religios,
promoviendo peregrinaciones a Santuarios en los
que se veneren imágenes a las que se profesa gran
devoción, ‘2” inculcandoica la necesidad que
tenemos de la oraclon.

Fruto de este acuerdo, como seguidamente veremos,

sería el documento colectivo de 20 de diciembre de 1931, cm

el que la jerarquía daba a conocer a los fieles españoles su

parecer sobre la recién aprobada Constitución.

El otro punto relevante a nuestros etectos sería el

acuerdo de que los dos cardenales antes citados visitaran al

oresidente del Gobierno. Extremo este que tendría Su

relevancia por cuanto una de las manifestaciones etectuadas

por VItAL al cardenal Secretario de Estado vaticano por

carta del toes de octubre que, al parecer, fue llevada por

CARRERAS y VIIAPLAflA en su viaje a Poma, había sido la del

acuerdo adoptado por la comíslon de metropolitanos, una vez

votado el artículo veintiseis de la Conetitucion, de

abstenerse de toda relación con el gobierno, oíisioca

que, desde ese momento, quedaba reservada a las usuales

¡lIS) Sí la conferencia de setropolitanos. tonecíeníte de la situación que se Vínía
en loa distinta; províncín ecleuíéatacas aprobó caí, lapo de •xhOi’t&tibn.
cuando, coso antes tesos visto, hubo prelados, pije queriendo secundar estas
iniCIativa;, desistirían de ella por teso, a las círtunastancías, lo haría en
base a un •cpreso deseo del papa. coso seguidasente repasos, No obstante, ci
auchos puntos de Espar.. pudieron realizarsa estas uaoilettaciones, coso
sucedería con las peregrínacloníes al sarotuarno de Montserrat, de las oua el
cardenal VIDAL, daría cuenta al Papa en su felicítacíbí na~idefie de >931. <Ip,
cii, paga, ¡9<’ ¡91<
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competencias del nuncio. Sin embargo AZA~A había hecho

llegar a VIDAL su parecer contrario a esta actitud, “‘~ tal

como liemos visto expondrían los mencionados sacerdotes al

Vaticano. Tal impresión y el bóeres de loe cardenales

españoles en salvar a toda costa las relaciones entre

Iglesia y Estado — al que ya se había adelantado

indudablemente VIDAL. que, en esa actuación suya tan distinta

a la seguida por el cardenal SEGURA, se había apresurado a

comunicar a AZAfl su desplazamiento a J¶adrid para la

celebración de la conferencia—~~motivaría. sin duda, el

acuerdo sobre la visita indicada.

Tal acuerdo venía definido por los concretos

parametros de manifestarle “los honda pena y profunda

amargura del Episcopado, Clero y fieles por las ultimas

disposiciones del Poder cIvil Cue tanto bao herido los

sentimientos religiososo” - Estas disposiciones,

coocretaoente enumeradas en el acta de la conferencia, con

un estilo nada homogéneo y que, como en la generalidad de

los puntos tratados en ella, se referían en muchos de sus

casos a cuestiones derivadas de la situación económica con

que habría de enfrentarse la Iglesia, eran las siguientes:

‘sisupresión desde el mes actual de la asignación
de loe Ecónomos; b)dene

8sción de efectos civiles a
las sentencias de los :ribunalee eclesíasticos ero

0.2460 5s1,jflhé 1 EstÉ ow’eñt Ja se~ona II. pacg, SO—OB, nota ¡ -

0247> Op. al,, p&g. 119. Sobre le reanudación oc las relaciones entra la lllCs:a y
al gobierno se dieron - espero, posturas dispares, Psi, cl obispo de urgel. Dr,
justino GUITAR, al escribir e VOIOAL el O de dícíesbra, tratando da la prónisa
proaulgscoón de la Constitución le indicaba que creja oportuno ‘ente 05

prónleos acontecisiertos polihicos,’ >nabian os ser consecuertes con i• acordad.
neparaclin de asías potestades, y. por tanto ‘Nada de telegraaai, nc
colgaduras, aundue alguien trate dc osooncrlas, coso podría CoJó boar suceieraa
anua’ - Por el editorial oc ‘El laísta” a Que eh adelante nos re>et>eaoh,
sobre la fiesta de la Constitución, no parece, o,sde luego, oua le glasla Nc
suanara a ella: rl obstante >10 actuarla, qía sapacos, igual. Sr alaciin ciOnI .c-!
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las causas matrimoniales; cl aflictiva Situacion
del Sr, Obispo de Vitoria, a quien se la ha
impuesto la pena de destierro y la privación de
las temporalidades, sin motivo para ello, lo
propio que la de varios Prelados que no pueden
residir en sus Sedes; dI derogacion del decreto
prohibiendo enajenar bienes eclesibsticos; e>
situación de los Profesores de Seminarios que
percibían sus honorarios con cargo a la subvencion
que el Estado tenía consignada en los Presupuestos
para dichos estalbecimientos; fI en la mienia
sitacion se encuentran los Capellanes de Monjas a
quienes desde primero de ano se suprinira 10 que
percibían del Estado; gí concesión de libertad
para abrir y actuar las escuelas católicas,
protestando del rigor con que son tratadas por
algunos Inspectores; tI exención de tributos a
edilicios eclesiasticos Templos, Palacios
Episcopales, Casas rectorales, Seminarios,
etc-

Tal como consta en el archivo de VIDAL, con

independencia de la nota entregada al mismo A2A5k como

resumen de estos puntos. fue en esta ocasion el cardenal

ILUNDAIN el que se encargaría de realizar el resumen del

resultado obtenido ero tal entrevista al objeto de

trasladarla a Poma, cosa que baría bONO por carta remitida

al Secretario <e Ostado Vaticano el lb de noviembre de l~dl

y a la que mas adelante aludiremos,

telegrases cursados a las autoridade, politices cori anuro da su noebrasiento.
Asi nos consta, sí nenes, del arzobispo de Burgos, que el II de diciesbre
cleunicaba al de Oarragona que pensaba talegrsóiar al nuevo presidente, ya que
~o valiente no quita lo cortés’ y lo propio haría al cardenal VIDAL, tanto br

al aisao AL241Á ZelO¶GR,g císO con ¿ULOJEIA y C4RNER, son deíar da recordar a lo,
Iras la neCesidad de encontrar soluciones arsónibas para el devenir de la
Iglesia en Espafia. Op. cít. , paga. 252. nota 2: 2U—256 y 276’279, postura
tasbien aanotenida. aunque con aucria saror sutileza en un acto Que no tenis la
ontioldal oc unas carias, en el discurso pronunciado, coas decano, por al
nImio :EDESCHINI en la recepción del cuerpo diplosalico por el nueYo
íres:d,nta de ¡a Qepiblice el ¡2 de dicteabre í~ 1931 Op. bit. ~qs, 2SG’-257,
nota 2do

<1461 Ip, ::L -- paqs. <Ió’¡lí.
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De estas gestiones deducen EATLLOP y AREELQA que las

mismas harían ver al Secretario de Estado Vaticano que no

era solo el cardenal VIDAI quien deseaba no cortar las

relaciones con el gobierno. “‘‘“ Y no cabe duda que esta

intención dió sus frutos, aunque fueran parciales, tal cono

el propio VIDAL comunicaría a los metropolitanos a los cinco

días de celebrada la entrevista, antes de regresar a

Tarragona.

En el desarrollo de dicha entrevista, tal como fue

prsc~ssdo por ILUNDAIN, los cardenales se habían limitado a

ampliar al presidente el contenido de los nuntos aprobados

por la conferencia de metropolitanos sIn rncluir ningún

nuevo aspecto, y a ellos. segun IndIcaba al arzobispo de

SEVILLA. habla respondido AZAÑA “que se hacia cargo de lo

razonable de alguna de nuestras queJas. vcue Interpondría

su tofluencía para que fuesen atendidos nuestros ruegos en

lo posible. <250 La conclusión de esta nota, cara sí

Vaticano, no podía ser más favcrable respecto a la

apreciación eclesiastica del nuevo gobIerno, y no parece que

ello fuera consecuencia de un deseo del cardenal ILUDODAIN de

enfocar positivamente las cosas —no rocera o: vidar aquí ni

las frases de AZAÑA en sí Psrlamentc o,I sus declaraciones

sobre la Cgiesia a que antes tos hemos referido— ssno el

resultado real y más o menos cordIal :e la entrevista, tal

como tambleo se deduce de la afirmacl:r. :el colaborador de

los cardenales. Dr, VII<ADRICH, de cus nos dan cuenta

RATLLDRI y AREELOA al expresar a~ v:z~r-’c general de

Tarragona, Dr BORRAS, que el preelceote tab;a estado ““frío,

pero muy atento’. - <s- -

<2491 Esgiesu. 1 ¿st,> ajtI>1( JI $890,01 II. Da;. 14

tSoí Br bastardilla en al original.

<2501 buce,
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Concluía, pues, así la nota del ¡ir. ILUSDAIN:

“Dijo también el Sr. Presidente que, a juicio
suyo, no a. empeorara la situación religiosa de la
Iglesia, sino que, pasado este periodo
constitutivo del nuevo régimen. en el que no tía
sido posible evitar cierta etervescencla y
extremismo, se suavizará y mejorara la actual
situación de la Iglesia, pues esta es la epoca lasa
dura y crítica para ella. El Presidente insistio
en estas afirmaciones; pero roo concretó soluciones
of redios. Al terminar la emtrevista, hicieron
los Sres. Cardenales manifestaciones de
acatamiento al Poder constituido, y deseos de que
renazca la paz y armonía del Estado y la Iglesia
para el bien de ajabas sociedades. El Sr,
Presidente agradeció estos sentimientos y ofreció
sus servicios.

Itas no solo las frases del cardenal ILUhODAIN y del

Dr. VILADRICII atestiguan en esta ocasión la buena

dieposicion del gobierno. Como ya hemos indicado, las

gestiones de los cardenales dieron parcialmente sus frutos,

singuiarmette en lo que atailía a los s relevantes aspectos

oconumicos relacionados con la inclusióoo de los

eclesiasticos en el presupuesto y, sai, tras diversas

comunicaciones con el ministro de Justicia, fueron

rectificadas las cuestiones relativas al presupuesto de los

economos y al clero conventual. “‘“ Yo así en el caso de la

aplicación de las medidas secularizadoras, cuyo tratamiento

es el objeto de esta tesis, sobre lo que no hubo

modIficación alguna por parte del gobierno en las

.ñsposiciones dIctadas antes de la aprobación definitiva de

la Constitución.

-.2621 Op. tít, - 11, paga. ¡7~’lEO,

2030 Gp, c:t. paga. 162—lES y l8l’iBS.
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Todas estae gestiones serían comunicadas nuevamente

‘oor VCDAL al Secretario de Estado vaticano en uno de sus

extensos y reLevantes despachos, esta vez techado el =8 de

noviembre de 1931, y en el que, ademas, le daba detallada

cuenta de la celebracion de la conlerencla de metropolitanos

y de la sítuacion en Espafla en vísperas de La aprobacion de

la Constitución.

Respecto a los hitos de la conferencia destacaría

VID~ al Secretario de £stado sus aspectos mas Importantes.

Así, en lo relativo a la organizecion de la Acción Católica

le indicaría, entre otros detalles de carácter interno de

esta rama seglar de la Iglesia, que los metropolitanos

habían tenido en cuenta las directrices transmitidas por la

Santa Sede, babiendose tratado en las bases propuestas por

loe metropolitanos de “la mas rígida elinoinacion de toda

posible Infiltración política, que impone la naturaleza de

la Acción Católica y aún la extrema susceptibilidad del

régimen actual”, también hablaría el cardenal de la espinosa

cuestión de la supresión del presupuesto del culto y clero

y de las previsiones adoptadas por los arzobispos,

renoltiendo copla de los documentos derivados de las

;estlonea etectuadas cerca del gobierno.

Con independencia de estos extremos tambien trataría

el cardenal del movimiento revisionista, informando de que

los metropolitanos habían obtenido datos reservados sobre su

desarrollo, principalmente a través de 013. ROBLES “el

verdadero líder del alano, considerado dentro y fuera de

tapasa ccmo el mayor valor de loa parlai~ntarlos catdlicos”” -

Sigutenco en sus Ideas sobre los posibles frutos de esta

campata, se decantaba ahora VIDAL por la mas factible

solucíco —ya apuntada en su anterior carta como uno de los

:nterssss •:s los par lame:ta.rlos aunque en’ aquellas fechas la

entencíera menos viable—, de locrár la :ncluaion en el texto
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constitucional de unos artículos adicionsies que

posibilitaran su revisión:

“Visto claramente que la eficacia de la campaña
revisionista no podía tener resultados concretos
de una revisión inmediata de la Constitución antes
de que ésta fuera promulgada, creímos deber
nuestro fomentar reservadamente lo que era dable
alcanzar, o sea: al artículos adicionales a la
misma atenuadores del artículo

241<í~

bí modificación del dictamen de la Comisión
dictaminadora para dar facilidades a los revisión
de la Constitución.’

Para ello los metropolitanos habían influido a

parlamentarios de confianza que pudieran actuar cerca del

gobierno, incluso del propio presidente, habiendo visitado

tambien a ALCALÁ ZAMORA —cuya elección para la más alta

dignidad de la Republica, decía VIDAL “esta asegurada”-, ya

que este era firme partidario de la inclusión de dichos

artículos que tendrían por objeto no sólo posibilitar la

citada revision constitucional sino también “alargar los

efectos del Presupuesto eclesiástico para los actuales

participes del mismo, y atenuar en alguna manera lo

referente a las Congregaciones religiosas”. El cardenal no

dejaba de ser optimista en que se lograran estos obletivos.

Otro punto de la carta hacía referencia a la

preparación del mensaje colectivo del episcopado a los

fieles una vez fuera aprobada la Constitución, momento que

Juzgaban idoneo por los interesantes motivos que exponía y

en los que no dejaba de haber un critico recuerdo de la

actuación de SBGUPA:

“sISe debe evitar el espectáculo de la primera
Pastoral colectiva dentro del actual regimen, en
~a cual todas las referencias iban a un texto
constitucIonal muy cambiado cuando aquella

02540 El <cíntíseis defonítívo,
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apareció; W no se bebían de estorbar las
pOsíbilidades, antes expuestas. de atenuaciones, a
las cuales en este momento el mismo Gobierno no
parece contrarío; o> conviene dar valor definitivo
a la actitud del Episcopado. orientando a los
fieles para un porvenir bien definido por la
Constitución aprobada en oírme; dí finalmente, no
era prudente exponerse a que se desvirtuara la
actitud de la Jerarquía con interpretaciones
fáciles de concomitancia con el movimiento de
diversos partidos polo ticos y aun de la misma
campaña revisionIsta, cuya citoacis depende de su
espontaneidad y tuerza propia, y a la cual el
documento colectivo no hubiera ahora dado mayor
Intensidad, pudiendo, en cambio atraer
dificultades a la próxima organización de la
Acción Católica, que ha de tener inconfundible
caracter religioso y sobrenatural.”’

Otro de los párrafos relevantes de esta carta es el

relativo a la apreciacion del cardenal sobre la marcha de la

campana rCVlSioTílsta, punto en el que Insistía a

contInuación Indicando que ‘generalmente se ha desarrollado

con acierto, intensidad y notables resultados”, habiendo

sido impulsado por los prelados de acuerdo con sus medios

propios y, así, cuando haba sido prohibida por el gobierno

habían aconsejado “que se organizaran actos de alirmacion

catc.lIca y pro libertad de enseñanza y que se luera

aunencándo la actuado
0 en detensa de las ordenes

rel igiosas”’ -

No quería, alo embargo, dejar de advertir el

arzobIspo sobre los peligros que entrañaba el que al

movimIento revanionlata se unIeran ““lo que se ha llamado

extremismo so oegrJ ata’- ><, cuya pujanza pasaba a decribrr

para ccnodlmiento de la Santa Sede, $0 deja de obaervarse en

esta descrípoino de VIDAL su positivo parecer sobre lo que

cedía ser. en rur idad todo movImiento ostolico de seglares:

<ItEl En bestercille en el oroginsí



“Actualmente notanse, en diversos puntos,
recrudescencias de tal tendencia, buscando la
energía catolica mas en actitudes negativas, que
en la accion atirnastiva de ilustrar conciencias y
dirigir voluntades hacia ideales y actuaciomes de
eficacia; prefiriendo ia destemplanza en el
lenguaje a la persuaden noble y educadora de la
verdad. y a la tuerza de la caridad unitiva;
propendiendo a un radicalismo derrotista antes que
a la mejora directa e in,~diata del estado
presente y a la preparacion solida y constante del
movimiento renovador con que todas las tuerzas
unidas y por todos los medios justos y legítimos

se han de alcanzar reformas y tiempos mejores;
repartiendo, como en otros tiempos, patentes de
lIberalismo y de catolicismo, y denostando
personas meritisimas y desvirtuando actitudes
ejemplares, sin exceptuar de ello a la misma
Jerarquía, en lugar de una cooperación decidida en
sostener y ayudar los prestigios de quienes, con
toda abnegación, trabajan por la causa de la
iglesia<

Oste “‘dantino espíritu” empezaba a ilitrarse en

diversos lugares ‘aun entre sacerdotes y religbosos”. basta

el punto de haberse sostenido que no convenía la campana

revisionista “porque su triunfo podía servir para consolidar

la Pepublíca’” - Objeto de tales acometidas cian ‘el gran

adalid de la causa catolica, Sr. ulL ROBLES’ y aun el mismo

nuncio. Ante esta situaclc-n los metropolitanos habían

acordado estar muy vigilantes sobre los -comentarios de la

prensa catolica a lío de prevenir ‘lamentables dívisionea

‘“que podían irustar el objeto de la restauraclon cristiana

de la sociedad espanula” -

<loncícía VIDAL su escrito haciendo al Secretario de

Estado vaticano una síntesis de la situaclon polotica: la

seguridad del nombramiento de ALCALa ZAMORA como presidente

de la Pepublica y la probable continuidad del gobierno, 1-o

que hacía conjeturar ‘que el i~virdento de atirmacion

catolíca y aun la campana revisionista tandra mas i:bertao

que atocra”” -
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Las mayores complicaciones, no obstante, vendrían de

la situaclon social “que en alguna provincia alcanza

gravedad suma, puesto que el comunuemo en diversas partes va

invadiendo al socialismo”. En el conjunto de la situación

religioso—social el cardenal se remitía a los ir,Iormes

presentados por CARRERASy VILAFLA>4A.

Anunciaba por ultimo VIDAL que acababa de recibir en

esa momento el texto apronado del ultimo artículo de la

Constitución —el cual incluía como uno de los documentos del

anexo a su carta—y sobre el que indicaba que lo consideraba

“notablemente mejor en el sentido de facilitar su

rCVlsion.

12. 51 documento enviado a Pío XI por los

ttopolitenns.

0m0 Indican £Altl>jEl y ARRELCA la concisa renisien

al informe presentaco por los <res, <ARAEPAS y VILAPLANA al

Vaticano que, al tratar de la cuestron social. hacía VIIAL

II EAREAQURRen su carta a PACELLI, sería muy ampliada en el

escrito enviado por los metropolitanos el 7 de diciembre al

mismo pontílice

<296) tSQ¡é$JA u Esta! oórjnt a 5891S¿ -- - li;s. l7O—¡?B

Con oníapendencia del tacto del articulo citado y ce le occusnaniscian del
aaníster:o de Jostccia y le AZAGA ‘elani<a al presupíeslo del culto o daro,

asilen íoc híre el i,noenal en e-un anexos ura nota de Eh POEIES relitive
ce frutos oua se :ban Itíteniendo con. a coapaGa ren isocr:ita, IP- 1 it. napa -
69—1 oó,

.1971 Do, cok psq, e;.
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Es este uno de los documentos mas relevantes de la

Iglesia espantola del periodo —aunque muy escasamente tenido

en cuenta por los diversos autores consultados— ya que en el

se revela, a nivel de sus mas altos dignatarios y con

caracter exclusivo para la propia jerarquía, su pensamiento

real sobre la sítuacion socio—polítíca del momento- la

importancia que damos a este texto y su escasa ditusion nos

impulsan, aunque no se trate de palabras de los obipos a los

fieles motivadas por la legisiacion secularizadora, a

reproducirio íntegro en el apendice. no sin hacer aquí una

breve dsscr~pcion. basandonos en las palabras de BATILLORO y

ARBELOA, sobre las causas que motivaron este mensaje.

Loe citados autores indican que en la conferencia de

metrOpOlitanos de noviembre de 1931. habían sido tenidos en

cuenta tres documentos recibidos de la Santa Sede: las

normas sobre la Accion Católica un breve docuo~nto sobre la

prensa integrista, en relacion con la unidad de acción del

episcopado -, los tíeles, que había sido enviado a traves del

ouno,:lo por el cardenal ?ACFLL 1”” y que iba muy en línea

con el pensamiento de VIDAL y un escrito directamente

redactado por Pío Al, “retiejo de su actItud personal trente

a la situacion religiosa creada por la Republica y ante la

actuscion del episcopado.

1258) ‘Los Reveas. fletropolatanoe puedan tratar en su Conlerencía los teses 0* le
prensa y del Llaglol FEuturol. pare así línea general, esto es, tratando las
derechos exolusitos de la erarquas y el deber que incuanhe a todos los fieles
de seguirla y nc de precederla, de obedecerla y no de pretender criticaría o
resolcaría, de novíesbra de 1931. Cardenal Pacellí’ - Los ‘acopoladores del
Ato.>u destacan la relevancia de este texto ye que “parece reflejar al criterio
personal del

1ene de la Secretaria de Estado, cardenal Pacellí , arte toda la
prnbles*toca raligiaso—pol,tica da Espafla en aquellos sasantos’ Olp, cít, pags,
36 y 109—110, nota 1’,

-2991 Ip, cot, p&g, 26, la traducción del texto latín que incluyen en su obra
IóTIIORI y ARGElIA de este docusentí del papa ¡‘Gravis ttíeoiog, sententia da
ifltarpretationa lenca venís ilíasil Ptpontín ocisí cd cettíolícoa óispanos,

cercad al concurso de Indas las tuenas energías y por le. <íes lastas
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Aunque este escrito no tabía llegado a los

metropolitanos por el conducto oficial de la nunciatura ni

fue citado en el acta línal de la conferencia de

metropolitanoes. siguen indicandonos los citados autores,

sería tenido en cuenta en ella, siendo lo mas relevante de

su contenido que ‘“permite detectar cierta diterencia de

actitud entre Roo XI y sus mas inmediatos colaboradores en

Rosa y Madrid ante la sítuacion española’, mucho ooás

intransigente la del potítítine. tretíte a Ya vcderacíon

propugnada por PAS.IELLI, por el nuncio o por Cl mismo VIDAL.

razón por la que los obispos españolee acordaron contestar a

las palabras del papa con un documento que venía a ser una

defensa de las veladas criticas que el pontífice hacia de la

legitisas ‘es la Siguiente:

Que los obispos no aster e&s tiespo callados, antes de sido claro.
saq~ní lo que heno pros-etído en Su respuesta sí talegraes del papa. enoseflea
y asonnestano a los rieles, a rin de que conozcan con precisian los sales
que acanalan e la Iglesia, o que ya la oprisen, y procuren ispadorlos
cuanto sea posible, pasiva y ectívacente, por todos lo. seonos licítos.

2, Y ya que ahora cosienza la caspafle rehisionistt, Pm le Que todos
aquellos sales pueden ser corregidos o atenuados, la favorezcan
abíertacente. exhorten a todos los ratilícos a colaboren en elle, a en
de que, por este casínno. unidas todas les toarías, procuran el bien da la
Iglesia, que es al soinso tíespo y taebien el bien saterial le pez, el
crdsn. etc,;. — 3. No se cornt.eroten cono Onatoar adoctrinado a líe roeles una
sola vez por carta, antes repatidai.ent*. cada vez Que SÉ intente hacer
algo contra la Iglesia, escriben, hablan y cihortan a los parrocos a
olustrar a los fieles sobre ello. — 4, Pronuevan actos externos, ve isa
en los teeplos en los lugares sagrados de cavor vanareclin, va tasbíen.
no fuera posible, lucre de los teisplos, cneo con peregrinacmónnes, actos
de raparacían, rogativas. 5, Condenen eiplícita.ente Iba revistas y loe
diarios ispías; btudanf a los tou,no<os. y procuren prosoverlos. ‘ to, Si por
estas cosas algun obispo fuere castigado por el gofierno, lis desil
acudan en su favor, aolidariiandlae con el, 90 de Cenan sasuante, algun
sacerdote o seglar fuere condenado ií

0usteeente por el gobierno, que loS
Obispos lo dar andan, — 7, Pc sanen., carecía Se recrelenda a, conde 4$

ncol,s 1,icj$ CO” diodo novIo, zgo~J oía se tazo uno; los otiSpós en
Sé1~nc. en ej ¿Ni’ 28/Y.’ OIP. cít. page. 3037 y 2l3’214. El punto oltisí
oua ecos neti9ido en iastardi la no ‘iqura níecícído por 45
recopiladores)
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actItud ooantenída por el episcopado y en el que, aparte de

explIcar con innegable realismo la situación social,

política y relIgiosa del país, daban cuenta de las

decisIones que habían tenido que Ir adoptando en virtud de

la misma,

‘260) Dc. lot. - puge, 209’203, Ocr el apendíce rUs. 17,
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13. El dacurato colectivo de 20 de dicisbre de 193i.

Tras recibir la oportuna connunicacion del cardenal

VIDAL respecto a los resultados de la coníerencia de

metropolitanos y, entre ellos, el acuerdo adoptado de

suscribir un documento colectivo, el nuncio OEDBSCHIO4I le

urgiría en carta de tres de diciembre, por expreso encargo

del papa, que, sabido ya que la Constitucion iba a ser

promulgada el día nueve siguiente, envíara tal documento en

cuanto hubiera sido redactado, pues era deseo del pontífice

hacer algo semejante y quería armonizar ambos escrItos,

A pesar de tales invitaciones no Iba el cardenal

VEOAL a caer en el mismo estilo que SEGURA, amparado por la

urgencia de las circunstancias, y. pretiriendo a actuacion

colectiva, como siempre había propugnado. índico al nuncio,

el cinco de diciembre oue le envlaroa el borrador ccl

documento al tIempo que lo hacía a tocos ‘os los

metropolItanos, con el objeto de que ellos, a su vez, lo

trasladaran a sus sutraganeon y, entre todos, se realizaran

las observaciones, sugerencias y correcciones que se

estimaran oportunas. puntual:zando expresamente al nuncio

0260) teqiena Leyes curan! le se~ona 1. p&Q, 203,

Pío 01. espero, no publicó ningun nuco-o docuseoto soire le Cínsítítoí: len
espaflola y Sobre el tratasiento oua en el Ji nc dli Ji :ueooiin “el :go~sa -
l:sit&ndosa a bailar le ello, cosi nasos ‘:nta, en Ja :cntentacícn ,e u
fel:cuta:ión Ial caleqio cardanaikic oc 24 da dicuesire
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“por razones que no precisa detallar y V.g. comprendera

fácilmente tales extremos. VIDAL anunciaría el envio de

este este borrador a los miembros de la jerarquía el trece

de diciembre y lo trasladaría también al Cardenal PACELLI el

día qulnce.~”’’

fl borraoor redactado por el equipo del cardenal

VIDa narecio loe placemes de casI todo el episcopado, cuyos

niembros, en ocaelonee, tan Solo hicieron alguna correccion

de estilo. decimos. no obstante, “casi” porque, aunque en el

arcbivo del cardenal río conste, parece que algunos prelados

manifestaron al nuncio su disconformidad en algun extremo,

tal como este comunicaría al arzobispo de Tarragona ante la

sorpresa de este. Que nosotros sepamos, y tal coso se

oesprsnde del archivo del cardenal, las unicas

observacIones que no hacían reterencia a cuestiones de

estilo serían las de caracter doctrinal tormuladas por el

cardenal ILUNLAIfl y las realizadas por el obispo de avIla

respecto al tratamIento que se daba en la cuestián del

laicismo en la ensetanza. Segun en el capitulo siguiente

expondremos.

Conocidos los parecerea de todos los prelados urgía a

VIIIAL saber la contestac=cn del Vaticano a electos de no

retrasar la publicacIón del documento, tal como manilestaría

a I’ELESCHIYI por carta de 19 de diciembre y telegrama

enviado por el a la misma Secretaria de Sstado vaticana, La

respuesta rio se haría esperar a trates de un detallado

telegrama tramitado a trates de la nunciatura, teniendo como

consecuencia la supresión ce un parralo del borrador que se

?2621 Op. tít. ~ It?, 2í0 2i2.

.263> Op. tít, í&qu, 283-287: 288—269: 292: 293—29i y 298—299.



702.

refería al concordato, otras sugerencias del Vaticano

relativas al tratamiento del matrimonio o de la prensa solo

fueron atendidas en parte, ya que no habían sido

impuestas.

El 29 de diciembre enviaria YILAL las ultimas pruebas

a todos los arzobispos, a quIenes antes babia riemitído ya

las galeradas, así cono a 1EDESCIIIOOI y a PACPLLI. Igualmente

las enviaría a ALCACA ZAMORA y a A¿AIOA,a un de que ambos lo

conocieran antes de qus tuera dilundido por la prensa.

El documento colectivo, techado el 20 de diciembre de

1921, vena finalmente la luz el 1 de enero de 1922. En

el los obispos no solo tratar2an de todas las cuestiones

derivadas de la legísíscion secularizadora dictada a lo

largo de 1921 y conuirocadas por la nueva Constituclón mino

de la actuacion a seguIr por los católicos, tanto tuera

como, especIalmente, en el seno de la Accíno Catolica,

dlrigiendose tambíen stngularmerite a aquellos Vinculados

con la prensa.

Comenzaban los obispos el preambulo del documento

justl:icando ante tos mas premiosos la racon del silencio

mantenido por muchos de ellos hasta esas usclias: Quienes

conozcan la santa cignídad de la Iglesia Catolica, no tabran

extrailado la actitud contenida y paciente con que tan obrado

la Sede apostólica y el ipíscopado durante la primera etapa

constituyente de ta Republlca. Los obispos, no obstante, ‘

264) Op tít p&~s, 51-52: 295-297 308—319,

“2650 Op. tít. pca., 307 111-312.

12661 in Su detElid, “lr,troduttIOfl cl imiucen :0 Ce t,OitflJ i titeo JU,Cñt ;~
d~uiLLOP0 ARBELQA dci noticia de Lic dictintil píablilttionec de

prensa o los zotenlariosetertljadie por este cobre el documentO tolentoví,
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aun habiendo prestado leal acatamiento al gobierno

coostituldo, no tuabian cejado de protestar, ““e» la forjen mas

cooducente al mantenimiento de las buenas relaciones”, ‘ante

multiplicadas dísposiclones ,cinisteriales que inmutaban

uniisteralnente el statu que Isgal de la Iglesia”, e Incluso

diversas provIncIas eclesiastícas no boabían dudado eno enviar

a las Cortes las oportunas directrices eclesiasticas duraote

el proceso de debate constitucional. La Iglesia no babia

dejado en todo momento de dar pruebas evidentes y abnegadas

de moderado», de paciencia y de generosidad.

qia, aleo el Ugico ceso O. le de zzquoerdas, tui en general bien acogido
ver págs. 53—SA, Queremos destaca, nosotros aquí coa.ntar lOs dO los distinto.
autores sobre el aísao que, dada su Ciap., proradancía, no puedan Ser •ás
antagón. cos: pava WUNTRNYOUel documento ‘pon su serenídad • su tonetenodo
doctrinal y su aliento spostblíco vino a ser la Carta •agna del episcopado
espafiol durante la segunda Re%blnca”. sforeando que e1 estilo y •plóeo
evang*Iícos da la carta íspreuíonaron al gobierno de la República. y, ni por un
lado se lavantavon cr.t,caa Protestas de loS exeemiatas de los dos bandos,
por otro iniciO la ad.írnítn y e) n,a~ta Sir,, la 13Qwi del cardinal di
Tarragona y. en general, por todo al episcopado’ y afladíendo que. por ello no
es de etitranar qu. al cardenal VIOfiL se negar. a firear la carta colectiva di
317, ‘tan distinta de 1, Ce 1931, tan contraría a vacar IMVNTANOOLA, tacón.
>14.1 hrraquí.r, ti cardenal 0s la ;n, Barcelona, ¡Sil. paga. 229 2351
Taebien COMAS calítaca u este documento Oc ‘lo abs asportante, . . de cuanto
icuirid en la Iglesia esraflola durante al primer QuinqueniO republicano”
destacando el poco conocísoento que ataste da *1. CUnAS. Rasen, Isasaro bou’
¡‘¿nene isa.) £arr¿ou.r. Do, vu,socw, antepon) ces dc Ja ¡giutie nfliloJi de
1339, Sal.mancs. 197?. plgs. 9~—9?, No cabe, sin cabargo, íuicio mas dispar a
estos que al engatado cosentanol de RÑMOS—OLIYEIRA, que indica que el
docuatito colectivo ‘incitaba a los católicos a la desobediencia civil”, por lo
que escaso valor había de concedersele. a las subsoguííntes protestas Ce
fidelidad sí pooer constítuidoj y, ya menos desc.ainado, que ‘la Iglesia liaba
ahora sus esperanzas a la Cófltrarrevclucidtl. que no tenía por que adoptar la
lores insurreccional: el sistesa parl.manta,,o garantizaba, a la corte a la
larga, al triunfo de los intereses contrariadoS pon le República” RANOS—
ILIVEIRA. Antonio, ,lu,tcr:é dc ¿speifa. III. flejico. 1952, p&g. ¡40>. Una
onterpretat~ón abs acorde con la realidad que Las hasta aqud vistan y opuesta a
la de RAMOS—OLIYEIAAes la santenoda por CUENCA TORIBIO. para el que la carta
colectiva de 1931 no sobrepaso los lícitas de la prudencia” destacando coso
en esta ocasibnn la iglesia “se inclinó por la modanaccón y apostí por ella”
afadíendí Que Ma detente de unos principios irrenuncíables no Impedía a la
)enbrpli2a rebajar ej t.ta,lrof:sao de aapl,oe tirtorua tátajíco,, a Ita cite
consínata & una estricta actuación legal’ CUENCA tORIBIO, Jose Nanuel,
Ra”Jacso,ws .%‘iessa y Estaco en le EapeAe conOeworanhe /ó’3j-lybS.i, Madrio,
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Promulgada la constítuclon se er”-,b, en una nueva

etapa de la Ecepublica, siendo, pues, el momento “de oue el

Episcopado dé torna solemne a su actitud ante los hechos y

aleccione a los lisIes para sedalarles su conducta totora”

Entrando en el primer punto del escrito, en el que se

hacia una especie de resumen de todos los atentados contra

la Iglesia realizados por la Republica a base de ir

comparando lo que en la Conetitucico se reconocía como

derechos de todos los espacioles y, sin embargo, se negaba a

la Iglesia, declaraban los obispos sin rodeos que los

preceptos constitucionales en cuestion religiosa “no Solo no

respooaen al m’r.iosum de respeto a la libertad religiosa y de

reconocimiento de los derechos esenciales de la Iglesia,

sino que, inspirados por un criterio sectario, representan

una verdadera oposíclon aun a aquellas mínimas cocigeflcias”

lo que había tenido como resultado resolver unilateraltoente

las cuestiones que a ella afectaban y excluirla de la vida

social, sin ni siquIera reconocerle, al menos, la debida

independencia, al quedar sometida “a medidas de excepcicn y

a ordenanurentos restrictivos’, invadiendose materias de

exclusiva competencia eclesiastica.

‘Derecho y l:bertad en todo y para todos, tal
parece ser la irispiracmon lormulativa de los
preceptos constitucionales, con excepcion de la
Iglesia.

<Derecho de protesar y practIcar libremente
cualquier religion> y el ejercicio de la catolica,
unica profesada en la nación, que le debe sus
glorías histcricas, su patrImonIo de civilizacion
y de cultura, y su actual cOnt)encia religiosa, es
rodeado de recelos y hostilidades, comprensivos de
sus legítimos y libres movimientos.

~Llbertad a todas las asoclaciores, aun las mas
subversivas; y se preceptuan esrr aTs plecsuciow.es
~lmitativas para las ton~regacioree religIosas.
nue se conseorarí a la perreoclín austeristma de
sus níemoros, a ta caridad social, a la enser-anza
senerosa, a los ministerios sacerdotales.
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<Libertad de opinion, aun par. los sistemas nc
absurdos y antisociales; y a la Iglesia, en Sus
propios establecimientos, es la sujeta a la
inspección del Estado para la enee~anza de su
doctrina.

«Derecho de reunión pacífica y de manifestacián; y
las procesiones católicas no podrán salir de los
edificios sagrado~ sin especial autorización del
Gobierno, que cualquier arbitrariedad, temor
facticio o audacia sectaria pueden ser ocasión de
que fácilmente se niegue.

«Libertad de elegir profesión; 7 es mermado este
derecho a los religiosos, que quedan sometidos a
una ley especial, varíaizente probibitiva.

«Libertad de cátedra y de enseflanza para todo
ciudadano, y para la defensa y propaganda de
cualquier sístema y error; y se inpone como
obligatorio el laicismo en las escuelas oficiales,
y a las órdenes religiosas les es prohibido
ensenar,

“El Estado y las corporaciones póblicas podrán
subvencionar toda asociación, cualesquiera que
sean sus objetivos y actuaciones; sólo la Iglesia
y sus instituciones, que sirves la mas alta
finalidad de la vida humana, no podrán ser
auxiliadas ni favorecidas.

«Es permitida cualquier manifestación cultura, o
social en los establecimientos beneficos y en
otros centros análogos dependientes del Estado Y
de las corporaciones publicas; no obstante, un
radical espíritu de secularizaciotí rodea en ellos
de obstáculos y suspicacias el ejercicio del culto
y la asistencia espiritual; aun respecto de los
cementerios, extensión sagrada de los mismos
templos, y perenne expresión de culto, se le niega
a la Iglesia el derecho de adquirir nueva
propiedad funeraria y la plena jurisdIcción.

«Se reconoce eJ~ derecho de propiedad, y se dan
garantías para su uso y socializaci&n posible; y
los bienes de la Iglesia están sometidos a
reetricclonee abusivas, se tiene a las órdenes
religiosas bajo continuas amenazas de incautac~on,
y la prorpiedad de las ordenes cuya disolución se
decreta, es afectada a fInes docentes o benéticos.
aun sin la garantia de 3-espetar el carácter
religioso de su or:gen y sus fines fundacionales.
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A tenor de todo lo expuesto concluían los obispos

este punto, en ocasiones moderado —como en la alusión a la

regulacion de cementerios— y en otras sesgado por el lógico

punto de vista eclesiastíco, resaltando que la Igualdad de

todos los espafloles ante la ley no era aplicada a la

iglesia, a la que, en base e una separacion, que bien podia

incluir relaciones anletosas, se le negaba también la

subvencion del culto y clero, preeciendiendose no solo del

valor social de la religión sino también del “carácter de

compensacioo desamortizadora’. La Constitutición espafiola,

en suma, no había acertado

a colocarse ni en el tipo medio del derecho
constituciooel contemporáneo, y no ha sabido
auscultar el respetuoso movimiento de comprensión
religiosa en que se Inspiran los mas nobles
pueblos que despues oc la guerra han debido dar su
ley fundamental a las nuevas democracias..”

Iniciaban los obispos el punto segundo del documento

colectivo expresando que Iban a tratar de los temas

concretos de la ensetlanza, el matrimonio y las ordenes

religiosas, -‘ para pasar seguidamente a reterirse, tras

(2670 tratando en los capítulos conraspoodientem de lea cuestiones relativas a la
enseflanas y 51 satrisonio racogesos aquí, coso enterioraente henos hecho en el
caso del nensala elevado e las Cortas por la provincia eolesiistica de
rarragona. el parralo dedicado al tnitaniento constitícoonal de las órdenes
religíosas. que, ahora, aceptaoa ya por las cooatotuyentes la fónsula ~rOpue5te
por AZAQA se centraría esencialaente en la quela por el tratamiento dado a la
compafus de Jasus:

“floy afligido he de mostraras nuestro •oíeo, cuando nis ufleos obligados
asentarnos gravetente de los peligros Que imanazan a 1am Congregaciones

religiiias, que todo catilico consoicra cosio expresión social de su mas
elanada idealidad religiosa, que 1, Iglesia mira coso instituciones
ínseparatíies de su vide evangelica y de su apoistolado, y a las cuí alen Ii
sociedad ccvi> ha de agrelecer ejemplos de vi’tuo incoaparable.
soserocordías de tercios carchi. cf ESO al de sblíd« ensafianza y da muy
alta espiritual educación, bienes qenerorisitoa da ma han disfrijEldO
luengas generacuonas. y Que Sin &l mas rico =atrLainoo moral oc los tcíis
del pueblo, No creemos, espero, >10 queremos oreen que al Estado espifol
Legue a desconocer tales evcalencias de las Inanes relíguisas, y la,
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nolterar lo justificado de su protesta en un punto tercero,

a dar en el cuarto concretas directrices a los fieles,

asceta a una ley que puada se’ triste recuerdo de despóticas
legislaciones creadoras del llasado delito da Congregación,

Asarguísíao y aflictivo sobremanera se nos hace el retaririos a la
subsistencia constitucional del orecepto. Que, según autorizadas
declaraciones, se reilare directamente a la Compañía de Jesús. No salimos
de nuestro aaotro de que haya podido sostenerse tal iriognaidad, y de que
persista el absurdo moral y jurídico de su motívacitá, que, II para la
Coanaflia vualvase gloriosa, para el Estado es hucílianta, De ser «alido
al activo alegado, implicaría la persacucoin radical de todo religioso y
de todo catolico. porque el juarto voto de los Jesuitas, en lo que tenga
de realidad, sólo representa la pirlección de aquella obedícoicí. gua
todo, los catolícos, o por díscoplína sas ru~rosa los religiosos, deben
al papa~ y significa, en todo [cao, un ultraje • mas alto poder
,apirítual del mundo, el venerando e inerme Soberano da la institución
acuahnita superior, y por corsígxíenti no ligada por prínc:pios
nacionales a la sagrada autoridad del Jerarca supremo de la Iglesia,
cuya soberan,a en el orden religioso es tan legítima a lo senos coco la
del Estedo en su esfera propia, y que no puede consíderarse estraflo m un
país donde rs reverenciado r obedecido por sillones de ciudadanos.

<lnverosíeíl por su motivo absurdo y antujuridíco. la dísoluclón de la
Compañía de Jesús, coso de cualquier otra Congregación. representa además
iris víoiecían de derecho, una ofenea e Ja lglesoa. una rigretítud del
pueblo español y un daño cOnsiderable pare la haz civil de li República,

tIon tal medida sectaria se atenta e las normas del derecho internacional
público, osclaradas derecho positivo español: Son violadas las garantías
individuales y políticas proolamadas en la Constitución, que 55 derivan
ca la liberted de asociación y de la igualdad de todos los espaflíles ante

a Ley: y es desconocílo el derecho elaseníal de no Ser nadie castigado
sin ser oído, ni sentenciado son prenii y probada Qraacltn de causa.
conloree a loa trReites legales.

[La lgesa aparece itacate y oleidio. en una de sus instituiiones mas
luenidas y axsreslvaa de sas apostolado intelectual y social, sin atención
udesás al derecho innegable con que puede recísuar de todo Estado que le
oea raspetade su plena personalidad jurdoca y libertad dv uctuacion. pír
«cdli oc las instotuciones inseparables Ce ella, aucho sas, en este caso.
nírqie la sola consíde’acíóo del motivo alegado siguve Inexiatencia de

arón undasentada y he justíl cable inculpacibn,

‘Que la dosolucion de la Coepaflia. Creación dei genio religioso y humano
de un Santo español, sea una ingratitud de nuestro pueblo, nepoesentadO
íor el Parlamento y el Gobierno. no debe probarse arte su larga, fecunda
o zonocida actuaccón en pro de la cultura superior y forsacíbr
:iircl~íca, de la .naeflanz* ex general, de los sinis(eríos aacerootaíes
da toda suerte de obras e instituciones sociales, 500 que pueda OmitiOOC

nu poderosa nl luencía en conaevar y ectender el esnonítu la cultura
españoles en todos lía paises ncíspanoaaerucanoa,
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directrices q,se, para mayor concreo»,, se eatru¿,turabam en

Once epigrares:

Setalaban así los obispos, cotoso portico general a sus

orientacíooes, que todos loe rieles deberían tener ‘especial

empeifo en intensízicar su mentalidad y conciencia cristiana,

a fin de pensar y sentir acordes con la Iglesia Jerarquica,

y obrar siempre sus mandatos y orientaciones . Mandatos y

orientacIones que tenían especial culminatílon en las

directrices pontificias, «singularmante las que versan sobre

la educacion cristana de la juventud, el matrimonio

cristiano y la restauración del orden social, donde se

contienen las direcciones precisas y practicas que mejor

convienen al renacimiento católico de Espata.”

Siguiendo las directrices pontIficias pasarán los

obispos a estirsilar la acción directa de los creyentes,

atadiendo así a continuación que cuanto rías difícil

apareciera ‘la sítuaciéo de la cosa publica” ocas habrían de

redoblar su celo y esluerao er. cetensa de la le, y, al

tiempo, de la patria. “En consecuencia aportaran su Leal

concurso a la vida civil y pública... y, aunque no puedan

aprobar lo que haya actualmente de censurable en las

inStituciones políticas, no deben dejar de coadyuvar a que

estas mismas :nstitucicnes, cuanto sea posible, sirvan para

el verdadero y leg~ltiino bien público, proponiendose

infundir en todas las venas del Estado.,, la orientación y

la virtud •de la relígion católica. Un buen católico, en

OP calía ~onalissnie, no de ocíltarse el laño que va a sufrIr la
República, sc. con la dosoluccIn de la CompeLe, quedan desatendidas las
obras e instituciones que ella diríQe, incumplidos los Iones de las
dinsc:ones con que tantas amibas niadosas han contribuido al
establec,slmnto y vida de aquel las, y ofendidos en Su conciencia de
creyentes y caracter de ciuhadanos líe ostólicos empaflcías, que sienten
tese erIgía la íníustíc a con ella cometida, y han de su, rer la ingrata
cirrespondencía con oue la Corot, tic de misma, estiusulo y garantía de
convivencia civil, trata a benemeretos y asados compatrIotas, dignos al
senos he todo respeto por sí tiene—oscile a :a «ida nullita del Estilí. —
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razón de la misma religion por el profesada, ha fe ser el

mejor de loe ciudadanos, fiel a su patria, lealmente sumiso,

dentro de la cajera de su Juriadiccion. a la autoridad civil

legltímansote establecida cualquiera que sea la torna de

gobierno.”

Los creyentes, sin embargo, deberían tener muy clara

la distincion entre poder const1tu:do~aa.> y JegIsJac1ón’~’

y entender que la aceptacion del primero no implicaba la

obediencia a la segunda en aquello que estuviera en

oposición con la ley de Dios y de la Iglesia, mas siendo

como eran las leyes pertectibles, ‘“todos los catolicos

consideraran como un deber religioso y civil desplegar

perseverante actividad y usar de toda su influencia para

contener los abusos progresivos de la legislación. y cambiar

en bies las leyes ini ustas y nocivas hasta el presente”,

para lo cual deberían coasomar por atianzar su conciencia

religiosa z*diante actos internos y. tal como el papa Labos

recalcado, externos, mediante la reavivación de las

tradiciones religiosas y de un apostoiado activo.

‘Consecuencia inmediata de esta orientación ha de
ser una plena participacion en el ejercicio de
todos los deberes religiosos privados y sociales.
aportando cada uno el maximo concurso a la
parroquia, al sostenimiento economico del culto y
clero, al tomento de la prensa catolica, a las
asociaciones piadosas y de apostolado intelectual
y social, a la recta organizado» de los lactores
de produccion y diatribucion de la riqueza, y
armónica y caritativa solucion de los problemas
entre los mismos existentes, a la defensa de las
órdenes y congregaciones Religiosas, cii especial
las más atacadas y perseguidas; en suma, a todos
los fines y actividades de la Accion Catolica, que
es la participacion de los seglares en el mismo
apostolado lerarquico de la Iglesia.”

(215) En bautardilla en el original.
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Tras dar concretas orientaciones en los temas de la

ensefanza y del matrimonio
2”’ seguirían desarrollando los

prelados esta idea de la actuación de los católicos en el

orden general, con el objeto de que ni se escudaran en la

pasividad ni que, movidos por un celo mal entendido.

pudieran no solo actuar por su cuenta sino incluso criticar

las directrices episcopales. tos creyentes debían actuar,

desde luego, y esto era lo que se esperaba de ellos, pero

siempre y en todo caso sometidos a las directrices de sus

pastoree. Así advertirian los obispos de dos peligros que

deberían evitar en sus acciones~ “la falsa prudencia, y

la presuntuosa temeridad”. Seria aquella temer oue ‘el

resistir abiertamente el ímpetu de los enemigos de (a

Iglesia’ les exasperara o favorecerles indirectamente, por

axcesiva induigeocia o pernicioso dIsimulo’

“Es lo segundo, el falso celo, o peor aun, una
simulación, desmentida por la conducta, de muchos
que, arrogandose una misión que no les cOmpete.
pretenden subordinar la accIón de la Iglesia a su
Juicio y arbitrio, hasta el punto de tomar a mal y
aceptar con repugnancia todo lo que de otra manera
se Lace. Esto no es seguir is autoridad legitina,
sino prevenirla, y transferir a personas privadas
las funcIones de la magistratura espiritual, con

gran detrImento del orden perennemente esteblecido
por Dios en su Iglesia, no permitiendo a nadie que
impunemente la viole.’

.~a actuación de los catélicos. puntualizaban los

obispos, debía estar precisamente ‘en el Justo xeed:o mas

cun un, “docilidad s~sctIva a la Jerarouoa , no debiendo.

además, en eííngun caso Identificar nl contundir a

Iglesia con ningún partIdo roliticz~’ nl ut~llar la relf;(¿o

para patrocinar alguno de ellos, si breo los une

defendIeran cosas buenas y honestss deberían ser arovados

por los católicos que debe so recorcar oua ‘lo abo:tenczn -:

la oposíclon a orlor:’ eran “Inconcrl:ableo con cl amIr a

la Peligion y a la Patria”.

>269> feiterasís sobre catos puntos h indicace er. a ncta 267
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Los catoiccos tenían, no obstante, que actuar unidos.

anteponiendo la defensa de la Iglesia a sus convicciones

personales en el seno, eso sí, de una democracia que los

obispos. en este documento colectivo que aunaba diferencias,

no dejaban de defender

6)0 =05 ruomentos trascendentales para e] bien
público, y especialmente cuando grandes sales
afligen a la Iglesia o la amenazan, es un deber
Ineludible de todos los católicos la unión, o por
lo menos la acción practica conun, sea cual fuera
el partido a que pertenezcan, sacrificando las
opiniones privadas y las divisiones de partido,
salva la existencia de los partidos mismos, cuya
disolución por nadie se ha de pretender.’

Las directrices pontificias y este estilo de la

época. segun el cual los católicos deberían pensar a través

de sus pastores, bacía insistir a estos en Ja necesidad de

“abstenerse, bajo grave responsabilidnd de conciencia’ de la

lectura de “Ua mala prensa’” o favorecerla y’ obviamente en

la de leer y dlfuo.dtr la que se atemperara a los principios

religiosos, especialmente aquella de caracter periódico que

detendiera ‘los intereses de la Iglesia y de la Patria’

cuyos redactores deberían estar imbuidos de verdadero

espíritu cristiano, siendo helee a los mandatos de la

jerarquía, a quien debían seguir y no preceder, criticar o

remolcar.

Tras estimular el celo de sacerdotes y religiosos en

esos difíciles mo,oaentc,s y aludir a la inmediata

reorganización de la Acción Católica, acabarían los obispos

descrIbiendo cotí crudas palabras la sítuactón de lucha que

se vivía, situación que, no obstante, achacaban a

consideraciones que parecen, cuando menos, exageradas y no

demasiado acordes con el liberalismo laIco que había

motIvado la legIslacIón secularizadora:

“Voces apasIonadas claman todavía, por la
prosecución de una guerra implacable a la Iglesia.
con un afán de externiolo que, cuando menos, es
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perturbador e Irrealizable. infundadas acusaciones
continúan sosteniendo el gesto receloso e
irascible contra la Jerarquda y los católicos,
como si fuese cierto el supuesto de que aspiran a
la dominación política del Estado, o como el sus
actitudes respondiesen de verdad a la vieja
inculpación de ser los cristianos ciudadanos
facciosos y enemigos de la cosa publica. . .

faltan hombres poco avisados que creen resuelta la
crisis religiosa. pensando que con preceptos
legales se ha a!ccrtizado a Dios y a la Reflgión en
la vida espad¶ola, y declarando que el Catolicismo
les es simplemente indiferente.’

Todo ello era vano, ciespues de esta declaración

colectiva del episcopado nadie podría negar con tundaenento

‘lo que cabe llamar la perfecta ortodoxia civil de los

propósitos y orientaciones de la IglesIa”, cuya

trascendencia moral oo podia ser negada por ninguna potestad

y en cuya firmeza doctrinal e independencia
afirmativa de actuación en la verdad y en el bici.
confían innumerables hombres, como era baluarte
seguro del espíritu y de la libertad humana frente
a la barbarie materialista de las herejías
sociales invasoras, y a los excesos de la opresión
cesarista del nuevo absolutismo del Estado.

Así criticados tanto el comunismo como el fascismo

recordaban los obispos las ;randezas pasadas de iispena

debidas a la religlon y, por tanto, su mieras en mantener

esta biennectuora Influencia para el bien de la patria, razon

por la que no celarían de sostener las orientaciones dadas

y os laborar generosamente a fin de recarar
los datos InIlíngidos a nuestra sacrosanta
Religiocí, evitar en lo posible los que La amenazan
toóavá a, y preparar días nsj cres, en ~ue :ceala y

Estado, de mutuo acuerdo —segun cnrrresponde a dos
sociedades perfectas y soberanas en su propia
esfera, coordenadas por la naturaleza que lea dio
Dios, autor de ambas, y por la necesidad de
convivir armonicamelite en bien de (0005 mismos
hombres, cuya perfeccico sobrenanura.. y temporal
(es esta respectivamente encomendada— renueven y
alcancen la anhelada Intel~gencla, con ouC SC
pueda asegurar, en plena paz y estabilIdad, Os
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constitución crIstiana de nuestra patria en el
orden legal y social.’

Estos deseos de armonía y paz serian constantemente

reiterados en la parte ‘nial del documento, en el que, sí

los prelados reconvenían al nodn~o civil recordandole ajenas

experiencias, de la que debía de concluir ‘cuan nocivas y

perturbadoras ban sido las rutpturas entre la Iglesia y el

Estado, que clespues de violencias apasionadas. da~os

considerables de todo orden y largos períodos de arduas

dificultades, han debido ser reparadaet tanobien concluían

dirigiendo a los creyentes emocionadas palabras que.

eíchortaoidolee a la caridad y coíoprension, poco tendrían que

ver con la mas Inmediata bietoria de Espaftac

“Y cualesquiera que iuesen las aflictivas
circunstancias en que veanaoe sueasrgida a la
Iglesia, no tenis, ni pretendais ejercer la
vindicta, que sólo al Seutor corresponde. Recordar
que la Iglesia, vence e: mal con el bien, que
responde a la Iniquidad con la justicia, al
ultraje con la aaeíe,dumbrs, ci los malos tratos con
beneticios, y que en delinitiva también la ciencia
cristiana del aurrir es un poder de
vi ct nr 1 a

Sólo nos queda aludir, para Cinalizar el tratamiento

de la reacciolo de la Jerarquía ante La constitucion de 1931

a las ‘ootas’ a la Constítucion redactadas por el ObispO de

Tortosa, br. telix nItRAd y con las que se inicio,

precisamente, la publícacion de ua “documental” que, a

partir de 1932 serIa incorporado a diversos boletines

eclesiasticos conteniendo las mas importantes normas de la

Iglesia y las disposiciones civiles que podían siectarla.

(21<0) La declaración colectiva del episcopado ruÉ publicada en los distinto.
boletines eclesiastícís a lo largo del se. de enero de 932. generalaente

osaría en al siseo boletin alinius, en cases, coso opusculo impreso tal se
rano pon las ditceais de arragona y Vich>, La diócesis de Santiago lo
publicanis en el bíletin de 30 de diciembre y la de de Oviedo. íue la
:nsertaria por partes.císenzmrim a publicarla en enero para finalizan Sr al mes
de aarzo, El locusento íntegro liguria en Espiáis, Estad atracad 2, ss;tn.,
II, págs. n22—oSl y en iRlBvRñEN, Jesus. Voti,e,entos cúett;rcs del Ecss:c’noy
e5

0ey?~j, S7Q—S7¿, nadríd. ?9’I. page, ¡50—lO>
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Estas notas, breves cOmentarios a los artículos

constitucioneles, acompanarian al texto de la Constitución

debidamente subrayado en aouellos puntos que habían sido

aprobados en contra de los principios eclesiásticos. El

obispo de Tortosa destacaría asi, con independencia del

polemico articulo veintiseis, los relativos a la soberanía

del Estado, su Independencia de la Iglesia y su competencia

de legislar sobre las relaciones entre una y otra potestad:

la familia, el matrimonio, la riqueza y propiedad, los

derechos individuales, la libertad de creencias y opiniones,

el tratamiento de las asociaciones, la cultura y la

ensetanza y la admínistracion de luaticla (artículos 3. 14,

=5 a 27, 24, 27, 42 a 45, 4ó, 49 y Vt>.””’

Siendo el objeto de esta tesIs el tratamiento de la

reacción de la jerarquía ante Ya legislación seculsriza&ora

del prioraer bienio de la segunda Republica, henos querido

cetirnos en este capitulo esencialmente a tal cuestión, no

sin tratar, más someramente, otros aspectos relevantes como

la actuación de los sacerdotes diputados, la reacción de los

fieles y los pronunciamientos de prohombres de la Época. De

:a reacclon apuntada y con lndensndencia de las protestas

específicas del Vaticano, que muchos prelados siguieron.

cabe deducir, nuevamente, la disparidad vivIda por el

episcopado espaelol ante el acontecer democratico y ante una

laicizaclon del Estado cus Iba a olasocarse en> la Porme

Suprema con s:ngulares atentados a los derectios de la

Islesía.

Tal disparidad, obvIamente. :ba a darse a otros niveles

ero el creserte caso que la cu’e va hemos vIsto vIvIda an<.e la

.10 ‘mr e: aeenl::e nue II,
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naciente Sepublica. Ante el texto constituciOnal que se

debatía y ante el finalmente aprobado, los prelados sólo

podían tener una actitud de rechazó, pero tal rechazo

volveria a plasmares o en frases de grao dureza, como las

que hemos visto pronunciadas por los obispos de Mallorca.

Tuy, Talazona, Salamanca, falencia, Gerona, Huesca o Vich O

en juicios que, si duros, no dejaban de invitar a la

confianza, como serían los de los Dree. VInAL. lLtfl(DAIR,

BILBAO UGARRIZA o SENSO LáZARO, junto a un espectro de

prelados que se limitarían a glosar las instrucciones

vaticanas y a recomendar la religiosidad de los fieles ante

los nuevos acontecimieotos.
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CAPfTULO III

LA CU~”IItN DE LA ENSEMANZA

La necesidad de realizar una protunda retormia del

sistema educativo heredado del pasado tus uno de los

principales problemas que tubo de asumir la Republica. Esta

necesidad venia impuesta por cuatro hechos esenciales: la

cíciatencía de una gran masa de poblacion sin escolarizar;

la escasa preparacion de quienes impartian la enseitanza;

el espíritu tradicional y religioso que la presidía, y la

agudización de estos dos últimos techos en aquellos centros

escolares, tan numerosos, dependientes de la Oglesia,<” de

la que existía la opini6n generalizada de que era “un freno

para el progreso, algo que se tania quedado atrae en la

marcha de los tiempos’

La situacion deacrita era Irontalmente contraria al

espírItu innovador que debea presidir la sosenanza 00000 uno

(Ii ‘Nabos en Fopafla £00.000 nonos son escuela: ¡2 collonas de espaflolea, el 50 por
ciente de la poblacion, pertenecímo a esa cítrafla especie de setes, extinta en
casi todo el cundo occídenisí, Que 55 conoce por aasa analfabeta”,,, “un
onconaersurable contingente sin instrcoccion’. Ri4MOS—OLIYEIRA, ~otorio. Ñ,toríá de
E,psflh, MÉlico. >3£2. plgs. 143—144.

(2) “El 57 por ciento de los saestros partoculares. seglares y religiosos, carecía de
titIlo erclesionaU. Op. oit., pag, (*3.

(3) tas cifras de alieoos oue cursaban estudIos en instituciones oc la Iglesia eran
‘según datos del gobierno, >28.258 notos 122.619 nifisa, o sea íBr.92? escolares,

según la prensa catílíca, . . ¿00.000’. Op. cii,, p&gs. 143—144,

(di RANOREZ JIMENEZ. Mantel. Ice {3ru005 3D rDSJíOP de Ji Sq>J54J RnwtJíra nnAoJá,
fiadnio. (9t9. paq, 202. iflade el autor oíe era ‘la incíltíra. la tose oc la
aversoón oua sucios intelectual” seotráron hacia la Iglenis espatola’ , Sobre la
falta de cultura osreralícada de la lilas>. ,er (asolen cuEsco TORIllO ;ooa
Marial. Esrow~; ¡odre la J:Jeni ess~4e.a del *11. radríd ‘MIO, pago. 235—201,
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de los pilares básicos para la tra,istornación social que el

advenimiento de la &epGbllca debía implicar. toe ello eran

plenamente conscientes loe miembros de sus primeros gobier-

nos y, así, emprendieron la tarea de la reforma educativa

como una de sus actuaciones esenciales y el “mas noble” de

sus esfuerzos.

1. Las floras del gobierno provisional sobre enneflanza

religiosa: supresión de los centros oficiales con

carácter optativo en las escuelas priarias: al decreto

de 6 de ayo de 1932 y la circular d~l día 13,- El

decreto de 21 de aya sobre titulaciós de los estros

y Su n>spenaién.

No cab, duda que entre los cuatro probieres referencia-

dos los mas espinosos, tanto por la repercusión social co,t

por el enfrentamiento con la iglesia que suponían, era» los

relativos a le modificación de la concepción religiosa que

presidía la ensefianza en las escuelas oficiales —con la

colisiguiente tendencia a la laicización de las miares- y la

eliminación del poderío de las ordenes y congregaciones

religiosas en el ámbito de la educación.

Así y a pesar de las reacciones contrarias que en la

opinion católica ~ba a suscitar, fue en el ámbito de la

simbiosis entre ensefianza y religión donde, casi de forma

inmediata tras su constitución, cos~n2ó a actuar, con sus

omnímodos poderes, el gobierno provisional que, por un

escueto decreto techado el 6 de mayo de 1931, suprimiría la

obligatoriedad de la ensellanza del catecismo en los centros

(E> “El esfuenio más noble de la Repoblice se centré, míos doada, en el área
pedagógica’, RAM0t—OLIYE!RA Antonio, 00. cit, , pág. liÉ.



dependientes del noinisterio de Instrucción Pública, si bien

intentando conjugar la voluntad tanto de padres como de

estros sobre la posible continuidad de tal enseifanza en

las escuelas primarias.

‘Art. 12. La instrucción religiosa no será obliga”
torta en las Escuelas primarias, ni en ninguno de
los demás Centros dependientes de este Ministerio.

«Art. 22. Los alumnos cuyos padres signifiquen el
deseo de que aquéllos la reciban en las Escuelas
primarias, la obtendrán en la misma forma que
hasta la fecha.

«Art. 22. En los casos en que el Maestro declare
su deseo de no dar esta ensefianza, se le confiará
a los Sacerdotes que voluntaria y gratuitante
quieran encargaras de ella en horas fIjadas, de
acuerdo con el Maestro.

«Art. 42. Quedan abolidas todas las disposiciones
vigentes que esten en pugna con el espíritu y la
letra de este Decreto. -

Es obvio que en la decisión del gobierno provisional

influyó no sólo el deseo de la reforma educativa sino el

compromiso adoptado en el Estatuto Jurídico sobre el respeto

de la conciencia indIvidual mediante el reconocimiento de la

libertad de creencias y cultos” reconocimiento que, por

fuerza, debía tener cabida en el ámbito de la enseltanza.

punto crucial en el desarrollo individual y en la evolución

social.

IGl “Gaceta de Madrid’, 9 de mayo de 1931, núm. 123, pags. 69420.

(71 Ver lo indicado sobre la puesta en práctica del articulo 32 del Estatuto Jurídico
y el Concordato de 1881 en el capítulo ‘i.í Iglesia ante la República’,
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~a reacción en el campo católico ante la nueva

disposición no se hizo esperar; al día siguiente de la

publicación del decreto aparecía en “El Debate” un extenso

edttorial en cl que, bajo el totulo “Un desahogo del

sectarismo’, se criticaba duramente su contenido. Aludía el

periódico a lo “inaplazable’ que había sido en el animo del

gobierno asumir por vis de decreto la mortificación del

statu quo’ de la enaettanza de la religión en las escuelas

publicas, cuestión que, dada su trascendencia, debía

corresponder a las Cortes constituyentes; denunciaba que la

norma iba en contra del Concordato tir~,dn con la Santa

Sede, cuyo articulo segundo establecía que “la Instrucción

en ~aa, . . escuelas poblicas y privadas de cualquier clase,

será en todo contorne a la doctrina toe la mIsma Religión

católica”: Ineistia en el carácter dictatorial de la

ótcposícoón y recordaba cre extetís ya en España una

dlspos:clon legal, por la cual quedaban exceptuados de

es clanes de Religlon los nidos cuyos padres o

tutores aso lo deseaban’, dando a entender que sí respeto a

concíencla indIvidual ya estaba plenamente garantizado

por la legalIdad hasta entonces vigente, ‘ irente a ello Se

•íntroóuc=a ].a iooditicaci.cro esencial de que “hasta ahora nc

requenta la tflanllestaclcn expresa de tos padres para eximir

niños de l.a enseñanza religiosa, y de aquí en

adelante . quedaran eximidos los r’Thos cuyos padres no

hagan constar *,, voluntad expresa de que asistan a las

clases dc Peligron comentarlo so el que iba implícita la

alusión a ~<n¿ untes era tan esencial para el datado dicha

ensesanza cre sxí~ja ‘,¡ o acto ex,. teso para su zxooeraciOco,

:5; t.ert~ a esta íncepc ,ln es indudable ~ue el gobierno provisional
‘ndeoenoíerteeence de aborda, una verdadera ltíc~zacíin de la eneeflanta eslatal.
iretetldía tarar¡t::ar oras prócticas en la Cetanca de un tino Ce educación ove, en
ranos, ~dcan nc aduane por sisples secantasos de presoir social, el líen ver
elle• avíQia el enuer:o nc la nonifestaclir eoDre~ a cuenca. pare lis satilicis
cran lo aayiro a ce la polla: lo,..
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mientras que el nuevo tratamiento que daba el gobierno, al

Introducir la exigencia de signo opuesto, era a todas luces

descorísíderado con el lugar que la ensenanza rell3loea

debería ocupar en sí programa educat.vvo.

Interesante es destacar como, despues de aludir a

algunas constituciones en que se reconocía cono obligatoria

la enseñanza de la religion, acababa el editorial naciendo

un comentario premonitorio:

‘Sólo liabra que prevenir una vieja maniobra del
sectarismo, ya ensayada, sin exito. en algunos
países. de sacar la clase de Religión fuera del
horario escolar, de modo que los alumnos tenga»
necesidad de acudir a la escuela una tora antes, o
de salir una flora despues, si quieren aprender
dicha asogroatura. A este recurso hay que oponerse
seriamente para evitar que la enseflanza de la
Religión constituye una especie de recargo O

castigo, que ahuyente a los alumnos de su
estudio”.

A la publicacion del decreto prohibiendo la enseñanza

religiosa en las escuelas oliciales. siguío una extensa

circular del Director General de Ensenianza Primaría, flodolco

LLOFIS, que techada el día ld de mayo. íue publicada en la

‘Gaceta de Madrid” del 2= siguiente.

No entrando e» consideraciones sobre si una nera

circular era el lnstzuaento jurídIco adecuado para desarro-

llar una norma con rango de decreto que había sido dictada,

ademas, sin la anuencia de unas Cortes suri ro lormadas, 10

(SI “El letatee ~ de cavo de 1331. Var cl taita vnteqro del editor ial en al aa*nCics
ríe. 1 de este caoatulo.
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ciertc., es que este y no otro fue el propósito de la nueva

disposición, la cual, coso tantas Veces sucede en los

desarrollos oorativos. fue mucho más allá de la letra y el

esparitu del articulado que desarrollaba.

Venía así Is circular a endurecer, transgrediendo los

principios del buen hacer normativo. tos preceptos del

decreto del día seis y lo hacia fundamentalmente en tres

cuestiones:

— Exigía que la solicitud de los padres para que a sus

hijos es les impartiera la ensefianza religiosa fuera

formulada por escrito.

— Determinaba que la enseflanza de la religión, en su

caso, se efectuara a primera o a t,ltinaa hora del

horario lectivo, ouedando exentos de asistir a la

escuela en ese tiempo los niflos que no fueran a

cursaría si no existían otras aulas donde pudieran

realizar trabajos prácticos “de interés no fundamental

a la cultura primaria.”

— Introducía la radical novedad de la alusión a los

simbolos religiosos que presidían las escuelas,

autorizando su permanencia ea aquellos casos en que

tanto los maestros como la totalidad de los padres

estuvieran de acuerdo en que la religión se continuara

impartiendo cono hasta entonces; en caso contrario

tales simbolos poc.nian permanecer en las aulas, pero

dejando de presidirlas> ahora bien, quedaba proscrita

por antihigiénica e incluso antirreligiosa, la

practica de decorar las paredes de clase con doseles,

cromos o inagenes que no sean reproducción estimada de

preciosas obras de arteA
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Con esta Iltima frase, en forma sibilina y entrando

incluso la autoridad civil a considerar lo que podía ser o

no ser antirrelígíoso’, venia a posibilitarse de hecho, y

por las condiciones que debían reunir, la supresión del

crucifijo u otros emblemas reLigiosos en aquellas escuelas

donde la totalidad de los alumnos, en unión del maestro, no

se manifestaran a favor de la continuación de la snsel¶anza

del catecismo.

Dirigiendose a los inspectores de prinra enseganza

indicaba por altimo la circular —lo que no deja de ser un

tanto irónico, dado su contenido— que las normas dictadas

fuesen cumplimentadas “en forma que no puedan herir el

sentimiento religioso de nadie’ y encarecia al mismo tiempo

que los maestros fuesen ‘defendidos en esta manifestación de

libertad, tan esencial al patrimonio de la conciencia”.’”’

Tal como había sucedido con el decreto, la crítica de

“Fi Debate” a la nueva disposición fue inmediata y, así, al

día siguiente de su publicación incluía en primera página

una columna, titulada “Nuestra protesta”’, en la que

expresaba su más radical disconformidad con lo que inter-

pretaba cono supresión del crucifijo en las escuelas, pues

con ello se iniciaba en Espafla ‘“una política de laicismo

llamada a perturbar hondamente toda la vida nacional”. Tras

reiterar, como en el editorial anterior, que el dictado de

normas sobre la cuestión religiosa era competencia de las

Cortes y, desde luego, no de un Director General, hacia uno

de los primeros llamamientos a los catóiicos sobre la posi-

bilidad de actuar en contra de las disposiciones de las

autoridades políticas, recordando cómo habían estado

dispuestos desde un primer momento a colaborar con el nuevo

1101 ~
Teyel texto integro de i* circular en el apónócce rúa. 2 este cipilílo.
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regimen, pero que “si el Gobierno, o quienquiera que abusa

de su posícion en el Gobierno, empieza por desatar una

ofensiva contra los sentimientos de los católicos, no oto.

queda oms renaedio que llamar a la delensa a cuantos quieran

oírnos”. Insistieseo en que la escuela era ‘vital para los

católicor acababa diciendo que si había gentes no catolicas

necesarIo era ir a la ‘reparticion proporcional”; cuestión

con la que venía a relerirse al tema de la escuela unica.

Ema ultima disposición cierra el ciclo de la normativa

dictada por el Gobierno provisional en este primer peruodo

si bien calla no azectaba mas que indirectamente a la

cuestion religiosa en tanto en cuanto, cono se ha indicado

en la nota 2. mas de la mitad de los maestros, tanto

religiosos como seglares, carecían de titulo profesional.

Por ello y al siecto de atajar esta falta de preparación

de quienes impartían la enseñanza, lus dictado el decreto de

21 de mayo por el que se prohibía ejercer la docencia a

quien no estuviera en posesión del correspondiente

ti tulo.

Refiriendose a este decreto señala escuetamente RAMOS—

OLIVEIRA que ‘las congregaciones religiosas lo desaprobaron

y no prospero’”, añadiendo que cIÑo era “prueba de sus no les

loportaba la aptitud pro:esional’ . Estas aiiroaaciones

‘El Debate”. 23 da sayo de (93>. ver el apandice tus. 3.

1(2> “Articulo It. Nadie puede ejercer cl prolesorado a,. una escuela orinaría, se, ésta
inI grado o», o». si no vosee el título O, fl.eetro.
Se exceptúan de este artículo loa nucleos de potíación inferiores a mcl
Itabítantes, toreen i no flunícípío Indeperdiente.

OArticllo .15. icdle puede círcer el proiesorsdo en Escuelas donde se cursen
prívedaaerte la sequnda ense~anze e la enseflanía universitaria. si no posee el
titulo da Licenciado en la aaterca gte ensefle.
Aytlcuií It. Lía saestrís encargados de enseflanzas especiales (canto, olsivasia.
Olbují, trabalí emnial, sarao dísneonsolo del título acadaticí’

•,t3l Ii. tít., P&Q. II>.
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contrastan con la noticia aparecida en la prensa que,

refiriéndose a la orden de las ‘“Rijas de la caridad”’,

indicaba que bebían presentado una instancia solicitando la

atenuación de la aplicación del decreto durante es. curso

‘para dar lugar a que todas las religiosas que están prepa-

rándose para terminar sus estudios tengan tiempo de hacerlo

y no queden sin enseflanza millares de nidios y niñas”.”’

Mas parece, en efecto, que fue la fuerza de las cir—

cunstamcias y 00 la oposición de las órdenes religiosas la

que se impuso a los deseos del gobierno provisional que no

tuvo más opción, ante la falta de profesores cualificados y

pese a los esfuerzos que realizó para solucionar el problema

por medio de la formación acelerada de maestros como más

adelante se expondrá, que dictar, antes del inicio del nuevo

curso, otro decreto suavizando los términos del anterior y

permitiendo, por tanto impartir la docencia a personas no

tituladas.

Esta altirda medida, aunque coyuntural, no dejaba de ser

positiva para la Iglesia y. cono tal y para darla a conocer

a padres, párrocos y órdenes y congregaciones religiosas,

fue reproducida en numerosos boletines eclesiásticos. La

nueva norma no respondía ciertamente a un ánimo conciliador

del gobierno pues no cabe duda que fueron imperativos ajenos

a sus deseos loe que le obligaron a adoptarla y. así, con

fecha 8 de septiembre, se vió obligado a dictar un decreto

autorizando el funcionamiento de escuelas regentadas por

personal sin título en aquellas localidades en que las

escuelas nacionales no bastaran para atender a la población

(4) ‘El Sol’, (O de agesto de ($31,
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escolar.

La publicación de esta nueva disposición en materia de

enseltanza en los distintos boletines eclesiásticos no deja

de hacer pensar, pese a lo indicado respecto a la oposición

de las órdenes y congregaciones religiosas al decreto de 21

de mayo, en la indudable trascendencia que en el sector

católico dedicado a la ensefianza podía revestir la

posibilidad de continuar en su ejercicio aún careciendo de

la correspondiente titulación. La publicación de la norma se

hIzo, no obstante sin comentario alguno y como mera

información en las respectivas diócesis.

(>51 ‘El Gobierno de la República, al exigir con su decreto da 21 de mayo la posesión
del titiuto correspondiente para poder elercer el Magisterio privado en cualquiera
de sus grados quiso asegurar para la ensefialixa las eflimas garantice de le
calidad, Y aunque la República, no obstante sus pocos meses de enistenscia, he
creado ya 7,000 escuelas prisarias, es indudable que todavia otaeda desatendida una
grao parte de la poblacida escolar del país, por lo que conviene autorizar el
funcionamiento de aquellas escuelas que, aun regentadas por personal sin titulo,
~íesen a auxiliar y cospletar la obra docente del Estado.

<Por ello, el Gobierno de la República decretal

aprticulo Ii, Se exceptuaran de la clausura, al cosenzar el curso próximo,
aquellas escuelas deseapefledas por personal sin titulo, siespre qia se hallen
establecidas en localidades en las gus el número de escuelas nacIonales no basta
para atender a toda la poblacion escolar,

<Artículo 25. Quienes regenten doctas escuelas solicitarán del Consejo provincial
de Primera ensefianza, autonizaciór para continuar ejerciendo el Magisterio,
sutoricaclin Que concederá el Consejo provoncial de Prisera ense9anza, siempre
Que, a lucio del siseo. los locales donde funcionen las Escuelas reunan
condiciones pedagógicas Y las personas que estén al frente de ellas ifrezcan

garantías de capacidad,”

(‘Gaceta de Madrid” de 9 de septiembre de >93>1,
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2. Las anuncios de escuela “únicat

Al tiempo que las disposiciones referidas venían siendo

publicadas en la Gaceta de Madrid como tOrna Incipiente de

abordar los probleooas que acuciaban a la ensenanma y la

efectiva separación entre la Iglesia y Estado, en el

ministerio de Marcelino DOMINGO comenzaban a pertilarse las

líneas maestras de lo que debería constituir una enseflanza

acorde con los principios del nuevo regimen liberal—parla-

mentario.

Si “El Debate”’ del 23 de mayo había pedido ya que se

fuera a la reparticion proporcional” era debido a que el

día anterior publicaba un editorial con el titulo usado para

encabezar este epí grate y en el que daba la voz de alerta

sobre los nuevos propositos del gobierno, señalando que

desde su llegada al poder venían “sonando repetidas

declaraciones de los altos directores del ministerio de

Instruccién publica sobre un proyecto de ‘Escuela dnica’”.

Analizando las consecuencias de su posible implantación

enumeraba el editorialista las ventajas que para muchos

podía implicar, pero lo hacía para denunciar inmediatamente

que este tipo de enserianza venía a crear un grave

conIlicto” en el t
1ue peligraba “el sagrado derecho de los

padres a la educacion de sus hijos”: por ello describía la

molucion dada por la Constitucícn de Weimar que, aun

estableciendo la escuela unica. reconocía el derecho de

padres y tutores a crear escuelas primarias de acuerdo oon

sus creencias religiosas. Pecordaba también cono Pío Xl

condenaba la escuela unica entendida como ‘la obligatoria

para todos”, razon por la que era preciso ir a una

conoiliacion de intereses en torna similar a la realIzada en

Alemania. Afirmaba e: editorial que babia en favor de la

escuela unica ‘un movimiento harto propicio a soliviantar a

los catulicon’ , movimiento oue tenía sus ejes en 105

acuerdos de la masonería Iranesas para detender la escuela
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única cono “obligatoria para todos los nidios, sin distinción

de sexos” y en la opinión conon de los hombres de izquierda

de que ‘la escuela única implica también la escuela neutra”,

Por ello el anunciado proyecto entrenaba paré el

editorialista “una gran batalla en perspectiva”’ en la que se

iba a jugar ~lo más precioso para los padres de familia y lo

más vital para los intereses de los católicose, razón por la

que acababa seflalando —en frase que venía a concitar la

opinión de los creyentes contra la posible actuación del

gobierno— que ‘defender la escuela católica tal vez sea una

consigna de lucha en días no lejanos”.

La importancia del tema, de mucha mayor trascendencia

para la iglesia que las disposiciones hasta la fecha

dictadas, hizo que el órgano oficial de los líderes católi-

cos insistiera en sus llamadas de alerta y así, a los pocos

días. el 29 de mayo, volvía a reiterar su postura en un

editorial titulado “La verdadera libertad de conciencia’” en

el que entrelazaba los tenas de la supresión de la enselGanra

religiosa y de la escuela única. tomenzaba denunciando que

las normas publicadas acuasban ‘una marcada tendencia sí

monopolio de la Escuela por parte del Estado” coincidente

con otras actuaciones como ‘“el decreto de libertad de

cultos”, monopolio contrario al derecho de los ciudadanos a

la libre elección de escuelas y profesores. Tras seflalar que

“la escuela pública que hoy hemos empezado a padecer ele una

escuela recusable para los católicos” según la doctrina

proclasada por Pío XL, insistía en la necesidad de implantar

“un régimen equitativo de repartición proporcional”, dado

que “la escuela católica, con maestros católicos, nutrida de

arriba abajo de la espiritualidad y de la moral de la

Religión, tiene derecho no ya a existir sino a participar de

los fondos del Estado en justa proporción al número de aluno—

(lEí ‘El Debate” 22 de mayo de 1931, Yer el apandice «Oc, A,
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nos que eduque en sus aulas”, por su consecución debían

trabajar Los católicos espatolea puca “¿nc. ancuda laica

impuesta obligatoriamente a todos los hilos de padres

católicos y pagada con los recursos extraídos a los contrí—

buye,ntes católicos es una tiranía moral impropia de la época

en que vivimos”.

A este editorial seguiría, por último, el del día 4 dc

junio en el que, balo el título “El derecho educativo de los

padres”, insistía en los temas apuntados defendiendo el

derecho sobre la educación de los hijos frente a toda

ingerencia estatal.

3. Las »nnifestaciones de la jerarquía ante las nuevas

disposiciones y proyectos. mayo—julio de 1931: La

circular del obispo de Coria defeadierodo la necesidad

de la instrucción religiosa y dando floras de

actuación a los sacerdotes.— La auseacia

generalizada de criticas y las exhortaciones para que

loe fieles solicitaran is instrucción religiosa. lbs

excepciones: la pastoral del obispo de Palencia

denunciando la posible implantación de la escuela única

y la pastoral del obispo de León.

La reacción de la jerarquía ante las normas seculariza—

dorae de la ensedianza y ante los anuncios de nuevas y más

drásticas retornas no se hizo esperar, pero entre todos los

miembros del episcopado, se digna de mención la fulminante

(rl “LI Itiate’ , 2$ o saoo ~e ($3( , ~er el aperfíce r,~a,

((01 ‘El Debate’, t de uno de (93>,
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respuesta del obispo de Coria Dr. Dionisio MOREMO BARIRIO,

que el nisbrc día siguiente de la publicación del decreto de

6 de mayo tomo la pluma para instruir al clero de su dio—

cesis ante la distinta situación que la entrada en vigor de

Ja norma creaba. De grao trascenoencia deb,a ser el tema

para el obispo para dedicarle este escrito el día de la

patrona de la ciudad, segun consta al pie del mies, y para

hacerlo, ademas, de una forma tan rápida y solitaria.

Es de destacar, no obstante, que a diferencia de la

línea seguida por “El Debate”’, no contenía la circular del

Dr. MORENO ni una sola queja relativa e la aupresion de la

eneeflanza religiosa en las escuelas oliciaies ni comentario

alguno contrario a la actuación del gobierno o relativo a la

vuloeracion del concordato. Se limitaba, con exquisita

ponderación respecto al poder civil, quizá por lo reciente

de las instrucciones sobre su acatamiento, a estimular el

celo y vigilancia de loe sacerdotes en orden a la Instruc-

clon catequística y a recordar, tanto al clero cojeo a los

padres de familia, tutores y maestros, las disposiciones Ile

la Iglesia en materia de educacion, Lodo ello, bien es

cierto, basándose en las apoyaturas ideológicas que tan

caras eran a casi todos los miembros del episcopado: los

terribles peligros que podían derívarse para 51 alosa del

nido y para la convívencía civil en una sociedad sin ins-

truccién religiosa y la indisoluble unidad historica de re-

ligión catolica y patria espaflola.

Comenzaba así la circular aludiendo a la “estrechisima

cuenta” que hablan de dar a Dios por los fieles confiados a

su cuscodia asladiendo que ‘ ... ahora, con motivo de las

recienten disposniciones nobre la enseitanza dei cateclsiooo en

las escuelas, se nos prenenta un peligro enorme, que debemos

prevenir a toda costa.”
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Este peligro no era otro que el que se cerniría sobre

la vida de unos nitos que babian carecido de forsación

religiosa y —más extensamente— el que se ceiiiria ficibre una

sociedad sin ella. Con tintes harto sombríos —sin duda para

estimular el celo de sus sacerdotes— describía el obispo de

Coria tanto la posibilidad de un futuro de la más absoluta

ignorancia religiosa (cosa que, evidentemente, las

disposiciones del decreto no implicaban> cono sus terribles

consecuencias:

“‘¿Y quereis decirnos que será en plazo muy proximo
de una sociedad en que la fe y loe mandamientos.
la oración y los Sacramentos hayan quedado
relegados al olvido?. ¿Qué freno podrá contener
los deseos pecaminosos, cuyas raíces llevamos
todos en nuestra naturaleza depravada?¿Quécarril
enderezará nuestros pasos para que no nos
despefiemos en los abismos de la luj una, de la
ambición y del egotsmo?¿Qui4n tendrá derecho a
sujetar las manos del ladrón, el instinto bestial
del sátiro, ni el puilal del asesino?. ¿Acaso el
miedo al castigo? ¿Cuantas veces la persuasión de
una impunidad fácil y aún segura ofrecerá un
estimulo irresistible a las ansias de venganza y
de saqueo?”

Solucionar todas estas desviaciones no lo conseguiría

la ley civil, pues “a... que ley puede llegar a sujetar los

deseos intimos del hombre, si. de la inteligencia humana se

supria ya desde la infancia a la Ley de fine?”, ni siquiera

una correcta educación, pues si aún aquellos que la habían

recibido esníeradameríte piadosa, como propugnaba, 55

desviaban muchas veces del camino recto, “¿Que horribles

frutos no deberemos tener broten en el campo inculto de un

cuerpo con instintos de bestia, fecundado por un alma

irreligiosa?”

Terribles eran cetas consideraciones del Dr, MORENOque

no Solo no garantizaban, logícar~nte, una Vida de Iideltdad

religiosa a partir de una primera educación cristiana, sino
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que bien poco confiaban en la integridad del ser humano a

quien auguraban los más terribles resultados de desarrollo

cuando aquella no había existido.

La religión. reiteraria el obispo, era el 4nico camino

tanto para la paz y dicha terrenas cono para Ja vida eterna

y cuantos tuvieran uso de razón estarían obligados a saber

las verdades que ensenaba la Iglesia católica para salvarse.

Rata obligación primaria hacia insistir al obispo en la

necesidad de instrucción religiosa, de forma que “ci los

padres o los maestros o los catequistas’ no enseftaban

aquellas verdades «deber sacratísimo se del sacerdote suplir

las ajenas deficiencias y poner manos a la obra sin demora

ni descanso” por ser “la ignorancia religiosa del nilio, mor-

tífera para su vida espiritual”.

“‘Desde ahora mismo, por consiguiente, hay que
redoblar nuestros cuidados catequísticos; todos
los Párrocos deben cerciorarse de la actitud en
que efectIvamente, no solo de palabrs. se
coloquen todos los maestros de su feligresía; y
donde quiera que por el examen de los nifios se
compruebe que se resiente la ensetanza del cate-
clamo, tómenla por su cuenta, valiéndose de cuan—
~os sacerdotes puedan auxiliaries en este capita—
línimo ministerio sacerdotal.”

Esta actuación sería la que más contribuirí a “a formar

un pueblo fervorosamente creyente y practicamente piadoso”,

dimensiones ambas í~us parecian ser las mas importantes para

>91 En bastardilla en el original,
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un católico segun el obispo, que aoiadir~a, con una visi¿n de

la total dependencia de los helee respecto a la jerarqufa.

a nuestra disposicion para toda obra de la gloria de Dios

Y tras transcribir las norosas de Derecho can¿nico

relativas a las obligaciones de padree y maestros en la

cuestido de la enselianza del catecismo <entre ellas el canon

1.374. decisivo en la actitud que debería adoptar la Iglesia

espafola ante la nueva conciguraci¿n de la escuela: “los

ni6os catolicos no asistan a las escuelas aoatolicas.

neutras o mixtas, es decir, a las que acudan también

anticatolicos”), impondría a los parrocos, entre otras

obilgactones, la de darle cuenta de su actuación en las

escuelas y de informarle “si hay nitios que no reciben

instrucción religiosa por voluntad de sus padres; cuantos

son esos nitos criántos los padres de faxailla”. así cono [a

más grave, por la ingerencia eclesiástica que suponía, de

que debían ser ellos los que recabaran y transmitierAn la

petición “por si la negligencia de algunos padres en pedir

que a sus hijos se les ensene la doctrina, o por expresiva

[sic) confianza por no creer posible un cambio en la pasada

merití sima conducta de loe maestros, zuese causa de tal

desgracia.., recordando a padres y maestros la gravísima

obligación consignada en los canónes transcritos.

(21> >0 de ano de >93>, “Circular número 32.”’ A nuestro as<adisíao clero’. IDE de
Coria, ano úE, II de sayo de 1931, nús. lo, paga, íí—>¿s, <Dados £05 argusentos
en que se apoya este escrito. Su caracter de pionero entre los que sobre el teme
de la enseflania publicó la je,arqa.a y las norsas que contiene, SC reproduce
íntegro en el apÉndice nue, u.
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Con independencia de estas actuaciones de carácter más

o menos Inmediato, comenzaran los obispos a reaccionar poco

a poco, ante la nueva normativa del Estado y. así, fueron

reproduciéndose en los distintos boletines eciesiátticós

tanto la circular del día 13 como el decreto del día 6

anterior en unión de normas encaminadas esencialirsente.

siguiendo la peuta marcada por el de Coria, a que no quedara

ningún padre católico sin exigir el derecho que le asistía

de que sus hijos recibieran la debida instrucción religiosa.

Junto a estas manifestaciones externas del episcopado

se produciría igualnsnte la queja oficiosa cono consta, al

menos, de la actuación del cardenal VIDAL Y BARRAQUER, quien

en 23 de mayo elevo un sentido telegrama a ALCALÁ ZAMORA en

el que, tras reiterarle el “respeto y obediencia debidos

Cali regimen constituido’, elevaba ‘energica protesta’ por

el decreto sobre libertad de cultos y otras disposiciones

encaminadas laicización Estado, que hieren profundamente

sentimiento católico, constituyen ofensa grave Iglesia por

infringir letra y espíritu Concordato vigente, y alteran paz

y armonía entre elementos componentes sociedad hondamente

religiosa”.”

Ya hemos indicado que a este telegrama contestaría el

presidente minimizando la trascendencia de las mencionadas

disposiciones, de ahí que el cardenal en carta de 14 de

Junio de 1931, le expresara su desacuerdo.

(211 ¿sg/tan , Estad ovrspt Ja »gon.,,, .1. p&g, 62. Ver el epigrafe 2,4 deI capítulo
‘La Iglesia ante la lepública,

(22> Op. cii., pAga, 65’66 y 70—72. Sefimísós el Presidente que la retorta era ‘modelo
de deferencIa al sentísíento religioso’, afladiendo Que “‘Entre Que el Catecismo se
,nsefte por un fla.etro que no ni creyente • ,,iZos que taeooco la sean, o lo
ecolíquan personas ortodoras o un Sacerdote a los 15>05 de fasílías católicas, va

ndudableaente diferencia de efícecía y respeto para le fe’, El cardenal, por su
:ante, cne:atia en cíe ee;ín hubIera sido isponer la obligación de solicitud ‘a
quienes no deseen tal enseflanze para sus hijos” porque ‘Sobradamente conoce VE,
la desidia falta de valor de mucho.
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.11 margen de estas intervenciones, y cifléndonos a la

actuación externa de la jerarquía, destaca, no obstante, la

relativa lentitud de respuesta del episcopado que, salvando

el caso del Dr. MORFEO BARRIO, no se referiría a la exis-

tencia del decreto y circular hasta primeros de junio. Así.

el prioser boletín eclesiástico, entre los consultados, en

que aparecen las debidas instrucciones sobre la actuación a

seguir por el clero es el de la archidiócesis de Valencia de

1 de junio. Tales instrucciones se limitaban a recomendar a

los párrocos “y a cuantos por su jurisdicción o por su cargo

ejercen influencia entre los fieles’ que cuidaran que fuera

cumplida la disposición sobre “el derecho que se reconoce a

los padres, madree y tutores para solicitar que los nitos

reciban enseganza religiosa en las escuelas oficiales”. A

continuación reproducía la parte de la circular del día 13

relativa a la petición de dicha enseflaníza y aconsejaba que

la misma fuera hecha cuanto antes ‘pues el no cumplimiento

de esta disposición pudiera dar lugar a que se creyera que

es indiferente el que se dé o no enseflanza religiosa en las

escuelas primarias”. Por ello “para tacilitar a loe padres y

tutores el ejercicio del derecho que les asiste, y que al

mismo tiempo es un deber esencial, como fieles hijos de la

Iglesia Católica, se les ha de advertir de la trascendencia

de este tramite y se les ha de instruir para que lo

cumplan”. Y, a tales efectos, incluía un posible modelo de

solicitud.

<23< “U que ausente <padre, madre o tutor) de <nombre del niflo o de la nifla) en
ruepj:eíe,rto de las reciente. dispcr,>tíone,,

SoJícite de 3. noabre del meestro o de la maestra) Que este ada reciba en Ja
escuela de su cargo educación religiosa tad<JJCj,

‘(Nombre de la piblación y fecha>.

eFíra, del padre, madre o tutor>

sí, ‘Aniso’, ROE de Valencia, II Época, 1 de lunlo de >931, núm. 2124, págs. lES—
70,
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Estas normas fueron reproducidas literalmente, entre

los boletines consultados, en los de Pamplona;>’’

Vich;”’Santiago:’>’ Zaragoza.’”” MondoBedo,’’”’ Granada; ““‘

Calahorra,- Malaga;’’ larazona y Tudela”’ y Gerona;

con techas que se inician el 1 de junio y concluyen a media-

dos de septiembre.

Si la terminología utilizada en estas instrucciones

llama la atencion por aludir simplemente al “derecho que se

reconoce a los padres” sin c’e~ntario alguno, aún encierra

un mayor grado de condescendencia y colahnsaoióo la utiliza-

da en el simple “Aviso’ publicado en el boletín ecl.aiástico

de la archidiócesis de Tarragona, por cuanto tabla de “con-

cesión de derechos e Insta a la colaboración entre el clero

y los maestros.

(24< 8<6, GtE de Pamplona, a~o 70. <Ide <unís de <93>, 6am, [732,plís. .178—211,

(25< idid, SQL de Vich, ato 77, <Ide <unís d~ <331, ría, 20(5. pág. 326,

(26> íd, íd. 601 de Santiago. eCo 70, <5 de <unís * <93<, siga, lelA, póg, 279,

27) díd, 001 de Zaragate, alo 70, >6 di jonia de 19>1, ele. <2, pega, 232—203,

<28> idíd, SO! d. ~.ndofl0. ato 74.6 de ¿uho de <93<, ~e, (2, $g, <<6.

(29> íd. ,d, OLE de Brasca, ato 06, 3< de íol>o de 93<, loe, 3484. plqs . 67< —£72. <El dolelin
eclesiástící de arenada II olveraí o píalicar a principios da octubre, coas recordatorio ante
Ii proxiaídid del inicio del curso escolar: POE da E,anod., ano 05, 1 de ocwbre de <92<. nus,
3498, pi~s, 727—7281.

0301 díd, BIE de Calahorra, seo 72, 25 de agoeto de <93<. nOs, <2, paga. i>7-318,

<3>7 <tío, 001 s tenga, 5 dq seocíeebre íe >93<, nne. II. págs. >66—367.

<321 dii. 801 de (arizona y tudela, cts 69, <Ide septiesbra de >93<, hIja. £7>, págs. 692—693,

<33) íd,íd, filE de Gemís, ato 75. 26 di septíesbre de (93>, <os, lO, piga, >66-367,

(34< ‘Recientes díspisicrone. tel Minísterín de Instrucción Pííblioa relerentes a la enseflansz, del
[níecísanes las encadas p<tlioas, conceden a lía omines el derecho a solicitar (el maestro
la educacior religiosa para sus t,i105.0,ra laclíltar el elercícís de este dereces, cínico. que los (loe. Pbrmnchs y encargados de
Diorocuian le rengan en lo posible de síerno con loa seCuras eaentroa y saetíras y u electo
pOdrían tener a iísonsícíií de los padrea da ramilla cLiarOíldas osco la iiqiiehte.’ <sigue el
miado vn íranscrsvo<, íd,sd, 006 de orragina. aso 67, 3< de agosto íd >53>, oua <7, pIjg,
376,
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El boletín eclesIástico do la archidiócesis de Sevilla

se limitó, por su parte, a publicar el decreto de 6 de mayo

y la circular dei 13 en dos ocasiones, una en junio. para

dar a conocer ambas normas, y otra en septiembre, sin duda

como recordatorio ante el próximo curso escolar. Así, el

único comentarlo que aparece del cardenal ILUIiDAIli sobre

este tersa viene contenido en une breve circular de 26 de

noviembre sobre preparación de los nulos para esectuar la

confesión y la comunión, y en la que selíalaba al clero

parroquial que “si siempre es obligatoria esta catequesis,

lo es actualmente mas; pues sabemos los gravísimos danos

espirituales de la escuela en que no se ensene la doctrina

cristiana’, por lo que recomendaba intensificar la

catequesis parroquial.

l?ambien el boletín eclesiástico de la diócesis de

Cribuela, aun perteneciendo a la provincia eclesiástica de

Valencia. se apartaría del modelo de su archidiócesis,

seguido por la gran mayoría del episcopado y, aso, en 16 de

Julio publicaría la circular de 13 de mayo incluyendo tras

ella una nota en la que simpleirserate se encarecía a Ira

parrocos ‘y a cuantos por su jurisdicción o por su cargo

ejercen influencia entre los najes” que cuidaran del cum-

pílmiento de la disposíclon. “sobre el derecto que se

reconoce a los padres, madres y tutores para solicitar que

los nitos reciban ensetanza religiosa en las secuelas

oficiales’, ~“ Esta escueta nota tus ampliada el 1 de agosto

con una accion mas emprendedora que la del resto de las

diócesis ya que en ella se comunIcaba a los párrocos que se

tabian editado unss ‘cedulas’ que podían adquirir y entregar

(35> lOE da Sevilla. aSo 1*, 25 de <sun de (921, núm. 1(13, ~áqs, 2(1—lIS: (8 dc
neptiesbre de (927, oua, lid. págs. 1(9—220 y iv de noviembre de (93( . tía. (793,
pág. 398,

35) s.l. A<iso sobre ,a ennef&nza reliciosa en las escualde prsarias’ , £11 de
Oríhíela, así Sr, (6 da lillo le (SIl, ría, (2, pags, 2>8—229,
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a las tamilias de sus parroquias para que por estas se

ejercitara el derecto a solicitar InstruccIón religiosa para

sus Líjos.”> Por ultimo, e mediados de septiembre. y dada

la proxímídaa del curso escolar, volvería a recordar el

contenido de la circular de la Dirección General de

Enseñanza Primaria y a indicar la existencia de hojas

impresas para erectuar la solicitud.

Mas al margen de esta generalizada reproducción, con

variantes o no, de las normas dictadas por la archidiócesis

de Valencia, destaca en los meses de junio y Julio la

ausencia de comentarios orfticos individuales de la Jerar-

quia sobre las disposiciones tendentes a la laicización de

la enseñanza, silencio que sólo se explica por la alusi~n

que a esta cuestion se dizo en el ‘memorial de agravios” que

SEGUPA elevara sí Presidente del Gobierno provisional,

lechado el tres de junio.>’

373 a.>, ‘El catecismo en las escuelas”. Ifride., ( de agosto oc (931. sus. 13, paga.
254—255,

<367 ‘Recordando a Circular sosre la ensellanza religiosa en las escuelas’, Ibídem, le
de septíasbre de (931, nIjo, (6, p0g5, 299”330.

(39> Ñuntue ye se ha hablado tacto de la genesís de este docutento coco del dc 9 de
mayo, del que traja causa. y recogido integro su contenido ala coeo las distírtas
<echas ce rublicación en los bilatines eclesiásticos de las diversas diócesis
enlamadas < ~ar ej capitiló ‘La Iglesia ante la Feniblica’> , es procedente
reiterar áqiuí Que entre las disposiciones gubernativas causantas 8* “Penísisisa
:epresítn en lía metropolitanos, aludía SEEURQ a:

Privación del daceoho dc la Iglesia a intervenir en al Conselí le

Zr,struccu¿n Pública por cedía de uno de sus preladOS,

OLa supresión de la oblígatír~edud de la enseóanza religiosa en las
escuelas primarias Y en las cuperiorefi.

‘rribticiin del r’uc <fijo o celIacas reisgltsom en las escíalas en
dije haya quienas se nieguen a recibir las enseflar>zas de :e
Iglesa.”
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Esta unes de silencio seguida por parte de la

jerarquía tuvo, sin embargo, sus excepciones. aa¿, el 7 de

junio de 1931 escribía el Dr. PARRADO GARCíA, obispo de

Palencia, una extensa pastoral dirigida al clero de su

diócesis en la que trataba sin ambages el teosa de la escuela

loica es línea con los editoriales publicados en “El

Debate’.

Comenzaba así el obispo señalando que las disposicio-

nes dictadas sobre enseñanza religiosa en las escuelas

nacionales. en usion de las que se preparaban por el

Ministerio de instrucción Pública para su debate por las

Cortes constituyentes eran “los primeros pasos en el camino

hacia la escuela 6nica’. tal como lo esegurabnn “declaracio-

nes oliciosas que la Prensa viene difundiendo por todas

partes”.

Esta escuela uníca tenía para el Dr. PARRADO dos caras,

ya quC~

“¿A quien no seducirá que la instruccian no sea un
privilegio de clase? ¿tI que los hijos de los
pobres, al igual que los de Ths ricos, encuentren
tácil acceso a todos los rasos y grados del saber.
según los gustos y aptitudes de cada cual?”

Pero esto, que en si serecia alabanza, no era para el

obispo un nuevo ceecubrisíento pues Labia sido la Iglesia.

precisamente, la que había ina,entado la enseñanza religiosa

gratuita, lngresando ‘los hijos dei pueblo”, así educados,

en la enseñanza secundarla y superior cuando habían tenido

aptitudes para ello.

No era esta, pues, la verdadera faz de la escuela

inica, ya que si así fuera ‘no hubiera )evantado tanta

— Ivareda droce quIero que se ha juan do implantar . Y eS

que ‘cuan..o se plantea el problema de la escuela mice, en

realidad de lo que se trata es de la educación en aquello
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que constituye su ‘ondo y su alma la vida ncral ‘y

religiosa”.

Para condenar esta nueva escuela que se pretendía

implantar, reproduciría el obispo las palabras de Pío Xl en

su encíclica sobre la educacion. que calíticaban de “injusto

e ilícito” el “monopolio educativo> que torzara a acudir a

las escuelas estatales contra la conciencia cristiana o

contra las legítimas preisrenclas; que señalaban como

‘contraría a loe principios fundamentales de la educación la

escuela llamada ‘neutra’ o ‘laica’, de la que está excluida

la relíglon” y que indicaban que el derecho de los padres a

educar a su prole era ‘anterior a cualquier derecho de la

sociedad clvii y del £stado, y por lo mismo inviolable por

parte de toda potestad terrena”.

Apoyandose en estas ‘rases del pontífice denunciaría el

obispo que la escuela unica era precisamente ese ‘monopolio

educatIvo’, “el cual condena al ostracismo la escuela libre

confesional, con la obligaclon retorzada del laicismo en la

enseñanza. ozicialroente impuesto a todos )os ciudadanos”,

siendo en el orden jurídico “un atentado contra los padres”,

es la escuela ‘sin Dios’, que en la realidad prActica

se identifíca con la escuela contra Dios. , . “ porque en la

escuela “la neutralidad es prácticamente imposible”.

Por ello, entre las “qraves responsabIlidades’ que iban

a penar sobre los sacerdotes ninguna era tan grave como la

de la enseñanza religiosa, y así dirá, copiando casi

literalmente al Dr, IICEENO BARRIO que:

‘Si lo que esta obligado a saber y entender el

cristiano para salvarse, despues que ta llegado al
uso de rszc•n, no se lo enseñan los padres ‘y los

maestros, deber sacratísimo es del sacerdote
sup)lr las ajenas osilcienclas y sin temora ni.
descanso onner manos a esta obra que no sosite
dilaciones.”
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Así, desde ese mismo momento tablao de redoblar el celo

pastoral en la instrucción religiosa de loe fieles, nitos y

adultos, debiendo los párrocos procurar especialmente que

los padree invocaran si derecho Suc 55 les ‘~reconocí a” a

solicitar que sus hijos recibieran enseflanza religiosa en

las escuelas nacionales “de maestros católicos”, a cuyo

efecto incluía la pastoral el modelo al que ya henos

aludido, transcribiendo seguidamente los canones que se

referían a la enseñanza religiosa de los niSos e indicando

que su cumplimiento necesitaba el común esfuerzo y

cooperación de padres, sacerdotes y maestros, por lo que “si

alguna de estas fuerzas es nula, han de suplir las otras su

acción”,

Por ello dictaría una serie de normas para el clero

relativas a cuíípliuíieoto estricto de las disposiciones

sobre predicación parroquial, catecismo de niños, instruc-

oído doctrinal de adultos y establecimiento de la “Congrega-

clén de la Doctrina Cristiana” en todas las parroquias, pre—

dícación en las misas de los días festivos, organización de

~a enseñanza relIgiosa de los niños donde los maestros

racionales se negaran a impartiría previa fijación de la

iota de acuerdo con aquellos. Por último imponía a los

márrocos la obligación de enviar al obispado en el líes de

junion un informe sobre su actuacién en las secuelas.

señalando el numero total de alumnos y si batía alguno que

no recibiera instrucción religiosa por voluntad de sus

padree, debiendo, ademas averiguar cuanto antes la actitud

real de los maestros de su felIgresía, añadiendo —en frase

también tomada de la circular dcl de CorIa— que ‘donde

•zuiera que por el examen de los niños comprueben que se

resIente la enserí¿.rza reltgiosa, tosería por su cuenta

valiéndose de cuantos sacerdotes puedan auxiliarlee en este
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príncipalísimo ministerio sacerdotai”.”
0’

También el obispo de León, Dr. José ALVAREZ MIRANDA.

fue del parecer de que la situación creada por las nuevas

disposiciones del gobierno precisaban una pastoral que diera

luz y orientación a sus diocesanos. Tse esta forma, en 13 de

junio de 1931 firmó el documento del episcopado de mayor

amplitud en el período, ya que el mismo no iba destinado

exclusivamente al clero sino que era un análisis general de

la actuación del gobierno dirigida a todos los fieles e

incitaba a una toma de actitud concreta frente a la misma,

La pastoral se retería tanto a la regulación de la libertad

de cultos como a la cuestión de la ensetanza, recordando,

sobre ambos extremos, la doctrina de la Iglesia: en ella

aludía tambien, como hemos indicado a los ataques sufridos

por las órdenes religiosas con motivo de los incendios de

iglesias y conventos de once y doce de mayo.

No obstante la protesta que iba a encerrar y los

calificativos que utilizaría para aludir a la supresión de

la ensefianza religiosa, comenzaba el documento reiterando el

acatamiento debido al régimen constituido “en conformidad

con la doctrina de la Iglesia y los deseos de la Santa Sede,

para coadyuvar al isantenimiento del orden y el bien de la

Patria, obedeciendo a las Autoridades civiles, en todo lo

que no sea contrario a la Ley de Dios, y procurando prestar

de buen grado nuestra cooperación, a fin de evitar trastor-

nos y perturbaciones y asegurar le paz y la tranquilidad.”

Tras ello, con aniso conciliador, realizaba una

comprensiva descripción de la ‘carga abrumadora” a que debí a

enlrentarse el gobierno “para la instauracicn y consolida—

d0( 7 de lurio de 7937, ‘Exhortación pastoral al Clero”, EM de Palencia, aSo 8<, 77 de
05 (937, n£js, (2, págs. 369—360,
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cien del nuevo reglísen, tares muy laboriosa y que tanto

interesa al bien de la Patria’. De ahí que los católicos

debían seguir prestándole su leal cooperación, la cual no

habla de implicar un silencio pasivo, sino que podía asumir

también la respetuosa protesta:

porque los Gobiernos, sobre todo en los
comienzos del régimen, necesitan también que se
les propongan orientaciones, que se les infundan
alientos, para que no desmayen en sus buenos
proyectos de equidad y justicia. Asimismo que se
les expongan las necesidades o aspiraciones de los
pueblos, pudiendo también hacer reclamaciones o
respetuosas protestas por todo lo que redunde en
perjuicio de legítimos intereses mateí’iaiee, o de
los que ofenden gravemente los sentimientos
religiosos del pueblo católico, tan dignos de todo
respeto, conviniendo que lleguen a las altas
esteras los tristes ayea de la conciencia
lastimada; pero teniendo presente que estas
eclanaciones o protestas deben hacerse siempre

con el tono respetuoso y la debida consideración a
los legítimos superiores.

Por ello, aun no estando en su ánimo “suscitar

dificultades o crear obstáculos”

- . . . siendo un sagrado deber de nuestro cargo velar
por la integridad de la santa fe católica y la
pureza de la doctrina. Nos vemos en la imperiosa
necesidad de conaginar nuestra respetuosa pero
enérgica protesta contra lo referente a la
enseflanza religiosa en las escuelas; y a la
libertad de cultos; porque se ofenden gravemente
los sentimientos religiosos de la nación, y parti-
cularmente de nuestros amados diocesanos, que no
sólo en su Inmensa mayoría, sino casi en su tota-
lidad, profesan nuestra santa Religión católica,
unica verdadera. Y esto es además una manifiesta
violación del Concordato. que es un pacto solemne
convenido entre la Santa Sede y el Gobierno
espatiol, y aparte de otros inconvenientes o PCI>’
gros, su violación contribuye en gran manera a
perturbacIones, discordias y dIvisiones, cuando
con el mayor interes se debe procurar la paz Y
mayor tranquilidad posible.
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Pasaba seguIdamente el Dr. L¡.VAREZ MIRANIJA a hacer una

sucinta descripci¿n de la necesidad de la religión y la de

trabajar por su conservación, por el libre y publico

ejercicio de la misma. y por el maotenimiento de su iniluen—

cia so la enseñanza y en todas las lrístlts<ciones “para cus

en nuestra Patria todo este iniormacio del espíritu

católico’, lo que, como era tópico en los documentos de la

Thsyor’a de la jerarqu~a, traerfa de nuevo la grandeza propio

de la historia de Espana.

Aludia despues el obispo a los combates librados contra

la iglesia por Jos “racionalintas, los librepensadores y

protestantes’, pero, sobre todo, por sectas como la masone—

ra, sobre la cual, apartándose de la mere consideración del

toteres en introducir el racionálisíno en la enseñanza, haría

extensiva su actuacIón a una lucha total por medio de unos

mecanismos cuya descripción, enmarcada en una posible

ambicien por el poder politico por parte de le iglesia, no

hemos encontrado en otros miembros del episcopado:

‘tas sectas, en la guerra que tacen a la Iglesia,
sobre todo la masonería, disinaulan Sus perversOs
fines, aparentando vanos temores de que el Poder
eclesiastico invada el terreno político, así
procuran engaitar al pueblo, dando a entender que
el sacerdocio, saliendo de la esfera de su espiri-
tual ministerio, pretende apoderarse de la díreo—
c~ón política de los pueblos y de la nacion:
cuando lae aspiracIones de la Iglesia se encamina—
bao a influir en el animo de los lisIes, para que
en la sociedad domine la justicia la caridad:
las leyes suaví simas del amor de Dios y del amor
~e los hombres,

Centrándose ya en el tema de la enseñanza religiosa en

las escuelas del tetado, consideraría el Dr, ALVAREZ, el

actitud alsílota a la que hemos visto en la mayoraa de la

icrarsuxa y que destaca con gran relevancia, cus, al tratar

¿e suprimirla, se actuaba desconociendo la autorldan de



744.

la Iglesia y desoofaíídc’ a los padres del derecho natural

a la instrucción de sus hijos’. Por ello, tras diversas

consideraciones jurídicas no muy afortunadas —salvo la obvía

referencia al concordato— aconsejaba a los padres “que

defiendan estos sagrados derechos y no consientan ser

despojados de ellos.

Cor vemos, el obispo de León daría un paso más en sus

consideraciones sobre la política del gobierno que el resto

del episcopado —dejando aparte, claro es, el contenido de le

exposición del cardenal SEGURA de tres de junio—, pues aún

la pastoral del Dr, PARRADO, como acabamos de analizar.

consideraba atentatoria la implantación de la escuela única,

pero no llegaba a loa calificativos del Dr, ALVAREZ para

referirse a la supresión de la enseñanza del catecismo en

las oficiales, que definía como verdadera usurpación del

Estado,

Seguía su argumentación el obispo advirtiendo contra

“la falsedad y graves datos del naturalismo pedagógico”

setialando que “es contraria a los principios de la educación

la escuela llamada neutra o laica, de la que esta excluida

la religión, siendo esto motivo bastante, para que nO

podamos aceptar La”

De ahí que insistiera, pareciendo ignorar los proyectos

del gobierno, en la necesidad de trabajar ‘por la educación

e instrucción religiosa de la juventud, principiando por la

escuela católica. que es la primera piedra del edificio so-

cial” . Este trabajo no implicaba Ir contra la autoridad

constituida ya que:

“Al procurar loe padres la escuela católica para
sus hijos, cumpliendo un grave deber de concien-
cia, no pretenden, no hacen obra política de
partido: ni tampoco pretenden separar a sus hijos

[47 El subrayado es nuestrí,



745.

dci cuerpo nl del espíritu nacional, sino antes
educarlos en él del modo más perfecto, y más
conducente a la prosperidad de la nación; pues el
buen católico es por lo mismo el mejor ciudadano,
amante de su patria. y lealmente sometido a la
Autoridad civil constituida, en cualquier forma
legítima de Gobierno.””’

En línea con este estímulo en pro de la defensa de la

escuela católica daría el obispo de León un paso más al eec”

el único que iba a recomendar a los maestron “que continúen

enseñando la Religión ea sus escuelas”, recordando la

deferencia que el mismo mostraba bacía ellos y hacia todo

lo concerniente a la educación de los nitos en sus visitas

pastorales y que la reltgión era ‘asignatura de la mayor

Importancia bajo todos aspectos... que tanto interesa al

bien del nito, de la familia y de la Patria”. Añadiendo,

además, que “así sus escuelas conservarán el carácter

envidable y muy honorífico, no sólo de católicas, sino de

espatiolas

ras estos argumentos de no demasiada hondura espín—

tual pero tan acordes con el razonamiento eclesIástico del

momento, acaban a el obispo seflalsodo. una vez más, cómo “Es

evidente, que el sectarismo pone especial sospeSoen invadir

los dominios de la familia, y en apoderarse de los derechos

de los padres en la instrucción y educación de los hijos: y

también en excluir de la escuela la interuención de la

Cg leal a . . ,

t2< Aunque el prelado no lo indicaba, estas frases procedían de la encíclica de Fío II
sobre la educación cristiana de la luventud y servirían de apoyo al discurse de
itros preládos figírando casi tectueleente en el documento colectivo de 20 de
dícíembre de >93>, que tampoco citaba su procedencia,

(i31 73 de lunio de >93>, ‘La ensefleoza religiosa y la libertad de cultos’, DDE de
1cm, 75 de junio de <937, núm. ío, pAga 247—269. (Ver el apéndice núm. 77,
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La siguiente alusión a la cuestión de la enseñanza

religiosa aparecería en el boletín eclesiástico de la

diócesis de Segovia, “‘‘ si bien esta vez en boca de los

fielesía ya que dicho boletín publicaría el 30 de junio una

nota diocesana” dando cuenta de la exposición elevada al

presidente del gobierno provisional firmada “por más de

cinco mil mujeres” de la diócesis y en la que, entre otras

cuestiones y siguiendo la línea iniciada por ‘El Debate”, se

protestaba “contra los decretos antirreligiosos. . . como son

los de libertad de cultos, de enseñanza laica, supresión del

santo crucifijo en las escuelas y demás disposiciones

publicadas en materia religiosa.” Acababa esta protesta

solicitando al gobierno que:

se abstenga de legislar so materia religiosa y si
algo cree debe hacer, lo lleve a efecto, negociando con
la Santa Sede, pues de hacerlo por si mismo, además de
resultar nulo, por tratarse de una esfera,en la que no
tiene jurisdicción el Estado, perturbaría las
conciencias como sucede con las disposiciones, de lasí
que nos vemos obligados a protestar. -

Así como que

-... defienda la Religión católica, que es la de la
inmensa mayoría de los españoles, siendo digno de
tenerse en cuenta además que nuestra Religión es
nuestra historia patria, y a ella debe España todo el
peso imponderable de sus glorias y de su
civilizacitn.

íje< Es de destacar que en al boletín ecleasástící de la dibceuís de Sagívía, dejando aparte, clarn
es, la publicac,ón de los dícísentos cílectivos, ni aparece ninguna itra referencia a la
cuestión de la enseñanza hasta 1933.

<48> Qaeresís recerdar e~jí ~je la p~liíacils de las manifestaciones de los seglares en los
órganos de espresiés de la jerarquía implicaba, no ibstasta, la aquiescencia y aceptación de
sus palabras por parte fe esta, Ver sobre este enticen la nota nOta, 759 del capitalo ‘la
Iglesia arte la Repiálíca’.

AOl 20 de junio de <93<, ‘actas dincemanas’ , lOE de Segonía. aSí 70, 30 da runio de >93<, ni., 72
país, 251—252, Ver ubre esta ‘míposíuiór te priVaste’ le nota (79 dcl ispitulo antes rilado.
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sería a continuador el boletín eclesiastíco de la

cincesla de falencia el que se reteriría nuevamente al tema

medIante la publícaclon de una noticia en la que se a
tirmaba

que la reacciun de ½a padres espatoles ante ias

alsposíolnnes del gobierno era la de limar las correspon-

d~emtes snlldltudes pidiendo la enseñanza del catecismo en

las es~ cías nílciales y que la diocesís palentina no era

la nás realas en esta cuestion’. Añadía el cos~rítarista

que, no obstante esta í espueeta, delia desplagarse en todos

los pueblos la mayor actIvidad, va que e> mInIsterio de

lnatrucctnu Bubi loa :10 prot.Lbí a impartIr esta ensenarzn,

amin une la cundic:onaba a la voiur,tad ce los padres, ralon

ycr la que. ant os -•7 ja recomendación r~arece disminuir un

tanto la al:rnlaclur. contenIda en la noticia— debían ser

cnnecler,tes .ie ‘que era .:na cuestion cuya soluciorí no debí a

iv pl azar

:anbíén con caracter de noticIa aparecería quince días

mas tarde en el boletín eclesiastico de la díccesis de íuy

el telegrama n~ue aa Junta ciocesana os la Acolan catolica

naL~a <tmurído al n:r.ustro de instrucclon Buñjica contra las

dlspcslcíc:.es l.aícas sonore las escuelas publicas y recabando

la linertad de ensetanza ‘cono príncíplo besico de los

pueblos mas curtos y adelantados”’. A este telegrama níladía

el conentarrata del boletín que deseaba que el gobierno

encererase ‘los pasos torcídos hasta aqul dados” y tuviera

rara la Iglesia el respeto que para el terÁan (os ciudadanos

cato Ilma. que eran la mayoría de lisa espancles.

‘.01 nt , “Críríca oeneral,’ Le ensar,anza del Catec:aso en las escuelas’, IDE de
‘kenc:a aSí 9( , ( ca Mio cs (93< ram (4 paga ¿40—447,

12’ o . ~yie~’aea de rorleetá, — 14 c1zón ~l¿Ñ:a 14 ¿a d~cesíe”. BOE de uy, ate
— ~r :e ~i< , nlr., 2, p~g. 192,
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4, Las ulteriores actuaciones del gobierno provisional

y el diseifo de escuela única, gratuita y laica,

Yo era, desde luego, preocupación única del ministerio

de Instrucción Póblicá y Eellas Artes diseliar un sistema de

educación basado en el respeto a las creencias e ideologías

de los ciudadanos; necesario era, fundamentalmente, hacer

que la enssflanza llegara a todos, por lo que se presentaba

como urgente la ampliación del número de escuelas existentes

-máxime con las posibles futuras normas sobre actividades de

las órdenes y congregaciones religiosas— y mejorar la

calidad de la ensed¶anza,

En tal sentido daba Marcelino 00M11200 el día 1 de julio

la noticia de que el gobierno se proponia crear, en 1931,

7,000 nuevas escuelas, estableciendo con carácter urgente

1.207, de las que 329 serían para nitos, otras 329 para

nltas y 507 de carácter mixto, más 42 destinadas exclusiva-

mente a párvulos.

149> ‘El Sol’, 2 de julio de >92<

7801 Sobre la concreción práctica de estos propósitos sefiala RAMOS—QL¡YEIRA lo
SiqlAiCOtCI

Les resultados de esta politíra, la ata eficaz en el cuadro de
los propósitos repubOicanos, se hicieron sentir pronto. En 1931. cl
40 por ciento de lía niños en edad escilar asistía a la escuela: en

932 iba a la escuela al SE por ciente O de no haberlo iepedido le
reaccíen se hatria alcanzado el ideal, inserto en el articulo 48 de
la Constitución, de imponer la Irstrucción elecental obligatoria,
La República creó 7,000 escuelas en el minal año de su nacimiento:
en <922, 2.880 y 3.990 en 7933.

sEr algunos departamentos ocí níníster:o de Instrucción, la
República ausentó el presupuesto en ur dOC por ciento y el
presupuesto general del sinísíerio apareció acrecido es más de 700
a:lló,e. de nenetea, Los sueldos te los nestro,, que represertetan
en el presupuesto, en (917, 5.890.000 pesetas suijen al año sí’
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uoito a la creación de estos nuevos centros el gobierno

se propondia afrontar la solución de otro de los graves

problemas a que hemos eludido al principio: si de la debida

preparación de los maestros, para lo cual disediarís unos

cursillos intensioosa para aquellos que tuvteran que impartir

la ensetíanza en las nuevas escuelas. rí carácter improvisado

de la formación que se pretendía sufrid, no obstante,

criticas, si bien no por parte del sector católico.

9u:ente a 3l,283.000 pesetas. En general, las asigraliovas del personal docente
sopercaertaron un ala. del SC por ciento,
SEn la segunda erosellanza, la República duplicó el risero de instítutra
<Y en Lodos los centros docentes, itaca le escuela de párvulos a la <Snivers~ded,
sí nueva régírmen introdujo capitales reSorsea en los cétodos de estudio, de
•cuerdí con las eoigenoías da la educación de nuestro Hespo,
<En f~n, las reformas en la enaeflanza da toda clase constituyeron la nota más
iguda cal regisen en el orden espiritual,’

Antorio 54500-OLIVEIRA, op. cit, pAga, 149-<50,

(571 ‘Le necesidad da proveer el noebraeíento da saestres en núsero bastante pera toda,
ás escuelas de creación inmírante. y la repugnacia de 1cm nuevos métodos

oedagóglcoe al sistema habitual de epoeíconee, tiar irducído el Ministerio de
Instrucción Pública a habilitar un procedimiento rápido para la selección del
profesorado eleaentál, Unciste este proc.dúaíento en la organ¿zaciós de tursi]]~
con caráiter, a la vez foreativo y selectivo, cuya responsabilidad e iniciativa se
evlrapa, :0» líb.ralisao no exenta da vegivadád y ex:tuad, , los cas varios centros
cullutales, Escuela poimarla, Normales, UniversIdad,
<En pnincipía no hay nada que objetar al abandono de las oposiciones y la tecnica
sasorístíla de selección, Mil veces la crítica ha acusílado reproche, sobra tal
<mAsa, subrayando lo gua tien, la oposición de azarosa y verbalista. gran ruleta
de pedagoqia en donde siempre logra el pleno la retertiva y auchal veces fallan la
preparación y el talento.
apero si el rátodo tópucí de las oposiciones no nos parece efortunado, táspoco —la
verdad sas dIcha— estiaceos feli, lo instituifo en el decreto reciente,
stesíaoueeos sñlo un detalle. La primera parte de esos cursos —en dísíratatlvo— de
nelecuón coapflerce “c lasas de ~edagogia, letras, Ciencias y Ensefarzas
ciii lares”. CUS tandeAr lugar en las Escuelas Nirsajes. La ilusa parte, “con
ccc infles be Iriertacivn :ultur¡l y pedaqigica’ , se atribuye a uS Universídad.

%es bien, tanto una psde cosio otra óe los curacílis hábrir da deservtlverse en
un pi:o de treInfa dial cada uno,
ele :osprenie fácilmente Que en un mes no es posible aprender rí Pedagogía, ni
Letras, ni Cíenc:as, no lograr la server orientacIón cultural, Es muy otro el
trespe ~ua se reculare para un siríais Da preosración científica y bara cnnsc,ldar
el i’:tt’i0 cídlct:cO,
<Ni Van :ntímadb nunca en La Nistirca la cultura y a :risa, Cl saber preÑare :5

ient:>ud al vértIgo, y solo se alzanza e fuerza de rotldíarIded y de etígás. Ha
o;,c a alta del oenl:do de lo crobInie el sal encésíro os la vIda ~paficia,
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Pero si estas actuaciones tendían a mejorar ía

enseilanza existente sIn detrImento del sentimIento

religioso, una nueva orientacion del ninisterio de

lnstruccain Pública y Sellas Artes Iba a connoclonar las

bases del sistema educativo atacando de :rente lae

prerrogativas de la Iglesia.

encorado en lis tristes años dictatoriales, poseadoi por un concepto
cloematigral íd y apiasaradí de la yida, Auísenamos que ahora presidiesen signos
inversos la labor del Ministerio ¿e doatrucción Púbí loa, que ha de ser, en la
nueva Espana, hogar de disciplina da nanta continuidad,

il tangen de un Decreto de lnsLrucciln Pública”, ‘El Sil” 9 de agosto de <93<,

Este alcaz periódIco rabia incluido cl (4 de julio un articulo da 0, nlyós OHEWF
Sr el que, aunque ironizaba sobre la improvisación de nuevos saestros, crltícala
al tiespo la actitud de los oua hasta ahora tablao impartido la erraefiariza por su
carácter tradicional y conservador, prefiriendo aquellos a estos:

‘TEMAS Cli yqRIACIONES,—YEINrISIETE ña. UÑA.

clon general aplauso ha recibido la coinión la promesa ursa, cintraifa por al
r:nistro de instruccíd» del Gobierno provisional de ,íaanter en veintisiete mil
el núsero de escuelas przs,anias, Sic acre yo ciertacente de los que prítaeten
contra la impronisaciin de maestros decretada en consecuencía para subvenir la
necesidad de dotar e ames escuelas cal personal docente indispenseble. Lo que es
pueda fil tar en tecníciiai a tales prOfesores impnOnifiados. les lactara da
intenzín». Prat ocno desde luego esos acestros libérnisos a muchos diploaaios en
c:enc:es y artes pedagiqic.s cuV.a sabiduría, enderezada a determinadas enseñanzas.
fuerzan el natural instinto hun,ano —lIberal— ca sus discípulos Sr aras de un
concepto fniityrico cinserv,dlr es delír , de reaccio» tenaz contra todo propvsíío
revolvoltnario. Mejor, cucho mejor todavía Que la :eíorovisaciin de maestros se
Yubíers parecido la dasloI.uclbn de elqinos. sobre todo si su maestría es superior.
es decir, n~ esta vocada a au.aectrar maestros, y no ea diga sí tiene encoaerdaoo a
tu tango oiscvecionaL íelicsdítíso asenttatíentc ea sasatras, So tal ore..ínenc:.
docente lleva onnaigo cIerta nacuitad de trato internacional, a cuenta ocí
íntarcamlío suscitado con notorio acIerto da algunos anos a asta parte ocr a
Junta ca Popliaciór de Estudios, la teleco it» a Que iludo es zavpresc~ndible. La
Áberlad de toda cite~ra supone en priser término la uceptal dr, por parte cal
maestro o saastos , de la i tentad hunana siaplenerte, Cuando uva maestra o ¿n
naestro han ecepteco, no ~a pesna y renígnadasente la esclavotui poivIlco 05

coto» años atris . sine que ten :entribuodi non axcusa a santenarla :00 su
colíboracoin acadecíca, y aun ostentando representaciones de sus cargos “té:níoos’
en una ficcion ce ‘arlísento falsario, ceben ser cestituldos. ya Que no han tenlol
la elasental decenc a de din~itin . bienhayan er tanto los haestros nuevos, por muy
hochos de Onoto ooe noten, que ea ia.pnlrlsacitn lo será iii en cuento al arle ce
eno afir’. en Gén ocrOn nato’ o, y tic: de aprarcer el restoí q¿e en cuanto a’
saber cuy atesoran. p:c.dui fo, no duda, en mimos Ocios de culos Orofesionales
a:n nuoleo, en Dereono. ca henil nc ce Letras, de bandas.
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Se encerraba esta orientación en la carta que en el

mismo ocies de jul~o eaorlbiria Marcelino iCMiNGO a Miguel de

uNAY.UN<ú en su calidad de presidente del Consejo de dnatruc—

oído Bublíca y cn la que le pedía que el proyecto de la

nueva lev de instruccion PublIca tusas articulado y

tinalizado para ultinos de septiembre. ticta ley —señalaba

la carta— solo podía tener una cinalidad: “instItuir la

escuela uníca en tsoao¶a’ , xrase esta cuyo verdadero alcance

no se dilucIdaron hasta la aprobacton del antoculo 4d de La

Cónstltuclon. coso usas adelante veremos: tal escuela,

ademán, .debna casarse entre otros, en los SlgulstteS

postoiladisa; ‘escuela primaria gratuita y laica, “Igualdad

de clases”, “aelecclcn de los mejor dotados, sin

consIderacIón de fortuna, y en la cultura complete :i

gratulta ce eLlos cono medio de elevar el país moral,

rotelectual y sccndmíconvente

IN4 10015 Itt 51>45700 lE iNSRdtCibS YúELiCA A ION MIStEL DE d5AP.d51.

(El ministro da Inatrucciln publica fis dirigido al Sr, os unanuno le siguiente
carta:
<Es caber, noecesload y cosprosiso da la Pepublíca dar una lay de Instrucción
píbli:a que responde a las exiqencias espiritus¿es de nuestro tiempo y de nuestro
puebla. El edícoclo escolar del pasado es Insu>icierte para recoger las ilusiones
y resolver lis problemas de una democracia moderna. La ley por que postulamos solo
puede tener una 1 inalidad: instituir la escuela anita en Espafla, para cus asta
finalidad se cuasia debidamente, Precisa Que el proyecto que haya ce ser sometido
Al Parlasento no sea una obra pereonel al una core tleborada en reIiOvon. SIno que
cuente desde ml principio con aquella puoliiidao y colaboracíln nus la dotan da
efícaciá y autoridad,
54 este obletc. yo se permití rogar al Qonse,o de lnstruccnbn publica lo

sí guIarte:
SPr:aoero, Convertitse casia ente mocento en ponente del proyecto y p”rrceden a Su
ar Li calar it o

Siegundo. Sacar esta art,:ulacíc.n en la instruccain promanía gratuita y Isoca: en
la numidia de clanes: censo en la instruccoho y aducacitn: en le seleccoin de los
fl>or dotados, non oons,d,naoitn de fortuna, y en la cultura coaspleta y grillita

ca ellos cosí medio de elevar el país anral, ontelectual y económicaaental en
neflalar la acción de la unlversídad, yo en darle una orgsno:áción congruente con su
cosi
‘Osroaro, En ~eousnir a cuantos organismos y entidades tengan nelación con la

enseñanza en cualouoana de sus grados para gua artes así (5 da sentiesboe se naval
revolio y senalado a este a:n:nlanio con ranpecto a la > oíl ilso de la nieva lev

a o~:erticoir u Osoacto gua IdOgaen par<.ineOte!,
<Tuorto En promover le craa:ith de un lentro ce iovesoícacíin.
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5, El contenido de los nuevos escritos de la jerarquía,

julio—octubre de 1931: La condena de la escuela única y

la reacción contra ella (el documanto colectivo de 26

de julio; las referencian de los obispados de Palencia

y de Vich; el insaje de le provincia tarraconense a

las Cortes Coastituyentes). La continuidad en el

dictado de directrices ante la opcionalidad de la

enseifansa religiosa en la escuela oficial <obispados de

León, Mondofledo Tuy, Zaragoza y Málaga).— La alusión

al tema de la coeducación en el boletín eclesiástico de

la diócesis de Palencia,

Con la misma fecha en que la prensa publicaba la carta

del otinictro iba a suecrtbtrse la pastoral colectiva del mes

de julIo a cuya genesls y anomalías de divulgación ya se ha

aludido, ~‘ En lo referente a la cuestión de la ensedanza la

“Carta pastor al del episcopado sobre la situación religiosa

presente y sobre los deberes suc impone a los católicos” iba

a limitarse a recordar las frases del ‘Syllsbus” de Pío [Y,

condenando, preclsante, tanto la escuela laica como la

escuela Cnioa o, lo que era lo ritmo asgan el obispo de

El proyecto de lay hurí os estar urb culáco y dispuesto para fones ce
sapo iemc re
lluranfe este perioco de elaboración el ministro de Instrucción pública estará en
constante cínuní caí un con su Conse~c y cuando reunidos todos los intonsas se
:ooo:ca ya el ontario total ce los distintos factores y elceenlos Que integrar la
:r.sOrUOíIdn níblíza, el nínístro aradora al Cioscio para inforsar en último
tira: no
<Le naluca :on :orc:nl a>vc:o, y::., etc.’

iuriosasenle ‘PI Sol’ t:ene una a:rmta en la trascroncíto 15i punto negundo cm
esta cirtí , cae, 1 teraissrte . noicubal ‘Esner yuta urtículeo :dn en a
nrtra: coco pr:ear:a . cratucta y laica, en la icauload de clise”, y flecos en la

:~monuoc un y educeo lío: CO la selección de ,,,‘(pirr aYo oÑiol en Es;Jn.’a
EÚet Jurad.> St~tnA, , , . 1. oaq. 7 ‘4 nota do, En intert!irñe desflacar este
conreso Sa cíe con la ahuoro o la tauload entra os menos :oruen,—ata
:<pikOnOC c’:::ulaen:e ni tena nc la :oeduiaoiin, neo oua aPa turiésvY.vbiarl.
‘Cl 001’. 2 oc >1:0 ce (?l(

017 e’ el ti:: talo ‘la olería unte avepuOlíca’
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Palencia nabia denunciado, el monopolio estatal de la

ensetarra y la eyclusion de toda Intervencion de la Iglesia

en ella,

Pero si, cono es obvio, dadas las lechas de redacci-~n

el d ocunecto colectivo, por ocias que saliera al paso de los

anuncios de escuela unica recordando su condeíua por la

Iglesia, no podía hacer hincapie en los nuevos y va

concretos proyectos del gobierno, no tba e suceder lo mismo

con los docu~ntos de tus distintos obispos, siecído esta vez

taobien el de Palencia uno de los zaue voluerí an a incluir en

su boletín eclesiastico un duro comentario sobre el tipo de

escuela díse~ado por Marcelino DOMINGO, comentario que Zue

114? El texto reproducido es el bolcoin eclesiteticí de la archodilcesis de OcIado era
el siguiente:

flespacto de la ennflen:a y educanírn ce la luventud el Papa corloena la doctrina
oua afirma que “todo al raqueen de las escuelas publicas en donde se <orma la
íuvantud de alqun Estado cristiano, a cícepolin, es algunos puntos, de los
seminarios episcopales. puede y aebe ser da la atnibucíbo de la auhenídad rival:
da tal manera que a nincuna otra mítorídad se recenoica derecho de intervenir en
la disolilin. de las escuelas, en el regasen O. los estudios, en la colacodn de
grados y la eleccien y aprobacien de los maestros,

oAeiaiaao condena el Rosario Ponhuicce asía oroooslcí&n, ‘La ee;or conebíluxudn de
la sociedad covíl exige que tas escuelas populares a cualqulera olase que
pertenezcan los oíSlos del pueblo que a ellas concurren, y en general los
onstitutos publicos destinados a la enseñanza le das letras y a otros estudios
superioras y e la educacien de la Juventud, estén exentos de toca autonicad,
accain moderadora o ingerencia de la Iglesia y oua SC Someten al pleno albedrío de
la autoridad civil, a la voluntad da lo; gobernantes y segun la norma de las
opiniones corniarfies en el sigí

ElE ce claco, año SU, a de a~osío da dli, sus, i, lága. 2b9—28i. El texto ¿al
boletín e: lesiáaticd de rarraqona silo dinenía en cíe las oras ~noposic:ines de

1n 1< tan en el propio cuerpo cml escrito LSOE icaro alma aro ‘2 (o ca
agosto de >93<. nia. <a, i&g5 .lJo—lli<,
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pubiacado, ademas, tan solo con cinco cias de dizerencia de

la publicIdad de la carta del ministro por la prensa.

Es dizícíl dilucidar, no obstante, si era íntenci¿n del

Dr. PASPIADO responoer con la inclusión ce esta nota en estas

Jectas a la polotica del noaloisterio de Instruccion Publica,

pues lo cierto es que tabla sido dilundida con anterioridad

a la instauración de la Pepíblica, sIendo ya publicada por

el boletín eclesiastico de bledo de 1 de abril de 1931.

Boleto o que :ndicaba su procedencia al resellar que ‘‘La

Federacion de Amigos de la EnseoGanza’ ha publicado una bola

acerca de la Escuela Uníca que, por juzgarla de initeres,

insertamos a continuación’ cSOE de Toledo, ato 87, 1 de

abril de 1931, num. 7, page. 127-128?. Se trataba, así, de

un texto dilundido mucho antes de su Inserción en el boletín

palentino y del que, por tanto, debían tener previo conoci-

miento en la olocesis, siendo ío relevante en este caso que

se publícara cii el precisamente en estas lechas en que, dado

el debate a nivel político, se pasaba del terreno de querer

anatematizar las tuip¿tesis al de querer alertar contra unas

anunciadas previsiones.

El escrito rue incluido en el boletín de Palencia sin

referencia alguna a su procedencia; era muy breve pero en

extremo contundente y alarmista respecto a las Ideologías

que podían presidir la nueva escuela y, desde luego, rotundo

al señalar que su Implantados significaba “el cierre de

todas Las escuelas catolicas” . Sajo el expresivo titulo de

“1 Alerta, alerto contra la Escuela unical ‘ , este era su

teno:

‘Padres y madres de tanílís, ?roiesores y maestros
católicos. alertal Vuelve el ataque contra las
secuelas catolicas, contra Ion maestros catotacos
cl Iclales y privados.



755,

víEl grito de guerra para imponer la escuela
laica es la escuela única. Ya en el Ateneo de
Madrid resonó esta vozc Hay que apoderarse dci
sim del fufo, cueste lo que cueste.

iFí ataque conienza taimado, coso empezó en
Fra nc1 a.

En Francia ya en 1926 babia 13.000 maestros
afiliados a la internacional soviética cte Moscú, y
80.000 sindicados en la Internacional Socialfetas
de Arsterdam,

«La Recuela Única es la escuela comuofeta. La
Escuela Onuica es la escuela impuesta por la
Masonería.

La escuela tunca es tambIén la escuela
Laica, Leed esta declaración de la Asamblea del
Craxi OrIente de Franciat

«La Escuela única será. naturvulmente,
nacional, es decir, que no puede existir sin la
n’ignlancia rigurosa del Estado, Su principal
carácter seoS el que sea laica, El laicismo, he
ahí la más noble de las ideas r epub* icanas,

“La Escuela única es la fusión completa de la
ensefianona oficial y privada, o mejor, la absorción
total de la enseltanía privada por la oficial,

La Escuela única significa, por lo tanto, el
cierre de todas las escuelas católicas; Ce en
LepaSe la supresión de las Escuelas privadas que
educan más de u~ sillón de niflos, es la supresión
del Catecismo y del Crucifijo en todas las
escuelas del Estado,

vta Recuele Única es un ataque feroz a la
conciencia de los maestros católicos, a quienes,
se trata de imponer una pedagogía sin Dios.

vta Escuela única es la dictadura dei maestro
sin Dios.

‘La Escuela única es un atropello brutal del
padre de familia, por el Estado, que le arrebata
Los hijos, los clasifica y les impone violentamen-
te la profesión.

Atención católicos, Ya hay en tspafla
Inspectores de Primera Enseflautra que vIsitan
centenares de Escuelas, Inspectores que llevan en
su programa la Escuela flinica

«Bilaos en la Conclusión quinta de la
Ansablea de la Coniederación Nacional de Maestros.

Todos los nifles espafoles, sin distinción
alguna, se instruirán y educarán en la escuela
ractonal, que es la unica que debe existir.

“La escuela única, lo ha dicho nuestro
trelado. es, en sí orden juridíco, un atentado
contra loe padres; en el orden religioso, la
escuela “sIn Líos’. Y suprimida la Idea de un Dios
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justo, premiador de buenos y castigador de malos,
¿qué bay que ezicazinente nos detenga en el cumpli-
miento del deber?¿,Que fuerzas robusteceran la
voluntad de un alma deblí y apssiooaada?.

Utilizando una vía mas directa y menos alarmista que la

del bolet=n ecles:astlco de PalencIa, el cardenal VItAL

prefirIó dirIgirme, el niscio día en que el escrito

transcrito tus publicado, —y, por tanto, antes de conocer el

contenido de la pastoral cclectiva de 25 dc julio— a

Marcelino DOMInGO en una larga carta en la que, tras

referirse a sus anunciados proyectos, trataba con detalle

tanto el tema de la escuela uníca cono el de la escuela

laica pidiéndole rellexionara sobre sus palabras.

A esta carta contestaría sí ministro de Instrucción

Pública el 14 de agosto en una misiva en la que, si bien muy

(51) 5,>, ‘ Alerta, alerto contra la emtuela unica( ‘ , 901 de Palencia. salo o>. ( de
agosto dc <937, oía, 6, pags, 492—092,

[56) Esgiés.rá ¿sial dupaínd ‘a sepon,. , , 1, page. >70—1)7, De esta carta daría cuarta
VIDAL tanto al nuncie <EDESCHINI cono al leorcoanio le Estado Vaticano los cias 9
y >2 de agoste respactivaaente, bebían daría cuenta a sus aunraqaneos en la
conferencia episcopal da la pnovonícín acLesotstica tarraconense celebrada eL 7 de
agosto tía tercera ocade el inicio de la óepublica) y en la que, entre otros
entremos, se acoród, gua ‘Arte le necesidad de neutralizar las salas Oóctnioas que
reciban los inanes en los íentnos 07 oc cales de ensafianza , precisa tonentar 55
Poadesica cíerta<oco—oelígíoaus, los interosdos L>nivers:taníos, y otros centros
católicos similares. Para antenOer en este psrLiiular se nominará una Cosirain
tiepuesta da ralígunsos la anstítutos Oedícscos a la anaelVen:* safilanes
:atdiicoe de reconoccos ccspetencca’ , CosisiOn que venia a completar las :unc:coes
asignedas a la torniscón de orcentac~ti católica’ ouya creacido 50 tafia aconoado
en la ccnterencia episcopal tarraconense le 21 de sayo ce 792< y yac, aparte de
otras cuestooiea vinculadas enoec:alaeote u la esfera social, tendría cofto suacOn
la ‘fonníación cristiana da nínos y “enea’, En d~cha 0007 enero a se cci cuenta

tamicen de los traba;ís real izados por la Comisión ontendioceníana nana
cnimoscí orar la ensaflanza del catacoisi en Sus dulerantes grados, se anal izo la
piaibiliiad de creación de on Instituto catolico adano a a óici:otecs laIcos ‘u
manera de Centro superior de cultura ccentí>cco—religiosa para seglares’ y Ca

ertiólacieron unas nomos sobre ‘uno de las 1 cogías osátalana y castellana en loo
mínísc ar:~ caclesoastíros en es zoicenos ce a nnovcoc:a oc lescost: ca
tarraconense’ de las gua cestacan ocr su axteosodo las relatisas s la arseranca
del caceciomí, do, oíl., page, níl—il: Yd—iS: ¡yo-Aa: 212’lQ$ a (00<93,
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cordialmente, insistía en la defensa y necesidad de una

escuela cono la que proyectaba instaurar.

Con Independencia de estas actuaciones directas seguían

los distintos prelados dando instrucciones encaminadas a

contrarrestar los efectos de las disposiciones seculizadoras

del gobierno, abstraccióo becha, en casos, de loaa nuevos

proyectos que se preparaban y del expolio que ello podía

sIgnificar en las prerrogativas de In IglesIa. Así, por

aquellas fechas volvió a tomar la pluma al Dr. ALVAREZ

MIRANDA para referirse al tema de la enseñanza del catecismo

en las escuelas p..ablicas, si bien, en este ceso, se liSitó 5

redactar una circular dirigida al clero de nu diócesis

dándole las pertinentes instrucciones sobre la materia, dada

la cercania del inIcio del nuevo curso,

De esta forma “para que al terminar las vacaciones y

abrir las escuelas, se cumplan las dispociones vigentes...”,

se insertaban en el boletín eclesiastico tanto el decreto

“por el que desgraciadamente se quitó la obligación de la

enseñanza religiosa”, coso la circular del trece de mayo,

encargando a los párrocos la misión de procurar que todos

sus feligreses efectuaran la correspondiente petición.

$771,. Locuela que la Repoblare tiene el deber de ínrtáurár en Esp.fla es una ncuelá
coso la Que ha hecho de Prancia el primer pueblo de Europa, lIna escuela que no se
aOodene del alma del niflo, sino que la liberte: que no le soecta a dogma alguno.
sino que le capacite para aceptar el Sogas de su preferencIa , ,‘. ‘la Iglesia sana
respetada en los lucros que le son propios, cor e Pepública, Pene la Sepoblica
esta obligada a dar a la escuela sus propios >ue~ost . . , ‘ . Opc . cít. pig, 27i,

or el comenta’ít a esta carta Indica MUNTANTOLAque rarcelono Domingo mantenia su
punto ce “nota ‘pe’c reconociendo que ciertas cedidas debian ser aplicadas con
senoido común’: no parece, son embargo, que tal reconocimiento se desprende de
esta sósica, Ver MUI4IANyQLA. Ratón, d,~¿¿j ‘ £ar,éanu,r, ej c,rain¡i df (a té:
Oar:elo.’ra, :n7> rIp, lId.
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Es de destacar cono el obispo de León aludos a la

actuaclon de los maestros en su diocesla, al decir, en Ifotea

con la recomndaci¿n que les Labia techo en su pastoral de

trece de junio acerca de que continuaran con la ensedanza

de la religlon, que “laudable es el celo con que los Sres.

Maestros y Maestras de nuestra Cii¿cesls han cumplido en su

totalidad con esta obligacion...’ , esperando, ademas, suc

continuasen con tal actitud, Kas, no obstante su rotunda

constatacion, añadía seguidamente que “si. alguno retusara

hacerlo” el sacerdote le supliría ‘procurando proceder en la

mayor unión y armonía aunque, al margen de tal posibilidad

de suplencia —lo cual era tanto invitarles a una actuación

cerca de los maestros cono ratiticar, en electo, que la

actitud de estos no era deouaselado contraria de sus deseos—,

acababa recomendando a los parrocos que ‘potugnn el mayor

interee en que se de a los ninos la enseñanza religiosa en

la escuela”, dando la simple raleza para ello de que se

“importante y necesario para la buena hnatruccion y

educación” ‘te’

Línea menos optimista y mas similar a La del pionero

obispo de Coria sería la seguida por el oníspo de Lugo y

administrador apnstthíco de Knrudotedn Dr. Rafael EALAOiia

OOAVARRO que, dando por supuesta la posible nepetíva de

algunne maestros a seguir impartiendo Ca instruccl~n

religiosa, encargaba ‘con el mas vivo iriterós’ a ms

párrocos que asumiera, esta tarea,

(Sl) 20 de agosto da 93<, ‘Circular rin, 209,— sobre la eneeflanza reí igiosa en la
escuela’, IDE de León, 25 de agosto oe (93<, nie, 11, pag. 0>3,

(990 29 de agosto da >93>,’ ‘Circular notre la enaeflanza religiosa en la escuela’, líO
de Mondofledo, aMo ‘0, 5 de sentiembre de (93( , oua. (7, nagÉ, (¿l—(d2,
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Más acorde con las argum*ntáciones de la carta del

arzobispo de larragona y, por tanto, con La actualidad del

momento, serda el contenido de la pastoral escrita por su

sufraganeo, Dr, Juan PEl~ELLo y FOL>, obispo de Vich, que,

como ya tesos Indicado, el 24 de agosto glosaría para sus

lisIes el documento colectivo del episcopado de 25 de juilo.

En el epígrate dedicado a la ensenianza aludirna, sed, a las

virtudes de La escuela uníca y a los peldgrcs de 7.a escuela

laica ~“ lejos de repugnar, hataga sobremanera que el Estado

de facilidades a los pobres de modo que se coniundan con los

rrcos crí. materia de Instrucción hasta tal punto que sea la

mIsma escuela para todos. .. Pero ovo se puede arrobar el

monopolio de la ensetanza a favor ‘leí £stado~ y es digna de

execracIón la escuela laIca, máxime cuando la enseñanza es

oblIgatorIa’:, acabando, tras tambikn transcribir

propoalcíenues Ccl ‘Syllabus’ , con la condena de las

disposiciones y proyectos estatales en cuestitun de

e osetanza

“Ea por consiguiente un error y una conoiscaclon
del niño y expropiación de la famIlia obligarle a

que asista a la escuela unica~ y es verdadero y
horroroso crimen llevarlo necesariamente a una

escuela donde esta.n proscritos el catecismo y el

crucitijo. ‘““‘

Uno de los coas Importantes acuerdos adoptados por el

cardenal VIDAL y sus sutraganeos en la conterencia mantenida

el sIete de agosto, tus, cono ha quedano expuesto en 51

capitulo anterior, el de elevar “un razonado Mensaje

Colectivo de los Prelados de esta Provincia Eciesiastlca a

las Cortes ConstItuyentes en delensa de los derechos de la

iglesia, e interesar por dílerentea medios, públicos y

nartlculares, la acc:¿n de los catllicos, para proponer

¡¿07 2* cm acosto ce 93<. ‘Alocución pastoral sobre el anterior documentc’ , SSE oc
Vich, malo /7, 3< re agosto de (93<, nus. 2080. pbgs, “3—45<. den el cisenoarco
qlobal oc ,a pastoral en al calatulo ‘la Cinsnitucibn la >931 .1,
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defender las oportunas enmiendas al proyecto de

Constitución”.

En lo que a la cuestión de la enaellanza religiosa se

refiere, y tras aludir a las “libertades de perdiciótí’ que

acoí,opaflaban la evolución de algunas sociedades, tales coma

la “libertad de pensar. de escribir, de enseflar” y la de

cultos. seflalaba el “mensaje” que ese cúmulo se agravaba

con la escuela laica y el monopolio escolar en sanos del

Estado ateO”. Defendía —siguiendo una argumentación muy

similar a la efectuada por el obispo de Palencia en su

pastoral de 7 de junio— la actuación de la Iglesia respecto

a la “elevación de las clases populares por la instrucción

gratuita” siendo ella la que ‘con una abnegación y desinte-

res nunca igualados, ha educado en sus escuelas o por medio

de sus corporaciones a los hiJos del pueblo’.

Desarrolladas estas consideraciones pasaban los obispos

a enjuiciar los nuevos proyectos de escuela con frases de

gran dureza en las que, aún en contra de la realidad de los

xxechos y siguiendo el ánimo conciliador que presidía toda la

actuación del cardenal desde la instauración del nuevo

rtuglnaen, ~ntentabsn exculpar la acción del propio gobierno

y así, seflalaban que “faltarían.., a Su deber si no

rerrobasen la obra nefasta que de suyo (aunque sea contra la

intención de las autoridades públicas) tfezade a convertir la

escuela en matadero de almas,.. tata acción política era,

sin embargo, plenamente reconocida a continuacion al indicar

.toOOo tampoco rotan “ . . .ocultar su zozobra por los niales que

nos amenazan haciendo unIversal y obligatoria la escuela

laica con el monopolio escolar en manos de un Estado

ateo, . . . monopolio que implicaba una “ . . . conculcación de

~s derecton de la /g½sia. de la ramilia y del IndivIduo’.
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»Cooculcaríá los derechos de la iglesia,
pues, teniendo ella no sólo el derecao, sino
el deber, de encaminar a los fieles hacia el
último fin, tiente igualmente el derecho y el
deber de usar los medios que, cono a
enseflanza, conducen a el. Este derecho no es
privado, sino público, ya que la Iglesia no
es sociedad privada, sino publica, por lo
cual injustamente desconoce la autoridad
clvii en las sociedades católicas la
enseflanza dada por ella o por las
corporaciones que autoriza, enseñanza que
debiera ser reconocida en todos sus efectos.
Con razón, por tanto, proscribIó el Syhlabua
de Pdo IX, en tres de sus proposiciones (47,
47, 48>, el monopolio del Estado que excluye
a la Iglesia dei regimen escolar. -

Conculcaría igualmente los de la familia por su derecho

natural a educar a la prole, tal coso señalara RIo XI en su

encíclica sobre la educación cristiana y, finalmente —y aquí

querían los obispos defender para la Iglesia un derecho que

el régimen republicano debía de reconocer a todos—

conculcaría los derechos del Individuo al ejercicio

libre de su actividad y al de asociarse para fines

legítimos, cual es el de la enseñanza’

Por todo ello, insistirán los obispos, el monopolio

estatal de la enseñanza “ ... reveetiria caracteres de

verdadera tirania de las conciencias con la escuela laica,

aberracion monstruosa, contraria al concepto mismo de la

educación, reprobada por los cánones de la Oglesia, y de

funestos resultados para la sociedad”.

Para apoyar toda su argumentación transcribirian los

obispos las frases de Pío XL en la encíclica citada, que ya

hemos visto recogidas en la pastoral del obispo de Palencia

y en los editcrlales de “El Debate’, en los que SC

enjuiciaban las escuelas neutras, laicas o mixtas y la

actItud que los católicos habían de guardar hacia ellas, A

estas Orases. añadIrían las que señalaban la necesidad de que
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~~Eanza y organ: zac:¿í, ¿.a la escuela “. . , estén

imbuidos de espíritu cristiano, bajo la dirección y

vigilancia materna de la Igiesla...” y las que, tinalmente,

proponían, como había recogido el diario de Angel hERRERA,

que el Estado detendíera la pluralidad de enseñanzas por

medio de ‘. . . la justicia distributiva, con el subsidio

pecuniario. . . a cada una da las escuelas escogidas por las

fanil:as”, si bien íes obispos de Tarragona, aplicando esta

última idea del papa a la sítuacl~n española, azguirían que

eco ella primaba la mayoría catolica por lo que diri~an

“Aquí. . . la escuela puede y debe ser enteramente cat~líca,

desde luego la oficIaL, y eSlo por tolerancia ce ha

permitido que las haya privadas que no lo son”.

Cono ya se ha Indicado, el día 22 de agosto remitió el

arzobIspo de Tarragona este documento a Julián BESTEIRO.

presfdente de las Cortes -onst~tuyentee. y a partir del día

.29 a las restantes autoridades po11 tices y eclesiásticas. No

se puede deducir de La reoopilacion de batílorí y Arbelos

del archivo del cardenal en que recha lo recibiría ALCALÁ

SANOPA, pero es interesante comparar las Ideas contenIdas en

el mensaje con las palacras pronunciadas por el presidente

del Gobierno provIsional en aquellos días ante las Cortes,

en las que, al tiempo que delendia la actuación del gacinete

so materia de ensenanca, no dejaba de proclamar,

armonirandolas con las medidas tomadas hasta el momento, su$

creencias rel~iosas. Comenzo así ALCALÁ ZAMORA describiendo

las realizaciones efectuacas:

Afirmada plenamente Ce libertad de conciencia
y la libertad de culto.,, afirmada la libertad de

la vida civil Lente a la vIda... la labor del
ministro de jnstr~jccIon Publica completo la
todeosodencIa del. mr:>erío cIvil en torno a la
enseñanza, pero... con aquella moderaclen •que al
Gobi amo orpono a su pruosor ma y que le recordaca
su Compoelciun armuló ¡¡cutre, respetuoso y
ecuánIme, absolutamente de.:sndible y absolutamente

aceptable por todos, porsue sí en el orden ce - &

conciencIa y Os> culto era la ltbertad, en
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aquellas medidas que el ministro de Instrucción
publica proponía, remate o base, que son las dos
cosas, del esfuerzo creador de las 7.000 escuelas
que redisa del analfabetismO, por encima de todos
los enconos, de todos los disfraces que el
espíritu sectario pueda señalar, hay un criterio
de santa tolerancia y de amplia libertad. De
suerte que cuando él proponía las medidas
expresión de su pensamiento, libre de huella de
todo prejuicio religioso, podíamos aceptarlas
hombres que llevamos en el alma grabada, y que no
lo ocultamos jamás, aun cuando estemos anote
público de distinto predominio, la huella
imborrable del libro para si mAs go-anude, más
emocionante y más santo de cuantos conoce la
humanidad; porque si pluma firmaba aquellos
decretos sobre la enseifanza de la infancia
recordando el texto, que ningún escepticismo
dejará de presentarnos coso uno de loe sae grandes
de la lótasanidad, como ejemplo y autoridad
dogmática para mi el primero.’” Dejad que los niños
se acerquen a mí”, Dejar, que es no prohibir, pero
íio imponer, permitir que el alma infantil se
acerque a la enseñanza del Evangelio. Y así pude
firmarlos y así los firme —de ello no aje
arrepiento—, y. en nombre de distintos criterios,
comparto con el ministro de Instrucción pública la
responsabilidad de la dida

El talante del catolicismo del presidente no era, sin

embargo, compartido por el que defendía ‘El Debate’ que, el

once de septiembre criticaría el contenido del artículo 46

del proyecto de Constitución, proyecto con el que estaba

implícitamente de acuerdo ALCALÁ ZAMORA al defender toda la

actuación seguida por Marcelino LCMINGO, en la que se

enmarcaba, aunque a ello no aludiera el presidente en su

discurso, su diseño de la la nueva escuela y que encajaba

literalmente con el texto del artículo criticado 0’La

enseñanza primaria se dará en la Escuela única, que será

gratuita, obligatoria y laica”),

¡62) ‘0> So>’, 29 dc aqoato O. 792>,
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La postura de ‘El Cebate’ no encerraba, no obstante,

novedad alguna ya que se limító a reiterar las

argumentaciones ya esbozadas en sus editoriales de 22 y 29

de mayo y 4 de junio, destacando la solución adoptada por

otras constituciones, especialmente la alemana, y

proclamando la necesidad de Ir al ‘repartimiento

proporcional” que describía con estas palabras: “. . . el

Estado reparte su presupuesto de Instrucción entre todos los

ciudadanos de edad escolar, y entrega la parte proporcional

a cada Escuela, a rszón de los alumnos que educa, sin

distinción de Escuelas laicas o religiosas. La distinción

toca hacerla a los padres, en uso de su perfecto derecho, a

educar a sus hijos segun su leal saber y entender”.

En una pastoral tecbads en doce de septiesbre

insistiría el Dr. Antonio GARCíA Y GARCíA, obispo de Tuy, en

indicar a los fieles is doctrIna de la Cglesia respecto a la

educación religiosa de sus hijos. Pastoral en la que, sin

criticar la laicización decretada por el gobierno, no dejaba

de reiterar la oblIgación de los católicos de procurar que

en todos los centros escolares la educacion impartida fuera

de caracter religioso. Así, tras una introducción de

carácter general en la que describía la educación que los

fieles debían impartir a su prole en el seno del hogar

familiar, indicaba el chImo:

“La reconendación segunda que tenemos que
naceros, . . es acerca ce ota educacion en las
escuelas y colegios. En todas las escuelas y
colegIos la educacion debe ser cristiana.
católica, y los padres catolices, de verdad
cristianos, están oblIgados, con obligación graví-
sima a procurar con todo empeño oue <a educar:ón
sea en todas las escuelas y’ colegios verdadera y

profundamente cat¿l~ca.

¡¿II ‘El Delate’. 1; Le senomeanre ~e .337,
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La razón de tal obligacion nacía porque. cose señalaba

el Dr. GARUÉ glosando palabras de Pío XI, la escuela era

complemento de la tamília y de la iglesia, instituciones de

las que bebía nacido “mucho antes que por obra del datado”.

Por ello, “ante la avalancha que se nos viene encima de

escuelas sin ediocacion cristiana”, el segundo deber de los

padree, sí. pese a sus esruerzos, hubiera escuelas no

cristianas, era ‘apartar a sus hijos de esas escuelas en las

~ue hay peligro de que beban el fatal veneno de la impiedad

y de la incredulidad”; tales escuelas eran, segun las tantas

veces transcritas palabras del pontífice, tanto las laicas

como las neutras o mixtas, que no tenían por que ser

establecidas necesariamente para que el Estado cumpliera la

laudable obra de abrir las puertas del saber a todos loe

ciudadanos aptos, posibilitandoica subir a las categorías

mas altas de la jerarquía social”.

Por todo ello el tercer deber de los padres católicos

en ese nasa de septiembre era “pedir en debida torma que loe

maestros enseñen religion catolica a sus hijos , poniendo

en juego “todos los recursos legales y amistosos para

impedir que el la:císmo penetre en la escuela publica

español a”.

Finalizaba la pastoral del obispo de ¡uy suplicando a

los maestros nacionales de la diocesis “muchos de ellos

benemeritos en ;rado muy alto de la ensenlanza religiosa’ que

continuaran Impartiendo tal enseñanza.

A continuación, y coso anexo, se insertaba el modelo de

solIcItud que, a tales electos, debían presentar los padres

de los alumnos.

¡2 de meptiembre de 731<.— ‘Instrucción pastoral acerca de la educacodo cnist:ar.a
de la ní~ez de le juventud: derechos deberes oc los Dadres’ , EGO oc (iv, ano
7=. 20dm sepóleelce de ¡91>, nua, Ib, pags, 177—PL Ver el apÉndice cus, ¿9.
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Fue el boletín eclesiastico de la archidiócesis de

Zaragoza el que en estas techas de septlenore roas se distin-

guía por la publicación de escritos tratando el tema de Ca

educación religiosa, si hico ninguno de ellos era producto

de la pluma del arcobispo Dr. Rlgoberto DOMÉNFCH VALLS. Así,

el número del día 16, casi monográfico sobre el tema,

Incluía dos documentos, uno del obispo de Málaga, Dr.

Manuel GONZÁLEZ CARCdA y otro firmado por Daniel LLORENTE y

tosado de la “Revista Catequistica”. cuya continuación fue

publicada en eí número siguiente del boletín y que sería

también publicado, simultáneamente, por el boletín de Tara-

zona y Tudela.

Bajo el título “Ensetanzas dolorosas para los padres

católicos” el escrito del obispo de Y,álaga se apartaba del

tena de la encuela primaria, crucial en aquellos momentos,

cara centrar sus criticas en se InstitucIones de ensetanza

superior de caracter ln~co, describicodo por medio de casos

ejemplares, que el redactor del boletín completaba, la forma

en que lograban “pervertir’ las almas de léver,es que hablan

recibido una esmerada educación cristiana en su niñez. uas

alusiones del escríto no dejan de hacer parear que todas sus

críticas y comentarlos Iban dirfgldoa a la Institución Libre

de Enseñar-za.

El artoculo de LLORENTE se ceñía, por el contrario, a

la actualidad, Incluysndo las dIsposIciones del gobierno

sobre la enseñanza reliolosa en las escuelas oflc’ales

crIticando el prryecto de escuela un loa y dando orIentado—

oes a
7os ~acerdctes sobre la :croa en ave, caso de que ‘rl

¡ES( 5.>. ‘Ersefannn otl oroc,ea pa’, i=npiones catól Los’, ¡DE te ~au,c:o , aflo 70, ~E
ce OCPtiCC:¡’C ce ¡33<, n’Je, (8, pago. 172—it, Ente eo:’:lí no oplre:e
neptodícidt, lurlosacenta, en e i¡lEotnl la¡í :77< ‘sf20, en :or.<e:uan::a. ce
donde lo tomaba al le anaQí:a al no dar :ndica::tn e~~na a: ‘esoectí, Yen el
apéndice n~a, 37,
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maestro no impartiera la enáseotanza religiosa, debían

proccoer a asumir esta tarea; aparte de dar consejos

precisos para el mejor provecho de sus lecciones,

recomendaba el articulista a los párrOcOs “prudencia y saga-

cídad” para acordar con los maestros las horas dedicadas al

catecismo y se apoyaba eno lo que enlendoa era íd legialacion

vIgente para lijar le periodicidad y Guracion de tal

enisetanza, El autor no dejaba de cuestionar, como babia

hecho el cardenal VItAL en su carta a ALCALÁ ZAMORA de 14 de

Junio, Ca diligencia de los catolicos en responder a las

posibilidades dadas por las disposIciones del gobierno:

Para respetar la libertad de conciencia, en que
se basa el decreto, hubiera bastado con dispensar
ríe la enseilanza relIgiosa a los alumnos cuyos
padres lo indicasen; en vez de exigir que hayan de
manitestar su deseo los que quIeran la í-elerida
nstruccidn para sus hijos.”

aLíen clara es la grano distancia que hay entre
embae cosas, dada la negligencia de muchos padres.
Aparte de que en varias naciones cono ocurrio en
Italia. antes del lascisno, suele pasares de eh, a
quedar a la Religión Iusra del horario escolar.

aSe presenta, pues, sí parroco y a los catolicos
un nuevo campo de accion: convencer a los padres
ríe cuanto les va a ellos nismos eoí que sus hijos
aprendan la Doctrina Cristiana,

así el maestro declara su deseo de no dar
enseñanza religiosa se confiará. . . al sacerdote.

«Y aquí se nos presentan no leves dificultades,
Que prudencia y sagacidad no ha de ser necesaria

para ponerse de acuerdo con el maestro acerca de
~as toras> Desde luego la clase de Religiooí no da
me caer fuera del horario de la escuela, Pero

0cuánto tiempo ha de durar? ¿En que días?..
“Habrá leccion corta, pero diaria de Doctrina
Cristiana,, .“ dice el art. u9 del Reglanto de
Escuelas Publicas de Instruccioco primaria, del 26
~e noviembre de lude, inoculo que expresai~nte
éeclaro en v:~cr el Real Decreto as 191)3... y que
auO lo está, pues no se halla en pugna con el
actual decreto,
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“Vea pues el sacerdote, consultado el OrdinarIo,
de obtener las mayores ventajas: un tiempo en que
los niños no esten fatigados, una distribución que
le permita graduar la enseñanza. Todo esto supone

que el sacerdote se ha preocupado de estas

cuestiones pedagógicas.

La diócesis de Palencia, una de las oías preocupadas por

el tema de la enseflanza a juzgar por el contenido de s.l

boletin eclesiástico, publicaría por su parte, 5 primeros de

octubre, un fragmento de una de las pastorales del arzobispo

francés Ricard en el que se aludía a las corrientes que

intentaban defender la pertenencia de los niños al Estado y

el derecho de éste a monopolizar la formación de sus almas

por encima de toda tutela familiar. Como Introducción al

fragmento se refería el redactor del boletín a los defenso-

res de la escuela única como partidarios de una doctrina que

propugnaba que las funciones parentales solo se ejercían en

el marco de las atribuciones ccncedidas a los padres por el

Estado, del cual eran, como los maestros, stmples delegados~

“Porque para los partiósrios de la escuela única,
no es el maestro un representar-te, o encargado y
auxiliar de los padres de familia; los padree son,
como los maestros, delegados del Estado; y uno y
otros no tienen más atrihuclones que las que el
Estado les confiere.

>66> 5.8. ‘Cuestíor,, de actualidad,— lenta qul zaGua habet. ,, eóe,t 77 Mecó, 7 <—27>,
Itídee, págs. 471”4<9 y ‘Cuestiones de actualIdad (contlnuacihni.— Siesbra pon la
taCare.,, y por la tarde...’ ElE de Zaragoza, ato 70. < ce octubre de 7937, núm.
>9, págs. 427—425, Taabaán nubilcacc integro en el ElE de !arazona y Tudela, ato
63, 5 de sept:eabre de 7937, nía, ¿77. n&gs. ó96 a ~%, (Van el t07t0 irtec’o en
al apéndice Ña, (ó(

(671 1,8. ¿¡e quien son los notos?’,— 606 de Palenota, ato di. 7 de octubre de ($2>,
oua. 27 pIca. 640—6*7, Ente escrlto también fue rah’OdlC:do, entre los bolet;neo
eclesaástícos coneultaoos, en el de Tarazona Tudela, ato 69, 76 de novim.ttre oc
793<, ría, 635, naos, 561—952 y. nantarte las Carde, a> el oe Thn:a. ato 67 1 te
:unio de 922. sir, 36, nace. 500—507. ¡Ver el tenco inte;no en, el aoénc::e ‘va.
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Fue tambien la diócesis de Palencia la única entre las

consultadas que en 1931 se refirió, st bien en forma muy

escueta y tangencial, a un tea que, aunque no tan crucial

como los relativos a la ausencia de la religión en el

programa oficial de las escuelas primarias o la implantación

de la escuela única, suscitaba —en línea con el contenido de

la encíclica de Pío XI sobre la educación cristiana de la

Juventud, tantas veces citada por la jerarquía—’’’ fuertes

reacciones en las tilas católicas: el de la coeducación.

Con fecha 30 de septiembre de 1931 había publicado la

“Gaceta” el decreto del día 29 anterior por el que venía a

estabiecerse dicha coeducación en todas las Escuelas

Normales del Estado, líe la regulación contenida en esta

dlsposiclco cabe inferir que era intención del ministerio de

P’.arcelino Domingo establecer, pozo a poco, este sistema d.c

ensetianza al menos en el emiobito de la educación primaria,

<si bten no tendría más que una limitada implantación y

(18< lqualaente erróneo y parnbcíeso a la educaciós cristiana es el eéto& llamado da
la roeducac:én’ , tatíbn fundado, según auchos, en el natunalíaso negador del
pecado original y ademas, según todos los sostenedoras de este cátodo, en una
deslorable confusidn de ideas ~ue trueca la legitica sociedad humana en una
proaíscu,dad e ogualdad níeveladora, El Creador ha ordenado y dispuesto la
corv,venboa perfecta de los sexos solamente en la unidad del catnisonio, y
goadualaente separada en la familia y en la sociedad. Además, no hay en la
natunaleza misas, que los hace diversos en el orgarlasmo, en las anclínacoon*i y en
las aptitudes, ningún motivo para que pueda o daba haber pro.osuídad y cucho
aenos igualdad de formación para ‘eSos sexos. Estos, conforme a loe adeirables
ocaignios ccl Creador estén destinados a coapleterat racáprocacente en la fasilie

en la sociedad, precísamente por sí doversídad, a rial por lo siseo debe
mantenerse y fonentarse en la foreacíbn edicatais. con la necesaria dostinción y
cornesponcjerte sepanaccin. proporcionada a las varias edades y cl’cunatancoan’
<coL cl <a ‘Divino liliusMa~catno’ , (9297,

den en la nota 96 las conclucionee arrobadas por la Asamblea de Padree de Famílie
alebrada en Madrid en el ces de nevíerebre y en las nie. según parece, se confunde

la íoecuíac do con la ersefanca alrta
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y ya avanzado el aE~o 19331

Sería, cono decimos, la de PalencIa, la uníca dIócesis

que, en toma muy aislada y Iragmentarla tocó esta tema eoí

una seccico ríe su Boletín denoninaca ‘Cronica general” y

baJo un titulo que, en puridad, exce&a con mucho del

calificativo que podía demose a la retorma, enlazanoo

cualquIer nueva propuesta progresista con actitudes lalciza-

doras. Se retería, aso, el cronista a la publicacion de “una

disposiclon’ que establecía ‘la coeducación en los centros

de segunda enseñanza, y principalmente en las Escuelas

ldormaies”v’’’ sobre esta noticia, en torna muy alarmista Y

smb~gua, se limitaba a comentar; “lo que pueda significar

esto lo saben los legisladores y lo sabemos todos, y porque

lo sabemos nos aterra pensar las consecuencias de tal dispo—

¡III Este era el cortenado de dos de las normas oel decreto colado:

‘Articulo 22,— las Escuelas Nirsales son centros docentes a quienes se
confía la > oreación pno<esíor¡al del magisterio primarIo, Se organizaran en
regiaen de COeducaCIón y con orotesirado masculino y eseníno,

(Pnticulo (4,—

Cuando las Ociesidades de la enmatan:. la aconselen, las saestras <braScaS
en las nue«as ‘Escuelas toradas del legislarlo Primario’ podran ser
destinadas a Escuelas de riSos. comenzando por adscribirían a las pníseras
clases de las Escuelas graduadas nana varones. en lunto ni se entianca
bm la ensenanza primaria el repican de la coeduaclón,

IGecrato de 29 de septiembre de (93>,— ‘Gaceta de la Republíce’ de 30 de
septiembre de (937, pag, 2037),

¡771 la referencia no era exacta por cuarto el decreto de 19 de septoemire reculana
iníca y eociusovaaente (Ss escuelas de •agi,Oerío, sin tratar en absoluto el
ámbito oc la segunda enseSanza, Sobre esta cabe decir que un decreto de :9 ce
agosto publicado en a ‘laceta’ del dna siguiente, hab,. estailecilo que los dos
institutos emenonos exisoerles en >laor;d y barcelona se sometan,ar ‘al reglaer
general de los deaae centros de su grado o abrirán su matrícula ndiatontaaeole a
los alumnos ce uno elLo seo?. Tal regulacoin no implicaba, no obstante, la
coeduoac;tn. ~a cus el ‘é~iaíen general existente era el de le ersetanza s~<lt
~eo se ha eet,alado, inirialsenie el aínisl,nío a, lnslrííccítr. Públmna celo aludió
a l e coedíca coin ar, relación orn la ennananzm p7 CarA, ratón no, la :<5
pre:osaaenle. pasó a lapallarse entre 1cm oua debían enartirla.
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Serían, no obstante, entre las consultadas, la diócesis

de Málaga y archidiócesis de Zaragoza las últimas en

publicar en sus boletines eclesiásticos documentos tratando

el tena de la eneeflanza religiosa casi en forsa innaediata a

que el artículo que regulaba el tema de la educación fuera

abordado por las Cortes constituyentes.

El Dr. Manuel GONZÁLEZ se linitó para referirse a la

cuestión, y con independencia de cuanto acontecía en el seno

del Parlamento, a reproducir un articulo escrito por él atoe

atrás, ante la supresión de la enseolanma religiosa en las

escuelas publicas, que tambien realizara ‘un Gobierno

Ponoanonoes’ y que ahora era publicado con el título “Contra

los herodes del cija”

‘Hace unos veinte atoe, siendo Arcipreste de
Huelva, ante un ataque agudo de laicismo de un
Gobierno Posanones, escribí este artículo que
publico hoy sin tener que quitar ni poner una
letra y encareciendo con todo interas la lectura
atenta y la práctica sana de sus indicaciones
contra la invasión de odio al alma del nito que
005 amenaza.

No cabe duda que, a pesar de la afirmación del obispo,

la reproducción de su escrito nada o muy poco tenía que ver

con la actualidad y con la línea seguida por el reato de los

prelados en 1951, tanto por el tono irónicamente despectivo

que utIlizaba para referirse al conterto político de la

epoca y que dif:cilmente conciliaba con la actitud ahora

mantenIda por la jerarqula ante el nuevo reginen cono por

los remedios que proponía para hacer frente a la amenaza dcc

laicización de la enseñanza.

¡727 o.>. ‘Cninila tenaral ,— L~, m~cismo en accOIn’ . 505 oc Pílarc:a. n.5o 87, 9 ce
óctutre ce (33¡, ‘tus. 12. ndq. 37k
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Había descrito el entonces arcipreste cómo contra aquel

proyecto de decreto se habían alzado numerosas protestas de

los fieles, lo cual era muestra de la fe católica de la

nación, preguntándose si tal reacción sería suficiente para

tacar desistir al gobierno de su propósito. Lo era esto, sin

embargo, lo importante para el Dr, GONZÁLEZ, ni siquiera el

análisis de las causas que llevaban a las autoridades

poilticas a dictar la nueva disposición,muestra. sImplemen-

te, de la impiedad que “llamase judaísmo, masonería, revolu-

ción mansa o fiera baca hoy por hoy cuestión de gabinete la

guerra al Catecismot

BIen están las protestas escritas y habladas
contra el Decreto, muy bien está eso, y, mientras
más se chille, mejor, que en estas democracias de
pansma que padecemos, el que más grite, más Saca;
pero me parece que ha de ser más fecunda esta: que
a más gritos de nuestres enemigos contra el
Catecismo opongamos mas trabajo por ensedlarlo,

«Mientras mas catecismo ensellesos, habrá mas y
tosieres cristianos, y mientras más y mejores

cristianos haya, oras y más valientes ciudadanos
habrá que se opongan a los planes laicos y secula—
rizadores de este y de todos los Gobiernos

espatoles retidos cora la Historia de Espata.”

Por ello proponía que todos los fieles católicos

propagaran, leyeran y ensetaran el catecismo y concretamen—

~e, entre otras recoooeodaciores, que los párrocos o coadju-

tores fueran “por lo menos una vez a la semana, a las Escue-

las nacionales a enastar lO doctrina”, que se contribuyera

económicamente “a la creac~ón y soster,imiento de escuelas

netamente católicas” y que se ayudara “a la tormoclon da

.,.~~rriadcs para íormar maestros catolicos”,

727 s>’Ccntra VS hernIen ial iía’. ¿QE oc talaga, edo 6*. ¡5 de óctco’e ce 79?’
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Si bien el arzobispo bO3t.NECH siguio sin dictar

personalmente disposiciones o comentarios que orientaran a

sus rieles, no por ello se descuidaría la cuestion de la

ensedanza en la archídiocesis de Zaragoza, cuyo boletín,

cono se ha indicado, destaca precisamente en este pero odo

pOr la reiteraclon con qu. publico en sus paginas textos

relativos al teosa, linee que continuaría a asdiados de

octubre mediante la incluslon de una nota del ‘Moderador

Diocesano del Catecismo” en la que se expresaba la necesidad

de difundir la doctrina cristiana como modo de fomentar la

rectitud de conducta da los hombres, dando una serie de

instrucciones ante las disposiciones dictadas por el

gobierno provisional. Destaca en esta nota el que. Junto a

las recomendaciones usuales en materia de ensetianza cateque—

tica en las escuelas oriciales. se insistía esPecialmente en

que esta ruera Impartida por los maestros y se hiciera por

prImera vez rezerencla a la propia lormacién de estos,

obviando, al tiempo, relerencla alguna el decreto de 29 de

septiembre, que tanta alarma había causado al cronista de

Palencíac

“Sin rellsicra no hey salvacion para la sociedad,
porque la relíglcn es la unica antorche que puede
iluminar al hombre por los intrincados caminos de
la vide. Digan lo que quieran los partidarios de
la enseo¶anZS laica, sin religicn no puede haber
moralidad; . . . porque sin Dios, ni hay preceptos,
nl ley moral, ni distinciun entre acciones buenas
y malas.

«En las circunstancias actuales en que todo es
hostil a la enseitanza de la doctrina cristiana, en
que se permite a los alumnos del magisterio 00
estudiar religicni. y a los maestros de escuela el
no ensenaría, y se hace depender la ensetanza del
catecismo a los nioxos de que los padres lo pidan,
es preciso que los sacerdotes y catequistas

renovemos nuestro celo.
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Este celo babia de llevar a los párrocos a influir

cerca de los maestros para que sIguieran impartiendo el

cateciamo, designando, en caso de que no deseasen hacerlo,

al sacerdote mas apropiado para esta misión.

“Recomendamos, . . a los Párrocos, que pongan su
interos e influencia para conseguir que sean los
mismos señores Maestros los que se encarguen de la
enseñanza religiosa, y ésto, aun cuando en algún
caso concreto pueda parecer al Párroco que ha de
ser más provechosa la enseñanza dada por un
sacerdote que dada por el maestro,”

Ante este interés, cuya base no podía ser otra, como

hemos visto en otros escritos eclesiásticos, que el lograr

que la religión no sólo no quedara desgajada del resto de la

enseñanza sino que Intormara todos sus contenidos, y dada la

opción voluntaria sobre esta asignatura introducida por la

circular de trece de mayo, es lógico que el moderador se

refiriera a la formación de los estudiantes de magisterio:

A ningún católIco se ocultará el peligro
gravísimo que envuelve el que los aspirantes a
Maestros de nuestros nitos no estudien religión,
porque ¿cómo van a enseñar lo que no saben?. Un
maestro irreligioso y descreido, con su influencia
en las tiernas alosas de los nitos ¿no constituirá
un peligro de perversión casi inevitable para sus
alumnos?, De aquí que roguemos a los padres,
profesores, Directores de Colegio y a cuantas
cersonas puedan influ:r en el animo de los alumnos
del Magisterio. Oua procuren que estos Se
matriculen en religión. y que estudien esta
asignatura por amor de DIos con igual o mayor
ahinco que si fuera oblipatoria, y den valor
cf±cIal a su estudio.”

Surto a estas recoooendaciones acababa la nota señalando

a los párrocos que siguIeran visitando las escuelas semanal-

mente para enseñar la doctrina crIstIana, en una labor que

carece complementaría ce n ccc pudIera llevar a cabo el

rrzp:c maestro o el ~aserdct.e vesignado para tal misien.

aludIendo para eón a ..a rase jLr;díca cuya fuente no eaoe
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cificaba, k” ... ~ues sigue en vigor a este respecto la

disciplina anter:zr, y no les ocultará la trascendencia que

en los mosaentos actuales tiene el que hagamos uso de este

derecho”>, as. cosno recosaendando al clero y a los

cateouistas “la mas encendida caridad y el celo mas

entusiasta”,

6. La cuestión de la ensefana en la Corustits,ción y la

conferencia de metropolitanos de noviembre de 1931,

Entre los puozos de coociliación que. prcximo el debate

constitucional, tueros planteados por el nuncio y el

cardenal de Tarragona en la reunión mantenida con el

presidente del Gobierno provisional ‘y el ministro de

Justicia el catorce de septiembre. había uno que tocaba

directamente el, teosa de la ensetianza. No obstante, al

referirse a C. y pese a cuanto la jerarquía llevaba

expuesto sobre eso, tema tanto individualmente como en los;

documentos colez::’;os, no formularon los altos dignatarios

eclesiásticos orservación alguna sobre la supresión o

continuidad de Za instrucción religiosa en los centros

dependientes del stado o sobre el desgajamiento que estda

materIa había e..trcdo del resto de las asignaturas del

programa escolar E: exposición se contrajo a la cuestión de

la libertad deerseolanza, recabando la poelbilildad de cree-’

(741 si, ‘ta ersea’vi :ei catec:sao’ , EDE de Zaranoza, ato 70. 76 de octubre dc 7937,
sse, 20, pigÉ



776.

cian de centros privaoos que Bozo estarían ‘sometidos a la

inspección del Estado en cuanto a la iijaci¿•n de un pian

mínimo de enseñanza expedicion de títulos proiesionales y

salvaguardia de la moralIdad, higIene y seguridad del

Estado”, Este punto, a dilereocia de otros de los

planteados, no me objeto de aclaraci6n alguna posterior en

Ja reunión que el día la mantuvo la comisión de

metropolitanos con ALCALÁ ¿ANONA,

Ya se loa aludido en otros lugares a las disparidades

existentes entre las propuestas eclesiasticas y el resultado

de los artículos del texto constitucional. En lo que atate a

la enseñanza la solución detinitiva dada por las constitu-

yentes no podía llevar derroteros distintos.

Próximo a Iniciarse en la Camara el debate de los

artículos de la Constitucion relativos a la enseñanza ó4é,

49 y 50 en el texto deiinitívcí, se producirían diversas

manifestaciones de estudiantes catolícos protestando por el

contenido del artículo 24 <26 del texto detinitivo> en lo

oue se retería a la prohíbícion del ejercicio óe la

ensetansa a las rodenas religiosas. Así, al día siguiente de

la aprobaclcn de este artículo, la Asociací~n Universitaria

ce Estudiantes Catolicos’’”’ convocó una huelga de

veinticuatro horas en la universidad de Barcelona, huelga

cus estuvo acompañada de onusnirestaciones por las calles de

~a ciudad bajo el lena “viva la libertad de enseñanza” y con

vítores a CAMBe, MiGUERA LE SOSO, Y.A7JIRA, ALCALA ZAMORA y a

la Pepublica;~’’’ tambien en Eilbao los estudiantes de la

Escuela de Comercio, del Thai rut o y de la Escuela de inge—

‘E> Ver la orIa (¿2 del canstulo ‘la lnrStkíc:On óe (93(’.

7.767 Ver la nola 95 y el apendíce níc, (3.

¿‘71 ‘El ¿01’. :s de octubre de 793<,
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nieros industriales, hicieron el dia 1’? una huelga similar

izanitestandose a lavar de la libertad de enseñanza y

visitando las redacciones de los periódicos “para protestar

contra la ensenanza laicat ‘“ pOr sjltisc, y aunque la

noticia no precise el motivo, también los estudiantes

católicos de palencia celebraron una reuno» el d~a 21 que

dio lugar, como babia pasado en Barcelona. a distintos

cofrentamlentos con estudiantes de la FUE.

En el marco de este ambiente universitario comenzaría

el debate de los artículos anteriormente citados que

contendrían el diseño detinitivo, a nivel constitucional, de

las líneas maestras que en eí futuro habrían de regir la

enseñanza y que, no obstante la oposición de los elerentoas

católicos, supondrían ura resquicio de luz para el futuro de

la educaclon religiosa. Cono Angel O.SSORIO Y GALLAREX)

indicaba al cardenal VTDAL ea ida carta que le escriblera el

21 de octubre explicandole las razones de su silencio en el

debate, el texto detínitivo del dictamen de la comisión

aceptaba “expío citamente’”la existencia de establecimientos

privados de esceolanza” , ‘“‘ Este Lecho era relevante para eí

diputado independiente y tanibien para el cardenal, que, en

la carta que el día 42 envíara al Secretario de Estado

vaticano comunicandole sus ultimas Impresiones acerca de la

situacton polo tico—religiosa en España. comentaba la

aprobación de los nuevos preceptos señalando como tras

“diversas gestiones cerca de parlantarios atines en tavor

de la libertad de enseñanza”~”’’ no había sido posible

mejorar el texto dezinitivo. el cual. “no ciertamente

7791 bíd. . 22da octabre de <93<.

780> tqfltin , lan er¿fl /t ,tgo*M. . .. 1. p¿y. 420—42<,

¡8<1 ¿aíra las auqerenci,s eCectasdas por el mivíade dad caroeshl VIDAL, Ir, CASPERAS, en relacova
cnn al artículo ¿9. ser op oit,, pag, 266, nota 32 y pa~, 426, nota (4,



satistactorio”, reconocía, no obstante, “explícíttosente” la

enseñanza privada; esto era para el cardenal un “techo

verdaderamente slgnitlcativo, puesto que se rechazo una

ennienca en la que se proponía la exolusíen col procesorado

eclesióstico y relig1oSn”’’
5~

Los artículos aprobados suponían, en ececto, que si

bien las Irdenes religiosas no podian, como tales, sostener

y regir establecímíantos oocentss, sus mcembros podrían

seguir participando en la enseñanza cnt los colegios que, a

tales electos, pudieran mantener los o leles católicos,

iórnula que la Conatitucltn permitía y que daba un respiro a

25 Iglesia respecto a la continuidad de la enseñanza de

caractér religioso.

1521 Op. cít, , paqa, 422—628,

(633 la encienda a que aludía el cardenal tenía ciii presentaoa el ila (8 por los
radicales socíalístas, propOOleCdo sta radaoc len alternetona al artículo 47 cal
proyecto 749 en el tenso ie<ínit,voí en ella se oniloaba que los
astatlectuíian¡tis n,n liados ‘ . . .níacssarnbatotj,s has de estar lanníoos por onolesonas
seRIares’, Sobre esta ensíanon, la línea en que rus racrazada y las posiildidaoes
oía alío entrafiaba, ver la carta de Osorio y dallardo al cardenal Vocal del le de
octubre ¡IP, cit,, naqo, 425-017 tolas 2 41,

¡643 Ea onteresante recordar aqía Que cl 28 de octubre, es decir, caso softult&oeaaenls
a la aprobaclbn de los artículos oc la lonstotucion sobre enseranza, haboan sal ano
para Rosa loe doctoras IARPERRS y tlí~FLyNq coso enviados leí nunoco «el
cardenal Vudal para exponer ante el Vaticano la corvaniancca de que hullera un
esbajadon de la República ante la Sarta Sede asa cono para on~orsar is la
situacoon politcco—relo;íosa en Es~afls, En el íntorae cíe sobre este iltiral pinto
elevaron al $ecrttaroo de Estado vatucano, cardenal PalLO, destaca, en lo

Ci ~i0O..i anaeflat.ca relcoilsa, su alucoir a 00,0 en rl per~óoi prececente el
claro, contrayendo, a su íuccit, silSa gran retpnnnsabilid.d, no tabo. hacho itt tel
derecho de orteroención en le ensanitia religiosa osparlida en las escuelas
plilocas, lo que Etola la consecuancíe de Que, salvo en los :4<15 Sn cus por el
celo personal del catastro se actuaba en cIne lonas, la instrucción O?~ en ellas
era practocasante leía o 5! se enseflaca el cateciaso, era en rorn~5 Oíraaente
recatatíva, Esta descnipocín de los Ores, Carreras y Vll.nlar.a espicca la recen ce
la írscstenc;a ce la erarcía en la actuación oc loa parnícís y el cntarr:o
concreto de la nota leí ‘Rideraocr líncesano ial Cat~ sao’ ojll:c,ca en e:
poiat¡n sc leecaslí ce ce le Icloesus ce ¿e—accra del It de c:t~lre. on si:t’~’ se
—o docaca le alílirse taeo:Cn a ca :nrlueócca alarcída non 1:0 rteecka.e<
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No obstante y cono es ldgico. la crítica ozícíal oc la

Icrarquda al contenido de loe preceptos constitucionales tus

totalmente contraria, especialmente porque en ellos, aparte

de proclamarse el laicismo en la ensetanza. se negaba en su

anbíto ;uai. poDer espacío a la Iglesia. te esta ‘urna, en la

‘<a cltaoa publicscíon del texto de la Constitución y de los

comentarios al sismo hecha por el Oc. F4lix BILBAO

UGARPI¿Auv 55 subrayaron los arta culta 40 y 49 haciendo

resaltar la dlterencia entre su corutenído y las propuestas

ecleslasticas, algunas de las cuales se Babia» concretado cii

la anteriormente aludida reunido del 14 de septiembre

“Art. 48. Pl servicio de la cultura es atribucion
esencial del Estado y lo prestará mediante
hnstituclciues educativas enlazaaas por el sistema
de la escuela u.n:zicada.

«La esasemíanza primaría cera gratuita y
..blIgót.or la.

«Los maestros, profesores y catedraticos de
~a erisoetansa olicial son tunclonarios publiccea. La
.1 berrad ce catedra queda reccnoc.dda y garantiza-
da.

«La Nepublica legislara en el sentido de
vaclíltar e los españoles econombcemente necesita-
dos el acceso a todos los grados de ensetanza, a
tío de que no se halle condicionado mas que por la
Optitud y la vocacion,

‘¡La ensejdanza será laica, hara del trabajo el

.úe de su actividad ometodologíca Y se inspirara en
-dealea de mo.óldaridad humana.

«Se reconoce a las Iglesias el derecto,
sojeto a 2., =nspeocs os del Estado, ce ensoPar sus

espectívas doctrinas en sus propios estab/ecl—
acentos.

creados en la lnstitucahn Libre ye Ensefiano.’ , que propugnaba al laicíasí en la
culluna y que labia forasdo ‘elesento cOtosa <tal caqistení epagnuolo’. En su
‘arerencia a la ensafarza acababa el cnlbrae indicando Que Seria esta la cuestión
en que raiaa de sostenerse la batalla <sas luerte, neflalasdo cOso los partidos da’
.,.;u’,erca, r¡e~craoos en las actuaciones Itebadas en la pranera iscada del siglo,
oetroc:natan la escuela laica, obligatoria, gaditana y gratuIta. ¡ Isgutaié u
Esd¿t careno ce sejoné , . . Iceo II, paga, al a 1067,

~8S( óer el capítolo ‘la Constitución ie (937’,
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«Art, 49, La expedicl¿n de titules acaddm,cos y
profesIonales corresponde ea-cluslvanoenre al
Estado, que establecera las pruebas y requisitos
occesarlos para obtenerlos aun en los casos en que
los certitícados de estudios procedan de centros
de ensenanza de las reVionee autonoisís, l

1na ley ce
hnstrucclhn oubilca determunara la edad escolar
para caoa arado, la duracion de los períodos de
escolaridad, el conceníoo de les planes pecag¿gl—
ces y las condicd enes en que se pedro autor: zar la
enseidansa cii les esracleciiclercos rr:vadcs.

Por los nuevos artículos, en consecuencia, la Iglesia

no sdlo no podría tundar centros docsntes sino que incluso

en aquellos creados para el estudio de su doctrina hatvr..a de

estar sometida a la inspeccion del Estado; por otra parte se

proclamaba que la enseñanza debería ser laIca, ahora bien,

el sistema de escuela ‘iníca quedaba sustituIdo por el de

“escuela unix loada’, t4rmínos con los que se aludO a más cus

a la obligatorIedad de la ensel’ianza ni Iclal. cocio la

jerarquía había interpretado y pulso posteriormente Inter-

pretar, al enlace continuado entre la enselianza primaría y

la secundaria, y la enseñanza, locluica en el teroicon

~enerico oc cultura, no se catruccuraba como ‘u ocien de la

exclusiva competencia estatal, sIno tan srIo como una de Sus

atr~buciones eseocisíes, sí bien al Estado, contrariamente a

:0 soliciosaeo por la jerarquía eclesiastíca. correspondía

con caracter exclusivo la eícpedícion de tutu:osv el sara—

hlecimier,to del contenido de los planes pedasoglcos. ostos

planes serían •determí nados por una anunocada ‘Lev de

natrucción publica”, así como las .ccoclcícnem que hóbr{sn

de regir los estableciíoieotos privacOs. 0010> cutí a:ílSlon

quedaba descartado el pos: ile monorcl:o estatal de la

enseñanza OtIcial

$61 joci~,e,cA/, nues. 1, 2 y 1 ca (032.
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catas determinaciones se destacarían, no obstante, por

el Indicado método del subrayado, no comentandose en el

acobito de la educacldru m&s que el artículo 43 con unas

rases que defendían el derecho de la Iglesia, con

Independencia de cualquier otra potestad, respecto a la

educacion de los niSos y reiteraban la condena de la escuela

“neutra” O “inica”

SI hiere el oismo capítulo II del título ¡TI de la

Constítucion regulaba tanto la familia como la educación ose

refería, concretamente, a “FamIlia, economía y culture’),

dado que el comentarista se limitó a subrayar todo cuanto en

las determinaciones constitucionales era contrario a la

doctrina de la IglesIa Católica, quedaron s~m resaltar las

céligaclones que, en materia de educacIón, imponia a los

cadres el articulo 43 de la Norma Suprema, al establecer:

“Los j~adres catan obligados a alimentar, asistir, educar e

instruir a sus hijos. El Estado velara por el cumplimiento

de estos deberes y se obliga subsidiariamente a su

ececucicn.

¡871 ‘Constituye un cbdago sobre astenia de ensafánza la enciclica Ña’:n/ jíhus, ce
Pb 11.17—72—7929, La educscíón es obra necesaríasente social y no solitaria,
Cres sociededes hay en el seno de las cuales nace e] hosbrec la fasílía,

n¡st,tuoda ireediatasente por líos para un en suyo propio, cual es la procreacibo
y educacidr< de la prole; la sociedad civil, para procurar el toen teaporal , la
cual debe proteger este derecho de la familia y la prole. y promover la educación
e cralncuccudon, ..c y la Ipíesia, socoedad eobrenat.ural, a quien superea,nenteeente
irca la educasmin por el doble lítulo de supreas autoridad de sagoetenio y de
sate~nidad sobrenatural, independoeníeaeote da cualouier potestad terrena, tarto
en el orIgen coso en el elercicio ce su sosión educativa, no sólo a su oblato
nrvio, cono t¿ehén n,sr#cto ¿ los cedios receaarlós y <onv.no#rtea para

Ir la — Es contraría a los orino píos fundahentales de la educación a escuela
(lasada ‘neutra’ o ‘laica’, de ¡a que está excluida la religión, que de hecho
viene a racerse orreliqloea. la asietencca a estas escuelas católicas, neutras o
50x«et, esta prdh¿bidu a los oodcs retilacos, y, las propoaocoonae 48 y. ~7 del

Ibídea ¡
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No es lógico aupoder que en el Análisis que posterior-

mente harían algunos miembros del episcopado de los precep-

tos constitucionales tan solo se remitieran a lo que,

quedando asn destacaoo, era contrario a los principios reli-

giosos; si.» embargo su es cierto que este precepto nunca lue

comentado por la jerarquas y que esta, cli OcasiOnes, Igno-

randolo totalmente, —cuando bien podía haberlo utilizado en

favor de su discurso— quiso demostrar que el dicente de la

educacion que la Constitución hacía, no solo iba en contra

de los derechos de los padres sino que nl tan siquiera se

refería a ellos, Sobre esto hay que indicar que, desde

luego, una cosa era la obligación paterna sobre la educaclon

de los hijos, constitucionalmente proclamada, y otra muy

distinta la libertad de opílílon que en este punte pudiera

dar a les padres la ísy fundamental al diseltar una

determínaes forma de ensecianza oficial o las Cortes

constituidas al desarrollar la referencia a la enseolanca

privada que hacia el articulo 49, cuestión esta en la que.

los prelados loisistieron especialmente en detasa del

derecho de los padres a optar a una ensetanca de caracter

contesional; pero tambien es cierto que algunos miembros del

crí acopado, exagerando aus argumentaciones, no solo

Ignoraron este precepto sino que Intentaron explicar que al

Estado, de acuerdo ccn los artculos 45 y 49, podÍa llegar a

arrogarse aquella ooli;acitn e Imponer, en consecuencia,

Incluso coercitivanence, un slste~ de ensebase que, col

puridad, dejaría sin contenido la primaria responsabIlIdad

de los padres reconeccda en el articulo 45. Ejemplos de tal

proceder serian, como veremos, las pastorales del obispo e

Gerona de lo de «naso de 195=, del obispo de Segovia de 14 de

agosto de 1953 y, sobre todo, del obispo de Palencia de ¿9

ce octubre de lcuc, en La que, crudo contiouidad a sus argu-

mentaciones contra la escuel.a urlica, las Ilevura .ol eí~tredóo

ecunletlrar como posIble la m.ss total injcre<lcia estatal.
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—s de destacar ahora que las antedichas anotaciones del

Gr. Pelcx PItEAD loe, aunque lógicamente elaboradas a

t~nales de 1951, cro serían incorporadas a los dletuntos

boletines eclesiásticm hasta la aparición de los primeros

cuadernIllos del ‘lloCccoentai” en 1932, fueron, no obstante

«u ~.«r~teoldo de 1ra artículos citados —y dejando aparte,

claro esta, el documento colectIvo de diciembre a que

seguidsmente se aludlró-, casi las unicas caanufestacior,eS

cus sobre la cuestirn de la ensedanza religiosa en les

centros cl:ciales. realIzó la jerarquáa en lo que restaba de

1931,

Cabe suponer que la causa de este ellencio “anua

motivada porque, como se ha seltalado, tras la aprobación del

articulo 25 en la noche del 13 al 14 j~ octubre la

conterencia de metrnpolitnnos de 1951, comenzó a plantearas,

tal como el cardenal VIl~AL exporía en la carta enviada al

carócreal ?ACYILI el oua It, la coo”eniencia de reuactar un

nueve documento colectivo, ‘a’’ Ya se ha hablado de le

preparación y desarrollo de nicha conierencía. reunida en

asórid, a convocatorIa del cardenal de Tarragona, los días

It, 19 y 20 de ncví~mbr~ en la que se acordo que, una vez

promulgada la Constitucién, se publicarla un documento pare

or~entacico’a de los fieles y protestando por las ofensas

:oferidas s la Iglesia, entre ellas, en línea con lo

requerido por Pío XI en su “Gravis theelogt sententia”,

155 relatIvas a la estuela laica.

¡ tól Vtr el ca:, sic’Ia C:nst 1 Ocuccir o. 791¡

SS) Ver la nota 289 cal cRoituin cItado. Recondaeca aouí Que el punto 7 Oc este
cícuserto netalata S:eciai 1 aocI coesenoatua ant ut contra Ocr,n155 luocas osno
itratu noehartur , ouesacaodun anno (879 no SelQio ab coisconís factuca col’,
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Al margen de dicto acuerdo y dada la clara laicizacíco

de la enseolsoiza decretada por el articulo 45 de la

Constitucion, que hacia prever el linal de la ví~encía del

decreto de 5 de mayo, la conferencia trato también de la

necesidad de intensíticar la eneenanza del catecismo, deter—

comando que les prelados instaruan a les párrocos, ecónomos

y encargados de iglesias a que, además de los das zestivos,

procurasen ensenar la doctrina a los nia3os “a lo manos tres

días a la semana, en los templos o lugares adecuados, por

espacio de media tora”, aso como a que organizaran la debida

cooperacíocu de los seglares, todo ello ‘con el fío de suplir

la ausencia de ensentanza religiosa en las escuelas

poiblicas’. Otro extremo acordado a iguales efectos y dada la

posibilidad de implantación de estableciicdentoa privados a

que aludia el articulo 49, fue el relativo a la creaclen de

escuelas parroquiales, debiendo los parrocos procurar que,

donde fuera posible, hubiera una escuela en su feligresía

“sostenida por los vec:nos del pueblo”.’

Come se ve, y lejos de la política eclesiastica

aconsejada en la citada nota del “lloderador diocesano del

Catecísno” de ¿arasoza los metropolitanos, urea vez

aprobados les arto culos constitucionales relativos a la

ensetanza. elegían el casino de la acchen paralela de la

Iglesia, no propugnando, como Senos visto que hicieran los

obispos de León o de £uy antes del debate conssltuciona.l, la

actuaclco cerca de los maestros, e intentando la creación de

escuelas netamente católicas que pudieran c±recer una

ensetanza alternativa a la cilcial,

,9l) Puntos II o, A del acta de la ‘Con<erens la de los Rasos, IetropolitCnOS celebrada
aro fadrid o,. días 13, 9 y 20 de neoxoecabre de 7937’, EspUela a [sial «mann la

toco II, piQS, (l9—( 19
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Por ultimo, y respecto a las manifestaciones que los

cardenales de Tarragona y Sevilla deberían hacer al

presidente del Dotiernr, la conferencia acordó que se

solicitara la “concesión de libertad para abrir y actuar las

escuelas católicas, protestando del rigor con que son

tratadas por algunos Inspectores”.

7, Las últimas annifestactoaes indivIduales de la

jerarquía es 1931, la circular dei arzobispo de

Valencia exhortando la cooperación de los fieles ea la

ensenanza del catecier y el discurso del obispo de

Palencia contra la escuela única,

Como decimos, la génesis y culminación de estos

acuerdes fueron probablemiei’ite la causa de la escasa

dedicación que desde mediados de octubre hasta finales de

1931 prestara la jerarquía a la cuestien de la eneetarza;

asi . entre los boletInes eclesiósticos consultados, tan solo

(97< ¡todas.

Al) En la resefia de la antrevosta santenoda el cosco día 20 da noviembre, ultíso os la
conferencia de aetrapolntanos, por loe cardenales VIDA e ILUNDAIN con AZASA.
redactada yen el cardenal de lanilla y remitida por el de Tarragona al Secretenoó
de Encado vaticano en carta del día 28. se coserta sas asplícaente este punto
orfíroendose de dicto cosantaneo la actitud extrecísta de algunos onspectoree de
ensefianza non cuanto, según se ondíca, tocaban cedodas arbitrarias ‘cerrando
escuelas o colegios, e lapidoenio la ansefanza religiosa, aun sas roguroscaente
cue lo prescrito en dospcsicoones y «eccema del ftinistenio actual’. Gp. rif.
cal, 81, On carta enviada a VIAÑA el día la anterior incluía al cardenal VItAl
coco recsrdatoroo (a ncta «ue el a llurodalO le ysbuan estreqado sobre los puntos
c’itacns en la entrevIsta: en septico luqar 9 lcuraoa: ‘Escuelas catVl:la 5

cnseflan:a del latecosan,’ Qón. cct ., paga. <89—762,



los de la archidiócesis de Valencia y diócesis de Falencia

COntienen alusiones a este tema,

Se trata en el primero de una circular redactada por el

br. Frudencco >IELIJ ALcALDE el 16 de noviesbre (es decir, en

vísperas de asistir a la conierencia de oneOropolótanusí en

la que se retería, dado el establecimiento de la enseotanza

laica en la Constítucion, a la “urgencia de la instrucción

catequostlca” , recordando, en Ii oea con lo que posteriormen-

te aprobaros la conlerencis respecto a la cooperación de los

seglares, como el canon 711 laponia el deber de “procurar

que en todas las parroquIas esta erigida la Congregación ce

la boctrina Cristiana”. La necesldad de esta Congregaclon ya

había sido expuesta por el Dr, PARRADO CAECíA en el mes de

Junio y, a rauz de la conlerenc:a de metropolitanos, sera

cada vez mas reiterada por la lerarquua como torma de coad—

vuvar a la enaetlanra del catecismo.

En una exposícion cuyo estilo y razonanoicoto contrastan

con los hasta ahora vistes en otros miembros del episcopado,

aludía el br. <tiLO ALCALDE a los males que podían acaecer a

una sociedaa que rectazara las ensetanzae de la religión.

como ya hIciera el obispo de coria en su pastoral de 10 de

mayo pero ceo un criterio mas ponderado en sus

considerad enes sobre el ser humano. Así, dio> a el arzobispo

Que la ignorancia religiosa “constituye el principio y lun—

.9381’Peglaaerto brete’ ce esta oncrecacíón¡ publicado en el Solatín Eclesoastoco da
la doboesia oc Calahorra V La lalcada de 7 de octubre oc (912 la de1 oía coco ‘una
asocíacíío piadosa, canonícasente ostituada por la ~utorodad Lo lesíantíca
Ordonuria y agracaca a u4rcóicótríoí e «e Voaa, coa.ouesta prcncinalaenta «e
seglares, para prosover a gloria ce líen, o salvas Vn Os las aleas, cadiante Ii
eníseflarra dei latecísen. aspecoalsente a lis nonos’, Op. c it,. paga. 229—230.
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damento oe todos les males que padecemos” ya que ‘las

concupiscencias y fa soberbia, a que es tan dada nuestra

naturaleza caída, han> de causar necesariamente las torpezas

del senoaso y la aribicion deamedida de goces y placeres’

siendo solo la reii,gi¿.n cristiana la que podía ‘ponernos en

camino de las aspirad enes hacia el. bien que sentimos todos,

como natural consecuencia de nuestro principio en tIlos

creador y de nuestro destino para la eteroa bienaventuran—

~.a.

iras estas consideraciones rechazaba el Dr. MELO toda

pugna entre crietíaniaso y progreso, indicando que intentar

defender tal oposiclen era iruto de la ignorancia religiosa,

de ahí la “extraordinaria urgencia” de la instruccion cate’-

quistica para que “la confianza en la virtud del espíritu

cristiano sea solido fundamento de una fe viva, practica y

verdadera ‘y a tío de que el pueblo fiel viera como esta le

no era ~ncempatible con la ciencia y conociera que la

iglesia tanja sido “la iniciadora de tomas las mejoras

sociales”, ojo pasando muchas veces de promesas los

bandidos otrecidos al “pobre pueblo’ por sus enemigos.

Por todo ello, y dado que “las circunstancias requieren

que redobieoos nuestro escuerzo, pues la evidente realidad

nos demuestra que es mucho lo que queda por hacer en lo que

se refiere a la instruccion religiosa”, dispondría que los

párrocos dieran cuenta del estado de la “Congregacion de la

Doctrina CrIstiana’ en su celigresia y que sensibilizaran a

los fieles para la debida cooperación “a lío de que el

estudio y la ensenanza del Catecismo prcpague y extienda la

lostruccion religiosa para gloria de DIos y bien de la

Patri a”

(941 6 le noviembre ce lSj( .— ‘Circular oua, <QE, — Sobra la urgencia «e la instrucción
catenuiatlca’, SIE de lalencia 4 de dicíesbre de 937, oua, 1136, ~ps, $8(—lbt.

Yen el anandoca nua. (21
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El boletín eclesiastico de la diócesis de Falencia, por

su parte, publicaría el 1 de diciembre el discurso

pronunciado por el Dr. PARRADO con motivo de un homenaje que

le tributo el pueblo de Villaherreros y en el que dio “una

voz de alerta, que es tambien de alarma, contra la escuela

unica, obligatoria y laica que se trata de implantar en toda

Espafla”

57o indica el boletín eclesiastico la fecha del reocrido

homenaje, pero, como se ve, las palabras del obispo loo eran

del todo acordes con el contenido definitivo de los

artículos de la Constitución,

Para el obispo palentino ty de ahí el contenido del

boletín eclesiastico de su diócesis, uno de los que, como

hemos visto, mas trataron el tema’ el de la ense5anza ‘es,

acaso, el problema nÉS grave que tenemos planteado en

Bapaba”, porque, coso diría con Irases de gran dureza,

Implicaba un atentado frontal contra la religión,

Indisoluble de las grandezas de la historia de Espana, y era

una “Incautación’ de los niotos para arrebatarles la te,

ocra de la masonería; de ahí que los católicos tuvieran el

derecho y el deber de exigir escuelas católicas ‘pon- todos

los medios legótiaioa”.’’’

7981 Estos fueron los párrafos sas relevantes del eoscunbo del Dr, P8RRAOO:

coplas, y vienen de las alturas. víentoa Ce Ironía, que son vientos
de Opresos, y o. &spot«eeo en lo clic se re,ier, a la eecu,la,

Porque ahora ce trata de romper esa unión entre la Escuela y la Iglesia:
de poner a la Escuela frente a la lolesia; de levantar un tesolo, la
escuela, contra otro tespis la iglesia, Esta de da ensefanca es, acaso,
el pnoblee, cas grava que tenemos planteado en Espesa, Pornue no ea ya oc
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la cnnautecobn de nuestros bienes. de lo gua ahora se trata; ca algo cas
grave, De lo oua ahora se trata es de la oncautacida de vuestra nuca. os
los Quieren arrebatar para demcatoliza,lcsl para extraer de sus alas,
aquella uncían sagrada, al sagrado tris.., con que se les uncís es al
bautosas: para arrancar de cus aleas la le Qe Cristo. Para eso ce niebla
de imponer una ciruela única, obligatoria y laica,

(Si el ideal que hoy separa en las alturas. y ocie se quiere laponcer a
toda Espesa, tuviese reajizacídn. la Escuela Serie la lii, ineehas Oleé
dejarsa aplastadas la Fe, la Religión y la Esparituctídad de Espafla,
Porque sí nuestra Patria tía ando grande, sí su Historía erie asoabro del
curda, todo ha sido debido a su fe, O sin la <e no It coleará a ser.

sIl esplendor moral, aateníal y espiritual a Que llegó EspeSa, y al que
oseas ha llegado pueblo alguno, por su fe lo consaguos,

sPadeceans en Esparla une con<gestidn de sasoneria y ésta es la que quiere
isponernos la escuela única,

eraseis el derecho de exigir, al deben, la obligecaln de pedir que se 05
den escuelas católicas para vuestros hijos que son catblicos, como lo
sois nosotros; y, conscientes de vuestros deberes y obligaciones, es
ceneetar que os opongais por todos los sedan legiticos. a los intentos
de pertunbacíba de vuestra. conciencias y Ce las concoancoas de vuestro,
hilos,’

¡EDE de Palencia. eso si, < de docíesbre de <93<, núm. 25, paga. Tel—
fEO),

Este número del boletín eclesiastíco palentino, en su sección ‘Crkníca
General’ incluiría tenias las siguientes noticias sucesivas de las
cuele. tan cElo una de ellas Secos visto retíejada en otros dom boletines
ecleiiástíces. ío que índice, una vez más, el onteres de asta dídcesis en
unsistor, balo cualquier oras, en el tace de la ensefienta:

‘la Vosaiblea Nacional de Atocoacíones de Padrea dc Vasilie’,— Alabe la
crbnice ‘los nobles capases con que ea detiasíden los derechos sagrados dc
los padres a la educación y cuidado da su. huta’. asediando que ‘en
otras circunstancias estas reuniones hubieren alcanzado, en todos lis
sectírea. la resonancia que acrecen pero anona ‘tal vez porque la
atencohn se ve solicitada por otras sol acontecasíentos distintos’ había
pasada casi desapercibida. a,. reconocía ea, ‘iwbriehti. Y opontunítad”
oías are nacesanso ‘seebrar ideas, exponer onociatívas, dibuiar Planes,
vía en el futuro <tan de producir. a no dudarlo, los apetecidos Orutos’
Acataba resaltando la necesidad de ‘ositmr en estas cosac al encaigo. que
ni duerme. ci descansa, río e desaliente en Sus espeSos, aunque da
encarta parezca que nasa consigue,’ (Ibid. oCg, (eSí.
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De esta Asaeblee, coco heces seMejado. tacóSen dieron cuenta os
boletínas eclesiásticos de Tortosa lañO 75, lE de siciesbre de (Oíl, nus,
págs. 397’398) y de Orohuela, siendo este lítico el Que con abs detalle
se refirió a ella indicando que su celebración habla tenido lugar en
Madrid los días 14 p IB de noriesbre y que entre los tesas tratados
destacó el analisis de los Probísees planteados a los padres respecto a
la educación de sus «urs por la nueva orientación de la enseñanza, El
boletín de esta diócesis publicaba igualaente las conclusiones aprobadas
en la 4saeblsa,

‘Reiterar la necesidad de que todos los padres de facilía exijan en
las Escuelas publicas la enseñaría de la Religión católica,

(La Asacblee se pronuncia unanísecente contra el sístesa de
coeducación ispuesto por el Estado en todos los Centros de segunda
enseñaroza, coso cniconal para sus hijos.

<La Asasbísa pida Is ninaedíata restaunacíta de los Institutos
Fecenínos de Madrid y Barcelona,

(La fisasbísa declara la necesidad de preocuparse por la enseñanza
en las escuelas pnícarías y de les clases ala necesitada.,
proponiendo que to«as nuestras organizaciones se interesen por la
propulsión del sisheas de becas, que con el auxilía necesario del
Estado se llegue a facilitar la ascensión de los sic husíldes a los
grados cas altos ce la cultura y a todas las protesiones,
protestando al sismo tueapo de que con esta ercusa, quiera
imponerse a nuestro pueblo la tiranía da la Escuela línica y el
morepilco docenle,

ala Aseablea de Padres de Fatula reivindice el reconocíaíanto de
los cerechos Que les asisten con arterior,dad a tooos los que pueda
invocar el Estado ea orden a la educación y enseflarza da sus hijos,

aLa Pacablea declara gua el principio laico y conapolicador de la
ensefarza contenido en el articulo 46 de la Constitución, atropelle
las ala sagradas libertades y esoge la unión de todos los

ludadanos pare lograr su onaedíata revisión,

(La Asaeblea reclasa la libertad de enseferza coco base de todas
las libertades sociales,

‘la Asaeblea. que no adaite la neutralidad en cateros religiosa, se
pronuncia abiertacente contra el laicisco en la ensefianza nide,
que no le sea negado a los niños al derecho al cinicosiento oc la
vended de la Péliqión ceoóli ca, que es la de sus padres.

Pode pór lento, al Istado, que preste en todas sus escuelas nulas
enseñanzas y caso de que no quiera canse salosfacción a este deber
esencial. ~ue sé proceda al repinto proporcionil del irénuruasto



791.

escalar para no primar a los católicos da la enseñanza que pagan.
sí senos obligarles a pagar la que rechacen.

<Le ~sa.ablec aconseja a todas las organizaciones de Padres de
Peellia de tapan., empecíalaente a aquellas que radicar es Centros
capartantes da ensesanza e instrucción, el estableciaiente de
residecciat V servicios de asistencia y apoyo, para las hijos de
les Padres de Pesabas, asociados, que residan en otra localidad
envuan a aquellas a sus tuca,

<Se acuerda acoclar una campana por la libertad de enseñanza, que
coseniana en Barcelona y seguirá en Hedríd, Bilbao y otras
capa tales,

eQus de nínglan codo, coso sonsecuancía del indeseable propósito de
querer implantar en España la escuela única, puada iaponerse a
ningún Joven al oficio o profesión que daba ejercer, dejando a cada
cual est, selección, segur mus aliciones, aptitudes y vocación
datídacente aconsejados por los padree, que son los unicos que
podran apreciar estos extresos y nunca deben ser desposeídos por el
Estado de mate legitoco derecho, La <unción de Éste debe ser
caramente auxiliar, facilitando elesentos pera encautar dabidacente
el problesa de la orientación procesional y proporcionar a unos y
otrcs os medios necesarios para lleva, a la práctica la
realización efectiva da sus vocaciones,

‘ncc, ‘Acocan Católica Aseablea Nacional de Peores de Fasilia. BOE
de Oníhuela, ayo SO í da d;ciestne de (93<, sus, 2<, pégí, 3<>
381).

En relación con la acepaSe por la líbentad de enseñanza que acabases de
ver aprobada en la asaaolea, sería, no oíslante, el boletin aclasiaatico
de Palencia el unían, entre los consultados. que «aria alusión e la
protibiccín gLabernecentel de su realizacíta, miudiendo, en consecuencoa,
la celebración de un cítín por la Asociación Nacional de Padres de
Escolie en Sarcelona, lugar en que, tal coco habla sudo previsto, debería
Inciense dicha caspana, Ante este hecho el cueantariste se preguntaría
nus tesia el gobierno cuando ‘creyó un día que da un plucazo podva
supriman la enseñanza privada crear la escuela unce’ seirsiendo que tal
‘sc no fuera lo mosco ‘Pablan para halagar a las casas, que resolver esos
Lresenoos pníblecas, que surgen a veces en la gíbernaccon de los
estadía,’ la,,, ‘Pon la libertad de enseñanza’, BOE dé Palencia, aPi 8<.

da díciesbre de <93<, súe. 2¾ pa~, ?ó91,

Pon liban, el numero siguiente del boletin eclesaistico palentino
Inc luiría en la sisee seccior de ‘Cronica General’ y sin alusión concrete
alguna, una reseña relativa a otro de los aovoeientns de seglares
catolocos relaclonado con la enseñanza latinada ‘La t.nqanucaci&n da’
escudoan’.es católicos’ reseña en la que se licitaba a señalar que
‘;arecc que en oídas nenIas se va notando un sovínoanto saluielle hacia
las oroani:ic iones ea estudiantes católicos’, saliendo ce a sotuaccls de
‘Incirsocencia’ en que se tallaban ‘ion las propaganOas entrenas y el no
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haberse detenido ellas a estudiar el progreana católico.’ ls,f , EDE de
Palencia, <5 de dicaesbre de (93<, ría, 26. pag, 7670,

Ya hemos visto al relerirnis al <rocío del debate conatotucional de ca
articulos relativos a la enseñanza como las citadas organloaclones nc
hablan persanecído pasivas ante el probable sesgo laccozador en oua oían
a plascerse los preceptos de la Constítuciás, Por esporádicas noticies
recogidas en la prensa parece deducírse que esta pasividad no occaenía en
lo sucesivo <noticia de conflictos estudiantiles en <fadnie, publicada pon

‘El Gebate’ el 8 de abril de (932. noticia de ennnentasoentos entre
estudiantes católicos y la FUE, en Granada, publicada por ‘El Sol’ el
de n<oviaabre da lSfl, etc, 4 y es que, tal coso lacónicaseníte indicaba el
boletin aclasi&stico de Palencia, también los movimientos católicos
iniversitanios pasanian a reaccionar contra la politice estatal que venia
a inninjos Ion aayot juerza pie en el pasado,

Así lo «ebria de señalar nuevamente el catada boletín eclesilatico al
rasaSen, ya casi a lindes de (932. que la fisasílea de estudiantes
católicos que ese acaso mes se había celebrado en Cadíz la babia sido
‘con sc. entusocaso que nunca’, eScOsando que ‘los estudiantes católicos
toan patentizado una vez cas que no se oponen las creencias relíciosea a
los verdaderos avances culturales’ la,?, ‘ ‘Crónica General’, ilE de
Palencia, eno 82 , <5 de noviembre de 1532, nien, 22, plgs, G251: noticia
este Que es necesario enlazar con la publicada en abril de esa mismo ayo
por al boletín eclasoastíco de Segovia dando cuenta de la constitución,
en esa diócesis, de la ‘Asociación da Estudiantes Católicas

5 ‘cOn unoa
doscientos estudiantes de aabos sexos’ resaltando ‘su entusoasco y el

desea de hacer labor católica’, sotivos por los oua al cronísla veía la
nuera asociuoon cano ‘una soflda esperanza para el porvenir «e a
religión y de la patria’

Serie demasiado cinuesto conjeturar que la incohodidad que podía provocar
al gobierno este tipo de asocianiones en el seno de la tlnovenaíoad le
llevana a retirar la sudvencíen concedida por Cl Patronato de Estudiantes

a los estudiantes cá<.Vlicos: pero lo cierto es oua este Patronato,
dependiente de la Junta para asplíecion de estudios, les tíabía otorgado,
igual que a la FUE. ‘creyendo que con ello lograría la paz esoiritual’.
sagiun se señalaba en la nota it incisa del Consejo de Ministros celebredo
sí 8 de novicebra de (922. una subvención de 900 pta., Ecasonadí tal
acuerdo pon el citado Consejo había sido revocado en tase a que ‘daoo el
canacter laico del Estado, lía Asociaciones, si tienen <ir caraciar
conlesional, gozan, cneo no puede senos de acontecer. del aspan y las
garantías generales da la lev alineación que encierre un cIerto
contraste con lo que el decreto «el dic 23 de sse acaso mes regaló
respecto a las asociaciones de bedres de namílos católicos, coso en la
nota 42 indicasos— nas no pueden recibir auxilio econósict alpino’ • tOdo
ello de acuerdo con sí espíritu de la Constitucion, 4 ‘El Sol’, ce
noviesbre le (9320. Sobre el predominio de la F,U,E, , en el once,
bienio de la Segunde Aspublica , dada la protección Of ocal, y la lucrla
contra este predoninco por parte de la Vedenacilo Os istucientes
latólícís ven RC?IIREZ JIMENEZ, fianuel , 105 ~nr4iu’S ji ‘iSltfl $.~ ID

Se2uiods Ñeynótjsca espafloya Meonid. <SsS, paga. as—Itt>.
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Nos Queda señalar. para acabar con estas Pefenencias a las asociaciones
catójitám. tanta dé padree de cclii. coso de estudiantes que, ya en
<933, ‘El Delate’ publicó un número extraordinario con une extensa
crónica sobre la Confederac:ón de Estudiantes Católicos con motivo del
oerieotercer’o sniventfinio de su fundación, Dado que en ella te ex,dícctarr
sus finas y orgmnizacoin la inclusos en el siéndíce Ovar el núe, 31,
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6. La ratiticación por las Cortes de las disposiciones

del gobierno provisional sobre enseclan2a religiosa y el

documento colectivo de 20 de diciembre de 1921,

Para ultimar La xeíereríoxa a la actuacían de la

lerarríuia eclesiastíca socre la cuestion ce la enserbanra

nilcial durante 19J1 queda por aludir a los pirraba en que

el documento colectivo de ¿u de diciembre trataba esta

cuestidí>”>

En el primer borrador redactado por el cardenal VIDAL

se ailrmabs rotundamente al abordar este tema que ‘el

laicismo onlígatorio excluye el catecismo”, atirmacion que,

so línea con la clase de acuerdos adoptados por la

conterencía de metropolitanos. venía a dar por sentado que

loe preceptos constitucionales inoplataban totalmente el

laIcismo cii la enaenaulía .lal aIlrmací~o seÑa matizada en

el texto deIloitivo a propuesta del obispo Qe AViIS

-‘ , ~:.ríque PLA ‘O lbNl~L que, cii la carta enviada SI

arcobispo GAóDaSdruUl en la misma tecEs con que luego

apareciera timado el documento y eno la que hacía diversas

onservacinnes al texto coníecc:onsdo por VItAL, ‘asolteataba

su preocupsciton de que se diera por conzimmeda esta

posibilidad cuando canoa suponer la continuidad de la

voluntar:edad de la enaenanza relIgiosa en lea escuelas

estatales segdoi el decreto de 5 de mayo y a pesar de la

croaul;scioo de la constltución~ por ello propondría la

tlrcula alternativa -y menos comprometedora de ‘se impone

croo obligatorio el laicismo en lías escuelas oticlalesí”

Las razones ce su arguuoe.ntacic•n se casaban en la retorencia

v?í.’ LoEn e la qenesís s contencon osnerel del documento ver el can, lulo ‘La
vOn<tIOuciln ce (934’.
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el carácter voluntarIo de la ensefienma hecha por Podolto

LLOPIS por aquel(~s techas y en la actitud de los estroe

de su propia diócesis, muchos de los cuales seguían

encetando el ca’cecisr cuando los padres de los alumnos lo

solicitaban mientras oue otros entendían (como parece que

k
1acian los metropolitanos, y entre ellos, el propio cardenal

VI.DAL que la aprobación de la Constitución implicaba la

prohibición de tal ensenanza eno las escuelas oiiciales, de

ahí que apuntare la necesidad de consultar sobre la vigencia

del decreto, al que, en todo cato, consideraba “menos

malo”,

No dejan de ser curiosos estos temores del obispo,

reiterados en 24 de diciembre, ‘‘‘ que revelan que lá

diócesis de Avila, a diferencia de otras, no hacia un segui-

miento de las disposiciones oficiales, toda vez que la

“Gaceta” de 6 de diciembre batía publicado una ley del día 5

anterior ratit icando, entre otras normas, tanto el decreto

de 6 de mayo como la circular dei 13, ratificación que venía

a clar=iicar totalmente las dudas planteadas por el Dr. PCA

Y DF?¿IEL y la interpretación de los preceptos de le Consti-

tuclón que, segnín parece, hacías los metropolitanos.

lOo obstante. el obispo de Avila río se enteraría de

dIctas disposiciones hasta bastantes techas después de ser

publicadas, cono lo manifestaría al cardenal VIDA). en carta

de 1 de enero de 1932, en la que setalaba que, ante tales

hechos, era mejor que en la declaración colectiva no se hu-

biera utilizado la primitiva idrosula y que, de haber

conocido entonces esta aprobación hubiera sido mejor “incul-

car a los padree. , . el deber de pedir para sus hijos la

~97.l £:J,ÍI, ¿‘sIte d,q¿rd 2¿ £.ou’ne,,,, II, page, 285—íd?.

~96) Ip, c:t. , págs. 297—296,
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instruccion rellgioea,.ai

Con esta actuación de las Cortes se cerraria 1921 en la

misma línea legislativa iniciada a comIenzos de la Pepublica

y sin mas maniíestaciones del episcopado sobre este extremo

que las palabras contentdae en el documento colectivo,

En la descripción de los atentados coniastidos por el

Estado contra la Iglesia con que comenzaba el docuxoecoto

liguraba su exclusión de “la educación de la juventud”, ex—

pl~citaodo el sometimiento a que se la obligaba respecto al

poder civil, hasta sí punto de que, por una parte, venia a

consagraree la libertad de opinión y la Iglesia quedaba

baJo la inspección del Estado eno la ensetanza de su doctrina

en sus propios centros y, por otra, se establecía la liber-

tad de Cátedra y de ecusefiactza mientras que se imponía obli-

gatoriamente el laicismo en las escuelas estatales. Por

ello, comentando la actuación política en materia de ense—

t’lanza, reiteraría el documento, en su segunda parte, la

doctrina de la Iglesia, tantas veces esgrimida, criticando

el concepto de escuela neutra como ‘mutilación del hombre’,

por cuanto le privaba de la toramación religiosa y moral, aso

como cualquier intento monopolizador del Estado que,

‘directa o indirectamente’, obílgara a acudir a sus

escuelas, lo cual seria una violación del derecho general de

los padres a la libre elección de ensefríanza para sus hijos,

un atentado al derecho docente de la Iglesia, tanto en

escuelas propias como en las escuelas publicas y aun una

negación del derecto de los nifios y adolescentes a recibir

sceelianza religiosa, sin la que avezados a no negar nada a

sus concuplscencias, serso llevados tácilmente a agitar la

m¿ssa paz del Estado’.

99~ Qn, cíE., paga, 352-313.
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A tenor de esta eoposici¿n la deciaracion colectiva

pasaría aeguidaoccecute a dar normas orientadoras sobre la

actuacién a seguir por los rieles. En ellas se instarfa a

que colaborasen en “las reivindicaclones escolares, que

constituyen punto capital del programa restaurador de la

legalidad espetola” para 1>. duiensa de los osrechos

anterí ormente enuaeraoos, de la Li rertad de ensenanra y, isa,

aún, de la ‘reparticion escolar proporCional’, que babia que

detender —en trace un tanto inexplicable en el contexto de

la tuncion social de la ensextanza estatal, en la que

ademas, la misas iglesia reivindicaba su presencia—, “para

que la escuela publica y privada rivalicen noblemente en la

elevaclon progresiva de la cultura popular». El modelo a

Seguir en la actuación que se proponía, sel’íalarlan los

obispos, podía estar inspirado en lo realizado por los

católicos belgas, indicación con Ja que vendrían a recoger

Ilelmente las palabras pontiticias.

Y, siguiendo las directrices mercadee por el pontí tice,

Irucietian cerca de los nalca er.l a necesidad de “combatir

la ensenaste lelca”y” trabajar por la modiiicacíon de 155

leyes que la imponen’, proloibiéndoles toda contrlouc:c,n

voluntaria en inarítuclones que la tcuíoasen por modelo o la

promovieran. Junto a tal actuación contraria deberían

tanbi~n trabajar en pro de la escuela catoilca’au Pu

creandola propia si es preciso y Lay de ello posibilIdades”.

lo cual ni sería una labor política ni iría en contra oc Le

buena ciudadanía, antes al contrario. si algun padre

católico se viera en la precisión de enviar a Sus hIJos a

una escuela laIca, onecesarlo seria que vigilara la enselianza

que recibían y les procurasen la adecuada instruccior.

relíginsal admonición con la que el documento colectlvc

lUdí Len le ncta rus, di,
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linalizaria la recerencía a la cuestido de la ensenanza,

((Oíl ‘Frente al a,onopolio docente del Entado y e la destriatianicación de le enaesanza,
no podecos senos que Se, rareas en Sostener a una los cerectis de la ríailca, de
,a Iglesca y del polen covíl en le cinvíveicia ,rsoniosa que eníge la raían, el
.entidn lurodico y el bien cosun,

<No puede, sin víxíacoin del derecho natanal, ícpedirse a los nadres de <amalia
atender a la educación de Sos hilos, cópresión y prolongacoin viviente de si
e.c55c5, con la nietida libertad de elegir escuela o caestros para ellos, de
dataravonar y controlar la <oras educacional en coseoraidad 5 sus creencias,
deberes, ~ustos designios y legítísas poafereacias, 50 se puede, sin atentar la
propia acternidad espiritual de la Iglesia, desconocer u obstaculizar su derecho
docente, a cuyo ejercicio date la civilización su perfección y su historía, por el
que so es lícito sustraería los fieles, desde su tierna infancia, para la
forsacolí cristiana de su centalacad, os su canicter 4, da su carcoencía en
escuelas propias y aun ea las escuelas núblocas, No se puede, sin dafonsar la
inoefensa reverencoable conciencia da los niños y adolascentes, negarles si
caracho estricto a ‘ecobir una enseñanza contonee a la doctrina de la Iglesia, a
le cual pertenecen por le incorponaccón nacraneental ial lautosco, 4,, todavea
senos, sosetanles a aquella sítílsílón así hoabre por la escuela neutra, Que así
Cíe enEa en#rqlceaente dan India por los egregios doctor <ornas Bagas o henénoez
Psinyo,

SAplausí y colabonacion non de eciecer todo cuanto haga el Estado para el
Opeesto le la cultura popular 50 ci SC 15ja llevar por el exceso de astatolicar la
enseñanza y se atienó a estas dos norcas: en licito todo nícnopolco docanOa gua,
directa o ínoírectaeente, obliqus a las rasulias a enviar sus ncoom a las ascualas
del Estado. contrariando las ibí gal Iones de su conciencia o aun sus legítimas
pneferenc:as. Son ura buena <orsaclin religiosa y coral, toda cultura le loa
esparotis tena talvana: los ~óaeifl. no educados en el respeto de líos, sanan
reacios a soportar i<sc opí cta alguna para la honestidad de la vida, y avezados a
no negar nada a sas cc.ncuposcancíes. sanan lIcuados rícileante a agitar la sises
Paz del Estada,

LS. No obrerna coco buen católico quien, en los actuales soacotos, no colaborase
en las reivindicaciones escolares, oua constituyan punto capital ocí prognesa
restaurador de la legalidad esoañola cara la denensa del derecha natural oc los
padres a escogen e dirigir la educación de los rijos: del derecho fa los siscOs
hilos a gua la IonMaído religiosa y noca) ocupe en su educación el pniser lugar:
dat consiquiente derecho de la iglósla a educar nalóqíín’asaente sin trabas a nus
fieles, aun en la escuela púbí ca: de la Justa coartad de ensaflanca, sin la oual
aquellos derechos no podrian ser erectívos, y le le reparoacoda encolar
prtpnrccnr.al oua la lustotia dzstníbu’.: va ia’vcne, tana oua lv secuela culincó
vn baca ría u icen nollesente en II elevaccin progresiva la la cólturá occuien
Nunca ini cadi ccv SC icutaran lv pastiote, vún a costa oc los ele granes
.acr:f ocice . en onsteran y detvnzen tus vnouvlvo, así Cneo Cii citaren leves untas
en tatarce ce anacOanca sus Coitos arr ente orcen sanan sí savir gloria vIi aa dr

cf icac ca iv sus actuacíccen . coco lo han silo le loe cacol cros be:qan, loe tuClen
.ervir ca ecoelo en asca obra COOe&iOTi y bOneirvo
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rl, so Canon senoaenao
etdo<Lce’ídfl de <ci
í.oicínterieaer.ta e les
0050 nrpOuraAOD leven
ptectsc y rcav ea alOo
cora de p.rttdo, sino
55 propOnen separar a
nonlnenuó, darles la
pro%penaoad ecl paja,

tan roe poner en coabstor la enaeflanta Isoca, trabajar por la
leves qué la lapones 4, beso ninguon concepto lontnabuor

snotvuc miles qué en ella se oosDo’er, o la onoha.a,n, fa

asicauie cahelica parra cus tajes, aura cosandola flopoe, su a,
ooa<líllladas, Los catílicot oye taslólan oc nonguna casera
tora nalognosa i4<diap.nflole a da paz de su COnciencia: 50

sus hojee ecl cirnío de> capisíta de su nacían, sino, el
eouc.cíben en perIco» 4, sai capaz de contribuir a la
así taeboen oponu*raooíse a les avances de la secuela sant,

obra del Estado, asnaedoran la partutroaccón de la tt,antiCnstia de SucC,05 9514, 51<1

desear aqvulls. Nabran de llevar a Idi hnhos a la escuela publica
desctssóianícedore. y <onnto’íbuorhon a evitar la segunda deseor.llzecléC del pueblo
st Qro4r*aeae la escuela cOca, sir dra, 6*4140 la anopaniéncuí conit@s<aoté<n» Pee
demostrado, se convierte uoespre 1• escuela laica y neutra, a dn9echo ale lo Que
pregonan sus Oelen<.oees. n no olay< Que elsodar a este proptanto las instrucnoaes
de la Seda 4íoar¿l¡ca acerrEs ce las cautelas que han de pone, ant peáctica los
padvel cuyos flujos se vean ea la precnetón~ de frecuentar le eccuela lauta.
íntoneánde,e de loa teotea que ce alía st uceen e da las docórínn que ero elle e.
ansaflan, tare exigir por toe.. lic Viet POaul’jeS gene, por lo arenes, nada n les
ensefie onuesta a le relogión y a la sane carel, •ubstrev*ydojoa diliganl.e5*ntt a
15 mnfluenetía de atrae alunaot que pudienane paruartirlos: nanocunLndoles nuera os
la secuela una unstnuccxtn cristiana taran s&s sólida cuanto su le con’. en
aquélla avavor p,óíqeo,

OCcej’íue,fla, u’íÑnf,,í.ór, a,) #oí,ooséoa n,n.e~V . /$.‘0-óYfl, edicibn de Jesóve
lniPesnIess, Cadnod, <97*, rIge, (&b y <58>,

Ea relevante destacar oó¿e *1< acta (echa el eposcopado ebsio le ren,neintta 5 la
preceptuva inat,rvencíbn 0*1 ordalnarro pare sutoo’oer la asístsnla* a las escuelas
laico go>. establecía el canto 137i, punto éste que en loe coxaenaníoe al surracor
fel dopueento, vurugun prelado irala, ut,lízandoae así, negun p.r,ce, la areola
usnUEcta de una autoni:acídn genÉrica del conacopado cone las cautelas Que sobne
vtgllaaicca de tectea, dectnonas, coepasnies e onatructíeo crostíana ca seiralaben,
le pastoral cejectíva de sayo de 4933. coco perecee, caebianís asca tóneula
Cedíante iría ,rnterprelecitn encarte del capan ¿baco, debido, rin Otros, al

endaerecusoento y extansuon del Ivíciseo en le antnft,nta otocíal Que t5 produjo a
lo Eat;n de 932,
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9. Los comienzos de 1932: La circular de la Dirección

General de prira enseñanza de 12 de enero dejando sin

efecto la ratilicaciós parlantaria y declarando la

total supresiós da la enseibanza religIosa es las

escuelas primrias.

Al tIempo que la declaraclon colectiva del epíscopaco

Iba publicandose a lo largo del loeS de enero en los

distintos boletines eclesiasticos, se preparaba en la

nireccion General de Primera ensenaras del ministerIo de

Instrucclon Publica y ReIlas Artes, regida por Rodolto

l.LGpIS, una nueva disposiclán que. en puridad, venia a

tn:ringlr nuevamente loe principios básicos de la produccion

dcl líerectío y de la jerarqula de sus ruennes,

En electo, aun nabiendo dado las Cortes de la olacion

luerza de ley tanto al decreto ce o de mayo de 1921 coso a

acircu lar del día 15, otra nueva circular volvía ahora —v

mas gravemente aun que ¿ficiera aquella en sus ampliaciones

so pretexto de desarrollo normativo de una ruente Inmediata—

a nergeríar las líneas maestras que habían de regular la

ensextanza prImaria estatal, para lo cual no s¿lo tomaba como

punto de reterencla básico cl articulado de la Constítucico,

sIno que venía a contravenir los preceptos de las disposí-’

clones que las Cortes acababan de ratificar. ~a a~nsecuencia

ce la publicacion dc esta nueva nuoo’íoa no esa otra que el dar

uno paso mas en la Isícicacico de la ensefuanra ci:olal,

De esta íor~, al 14 de enero de 19132 publicaría la

“Gaceta sc Madrid” la ct,’~cu lar ccl día 113 anter lor~re

catanlcc;sndo los prír.clpícs lrndarientalca que l~attr. Oc.

ru:ar la erísenanra en las escuelas leí Estaco, arropar) a, Ci.

el cbíet~vo oc so-sc’ 5~<~13~ d,zcccatlaoo en la ensenanca

ortoarla, la proscripo iGL za la poccencia oc La rellgiln en
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las escuelas, de forma que, establecierrido —bajo un

Calilicativo peyorativo y en contraste con la libertad de

catedra reconocida p’~ra niveles superiores de enseñanza— la

Interdicción de “toda propaganda política, social, tilosotí-’

ca y religiosa”, incidinna especIalmente, en este amplio

abacuico de prohibíciunes <y aún naciendo mención expresa,

por via Indirecta, a Ja extinta moliarquial, en la enseñanza

religiosa tomo tinaltdad esencial de la norma, Aso, inter-

pretando el artIculo 48 de la Constitución y tomando su

apoyatura en él derogaría lo establecido en las d±sposicio—

Once vigentes sobre la voluntariedad de la formación religio-

Sa en las escuelas, pasando a prohibir totalmente su ense-

tanza durante el horario lectivo así como la presencia de

cualquier topo de emblema religioso en las aulas, El motivo

esencial de la circular de eliminar le religión de la

enseñanza oficial, le hacas señalar dO sus últimos parrafos,

paradójicamente, y cono ‘ya hiciera la circular de 13 de mayo

de 1931, %ue sus dieposiclones fueran cumplimentadas de

llorona que no pudieran “terir los sentimientos religiosos de

nadie”, ‘02>

<lo)) ‘La Escuela ha de ser laica, La Escuela, sobre tode, ha de respetar la conciencia
del nífia, La Escuela no puede ser dogeatíca ni puede ser sectaria, Toda ropaganaa
política, socIal, Cílosofíca y religiosa Quede tersonantesante prohibida en la
Escuela, La Escuela no puede coaccionar las conciencias. II contrario, ha Oc
respetarías, Ha de liberarlas. Ifa da ser luga, neutral donde el niflo vise, crezca
y se desarrolle sin so:uzgacionas de esa índole,

ala Escuela, pon iaperatavo íd articulo LB de la Constitución, ha de ser laica.
Por tanto, no obstentana signo elguno que í.plíque confeasonalodad, quadande,
ogualaente suarasidas del horario y del prograsa escolares le enseflan2e y la
practica corfesiosales, La escuela, en lo sucesivo, se ineribíní de los problacas
religiosos, La Escuela es de todos y aspira a ser para todos,

0105 seBeras Inspectores cuidaran con el aayor celo que estas ntrsas lleguen a
conocíaíenta ecl Magíatario y que fican cc,splzsentedae ina#distaaente arr toree Olía

no oueoan henar las sentísíentos relugiosos de nadie, resolviendo cuantas dudas y
reclamecíonea puedan proóevcnree en la eplicacítn de estas instrucciones’, (‘Gaceta
de Sednio’. la le enero de (9321,
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10, Los prirros escritos de la jerarquía en el suevo

año: las circulares de los obispos de Coria y de Tuy

ignorando la nueva disposicion e insistiendo es la

enseñanza de la religión en las escuelas,

Ajenos a estas nuevas dísposicionea seguIrían algunos

obispos insistiendo en la oblicación de instruir a los nitos

en la religión. en línea con lo ya enunciado en sus documen-

tos de 1921. Así haría por aquellas fechas el obispo de

Coria, Dr, DionIsio J¶ORgYG SAbalO, en una circular en la

que, aludíendo especialmente al tenca de la ensenanza reli-

giosa, ce lialtarra a recordar cacustaraente a los parrocos

sus obligaciones sobre ensenanra del catecismo a nitos y

adultos y a transcribir sin comentarlo alguno las prescrip-

ciones del Cidigo oc Lecrecbn ca nén ico relativas a las

obiigaciocíes que sobre este c%trCltn pesaban sobre sacerdotes

y padres, al loiperativo (dlllcli va de conciliar con la

nueva dísposición de que en loa centros docentes dc todos

los niveles se Impartiera la Inronacion religiosa, a la

prohibícíno de que los nícios catállcos asiatícran a escuelas

neutras o silotas y al derecho OC la Iglesia a establecer sus

propios centros docentes; el obispo tambuen incluía en su

circular otros cánones “de ~ndlacutible actualidad” sobre

matrimonio y enterranieotos,

También a mediados de enero el Dr. Antonio GRECIA Y

GARCÍA, oblspo de luy, tratarla el terna de 1 senseáanza Oc-

tlréndose a al en mOnas esrecirlca en la czrcular que

dictaría con motivo ccl conaleonso ¿e ano dando una serie de

2031 2 de enero os >12.— ‘Circular rius. lo’’ OlE o. Cerca, cte vi. ‘. le enero oc
>12, nle, Ji, pa~n 1>—dI 1.
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“orcenacíonee” y “reco,aelídacioaes” para la diocesís.

Aludiría en ella a la necesidad del apostolado de la

catequesis pues “en todas partes el Herodes del laicismo y

de la impiedad persigue al nito para perderlo. . “, razon por

la que encarecía al clero que asumiera cOmo prioritaria la

enseñanza del catecismo y recababa sí envio de determinados

datos sobre su estado en cada parroquia.

Enlazando con este tema trataría tambien el prelado de

la cueatlon de la enseñanza oticial avisando de los graves

peligros que representaba “la escuela obligatoria y laica”.

Esta alusloro es en sí contusa pues da a entender que el

obIspo se reItere al principio, ya constítuclonalooente

descartado, de la “escuela unica” mas teniendo en cuenta

que mas adelante recomendaría la creacion de escuelas

catolicas hay que concluir que lo que pretendía Indicar era

que, haníendo quedado establecida la obligatoriedad de la

primera ansenanza y siendo la escuela oticial laica, el

peligro para os catollcos radicaba en la union de ambas

premisas; siendo por tanto necesario separarlas y hacer que

aquella dbl.igatoríedad pudiera cumplirse en establecinalentos

que, al no ser oticiales, no tuvieran que ser talcos.

Croemos cus no cabe dar otra ínterpretaclon a esta trase,

pues el entender que el obispo de luy seguía retirienonse en

estas íechas a la oblIgatorIedad de la enseñanza olícíal, no

sólo indicaría una ignorancia inexp.llcabfe de las

dsterrrcínacíoníes del artículo 49 de la Consiltuclon, sino que

resultarxa ~zontradictorlo, como se ha indicado, cnn su

er.torcacícn a la ¿reacíco oc escuelas privadas.

Singular sería el rorotario del ~r. uARCIA respecto a

la torna en cus venía atacandose la escuela cristiana, pues,

con el tono exagerado de muchos miembros del episcopado y

¿nulanis. nasos reino e e, laicismo en la ensenanza cabía

quedaco urdclamaco 13 nIveL constitucional, senialaroa muy

acertsdaoer,te, vn toiiía sImultanee a la at.sricion de la
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circular de la l<íoec~~~n Uenerai te Ensenanzapr:osarla, lo

siguientec

“Da tempestad que ya esta descargando encre la

escuela en Espata, tempestad de laIcismo, ce

írreligíosidsd, oc Impiedad inmunda, eSta coscar—
gando casi sin ruido; son isedidas partIculares y
locales, y cuarído eno generales, no son leves,

sino ordenes y cIrculares, a veces de autoridaces

subaltercuas, Pero, así, sin ruido casi, van demo-

tiendo la escuela crIstiana.

Ea difícil precisar si el Dr. GARCíA podla rellerirse a

la circular del dom 12 anterior —insertada en la “Gaceta” en

la misma lecha en que viene suscrita la del obispo —por el

conocimiento previo que la jerarquía pudiera tener de esta

nueva dlsposicicn, tal como va sucediera en mayo ce 1911;

sin embargo, del contenido aludido ce las cartas del Dr. PCA

Y DEMI~ y de la que este escribiera al cardenal VIDAL el lb

Ce :e.brero, quejandose de que a penar de la asuiacion por sas

Cortes del dccx etc de 8 de mayo, lau ltio~ circular “½ ecca

por los suelos”, >‘ parece •desprenderse que en esta ocasiono

tal conocímiento no nabia e.cist~do y, en tal caso, el

comentario del obispo oc luy. io~s que centres a lía actuaD.—

dad del ono~nto, se remontan a a las actuaciones primeras

del gonierno po’ovisional que, por otra parte, en las :echas

de su escrito. ya tenían lucros os ley. Sea como lucre,

no cabe duda que el comentario del prelado —muy deslasano o

de plena actualldao— venia a ser ahora especialmente

oportuno.

<104> t;lt$’¿ terso oatbro Ja sPwS¿..,<i , c.gs, o?0—t?<

jííí so obstante, no ¿sesoS coco elerpio la sanultareadao constante entre lea ‘scnas
en QíC se ven onoduciende las ciservacocnes gis desnues serían lncorpcraías al
locueento colectivo ce 20 le docaesíra es >3< • a la Que va resol techí sucinte

ausien al relenarnos 5 la carta cal chopo de avila al arzcn:soo EANEISEE;.!l
recreos el alaco .10 de Ciiie<abre, tan cus concluir en la no t:abclc Inc ce loe
latís con oua .05 esE rl los Ce la anarQuía aparecen 1 irsados ‘en 00 . III,. Taco,
202—2db>: de ana cus el oua a cl; colar del Ir, d*RCN vinIera recriada el sonso
ca en c~e coareclí la cal l:recior <eneral de Enselance

5’ia.a rc* ‘ron
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Tras esta denuncia pasaría el obispo a hacer tina serie

de recomendaciones a luí de que los fieles lucharan en

contra de la escuela laica y defendieran la formación

cristiana, recoisendaciones que irían, en muchos casos, en

línea con la declaración colectiva de 20 de diciembre, Les

instaría, así, a “emprender la gran canpafra contra la

escuela laica y cii iavor de la enseñanza cristiana”, campaña

que, aparte de la difusion del catecismo y propaganda

católica, implicaría “, , , limosnas en pro de los colegios

católicos: fundacion de escuelas privadas católicas.

actIvidad social y política para impedir las consecuencias

funesto simas de las disposiciones anticatólicas que se van

dando y para lograr cuanto antes que asaron derogadas, todo

por vías Justas y legítimas y con el concurso de todas las

buenas energías, como nos lo ba dicto el Romano Pontifice”

lisa en otros casos el obispo se apartaría de las pautas

marcadas por el docnjnento colectivo y en línea con su

personal pensamiento, ya expresado en la pastoral de 12 de

septiembre, Iría mucho ona lejos de las directrices de aquel

y, así, dirigiéndose a los propios maestros, les llegaría a

pedir que no apostatasen de su misión de educadores

cristianos su lema —diría— habría de ser “;antes el hambre,

primero la muertel’t y, en coherencia con ello, incluiría en

la campana propuesta el “apoyo juro dico y social y moral y

base suniciente para descartar al cinociciento da su publicación, una vez que
esta se realizare. Son eclargo, en este caso el docusanto del prelado no podia
ser de lea,. cuy alelada a la del 1* de enero ya gen tue publicado el día IB,
Iltasí, por tanto, en que pudo ser suscrito, De atíi que creacos que tanto le
cercanía oc la publicidad de cabos oocusestos cose la falta de alacian cipresa
por parte del prelado a la circular gubernasental, son índicos sutocientes para
pensar Que el obispo ignoraba, a pesar da sus treses, la enastencia de la nueva
diipisicili,
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material a los maestros cristianos” y la “influencia por

todos los medios justos y legítimos sobre los maestros, para

que cumplan el deber que Oioa mismo les impone de ser

maestros católicos”, propuestas, todas ellas, que, a pesar

de la alusión anterior a “las disposiciones que se van

dando” que, por su tono de actualidad, tace pensar, tilia vez

más en la posibilidad de que el prelado conociera la

circular del día 12, avalan la suposición contraria, toda

vez que si tenían toda su lógica en la estructura anterior

de la enseñanza oficial, que incluía la voluntariedad de la

instrucción religiosa por parte de los maestros, suprimida

radicalmente esta alternativa. signficarian una verdadera

incitación al Magisterio a oponerse a la disposición

gubernamental o a trasvasarse masivamente a la eneeflacíza

privada de carácter católico,

10, Las reacciones contra la circular de 12 de enero:

obispados de Oviedo, Tarazana, Barcelona y Huesca,

Ya llegando a las ultiíoaa fechas del sea de enero,

comenzaría la Jerarquía a reaccionar claramente contra la

c:rcuiar del Director General de Primera enseñanza, Esta

reacción fue manifestada con una contundencia y

consoisfonto de oav~ca paradignnat icmne en la cirotilar Suc cl

día 25 escribIera el obispo de Oviedo Dr, Juan Bautista ttrís

Y PonREZ y en La que con honda amargura se quejaba de la

1100) 4 de enero de 1932, ‘Circular dando ordenaciones y haciendo recoaer,decinnes al
ecoezar el a9o’.— BCO oc luy. aSo 3, 5 de enero de 922. nua, l , TaQS, l—’7.

Ven el apéndice ríe, 41.
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actitud de colaboracion adoptada por la Iglesia desde los

comienzos del nuevo regimen y los atentados que, como

sucedía con la nueva disposición, venia este cometiendo

contra ella, Ello suponía, a juicio del obispo, una creación

artificiosa de problemas religiosos que adquiría relieves

“de persecución real y efectiva”, persecución que, añadiría

con espírItu conciliador, se realiza “tal vez sin intención

nianitlseta y deliberada de las autoridades superiores”, mas

el resultado no era otro que el de añadir “malicia sobre

malic i 5”

Pacordaba el obispo cómo en los primeros días del

estsbleclslento de la República tabla aconsejado a sus

diocesanos el acatamiento leal a los poderes constituidos en

la esperanza, en la que aún confiaba, de “una colaboración

de todos los hombres de buena voluntad” en orden a la

consecución de la justíca, la paz, el progreso social y el

desarrollo cultural y educativo, contando, para este último

“con la libertad de enselíanza sin la cual no podría existir

entre nosotros ninguna verdadera libertad, ni gobierno que

con justo tatulo se llame democratico, si no garantiza y

promueve las legítimas libertades Individuales”, De att que,

abundando en este tema y entrando ya de lleno en el objeto

de su circular, el Dr. LUIS Y PSREZ pasara a denunciar

tajantemeote la nueva norma:

“Seguimos todavía esperando, tal vez contra toda
esperanza, y por eso denunciamos ante los
Superiores, cono un elemento contrario a la paz y
disociador de los espíritus, la última circular
del Sr. Director de Enseñanza ordenando la
desaparicIón de la Imagen de Jesucristo en las
escuelas primarían y con ella toda enseñanza
rellgiosa.
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tres ello pasarua a enjuiciar la razón de esta nueva

regulación que era, en su consideracion, totalmente

lnjustiticable, seinalanado cus se podía acusar en ella un

ex..eso de celo”, que quena creer motIvado por la buena te,

mas, aunclue así luera, tal exceso de celo sería en sí sismo

criticable al no ser otra cosa que un exceso de

atribuciones, ya que, diría el obispo con acertado criterio;

disnosicion tan grave preluzga y coacciona la
soberanía de las Cortes y la autoridad del
Gobierno que tienen anunciada una Ley sobre
Enseñanza y excede por lo tanto las atribuciones
de una autoridad subordinada, que no sea suprema
en la ilacion,”

So pararían aquí, sin embargo, las fundadas críticas

del prelado y, así, incidiría en aquel punto de la circular,

que ya hemos destacado, en que se aconsejaba no herir los

sentiuzcentos religiosos de nadie y lo haría, nuevamente, con

gran agudeza, enmarcada, claro es, en las onordenacas de las

creencias que deleodia;

Tambien se acusa la buena te en la Ctrcular
cuando se manda que no se n:eran los sentImientos
religiosos. Si para entender estas palabras, se
suprIme la buena te, el consejo adquiere los
caracteres de una cruel ironía o de una burla
sangrienta. Porque ¿ccmo puede ser que de una
escuela catolica, trecuentada por alumnos
bautizados con el bautismo de Jesucristo, dirigida
por maestros católicos sea retirado el Crucifijo
sin herir los sentimientos religiosos de todos?.”

Por ello, y a un de detender a los nitos, exhortaría a

los diocesanos “a que eleven a las autoricades locales, como

Nos lo Lacemos por setas le trasala Suprema autoridad, una

respetuosa y energíca peticion. en virtud de derechos que

catan sobre toda tumana cr:aturs, para que se ononserven en

las escuelas las imagenes de Jesucristo y de la Santísima

Virgen Haría y que se permita la ensenanza os la coctrícia

Catolíca a todos los cuinos bautizados’ • toco ello sai la

esperanza ce que “una petic lun constante y decidina a ono
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celar en el legjtlOio derecho seÑa muy pronto atendida. ya

que unía voz autorizada se ha servido declarar que el

laicismo no es entre nosotros la irreligión y menos todavía

la impiedad” y. contrariamente, la nueva disposícion

‘ulnera Las leyes divinas y eclesiasticas en materia de

educación” venoo contra los miamos lundaseotOs de esta.

Coincidiendo con las protestas de este escrito que,

como se ve, aunque aludía al tenca tundannental de la

probíbicion de la enseilanza religiosa en las escuelas

oticiales, insistía especialmente en eí techo de la

supresaco del crucízijo en las aulas, publicaría “El Sol” un

artIculo de Li. Miguel de UNAICLJMC en el que, con el título

,usrra civil cavernicola” , criticaba duramente la nueva

medida, aí bien tomando como tuodamento unos razonamientos

muy distintos a los del obispo de Oviedo, censuraba en su

escrito 11;. Klpuel a t:rios y troyanos arremetiendo tanto

contra ja actitud de los catolicos como, mas detenidamente,

contra la de las autoridaoes políticas que cretendian “la

:mposicltn Oe un a~nostic:sno cílcíal pedagcgito” cuando

era, aegun 41, inpenaabie que los maestros nacIonales

pucíeran educar a loe nonios esnatoles “escamoteando toda

nocion religiosa”, pues ello equivaldría a ignorar “lo que

tIene que ser la eoucacion pó bílca, patriótica”.

Si para el Dr. LUIS Y FsRS¿ el crucilijo represenotana

la Imagen de la verdad y vida soorenaturalee, para LJNAHL<NO

simbolIzaría la tradicion “nacional, popular y laica”, de la

que no se podía prescindir, detlníenodo la medida como una

actuacic.n “coniesional” , aunque “de conieslon antí—cotolíca”

y “antí—crístlana” porque, diría, “lo ce la neutralIdad es

una encatÁIs”. de anon que estiaiara que n circular atentana

zontra el sentimIento rocular y la callílcase de “O~5paiSta—

<071 2 de aterí nc 112,— “Jeeucníato en e escuela,— Cincu:ar’~,— OlE ca Quedo, ano
sO. 1 de eo~ero de 1022, oua, 1, naos, Id—dl. , tan el anenocía nus iii,



010.

da’ y Oc inspíraclin no solo “antí—naclonal. anotí—popular y

anti—bist¿rica, sito taíobien attlped5~vgica. . que Otenme al

sentimiento popular hasta de los que carecen de ser’timlenotos

concesionales” y, así, como colorón de su nensamíento

acabarla setalando que no era posí cíe “en buena Pedagogia”

que los maestros “laicos de veras” educaran preeccodienodo ce

la tradición nacional simbolizada en el crudIllo y deíando

al clero el cuidado de Instruir a los cíelea en su

doctrina’”’”’

Con apoyo en las trases del comentario de UJJAMIJI4O, sí

que indirectamente citaba t”slgu:en que no debe ser

sospechoso para el Gobierno y sus es un prestigio de la

ciencia capatola” , escribiría tambien una ener;íca orotesta

el tuturo primado de bledo. Lir. ti. isidro GOMA IQX#S, a

la sazon obispo de Tarazona y administrador apostolíco de

Tudela, aunque obviando. ~c;ícaSente. la simbclo~ia de

caracter laico que el insigne catearatíco había atribuido a

la presencia del crucitijo. En su protesta, que hacía

extensa al decreto de olsoludien os la Coinoanfa de lamía,

revelaba el Dr. OCMI un coaiocíoníento menos exacto de los

hechos que el expresado por el obispo de Ov:edo aso como una

toma de postura crítica de menor altura que la adoptada por

aquel, comenzaría el obispo de [arazona calízícando

“decreto” la circular de la Díreccinio General de Enseñanza

primaria, no criticando su morsa de produccion y quejándose

unicamente del atentado que La desaparidton del crucillio de

las aulas suponía contra los sentimientos religiosos del

pueblo así como de que, Junto a esta i~dlda, se había

suprimido tambien, n:icialmente, la ereenanza le la doctrina

religiosa, lo cual Cía una “verdadera olensiva contra bios

en el anta ací naco” porc uanto caltando anuel eno el hzmtí’e

“es este creea casi segura de toda pas . 5 todo v101.

<lío, ~Ellíl’.l9 Oc enero de 1132.
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La postura del Dr GUK¿ sería, por otra parte, menos

conciliadora que la del [dr, tuis PIREZ por cuanto a su

crítica anadina, lo que no había techo aquel, la

isacontianza y, aso • dirna, rezirléndose a la “energica

protesta” que elevaba:

“Acto inutíl, si se quiere. el de protestar,
cuando abajo se pierde la voz en el ambiente
enrarecido de la indfterencia y cuando arriba es
la preocterninacion irretormabie, hija del

prejuicio sectario, la que tormula las leyes e
implecablemente las traduce en hechos.”

A pesar de lo cual hablarda porque “creemos los hechos

gravísinos y el momento solemne para los intereses catolicos

de Espaita” . Pero su contianza no radicaría tanto en los

hombres como en líos y, así, pondria en Ii su esperanza

elevando una oraci¿n de desagravio y de adhesión al papa y

exhortando a los tieles a la re en un tuturo en que se

nioditlcandan y juzgarOan todos estos ultraJes.

bambien el obispo ce Sarcelona. en su pastoral de

Cuaresma, trataría de la nueva dísposicion, aunque su

aluslon no sería tan directa como la Os los trelsocus de

úviedo y larazona yendo en el contexto general de la crítica

que haría a la lslcizacidn de la enserbanza ozicial y del

tema central de su pastoral: la exaltaclon de la cruz.

Reilrísndose a esta ultime cueation sesalaría el Dr, IRURIiA

que su presencia en las escuelas contribuiría al mutuo

respeto crístíano entre discípulos y maestros, redundando en

<19) 23 de enano dc 1932, ‘lis decretos sectarios. Protesta y adhesión’,— OlE de
lanflone ludela, aSo 10, 31 de enero de 932, nus, 700, paga, 7743. amenecos
lIasen aQuí a la atencoen ¡obre la coincidencia de ‘echas Que nc ca nuevacerte
entre a r rna del eso, ato del Ir, Gota y la publicición en ‘El SC’ del artacu.n
os t’N~nL}nO.
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arizaoos en medio de tempestades y escoline,

ta oíaratima nl brujulas de gobernalle... su
ca seca inevitable. 1cm advertid,
-tea rnJe ~l naucrarin ce la nine: y

íd es el rióu Ira;ío de toda la sociedad, -

tnne al pelI~rc los iíeles nacían ce actuar, pues

-~ non’-e0,ernose 1 deber eravasí mo de poevenir y evitar esa

.rc r;.iocsa ecatootbe” y lotiobían Os hacer tal como ya Lo

.í.~ectr.auaci muchos, “. . . apastoles seglares, que desde el

perÑc. o 7 la tribuna natallan con denuedo por la delensa

de los derechos de la Iglesia, conculcados por cIertos

acuerdas as lxi nueva constítuciono y otras dtsposto:cnes

~ p~ecj~~ ~ que todos Los cato lL.:os se

eranocota toreo “arsooestcm a empLear endrwicaosente loe

—, 11% cescansar • nas
ta conseguIr la vcotooto

ompleta”

‘ras cena netIclon descri Sin a el c;Líspo las pr~c ticas

roas Ocecoacc.,e le cevocí;n a La cr¿z Y, OeSpO~5 ce e~c,

~Ltu5ndose ldea

1lsnte ante aquella, pasaría a reprobar, 000<

una te: mi oc. o~i a eytremadamente seveo a, t.odas las real o <oiles

y oct nacIones cantraoías al espíritu de lo Iglesia, 0non

,~ci;raje de la pastoral que nituiar:a “Protestado n”y que

ncc ecargo de nuestra conciencia y con el Ocio o

niseo de salvar nuestra ‘rey’.

octre tales realidades volverda a referirme el prelado

o “lOe errores modernos y el laicismo en l.a enseñanza” por

el cual muchos nínos se perderían “y seran desgraciados en

si tIempo y en la eternidad” • y ello a causa —diría,

000garídn dura y poco rigurosamente a Los detenaores del

lalc:a,mo— ce” esos lobos rapaces que hacen rica en el tierno

,ebado con s.us blosíemías y procac:dades”, “lobos” contra

,.nm loe ievantacuo so caculo pastoral Ouguraníúolea un

“borricas casti;o” por el escándalo Inc introducían; los

acres ce :.e.mclca tenían que salvo: a sus tilos de estos
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ataques, y lo habían de tacsr segun la suplIca que les

dirIgía “No los lleveis a las escuelas sin titos; y. cueste

Lun que costare, procurad que aprendan bien el catecismo,

siendo vosotros sus primeros maestros’.

Él obIspo de Huesca, por ultimo, aprovecharía

Igualmente la pastoral de Cuaresma para aludir, si cien

sucintamente, ml tema de La enseoian:a, exPortando al clero a

la predicacion de la doctrina de la iglesia en unos tiempos

en que se quería apartar a Cristo de la vista de los hombres

“comenzando por la oltez, a quien se quiere educar en el

olvIdo y nenosprecio de Cructí loado”

1110) 30 de enero de 1932, ‘Carta pastoral de cuaresma que el Enceo, Sr, Obispo de
Barcelona dirige a sus diocesanos,” ~rta la onu: de mosto, redentor del aunoot
SaE de Ba,ceoona, ano 15, 3 ce letrero íe 332, noam, 2, paga, 2a—45,

1111) s.l. Eihortaciin Pastoral’, EDE de Huesca, a~o Sl, 1 de femen de 1932, nla. 2,
p&gs, 30—31,
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12. La organizacIón eclesiol de la ensefianZa religiosa:

reflexiones sobre la situación de la enseftsaza e

Instrucciones y exhortaciones a sacerdotes y fieles,

tebrero-dicieabre cje 1932: obispados de Salamanca,

Valencia, Zaragoza, Seeflis, ivila, Vitoria, Vicb,

Granada, Santiago, Famplona. Palencia. Le6n. Orihueja,

Madrid-Alcalá, Burgos, Gerona. Barcelona y Rálaga. Las

pastorales de los obispos de Calahorra, Tarazona,

Vitoria y Orihuela.— La retoriys del elenco de pecados

reservados en La provincia compostelana.

[ras las crIme-ras rcaccnnes de protesta, lus actuaclun

...neral del epíscorado pasar a dctar las neritas oportunas

.~ z5c10n le la ensellanos del catecIsmo a ni vsi pa-

Li 1 u el .tt.n de paLlar los electos de is nueva

zpcslclcn y síauiendo los acuerdos ado~tados por la

DnÉsvensla ce metvoE.ui 1 tanes. tanto acere catequista

- ~ croo tetre crearion de escuelas catolicas, si

-en si Orseno oue etectuaz-on en este ultimo punto. decido

,.:zá a a term:nclc;’a usikizada por los metropoiitanos

ce como hemos vIsto ,a ludían a ‘escuelas parróquiales. . -

zeter.,ldas Ocr los vecinos del puebí o” era altamente

clspar, 1 laitando unos ‘escuelas parroquialesí a le que re

~ra 5=5 •qué ensenanza del catecismo, cande otros la misma

cencc:nec:¿ n a ~o •sus e-ram verdaderas escuelas primarías

-atoltcas y creando, se un, otros un híbrIdo, diliculmente

ustilcable, entre unas y otras,

• £• oeduíe d~ Iii írCtIÓI ÉICí tít d. a :trkr~., 1. irhCtiCt •tt*ríor u
a a t.teOíl!i~ IítííICIj



Asi hizo ya el 2 de tecraro el chispo de Satananca, Dr.

Francisco FRUTOS VAIAEgTE quien, en una circuiar dirigida a

~os parrocos y eccrtzbacs de la diocesls estabieclo —des—

pues de reísríree equivocadamente primero a la protibicion

de la ensesanza de la doctrina cristiana en las escuelas

publicas, alo más especitioaclen y, seguldaneote, a una

reciente d~sposicicn inuel manda lnciuslve..< oue sea

retirado el crucitijo de sus aulas, como si de dos normas

aisladas se tratara— ‘‘ una serie de disposiciones

organizando la catequesis en la diócesis, porque era necesa-

río, decía entre otras conslderac~ooss de índole religiosa,

atender a la evolucico de la patria »cuya d±eolucion vemos

ciarlelma para dentro de muy poco, para tan pronto crezca la

~ra goneracico sIn oatec~smo y por que muchos lIdes.

entre el los ‘naestros y maestras -aue ven cruncarse la

alteza de su ministerio en la desintegración de -a

enseSanza, mutilada precisamente por lo cue tenía de mas ex-

celso y lecundo- le asbían solIcitado, precisamente, las

instrucciones que iba s dictar- Por estos motivos establece-

ría en toda la d,ccesis ~as escuelas parroquiales donde los

<>3> ‘Protmib,dá is enseflanía da la Doctrina Crittian. an lis escuelas pubiícaa Oc
Instruccion P,íaanis de lía cuales una reciente Oiaposicidn •anda inclusive sí.
sea retirada la adoratie icagen o. Jesus Cni4cificadc, Sedenlor del mundo, tirgeflos
it sanen swqu&tto;a% con apreelo incos~aratla el tuaplitianto abuegido,
heroico si es preciso! de nuestro ainisttrio catequistica,’

Es dific~l precisar so el obispo creía erróneaa.nte que la prohibicido derivaus
iírecta.ent. de La neguiación constitucional, ignorando la ratificacion por las
Cortes de las Cisoosicuones del se. de aovo, si desconociendo la geflefil exacta
de los hechos y teniendo cín,casente claridad sobre Ja prohibicion Oe la enseflanza
del catecíamo, sin sauce desde cuando ni. por que, y totre la prohibicion reciente
de la presencia del crucilijo en Ial aulas, no quería detener., en sos
consuderac,ones. En todo ca,o su expresión revela que, a diferencia del obispo de
Oviedo, su inforcacion sobre la actuolióní de las Cortes o del godierno era
insuficíennte.
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¡¡>7> 6 de ‘coren de ¡díl. cecretí arícc;.íai’. ElE le $e’ii;a. cAo ¡O. 22 de retiro
de ¡922. rus iBa, pagí. 6J-Si
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aaíúten - - tal<7a desde ci ezíllo los—

truccionese caía la u-aoo la clorosis de Vitoria, accnse—

- rs o y -uraeen tmpartir *-X (atecIsnio,

por sí o p-or mea o ~a-co,. regarían de la Dccii ma x.a 15~

-~uoa’, todo. ¡os ,s ~os en OlaS alter ces,

-- -, 5 oblisacicoes en 0006!~’ a

u-Sta ¡i=tIU-Ict’Ii. ruai larfa el

obispo oc ¡ccc, dlInnon tsxtualaente los parraba ~e ‘a

~rc-,Iar oc l,~ <e enero relstlvos a la suoreslo n oc ¡a cose-

canoa -ce la relígico en las escuelas estatales y aciaranon

que el -lateo; u-mo peía a tora establecía era el sí:oletcrío Id

auprIaQídO en <a ea-cuela laica, resto por la que debía

ay e¡ -xacecxono parroccoal :06 domingos y días ;colí-

a u OS ;etCn’tn en-riso-le con carao ter xnoiie-<iat-x

e oes cxc aooot-aran :-aoa el c-umrl:ooIcr<o -Su- sus

A. xr.ol-xaclofl oc centros catequísticos y OcraOríae

--9> 4 Qe coren Qe ¡912 “Cm rcular cuí,. 124. Sobre ti cometenza ti ¡qios, oc las

- lOO a. ¡tota, ano cd, ¡5 de febrero Qe ¡912. sus. 9, nags ¡14—;9b.

tintes cíeasan ence dAtaría el Dr - Su-lIGA una Sucia Li rectan -nuroducLer,ou :0

cnr’tL imor ¡¡río íe tui pradecesorel, el llh 0, ‘rudetimi lELO en <¡O, o;:rn nl

tavol Utica OBlionLol ¡o ura iv ~sctanca ccl rat-ecievt en a Q¡Ocsn:n - vev,:enQi

tus el I¡r:ien anicní; n aumnís un - ti It usCeo aproní - a entes cinetos - cl

líe. Inca ooocesatt tanlien Duul atado en ,-n¡~nct Chore el - dada a neoen¡lal

OC ¡nervin ¡mar :a enneharze 0*4 ostecíveo oue cien la~tncn ¡ev oresentes

1; rcurntanc¡ar - ~densba -oían ci fleten ¡do Catee ¡Sano OC adaitaní en todos ¡05

>oarcs en cíe vn tepanimera la Qoetroní cristiana. ¡23 oc clero de r<.

l¡rou¡ar iba - -.15. — Li Cíen> sao Otocenano texto un, mt otlovatar:tt VOL ce

—¿tirIa ate ni, ¡b oc a-erzo os ! 932, nc., 7, F5g6~ 149—192>- LI cieno idietin

loeun!ce ría ¡ignorasde le nazCo de que nc ptvpuniera rasen caecí teoíav/ que en ¡e

Qe heptietire de 1931 maSía sido aprobada por el obispo la Aqcupaciln Saoerootni

Ca¡couíaec:a de Ent-¡dío ~ eoQiÉtt afloc¡ecÑn para el antimeis 3, lOs proulenea le

le ‘orn-a, ¡Ir- m5¡ ¡o¡Úse su invento. en a qí* podían ¡nicoL: nne cuentas

sacerdotes ¿o desearen -a,. ‘¿Que es la A.S.ljEA, 7, ¿lid, - ~ ib3, Si oto

uqumerte, con echa 22 de atril dIctaría nuecacente el Oc - 91u61Cn uva o ¡reinar

¡r,pit¡er-iiria o. Ja a. 22 de cerero dc ¡932, aoJando en elia la ruesbítn leí

¡omisa en dus había ce osparemrse el catecisní y en la que nefialaba que aunque

5:-a sírtasnos ecvn,níil, ator a la vílerar,, enqiía ccl herbosa fu OcIe ~c-I i0

nacer y oeseÉ,os uí,-Ésente su eonseroac lv e •cramgt, nc podfl,os O¡svocnr nc este

auteo nada oua ¡odtnnníc a la ltgít¡tb soluntad de ms peores, a nucetes ncea~

1 ¡b~es en nosolíto nana elegir con ni siseas ni ¡diosa en el cual nc ra te nileflan

a sus ruícs la Bc-rtn;r,n Crasta&na - por ello la c,teqíaeuis teOría Qe ihOentOtie np

nl ¡dios,. que oeseanvnl los padres. de accendí cern su iii mc ¡tul - ¡¿1 Ge cori í oc

1933 Sonia el d¡ova en mue se ha me enteSar a lo, cisne ¡5 Dnr¡’it. C,iathít, -

Bit -3* O:tr’A. ett no. ¡ Qn saca oc ¡33, ría - ¡0. OiQS, 24<2411.
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e ¡-za: ¿--arar - -

o aratula rada, L-r. Varío pOj-p

EYCDGA, -s-e lImitaría a real ar ueta~rte ¿a urgencia de

¿sersenanra religIosa, para ~a ¿aí ¿rs rarrocos habuan de

seguIr n-
3 rístruc -Ir--nec en el boletín de 15 oc

marzo e.~¿ —o s- ro-e si Fe ocr e la l-octrtna nIristIa—

inIciaría el arzobispo de Santiago ~l -dictado de las

normas de cr;anizaciéra en su olxcesls reiiriendose a las

- -lores de ‘a VIre—ciro -¿-cneo-al de PrImera Ensetíanza

oue DrBnib¡an la lnstr uccion corfegional en las escuelas

--—-íScS Y OV,I--:aban retIrar -de ellas el crucifijo como

¿rs oc las tases ce la vlclent3 oiensi’-a que sc ha

emorenclo o en enstos ultimOs tiempos cOntra la iglesia

ca, r-agc la capa -Se la r,e¿tralldad relIrlosa que debe

r-rrlesar el tu-taso - dertvsrídn ce este hecho la necesidad ce

~ roente a xa enserlanoa de la doctrina toda ovo

txe. -Sír:a. varIando el conocido argumento de loe melee que

3-laecerí an a umua socio-dad en cue cicha ensenanra no exis—

¡‘21> ¡5 ce ‘ecne’o oc 1932, •C;rculan sae. E,— Síbre Cíceciseo” - IDE de Vich, cAo ~6
9 oc femen ce ‘$32, tus, 209>. raca. 2-9—20.

2 le febrení de >932, Ñíncuiar sobre la enceflanza del Catecisco”, IDE de
mitaca, ato 67, ¡5 se febrero 0* ¡932. nús, 3496. pag, 37, Hasta el ses de
octubre no Omctaría el Dr, RODIllO PUESCI ín,str4ccíones concretas sobre
orcan:cac¡Qn le la catecuesís en it anchidmocesis, Qifleflócee estas a la creacion
—siqu:eniO 05 ~asQi diioe par el caroetal iLL’NDAIN oue había reanganizadrí ci
L!qM5i tttisr ea:stsn!.e en Se-e,iLa— a, o,, Cc-sísítn Donaesansa de Instruccion,
Reliciona” a numen encargó dicha organización 17 de octubre de 932, Coe~aiór
cacesana ce lr¡etruccmxn teliqioaa”, IDE de Srctada, abs 67, ¡1 Oc octubre Ce
1922, tía, 25! - paga, 306—306>; •egumda.ente *ue la propia Cosísiós la que pasó a
¿chan las apartaras nonata duración de las catequesis, lecciones a ¡apartir a la
tesaría, estudios a realizar. etc,l>27 de octubre de 1932, %ssmsitn Diocesana de
.nstrucc íbn Pelicíana; A los Seres, Directores Darectores de Cateuusaís de rifle,’ -

IDE sc 6’arnada. aso 67, 3! se octubre dc 932, su., 3512, paga, 294—295),
>jbiicandc, Irícícto, un .odeio que acarsejaba Seguir en cl dcnar?oll6 de ías
clases de catec sso, >1. •Co.isión Emícceana de instruccían Religíosr - IDE de
frínade, ato 27. nc se nos-icebre ce 932. tos, 35>3, rvage. 306—306),
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Ixer:, u Icoteactí ¡u--cv ami solo us aelacICríe - glesoa,

mal podresioS onu-e -u;r elVia ce ¡corIana ue a rc;edaO

-ene ¡¡va ore—ríe -¡e ¡cc-e y de su La> íos- .05

oc Oo--=e-aaaaaí e-- palote cci catecísr” 1 cix:, en

---5! 5 Cv,. Ñu uten naje ¡necee-co- aa Ño 9.. 10 eh -- ccii al-.,éi-dO

e ¡ato -,,u-xatsuLu-l¡ —>

~A?ifNb. U-oir lo
3cu,camO eucxoíUSm!CEÁC~ ‘¿dos

l6;~C5, >lue 5 ,mxlamiicíae o flOa.r-5 celo-.-- ecsaiopr-.it

aruinse a los nífios en sus oeberes ‘para orn Dios, poca

- -I;n ruscos, pu-Q> xo¡i sus prxlimou- u pu-aa —

ello> tyuOCil uocaá po-e—lcdo- tos niales -.me 01 ;g2¡u-aíu-a a

ríe~ia pxíta a. -u-ha ~eííc:aoa’u-i sc .e-:c-anxa<- M,-s O--va

no-;xmsa;txE;e x ¡ LcEJpOVbOlJinu- vaho-ii --1, a s-u-zx’e5 .1>,

‘—o s¡l:axoxu-al

;.ra:ís¡raOu- ma: ala el espaala -xti~-Ia e flx-eata>u-

cato-la :rente al que los a-aozerdrtes 0:0v; Sr par-a

—. <Lar .3 >110 1—u ría raOccic-ri reu-i;-cosa 1 10105 Y

-- si.r--

4+, — clesla -ce “una-cc suu Li’ oS aras

Por toda aOOnCS y o-o :u-ru-cicn OLa que

1-los les petras, .03 sa-zerdotes tu-abu-aau -de i¡u-teIxLiIlxl,o- 13

enuetanza jel xanecIsmo; conocía u-Ial +mt-o,rO->

éiIXcultad oc implantar la catequesis tana lada la

de las al—lees ce la OmoesIs. raxou-l

1-ur --c

~sllmaitaí~ía a ¡o-OIdOY que los panancos tíavía. -e aprozve’uar

‘boas u-as ¿casirnes aaum avíes’ ¡u mit ca este eno--aa-co es

,ia. Ca e’ -le aa~aráiar ceo-ca de los maesto-ca a-a--_‘o-ralee p:-o-a

uue os auden ea cuanto les sea pos; bie a B? xnelruccllaa

raU iglílsa’ encargo que, por la aaoOiézua t-xirmulaciín -que

caí--icho-a cmi zontraate cOn el realloado roo- el amorbisro Oc

u-fo-u-goza, podia cIar lugar a ¡ii-versas ;au-teapretacicríes

cc:,trsrias. zaicluen. a la cisposlciécí del auB;crnn-

o IZO) El plaríteasíerít, del Ir. Rigobenlo DOMÉNLCHIRLII río oe¡aba de ser ;rte¡ gcr-te ron

cuanhe pon ata parte qcerm¿reCUnr mr a 16 auLoradie aar¿l de loo aleADas -
alna al hacen recrencia al caracLer Ormuado oe su iríteyvencui,t ría *5 ItAIjia a

cau-tcuican lv il¡ rcuiar ce la Omneiclan Genenhí Ve fin e-ra tnseftan:a
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No obstante, co-eeaosqueelconnoimatento de esta disposicicrí

Lacia que la recB~ncacIOn del srzcbtspo de dantíaso,

aparse de tener una ponderacion, dadas las techas en que

la caectu aba, de la que habían carecido las palabras de su

sudrasaneo de Luy, haya ce entendcrse, a pesar de su

Indetermlnacion. mas en la línea tndicada por el
tr.

ICY,ÉKECOI que en Za de recomendar actuaciones en pro de la

colaboracion publica del ma

8íaterio, y ello por dos

razones, una, aunque diecutible. porque el arzobispo aludía

a la ayuda “a la io-.strucclro”” y rio ‘en la :Ilstruccloo’ y

oto-a porcus indIcaría a xs sacerdotes lo sIguIente’-’ tener

por seguro que sereis lOS unicos que rlrercan Instruccion

ra--Iroesa en l-os pxeoios’ - lo-ase Df par e-le el:mir:ao-

¿-¿alquler esperu-n:a de colaboraclcai otuesta a la nueva

torna. ts, sin embarso, odudaLle cus, luco-a de e~ o

ocríscteote el artonispo o ro, el eru-carco que ecectuaba podía

-u-;ar, peo- la generaIl-Sad ce su corQro¿lacion, a que los

rarrocros instaran de los maestros la crnculcacicn de ~a

do-cuso- Ae de enero, ¡lien sollcitand-c su cooperacion en

-a crisetanra relIgIosa - bIen PidiendO que, oesde la escuela,

aoonselaran la asistencia a la catequesIs-

Go-as seta reccseodaczcmi tao-o a a loe parrocos la

conocida advertencia sobre el estabiecimlento de la

“Cotradás de la Doctrina CrIstiana” y, a continuación —quIma

por las caracterosticas geogralicas ¿e la dicceela a oue

sotes había eludido— introduciría la nevedad de e~bortar a

los sacerdotes para que prOcurasen impartir, junto a la

eoseLanzs religiosa, algunas cieses de >tStruccion primaria,

a Vio de sto-ser a nitos u- adultos, lo cual era obviamente

distinto al diselto de verdaderas “escuelas parroquiales” que

veo-esos realizar> an oto-os obispos y, m~s adelante, sí propio

[Ir. Y~ARTaREZ y que, ademas, venía posibilitado, en lo que a

pequenos nucleos de poclacion se reziere. por el decreto de
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~i
3e ~yo dc 1= esta idea la retorzaría aludiendo e

“ida 1>6 no neinos “-‘-cato red 1e9ados en nirpun oto-o

O¿a-taStIcO OBnLu a tado: “Sabemos que en ¡¡ructes

o =1-do ,auv numerosos los padres de tamilia que se

£lu-tz le 005taco a ¡tus - y sacerdotes para que se

“o adelafl’¼í de la educaclcin de sus ¡lIjes va pu”

man-cao-loa; a las escuelas donde a-e yxresclnds oc—: a

ostr-xc ion ve lLsiosat el proceder a asumir esta edu-oac¡o’u-

ru-s-sor-oru-a, segun el Dr. >‘tLFToNFZ NvioEZ, eI protíena de la

enseñaros -leí catecismo, si tacliitar ‘-a Labor del

Junto a esta novedosa Ldea introductría el arzobIspo de

-- a Os -%u-e los cacerdotes, aunque ato pudIeran

- su-00 caí ae:ante la <Latía a las escuelas no habían oc

~sa<emdease de ir que sucediera en ellas, “‘pues —diría, en

cAlla pos” bac -~olabnracIrn de los maestros a que

a Sabía aludIdo— es seguro que en muchas de ellas la

- dad relIrlosa na ce oonvertirae en pCo-secuclxn a

-y-co cuento alanitíqus eeru-,ritu o seru-LIsientos ce~c~~ua -

-n VIVO -laso <a-han ce elevar la oportuna protesta “‘ante

<LIC o coo-respooda’ y- advert:r a los padres de lSaollIa.

Fara acabar repetiría el arzobispo las palabras del

tispo de avila sobre el censo de los ntños que babían de

aslsttr a la catequesIs y la exhortados a los padres y a

-es madres sobre tal au-Lu-tencia, aludiendo. por t~n, a la e

que habían -le tener los sacerdotes en su actimacico pese a

~as tribufclones del monto, dado el triundo secular de la

tglesia- -

<>23> lcr la ncta (E>

-¡:1-u- í oc fesnení Oc >932, ‘Cmrculan avEte la mstensmficeíiús de It Latenaesis - ROE fe Sastiaqa,
aRe 7>. ¡tIc Canecí dc 932, ate, 2669, pfgs. 33—36,
Cmctmvion Eolelívn cclesatatícod frían, en 932 y >dfl puoiícmdad c lo que se consíde”accn
;‘c<ealan de la seose Caría Rilolsa en este ceso vacía el di la snchídibceuís ti Santísfí el
o>. en cl aes de sEnil alafiria alo Suc se alcabala a le v-m~bn n’n½tmc, de Omaha felmq¡ava
crí rejacl~n ~nn>as aedilas entatti~ en cataría se ensefanca oc la ‘ci¡gíon:



Ño pucu-lacamila el or.is;o ce l-íeíaplc-nía lnsLr;u-coc¿n alguna

~u-eo--’o”c~ por acIje, a sobre cl Lema uue Ños

¿ ci, loro: tán-do’-e ~‘ Lu-l si-u- s~e ásttco ce la OlícesiS a

insertar unas oroeru-tacíor,es, en m dma de preguntas y

~o. e taIOI,l:e por Zas rus es

expresaba la produ-ittelun o~ caviar o lEuS 1-Alce O

escue~as en pue se cxc! -crí e xonta avias a la a’-

noral <a’- lO<a leyte nc. sacoirre a escuelas

Xxr:u eu-oau-alec: aol) en --u- e estas roo- exr-sLIn¡-aa h E-ru-

la lo-oalídad pcdlamí em-u--ca!’ -las bus ajera nasa ¿asen-

Ion .v - - --cu- —a ,a +xsu-

Ela.í cacle vu-íc,laiant, raaanse’.lmleroríiervvetoo’>. cuenanta
ct- ríe caeaí~ Ltpafa scott-,- ¡-urDí oua crí tase n-~oorías- el
acairILí ccl e-al, lraLa¡anca oIr ¡nocíase ;-or cortar la ‘t cflIí!Ia-c& Crí !aQot SiC
-.i¡tarítee, 9 le casera esoec:al ,a •r Qírí u ay cepefla QIltar - comta rin 0* la
u--lila a sus tojos - - - - oía Ial iarí piLE - rae que ce ce a’sePE su la¡tr Iría

Imo

- a, ceta descnmocihrí, erí la que Laetm*P se cAVia a la pna>atacmmat y deltruccmtfl

Qe tasplas e :ií&qaras al a-noELia a: Oc iirrar LOQO vCStaq!O de relagmía, u-ería a

eLcInarse que auríca sc maríseau:r~í qumtar la “a ce Espat,a artes el citirarma.

El coecntarmita leí baletín stru-alao,, cono como> rna, que auchaa oc las Enarec de oe
la reí m;mofia a Ce hitan cuepí mio, por la cia nabí, que asieran Igualaeríte el
:u-u*Ei¡smerílO oc esta tu-sta real miscava. CV nc prílíena parte, asta QCIOiisainpLC a
tucitra ceta’ - par tanto y esta cre la razLn Qe Oías nc c<ectuari ceta
publicad lay— la conf caza en cmli Qeocría ser esníxalo •para Lrabal,r denanada e
Ic¡fatuqaLlsnsríte ppn ix tísuoro. - - leE CC S*9~Q y QÚC ld,a~t Contigo it
salracmarí dc Espada .. -- ¡se. IDE de Sanimaga. aso o’, 40 dc abníl dc >912. ncc.
2573, pags, ¡49—Ib> ¡ - Otras colee ¡ríes que fastaen publíoerían coí,erítaraan Qe tal

ríQole icrmar! las df ~ilaqa -crío ib Ib Qe ¿unu-lo Qe ¡912, “¡¿5, o cags, ¡4C—¡ll,l
alma —crí asta ocasmmv morí ;lana ccl proc-mo acm~aa” ‘aya 5> -.S ce ventmascn? Oc

‘922 tare 42. pags, 041—517 ¡-,-U’ anac —aaan ccafr sca en cl teca oc la ¡teadesame
en las cameras— ¡ano >00. e de ceplmasnora Oc - 911. rus. .5, caga ¡9J—25c>

Sabre a cacas ce beac¡rícaa¡ta Qe la ~, SafAs u-cavo acuerdo pan al lanadato
pual caríe Loada los toletinea cm lesmásimcc-s crí $13> a - la darueman da cus ceca las

y el cl, oto caíd oc lea aQu-armc mofles dc Ozqaícga a a las que al obispo pnohmbmó
aapresaearítc enmatír a vis eccerQoten el 27 ce dic madre ce ¡931 y a todos oes
‘clareces •n 7 dc ecotacabre dc I923 luzcanco sesarceeríLe cuar-ta a> Ii ocuramal -
al ser lee-as que exceden Qe estas tasan. ría. reemtmaaa a la unaica aíra crí Que jan
tacada visto Lratados¡ ‘3~BBiiA, RetId ¿1 ~runeI Sepan el vcíc’n’e-—

cstoi¿císad, Parcelína, I97? nIpa I62”a96.



uersc ¡Biaa, y 05 r,iocurarles la adecuada irísto-uccíco

re¡igicu-sa. tanto por Si mismí-ros como a trates Ce las

St,.. ci~ ali3s— pu-oc la aslesía.

Ya >eaau-os Oest azIsdo la pareocupac:o n -tel Pr - PARPALÁII por

-S cueaLcon oc u-a ensemlamaza, es es! novio que, ante la nueva

Situaolun, se aeflo-l.eo-a otra vez a ella y lo bicteca lis mudo

especIal, se Lra~a, en etecto, u-le uno de los prelados que en

--+12 trato ~u-r ‘Cara n ur,a pastoral, aunque sru- ella nr’ se

r,c , - - — eacclustvo a ‘a ‘u-L¡sel”u-antS ‘< anoardara

se blerlíhtI-ox. -‘- - an”-u-u- ci rorc ¡

esupuesto ‘rol er-xu- -

Ir irte os au-”OCr--cotsa ce su ci-’ c,—u-”-.cimnersavla

ci ar estío - pcI cIne ú;-sdo - lo cual nos retel a qs

mau-e a ‘ovar-quia cran suente, 5-ono —-caesoe

a- arin as vaem¡do— de untlorrnidad. sí de mutua

pi a a el u-uevo orden de cosas.. tozcienos cada -.115

n re-JO SG-u- aaece -que añade malIcIa sovrc malIcIa pao-a

—acer loas el elso-clcir- de nuest,-a mosí-to

.acet--lo’:a< - —ooastoral - por oto-a parte - conLenCa

saLen—u-e tambíerí teosos visto Ya eu-cpresadaa por

-u-Lo-lis ObISPOS 7. -u-So - a o-ss astalar cus el tema era de

—xtreaofloa ur;ea.ola e iraportarícla ““pues dio-mase que entre las

autoridades superícres y subalternas del istado en esta

u-~teo-ta, s-Lasbien entr e oa cua-clonarios de) ru-mac de

r-¿-rc-c-Iu- pu Xl ¡ca se La esLaOlscl<o -riv~-a-iadem-o

os ato ru-o oru-quisraa el título de campeón la:ciota”” - se

eSer:a:3, u-o~uieo-.to las palabras oc FLA Y UEIalb.2. a IsVIn 1—

-2k cf - “Canos da caxcaetol a- sc-cre la as¡sterímta ca ca rímAas a lev escueieV - IlE
ae yaeplor-a aflo ti - Il ce ‘cErera le ¡922. rus ¡ fía’ págs. S9”ríh

— KÑ toso vas coejarte ce -e ce ¡e> ería a ¡a mrviamammmv onoearí:¡al Que aL-macerLa
tana eoe nacida’ a ¡as enaecfnc-s. y cuspí mr las Cmrcctnices de la c mn¡alÚ de ¡2
de enera -



ru-t.

oooao--l cie a ratttlcac-,cru- oro- a0 Qr’’”e reí u-i”—’e’” re 5~I5

se maYo, indican-lo cus, pese a ello y al anuncIo ce la cueva

>5? sotre Instrucclon pO--l’~a “u-íutrrbooau-ics, r, suoo-cflas

sIno suuoroínadas, cuales son laDlre-oclcru- Izeneo-al ze

so--cajera znact,anza Y ¿a inspecclsn en nuestra provIncIa. -

ac< Iclpandóse y po-ej uz;ando lo que tan -se nazco- laa ‘o-rtes Y

u-zbterno - tan ven:do a recttalcar “c ontraoeclo- os

cxsoosíc ioneo¿ soreranas de las uro-Les Y las --:rculao-es ove

rara ja elecuolco del de—o-e+o >6 o -ce mayo ellas mismas

tabian dictado””’ po-otihienoo en respectivas CIrculares. - -

- ci enseñanza o-elt;losa y mano-canco retirar los 51mb

•atxlloos crí las -u--scuetas :.xu-cVI.-a:ss - o, xr-s;lrandosc

r.-levamente en las exrresiroes u-ce: Sr. uux-u- PaRSi.

ru-a su-Le ‘No oxu-eo-emos entrar en la ¡ru-tenoto o de estas

¿caoes subalternas -;xe oau o,-~lo e este exceso rs

u- e —— ‘u- — <— —- - -u. la ense¡tanza y estos escruob<os

lonstltucIroalistas’ - señalando <xc tal actuacxcn Ita __

a tel respeto y la lIbertad de las soocIcoclas y

ayo-dic -fl u—a ~o-a a.- usacbon. -que “‘u-abra qxe crovenir en

- B?ertad ce conc~encla ‘7 coaoc±én segurmel laicismo y

- a neturalidad de-l nuevo Estado, Son xna sola -“ —‘‘-ma -zoca

en tratandose -O” er~e;u’o- ‘u--velar a los ca-t6’~--~~u-

Eractuadas sus zrít’-ae paSaras a poner e roanictesto

C17o- oblema que estas disposicIones tao-aan creado, el -tebeo-

que pesaba sobre los sacerdotes y la necesIdad de actuar en

croen a la eneeBianza o-ella-msa- A tal din -dIc-Cao-u-a “os

ooorrurzss ru-ormae sobre lostruccíco cateouastlca -

estabiecimiento dc lo “-Icogregaclon de la Docto-dna

Cristiana”” en las parroquiaS-

¡¡17) Se naCen a el obísrío, auríaus cuy lirífuSamtnLC avp’enaao e u-a clr:a>ar Qe u-u- Qe

saya rcLitmcaea Don as Cortes,
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£lru-aO~zar¿a el br- PARtAOO sus palabras con una

o-e-xcmeodacic-n -ce :urríulací-z o ciertamente novedosa, toca vez

que apoYbou-oose pr ecisa~cente erío el contenido de la cirrular

u-e Ita l’lrecc ion u-acreo-al de Ro-orneo-a Pataenanra, en cuanta

probit.ma’ toca propaganda polOSica, socIal, GilosótIca Y

relíxia--sa””. tr;a a los padres qace -u-igí¡asen que en la

cacne-a no se a¡etu-ara aluo cortirarto a a conciencia

uatLllca -ce -sus biJía y que si esto r;--zxíro-la. 1’cs párrocos

cenco-; anuarleu-xuctta “pu-ira que Nos podamos Lastran tCciacm5r

ante las autcrlu-iadeu-a superiores, o ‘ omaí acIne-lías redadas en

a co-no careo xarx-, doenoer la aro-enc la ¿e lOS ru-tflos ‘u-

los derechos 136 ros pacres”” - actuaclon que, auau-que con

-te: xl—,:: OflsS me¿;-COu-O ci 105 ;rLX”15O0015ta5 u-e u-a .51-alcoa a-

a r la reclaaiaxixn, u--a ru-cmos visto aLu-x¡OtSCa por

——.~ru-o ce ¿SÑtlu-i£O - -i -

El lo-. Jose ALu-51E2 KISAOIA, obIspo e Seco, -cictaría

el al ce u-avero una circular uue Iniciaba laconlcamente

aludThocIo a las exOortaclones cIue níclera cuando la

erísasnas tel catecIsmo estaba peo-mitilia en las escuelas

nacionales al coleto de cue esta no se omotIera o señalando

heces:dacI ¿e suplIr atoas su aslra al haber quedaoo

prohIbida -

Lo escueto ocX párrato con que el [Ir- ALVANEZ :nicoaba

suesca ¡to no ema obu-ice para que, a renslon seruido,

reoovao-a su pru-ztesta contra la ensealaoza laica

especlalmen te contra la metiraca ccl Santo truc, ti;o Y de da

imagen ce ¡a ¿antucíma Xirgen de la escuela”’. lo que había

¡>2k 15 Qe r~rcrn Qe ¡932, ílndtrcccmín nastoreo” - SOS ce Pajctcma, aSo Síu- 20 dc
“¡cerera de 932, oes 4, “os. 0>194.



producío- en muxteos lueares la protesta oc los alumnos Y ~e

sus parres. - - Ye-cia el oBispo qxu-e unoa y u-Cros rezaran

anu-e estos lieclos, pues u--visto atendería sus suplicas y

desbaratara y destruira todos los tu:u-estos y odlosra planes

ce la 1 mpíeoad. -ce la ma”oreo-aa y -del sectarIsQao””-

Xlentras LaelLo Laiu-a ce arenderse la insto-uccirn

relIgiosa de los nlros que como ya señalara en la pastoral

u-Id lb de lunio antem ic-r, era tanto un derecho croco un deber

u-u-uC incumbía en primer lugar a sus padres, ma cuales debían

o-rocuo-arles escuela latolIca -, enscnanza relLglosa- Kas esta

xtliaac¡--¡-a taacbídn ataría a los sacei<Lotes. a loa cue u vg a

n moco esteclal. cuando la escuela otecí-ronal es

oamosntc lalcu” u- -ce ahí cie, Ion :ndependsncaa de la

ana oaro-ou-luIo lo’ a alo ¿cote toar la ~uova alLuaclxo.

mi tmu-stauiar -su-tu-rae rocIo ~n los lu;aíes don-ce

o-a escuela carcílca ‘-o ccle;zo en que se enseñe el

aso’”— catequesna so-u-tres --u-as laoorabes s”tano

u í,sccs los oscrasa cuidar la asistencia de sus Lic-os-

arcí ro-oso-aa el obispo La o-azoo de estas InstruccIones Y

ce ~a importannona de la c-nseñanos religIosa señalarído que

-- cuctos de los momales que estamos lamentando, provienen oc

esto de la taIta de instrucción rellg:osa”” atio-nacion que

tace po-eguntarse por La propIa actuscion eclesiástica en un

rasado en el oue 5í estaba permitida la tormaclon religiosa

y recoroar lo expuesto por los 1-o-es- CARRERAS y VILAPLAJOA al

VatIcano en el res de octuBre- ‘“O{av mucha ignorancIa en

casería de religlIn” - conatatarma el prelado y, como

consecuencia de dl-o, declararía la urreicicla de “‘aplicar

sin oIlaciu-n el olortuno remedio con la catequesis ce

¡29> La el anteculo aotes catado se narer a ~í~~5y~()al aatmt cu-roaaazado por las sadací
aa’-maa ‘acasa u-ilja” Oc belcearíca,



cali.

nitos ;- acultos’” ursemícia que, como es ve aunque venía a

aotuaílzaru nuez-a oasposmcWn suterna~nta1 traía

<L causa obispo de sttuacicries anteriores;

~rooavleoeu ercataba el Ir ALVRKÉ¿ X>$ANloA da las

mpl -co-ay-u- me cIe su--te planteamiento que 00 BaLo a incluado

ufl zu r.cistu al del ‘jes de Junio Y uue nlnaOn otro
- - prelado

había uscto ~ el momento, pero u-xon-sciente ¿

-cnccoscieotemecu-teu- aludía adora, Junto a ¿a persecuclon

pdlítiOO—t-ocial cci tu-reseatte. a ¡os p!¡cpios aa-u-loa

eo:esláXltu-zoS. ccl pasa-do.

u--e: reraianllzada la Junta diocesana para la

zlítecIsmA-, pasaras el ¿arcenal ILUSI-AId a

dc’ - e “ cercoocs V..’smdlu-ntnde}leru-

a e alo uL baca en el boleto— que, sCgun

e ‘-a- —Oc ~u-u--x. sl-u-DeS. >ú¡zto-5 críos

e liCoaoacatx-quesis, e5

—lu--iEDxu-a e de loar ‘-ito especial arOre este tema-

ncicaríae a -..su- ca sucintamente cIue “ci ¡istaco o-u-a

upr-cmxdo so enseñanza u-be la meligícte en la escuela’” que los

~-sdree. “‘sea por talta Oc r:empo, sea por Lnccadpeteocia. sea

por neslípencía” onu-itaan irecuettee,ente la enseteanra ce

religilo en e: logar, o-azoo pc-o- la cus los sacerdotes derman

supoir atona tanto la -calta de estos como la de los

maeStros, a umn de evitar que los niños crecieran igatrasodo

as ver-cades de la re.olsxSn y ¡os Itcoereacroata nOs, ¿0 que

eS .u-s~’u- a o conocer a Laos nt ““ja nobieza 061 alma s- cIe su

ilestmnfl 11051” -

¡39 2! de aebtero dc 1911. “x¡rcclar ríca. ¿$9.— la Lesayatra Qe a Dca:rmría

Crm st:aríat IDE de :emu-n. 29 oc fabaere Qe >032 - n15u- O Fas. cu-—ob,



xpor,cria 1 cxQoo en Sevilla los seglares se

caBían prestacc orar ecu- u-a :aLecueeIs, u-Doc [u-avía

ucoacIo ya or;aa ecu-co -idioma oc azáma u-za c-ea,cia que las

--ases de xateci m e astaurarací en Loca la ciocesle por

ceo- esta - la obra-”’-rasceoderu-ta 1vrEs xíreen”xe ,
1ue de

ningun o~do tu-ahí a e ~ssca>íarse 50 pena Oc ñoqui rio- Jala

cave responsar -re u-ci lo-u-credulidad ce Sas :utuaas

generaciones-

Por ello dIctaría ura serie de disposiciones en las que

cestaca el a-Do-o -tu--e -zata a su ccnsiíleraciu-á¡u- soBro -~

actac-c¿o De £05 padres -ce Daaiilaa, respecto a los cuaes,

l¡cO x~¡¡u-u—z 11510 ,a-easrcu-u-Ia —nenia espersoco una 8u-Xtituc

Cl, u-u--a. --~iu-o 05013 xaa -la~.suesrsI e

-i’-cIena: lLu-<Jl a’ ucí aatal dIo-eco ion sin-o

o a u--al a cii los au-:nosaia cate~uesi-o

a ocociclu-xna-za te--o u- --‘za pa-zaca no pusIera

05r..~” ‘ci asta loo-Dna 5atahxecería el cardenal lo

alta’ Insta> xcoon en L~as las rarroculas de la

“Asoclaccion De ja Doctrxra crxstoaaía” 1 catequesis para nonos

y ru-loas locos los ocasíos-os, “‘eco excusa alguna’”; clases de

zocto-Dna co-Istoana reacias semanales en -Codos 105 tueblos

en qxu-e tuco-a po—cible, “a’eunoenoo a los nitos de las escuelas

oldodales, cuyos padres no lo impidan,.. para suplir la

enseñanza relognosa que el estabiectasiento de la escuela

laica ha suprisido”” y oblia-ación de los sacerdotes os

estlnular a los tielas para lus colaborasen en u-a

soscoanos ccl catecisalo. -

- :-3f 1 l da esaeza Qe i~l2, “A aucerínas zetayables yánroays v Erícarqacos Ce la clac oc

alean”, EIu-E da nau-¡lla, ayo 5 7 Qe aaa:i Qe Itil rías, 1201 paqe. crol.

u-á alusmor a la oocmc-Ia ama-. Lud ¡elaríacia Qe las padres de así líe u-Crías ema auca
corídíc¡or-aca pOr la loantalOL lan de la pasmen em!-uccm<r, que vn a al cníseiacaney

crí la caiceama, yap - Clu-LsC9 iOFI!SID, lose flaraual. tsraaíc’s Su-Cre JA Cu--tdJS

eyaa/íun eiu-éroa u-oncee: -a-cta >-ríoooa. 1909 paqí 114-?S; y ORDOÑEZ MaRQaIZ,
Juan ¿a acu-j-yrasu-a u-e u-as >ases ‘A se’geu-lzClyfl aeu-íaaiu-~sa su-a le $u-”o’elfiCJé sí’

CacIca, ¡911 —u-hin~ “¡cu-ald, ¡ILS: cPu-as píqínas 220—222 se reamare el curar a a



031 -

liste docuanei,to Ser; a O cmeíplementado por otros 005

publ:zxacos en el Ñuei~o-n sigulente u-leí boletin y suscrItos

por la tunta Otocesana para la Enseñanza del tatecu-sao”

por el -cao ,ieru-ac ersoblapo respectivametíte.

Aludía ci primaria a la pasada celebracion de la ““Oeoana

atecuu- ataca” ccl ¿5 al ¿a -ce enero, po-rasos-Ida por el

preLado, u- cIue ru-abaa despertado el cotusiasmo de saBerlo—

es Y lieu-e~ a-ido va sus resonados ase como a la

aeorgsru-nlac Jc-ntas Oua el carceocal tobas empILado

‘u-Eco ncc y esta,Qxosos mIembrOS ce uno -¡ :trc

e50”’ . otorg íd es anas ata> [-uciones: tras clIn pasaba a dar

- o-st r <u Ii?.; el tI-le ¿une nava ucixicanoldad en tu-a

<c1”lv u-- -‘— u-szzzco-e el oesao-;czlo -Se la coteques £5 -ccu-atiu-u-lcal

u-a -.~ue navia de cao-se Co-” cías iavnrsbles, qu-u-e sería ‘-u

ca 35 C~Oce!te5 u-x-íaciaxes, IzO pacte: encía -pOlo- 10

-u-ecco- exclc¿IL-alaeaíte— pava los alumnos de las axadmas”’ y en

.ci:gun templo Oc la parroquia o local anejo, proximo a u-a

escuela, lanto paPa un-u-a como para otra cateocesis Se

saldrían ¡ca ru-crí ocos ca -tatequistas auxiltares de ambos

3exos rocuranu-tr que los seglares varones costruyen srIo a

los nao-u-ca” Y en aquellos casos en que en el termino de una

rIarrocIula nr hubiera níríguava escuela au-acirnat y en eí de

trs cercanía var:as de ellas, los sacerdotes de la prim~rs

deberían caceo-se cargo de los nIños de la escuela mas

po-oNim5. jo-as atudar a la necesidad del establecimiento de

la ‘“asociación de la [Ioctrans cristiana” en todas las

leligreadas pedía a todos ira arcipestres el envio, antes

ancorad elaborada pee el cardetal dll<NUClN con axtmva de a íismtc JO 2í,¿M: en

día aludas al prelado a “la u-~ts:i,a anveucta de los [core, ante las aol mgac laves
:oelííOiilCS en la cducacaórí On CaLlaría 0* los propios hííos’ al espíritu lámc asta
de la encaeSanas estatal in mítinatreatado por el anteras de los rIelAs para Que la

diócelma aseinvorana cl problesa cono la ceeao loe de escuelas mu-nopíav - por e-as que
aun en estas ana dc tecer la mvterccncios sectaria del Estaco” -

>321 ver cl enígnase oc este capílclo “clctmu-c a les ataedas is las ríaaulcaclamees ce
932,



del oO de don: porcuna IalBrauaclcu-nrelatit-a a -a

catequesIs ¡mmi todas Sus Barroou<L,s, isa u-;ue a

‘““oían en díaS iaOoau-jble~ Y en cuales se [zovia aun-caco ca

JocIc-caO -xt-ada aya el caco-oLo el-loor tanbna los

sacaaliotes a real’ —
3r n Vocal easpsnlo la- ozáeva tarea, pues

a astas es nuca ~áOa da ¿ras dilatada Y las cía-oil; los

¿peo-arlos pocos seo renos Y en mayor desamparo

zflc:al”” -no oratalíte necesario era conaiar en la

o-rovldancia ‘u-Pto-a baJar sa ¿¿e roíu-cs y ‘<les ce almas

Inocentes u-solo el censo escolar olicial Oc la capital

asclence a 11> >01)1 quedan prl’;a-cae raCa ente Laloluto Sel

ccnocxatler,to ce

u-loo au- e, ‘-se~lamoe,u-to a u-

u-cu-<5515u-t:st>a.Ca¿5C’ 56 lele; .a ci .zu-5

Aazles aUe densa, an reacilar los- 5000-za de ¿a “yo

de la lu-xactrmna urlstxana”’ í”” a~-is~-ir 1) c-zzu-dvuvar a

ec,s-eylanza ¡el catecls¡ao z - 5 zil eataolexlozlent-o de una

“‘Juru-tíi parroouia¡u-”” 1 lo-u-sistcia co la innas cru- que hacia ce

desarrollarse ¿a catecuesas -coatlnacal u-con seyu-aracíxn oC

sexos, aunque sea en el masoalo lucar’”’, ja ostecuesís de los

dios laborales y la catequesis —denominada “¡e persa-sarao—

015 — para Joveales .ie distIntas edades ‘~ en la ccc no tu-avía

que enseaxarles unicaríente la Le y moral cato líos s;oo

taahten proceder a ‘“desvanecer las objeciones que en todas

portes, hasta en cl serio dcl hogar domestico, se Oyen y leen

a todas tu-cras” - lo oxal deber’ a t,acetee con u-os cet-Idos

‘u-tino Y clscrccDcn”” a ¿Ial de no c-nrs-ndray :-u-x-ovns dudas; coaau-¿J

u-ifll a - ‘J-jríta Imocasana rara a Sa’seycru-:a cal ll¡ac,ssíW ElE de icamíla - ata lb - :1
da Carao Qe l$d2 ‘¡¿tu- <02 W~í.

1z19—1 11 -
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loaplemCou-VO de eSta roro~cxrn se describían las actividades

,oo,rttatlvas y piadosas que los Jóvenes deberían

u-esao-rcllar. -Seeu-ataba pci- l.Stdmo. que en las pcolac:ones

donde ouvíara cenaros de enseñanza ‘“como u-Jnivereidad. 1 ¡u-sS>—

xvto, Escuelas Soaperiores. Liceos, u-a~aasios. tagaise

cuantas ~-esti oree sean posí Eles para establecer con teo-t-al-- 155

u-le Religau-u-n para instruir en las verasdes os la ce -yen ¿as

normas ce la vIada cristiana a la juventcd que :r,scuexu-a las

aias pubiloas u- tecO~nclacioti ooru- ¿u-a que. sin aludir a 41,

se coalÉnIraba a quener bayer lo-ente a lo estarleoldo en el

o. pubtí-aco liecreto de ¿sI de u-caí zo;”’ acanaoa e-u-

,esasentu-zu- cxnortaoalo a la orgsca:zacídu-n de actos piadosos y

.14> Sn erecfo con la dacia ca’¡s se había nublícido un encuco letrero, a aríepuesia
así mmnisrenlo ce lrestruccmirí buba aca y Echas eles, por el que. crí parte. enea

a Dom> a’aaaae la orohlhlLl)x dc la erísesanra rejmgmosa crí las areL-jelas extaSIaD da

o-ir la cIrIlálar Qe la amasa fecha del aca de enano, sic mandola, ~deaen - Cu-OCPSe -a
a Indos ¿u centros docentes oc icmal*s, Ahona bien, decicos silo ‘en parte” parQXe
ana cosio la mencIonada cmrcu-alax se rabia re’ anmdo a toda actincidad o-ce x~dlara

ralacíxeanne toe la rslmqmdn - el decreto aludía, unaca y cxc lusmveaes’c a la
nelaq;brí cófeo asignatura, yo qIUCOCOdO ánnhíbidas, ex consecaaenc¡a attlu-cQadai

aciagminas densa al contenido del irograca escolan: ae esta <cresa no su--la. sra
:laasmble emno ldu-gico el conseQo dado por el cardenal ILLINDAIS en funacmón Qe ente
cec~eLo. El texto de la nueva dispOsición, pljbdacada en el “apendmc* Oacu,,eatal”
It los Soictinas calesifistacos. roaaeno 9 de 1932 Cre Ci sigulefrítC:

‘ArtiGadO inIcO — Qu#Oa suprmeida la aei;natce”¿ Ve BehQ~mtv crí toda-e lo<

Centro, docentes ótbendíeetes de este *xnmttcflidu- catando cx taus flaxcminas
.2 pnote.onado 91* recia adscrito e la caece, con loe derechos Que ¿ti

Girretpoceda legeleente” -

- SECS. o. fl.o~íd de 4 dc carao de l$32u- nos. Y?, pig. 1922>.

Garoxeaceete esta e~eva noras, sencionada salo es lores oceplidita por la
lercrqoía. no díd logar a las protestas que había provodado la sopresabrí de la
ensefienca de religian es las escuelas prmaarias.
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0:1 -lOza o-u-ara lr’u- srcu- s __ _ dí” ‘—a

E ross YUtl PAL u~ %cI e u-u->~0~ se

ca oarte. a «(aclarar erlolda en todas las

pao-rreu.a - e a”’c-—eu--a ia”<otradaa o Asociad calda :0

o- a ,u- a a “u-- d arte nu-ás atico-a

<u-u- —.n¿a.u-~.x¿í
1 u-u- u--, u-u-’a’

enseñanza ocí cateco-smn en zas escuelas rublicas”” -

‘u-u- a00 -~aru-Izac-con x’ “u-- —u--u-u- -oto ls,s tInail-Sades

<oc 5abaS ce cxmo:ir en co-u-Ven a la avuda a prestar a los

paro-rIos en a encenanra -za la velo~.. o .~0c-s y adu>”u-

dlxo¿xdades txa- u-u-u-u-a -a -zets-:adaoente -oronoteo-

u- r u-u-

— a a a- ci a

“u-u-, ~a 1 a 1- a cia u-

o-opsrt o “e :olls-rrso. rayos u- u- e a

_ a tocos u- Tu-

4 a “a en mm-ría roau-P

Y9 lx aca-usca u-o,- “i u-u--u-u--u-o-’u-~ ‘e “o ‘-e#lex-—naba

su- roo

u--’- aaa¿-lu- ‘u-u-i” o-sea

u-’ a VS

‘-n o- u-a¿es

nu- -“0-tu-u-a, ‘aOL

ne “a i;noo-aOclS relísiosa o-odia

raerrrse -tarso a ¿a escasez -ce la mranacxvn inrartlSa como

pl

- .~u- u- -aa ru-orzo oc u-?$Z “Feqlunzerítcu- oso-a la b¿taqueeae e” la DIlaexan Hmípalerína’
bac - ~Ocn.
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la poca proiundidad de esta y que, es todo caso.

ocalatataba Que las enseSar.zas de la Iglesia no hablan

arraIgado en la Ño-Sal masa de fieles. a quienes un ca~bin de

-Ca-Ornen ~O lítico podas hacer variar unas creencias no del

‘u-o¿-zu- comparzA-Sas o -zonsoso-Ldas solo en spao-tenca.

brzteresaote es la publicación que etectuarís el

u-eu--’ástl’o oc la díacesta de ½rsroals y Tudela ce

a arta que Pernando DE LOS ¡diOS o-enfilo a u-u-it ROELES en

oro a la que este le ¡itríNlera prOTestando por la

--‘cal de muchos maesfios, que lmpedu-an la entrada a los

u-u--o <~“o-n~o-a~ atrIbutos con:eaionales: es-Ca carta

‘-e - - - - ixente reproducIda cxi las res-Cao-Ces 01005595 ñuOqÑC

no Y nou- em-íores¡ son cc-bara-o, los boletines nO

putars a’o-ariu nl reseñaron cuando envxv

- —4--ci,s oiislgn,ron la techa de Ja coau-testacioui

rucu-xxc.n Publica-

n respuesta a su carta, tengo la satlaa:acclón
mu l ~rle por su interee y lo justo de Su

amanda. u-que la tomo muy en consideración.
habiendo daco ya Instrucciones precisas a loa
maestros para que no contundan el laicismo de las
escuelas y de la ensetoanza con Ls ostentaclorí.
ocriectametete lucita, de los atributos contesiona—

a5 ce los alumnoe. ‘‘u-’’

u--261 e 3. “5ec’ eLe declarandO aragída en hadas las Par’roOuias de la Díacesas la
Gan’r>Oxa o Ñsicmacmbr se la Docicína Crmstmang DDE de Paap¡ona, ef-e 7> 5 dc
e-erro de 932, nbe. >729. pIge- 67—es,

O-i~i st fi—os aluanos poaran astentar atrmbutoe corfeaxoríales -— Es perfeccamenofe

kcltit BOL de Veranare y Guacia, *90 70, 2> dc marre se 932, nie- ~04 paga.
201—255 -

Scta carta fue poblicada tacbmen entre acres en los sigcientes boletines
eclesateticas y taro estos Sotoles:

— “%, sc pucie icaedar a los escolares la osLentacimno Qe los atributos
confesmanajes’ - 801 ca Graneas, aRe B7. >5 de sayo de >932, nola, 350< - pág

¡II.

- ‘C-atcntacíne de Ifríbautos cosfetionaler. DDE de Vitoria, aRe 68, II de
aaya Qe >932, ríle > - naos, 279—280



ñu-”,.. -- - ,~acDsc-z avle:-

a-A u-u-u-Ju-Q.
0u- -c’”’-o —e Qo-ntu-oe—a, xxv ccoo-eco por el que,

“-“0 ‘~o- nn—acaon soma-am- a la slectoca en ¿“u-vIlla,

u-.I:ecratu-r.a oc ,.xxcecano -ce Insto-ucclco-.

oc. en este a e -- o-a-sor) c-¿eu-Iaba

co-etarxscn ce O ci a- rs va

- Oc saxea lote,

lara LS

a la pocolraclon ce u-a su-erjaalza a ¿a rea>aIrn Co-

co-tos Ira entrcs ers rsales. ce acuerDo cxn a noca

dou-sposícion ;ubernat~va de Id de marzo, eran as siruo-entes:

a t ,c

— u-fao nc pa-ate lsDaQmr a :n coco-lome ja DolatCac crí de lía atríGunín

:orfcelaru-aleeu- LOE oc SanLlaca. att Vu- “-‘u-”e’u- c ea :922. te. 1G7

2aCn. 110—111 -

— ‘Ni sc ríacce Qesoadar a 105 encalMad jao-vaertal ,(rí le las atnlb

0to-e

clríreslarialas’ - tOE are ba’celana - xc VS . zí -1* ,‘¿t Di ce 1922 ‘¡¿a
lico 2t3—Z6V.

— u--cl Saríto Gr-á::f 1>0 crí les Decíazan . o-sc Za OzetXí - z Qe lillo ce -9:2

nao 2’Sl. ciar. Zu-6.

El boletan e’ lescastaco ce Seqovafe 15 r’acae :ro- jíl dc- rar curarle va Ca el eec de
¿‘¡II Daca cantmauac:hn oc za :oO-lcca:IIL o-oc ha:u-O o-vI u-leo-reto- dc 2 -o-e soro-r-

u-abre cl oc lIcItaoa a octala’ a-se era - o-o-acato- O la evll-o-iS u- “¡e ‘U lou-Su-cofa con
fuanza, -lo-atra la solurítac del cu-uaclaeee:nerAe,ero-e o-aLo-l:co’ - el ¡onu-o- lo-

pribaba al clacar layantado contra la “atíraca dc Ion a nuc í!: las ardenata

arí:ermc-reente. e » - Scnreem9n de la aoaqaatíra ca ‘ei-.qmarí” - lOE ea Secoya>
aflc 77, It oc abrIl ae ¡922 ‘¡¿5 0 pico hl—h2¡.
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laxe otee o-jcn e oíble nuestro deber de
y-cocer a ou-’¡u- aoaten~ crG—mn una verdadera cruzada

cohí ¿e rSo-5u- to-ce debadaraaen’e la
o-ArOu-acl sna ce nuestro pueblo y cl
roaotanl de las generaciones

--cnbceru-íu- tp -2-endo ;Oe ni un solo bautizado,
q -m-’--- anos, cuyas ñu-anas catan

“¡unja a~ afice-a> a srialcí-Luo, cuece suaa.-cdr en
3 co-aa-u-cia ‘s ccOzprOflu-Ctiu-Ia

a i”’ru- ‘ ~‘ -“

e mo-l o- e objetivo po--opuesto el ocelado

,.aaaedlan -orecaro-ado e~ o

cis so- a

~ci so- a.’ sa en u-ns -o- r u-~ u-

0105 z o -u-u-z-x u-

u- e e u- —“manas ce carteo-ter art

--. o-oclerra .u--.Jtao-tlealh:oYo-co-u-aLy-u--zDlo-

,o-<Lxare Dona,- cl o-u-eLs—unal loccaAze atas

a a a u-a -.—.o-e--’-n de las cs¿¿uelas de r zg <La-

la olone u- rru-ousas e xntcroarro-

a u-- “t - al o-uncao-
escuelas p

so- sso-co- a neutralIdad en tau-e! ‘a

uu-a -s sn-snan~a caitial; -zonenbar mu-ras en

VI “--al ru-.u--;losa ‘oer”’,rxeu-eu-

u- Co u-- O o- prrpsc.v,acs ce VI

u- o a r ru-taro-alio -cebeu-aa llevar su-ema”

¿ala iVItadiStlu-, a -u- exlu-tían Sr; teca

¿ -Su- u- u-u- o-SE u-- u-o-u-

u- -¿e o-arocu-rA-a ‘‘u-u-xvu- a’) e ce oc —Aa

-u-El E dé atrml are ~3?l - ‘Dcc ‘¡aLo esaatlecianarí a iec’clar-ada [:arcnaay o-e
¼u-Grucc~u-)ael;:asa OSE are Cu-;axu-e.e ídar~’ u-¿ are acu-r:l de 012 ariza

e u-E —lid



A co-su-o-ir-u-a-xxu-oox .5 —st eroscopal - su-

u-rs 3d-,>
0- e- u-u-, relIgiosa —

u-u-u-,.,— a e o-o -ausurar a s ce

zas -zad

Y VIs-av-—u-e- llar u-de

¿DC u-te a O --arru.’ss ue a

~-rlcr le r o-aa a

-- a a - u-O ¡¿rl u-cxrso . si” - O a a

<Laso ~. r.Jsu-aeu-t—-asstos COc¿’rm+ntos 5 — o-

a O

si” a 3’ 5 t a su-—

a O-Ore, Oo-eJaDt. laxarras - — ci .

~Wix.<í VIC te oeoo-s <Lo. ~ “Ocr u- ci - -

o r a O

a a a 5 a a a a

ci a <oso-u-o; cealexxonao-a, así -

u- u a u-,. ro raleo- 530100 aro--o-echarnos

-- - acrecí s —uu-” os ¿ca crs-x-licos para u-que estos —e

su-a-. -e. aaaenta, y no caceo- preu--”acu- u--O

O- oiOc5arI. e- u-a au-au-u-Oic-r. o-xecasarza

“O u-u- —“0’rC--- —o color a a

au-5o-tecIO ce za VI—asIa- <cnt.0 ¡u-co-

ro-cpsearu-ds de ;ceas

-V~’”~rt55 Y ñaia;adotas que es necesarIo a todo to-soxe

-vxotvau-ro-+stao -zesIzcsro-ano-o-u- ci “au- a a

oro-lSD <o e -‘ u--u-—u- --

recoa,atta ‘uventes 55,-floro-es oc a -

1-791 lcmd. ~gs 14-1S6.

Du-1 La cactarallla crí cu- croq:ral.
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a- a ¡¿ata 1 mesar a alcanoar este tío, mientras no

DiOOuu-lDer¿ai loa carJIlcos ccl su o-aciente nunero de escuelas

am-avadas”’ -cecía cl ocelado— no ema otro -:ue el de crear

esu-¿u-.,,-er eu-a;i u-nen :os templos cara niños y adultos,

pao-zci lo cual cc-bu-a orocecerse a la correspondíente tora-ociar)

dC--atequo-etas ce amoos sexos, labor a a .4 - o utrThulraa,

cco lndepenoencla le otros [Inc-a, la ¡¿cIa ‘c;su-Ion -Se la

lu-ocrraau-a <rlstaana”’ - que pasarla a erl~1’se en la iglesia

latedr¿l para u-oda la x<ccesis; u-Ru- VY r.ía.i” uF A concluía

u i,-:-xru-u 10<00 u-u-, -‘sGu-arsYu-os o-, por u-a

a a ¡C u-> 51 Oca

a - - cil .-rt e os el5~ - - E-ru- u- ci

¿ - ci .. u-le. .oy-u- “Dorio-oS 5

a u- <-¡-Aa. e 05 pre¿u-u--zcxu-s uc-

a aLa -e - a onsea;aroa o--.” acolo u-le ¿ha pu-u-u-’d¡ 51

u- tao-a-po de Palencaa, si bacnenu-au-euaute

haría “ sc Lea mccu--o¿ralzco- so-lcaa..-u-rna J¿e ‘‘la

pro-o-u-.xDpal -- 5 mía.. del ru-do-o a la ReSIsto n es el a loca u-jal

uVIg-enSo.’e a los padres ce “amalia, ana-caras ue

de 11) 9uC Ja bajos tuesecí en la Locancla dapenderu-a”odo

51) octoCOI e vuestros apellido’s y al u-le la Parar-aa’”,

sienoo el vo-spo que tu-ara.a u-u-- e>o-presa a la

coo-<r:bucarn de -Codos los ciudadanos al manteníroleato de 13

ealseru-enza estaal al ansistí o- en cae es-Ca estaba ag-íalmente

—ocsrer.ca rtouros de los catolicos, rsu-ocn so-o- la

EJ e- -, u-tarDo u-Ña cor,tz asta con el j¡¿eaczu-raasou-s

e a plr’ma.a cal br- rucar>-- el Estaco ‘“ xu-u-e se

rCcoLu-ocía porque casa u-a “u-otalic,Vd de Sus

cluosdanos lo son’”, es alivla~ ahteriom-rnei,ae ce

de a enseíjanfl o-ell-u-iosa Y, SIte emaíbao;c “u-O’) -ceJa La soore

los padres el derer da provecraesa ensealaoca.

¡>01; bmd. [iQ5 :ni—>d



- Sra el cumoplimianto ce tal cc-ocr, que compartían occí

u-da sacerootes, cIebían Cncamiau-aa a Sus aíLlOs nacía la

‘~ei”a Y ootaraesta ue los ¡seca-ca suiaclentes para

o--zm-marlcs; saenio esta la o-loa lazad ce la “‘Asocnaou-n

Caolica ca Paco-es ce Faruflia”’ es u-u-cocíasIsba que se

ram en ella para, uru-ados, tacar am-ente al latrlsmo

en ¿a ensaru-araza, a cuyo lío y con motivo de la reunion de la

asamblea de Pfadrid -os dIcha asocLacícal. - -u--- disponía la

¡ dli Cecas erícíntríaco publicada cd praqraa.a da cal ‘eMily crí el bilatírí cG leslistí mi
ca lv Ollo-anís ce Segoncia, ca el oua, a sido- Qe notico-a - Ce raca laia ría

cano-mataría ‘c-au-a los priscros du-ax dc faya” - oleríca cl e-itmvo ccl ecc-íarítra “la
o-e’ co-ea ce .a escuela catl¡aca” - feo oc [o-a -ata ae ~Pilan al recadan Gua la
‘cIna artesa>. OC acrí ce una qnarí aa-rl atad u- ‘precaraula’ o-a del u-sai lesacata nal minal

—a za a naclarvcu- u-’lei apáral aln Oc ‘dinas a: ooam o-anac’. ¡¿os truialos QC la

reunía se Qlaaamrían en seas eecc ¡caes a o-a’qa o-e ¿Os olarlas que ladacala: ‘15
:amual au-la <‘aGio- lan axranilau-- “llca..u-u-u-rídc la croaranra an el cotraaac’a.’
.1—cc-arLo c-acporcaíríal ancilar crí ¿oc-aya’ - tau-enea ce la cnsar,aniza canal ala

- renca a leso o-mscu-onmm aren ¡gerítas”: “lr;aría:acíln oc usa Geacana en ecrerasa de
lIbertad le encadan:,” y ‘Plan Se propagaaía o oroaamo-acmin en Sadnd o ni

u-mu-lacia” :sf - ‘Onesasilea Qe sadaen Qe Fasílma”. 8)1 de Scgcu-aa, aSí 77 10 dc
sírcí da ¡932, aua 8 pag 104>, Si sin ente tiu-aiu-O ni en cl de Madrid—Alcalá
heece erícantraaa la rcse!u-a píxCarmcr le esta ada

Nc esparacenaerí nuevas ríotmc mas cobre la actaca man ca las ailciacmOnes de padree dc
• ceilí en 1912 hasta cíe, ce ea seocmln u-ranmc- lacen.? - rublícara al bólatu-n
CG lanlastIcí da la díhcaeís palentina la reaaya de la prisera’ copión leí “Ganseío
“acaenal ce le Osacmac man de Gaones de Fanmíma” reunmtv en la que ea traía el
plan a seguIr ‘cnn dcc idos y con espeno. níespre, caso ca nalural - dentro de la
cy’ - Ex tal reunmín se ansío-o-aran los prailexas Qe la asad ficion an Córdoba

uarr¡L5 de los Condes, dono, nc había claisarado el local en que tenían so sede
u-as respectivas asacíacíenas sin causa huera! icada. acordarídíse par ello que oría
aaanmta u-o- no-Lara al su-¡nannro Qe la íaterru-auríae u-sr. ‘Grocica General. “las

ar o-sanas actaicmanes del lincean rau monal la la aro-maimón ca Pannes da yi,m ¿¡5”.
cíE Qe Palencms ano 22, jI de actubre da ¡912 rus,. 21u- Gig. tul.

rpn cealicita sería la resane dada por loe boletines eclesuasticia de las níaccais

ce Oríhuela y manada sobre la “isae,blea de fradres OC Fanmíma’ celcanada a r mnales
de actaire e en la oje fue abroiadi el ‘arograsa Qe vccmns torímaderal - o- destacanda
nus ouatos su-as mnteranantes asnas enan: c’eac mía de u-ru- orgaoís.o en cada dmbcesas

- ‘Garísema l-macesaara de Encafano-ro- ‘1.-o-a Lu-macesaría’ í ‘[acate Omocesano Qe
caricIas” í cavas “uncieses neniano- coordInar Ladas lo-u-n patraníatos y aqruoeciones
edio-aaas a la edaucac o-ha crmstiana, traxo-tar LI reallaer Ion asuntos reiacmoríaxaa
an la enoaf-aaaa catol mc, y allegar Ion recursos nececarmos esediente danaLmoes -

nuscnmpcmaríee o calaítas en lan mglevaas. ocas-as el ircgra~ prononía tres a:—



Ogí.

¿ufecianeso- al crear saraLaner escuelas catbamcas que or rec crer acjxres
o-ancmco-dnéa que las escuelas aoacíales, te patrOcInar “caras circueescolaras y
,oraicxcnlarcs que nlraigar y ramo~ax a los niclas que acuden a las escaucas
a>ico-alti :aao-ae’ lapracara de el ial afta Ci caaacalso parragamal - Olfice
tadrían ser la peanas escolares - oratorios festivos, cuasias de *sranao-Lres
ln<a’¡l¡lcs, alo - u- ma cigí lar la •scuéli arícaul - dCSraratlMJfdO ‘a COv,lllu-4

saestron que c-uebraríten la ‘¡ore-a de neutralidad rciiQmc’sa. pol atíca y social” -

¡a - Accatno l,nddíaa Progra.a aprobado es Ja Anisales da Fadnes de <asuma” -
SOL de Orinada. aCo Sí - 1 dc noaleabre de ¡932, nus, ¡7. paga, 178-179 o nl -

-~ pc-pu-elia arírdoada ce ma asaeblea de Pedrea oc F samIa. at “¿QE de Graríada aMo
9>, .5 dc rou-mn,bre ce 1911, raus. 1513, págs. 111—i>2 Cía tarda al boletín da la
Qmhcesms ce OrIrnuada rut 1!~ Qe 20 dc dícacabre. págs. 443—444 u-olían se a
eco-caer la o-ub¡ ícatahn Ge ente proqraaa, “no o-trrslarao crí “laguna Oc las o- -lacas
‘ase-aa e ji9~fi Crí Que 55 caisina. ja anaebleaz -

‘a renos “.ecfu-c ‘co-ereecla a las níntailas de las acal -icades Qe u-as anamaamaones
ocal lo-as o-a tatas o-a ¡ aoílaa puta ¡cacas :a tAtmflaCs balai±nCs diicasanos éL

la u-ata tan o-Sl “¿cias de allí reciclar oua las eu-ríaraaalaríes le u-as
[raIcean —o da;eaarí de eslleular a ¿os r mejes crí aro ce una a mo-la u-a coaydlnaca en
ceensa o-e la crsePero-a alar esmasal -

“¡o-fi coca rado-rí laecresos OOon!u-JríiO corsipríar anua .a tesada adactaca par la lo-u- cccxii
icaeral o-e pu-o-e-era eu-lSaFanZO por circular ce ji ce adviesare ce u-II - pana la —al
hay cae tacar [‘e,l e alía;dn al decreto do-cLaco por el camierió arc--,memonaí en 9

ce luí ma- ce ¡ 91> creando o-medbos preamed o-alas o o-ocales da nríhera casenarza
o-lnccílsu-»rlu-au-6 mo-arlas en eíscltuom¿n ce las ,raceloren Jaldes are ‘cual
deríasu-mrao-atr - GaLa ceo-’eta, al aladir a les elección ce jis coepocaerínes dc 9ímru-ns
o-o-aselare se laco- ca a vesalar entre Otrare. —ure Paedírar una inaestra neo- ¿ocal
~so-qnaias 50r la Asaco-aa món respectiva e, la pra-,-mrícaes” nc “un padre una aaart
de <nflme eiepmdoa por líe

3coomacíones de padree aaancda las huamere’ ¡arte. Ql
u- - ¿Ql yícs cíen. c-ír la c ¡cada cIrculan ce 13 Qe non¡eau-brc de ¡912 -n

ecnaíaa=da CIreo-cíft ocríeré ¿ oaaO a arar noreas ce desannoldo estatleca,edo en!’,
xcre snuectmaríes G hígímenle:

‘1 Senln o-as Surtís dineatí cas de las Asociacloríes no ceyrecíncales 4*
?aastnnn agaleseríte adPu-enílan a las cnqanu-’—.ac minas ríccaaru-alea las que en
reunlin iGtlarIe varan la propuesta Qe yacales raectras para las u-xnseZa%
universitaraca u- pra-. ¡namales se “¡ricera anseffaríza.

CII la propuesta me padre o aadne de mesa ¿ 5 o-traínas areceptija Cl arííuola al
dcl Dei ccl arcárísca. cornesponde a las línecainan de las u-cac¡ac caes Os
padres Qe aaalma mavatituidas laqílaente - cíe cíattan en la lac”sl¡dad.
cleaqrc cae nareNín carao-Lcr confesmonal So- ru-o enaetea o tu-Críen este



u—

aa’Ucter la e alalIa se “irá o-a eco-a ¡a’í-a: Se o-onu-acaran en un esmnaa día
a cn o-ddfiéS - esbOCes u- tilo-es da cli rIsas asistentes a cae. Eso-ada
u-aLo-aral c-au-a cíe - - u-o-tao-lcr uL aprasestínta por asda

declaran ceo-aa ro-e
o-tc-ueu-a zurata- u-a a u-cao- ¡¡a de taoísta - Isna ceo-Lo-Li sus presidan can el

Paentra a ¿arco-o-Dr u-ce la Eía~a.a - los o-e:o-asaríIíraCeS ce tu-das las Escudas
le o-cta loo-alío-oc a a-u u-co- aesagraararí, aar u-o-,ao-alru- el padre y la sadre

ICO -u-ocales en lan tacazos c--a-,l-yc:a len a su-u-rio- ¡palas de pro-taco-mín
esto-lar - la u-vacío-a oe’x axnciao-ao-a y ceno-o-lo-a piar el ~aestrs a Saestra aUs
értxguo Qe la localidad o sea ca ~auaIlcía cas aSas de clero-so-ls era alía -

tao-aa cecacas o-u-sa Se u-e, atalsoirí en su raíz 1.5 canil 1 dadas ono-males o-e
a cta ‘--n “aral u-e Un a’—arí-—eu--anec ‘an”útaorclao del a-aOlstermo Go-isa Qe jiS 0C

ca e-a—e- caí u- rlaiu-lo-as a lo-no-a-y-calan escolares c-u-’
el e a e

Ita le la etca4aro-a aanacadaes arr tu-

a—e, o-u-no o-’l~aata OC ley pl¡u-acz
u- es E ce

5p a - caría presero-ada neq-uidaaerte a en
nand’-”

1 llu-¡-’ u-lu- u-nl u raer a-Upu- pa-a .a reno-amIn de! seo-! -a
u-a e C” e -u-ms u--a crí el co-taza ~ada 1 au-castmo-ul man

Que —- 1” ant U - - mu-a u-u-e o-le LI leo-ate aso- Ctu-izaCCnté o-u” o-.

o-ao-u-urao-aanaa la o-a-pIsa: ¡Ir ce a “¿‘as-a o-u-a eno-co-al nItre los o-caco-ru-OS a la prc.e
o-arpe-crtes a ¿rs o--co-res o-ano-a no-lo- u-uaD escaso Ulloa a za Iríciaticia ariciaca. a le

o-u-e palaU ‘hallas u- tratas tal en. za o-so-anac-alo-o-aa la lame cano-la-rancia’

- ¡ca u- o-arija a ur-IS u-o-toe las 101 u-D’u-CD&laS -ce oru-tcccíln escolar el denacru-a

o-e aaasar zas escu-u-eu-05 u-u-u-riu-adisrr’ipCu-ndr sí “-aneanuco- ¡era y clauníra -
lorsa3on pu-ou-ínco-alas -a o-ef ¡río-da.u-sl e arílecano en ura ceo-rata o era ¿nc
o-o- rcular ce los o-oc ce niega lío-a epreserateo- lín a las Asociaciones de
n,ccstris u-atO-latos a es O%aalo-esaiOnnes ttru-rasiooalts de Pesóces dc
ropilla

1au-uiara caí ra o-ciaren eno-a tase un aran le pernécijlilrí yergue ex

llera claro cee el ESCalO laaa u-u-ru-a a—ud - ce sale así de su esfera -
esacunandaca en la Crí55Yato-a nro-u-co-U un mnteru-enQiorí¡eco caprichoso due u-a

155 allí ací legítu-~ dc celar por la niral u- el arder publica ca lee leyes.
Y saraos val qie na berla ae llllael¿rma la asiStencia a la escuela del
o-cIada -

¿educo-sos - era es-.ne - -de cela o-u-a-se-a aleada - o-se sí Ectedo capanol Se

aferre a ura ‘¡egiasen ce fu-onu-ala lo- aaaeríte. <lace Qe libertad de araceP-aríca -
rarls Sanan ir Cenit ¡10 Cduiiatmu-i u-e lis> ¡cía co-atnibu-tmóa cija sc acenqaud
al escaLa proc-oro- ¡anal eno-o-lar las eso-u-alan astatalfl sor sí> agUo-as

o-Dr Ladas ¡¿es asparío--Ice - u-lO “¿o-melee se u-en o- o-ema el casino Qe u-co-cren
a. esu-u-a”¿slctatru- fo-onu-u-o-lera cíe cn claro-caí en inu-clctcr’a, CO escode en.



04$

“¿elgica. a por sí aucría poca, se ¡occíd lina sí -ida al díctesces da aunas

dfigarímessosu- es las qaue se deaplaza conf aspinitu de seo-La, a una gran panas
ce la soccedad Mal podran cceQlir los padres ce acalIa ¡e obligadas
aonstmtu-uc ¡onu de adauo-ar a instruir” a sus hIlos, Sí el propia Estado las
da> ¡culta en el litre caencio-ao del cas sagrado dc sus derechos naturaleS -

sPor atra santa, en fin, el Estado ni tace atrí ¡bol-se aun acoacaiso o
dénaesunedo propefelta que en cada alguno podrá cuapile. Cacerse cargo dc
toda la enaeCanza es usa ancentaura de la que Seuo-o,

5ísía o Francia Ifareren
ces nesaultadís laae’ntatles O ¿no es suicida el Estada dije, sano reparan ce
la mapasibalodad de cijenner mntegralseste ¿5 sapal de educador oca ccli u-e
carresponde en grado supletorin. espieca bor da> icultar las mricíctlcaas de
la sao-macad a qules de plena oerecyu-o carrespende o-a fu-uncían ido-ente de eón

ea entras

Jaro-a a catas cfi-fío-as. en laS aus cestacan las psda’en cíe nc manera a las
u-o-radas eno-u-ls’ca aaíu-e nodo aIro de escuelas ca ce Ion Que 1—5 o-anclaras o-ícdao-ar
eu-l½aOcc. reo-a-roo-it al cci mIniad los ~¡eno-on Os la arcana—ao-al-ii feo-ru-lo-a ce - an
escudes Qe encedania pro-saris y, sobre ta-do lis Qe la sao-uro-arma u-aa ¡anIS a o-a
cae va se ru-ab

5 a re’en’.dn era it—o edataro-al íd día II de u-aa.aeetrel - canOa e
cano-pal la encanas era vcnos o-araoindcnta, caiStaenOl. ea ru-o la - atentad de

eríseesríca ci el raparLo painora masas - sí ir reo-anaamau-ícnta eisa su-pl o-ata da zas

centras pro-u-caos y ría u-íníenio candicinnada su acaistano- ma “al capricho oc un
arganisea estatal” - arabio-e el adítermal alabando las nuevas o-laces ce seguro-e
ense<>aco-a. le ías Que, Ilgacacente, asentaba la ausencia Qe la ‘elo-Qión. día
ratilaba “greaceente la fcr,u-acatn de la ijuodrítiad asnaso-la -

<la -efírea ¡e le asaexarca, “El “¿abate” f ¿ de dio-o-ceo-re de o-9~l

II decreto y o- Ircomar alaudidas en al editaríal 95 había “co-Pu-o el paricosco la
carrespenamente crítica era su sección “lo del dcc’ u- en la qos daba cuenta de -a
o-o-nyerencma pronunciada en la lasa cal ~ueblp el Qía 5 dc dio-meabre par al
Director General de Príafra enosaflanza, Rodolfo LIUPIS. conaecaencía en la que fao-u-a
destacado la inflacenola 954* en da cada dc la escuela podían claro-en lo; pairas o.
fasalía y es la que, segun el perióoice había afareaco “ni es aneocupame de u-a

escuela y en torna cada unu-a de ellas creasa la Cosísaen ce Padree y al Corscíc
escalar - yo os oigo oua la cisda de esa escuela esa trasacorelara vi remeso-ca
cflansfcrsarse” - A sIlo ancóxe el maeentarmsta Oua la que al conferenciante lijen 5

dsc¡r cre cue sobre la escuela ‘salo tienen derecho los padres de nasal-a qaus sean
nccmaimelas” - u-a gaus • ja escuela qaue nao tea apta paría ci so-co-al meso no o-cara
ecístír porque de transfcnaansc enseguida los padres socialistas que coropolmían
esas Goaasíorces escalaren” yana basan este afiu-aao-ann recoroaba ej reaactar a—sn
hasta ase ed-haebo’ ru-o rabian camelado en fespane ea, orQarmledaonel OC padres o-e

atalía gua les catelicas y que. san eco-argo. Cl deanato que o-reate las
‘Gceasíases escalares de yedras— re ls co-ro-alar dc la Direco- ¡Inc teraeram Qe Fa cena
eríseCenza etc luxan de nepresentaciOn cii esas codeciorles a las asacaa claras
cao-cIscas. Esta ere la rezan de oaue cl cceeereracsarte se ciacuara de Que hentis esa
<echa ea hubieran llagado aas que sos peticiones pare ingenio-sr esas larescías
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CPí [u-ares u-a o-jada Seo-cananea -e “a u-co-ada marc-len cl 5-agríma o-o-o aau-msaerto Pu-aa
ce “ego-sL-a en u-u-la o-o-tena ce u-as arcana—a co-crías ce Padres da Paso- lía o-alda lo-as. a

o-a doc aso-sta un de’aara namófa 5 tdn resceLátIa y tan sagrado para u-alar oír las
esmuco-as o-e su-as tao-as u-u-ex a lae caco-a lu-slac”.

a eMa aPeo-u-a cl o-leerla’ asta -

u-A-ja o-o’¡u-o- o-eno- o-a ro-ru-ada rueca o-caen ca cc-naco- arcaríais aroatraríadadrí -

Escíelas ¡nf lueno- mao-as pan las sao- ¿alo-etas y por sus se inca, peno
o-asteadas coal no ve -co-ata de cao-mr el propio conferano-mante a rerqídra

segaioo, ‘o-Ira el dinero ce tao-o- au-!o-tnmbu~nants espanol” - O lo cee es la
o-o-su-so ira Inu-pOsicmlu-n a las o-muso-aros macólo-cas para dic o-cnn su propia
carera o-asteen la ensepano-; ares y sao-adj anca Qe 5-as so-sesas r¡ os - O aun la
eno-ata a ll’¡ea tir de p’lcena eu-ncctaraaa ~ue o- adUlan - o-o-ca mnu-c-anatacao dc
Nato-o-la cl ‘ea-ano-o- aro-rírco-anal anac lar o-u-e, en síntesis, so- grano-o-o
escuelas cao- o-al Inran cagaQas par lora sao-o-al isLas u- o-ato- lacas para Ion
o-atalo-cae

<iCase inca”, tas o-ra-a nc u-o-u-o-ero-u-eo-a o-ir Sus <‘ac-ao-n lerIfaltes. al
canceo-Lo- tan deo-arnafo- o-e lo-eno-a o- ci u-Cao-e tasso-aa si tsn¡aaas o no nao-la
carao- a’:rraacaesrs cíe er cl ftaiiu-’.o-er ¡a o-e lacatruca lo-o-- u-zuEco-a casaca u-aa

u-u-u-~ eco-alar o-e ru--exca paro-lo-o-o-cc sa-o-u-u--nt. -

“e dcl d u-a—nao-res o-e’aralla nao-a-lloras” ‘El leo--ate’.. o-e diameabra o-e
-u-o-u-

1

ía sicio-enne noMo-a ex relacímn o-aa la aol Lo-as gobarnaaaratal para ecaitar la
-eu-íoerancia o-e ea asaz o-aa o-u-raes mcii; ¡cara Qe o-acres le casi le aparecería el día
~l o-u-Ñu-canco-o- 1 isanastanala o-u-reala por el ríraemíerte de la ‘Co-amedario-ihe Catela la

o-e Padres oc Fasa líe” al airo-daro aa InsInuo-o- mis Fo-tI ca en la que pedía la
—ecilcaco-on Qe a a o-ro-u-lar da 23 dc nou-laso-ra a fin de que, de co-senda con la
caspaesta en el lacren de 9 xc lijo-a da 113< - ‘sea ad,ito-dU ea los Caríncais
eso-clares la rapresentacíir de au-u&lécdumera Cecí ¡aliases Qe ~adnes ce Feto-lía -
so-aspre gua caten lagalau-ertc mo-ríntíLumo-as, cundía o-can o-isfesaínaiees

“las Asir-es de rasIlla contra la ciro-ciar gea los cao- luye” - ‘El Debate’ - íd Oc

cío-o-ceSta de 1922, lar al abasolo-e sus - ¡ A. la coaparaco-in de este titulan con el
dcl dia 7 artes o-oeentaoo no deIa ca fu-so-en pensar que o-ana el periódica o-a Angel

CERRERAel Dadra de nací lía cuica! o-ca ni era su-as o-ce ea cato-; lo-ca) -

El nígumenta cocestanmo de EI DebatO aoore el ansaice a la ceseraso-. privada y la
negación de Laco pnotaconaseso 5 lOs pSdnCS de macilma o-anam so-as casar u-a
constituído, otra u-e: por un exhensa eo-o-torma.l ro-u- oua u-o-Ita a cratícansa las
tasas Oc rero’ea ce la ensefl,5fl este “ -ea u-enarcas uno-o-sesenta a la easenan:a
prísanía ,o-nm <¡ca en la oía ce aounoaaa enla a ¡o-ces hasta a-nona Su-pueStaS Sal’
easxpclo-o cislistal de lis erseranZis pisarme, alacie a la pu- seda u- u-unciones
ciepodo-cíar de los “‘lcrdeias o-e yrcteco-o-o-n Eno-alar, —

P”EI daro Stadue a lis escarean o-rl u-UdS’ - ‘El o-abate u- 1> de do-o-masora o-e :922 -
l>e, el aperado-me u-aa u-,u-
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cealloaclon de u-ura coleota extraordinaria ““cuyos dondos se

cesttoaran a la oreeccen de escuelas catoilcas. meJora de

-as va exIstentes e ioteru-sldicacioo de la catequecis”

¿e
8uaa a esta pastoral una circular reo-ativa a la

o-craíaco-zrz de catequistas en los onlegana de relleiuse o

ru-lo-glosas, a cLaz de taul-Co-plícar la latequesis para los

r,a?u-os que no asIsten a ellos, saoo a las escuelas e

toatítutos -del Estado - trae, en la que, ocamio se ve, 03v una

¡¿¡¿eva alzas-con impiocíta al decreto -LIc la de sarco; dactos

--o-flegios deberu-,,ru- resto-irle los progracoas de reli;icn

lo-aparticos en lxzs olotocítos cursoas.

No publicaras el l»r. LI- Y~ouet §5 u-A~lP0 ALONSO,

so-ru Lo-a-pc ce borgos, escrito alguno sobre el tema que nos

ocupa, aanqzae es da suponer que a: menos, inspirarle el cIus

nao o-fa o-u-a ru-i tectu-a o-ue publtcaoo en ex uclotbn ce -s

u-zrcb-ccaécesm de 16 de mayo y en el que se seguía la estruc-u-

a o-entraste can la do-eta len prestada par Cl nanceo-co de Angel HERRERA al Lasa
Qe les eno- lución de las aso-clac iones cínfesmanales dc o-as consejos escalares - río

sc-arco-e ce ro-ngaun baletan co- lcsí,stico consaltala alucien alo-una a este tese
no-arada la netonsa da la casesanía une cueataen soare la que la aararou-uaa qacrea
ao-iero-o-O, Olla heiDi eno-ontredo udc breve y Soto Inafora,do cOOu-CylatxO te pl
“¿aieL¿ra diocesano dc Paianciaa u-fao sabacos 55 cuando estas inreat salgar a la
u-u-o- se tabo-a publicado os el reglasenoto dc escaelas de pro-sena ensaflanma. Es
unu-unto o-aa las venerables o-amoco; no daban deo-an al alelódo- co-erta que no
sabacas cóso va a u-asín - aunque supasecas, con Cundeaentc. que vendrá mnforsaoo
del espiro-tu laicista y sactanso de le Canecí tuco-can. Pero o-caO quiera gua u-praga
cebacos estudiarla con serenidad por si ello nos oalmgssa, en algara ¡ant, a
defender las dereefiaS de la Iglesia, deatro de la ley” - le 1, Gronace General
Ira neglacanto que se espesa con interas SSE dc falencia. afo Fo- 15 de
iiau-u-meabnt de >932, nus. 22, pag. 1351 -

1>131 24 dc cbnml de 1932, ‘Pastonal “ BOE de Madnmd—AlialC. 2 de esos da zh32 rus.
u-SSS páge, a57—162.

lo-del ~8 de canil dc ¡932, Ibíd, Págs 112—113,
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turs arsuttai que ya laemnos vasto en otros oOcuaau-eotos de la

lerarqula, si bien este caso no Ce descendos a dar rormas

aspeco-ales de organícacito -de las catequesis parroouiales.

¡¿omenzaba el escrIto aludienaro, en este caso en borcina

exoresa. al decreto de 12 u-le marzo así ccoo al de ~ de mayo

oc 1921, Indio-ando Que este babo-a sido “‘anulado’” el 14 de

enero Qe IYISo- tambo-sn se reo-ería a la carta enviada por GIL

POBLSS al sinlatro de o-c.strucc o-co Publica ““protestando por

la actitud de muchos maestros con Los discípulos Ostolicos”’ -

Fecha esta iratreduccí crí. acir asaba oue las normas citadas

lesionaban ios dereobios sacratislmos de Ca Iglesia. el

derecho ratural de lu-u- u--5<u-es ce asco-lila y de las alo-psa o-e

los nitos, arnaxirene en ¡¿ma ¡¿aol-co caso- eosu tota lldac

cato lbs’” y Que así lo tu-asía manalcatado por “la protesta

¡¿rano-me ce onozamaerables rueblos’ ante la supresion -ja

er.settsnoo rellciosa a o-:ttosv 0 ver-u-os re ouddaoxente, en

ocotraste co-ru- el julo-lo o-ro- tIcO -que babieca encerrado las

relabras del arzobtssc -le Sevilla sobre esta cuestico, se

lamílaba a constatar, sin o-ur.da~oo argumentar al¿uncu- que

“los padres se tamílie no ruco-en, a resar de sus buenos

de.’a-r~ darles la o-nato-uc--’” y rultura religiosa a que

tIenen derecho Irase que, por su ¿alta de un razonado

apoyo, solo cabe unir a la inpétesis de la ¿alta de

o-oroaco-Cn que, a su vez, teno-sn ‘os retertdos pad”e.’ Fo’- la

imposibilidad de estos ema curnoltr -Ca: raros, ¡¿os sacerdotes

y catequIstas debero-an redoblar sus estuerzos “9 actividades

-“ interesando la ;eaaerosi-dad de las almas buenas pata

conaegsdbr que los no-tos y 3dvenes adquieran en catequesis.

escuelas parroquiales y centros postescolares el conocamien-

to proporcIonado de las verdades de nuestra religioní. que

tan necesarias son para corcrr cristianos practicos Y

honrados co-udadanos - nueva alusión -tan cara a ~s

erarquina— -de la conexi¿n adato--e religién y entramado
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social - -

Ea tnoosa bis daluco-car si los arguc~xatos esgrimidos por

el tu-ra. lose VCLA KLE¡idiEZ, obispo de Gerona. para convencer a

sus dIocesanos ce que se ansero-baeran en la “‘Ásoccacaa-n Qe

1-aérea de $aS-cllu-4’. ,espcru-dxan al conOOifliCfltO erlc,ueo -ce

tos beco-os que auno paudiera tener este prelado o a su bitares

en presecu-tar unu-a so-tuaciccí alarmcsta con el cío de o-orzar la

actuseo-aLon de los dieteso- lo cierto es que ya a mediados Qe

mayo cicto ua,a pastoral en la que aun rataba como teno-a

central ej de la libertad de enser-aríca. como si tat labertad

nc iu-¡¿ 01cm -a quedado reconocida ;-a constltucaonao-nente

excepto sca lo que a las ordenes o-elogiosas se reterja, tema

—sto al :•u--e el prelsúr no aludirín especialmente, aunque

Oxera -el u-ro-co que ;.odo-a Juetlticar el eniooue ce sus

palabras -

u-}estaoana el olzaspo que “la sana Iílosolia condenaba

ci miorupol o-o estatal de la enseatanza. “‘“¿a escuela unica’” -

reiterando el arguosento de que el derecho a educar a los

<líos era, un el orcen natural - exclusivo de los paso-es,

perteneciendo a la o-amalia el de erigir escuelas

elementales, unclon que realizaba a traves del municipio

como ‘“pn Icaera a;ru pacaxo soro-al de taco-lIlas” - u-tosan contraste

a esta srgumeru-tacion, y obvaando el caracter polísico—admo--

nistratito de los mo-zacuicipioa, aaadlrua que ‘“el monopolIo de

tas escuelas. .rru- cuya virtud la autoradad civil se reserva

¡¿olcamente la o-acuitad de erigir escuetas, repugna al

derecho natumal. Y la repugnancia con el derecho natural ee

mucho mayor so- las leyes obligas a los padres a llevar a sua

hilos a aquellas escuelas del Estado 10 sea, si la escuela

llegara -, ser u-u-nuca y oblagatorla>’”.

1h51 sC - iupresión da la ensefianca de la railgedra en los cCiitnxS dc sneaflcnze’ - EDE
de Burgos. a9a 75, ¡6 dc cayo de 932, nius, 9, paga 68—170
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o-sto, que írnu-u-e que el Dr- VILA ru-ARI-1N52 o-anuo-ana

ipotesís. ya se estaba produciendo a su íuacmo, en la

ca, so- 00cm la explacaxion Que cabe para corroborar

sae aserto era, caoo no podía ser de otra corma, O.arto

a, por cuanto al remeo--Irse al laIcismo Uno-puesto por ca

no especlio-caría con clarload que ello era unica “¿u-

Ivamente era el ~mtu-u--It-o do la eneeso-anos co-loo-al; do-ru-a

ca o-a~ases en en ramo-a aeieso-—-as que todas las Qoctranas

monopolIo de la enseniano-a estatal a que anterlcrmnente

se ‘“bis ver-u-o-do reo-o-riendo, SC traducían “en leyes y

tos que ccnsau-rao--, el laico-ama y el ateisiQo de o-a

a impuesto por el Estado: .‘ destruyen aso l

so-o-Lo de la camilla, aunque sea con pelígr.r de llegar

.‘e camino a un pueblo de co-eras y de asia-ales, y por

ca ce anal-abaroa Po-rc¿u- a se ra co-oto muy rogeniosa—

S¡¿O el ou-om¿opo lo-rda la enseao-snza por el Estaco

ría la nIa-ejeco-on de tozos en la i~ncranca”

u-te ello la o-amalia Octía prcte~er el cerecto a la

-o da sus ro-’os detenu-iíenoo la libertad de escaleno-a

estos derechos y liLertades son iaxpugcxadoe desde el

~u-u-ce la pol,-róca parece que acre menester scudo-r al

- e u-a ponto-ca para deo-enderlos” -

-- codato-nuaco-on el obíspo se preguntarca por la rareo Qe

a aratia de muchos padres ama-Ce los negativos calo-Inca por

e se o-ha encauzando a la enaenacaza, pretendienco

occerles ver lo que tenía de peligrosa la lallerencla

esta-o-al para lo que, entre otros argumentos dtria: “¿no

a-sca 1 los padresí que si se dejan arrebatar el derecho a la

educación de los hijos, pierden mucha cuero-a o-noval para

ceo-andar el derecho a Ca propiedad de sus bienes y

oere:aaeslu-¿o a lo menos, como no se mueau-eri lea madres, que

Ser tan lino-es para adívanar y precaver- el dedo -de

1ra to-losi¿cL.mo ellas no mueven y enardecer-u- a los oarldosu--”
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sagnicicatlvas irases que revelan tanto Ca simbiosis que

pare el prelado catalan teno-sn los bienes morales y

maeroaes como su o onso-deraclon del papel y poder Qe o-aa

¡QuIeres en el ambato caso-lOar-

Enlaranco rodos estos ar;uxxentoe con su reo-erencia

snterior a la actuaclon política. axtadírca que como Ma

Ouarza unida se haca coas tuerta” era seceserlo que los

padres se asociaran -- para delender por todos los casinos

legaaes el dereodo de su patria potestad”’, siendo el medio

o-cuneo la ““AsociacLIcan de Padres de l-amiIo-a”” - a troves de la

- -aza -ucraan aso-star ¿o sus Lío-os .‘n 1-as tederaco-ocaes de

arstuoaiotes oar.u-¿jtcos y en las 3uvecutudes catrílcea, -

para lucoar con ellos; indicando lo oportuno que seria ‘“que

4-o-u-unu-o -:aou-o-a,nrza í:-or a libertad de enseotarza. por el eaxpi o

u-, :av-cz de las ceder-aco-ones de estudiantes, suene la

u--oc de las Asoco-acaones de Fu-acree de Famo-alia”” - a tranco de

ae cuales se poOu-ao conseguar mucho nec oactlaxente

o-¿nalddaoes -o-omo la derersa de los derechos respecto e la

eduoco -conde sus bulos, ““la proteccion y domento de

escuelas, lo-ceos. ¡¿niverso-dades, para ensenanza catolicea la

orocuracixn ce u- a libertad de enaero-anza. la lormacion de los

so-cmos padres de zaino-ile para educar cro-ato-anamente a los

bIcos: la lucha contra la publica y prí-sada lnaxora~iOad Qe

la prensa vespectaculos - éebLeau-do aníscrLOirse tamo-bISo

en estas asocIaciones todos cuantos quisieran detender a 1-os

religIosos en el campo de la enseclanza. porque “nadie

oecenOecs aae
1or a los canastros y nuscetras rCOcgio$os que los

o-tiernos padres de los alumnos de aquella ensenanza asrupados

en a-so-cisco-oca”” - Por tales razones debería haber en cada

ro-uno-cipo-o uíu-a de cetas asociaciones, que se reunhraan en la

medaraco-on de la dudad, al igual que en toda Espata s~istaa

la conae-ieraci¡¿n Qe asociaciones de padres de ±amílaa.

u-~4Ef lar la nota suc 95 y el apendíce nsaa, ¡3
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Acababa el prelado su e>o-hortacbo-ri setelando la

necesidad de rosar al Espirltu Santo, a o-o-n de o-mpetrar su

luz “‘para que actuando como pidan les co-rcunstencias en

deLIense de r.ueatra Santa religo-en y de la paz y orden

uno-sa logremos que aparte de nosotros los azotes de Su

o-ra. cus co-crecemos ocr nuestros pecaoos’ - o-rase bastante

elocuente sobre la o-cneo-don cus. en considerado n del

¡¿u u-nu-u- exIstía em¿”re o-rc---o-cenco-a co-von a, acauecicn estatal

y actitud de los catollcos- ~u-u-u-

Un mes asas tarde pudo-caríe el Ir daLA )iu-AFOTQSEZ una

exhortac o-cn’” dlri~ida al bac-ro ce a-,--u- ~--~‘-sdandoie o-a.

oportunas o-os-o-rucco-cneo sobre la orpano-zacion o-e Las

oeteo-ueso-s y o-a avu-iaaorestar a aos rarrocos en la

ensenar-o- a ce los no-nos aso- como oefitso-anOo sus obileaciones

en so-den e la o-u-redmcaclu-n sagraoa para ~cs adultos sca las

mo-sas ce lis co-as testla-os- -

ambiSo axstsru-a juno-o cuando otro chispo ostalan, el

ca Sarceirna, se ocuraros Qe us reorganizacién de la

enseñanza catolica en su diocesis para lo que pasarla a

creer un nuevo organo: sl’”l?ocnité Diocesano de la Escuela

catolica” - cuyo tIna seras “‘apoyar moral y rataterlalcoexate a

las Escuelas CatólIcas oro-acarlas ‘u-a existentes, tonentar su

acoplo-acoco e aun erigir otra s nuca-as Segudo- 10 reclamen las

-<ececadades”” - dicho u-.Qmo-te, del -oual se reservaba la

ra-ssroer,caa, es-Caro-a ontesrado por sacerdotes y seglares de

sasdos sexos

a>d7a fE de seno de >932, ‘Sccesíoed de una actuadas eedxante la ~saciación de
Fadres oc ~aeo-imapana defancer la libertao de ensecanca y el caracho a la
acucacícan oc los rijo;’ - ROE ca lerona - aCa 76, 2> de cayo Qe 1932, tus. 5.
rUas, I>9—f2d.

u- ¡o-í a ¡8 Qe mano-o ce ¡932, Enhortaco-can y dmsposmc manas sodre enneReeza de cateo-iseo
y pneoicaiical sagraca’, BIE dc Serena ato 76 22 dc iunmo de 1932. naes 6,
:105. 54—160.
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A contanuacion de le publicación de este decreto

episcopal Insertaba el boletu-n los primeros acuerdos del

Coaste, que ru-sEca cocseru-zado a cuncionar el mismo día de su

constatucico -“ previa ;resentaci¿n y registro de Sus

Estatutos en el Gobierno civil de la provIncia” -; segun do-—

cn-os acuerdos uzaedaba dividida la ciudad en distritos

esoclares o-i-ooabran-Qoae en cada uno de ellos una Junta local

balo la oxesloencia del respectivo parroco O COcilOSO -co-cta

Junta iniorasaría al Comité sobre las escuelas católIcas de

su cemarcaclon a un de “‘apoyarlas moral y ecoru-omnloamnsnte’u--

-deberían loo-sar parte de ella “representantes del ~sglaterio

u securas propagandistas”’ - aclarando después le

nota que los dIstIntos mo-embros del Comité eran dlgnlsi~s

personas, -u-¿e caladas aparte sus :deolograas particulares,

so-ero-ore íeso-u-steblea” deseaban trabaJar pur la ensero-ano-a

cardo-ca en las escuelas. “‘cuestion de a-ida o nuerte para el

para-aol o- -~e nuestra Pat ro-a -

- ¡ lii Ii de íuníc de ¡932. “Decreto creando el Cosita Olocesino Qe la Escuela
Católica” y nata co-aplesantana,, LOE dc Barcelona. efio 75, 30 dc uunlo de ¡932.
rau-e 12 paqe 245—lId,

Desoa la rí-ubí o-o-ación de este eso-nIto al nucu-u-acertc redactade por el Ir, lRURlfO

crí 30 de agosto, no se produciría nangura otre dorueanto ofíco-al del obispado
catelara, Le de destacar que al cardenal ‘do-AL ex publica docuesenta alguas en
tado el periodo sabre la ru-eso-man de la ensefianza auvcaa fue tese dic. cysu-O
fu-esas destacado en la nota So-, estuvo exespre presente en los acueroca
acaptados en las o-deferencias de la proncincia CC leiiastica desde lo-e coemenaca
dc la Reo-Ublarso- en do-cha nata besas aniuratado taebsen que ya co-isba en elle.
antes del advanísíerto del nuevo céqices. una to-cisacan intardmocasaras nana
artenso-facar la enseffano-a del cateo- misa - Ena. pues, cuestain o-aa anteo-asaba
tanto al arzobispo de lanragana caso a Cas so-afcaagbneos y- así - fue tratado

nu-au-u-esaríne. coca punto pníacra en la canlencecía episcopal celebrad, en
Banaelone cl iB de labIa, sagas convocatenas que efectuares el cardenal casde
Ras,, do-vda se babia desplazado, es unían del Ir, ILUNDAIPa, pena recIbo-ir la
u-o-so-te ad lo-cina’ -

tegue o-insta ce el acta de la confenencía se aludió en este prisco pasto a la
pasibíditad de creación da uniaersídades catól mo-as en EspeSe pars al día en
qze se Juzgue canvenmente su lcplectació,nu-’ —que el caríenal tío-AL no encontraba
opartuna por el excanto, dada la situación politice y los probíceas econócicos
de la Oglesma- - cal traba3o es pro- de le lonascode de saestras católacos. ací
encarto dc o-eamae,vcmas de cstuud,antea, da Ib prol-cíoxde corad ca- catanmal da lee
escuelas particUlares que se prestaran a can ense?fani,a o-etIlo-ca “segura las



como czma:leio-eram ce la co-ru-ular numero 1-2, rederida

excuc amenteaza ensetarara Qel catecismo en las

oarrnquaas, y segun la lo-oea de Qrgaoldaaco-on que paulatina-

mente Loa o-aolantao-u-Qo la erarcuis 010-Carca el Lar. NEu-O

u-o- VpLu-u-5 el 1 -o-e Julio la circular nuca. 11? en o-a r’ue

u-a rutando la paute coartada mor el obIspo de Barcelona,

-:rearace¡¿ero-o-o-nacoo mecanIsmos para reo-orzar Ca exIstencia y

craemo-ento ce lea escuelas catolí cas- La rozan en a que

rasaba las do-aposo-cécraes que ahora dictaba a-erais

teterminaca - segura aluso-an o-ru-ru-lo-cIta - por la posible autura

oroblbico-on -de contInuar la lunco-on docente a las crdsnes

- eu--~osas- u-.cnenzaoa. aso- - aenaanoo el. arzobo-spo:

.‘z.ieco~u--.s cono-o-toce ce-q--”-~ a- ror <o-loe bus

-atolacos lacoeratadra ——ra ogual Intensidad,
menazas cus vamos cernersea en el horIzonte “9 que

<los no lo remedIe Éso- de cor.verbarse era
- ea’ i.

4aAes o-aiea o menos pronto, ponen ante nuestra
coctencia. como deber sperloso, la necesidad de
ue prestemos solicita ateao-cion y dervoroso
mpu¿ao a la magna co-ra -oc anstener, interasiticar

y extender la enseñanza catolica era nuestra mcv
amada Lrchidio.eaa -‘

rarean se los distintos po-alisos’ - —teca que iba es l

1naa - coso ce u-a con las

do-sposicmoríes do-o-ladas por el Dr, ISIIPItA el ¡6 Qe o-uro-O o neitersoas Oír el al
ea; signo-carta, o-aso axponorcesos— - y o-a nro-curar, por ultico, que 105 sao-endIteS
cíe se consíceraran aptos para ello, cato-cao-aran cl titulo oficial ría saestro,

¡flpJnu,a u E,t.l daránt la cepo-ra - - - Oíl - paga 2>~ 26 123 147 y ISEO

So- u- o-oea hesos o-ndmcaao-, el manceras VIDAL ría suscro-bad en todo el prmser
Dierbo dOducrento aburo sobre la co-esto-vv ce la erseffanza religiosa, aluoen
EPIIIOFI y OREo-lía a la ecamsteno-ma en Su aro-tuyo de das oroyectat de
reglacento, sar leo-ha. sobre un toeate de pedagogía religiosa en la Prov,ncaa
Eclesiástica se Tarnesgína’ a loeíte mntardmoccsans de pedagogía reí o-giosa de
la Pravo-no-o-a Ec leso-acto-ca Larracenener 1ao. o-it~ nota 6 de la pag, 2721. Por
ce—a parte al cardenal Cuneo- en Tarnegona el ‘Pedagogías’, con el fin de
coadvuu-ar a la forcacitn dc saestras atol o-o-os, la instrucción nalipiósa
supero-ar o-e cas seglares y ja prepareo-myn oc los dinigentas de Accian Yacal ca
u-Op. cmó, u- pacs. 26—26 y 276—279>.
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Por tal razora pasaba a organizar la “Junta de la

osczaeu-a u-?zatolic&” que, en un principio. turactonarca era la

cao u-Cu- y suburbIos “y coas tarde, cuando su experiencia vaya

alecclOnanconos y paulatinamente pueda desenvolver esta

mo-ama lanor en los pueblos horade convenga”. Encomendaba la

rormaco-on de la nueva Junta, pus se cOnStituí, balo Su

prasídencía, a la “Junta Cliocesaras de Acción Catolica” - que

cabero-a valerse para ello de la “1-sociecioru- u-O de Padres oc

Familia” de la “Juventud Católica y “de cuantos elementos

estime codartuno íncoc-porarse para realizar su cometido” - el

cual conelstir.a. en unas primera etapa, en “designar

í-ersonau pare lacer las colectas y en nombrar Cu-ele;ados oua

ro-ten las Escuelas y -¿olegios’” -

on cuanto a la colecta para la escuela cetollca que

:osrauraoa y que se debería rasurar aoensua;menne, seru-alaba.

mas cetaalaaaemente u-que tu-abna techo el Dr. o-FÁbula al

ratero-rse al apoyo economo-co a prestar a dIchas escuelas,

¡¿e su impOrte se distribuIría en le siguiente lerma: el

ncuenta por cIanatO para auba-enaclonar escuelas gratuItas en

proporcír-ra a: numero de sus alumnos; -un a-bunticinco Ocr

¿bou-u-o pare ‘pensIonar proporco-ocu-alu-seru-te los -oole;Ics

populares u-samigratuitosu” - -~ el veinticinco por o lento

restante $ara la ereccaen de nuevos centros de so-u-sanar-za

cato 1105.

Aquellas escuelas y cclegaos populares que quisieran

ser isa-oreco-dos ocr las su bVeOulooeS ce a nueva --u Ota

debero-an solicitarlo “y comproneterse a que su labor escolar

sara condorme a las doctrinas de la lgleao-a; quedarara

obligados a recIbir la a-iaita de laispecciona de los bela;ados

de la Junta. y e enviar mensualmente ura parte exacto del

promedio de asIstencia’” o- canaisso cora el que indudablemente

venía el arzobispo a ancentivar la ensedaunza propugnada por
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la l;leso-s. -

Ya hemos a-as-Co ¡¿caro el Ir. Cl. Yzarauel GCNZaLEZ GAECIA

OOí5pQ de X¿laga, para reiero-rsa a la cuesto-o-ra de lo

enset”u-anza de le religlora ana los centros oticiales en octubre

de 1921, se tabie lImitado e reproducIr un articulo SuscrIto

omr al cuando ere arcipreste de Huelva que poco tenca que

n le realidad Que se es-us be viviendo, y co-mo había

aludido también a este tena relatando uru-e serle de “casos

elempasrea”’ de esrudiantes oua cursaban ja ansefiar,za

superior en instituciones da caracter lalcco- u-~u-u-Querenos

recontar es-tos extremos o-u-orsua parece ;ue el otu-o-sno ce

fo-sIega no acertana a dar un razonado tratamIento al problema

o-u-u anteado a le Iglesia era esta arietarIa nl intentaba poner en

E.u oLcoesIs, como <eno-a tacleoco el resto cal episcopado

o-o- canazaco-cn caeu-o-¡¿etlca algunsa esa - al raenoe. parece

reveo-arce de escrlLca como bus au- udldos en los que, con

ru-luma iccil, que a veces rayana en la puerilidad, cuero-a

ufrontar la o-uesta¡¿nce la anaeru-anza religIosa; o-Cro ejemplo

oc ello se da cuando en 15 de ¿ulto de 1932 escribo-o ura

texto titulado u- Manas, hay Que tacar locurssf - en eí

oua instaba a las Jo-vanes de su dtcu-oCSis e que colaborasen

en ‘a catecuesia de sus carrocuasa y aera-oIerara a las ru-itas

o-u-o-tos que asistieran a ellas; a que, 51 erao-i maestras

¡¿oratrlbuyecen al establec’mi— o escuezas cato-lo-caso- a

Suc ti ciaran labor de apostolad-o con las nio”uaa y nitos que

les rodeen en su -oonvia-encaa o trabal o diarioo- a Que

realizaran obra ce dio-ramo da propaSanda catoilca y ,ian

o-ira, a que creasen “grupos selectos y tinos”” 1’ las masas

¡ ¡Sí> E oc o-ulio ca ¡932, u-co-ro-alan rIn ¡II Lor la escuela o-atIlio-a’ - ElE la
yaltnci,, IB ce zulia oc l932, no-es. 215< ~gs, 221—223,

lo-iI) Ver la nota cía ES ó el aperado-ce róue.

u- ¡52) Hay nuc adcaarto-r que las Masadas M,n,as de los sagrarios” íntegnaban iría
congregacmóca seglar de o-llanas o-atIlio-as, fundada por el prepio Pl- BONZÁLEZ,

Ver la nota 54 del capítulo ma igleso-a arte la Repibbo-ca -
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nunca son .-nas - diría> tu-aciendo apostolado eru-tre sus

semejantes coco-ales y tijandose en ““las de mejor inadole y

anas elsn”o-z” - todo ello a un de que “las almas de los

raihios no per~iauu- a Jesus o to recuperes si lo han perdido” y

que “‘a nuestro alrededor se conozca y se lucía a Jesus, se

hable -de si - oc tracaje y se sulre ocr al”’ u-

u Lis Laeu--ediu-ente que bar-u-a n otros --co-e launa.

relato el ao-ZQLo-spo de ilaragoza a tinales de lulio su viso-’ u-a

lo-mona”’ des’acando oc ella el encargo que le latas dado

el santo padre sobre la instruco-con religiosa, encargo 9ue

enlazaba dicha arastrucco-on con la raeceso-dad ce la toranacion

elemeota: propIamente dicte. entand~endn cue -a

- -‘so- ocaco de lOsas contrarias al espiro-tu cruattanuse

debía tanto a La carencia de Oducación en aor.tido acoplo-o

corno a le estraotaaoente religiosa, pues a las Qettclenobas

en esta -co-ras el arzobispo recogaendo las palabras del

pape— “‘y en muchos casos al enaltsbetia~” - se debian “‘los

--dragos dc las propagarícas sectarias e inmorales” - Por elo

seru-a.u-anaelpre lado le preco-sano oc atrontar deciOldaineaxe

la colaboracaon en las catequesis o-le] enseñanza sutaer Ocr

pare loa-enes de ambos sesos, líos] centros ~era preveno-a a

u-ca estudtaotes, “o-’’ 1 OesJ escuelas ce-Colocas diurnas para

no-ños y nocturnas para obreros’” - medo-os, todos ellos, que

reclamaban la “‘ayuda y concurso personal y economico de los

catálicos” - y para cuya consecuclon anunciaba. “en sazon

oportuna’ - un ‘“plan de conjunto que responus a .as

¡ 521 sn, %~anaas, o-ay que )u-acer locuras”, &3E de Cealaga. eso ¿5 al de lulíd de
932, sae 7 paga, fEl—fSC, Lo singulan del esto-lo del Op EON¿aLEZ GARCiA,

del que no se encuentra otra eaeaplo entne el epascopado espaSal da la Cano-a,
nos trace o-ndiuar este tacto o-cao apendíce icen sí ralas, Idi -

¡ SIl Es do-sao-ml prao-o-sar u- de esta denso-cío-ra, el carao-ter de estos centros



necesidades presentes y a los temo res o-utu ros-

Preocupado por acudIr en primer lugar al mantenimIento

moral y material de las escueías catolices, el br. 11-cHÍA

no pasaría e oíaeru-ar la organaca co-a,n de la inst ruccior.

cetequnstica parroquial de su Qiccesís hasta linsílzado el

mes de agosto, sí buen debo- o ser este ur u- teccia cus estudio

detenidamente a Juosar p0- el -detalle a que ilescendlo

llegando a establecer tu-asta el Orden y modo en que debo-en

impartí—se los distintos ternas a tratar era las catequesIs

Para describir la nuena crgano-zaco-oau que Implantaba

comenzaba el crispo constatando --y ello es Interesanse— co-mo

al llamamiento etectuaco con su creacion del “‘Como-te

u-ocesano para la ensedarza catequostica” hablan respondico

“‘mas de doscasotas escuelas particulares seglares de nuestra

cIudad, laa cuales, ;unto con ¡¿os numerosas escuelas de

Feligiosos y Reí-gloses y’ otras cuya co-nstrucción se

proyeca solucionan en tasrte el go-a a-o-almo problema de la

enseganza catolo-ca escolar primaria’” - Kas ceta corstateco-oo-u-

que, en principio, parecla tialagueta, n-o era, a Juico-o del

prelado, suilciente “‘ante la encarnizada lucha que se esta

librando entre el leo-clamo y la o- e cristIana” u- razon por la

que pasaba ahora a ocuparee de las catequesIs parroquiales,

coanenzanoo por crear un “aJomate o-u-ara anaseisanza ca-Cequí sto-ca

extra—escolar”” y un “‘Secretariado catequístico do-ocesano”’ -

¡o-Sl 25 de lalmo de ¡532, “Circulan rau-as, 1 lE Sobre la so-su ta al laso-ría’ BOE o-a
2aragozs, aSo Vi, f dc agasto de 532, rías. 5. paga, 265—216,

lo-E) lada la vaguedad del docueento dc ¡6 de junio antenmon no es posmóla dilucidar
esa que había consíetído esta respuesta san esbargo nc creesos av.nturado
pensar que, mediante norias períicalance del catado Coalte, se ?u-ubie’a
Isplantado una acción so-alIar a la que so-alacos de ver esteblacade por el
arasdaspo oc Valencia,
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cuyas dunciones no especiticaba. y dictando a continuacl¿n.

corno bernos codicado, prolijas normas sobre el o-unoionanaien—

t-o de las catequesis en línea con lo que ya diere visto que

habo-ara hecho otros aiembroe del epIscopado do-as en que

debu- a lopartirse la enseñanza, o-usares, tu-oras, dasealo de las

u-o-u-ases, o,xta-quo-stas auxilIares, erecco--an d.c la “Coragregecl~n

ce la lu-oo4ro-na Cristiana” en todas las parroquias enseñanza

y po-edo-caoba-ns Jlvenes y acultos. cooperacicu-n de los

religlosus. etc-’ ato

breves líneas dirisidas a los padres de tamilia

--ola-sr-a a o-nsietir el Lar ll*(JRIJA en el tema de la

sosenanca rebagioso, si bIen estas arases. incluidas so-a su

o-u-estora. -leí mes de octubre sobre el rosario, no se

puto-o-oea u-an lasa el ¿O de septlestu-re¡ exaltaba en dIcha

pastoral a La tamílla, aludiendo a los deberes de los padres

e t ma u a las leyes y actuaco-onee que, en relaclocí con el

za-Cro-mono-o, le amenazaban senaleodo que una de las

Wo-onsa
5nas coaxunístas”’ era destruIrla y eliminar todo

sentImiento religioso ra-año por la que dina a los padres:

“¿Qué liareis para salvar vuestras cesas?. la
vuestros hIjos no oo-ran hablar de lados en las

escuelas publicas, ya no se les ensetara a rezar.

y ¡¿iras quiera que no se les enseñe a blasiemar. -
por eso no debeis pasara debeis tace; todo lo

posIble para que no prevalezcan esas dísposiclones

laicas sobre la enseñanza. Yero, al sIeso tiempo,

deteis suplir en casa lo que dais,, en la

C5cu-o-ea -

u-- ¡tI) 30 da agosto ce 932, ‘Círcólar VIII - Sobcae la Enneesanca Catequística en las
Parraqaisa”, lOE de Sano-elote, aCeo 75, 31 dc agísta da 1932, tus, lE págs
i21—326.

- 105) II de septaesbre dc ¡932, ‘Eícau-ontacíla pastoral sobre el ase de octubre. El
Rosario en Caso-líes’, IDE da Barcelona. afo 7l 30 de ne~to-eatre de ¡932, nus.

8, pags. 353—363,



El Dr. XÚu-llu-IA se había lo-mIo-son a princirlos de lebrero

5 a-o-onseJer 5 los tarrocos u-a ocencla cal catecismo.

pergeñando unas sucIo-u-tas normas u-o-e actuaclon. El 9 de

septiembre. lestívtdad de le patrona de Guipuccos.

suscríco-ro-a una extensa circular reIterando, ahora porcoeno—

ro-o-aoacaente. aquellas instruccIones y dando como-o ramal para

ello las alusiones de los pontu- o-? ces caí que se baco-a constar

“oua ja mayor par-Ce de los tremendos males Que lamenta le

sociedad actual es la falta de arastrucoléra y educación

religIosa”’ - de ata que, recercando que ja iglesIa era la

Institución que mas babo-a :aa-orer<edo les co-encías y las

artes, sel-lalaba que, no obstante, su mIstes, mas excelsa o-a

ce o-u-ruIsar la toraríaclon cras, tana, no naDo-ence exastado

‘Janes”” tiempo y do-ea en Que tuera co-sa necesarIo, urgente y

ru-e rentoro-e” realIzar este ensetanza y el¿o ror dos hechos:

aauor estora-cal or-ucItIJo en las escuelas cubilas y la

prohlbo-cion de toda enseñanza religiosa en ellas, y aso- como

el primer-o tabla sido paliado en parte por la actitud de los

co-cues, al portar cada une su oruolto-jo, necesario era hacer

aflore el consiguiente estuerzo para paliar el segundo, a

¿un rin. y tres reseflar los -o-anones oua regulaban la

materia -de la tormaclon religo-osa y las obligacIones que a

cace uno ata-rau-en en este camo-o--o, cictaba una lares serie de

zo-sposlco-ones sobre daes y horas de coletraclon de u-a

catequesis. catecuistas auxiliares, preparadora de los

nitos cue ya hubieran recinido la primera como-uno-tan u-para lo

oue aconsejaba, a tIra de retenerlos en la cateeuesis. o-ue

eso- a se Lico-era pría-adamnerte al tener uso -le rasco,

aguardando a los diez años pera que se hiciera en torita

soiemoe< obligaciones de los padres, de “‘los anos”” y de los

padrinos, etc, - etc-

9 oc seotiasore oc 1922, ‘CIrcular ría,, III la enseflanta dei Catecísea”. lOE

de Vitoria. alo 68 5 de septíesore de 1932, ríe. 19, paqí do-O—VS
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Inició el tbispo de Calahorra la terse de extensa.

pastorales que, st el ultimo trírastre de 1932, dedicó la

jerarquna al tena que LOS ocupa. Firmada en 29 dc septiembre

pero no publicada loseta el 7 de octubre, ana alocuclon

versan. untegramente sobre la ensefania reiigios..

cosenzando con unas graves aiiraaclones cobr. la actuación

seguida por el regimen republicano, que COntraStan vlva~nte

con el estilo de otros prelados sobr, el mismo puntoo-

‘De todas las heridas que, desde hace sf0 y medio,
premeditada y tenamanerte, Se vienen ln±lingietCo
a la igíesia Espanola. COL set” ellas tantas tan
Zondas y crueles, n1n~una mas dolorosa y mas
grave aun cuando sus desastrosas coLsecuenclas

- para las almas y para la socIedad cao se elentain
plenamente desde Ncgo, que la causada por -a
persecución, realizada en parte y en parte
conitnnda, contra la ensetanza rel~giosa. -

Tal actuacIón era para el prelado algo “‘racíonalnente

.:cnncetible y solo explicable por “la lucha eterna del mal

;‘ del error contra la verdad y el tIelut lo que hacia oye en

un tauchín cue osbía lo mejor de sí al cristlanismo, alo el

que no podía entenderse su historia. se prohibiera su

ensetanza y se hicieran desaparecer sus centros culturales

mejor dotados por el exclusivo techo de dar.. en ellos

.ortíaciót religIosa; y ello o&ndose como motivos “la

neutralidad del Estado” y “‘.1 respeto a la conco-encla del

roían” - razones acabas que no eran rase que “un error, como lo

sera siempre el ateo-smc”; mas, asan admitiendo aquella

neutralidad, no cabro-a deducir de ella “otra legítima

consecuencIa que la de la incapacidad radical del Estado

para ensenar, debiendo dejar esta tundan, en plena

libertad, a aquellos a quienes por derecho natural

compete. .2”~ y todo ello poroue “el laicismo en la ensetao-aza

o la escuela laica son, en teoría, una rutílaclon

Intelectual y un absurdo cientitico y, en la practica una

mentira tipocrita” y que - - - - en realidad ni ha sido LI

sera nunca otra coas, que sectarIsmo anatírrelIsloso’ i por



teLa-

ello a glesta “que estaría tal a-e dIspuesta a transigIr,

en
5ras de la paz, aun a tosta Qe otros Intereses suyos.

~amae acotiendanlo todos>. jamas transigir., nl cedera, cl

callara ante la lmposico-on ccl laicismo en la enseñanza - - -‘

y. &Sa. “si se cierran a us verdad relIgIosa las escuelas

odlcialee. la Iglesia la ensecara en lee libres~ sí se la

des,ojare de estas laensenare en los temploSi y si se la

arr:~ara de estos, la enserara en las plazas publicas o.

llegado el caso, en las catacumbas”.

Un. vez dictase estas tuertes y catastrotistas arases,

se CIrIgIro-a el prelado a los ro-eles p.c-a pedirles, como so-

~~os inatanclas clstlo-<as se tratara, que ayudaran a la

:gles:a, -ocatacando cono esperaba espectalmente este ayuda

~e .06 padres de o-emilia catoUcoe “cuya causa en este curato

viene e concund:rse coca la de la iglesia” al violar el

Estado los cerechos ce saraos que, cm lo que a los padres

atañas. ero tambo-en una coligacion tmoplicando su

Incumplimiento un’”par rico-dIo espiritual” - Esta atirmaclon

la avalaras el obispo con o-os tantas veces reiterados

canozes sobre la enseñanza, añadIendo a ellos en este caso

oca -‘ Instruccion del S, dio-cío”’ de =4 de noviembre de 1S75

por la que se establecía que los radres que no cumplieran lo

ru-orzado por la Iglesia respecto a Ea aso-ateno-cia de sus hilos

a escuelas laIcas y Su toranaco-on cristiana se Sanan “reos

de gravo-sino pecado y. eco- caso de contumacia. Indignos de

absoluclen sacramental”, recordatorio que si iba en Unes

con la actitud que, cono veremos, mantendría el obispo de

Oreos. en 1933, contrastaba con la de otros prelados.

sIngularmente, como tambien expondremos, los de Mondofiedo y

SantIago y con la evoluco-on que. tambien es 1933, tendrían

los propios metropolítanos.

?or todo ello proponía a sus diocesanos y, ero

particular a los padre. de tamilia um programe practico de

acdlon” desglosado en trea puntos, “el primero como obJetIvo
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ce nuestras asplracloraes ‘1 actuacion constante, y los oos

restantes de realo-zacion innediata”

“Dr: mero. Le no poder obtener la vuelta a le
-sacude publIca contesional. en tono-aa que se
caí a-aguarden edicazaente nuestros derechos
religo-osos habrá aJe reclamares, cuando menos,
so-empre que la ocaso-oca se o±rezca, con tirsera y

enaco--dad Incansables, la escuela catolica para
o-ca creyentes, por aedo-o del reparto oroporco-onal
-o-ea presupuesto de Instruccicn Publica -o de
escuelas labres subvencIonadas, al igual que 5e

au-sce en u-as naciones mes cultas y a-erdadec-anoenat¿e
labres de Europa tu-O por exigencia inviolable de
r-uestra conciencIa y de la ce nuestros híjO5, ‘1

rara u-que no se de el absurdo de que. croo el dbnero
o-a una o-o-aa-críe o-onu-sosa de catélicos. se sru-a’engío

na escue0a contraria a sus cc-cenco-as,

- . esta o-ea o-a u-o ‘reilada c laresu-ente pír nro-ser, ven de Ro-rna Indmvadual br
u-ulla aleto-rl del ac-íscrpaoo, cequia el prelado la po-eno-ra ocí netícarso que -a
- o-cas ‘acOQmas crí la eCo-taro-al de ‘II o-abate’ oc 13 dc Su-ano de a?o-a o crí el
boluiso-tí o-aleo-tina de 21 dc ono-iseo-re de 1931

-.Reo-taraba anua el a~mspo ja cuestión del sosteniementí ce escuelas sacas a
tarad de los católicos, ea fóreulade por “II Debate’ en su edaidrial dc 29 dc
sano- nc 1131 o pon el Dr - LIII Y GARAY en su pastonal de 21 da &bníl de 1932
o-a este punía no-loar,. a ansístar el ocríldaco citadí al analizar el

;-esuoucsta ni, el Lastón o-da a destinar a la ena,7u-ar:a en ¡933, cratícarído
durecente la asignados dastínios a las escuelas u-tracio-tas ce Tanger

u- asmgru-acatn oua negus noto-cíe publio-sca el dii 23 oc dicaeso-na, lía co-ro-dada
crí mase e nao-enes se po-Istmo-a ínternacío-nal por la necesidad da asparan la
luu-turt so-sparc de los israelitas secns:aos le abicte mona por Pnancían - lo oua -
a sumo-Id cal edatoríadmala. nc Cre alta <Oca clac “el aso-aro Otatm&l a u-uit
londesita nalagitss espíflola’ conmtrau--nno-esdo lo dispuesto en el articulo 25 oc

a Constitucain. al oca se habla aludidí, rínecíscaeríte. para negar u-uní ‘Caiga.
oubu-maco-trí a lo-, ,sOIIdaaal,s ~mtiaaas u-u-nr la neta no-e. 953 y. lo- pase era cte

- ‘ente a la tmnaríc-.aclbrí de la ansefaríza nc le o-o-sieso-nt ru-caree, el
Entado neqais ‘tato- apano a anasaciaro a la ooríu-CesaVn cató-líca sano-rítanma en el
o-ao-s cae, dio-he sea ce paso, anIma a los caudales le Irístruca mía Pío-líos cc-a
~IIs aso-uclas prmu-aeas y ~us centras secunden los cerca oc 210 sillones ca
pesetas ano-alee -

ras todavía, Petsmgue a esa ensetatia “cSÉrísZI destruirla - san reo-arar
lu, ‘eso-ande a u-un fal-aadable econismento ca opiríídu-n confesional y. al o-roo-mo
to-ampo- al alero-Ido de un sagrado darCCtaO Oc le sato-no-a no-ítala - LI

Leo-eec sabe cíe el Sl 3 por o-manto de las escuelas privadas son catól mo-as.



ciana rachen oua vasta haca un aRo en oua se lapaso- el laicísei, río nab,a
ana toca Eno-ata su-as gas SI escuelas pns-aaoas te arana, lauco-, ótvat
sl—río- - lo-a toco esto tina una aáno-fectación rl-Sund. ce cm llares Oc

ljo-anancd eso-afees oua deseara educan a 515 hilos con arreglo a sus
o-racno-cas ríandasente o-anImo-as’ Pues he adul la enorca injusticia. LI
Istado nage todo- eso-Srl o-Sanco-CrO a la ensetanza o-acOlo-o-a. le~a% oc
‘aceraren al apoya eteotíve gua e la cultara nacional aporta y el ahorro

o-ue a cuí presupuestos so-gro-faca, la persigue o la aso-a, O o-a! contra, con
el lo-ríen o-ríe-un cae tro-itítan en su-u gran cavo-ría los co-udacaríarís cato-lío-ce.
so-sto-ene escuelas laicas contrarias a Sus o-ocas a sus deseo-tos - al par
aje don C5C SiSeo Cancro óaílnerandi la Canctmtucio-n. tao-oreo-e las
eso-uso-as de II co-rífeeslo manad ita,

e~oercsa5 plantear con toda serenidad el aspecto cas hando oca orobícee.

o-u-jefas crí al - partiendí ial neo-no afecto-vi dcl isaco-seo- ial Estado, no- han
toso-aa u-ra sola o-o-so-o-mis le ccoo-dad o Oc justo-cía ilsírí mbutmva, Desde
su-a e~ o-no-nec ttríaanS. es -.ríu-adto-to-tle aje el Istado río-csut su apoyo
‘Ir caco-sra a los ro-r’etitrías ‘cío-go-asas, toda Euro-pa croo- iaaa —n así estarí

¿o- -cro-tu- utlo--aCe s<e”~as o lo--e tronco-os de e-o-río-ru-as r:ao- mo-nc-es— no-e los
-5 tI ruedan daco-onacer la religo-la de sus cuidítos. Y o-oso-

todos so-a o-ano-aio-u,erítes u- la neutralIdad o-ilma al Estaco- a pto-cegar por
u-nial a o-tu-Cas las o-hc’esitríes - Re o-o-C’a ser lasto- al Estado- eseaflol sí no
uco-plí a e-u- sea o-así: icrí lurmo-lo-., ce ocríasera neutral-cae o iílo-msaí.

co-era al arí~usasto se agigaríta al aplacarla a la Sal mgmós o-atol mo-a,

patrlso-no-o no- o-e u-una nigua e mapercaptibla sino-ra, siod o-e la o-así
lo-Ial dad del Pale. o-Par que no establecer tasto-en o-as relación a ella un
“co-arto pro-po-remo-sal oc los praeuo-uesío-a do-o-entes cal Estado? Sesos
no-eb’ao-a el reríarto orOpOrco-onal - ya ru-so-rito en los Orognasas po-litio-cc nc
cuchas agrupacíanes de derecha y gaserasol sólo de

t mao-Ña adu cas las
o-aleo-ras dc los o-alítmccs ftsrícesas: ‘El do-naro del Estado proceda del
co-ne’o- dc lodos los co--unedasos, luego debe servir o-sra no-do-e los

cededanas”. Dehcaío-o-ht tarí sencilla o tan liana oc usticla. a-ja rímnQu-una
o-o-río-iencme o-o-irlo-a o-ocde ao-gaasenna leo-atir - Pues este prmncbo-lo o-rl
reo-arto- oropírcional, prio-lasado oor lo-e Prelados eso-aColes es su Pastoral
o-o-leo-t’.u-’a, no es ninguna utopía en el cuneo o- íoo-lmzaOa’ -

u-, u-,u-r-~ no-luto-orí o--ost& - EI leíste - ~ oc aao-u-u-o-csu-b’s te 191-It,

Este eco-lo-rial sería o-ono-lesestaoo o-no la so-tío-aa Publicada el du-a siguícr-te
canoa cuenta oc ase es al o-u-ro-grasa de bachillerato- del tratmtuto
Ro-so-lno-laerlo-ans de Ceuta figuraba ir-cluida una o-ecco-Es te essehano-c del talsejo
nudo-ando- los estudiantes Cus la superaras, sen propuestos par la Alta Co-nicaru-a
o-e Espata en Marro-cco-s a las rosunadacas israelitas de la o-ana para ocurían
o- arnas ralacianados ion la o-oru-tec~ón hebrea la Rus, a juico-O del o-aaentarl.tc,
u-sss latan sta nuco-a tranígresion tal art-u-culo- íd o-e la Lo-noII tud iOn u-. “El
o-ocio-o- so-su-lene u ensatenra ralo-giro-;. - al en o-adía’ u- El Isaac - u- u- Os
no-u-o-catre oc lo-Síu-.
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He au-;uu una extreo-SO> que creemos debiera ser,
tambo-en caneze de programa de todos los jeles.

cr-ganizaco-ones o partIdos poluto-cus, que aspiren a
recoger y repro-sentat la opIno-en y los o-ntereees
oc los <atobo-cos espoiloles.

u- ACISo-u-zao-o-o-, -debecssvigllau-o se pto-o-que la escuela

o-u-ublo--.a laica, en u-a que otaco-alaente queda
termio-aantanente pOnto- bí QC toda propaganda

pobo-to-ca, so-o-co-al, to-losollca y celo-gansa””’’ no
cegecere u-o- antarralo-suosa o aectaria, acuciendo a

a protesta y a lacenuríco-a siempre que o->ere
necesarIo-

Para o-a aaas so-loas consecucion Qe este punto el tr.

c>eiuA~u- ‘u-O rAPo-o-NSJ aecoaoeoavo-aOa la adiasaico a -- las

orsano-oaco-ones de Sacras u-le Hamo-lo-a” -

.rsou--~O puru-to -v “en tanto cus el unhehtio-o-I

oller o-vn so-;a’”— propor.o-a aparte cal envu-o oe los

- 105 le o-at~-il-o-cs u-s escuelas u--o conde le u-es

í-oserítara serwu- sus creencias, el ~roba~o por el aatatle-o-a--

sento-s os “us escuelas donde 00 las lublera, aunque o-ue-se

a u-co-la c 1 5 suleote shcr:o-00i0 Cu-tOooSac-O-

Por It mo onso-goana la necesadad -os ccntralv.Ir, ya

ruare -ron lImosnas o por aedo-o de ayuda personal. al

sostenoo-olen-río y IcaentO oc la tatequeeo-s parroquial que,

“‘como aupletcro-e os la aso-o-ciencia de la eneenhanza cei-siosa

de la escuela nuco-al” establecía desde ese momento en

toadas las parroquIas, reiterando la obligacloaí de los padres

-le tamo-lo-a catolicos de proveer o-a :5 tormaco-oca reli~losa de

sus balos..

i1G23 Ito-lo-zaba doca el no-ispo los au-o-seos argusestos que al de Palencia a.par&n,osa
en lo estableo así en la círcular de 12 oc Caero de 932 ~na que las o-atalo-cas
defendieras, en o-ase a ella preco-sesenríte, sus derecho-a,
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on relaclon con este ultimo p-unro pasaba el prelado a

car -es oportunas lrstrucco-onas acore Organloaco-ona OC 155

catecuesos ‘“al ogual que se be hacho en otras 0-locesís de

Esoatu-e’” u-r ases cci caos auternos - tu-cras era oua deberían

lou-oartlrau-e, naterlas a ensetu-ar. turaclones de o-ss socios ce

la”-lcngregacocn de la l.-octr:naurlst tana”. cuyo estabieco---

roleoto en todas las caerroqulas está trecertuado”’ -

auxal ono-cro-o-acoro-- ccc- los

-arroco sobre e ro-diento o cetalles te las

u-a, etc, u-u-- u-ss, este obispo uva

a loaron entre el aa±uer~o oua cera ms sacerdotes Iba a

vp ru--’-vsta nucos -u-’u-c’on a-arurv-’u- ra-leí tresutvucstn de

lero y la a\-dao restar ocr los Meles.

- o-no iotaS

r a estiro traka-r -<e ahora

aso-o no ha u-

“CIerto cue ello tu-abra e suponer pare nosotros un

aumento de tareas y OC sacrtftctos, precIsamente

-oou-anQc las ccaapencacloru-es setarlaes se nos aernaon

hasta anularlas; pero eso aso-sano cera una orueba
mas, de que la rairon oc ser de la vocacion Y de le

yo-ca saccodotales trasciende los intereses todos

-dc le tIerra... u’ aun contísio-os oua nuestro
sacrificIo aboepado y ostente llegará a asnar so

coracco u-de los fIeles, y que estos no e~arOn

osrecer ce tu-aaabre al. os oua así ehoran o-sor llevar

a sus callos el pan del aspo-ro-tu

A contino ecion ce esta pastoral el obispo hacia

rublicar otra escrita por el en lhu-27 sobre la cnae.lasraza da

la doctrina cristIana ‘1 e-n la o us hab-a destacado la

importancia de tal forjeacion y constatado ya que “ ... lo

ausencia o estado deticientlsimo de dicha irastruccion, era

ruchos bautIzados y aun en extensos sectores sociales, casi

al primero de nuestros males y por el oua urge empezar el

u-43> 29 dc septmaau-ora oc 1931, u-Instrucción pastoral so-Ore la ensefianra rclo-gíosV -
IDE de Calahorra u-i la Calzada, eCo- 73, 7 o-e octubre dc 1932, no-aa, 13, osos.
209—221 -



osocolo fe - tos”’ o-oc- ello reiteraba la obligaclon -le todo

-‘au-cc- i-~”-c- -fa ensed’u-tu-r a -doctrina cristIana u-ensetAOza que

o- so-are -oc--unsrIta a o-a preparacdcn para recibIr loe

ceorsaseotos y a u-a catequesis doru-inlcal de nitos y adultos),

55u- u--~mo sepu-ra ci deretho cano--nico, la de los “psdres. - . -

-u-oto o ro-u- oro- o-os, respecto de sus ho-loo--, criados y encosaenda—

- saaeu-órros “u’ profesores dc cualquier clase de

escuelas’” y le u-fe los o-leles en generar a traces -le la

‘u-.orgre;aco-o-n Qe le lu-octrioa CrIstiana” - de la que “‘los

_____ 5 reostros’” deberlara ser ‘“los primeros 1 ravo-tados a

doc-mac- rauta ce ella”’.

<u- ‘1 moto-ro cus caba el prelado rara publIcar ahora

- -- ‘-ral ce 091-7 era que lo bacas “para recordaclon de

u- las generales del Derecho tanonoco -v las—- os

55 OC u-O co-o ceso-a torre ostecuesia oomo-r.o-oauí y a

o--auno-do todu u-o asterente e enseto-anza cstsquo-sti—

lane <u--fa-que el seguIr aludiendo ahora a la

c los maestros era une llasaeda de etenco-ora

u-msou-u-cu- u-a, tanto pal-a recordar las normas de la iglesia

oua -febo-a acr te practica en toca clase dc

esOu-lelar, croo ~ra que los maestros catolicos no olvIdaran.

as nuevas ±srOsicI once gubernamentales, lo que aquel la

u-=s mDonaO.

La carta pastoral que el 14 de octubre escribIera el

tic-, o-so-cro 1,-lOta -, bilMaS - chospo os lararona y administra-

dcc- apostoLlo-r o-e ludela luc, son -duda alguna y loo-no era

co-otumbre en ci estilo del que luego sería pro-nodo ce

España, la mas extensa u-leí período - representando a lo larco

de sus c.o-o-oouaota y tres paginas un pequeto tratado -Irotro-—

u- iO4,u- ‘le la Carta Pastoral cobre enee
9anze de la Doctrina trico-ia~ de 19 da sarro

de 91-’. liad -- pige =21—229,
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nal sobre el laicismo odicial en la eosed’lanza estatal.

Dividía el Dr. GOMu-4 su alocucibn ea nueve epígrafes:

“Situación que la revolución nos ka creado: La escuela; La

educación laica es grave malo- Laicismo y cristianos;

¿Laicismo o impiedad?; Laicismo y moral: Educaclon y

laIcismo; La Iglesia es libre para enserIar la verdad; La

Iglesia no puede dejar de ensenaría; La Iglesia y sus

colaboradores; la tamília Accion catolica y otras

instituclonee, sacerdotes y religiosos” y, coso se ve por al

titulo del primero de ellos, el juicio de valor del obispo

sobra el régimen republicano no fu-odia tener mayor claridad.

Para el su ‘netauracion equivalía, ni mAs ni ro-snos, que a

una revolución”, o-’evolucicn a la que achacaba, no sin

c-ao¿n. los ataques y perdida de privilegios de la Iglesia

espadola, y a los que calificaba, en lo que parece impropia

definición para una institución como la ecleslal. de

“‘sistema de defensas -

11111 Es cas que probable Que pena la redacción de asta pastoral y cobre todo, para
cl oportuno asno-ame y dictado de los Sudetes Que, sobre la íaplantación
desarrollo da las catequesis, costeríjí. se basare al Gr. GOtA ce las ideas
aportadas en las reuno-anas que es o-las distintos del ces de asno canto-va o-sn
¿15 arcoprestras de Tarazana 9 dc Tudela pera tratar el teca del apostolado en
la diócesis u-entra las co-estío-sea abordadas tigo-araban, aparte de la
‘saplo-acídí de la cultura popular religiosa, por cursillos de Religión,
Conferanco-as, Circo-los da Estudios y actos públicos de efareCOión católica’
‘la ,ru-tenso-fncaco-ósa de o-ss c.tepueso-s parnoqunates” parís ou-í5os y souLt,o., lo.
o-e “organiccoses de sindicatos de Cmvtrsos oficios de acose sesos’ y aedo-oc su-

codos de acrecentar las sascsipcooses aconósícas pro Culto y Clenofl, (lo y 12
de cayo de 922 ‘Seo-sión de Sres. arco-prestas” - EOE dc lanco-ona y Jo-dala, ato
o-tu- 27 de aayo dc 1932, pags. $SS—356>, l;asaiteOu-te el Dr. GOS9& debo-O nasanse
en los datos resito-oos por las parrocos —sagas solicitud efectuada pon la
Caso-sión Duocasana para el rosaste de los Catacíasos” en el ces de ego-sto--
sobre cl estado dc sus cataqo-eso-so- datos que se referían cípresasesta a:
niceno de río-nos ya río-tas obligados a asistir a la catequeslso- sto-sano da los Que
realaeríte asístian y cadíes puestos en prao-tic. ‘para suplir, ante el laicieso
o-tao-mil le esscflanza religiosa que se daOc en las ascuales% 1sf, “Suegat
OC-E de razone y Tudela. aSO 70, 10 de C905L0 dc 1932, nua, 713. pága, £28”
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<es-le hace mes ce un ato la so-tuacion legal de la
í6íesla en Espora ha suando radicaláeioo cambio.
u-uso ro-ada que asoala nuestras vegas, la ola de la

revoluco-on tu-a cero-o-balo, una a una, las poso-clones
<entalosas que nuestra relIgo-co babia conquistado

a tuerza de so-go-o-a en el concierto de las

onsto-tuco-ones sociales patrias. No solo en la

½onstltuo,lcn iundaaenval del &stado esparaní se tu-a

negado toco derecho y lugar a la reltgo-on cotcbo-ca

que E-roo-sean a, ooayoro-a de lo-va espatoles, sino

que. con la piqueta demoledora de leyes

complementarias. se tu-e destruido ya gran parte del
sistema Qe leo-cosas que en el orden coco-al teno-a

a cglesla. DesgracIadamente parece que aun no se
ha llegado al lío-”’

cr,tre tocos u-os males o-nazllngados a la islesia ninguno

era, o-u-o obstante, croo-pararle a la proho-bicico -de la

-u-csCcu-¿ao-ca c-ebi¿íosa en la escuela:

-- Pero entre los datos enormes cue se nos han
causado ~conto-scacioo de bienes. laicloaclunde
u-o-emettero-os, lego-siaclon sobo- e matrimono-o y

divorcio etc-- ninguno comparable a la
prcscc-ipc~u--na de lesucristo y de su doctrina

santísima de las escuelas nacionales. A titulo de
aconfeslonalisso y de laicismo estatal, se Os
estrangulado la corriente del penseantento y Qe la

o-o-da cotidiana por el mismo sitio y era los mo-sanos

organos por donde se Introduce toda vade
espiro-tual en la sociedad: la nainez y la
u-a escuela y el maso-aterio- u-’

El prelado no creo-a, sin embargo, que el puerto espoflol

pudiera delarse incluir por el laico-sso i- pensaba que

pasarían muchos anos antes de que lograran cambo-arse sus

cost—-mOreoatol ocas “‘e-o los actos capitales de la 0:0,,” - lo

.015’ no era o-oualmente aplicanie a la instituciona escolar:

“En este taller de hombres la u-cantera de conde se
extraen los ciudadanos. Puesta la escuela --y lo

mismo decimos ce los centros de cultura supero-cc-,—
o-u-ajo el domo-nio, mes que tutelo, del istaco loo-co

s de lego-siadores laicos, luncionara segura la
tecníca loo-ca y cera en su día hombres laicos-

Cuanto pueda onterponerse entre el legislador y el
nIto, maestros, pedagogía, materIal, etc- - al
Pata-do lo cOnsonar-y paulato-namecu-te sinos e adopto
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y lo sustituira por us instrumental—abarcando con
esta palabra todo factor de formación escolar—
absolutamente homogéneo con el pensamiento
laicizante de quienes mandan. Es esto no sólo
conforme con el concepto de la soberanía absoluta

de los Latados modernos, sino que, en el hecho y
en nuestra patria, se lo-a trazado autorizada y
piubilcaraente, la trayectoria legal’

De ahí, que ante tal panorama, fuera preciso “tomar

nuestras posiciones”’, aunque haciéndolo siso-o-nc “dentro de

la mas acendrada legalidad” puesto que “nosotros no debemos,

ni podenca, adoptar actitudes de rebeldía”; sin embargo.

“dentro de nuestro derecho., venimos obligados a reparar

los datos que la ley Saya podido inferirnos y a suplir sus

lagunas en cosa que ataSe a lo mSs fundamental de la Vida:

la formación religiosa -

Esto ex-a, además urgente, y para demostrar esa urgerocta

pocas el Dr. GOMÁ cono ejemplo lo sucedido en la veco-na

Francia, donde, al no acudir los católicos con la debida

prontitud a paliar los estragos de la implantación de la

escuela cfacfal, sé tormo una generación laica, por lo que

al cuca-er crear ahora escuelas libres, católicas, la mayor

olfícultad la ofrecían los mo-embros da aquella generaclon-

liaba e que evitar, por tanto. -:ue en Espata pudiera pasar

ozual, poniendo el remedio oportuno y cuidando la toronacicra

relIgiosa de los nitos y de la juventud.

Iras astas consideracarres de-acribas el prelado los

cales que coro-portaba la for,ac:co laica, incluso desee el

ey-clusivo punto de vista del cuerro social, ya Que solo la

ralo-sión, connatural al hombre. podas imbuir al individuo

los necesarios ideales hacia el bien:

rda la sociedad ordenada ea uru-a lerarquaa fe
obedisociaso- la obediencia es ura voluntad Que se
doblaga ante la ley o ante la voluntad que p.c-opone
o se Irrone en nombre de la ru-o-sala ley- El laIcIsmo
es carcoma de la autoridad, porque suprime la



racco ultíana de toda autoridad y de toda Ley, que

es la suprema suturo-dad de Dios”

treo-u-te a este -caro-ema nada tenoan que hacer las c-55

sanciones rumanas, que o-u-o penetraban en la conciencia del

“u-omvc-s “-ando para el prelado un “tuipocro-ta’” todo aquel que

luSpl u-a con u-as normas soc~aies en london de ellas no-anas

pues o-logia la realizadora de Actos nuco-o-Os scTh para

baneno-clarse. betas normas, ademas, no se preocupaban, e

~uioio del Dr. u-Su-DM. de encarrilar a Is 1-entud hacia el

recto uso de los sentidos. “de ató la precocidad del vicio,

que hoy nos espanta: de aquí el ansia fosaras del placer”’ -

La reilgion, por otra sarte, “no solo es un sIstema ce

verdades, preceptos y practicas; es una vortadara trado-clon

cus os loo acumulando tuerza educeacra a medo-ra oua co-a Ido

actuando sobre las generacIoneS creyentes”’ - pu-oc- ello, en

lo-ru-ea con lo que UNAMUNO ¡u-chía dicho en ~u a lo de 29 de

enero de 19d2 se preguntar-a “¿Que cosa rocre inventar el

u-ao-co-smo para sustItuir esos valores espIrItuales de

tradIción?’” -

Por ello la supresion de le rel~olon erto-altaba un gran

peligro va que, pese a lo que antes había allrmado sobre el

t~empo que era necesario que transcurro-era pata que

cambiaran ciertas costumbres católicas ce caracter externo,

no pareco-a suceder lo mismo respecto a la loeclogia Interna

de los que basta hacia poco u--o aun aDora, reducidos a

acuellas costumbres exteroas se corso- o-eraban fieles

cristianos y, eso-, constataba el Dc-. GOYu-Á;

“En pocos meses hemos podido ver el estrago

producido por la idea de que oiictau-mer-re “one ha

suprimido a Dios”. Nuestro pueblo es senerolsíente

tao sencillo comO inculto: carece ce otro ideal

levantado oue no sea el religioso: no to-eoe, sobre
todo en nuestras pequeltas ciudades y lt;arej os, uno-

derivativo hacia donde se encauce ese apetito de
cosas espirituales qué tenemos InnatO. Al

supriasirse la necesidad de Dios %trqu-íe -a
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autoridad lo manda”, se han desatado las fuerzas
balas de le vida y ha venido una relajación del

sentido onoral y basta de la misma civilidad, y

hemos tenido que presendlar espectaculos que

abochornan. Roo- verdad que cuando los hombres se

desprenden de Do-os caen de muy alto-”’

La educaco-ón laica sería, ademas, una “aberracion. - - en

un país protundamente cristiano cono el nuestro”, puesto que

la religo-on que alempre había prozesado era la verdadera que

u-o unía a Dios, siendo el laicismo su iíe.Ocion al ser

-“sobre todo en nuestro pao-s”— dtas que la abstención de la

relo-gion, una torna de irreligo-on e impiedad, anas o menos

cruda o yo-cienta, seguxo- el temperaio-to del hombre que se

tace ~alco” - “Se nos asegura —dira para corroborar tal

ato-rmac:on— que en una escuela el maestro obliga a los nitos

a cantar a compas u- Dios no existe, Dios no existe!’ y

so-o-eco-o- Su- “Digamos da paso que esta, o-oes que escuela, es

-- de el, si prevalece en el alma del nioto el ateísmo

del maestro, saldrán lobeznos para la socIedad’ - u-

sor otra parte estacar=a el obispo, sin entrar en el

=-u-ali~’a de la concatenaco-on entre lo que anterloro-oente ha

I.’>OtoeOO sobre él subo-SO ateo-amo Ideologíco del Éueblo y ID

cte ahora va a decir, cono si de Lechos fortuitos se

trataron, que “‘desgraciadamente - - ha coincidido en nuestro

u-ii) Es curio-so que estos calíficatíu-sos del oblepo, y aun los co-e conto-nadentes de
“fiares so-leso-es’ ~ue cl 2! de sano habla hecho al Ir VIlA SARII5EZ o- la
nedereno-ma a los ‘Iríetmntns de beato-a’ u- hecha es 1931 o-ir el Of. ro-PiSO no
asrecaeran replaca alguna cuando. cantnaro-aseste, líe catlÁmco-s seglares aren
cas vuinansbles - eccun ;arace - a las aras ce, al ‘-erío-a. las autoridades
pro-vinci-cias, o-oca se deo-uce o-e la sitio- ma po-blm cada en ‘El ial’ trece laus
antes o-e que se diera a co-no-ce, esta pasto-sal o, según la cual - el gobernador
de Mallorca había puesto una ‘fuerte sulta’ 25>0 pts.1 al editar de la hola
“lo-o-ion crIsto-ana’ porque en una da alo-ea se do-rigen ataques contra la
RepIblo-ca dio-a Que le enscflaso-a laica hace nito-e saloSuaS o es encetarías de

ro-titulas’ o-po-nabo- esta que, so- nl tan o-ontunicntesero-e, ‘escs ceplo-ceente
uto-bo-o-coa en lis do-cu-u-aestos de la aerarquía.
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país la expuoso-on doctrinal y legal del laicismo con una

guerrs encarnizada contra nuestras instituciones

crIstianas” - esta cdo-’u-cldencia hará que a su Juicio. ‘la

tu-istoro-a -ce España en este período eec-a algo vergonzoso para

u-a eneraco-oro- po-escote’” - siendo o-ncnunlprensitnie en el

extraíu-’e-r O - 00000 deca a beber constatado— “esta proyeccion

social de -a - opledad”’ - que se daba claramenute desde cI

ato-son poder puli co-co. con una legisladora que representaba

una serie de ataques en regla a la vida religiosa y a las

instituciones cristianas del país~ y todo ello porque el

laico-sao no es tolerante ni neutral.. en el hecho concreto

la tu-o-atoro-a -se ru-a traducIdo en ero-cte destructor de

nuestra santa relíglón-’ - lo que le convertía en “‘el mas

tu-,--.rte corrosivo -ce los ;rn:u-clpo-os en que descansa a vida

oor,,l —o-el to-sOre” -

un sistema arrelIgo-oso en teoría cOmo-lO ea

laico-smc, nrreligo-oso e o-sp-u-o en la practica, es
totalmente amoral en teoría e Inmoral en el hecho

de la Vida individual o colecto-va. Cierto que

cambien se ha hablado óe uma moral laica:

recientemente hemos oído a pc-edo- cadores laicos

hablar de o-deales de trabaJo, de solidaridad, de

respeto soco-al, como santeso-s de las aspo-raciones

os escuela o de partido político o de las

Pedagogías que les sirven de instrumento. Pero

desaiaenos a quienquiera que sea a que nos
presente un santoral laico, o a que nos asuele ema

la hIstoría un periodo o un pueblo donde se haya

prescindido de la reto-gaón como lundameoto de la

moral y no haya tro-uniado la animalidad co-ru- todos

sus horrores-

u--u-~ec-o el ideal codal, es decir, el incesante

progreso de la colectivIdad. el que dicte la íey

de nuestra vida?. Pero la sociedad y su progreso

son algo mo-aovo-o- y varo-able: ni sabeo-nos del tira ni
de la ruta de las sociedades en ej duturo de la
historio: no- son las sociedades el tío-o ultimo de
los individuos, nue tIenen destinos absolutamente

peráonalesa ni hay quien pueda concretar las

exigencias morales de la sociedad en un punto de

la tierra o de la historia, con autoridad para

Imponerlos si no le viene de Dios: ni emulare es



el bien social motivo capaz de vencer 105 moLo-vos
de la conveniencia personal de los o-ndivtduos.

u-u-Si no fu-ay Dios ni relision, es pusilanImidad o

necedad el ser horrado; para lo que puede eso-; ir

la soco-edod, bastara con parecerlo.”’

Claro que, dic-a el Dr. GOYA, contradiciendo Sus arirma—

clones arítero-ores respecto a lo sucedIdo en Fc-orco-a y su

constantaco-on del nacinlento oc la “lapo-edad social” en

España, que la obra del Izo-co-smc necesitará siglos para

llegar a la “perdida paulatina del patrimonio de la ie y de

vIrtudes que el tiempo y los esruerzos os las generaciones

ru-os legaron’, mas supono-endo que esto pudiera pasar,

ImplIcaría la cc-cocIdo de una sociedad sin freno moral

alguno.

La religión era lo unico cue garsntizaba ns lormaclin

integral del hombre., y no solo era un sentido trascendental,

sino o-ncluso simplemente natural O OOru-Vencional, porque sólo

ella daba los verdaderos conceptos de ‘do-grao-dad y o-cerca

personal” - siendo el =tengelo-o “‘la carta macna de loa

cerechos del hombre” - que setaleba sus verdaderos línea, y

u-srSI%gbo.O la erdadera creadora -le las Ideas de

lo-tersad”, ‘“t~ueldad” y “o- raternidono” Que, en el orden

arco-al - representaban el’Yal or personal y la partecolon

social de los pueblos modernos” u- y o-a u-o-o-o-ca que baco-a que el

hombre tuero un ser rertecto en su omnen~— o ---royo--u-so-u-co- o-.

Y esto, todo esto, es lo ccc sI _ a’~” ~rns su-primo

en la educador ce nuestras luver~tur~

íubre del leo-clarar se persigue como carcome te

caracteres y roha -:0 los tIempos modernos,

creemos qu-.-a o-u-eolo reno-escs de la historia ce

a-u ratro-so- los ruetlos son tIlos ce ella; las

- e.u-sa so: tales cuales sus vro;er.o-t-ores u-as

leron- Y os muceta-ra o-cso-~-n oatobo--oos-, co-u-

e.Ou-LlO trlu-OSlao-oO, tao-u-lO no-u-as cus no-mu-cual o-trc
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nueblo del mundo, y de ellos salió esta Espata de

nuestros amores: cetolica, apostólica, romana, a

pesar de todas las debilidades y eclipses de
nuestra fleo-a le, que coinciden con los eclipses

ce nuestras giorlis Eliminar el Evangelio de

nuestra iorosacion seria desfigurarla y lanzarnos

por caminos que nuestros padres no trillaron

-05 razco te patriotismo que hemos querido

InsInuar el abocetar la déscripcion de los datos

del laicismo.”

u-~omo se ve, el Dr- GOKÑ quena dejar bien claros, quizá

a5o- mas o--le os espiro-tuales. los benelico-os temporales de

la religo-ro y lo que su practica podía lavorerer a España:

*51 reo-osco-o para evo-tar la palisrosa senda en que le patria

se o-u-co-día totroducor no sería otro que el de la catecuesis,

-le aLo- que ante el laIcismo, la actuación de los catolicos

ceo--ero-a estar Lacada en el so-guiente “principio’

‘El Estado esparíal se ha declarado cilcialaente

laico y ha promulgado una legislación laica,

poderoso onstrumento para leo-cízar la nacion.

Nosotros, respetando la ley por razon de inerza

mayor, pero convencidos aunque no tuese mas oue

ncc- razones ce tiioSolia y pedagogía, ce que al

u-au-co-smo es mal gravísimo de la religlí-ra y de la

pato-o-a, dentro la ley, y en uso de todos los

rarechos cue se nos concedan, hemos de estoroarnos

en reutrabo-carlo, metiendo todos y por todo medo-o

a nuestro alcance la reilgion en todo sitIo Que

nos sea accesible.”

Y ollo porcus u-’ la Iglesia es libre para ensenar la

verdad” - no ha blendo poder humano que puólera impedirle el

eare’~lo de tal >bertad no solo en cuanto atañas a su

credo sino en todos los ordenes -le la vida ya que “‘la verdad

divina se rosa con todas las cosas humanas” y ‘“todo lo

temporal puede tener y tiene en el hecho de la vida, un

aspecto de eternidad” - “‘Por esto la Iglesia, desde sus

comienzos. - - ha venido aplicando los puros principlos

sobrenaturales a la compleja casuística de la vida’”.
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‘o- ~u---o-~~~ hailaríarínos -u-ns cuestión de ética,

de polo-tIce, sobre la fausilia y la sociedad, el

trabajo, el lujo y las riquezas, la propiedad, la

armonía de clases, que no tenga un esbozo

doctrinal en el Evangelio y en los Escritos
Apostólicos. No tardó mas de tres siglos la

Iglesia en poder cesplegarse, al suave color de la

paz -y en el campo de la libertad, con un cuerpo de

enseñanzas divinas y divino—humanes que secan la

base de la civiliosco-on europea

«Y esto es un tu tule a la libertad doctrinal que
debe disírutar la Iglesia; totulo de gratitud y de

justicia que nadie ha desconocido hasta estos

ultinos tiempos cuando se intenta desviar la

corriente del progreso cristiano por cauces

desconocídos. Empeflo temerario, porque Dios

castiga terriblemsnte a los pueblos que le

repudian -

-u-u-Los estados laIcos, los legisladores laicos lo-sn

eldo con u-a Lo-leso-a o-ngratos; ante el pueblo lo-sn

deformado la verdad historica, ecusendola de

enemiga del saber humano; y sí vocear una cultura

nueva que ha servido de cobertura para repudiar el

magisterio de la iglesia y de los eclesiasticos

--de “‘sru-gen’ai±a”’ le he calificado un sabio bien poco

sospechoso— no uam hecho mas que atentar contra

los derechos -de la mas clara y sagrada os ~as

libertades, restar e la verdocera cultura

-. obetedores nenemerltos y producir un eco-lose

—Lo-ce ouo-era rus asomentaneo— en la carrera

brio-lantislusa del magisterio eclesiflstlco”

Fc-so-u-te a ello la l~les:a no solo era libre para

enseñar, so-no que tenía. se~un le encargo su fundador, la

obligsco-oo de cacerlo ocr so- y por asedio de los

colaboradores de loa obispos ‘; sacerdotes que con el papa,

o-oc-asaban la”l:lesru-a mIo-u-latero-el y magistral’” a que habo-on

vano-o-o redirlendose; a estos colaboradores “ to-cumbe el

derecho y el deber, en la medIda segun la cus los Jerarcas

__ confieren, de la tuncico catequostlca” - y Ya rue

- -u- u-l o-co-no-so-erío nro-no-amente aacerdotaly’e’-S----’ulco,
- u-. u- - -n

Icedan la o-amilo-a y el Estado”’ y que “‘51 Estado, nuestro
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Estado al msnos, se rnhíbe so cuestl¿n de catequesIs: es

laico sus escuelas oficiales son laicas- Nada podemos hacer

o-o-as que pecír a tu-los Oc-u-que el corazón de nuestros

gobernantes para que, volviendo sobre su acuerdo.

consientan, iaspoo-u-gan el mago-sted lo de la verdad religiosa’.

cuedando mIentras tanto como “sociedad natural”, la

o-emilia, a te cual toca cumplir con ‘ci deber cunce~ntal de

la tormacion relo-giosa de sus hijos-.,

“‘El maestro de les escuelas otíco-alee hados sido

hasta ahora vuestro colaborador en la obra de

catequizar a vuestros hijos- Nos habianos
comprobado al celo y la competénco-a con que los

maestros de estas tIerras los Instruían y educaban

en la relf~io ra y moral cristianas. Ahora no

pueden: la ley se lo prohibe. Os quedais solos con

la ¼:esia en le -srande obra- Vendad a vuetros

hilos con asiduIdad, con imperio, con sancIones,

a los catecismos parroquiales o particulares.
Pero, sobre todo, porque ‘u--uestra runcion educadora

es lreustltuíble. cnteqcazsúlos receoru-almente’u-

Y ello porque, entre otras razonee, “si os hacen a

vuestros nilos arréligo-osos o o-rrellglosos en vano

raquero-reo-o ce ellos respeto y obedIencIa, y os amargarán la

oída con sus vIcios, tal vez con sus crí menes”

“Tenemos por seguro, amados diocesanos, qué so- en

las ramilías, colaborando con la Iglesia, se

hiciese obre de educací
0n relisi-osa, el laicismo

de la escuela, y hasta el del Estado ,no tocarían

con su baba corrosiva el alma de nuestra sociedad.
Los hijos son vuestros: en vuestras manos está el

porvenir deI pueblo El alma de las razas tiene

Sus rau-ces en la o-aniMa-

~aa fuera de la tamo-lía estaruon. entroncada con ella e

íntimamente ligada con la iglesia, la Acción tlatalica, por

la que deberían constítuirse ““asociaciones de seglares de

ambos sexos para la grande obra de le catequizaclon de

nuestros pueblos”” - la cual era tanto u-sae recesaría oor tener

ya el Estado la vista puesta en las congregaciones

religiosés “que se veran privadas de un oto-cío pare al que
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auctas de eilaS lueron pro-noo-pal:aeíu-se instituidas” -

este golpe se produjera sari a “ruda simo para la ior!nación

religiosa de las juventudes Es el empeño máximo en la

descrletienizecioo de Espata, porou-ue todavas. sobre todo en

íes cluosdes, tfenen mas educeo-udos las Congregaciones que el

Oaau-o-o”

“La respoaisabilldad de recibtr y administrar la

herencia de lea CongregacIones. Que mueren a lo

o-o-eros en su zuo-o-co- o-río- educadora caera sobre

nosotros- Para sustituirles so lo posible hay que
organizar una vasta red de obras catolicas de

todas claseso- patronatos, escuelas parroquiales.

~atorlos, escuelas u-doo-so-nicsles, nocturnas.

asociaciones de
1uventudes de ambos sexos,

circulos de estudio, sfndicetos católicos; todo

aquello, en tío, Que seoto u-es posibilidades de

cada lugar, pueda ser un auxiliar de la loleata en

<a otra de osteacesís prpulsr.

Al no ser rosible reellcar todo ello en todas parteo,

sugeriría, que, Qonde o-usra tactible, se emprendieran las

u-o-o-culentes scflvióedes: “PreparacIón de cursIllOs dé

relIgión, en sustItucIón de los suprimidos por el Estado;

clón de 1-Quenas católicos cus, destacándose los días

‘s~t½os de los nucleos Importantes de población, se

r&Io-caaeo a explocar a otras agrupaccones os o-os pueblos le

orotrlna cristiana, Sc omodandose a a InstruccIón y

:aoaco-oed de los oyentes: tunoaco-in -fe pequeñas bIbliotecas

rarroquiales, y en i nstltuc loo-u-es tartlculares, con tondo

exclusivamente religioso y moral, que podría nutro-rse re

icrativos y pecueflas -roo-arras -i obsequios edo-tonaba a base

—rs orcoacao-u-ca no-anso-li—aco-cn - ecu- las agrupaciones -de

<-o--o-o-co católica, o stmcu-as-ente cazo ‘u--~a A5 la toro-naco--ir

o--sl o-go-tse ce sus o-ndlviducs- - - - propasanda, en dorma de

mayor vulgarización posible, de la naturaleza y daños del

especo-abmente aro- la escuela1 del deber civil o

oolito-cc de comoato- ru-o: de la resporsabílo-ired de la

u-. rular en __ -~ri~i--s: de la o-nustlcia ove

—ru-o-a el c-ue los latollo-Sa coran sostener a~ e~-½alss
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laicas, de la proporcionalidad entre la to-dbutaciorí de

los catolo-cos y Sus escuelas, contori~ a la practica dé los

países ro-o-as cultos; ce. u-
05 deberes gravo-aíra de los padres

de tainilo-on creste puntol de la trascendencia de los

problemas -de orden coral, social hasta economicos que

laten en el o-ondco- de las ‘endenclas pabo-ticas del laicismo”

Iras señalar es-tas actuaciones el Dr- u-3Cu-MÁ tu-arma una

llamada a la coleboracion que ‘sin tao-tsr a la lev ni a su

deber” podrían prestar ouchos maestros “‘los tenemos

prolundamente catolicos” —dirá— y “‘muchos de ellos deploran

la enorme destracla de sus escuelas sin Dios’>: no obstante

o-o- u-u-star:a a precisar los extremos de tal colaboracion.

cu-CgudamCOt«, diro-glendose a sacer dotes y religiosas,

o-chicana que ‘“la Ignorancia religiosa de nuestro pueblo es

oea :uu-s espante” y u-u-II o era u-u-sa aun habiendo existo-co

catequesis en escuelas y colegios por lo que el estuerzo a

realizar al desaparecer aquella era urgente y necesarlo,

aunque cuera duro “cuando se nos srrvu-bata si mo- Bern pan que

recIbo-amos y que la lusticia babo-a puesto en nuestras

manos” pero debu-en de pensar “que la palabra -

la uso el Apostol por primera vez para indicar el dereobo

del que catequiza a los bienes del catequizado’” u- expresiones

que no solo hacían reterencia —como ya hemos visto que

también acababa de hacer el obispo de Calahorra-- a la

supreso-un del presupuesto del culto y clero, sino, tao-o-bien,

¿ando un paso o-ns que este prelado, al derecho del sacerc ore

a ser sostenido con las aportaciones de los tieles en virtud

de las o-unciones que para so-Loe realizaba, El Dr. u-o-dNA, 00

obstante, no desarrollaros las consecuencias practicas de

este derecho.

(!G7! Coco secos asta tipo da argueentos da justicia distro-bato-va ea a ser o-o-ca veo-
cas reiterado por la íarerquoa cose sacio da hacen ver la verdadera situco-ila
a les catblaccs u-ver .aa nonas o-o-o y 1—1



óvb -

A conto-nuacitn, y por siltizio, dlctaria una serie de

o-u-cc-mas, que calificaba expresamente de “mandatos” - relativas

e la colaborsolon de los sacerdotes y de los religiosos y

religo-osas en al catecIsmo, dias Qe catequesis semanales,

luorario, auxo-llo de catecunatas sealsres de ambos sexos.

directrices sobre la zoma de iao-oarto-r los clases y textos a

utilizar, intormación a rendir el obispado e lnstauracitn de

un “Secretariado cara los Catecismos” en cada ciocesle. cuya

mo-so-on seria el estudio de las citicultades que aparecieran

en el desarrollo del plan que acababa de establecer y la

propuesta de las o-niciativas pertinentes, aso ocano la

resoluco-on de cuantas dudas se suscitaran en les catequesis

y el oroveer a estas de medios materiales,

u-ambo-~n el L’r- y.únJICA suscribirna el ó de octubre ur.a

ayo-tense pastoral sobre la enseñanza religiosa en la que

comanzana critIcando les teoro-as sotre la escuela laica y

poaturas que ostendian que su o-zplantaco-én no era un

atentado contra o-a religlon, toda vez que nada impedía a los

racres educar cristo-anamente a sus hiJos en el seto-o del

o-u-osar: o-rente a ello constataba el obispo que “la mayor

parte Qe los padres no oueden tostruir y educar a sus hijos

romo cuisleren, o cor falta -de competencia cultural o

o-oc-queu- caso- siempre, las necesldaces de la yo-de les obligan

a ¿anac- e: sustento para su o-amilo-a, ruare de su iu-ogar”,

ateco-in que si ooOro-a ser acertada en su pro-nec-a

o-ornu:acion respecto a un amplIo espectro social, olvidaba

-a seguncael papel de la muler en aquella época y la es-

iii de octubre o. 1 522 ‘lo-ría o-celo-raíl cao-co-tal Y o-.leVu-Jesms’ - líE It
‘u”a :o-ría y ~íae;a, alo-o- al s ce o-o-lo-ira o-C !9i2 ate - ?‘7, o-o-ge. &2fi%.
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casa o-ncldeoco-a ce su presencia en eí mundo laboral,

.eo-do las o-aedres, por otra parte y como hemos visto

recoso-do en alusiones contenidas en otros escritos osí

ero-ao-opCdo, las cus tenían asígnaco con caracter general el

-o-caQO y o-cro-o-aco-cn lamo-llar ce los ho-los- No obstante, en

case a sca srzumeau-toe o-,etalaraa el obispo que los padres

ercv-u-an a sus lío-lOa al maestro, los cavo-aa a la escuela y es

aulo doru-oe se ilustran las inteligenco-sa de los no-ños y se

~rman Sus coracnea - razon por la que las escuelas no

~OOi5fl ser neutrales al no ser nunca neutral un maestro en

o-ontero-a Qe enseñanza, lo suc tacla que “‘la escuela SIn Líos,

ea escuela contra Lo-os”” -

lo-tao-do :rases ccl evangelio, palatras de Po-o IX y Po-o

Xl y ce los rslacoslranceses. patento-caría el Dr- r~&ClCA

~zo la escude neutra o laica era conoenada por la Iglesia,

- o-ot ocr la cus “ea precIso que se ataJe el maz con

reneco-os ursertes -y so-o-caces, con creacion de escuelas

lo-cas. po-u-ra o-o-u-strco-r y educar crlstlar.anente en ellas a

e no-reo y a la luventud”’ - oblo-gacicra que so primer lugar

--coeterna a u-a fizo-lo-a, que “‘tIene o-ru-ziedlstameru-te del

-- co-ocr la co-so-co ypor tanto el derecho ce educar a u-a

o-le. cereoto o-ralo-,sr.ahls por estar loseparablemente uno-co

—o-u-. a estricta oto- o-gaco-cn, derecho aLtero-oc- a cualouo-er

o-areco-o o-e it soco-sóso co-yo-li y del Estado, y por lo mo-ano

»viclable por narte de toda potestad terrena» y derecEn

- e por -u-ltlmo- tambo-en atsru-o-a a .a iglesia en cuanto a Sta

--su-es, a. estar revestIda oc la potestad de enseñar que le

~su-~+adoc- -v al ser una soco-edad de oc-den sobrenatural,

- •-E?l Ver en eso-e seitida el o- lero le Sosa PS Capeo- - Li %vrréso-o ft.,Pim’ CO ¿~ •u-¿

.elvutI.u-í¿ •oc-¿1c.. 6’araca. 1575 page 11-5 y se.
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universal y pero-acta, ra»nss, o~as ellas, en les que se

apoyaban las disposlotonee cancralcas en matero-a Qe educaclon

Que resecaDa y alzuooa de las cuales no bezos visto

citadas hasta este mo-mento, y que le servIrían de base para

l-astilo-car al “Péglamento peo--a la creacion y tunclonamlénto

de las escuelas catolIces” -

Estos derechos de la Iglesia no Implicaban la negaco-On

de los que tenía el Estado, zas el deber de este, Begin Pío

XI, era el de proveer a la lIbertad de la ensenar.za por la

tnplantac:óo de subsidIos prc~orco-cro-ales, no debIendo. en

todo caso, la potestad co-vIl l,ebo-r la atertura de escuelas

por los cateo-boa. auncué, conculcando la justicIa

dfstributloa, tuvieran oue nanoener-as a sus exclusivas

sxoensas. A ello resoondo-a la vIsIta que. se~uo comentaba.

había recIbIdo de los comcslznados de la “Asociacicn

CatólIca de Padres de Panilla” as BIlbao, Sara Sebast~&n Y

Vitoria para tratar el tema de las escuelas católIcas, tema

que, segura sano- a, estaba alando aborcafo oor Otras

sotidadee. Rendioiria el obispo todas estas inicIatIvas y

para mejor proveerlas crearo-a una “tomismo diocesana” que

se ocuparo-a “de todo lo rezérente a Escuelas Católicas,

adminIstrará los donativos que para esa cío recibiere y

resolverá todas las cuestiones pertinentes a ese ramo de

ensenaraza” -

o-i7~i ‘La l;Leao-s tiste denac5aa da landen eso-u-jalas de toda tíate de dísco-pliana, ano
sIlo elesentales, so-so da segunda ensaranza y supero-saca <can, 13711”,

‘la educaco-al religiosa le la lueerítíd crí las eso-u-jalas astI so-teto-da a la
inapto-tun y ,aílarod.4 da la Iglesna, — Éa deber y derecho da los Preladal al
oído-lar ~sra que en las escuelas de su Jurmsdicciádl nada se casal., ni se haga
cintra la fe y liarías costo-asnas,— A sIlos tachan co-co-etc da dardo-ho, el
co-ro-bar los libros y los aantnis de religmin, o-dad al Co-l~if que, por o-cisc
de rahigilrí y de coatiabres, se aestatrnarí lis lo-aro-. y te sao-ate í lo-,
callo-ro, lo-an, 1281 a, 2 y li”,
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<tare ro-en el prelado quería que las escuelas que se

tunoaseno-ceran perro:íuiales: Mino escuela catolloe al lado

-de ca-da -zarpe ,o-aric He aSu-A nuestro ideal”

la rao-¿n -<ce al obispo daba naos una tal adscripcion

era oue solo tales escuelas podrían garantizar la necesaria

o-u-eutrall.oaa ~cl- _ ‘su-

“‘La rarrocula es la patria espiritual de las
almas, y en la parroquia se congregan Los

11005, sean cuales fueren sus opiniones

polítIcas. - - Ino es justo y necesario para lograr
le tao- capo-ritual, tan perturbada en Nuestra

eso-s en todos los sectores, que so-quo-era los
Y <05 Jovencitos aprendan las prínseras

e—es ‘~ le religién sin animosidades polítices%Y
eco- ceríce Que será la escuela parroquial la

le o-u-a ce orrecer geranto-as de neutral-dad

o-u-ca y la que zanca recelos pueda despertar de

parte ce uca cus solo busquen la Instruccion y

u-:cu-vao:co catolaca de sus tilos?.. -

tete lo-oea era, precisamente, la preconizada por Po-o

XI ~u- de aní que, so- al crear escuelas catolloas “se oece

otra o-olu rIca de oartld&~í en cualquier sentido que se

quiera tomar, mucho tememos que nl podamos crear tantas

sc- 5- 55 como sero-an necesarias, ni lo 5 fieles todo u-~u-u-

an a u-as colectas pro sotolis, por u-creer algunos

o-ce ronsto-vos van a sostener escuelas del sector

ar o, o por comprender que sus propios donativos no

ousdeo-u- nl creer u- ni sostener escuelas catolices de su

u- laslardí lo-a crí al c-rlgo-nal

1 72u- liríes que, par aíra rente ya CaSOS visto resíltedí, amolAd nc can la fmnalídaj
perseguida par el On - r~iít~. por o-tres ciasbros del episo-oralo en el
dacuaenlo Co-lectivo- It lo- de do-co-catre de 1S21 1 ‘Psi dde, al procuran la

escuela o-atIlIo-. bara sus ho-las - sea pro-o- lacado bien alto y de todos sea bien
ertendido- yr co-o-sao- mdi gua las o-ato-lío-os de clualguier nao-iva del cundo no
tacen nra o-li ho-ca Ce partido, sana abra relo-gíasa o-nciíperíaatle e la
u-o-tío-afacía, - . -

u-u-o-ii Erí tastardil la en el origInal -
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ero al por cualquier causa no se ‘
9udieran orear estas

escuelas parroquiales, 51 aceptaría “todas las que se

ajusten a las normas co-ue le o-go-eso-a prescro- o-u-e para escuelas

católIcas”” - debleoco considerar los fieles, linao-mente, que

-- a la hora presente la libra de las Escuelas Catolicas es la

Lu-bra por excelencia, cus prucurar e los niños una educacion

oro-sto-ana es la mas grande y la disJor ce todas las

carldeoce” y que. en consecuencia, todos daro-sn contribuir

al éxito de esta empresa”’”’

A continueco-on de esta pastoral publicaba el obispo el

“‘Reglamento para la creaclon y tuoco-onamo-ento de las

escuelas catolo-cas” que. sesun ce salo-alabe, era, con lIgeras

aro-aclones, como si publicado por el arzobispo de Aucon pare

~u a~coídtCcaso-s- En 41, aparte de crear u-

-o-locesaoa” para el estableclo-no-entn -o-e nuevas escuelas

oaco’o-oaa, yo--go-loo-u-co-a de su o-unclonamiento, proteccion ccl

oarsonal docente y resoluto-o-o ce cudas. Se co-o-atan una Cero-e

de medidas tendentes a un total o-o-otro

1 eclesICstico de

eneeru-enza catolica, tales como le protibíco-in ce apertura o

cierre ce escuelas sin autoríraco-On diocesana —que tasbien

era recuero-da para el nombramo-eru-to de maestros y elecco-on ce

libros—, el nombramo-ento de un insoector en cada une de las

provincias de le do-ocaSo-e encargado de velar por o-a

alecuclón del Reglamento - laorganizaco-lin de los exámenes,

etc- etc,

El Oc-. IRAETIIR¿A LIIISAZ, obispo de Oribuele, tambien

escribiría el 1) de octubre una amplia pastoral estructu—

íWU 8 dc octubre ce 922, Exbontasí6n fasitonal soane las Escuelas Cateincas’ - So-E
de Vo-tonía aro is, 2£ de o-rtítne de 1332, nicena entraordísano-o 0q~, £17—
551,

175> 9 da ocio-o-re de 1932. Ibid. naos, £5> y se.
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ada en -o-os grandes bloques, uno u-”Introduccicu-n’” 1 de

~nslo-so-s ce los hechos relacIonados cos el laicIsmo en la

eneeranza y otro <‘Mandamiento episcopal”) de diseto de la

.-rgano-oacicn Qe la enseñanza catolica en la dlocesis- El

primero se cesglnsaba. a su vez en los siguo-entes

~pu-naaes “ o-mc-crtanco-a trascendental de la tormacicu-n

relí go-osa le la Juventud en la hora actual”: “La

5reocupaco-npr co-cc-ente del apostolado de lesucristo, El

~rlmoru-tal y perenne armoiatero-o de la iglesia”; ““El gran

eber oontc-mpcraneo ante le conspíraclon del ateísmo

nternáclonal y o-as orIentaciones laicistas”; ‘“CondicIoneS

ce ero-cenco-a Qe la o-unco-on educativa crístíana: Insto-uccion

u-a cay-ro--a u o-sse e;-an;elica y Ilturgo-ca y protunda

va u-sao-ce” - El segundo, aubtttulado ‘“normas

a 5 a ‘u-- tornoco-on cc-u-so-lasa de la Juveo-tud” -

a ro-o-sr-tea teoas: “‘De las escuelas de reí-co-u-o

-ersco-,ol cocenta” —De las escuelas parroquIales de Rellgic.n:

No-saca o-aquisto-ca domo-no-cal: Personal docente eclesiástIco,

catequastas voluntarIOs y cotradía de la Doc-Oro-no crIstiana;

- c-nso-u- -se esoco-aro-cad y Libro de la Lu-octr loa: centros

Irgano-zaco-on ce la enseolansa” (Ensenanta graduaca

y u. u-o-u-o--ca: Mu-stu-noo bisturíco: Programas y texto u-le ensellance:

Lu-ursco-o-n del curso-, ublinatoro-ecad, Lisciplína de la rrlo-asr5

-orío-cnlio-u-.:” 1-e las escuelas y colegios cetollcos”’

u-tondo- o-o-ones poca ostentar este caracter: La intervención

sacerdotal; La asistencia a la Vida Catequastíca ParroquIal;

1.a oro-oeca <omuno-on en los Colego-os u-le RelIgiosos;;

u- Insto-cus o-co-u-ea complementarías” u-Cursos super o-ores -de

salo-go-u-o; Eatroost-os y Oratorios o-esto-vos interparroqulales;

Pl ~‘n”ecsm» u-s sca tos; Asociaciones de Padres de tamo-lía;

e¶oolco-u-o-o al principio de cada curso>.

Comenzaba el u-r. IPASiDÉZA señalando su preocupaco-on

por la tormaco-co relIgIosa y las razones de tal preocupa—

co-do:
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Entre las graves preocupaciona
i~os embargan en la hora presente, ninguna mas
trascendental que la de asegurar y garantizar
suficientemente la instrucción y tormación
religiosa de la nitiez y de la juventud. La suerte
de las generaco-ones venideras, temporal y eterna,
‘1 la drientaco-On que haya de prevalecer en
adelante st la vías de la Patria, depende
principalmente de que sepamos cumplir, superando

u-sa dificultades actuales, este deber primordial y
basico de todo anostolado cristiano. - -

La causa de su inquietud venia, a la tez, marcada por

la contirno-acion que hacia, como heanos visto ya en otros

prelados, de los estrasos causados entre los o-leles por las

nuevas propagandas políticas, asnal inequívoca de la falta

de una sujiciente formación religiosa:

‘“La misma tacilidad con oue se ha desviado a una
porco-on conso-derable, sobre todo de las clases
populares, vactlmas ho-y de prn~agandas subversivas
y anarnuizano-es. la orontitud con que el enemigo

ce las almas ha sembrado la oo-za?u-a y se ha
axteodido en el campo cristiano ¿no nos esta
diciendo que no estaba debidamente cultivada,
no- sutdclenter*nte aro-sisada la simiente

evan~el los? - ‘u-

Al haberse introducido ahora la ensetanza laica en las

+scueas o-ubllcas y al 00 o-o-raoarse, conso-ulentetente, los

nIel-os y lo--veo-u-es en la reuo-iro-on, exist=a un “‘grave ro-es~o de

u-os o-o-as sagrados intereses ce la lamo-Ita, de la Religic-n y

ce la >atr:5” ; de ato- que, al prono-ho-rse a los maestros

ensenar la doctrina como se nao-o-a techo seoclarmerte, ‘se

o-zo-cne mu-ss que nunca su enaetanca en el tu-oger o-anillar” y co-u-

o-quía,t elo-o porque o-a susto-tuclio ce la Idea o-e

o-o-o-u-a eec-o-e Ce conceotos SocIales era imnosobie, ya

ue “‘a bonor, el ceo--Cc-, la sbaaegsco-cn, u-a verdad, la

~a’-u- a la o-anule, al so-ocr. - . “ oc pueden responder a las

croadas de la tIerra, “o-Yo- el cielo esta vacío, so-

u-u- canecas, os- ooafrenoao-i I¿wicao-o-,snte

c— -u--aa cal Sn¿tlllOo-So-íO o-e du-u-u--o-co-u-
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lcr todo ello y slguo-endo u-o que ya ordenare para la

-apo-tal -ce o-a do-ocaso-e el coto de abril, pasara cl Obispo a

dotar las normas por las que habrían de ~uiarse las

escueuascero-—ina cristIana, estableciendoias en todas

as narro-ocIes oc la do-ocesls curaci¿n, ncc-ardo,

laboreclon —o -acerdotes y catequistas auxiliares,

- - saco-on oc -un o-u-ucíeo llamado “Celadores de obra’ - cuya

~ao-on Sería o--rcnc’.’cr la asIstencIa de los nbolos a la

--atacuesls “o-cniendose en contacto con les lanillas

.,astlu-vnas, eecloular u-a cocpsrecbon econclílca o-, oraendcar

un Sopero u-lstequ,stíco para los no-nos necesItados”’ - etc-

-u-citase a u-ea o-clamas rro’~ee eo-’-ouestss sí

o — o o- 5ra 1, el prelado pasaría a etabo-c~cr

con caracter panerel. -debí so rr.toro-nar

e -o- e so-as enseru-anueS, tratando u-o-si ce u-a

roe e o-mparto-cac, curacion os na—ursoe

co-so-u-no-os u-orados, así como les ccc

o-bu-SO o-ceo- +u-onamlento de las escuelas u colegios

ce roncos u-yrchu- bIcI o de su apertura alzo- autorlzaco-on

C5ri500f5u a a que ccb-’sro-a acoeterse isusinente 51

ororrana y nombre del maestro que Io-apsrro-cra la religo--co-o-,

.1 ¿1 D>iPAsrDr:A sas en línea con las co-tpo-so-co-o-ríes del o-creo-no- canónica u- Caba
unas nansas senas estrio-tas íue PS cal Dr, tillo-Pu- al releníree -urílo-aa,ente a
lis o-o-grssas u- noebres le las saestris ce religo-fin y al e lo-e de o-tras
batero-as coco rareo-e caduco-rse del raglasenta diCtado por asta.

Es curio-sa oua o-ese a la sa—or castanmia Cíe lo-a separata a o-ul:a nervor
“sIso-aro-o-a ce o-a pastoral o-el Ca Cro-pucia coerarancala con a er.lerioro-nenie
luto-o-ala co-a el Dr 60Mb. el anistírí ecleso-ásto- ca de la Cid-o-eso-a de Palencia
aludiera a aquella aara Cestacar y alabar su conteríldo-. Junto- a esta noto-Co-a
<o-o- luis crí al nisno- rasero la reí ato-vs a un plan de ciru-iunti o-recental— por las
Juntas tJrno-quo-alts para la educación rtli;atsa en MaOro-d y al o-aol Ial ~ae ya
Sabia eludida crí el rías, 22 de 15 de no-so-sabre> oc la lestmtuo-itn da un
sacarlo-nt oua tao-la so-co- río-so-rada o-o-rector del irísn o-tuta de ríarrelavega
Fo-naaenle, vol, acoco e tratar el teca oc las aCoto-&cíort, de o-edres OC
u-así la.” o-rí’arsaaa Ce la apertíra le unas clases de raligadrí sinaí o-ir 5 OC

iaat:aoa ce Cycpaste:a para los auanos de la Escuela No-raíl ccl Insto-tito y
o-el o-lo-tao-o- de una serí e da mo-níeríeno- o-as labre igualas tecas par la ce Paspliría
st - - ‘Irónica General’ - lOE oc Palencia, ato 82, 2 de dic cabra de 1922 nia.

Li. ragn. 118-6£9u-.



Seouoan a estas normas las que haco-an reterencia al

establecimiento de cursos supero-ores de religión y círculos

de estudios para las Juventudes católicas y las relativas al

catecIsmo de adultos a clectuar en las so-sas de domingo El

escrito finalIzaDa recosendanco el establecImIento so todas

zas aocajo-dadas de la “Eleccicn de le Asoco-aco-on de Padres de

iaaíllia” - ya erigida el 5 de abril con caracter do-ocesano,

“al objeto de yac-arito-zar los oerectu-os de los catolIcos so-u la

escuela coloSal y estaclecer so su caso oscuelas pro-vacas

católicas, gratuitas o de pago, en las localidades

resoectivas”’ - Prase genero-ca ea la que, contrariamente a lo

seco-alado por el obispo de VItoria, no aludía e le clara

ncceso-óad de fundar estas, so- bien iro-sístía en que los

padres de familia debo-an velar “o-rediente el eJercicio de sus

cerscooa de ciudadanía. de que la enecOanza en las escuelas

publIcas no sea lrrelIglOSa o-’ caucho menos o-mpne, baco-ano-o

coservar las dtsooso-oloo-u-es y-entes en las que se prohibe

~o-,u-antemente sea la escuela coamática ni sectaria ni se

raca en ella propaganda politice, social filosófica no-

osa”-

-cataba la kaso-orau- sovo-ro-isodo a los parrocos que al

el curso recordaran a los oSaras el dener

‘cravo-co-mo’ --u
5 les incumbía de viso-lar la sso-dna aso-so-soda

u-e aus ho-Jos a lacatcoussis, aa”u-ado-endo a estos erectos a la

pastoral, como e~Cuo-ce una “Lcx-ertcncla e lo a pedrea o-’

e-”cadores cro-sto-anos” cobre 1,, o-crou-acic-n religiosa dc los

o-uco-,os y seíialanou- que u-e lo-o-ama cef-ero-a ceras todos los anos

-u--o- ,o-zzo-rst pc-sca ~5-u-n’a- - co-o- ca 051u rsOS. - u-

— 771 10 de octuire Ce u- ““ “Eu-u-u-o-n tao- o-ln c.astinul u- saríCaso-anto eciS-o-0p51 ho-cre .a

u-o-tao-o-o rí,-q, o-e • ,au-eo-tu-u-S - III o-e 1ro-ru-isla - ato- 1>, -E ds Síu- o-eso-e

o-e Alo-. ‘is Cl.
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Si u o-ea-do la pauta marcada por el tallecido Dr- VILA

~u-APTlEEZ en su pastoral del mes de junio, el administrador

apostolico de la dIócesis de Gerona, Dr- PE$ELLO y FOto-.

procedió a dictar en noviembre de lo-ib? una serie de

disposíclones en pro de la organizacion de la catequesis

rarroquial que apenas contienen novedad alguna en relación

con las dictadas en otras oiócesls, salvo le instauracion de

un “Día Qateu-luo-sto-cc”, a celebrar en todas las parroquias

une vez al ano, como modo de “sostener el interes y ayuda a

comentar el amor el catecisdao”’ u- seo como un”’ Triduo” u-

“Asamblea Ceo-equssto-ca” y “Semana Catequística”’ de car&cter

u-~ncesano <cnto a ello hacia la consabIda advertencia a los

o--sr: OsoS coro--e el caber que les rocumbia de recoroar a o-os

acres, “ano-e a cravcoao de las actuales cIrcunstancias’” -

col Icaco-sn ~e envIar a sus tu-o-los -a la ca~e.~ucala

leblenco c¿laborsr con el sacerdote so este cometí-do “las

y-raco- es u asociacIones catolIceS. .. cara atraer a. -

aquellos no-boa que por errores o malicIa de sus descraclaoOs

cadres se ven cohibo-dos o o-mpedidcs de asistir al

-y-teto-smc” - A esta advertencia seguían las diapos’oionea

sobre los días en que deberían Impartirse las clases,

locales, cc-ecco-un ce la “Ccru-gregaclcn de la Doctrina

rIsto-ana”’ - comunico solemne de los no-bbs, catequeso-s para

adultos, etc., haciendo especial bo-noaple en la utllízeclon

ce le “Fulla parroquial” como medio de dfiusitn -de leccIones

de catecismo y, en general, de la doctrIna de la Iglesia

“Indicando su valor e Impugnando las obJeciones oua coostan~

o-amente contra ella sc dliunden” - por lo que era -le sunas

utilidad su reparto gratuito “en todos los hogares de cada

parroquia, aun en casa de los mismos enemigos os nuestra

Santa Rcllgo-ón”. pues los efectos de tal apostolado “‘pronto

o mas tarde, trascenoeran en la vide rs~~saa de -a>5
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pueblo” -

Iras una introduccion en la que destacaba ccmo la

Iglesia había recibido de su zundador si mandato de instruir

a tocas las gentes, aludo-crido a su po--acilecco-co por los

no-tu-os y a las consecuencías letales que para ellos revestía

la lalta de inatrucco-on religiosa. la pastoral que, con

motivo del adviento. recacto el Dr- IRURIIA para cetero-ras

ruevamente el tema -os la enseo-ianza. trataba de tres

aspectos esenciales: cae obligecíco-es de los padres, lasco

los maestros y las da los rieles en general,

A los oro-meros les volvía a exponer sus deberes

respecto a le educación cro-stiar,a de sus to-Jos y

seguidamente. les caba ncc-coas concretas de actuación a fin

ce que se opuso-eran a le Implatancconde la escuela laIca.

bao-as cc-ano- lo-y- o-rebasar mr el restablecImIento de la cose—

:1’E> 3 os fo-so-erabría de 1d32 ‘la enseflanca cal cateo-o-nao-’, SaE de Gerona, aSo 76, 28
le noviembre de >932. ría, 11, o-a o-sl ¡0—1)4.

Es nro-bao-le que el o-ntenes del Dr. PERELIÓ en irsistmr en Catas ‘ecca, en la
o-r;arílzacmIn le la caitcueslS en la dilceSíS ce Gano-nt, u- o-niara eatiaiu-iaii lcr

a litase o-crífcrencma episcopal nelebríace en la o-”ao:ríro-a iarcaco-neríse el 17 le
cto-o-re coso- precanabía o-a oc la de aaetropo-lmtanas do-a tabo-a o-e tener líqar cal

3 al ce no-u- o-eso-e: co-nafereríCca en la co-a, en raso-ideo. se ‘eíteiro-n gran

arte -ce os 7íru-to-s ‘a t’elado-s en .a ce 18 de lilao- 1 u-er a ‘o-o-a 149>, si
tu-man, en o-o- co-e a la enseflaríza se reo-lara. el acta de eata~ lío-ea co-alerano-le
u-ue su-o-crío cas co-pIlo-sta oua la anieniar, atordÉndosa ‘co-co caco-o para

nlenso-fo-car en el po-el-lo o-el el o-ano-o-o-so-arto- del cateo- uso-’ - la prelio-aco-In
en la mo-va co-acto-cal - u íateruvso-s er, Co-CC lal-o-rac-ial, el trac-a40 de las
‘4s1co-aco-oraas le Paires o-e asiima e o-líos loe o-co-res o-e alo-su-ros, sacare’ si. - -
para o-ro-edo-o- la latir esto-cris de algo-o-ns eseetros’ u-> ti Ctto-tío-t. ‘to-tIlerí

o-o-do-reco-aau-erío-e - ‘a la ensefferc’.’ei:o-:c-ae ea las tscu
5u-sa o-a: co-so- es. la

fo-ru-cío-o-crí ce cato-alas purriíu-o-cales - vi - o-o-aro-o- de <5-o- u.. SSS .-& a la
fírsíco-In o-e saesíras o-amIlo-os u- la orcarccio-o-crí o-e co-o-o-vo-l lo-o o- cc,n<erenc:an
so-eno-reí no pulo-eran fino-arce iríst iio-”.o-5 de en-cee-ano-a ao-o-o-enmo-r - ,Ee;lÉtué u
Ss/id o-’o-’¿,t ‘u £,‘XrA 1. pago. II e í~ v 70 a 273,>
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sano-a relIgiosa en o-aa escuelas publicas y, si ello no se

~-onseguu-a. por lograr que el Estado sa>bvenclonara a las

escuelas satol o-ces; cd> VIgilar que la enseno-anís laica no 55

ccnvo-c-ttera en “sectaria” o “antirreligo-osa” - “acudiendo en

protesta de las Au-u-toro-dades contra aquellos maestros que

delInquIeran en esto’” - ~ Enviar a sus hijos a os

u--o-lego-os religo-osos o escuelas parroquiales y sucragar los

gastos oc los no-nos pobres que quiso-era o educarse en ellos o-

4~) Adherlrse a la “Asoco-aco-on de Padres de FamIlia” y a da

Vlongregacico de la Lu-octro-na cristo-ana”- Por ultimo lee

reiteraba su primaría obligaclon de ser los pro-mac-ns

educador es de sus hilos.

Al reo-ero-rae a los maestros los ccnll¿uraua --OnO

“‘auxiio-a res ce u-os padres”’ en o-a aaor educadora Ce los

no-Oca razo o por la que no eran libree ce darles las

eOsCtlanZSs que quiso- eran: estas -deberían ser, en todo caen,

oorloc-oe le udc orad razonable de sus padres”. Ademas, sí

o-ls no-nos so-en catolices, deberían formarlos catollcaaaente,

u-su C-c50 o-u-rascro-iu-ía el Derecho canonice.

reconocer u-a el obispo, so-o embargo, que muchos maestros

u-O ensenebsa, el catecismo no- cuando la ley les obliraba a

co-u-Oc azoo por lo que se preguntaba que taro-en ahora que

es so-co-aso-a ce tal oblo-sacion temiendo que, por ello, muchos

y-co-eran ‘ abor sectaria”: Junto a estos tabra otros muchos

esperaba que la mayor parte— que procurarían dar a los

y-Fu-os coraínco-on cristiana, “el menoado- valiéndose de la

ensebano-arel igiesa ocasional y con sus buenos ejemplos y

~onse os oportunos” - So-ende consciente de que este consejo

podía implicar una incltacion a transgredir, siquiera Sacra

rozandola, la circular de 12 de marzo. el obispo solado-a in-

1)79) Es la pro-cara vea que cl Concepto- da ‘delito-’ es esgrisido- por un prelado-
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mediatamente para fundanen’ar — - -- -

que sean las leyes lo-uno-anas, la ley divina, que esta por

encima de ellas obliga gravemente a los maestros a educar

orletiansmente a los nimos bautfzados’ -

El lIc-. o-PUPIlA se do-ro-go-a en ultimo lugar ‘u-al pueblo

fiel” recordando que tao-o-bIen “‘tos amos y los padrinos’

estaban obligados a procurar la educación cristiana a todos

los que les estaban suJetos o encomendados, y -cosa que

hasta este momento ninguna prelado había llegado a hacer— se

dirigia seguidamente a “los Gobernantes- - - y de un modo

especial Ial los tu-ireotores de la dosetanza Publica””,

advirtléndoles que “‘tienen el deber de vo-gilar la educación

c-ristfana, fomentarla y supliría en caso de omIsIón de los

padres o de los maestros por estos escogidos. y ay de sOlos

si no lo cumpleno- - Poro-ce seran tambien juzgados y con

extremo rIgor -

Setalabs el obisno finalmente oua todos los católicos

estaban obflgados, “‘por deber de caridad”, a cooperar en la

obra de inatruccio o rel~;iosa contra la que luchaba la

masonería; de ato- que ir contra tal actuaclon era una

oblígacion suprema pera todos y es,eclalo-o-ette para los

sacerdotes- u-’””’

nIlo-> 4 dc so-co-cebra de 1922 “Enahírtación pasto-reí le Adviento-” IDE de Barcelíra
aMo 75, 26 da noviesbra de 932, nos, 22, pt;s, 432”442, f4o o-ate daca gua las
exho-rtacíones dinigíaqe a lis saestros olio-sales por el Vn, l8’JPlI~ río o-a~erlr
en sato ro-it a ~1car pír la no-dio-ma za>, ya en íílo-o 0. 1922, publacan,. ‘Fi
SiP osnio muero-a de la A la-.ouesta par el gilenralor co-sil la la cro-aíro- la
a ser o-os caestres de Galo-da ‘pío haberse realizado- en las escuelas naco-o-ru-eles
actos contrarios a lo que la o-ansio-tun mm o-rdería sobre el lanco-sao es las
escuelas’ actos que rabian Go-do- denuno-aaoos por las autormosdes locales y
deto-dacaríte cocprabados, y culta a la nue el rabarnador daba publicidad ‘psa
aso-tao- lo-u-e se ‘co-o-tan los co-sos y se renoan que ceo-o-neo ru-ueu-as Sano- morfeo, - - El

o-o-l ~ o-e lo-lío Ce 1111)
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Tambien el arzobispo de Santiago escribiría con motivo

del tiempo de adviento una pastoral lamentando la situacion

de Espata en general y, particularmente, la de la ensetanza

religiosa. Comenzaba retiríendose a la necesidad de oracióm

y peniterucia para la salvación de la sociedad “‘víctima de lan

malestar espiritual y material tan profundo y tan univeo--sal

que no conoao-io par desde el tremendo castigo del diluvio”.

según babia acanalado el papa en su encíclica “CI,aritate

Christi”’ -

“Claramente echareis de ver, amadisimos hijos, que
este malestar espiritual y material que iai’aenta el
dolorido Pastor Supremo de la Iglesia parece que
ha escogido a nuestra querida patria como una de
sus víctimas predilectas. Y st mucho nos duelen la
miseria y la pobreza a que se ven reducidos hoy
muchos de nuestros ao-nadísisoos diocesanos por la
falta de trabajo y de medios económicos para
subvenir a suc necesidades, nos duele más profus—
dacoente la ruina y la miseria espiritual, a la que
acaso van a precipitares no pocos de ellos por las
trabas y los obstáculos casi insuperables que loe
poderes civiles vienen poniendo a la labor evange-
o-fiadora de la Iglesia.”

Arte tal situación, producida por “el empuje furioso de

nuestros enemigos”’ - había muchos católicos sumados es la

indiferencía, sin darse cuenta “de la trascendencia de los

actuales do-ico-sentos, no solo para la causa de la religion.

sino para la causa de muchos de sus más sagrados derechos”;

era necesario que estos católicos cambiaran una actitud que,

para el arzobispo, venía a ser casi pagana y condicionada

por unos techos que describía de una manera suficientemente

reveladora de su opinión sobre la épocac

El ajetreo de los tiempos presentes, las graves

complicaciones con que se ha reproducido la lucha
por el pan cotidiano; el deseo de subvenir a
muchos gastos, completamente superfluos, pero-o- que
han adquirido categoría de imprescindibles, han
robado a muchos hogares y a unuchas personas el
tIempo necesario para adquirir la más elemental
educacion religiosa Esto, unido a la intensa
u-abor destructora de loe sentimientos cristianos,
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realizada por tantos periódicos antirrelIgiosos,

por tantas revistas obscenas, por tantas

conferencias blasfemas, y a la frivolIdad, cuando

no inmoralidad descarada, de todos los espectácu-

los profanos, ha venido a neutralizar de la manera

coas lamentable la educacfcn religiosa que se

ecibía antes en el seno de las famIlias y en las

escuelas públicas, y a amortiguar en gran parte la

que, aun a costa de ímproba tarea, viene dandose
en la catequesis de nitos y adultos.

Por talashechos se preguntaba el Dr. Zacarías KARTo-NEZ

Núd~EZ: “‘¿cómo, pues, podremos pedir moralidad, justIcia y

caridad en las costumbres privadas y públicas de los hombres

y en las leyes de los gobernantes si se ignoran casi de raiz

la doctrina y los mandamientos de Cristo. única fuente de

toda moralidad, de toda JustIcIa y de toda caridad?” - Era

necesario, pues, volver a colocar el catecismo como base de

toda educación, colalón en la que era IndIspensable el

concurso de los cadres de familIa, aso- cono ce

las autoridades civiles, que no catan

revestidas del poder temporal para ci logro de sus
ambicIones o el cro-unzo ne sus sIstemas de

cartido. sino osra ayudar a la lmplantecl-:n de la

usticia y del bienestar temporal y espiritual óe

Os :ndivfduos y de los pueblos. Y obvio es que,

uando estas autoridades olvidan O quieren

trastocar el altísimo fin que se les ha

encomendado, es más urgente la obílgacion que
tIenen los padres de tamo-líe de examinar escruru—

osamente las fuentes en que han de beber sus

hijoa la educación para el futuro y apartarlos con
oresteza de aquellas que puedan envenenar sus

sí mas - u-”

íampoco podían e,ccluirse de esta labor ¿e educe-o-Ion

reí Iti oea del pueblo las clases más favorecidas, pues dirá,

parafraseando al Dr liudo-CA pero con un díscolo distinto de

escueiac’” Cuánto daríamos por poder fundar y mantener cna

escuela parroquial a la sombra de cada uno de los campana-

ríos de nuestra diócesis)”, escuelas en o-as cue o-os

parc-ecos podrían “‘dedicar o-eoa su actividad a la educaco-co
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cristIana y cieru-t,tIca’’u- de los nitos de la teligresna”’

~empre y cuando los feligreses les asegurasen una

existencia digna y oecorosa.

u-o-Sl) Chica los esta propuesta, Que va besos vasto- real Zeda po-r el arzobispo- en su

caso-aral oa )S de febrero, la publo-caro-Os la la siguo-ante consalta’ es al
Soletan Oc icciastira la Yo-ledo:

‘co-aa celo-a Qe gua los cedras envien tus hiJo, al o-ateo-laso- pensé 5aC seria
ciii conveniente asado-, a a ensafiaos:a o-el o-ataco-sao las asmgTlatío-rss Que
suelen ensenarse es las escuelas. De esta sancos he logrado una regular
aso-iteocia a la escuela perro-co-Jo-al. Pero- se se do-ce gua algunas personas a
gu-ao-eríes par lo so-sto- codesta que al pírroco ansete y fo-aente la Cultura,

tentar lenunco-ar~ce por arietar sin tener uSaId ccadeuuío-o- oua ea faculte
a ella - o-Se se Duede cro-hitar el ensaCar no o-ero- lo-o-erío ,-etro-buco-On

o-. po-o- r

VG no-salteo el o-e’eo-ro- o-e lo Iglesia a ensebar toda clase Qe ilaCipí loes Y
aulo-r a a cosbeleno- ma o-e los sacerdates - sufo-co-eno-caeríte preparaba po-o la

dr—are Co- lalo-Getica. la coro-ulla era co-río-estala en o-as sig-jientas tarso-nos:

- Ir sacerdote puede tena? coapeterco-a co-coto-faca: puede ser un gran
celo-pc-ro- o luir esCrilir libros gua o-as saeto-ros pu-aleo ~mi Izar con

o-u-echo-: pero río- puada ense9er a leer ascro-bir ni a cusIr y sultíglacor -
o-a o-ev se lo- prohibe, y sí se erro-esga a reunar unos auctachas y e tao-crías
,.iOr a le curo-dad it enseflarles algunas o-oses utiles o-are la vida. se sara
ao-u-lesta a oua las asarítas Qe a cultura o-el pueblo O u- le o-eouno-íarí. 5 1
o-aa nao- solo le sea o-erraís su tasi lo-e escuela a co-lego-o, smoo a oye se le
a-u-Ate oír o-atraso- o pague o-aro el elenco-o-ho- de una o-Ira da caro-dad.

sEr resIsen las lo-asadas eso-ocIas carro-alo-ales han le lo-alterne a la
Átruc:o-cr y eluo-ao- o-Ir •elcno-o-sa - Iricasente los sao-ardo-tas Que tengan

- - o-no- da nilo-srm o-u otro- ecuo-valente Po-iríárí encatar Otras cataraIs y esto
o-as “o-o f arsalo-dades legales, u-

u-sÁ. ‘lansultas’ u- ElE o-a Taleoo. ato SS, 2 o-e novo-sabre da )912, nro-o-e, Ji plg.
SM) - o’as o-lo-e o-estacar o-sao sí aro-o-Fo-epa pro-poro-a agua la creso-ion o-a
u-aro-adanes asco-elle. oo- la suple anseflanza o-oaolaaaotaro-a a o-o-a nabo-a o-luCo-ao-
el it ja el-eno- - ‘a hacas o-puntaoo o-Seo en la conferencil apíso-opal
currao-oa,ansa ce 5 de luí mo se o-arríe al aro-curar gua los sao-ero-o-tas aotos clod
ello obtuvo-eren al do-no-lo o-e centro ver la ncta ¡ o-Sí: sas sobre toda asta
:u-aestul-r ‘lay -lo-a tenar e? cuenta lo gua ru-alo-e eetatlacmia el leo-reto de 5 de
septiesbre dc :931 gua el readactar ial ElE de Toledo pareo-u-a o-eso-ono-o-eL
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Con esta clara alusiós a la necesidad de contribución

de tos fieles al mantenimiento del clero insistiría el

arzobispo en como eras precisamente los sacerdotes los más

indIcados en trabajar “para restaurar la educación cristiana

de los pueblos’ por medo-o ce “‘la co-iplicacion de la bonilla

en los domingos, la catequesis de parvulos y adultos, la

propagados de la hoJas parroquiales, la ceoperacion a las

obras -de detensa de la juventud. - - -.

Acabaría exhortando nuevamente a todos sus diocesanos a

la oracinO y la penitencla aso- como a la renovaciono- interior

en el tIempo ce Adviento, ya c,ue, diro-so- “‘ - - - tened por

cIerto cus 51 nos renovamos en el interior. contorne a estos

supremos cíempísres. nos cabremos renovado tao-o-buen en el

exterior y es Labran renovado las costumbres publicas y

cata renovaco-on se rs:lslará en las leyes, y podremos

esperar confIadamente pus nuestra oatrle vuelva a ser

;rande, como un tus en sus so-abs de oro, por la te

o-nconmovible, por los elevados ideales y ocr el acencrado

lervor relisioso ce todos sus bilos”,

Hoalmente, “atenduendo la gravedad de los actuales

nome’ t~”’ por las nuetas leves religiosas cdc -u-an 5

discutirse en las cortes” - “u- u- ordenaba una serie de actos

lItúrgicos a zin de tmpetc-sr la mIsericordia divina

1)911 Aiusmo-n al pro-secta de lev o-a o-nnfesacrea y o-ongre;aCiaoas relo-gmtSls; Ver
¿glní¿ o- Eso-o-O jor¿nd la seco-ra - - .. 1)1 - o-fo. So-Y.

- :alí IB de amaestre de ¡921 - “Exrsrtao-o-Orí pastoral al sanando-la claro- nas-aZos
fo-eles o-el Arzobispado con sítísa ial Adviento’ u- ElE de Santo-ego-, año- 7). 30 ca
no-so-asare de 932 rOe 2690 paga, 155—362.
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olompiendo le línea de las numerosas y extensas

pastorales de estas dechas el br. Samuel GCNZ~LEZ GARCdA,

volvería e círigirse ahora a sus diocesanos con otro de sus

sencillos, casI simples, escrItos,-”’’ en el les indicaba

que “al grIto de anda oticial ‘INada de Catecismol - que

muchas veces se traduce en - lodo contra el Catecismoo-

babo-a que oponer el de ‘u- 1 Indo por el Catecismol “ ya que

%yuísn, que qulera un poco, no mas, a su heligo-On y a su

Patria, puede Impasible ver venir generaciones irreligiosas.

o-n tenor nl esperanza, sin te ni conciencia, sin ley de

Dios ni treno de respeto a la Autoridad de los hombres que

—e 51 vIene-u-’” -

ocr esta necesidad u-o-e la rellglon tanto para la vida

onrenótursl como para la convivencia civil y el acatemiemo-to

s co-u-a autoro-dad basada en el oro-gen dIvino del poder y a la

que, pese a su actual actuacion, estaban atribuidas o-as

obilgaco-onee que acabamos de ver coco-signadas por el

u-arízOtlspo de Santiago, debían todos los catolicos ano-estarce

a le enseñanza del catecismo, ya que aun aqueo-los que por

.00> lcr silo una pastoral u- leo-nada con “Sosa y nurmn’ el do-a da la lo-esta o-e Cristo
Sey u-lítico dosíngo- le octuboca do-ro-go-a al Dr GONZáLEZ GARCíA a sus
dlatesenos en ¡932. les rabiaba en ella de la entrevo-sta asanteno-de cío- el peo-e
tía soto-yO de la visIta ‘cd liau-mona’ de los ano-argos que asta le Cabía heo-ro,
alano-o o-ano o-e cu-los cd da traba

1ar en la o-nstnucoo-órí ralo-gira., ya gua Mo-e
eneelgos han trabajado co-o-o-ho y han hecho- todo lo Que nan querido’) par ello
enCartaba a los lo-ales para que colaborare,, o-os y por sus sacerdotes
o-yuo-Andoiee. sobre fodo a enaeflar el cneo-o-sao oreando en rada perroqio-ld rae
alío- une odíequesís so-no pro-ceno una ‘acadesia de catequesis y £05 estos un
serfadeno Co-laCo-sao—Escuela con Oratoro-o- Festivo’ coso habla en huchas lugares
de ítalo-a dando- Sruoofi de reno’u-ao-idn de barriadas y pueblos Esta o-ce,, sin
esbanqo-. no seria detannollada por el prelado por cao-o-O da reglasentos o

ostruco-Innes o-crío-retas nf o-esta da Crío-ño Scy de 1532, “Carta Pastonal a so-a
guaro-do-a do-ocesasos, la visita al Papa y el ello-argo o-el Papa,’ BQE da blalaga.
año 69. 9 oc soimaebre de 1932, no-e, 2, i&gs, líS—27) 1,
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sus condiciones no pudieran dedicarse expresamente a ello,

tenían, no obstante, una tersa de difundir un “Catecismo

mu mimo”, lo cual se hacia cada vez que se obraba como

católico y cada vez que se ayudaba a los que se dedicaban a

enseloarlo, ya iuera con dinero. con trabajo o con orsotones,

de ahí que todos los ilsíes pudieran ser, en cierta o-orne,

catequistas. -

Vacante la sede de toledo escribiraa su Vicario

capitular y obispo auxiliar. Dr. Peliciamo ROCHAPIZARPO o-ana

larga “carta’” al clero diocesano para hablarles, inalizando

ya el ato, de la ensehanza religiosa y de la actuacíca a

Seguir en relación con ella.

Introducía el vicarIo el tema asociando el estableci-

miento del laicismo en la ensefianza a una verdadera

estrategIa de cosbateo-

“Desencadenada la revolución, el ‘fuerte armado
ha puesto sus oJos, con intención que a nadie se
oculta, en lo que - de hacerlo suyo, le daro-a el
triunfo detinitivo: en la porcino wts amada de la
Iglesia, que ea la niflez.

o-o-So puede negarse que sus ataques son certeros y
que viene disponiendolo todo con habilidad y
prudencia para sus o-loes, que nosotros no hemos
sabido o mo henos querido desplegar para los
nuestros, tas amenazas que, en tiempos que
llamamos mejores, pareco-an nubecillas iáoiles de
deshacer, son ya trágica y espantosa realidad; y
el enemigo, dueto de todas las posiciones, avanza
confiado, llenando el campo de la IglesIa de
desolacIón y ruIna-

~ la medida de la implantación del laIcismo en la

ensedanza se estaba sIguIendo ahora, a Juicio del Dr. RDCHA

PIZAEBO, rus por primera vez aludo-a a ello, ‘“otra cus la

155> s,l ‘ u-loo-os cateoo-.o-so-as:” IDE ce “alags, a’-o 06 5 da lo-co-erb”e jé :932
pagí. 3:6-2)9,
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condirma y co-isoza, la selecclon de los ejecutores - - -

o-o- evanco a las DIrecciones y Escuelas Normales a quienes

sIentan el laIcismo en toca su crudeza y puedan separar de

las tacuelas pro-marías, - - todo lo que no sea tervoroso

.ao-co-smo - u’ o--ctuacíon que, sin embargo, tendría o-sas graves

onsecue nolas no seto-a esta sIno la de ne;ar el derecho e la

enseñanza a las congregaciones religIosas. “porque bIen SC

-e que va oerecnao-nente contra la enseñanza pro-vada y ea

anuncio tato-dice de la escuela daica y unica”’ - u-’”” La

concluso-co que de tooo ello sacaba el vicario que, como se

ve, obviane lo estaniecido en el articulo 49 de la

consto-tuco-co, no so--a otra que el dolciO de ““la hora del

eoeou-ígc” y ‘-leí poder de las tinieblas”.

- ¡91> Hatía sial ‘El Cabete” el Que nuesacente habla coseno-alo- a insistir en lis
o-alo-gro-a ne la escuela lo-mo-a n uno-ca y en cl poapo-smto o-a la Repúbí mcc da
o-rstauran asta - Aso- - es un edo-toro-sl puol mo-edo cl ¡7 de novo-cabra titulado- - la
escuela de la neo-olul o-ls’ había aludo-do- a las declaraciones del co-ro-otro- o-a
Mo-trío-o-ido- Po-o-lo-ca sobra un ausento de cíen so-liosas en al o-resupo-o-eato de Cu
no-co, tarítidád gua, so gran parte o-aa a desto-narse e la c,eacmfn de no-esas
escuelas. para al edito-no-al mata era este un g’asa oespilfarro- para el erarIo
ce ‘a naco-Onu-, pero- o-o- pear - co-a todo- u- era la ‘oro-entaco-brí ravohuco-onaro-a u-
aso-o-so-o-o-al antipatristo-ca que e esas escuelas va a densa, •ontkndo-ias en
plan lrírelo-gioao y ateo, bien que dísíailada la Sordidez da su sateríal iseo-

o-a el reo-ostero de la neutral adad laaca’ u- neutralidad que al ser o-aposmo-ue -
era unC ‘aleo-ma con la Que 55 guaro-a o-o-o-llar ‘la parseo-uco-On en al alas leí
río-Co de no-da aspíro-tualo-dad. dc toda no-co-Sn Sobrendiural - y COSO fo-Idi
o-onseo-o-enc o-e —o-nnclao-a el penmodmía” habrd 105 exaltaco-On da lo-dos lo-a
Instinto-s oua son el eotar de la nevítabla subversiyn so-o- o-al’ que, en
delinitiva. era la filo-sol o-a que o-mpuisaOa la actuacíSrí o-el co-nietro- o-a

nstrucco-ds Pública -‘El Debate, >7 de naso-asare da 932),

Estas palabras enes lesde luego, o-Intestadas por ci go-bo-erno - este
Irísmatla, así - en que la escuela laica no- ere peo-seo-uNOa contra ie Igleeca,
va Que 00 CC Grataba OC “da escuela o-apia y dato-roel giosa - - “ <El so-no-so-ro
o-e Justicia, so Córdaba so-sto-ene que la escuela laica yo amgnilio-a psnseo-o-co-Orí
co-no-ra la iglesia’ - “El Sol’ - 29 ce novo-eso-re dc 932) pero para ‘01 Debate’
co-astie —o-dho había puesto de neo-o-ave cl En - RocHe PiZARSí— uso- hecro que
revelaba la e o-adío-dad Sito-aa del gobiernO y esta era la mno-tmiíaac ion
sieteeato-ca de saestros y o-no-facones tanto o-fo-Co-ales o-oso- privado-s ¡ ‘tu-ría
po-litio-a seco-o-sr iconoclasta sin lar CO Euro-pa” - ‘El Debate’ - ¡5 dc dicleabre
de <22< y el noebraeleríbo- irregular de an)5OS£tores de pro-sara enseflanca.
Para el o- taso pero-Ido-o-o la esta de estas actuado-sea del e-o-riso-erío- no- ería
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- ~r ello ura necesarIo, en una crltlca u-de la propIa

ectuaco-on co-leso-al, “rícalo-r denonadanoente oc nuestra

proverolal o-toolenco-a, ccr<e~ando nuestra o-mprevlsicn y el

tIempo o-astimosamente peroo-do” -

Porque el Sr. POCHA Po-ZAfIRO, a pesar de la descrípolon

de los cectos y pedo-croe u-o-u-u-e acaoo-ana de tacer, cono-o-abs en

la capacidad de los cato licos pera combarto-rlos y, aso- -

proponía como “medio eto-caco-so-mo de desbaratar los pianes

sectarios”’. el de la creación de ecuelas catolicas. y, osjor

todavia. escuelse ;u-arroquo-ales, de suerte que no hubiera

parroquia que no tuviera su escuela propIa “con 10005 los

ace:antos ce la sana o--e cao-oso-e o-o-oderna” - Idea esta ‘la

cuy-ero- da, como io-5005 yo- etc, por oto--ca prelados y que en este

caso ru-o o-acrlicaoa “prima taco-e” contraolcolto con lo que,

zegun acabamos ce -‘er u- ro-a o-o-o-bCo-cedo o--’ ‘.ícmo boleto-ro- u-o-e

la arcto-ido-¿ceso-.s el o-oes antertor, toda vez -o-u e no apuntalo-a

exoresamente la tunco-co-o- tel peo--roco como zo-asestro, a

do-ferencia de lo sutero-do por el aro-obispo de Santo-e~o,

o-o-ra que la o-splantac o-Sn o-e la escuela o-o-o-ca y le da la lo-cCoo-so iOn, de
acuerdo- ro-a el crogres.. so-co-alo-cta y los do- otadís da le casonerma, Cotracos a
los Que apusntaoa la o-taso-ion o-a un cagislermo o-nico eqíulparaiao lo-a caCao-rOs

o-os o-esas lunco-onaro-Is do-cantaS del Estado- e el sonopolio estatal
cosñ

1o-o-rado por al anticulo 16 de la Constituco-On desarrollado en la
prao-o-o-o-a po-r las sutileomoríes de go-a o-be siendo o-o-o-ato la críseflatra privada,
Aho-cra baca, había, pena al edo-toro-alaste, un escalio que, es el diseCo o-e
escuela estatal, era el sas oo-n,cíl da superar y creeo- de la Qratuidad decae
escuela uno-o-a que al pro-grese po-lito-co guano-a crear, debo-ando fifiarse es cl
fracaso le la vecina fnsao-o-a, ancapaz da realizar tal capoesa, o-no-apeo-o-dad
gua, dado el atraso cultunal de España, ata cae paIsana, Cas a asta fracaso-
satapíal haba. que unor el pedagOgo-o-o y so-co-al por cuanto la escuela uno-ca
representaba ‘una so-cialio-eción da la niflez que coastito-uve la tas sonstruosa
usurpadOr o-a las derechos paternos - de chi la infiustidla da pvopuqsar en
Espesa un sistesa escolar ‘go-e co-nculCa derechos de le sociedad Que atropelle
la Imberted de creatIvos y Equel villa le cenco-caco-a y la voluntad ce lo-s
padres da aso-lía’ <Polo-Lo-ca eso-o-lar socialista’ - ‘El Debate”, £7 oc
o-lo-o-ato-re la ¡932>,
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11 prelado era, no obstante, consciente del gran

esluerzo personal, material y econeo-alco que tal propuesta

aplicaba y, de so-ti, que solo la considerara realizable en

es parroquias nc las capitales u-cdc prOvincia o en pueblos

con numeroso -eco-ndarlo; por ello ti
1aba su atenco-on en la

-eceso-dad o-o-as lío-o-o-aedo-ata y tacto-bleo- la de la ero-senanza del

catecismo, indispensable para toda vio-la recta; catecismo que

a -o-e ser cO¡rectao-raent.e ensenado para evitar su olvido

cOn la edad, “‘pues es notorio --doro-a el -Jo-caro-o, quelao-idose

de una educaciso-> que hemos visto alabada en la pluma de

otros prelados y que hace pensar en la tambien destacada

,aslvo-dad de la iglesia, que el mismo denuncIaba— que los

noestros, por regla general, se limitaban a llenar las

cabezas -de los no-nos nc torísulas sin explicacion ni sentido.

- - consi;uienteaaero-te. sIn Iniluero-cia alguna en la vIda

-ro-sto-ono,; -y cato-no es enseru-ar el catecismo, si no tomar

a le-coIto ocí latecismo, - - para lo cual no es necesario ser

seestro’ c y, abundando en la mIsma o-dea añado-a, ci su

enseñanza ha de ser puramente teorica si no ha de ordenarse

u-u- Inicro-toar u-a vida entera del hombre.., es ciempo perdido

el que se emplea en ensetarlo”’ - trasca que no deJen u-le

- ecornas -so, razones que, para lundamentar la actuaclon -del

cocIeron, expuso-era víLCAIa ZAMORA el cardenal VIDAL en su

arta oc ¿Ci ce mayo -de 1911 ‘“‘

Pero el br. tOCHA *u-IZARRD no se quelaba tan aclo de esa

practica os los maestros ante la que la dglesia o-u-apia estado

ndiderente el vicario general de oledo criticaba tambo-en

la actuaclon del propio cero en este punto, Ismentaro-no el

aracter “u tínarlo de las mIsmas catequesis parroquia—

u- u-ffl Ver la sao-a 22.
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les””“”> ~ieno-ju-, u-ro-ente, a su juicio, corregir todos sus

(¡961 o-a co-ntrasts acusado erío-ra la actuado-o- del scgo-so-aro-o y la del eso-acento
eclesiastizo hubo-era yu-acho o-neo-o-pl—cao-le ev ocal dad esta denunciada paso-o-o-dad
de la glesma, la cual - par o-tra parte, hace pensar en a dosis de razírí o-o-a
asparaba las argueento-s de so-meo-ca, o-oso-o- AIIALA ZPMQGA a u-SAhINO veo-es lo-
paso-to-vo- que, tarta pa’e le sala o-o-vil o-o-so pana la reí igmosa - padian tener
leí aedo-das estatales: aedo-das o-o-e, a Ido-gen par las palabras dci Ir, P30H4
r:2ARto-, ;ua va ‘lesos u-o-sto- en el o-ntaoaa de los Ores, l~PPERAS y VILIPtANA y
en ‘os iaentarios da o-tras preladaS, o-arman a plantear aro-ra o-O verdadero-

eríacer dc cono-meno- o-a’ para algunos seo-tares Co- leso-lito-cis y, desde lo-aco-, la
neo-aso-cal o-e una o-eco-do-da actuario-a para tocos ello-a, o-oso vas-os o-tandIl
actuado-a que de no haber sido pan la o-aplano-eco-ini of o-o-mal ccl ¡so-o-o-sao. cabe
o-cago-ocr que no sc ru-SIria producido o-o-sto-ruando da Iglesia espeSo-lo en u-Ira
heredada o-terco-a causa o-e suchas de las criticas Gua 05 le ciro-Oían. Entre
estas criticas destaca, coso -ltdo-casos,la lo-naulada par 5, Co-gual o-e UNo-MINI
en 29 de 2o-io-O en uno o-oeantaro-o que, balo el titulo ‘“Maestros y Curas” era
co-nto-no-acl&s cal oua ru-co-o-a po-o-lacado el 29 da atero- aatermc,, En Cl - tras
alado-, a la elmou-inaco-tn oal cro-o-mf o-lo Ci las escuelas po-dio-o-as y la Coree
co-loan en que, cori raleo-Ion a asta Godas aubernacertal - hablas actuado cuchas
saestras - co-o- o-alGo-a le destacar la pracaderte actitud recato-va del clero-:

a ;‘o-ptso-to- o-al aco-o-sao en les aso-o-alas ro-o-o-o-’ia las, cono-o-era
ecoroer cual era la sItuacIón Gel acoso-río- racional al CEPCIIo- da la

arsahíanza ‘elIgí—sa curarte el que o-ecu-os dado ea lisiar el artIo-ul
regmean, En los tas de las lugares el cura se prao-o-upaba po-mo- o-el
cacao-ro- y da o-bao-o esíadan,, po-rque e;aro- o-e sí cura de almas con las
cenares preocupal lo-res poso-lles u- Pero en otras lo-o-ares se o-eco-o-ata a
día—sr co-rago-r al acaso-ro o- a o-aIslarlo- muero-a nl a so-u-o-garlo-, Seo-ceo-e
de ni¿rrio-o-o- i-ua aso-o-tIar a los so-aceras o-era co-cao-ru-en a lo-, ro-ho-a o-a
cateo-o-sao-, eco-naso-un ,ublo-o-aríu-aríta al seas—ro por las defo-co-enco-as Ge

a o-nao-ro-o-co-en rel o-co-o-se oc lo-a o-o-amo-o-o-loa y aPeo-Ir o-o-e o-o-ras roo-o-lo-Ca
arco o-o-co-o-as leer eso-rIo-Ir - las cuatro- ‘co-las o-acontar, o- lo-egO
u--lteo-lso-n o-as cao-amo-sen. 5 p’acnccas o-a o-co-o-co-Ir en la eso-o-co-a y

lo-O no-no-6 a ro-sa o-as do-ao-ngo-s, - -

ecl o-o-e esto- escrco-e. so-ero-a recta, ca cr iu-uco-l~ antes Ce --

tuvo- cíe o-.o-c’o-e aun c.i’í o-o-e te le ‘o-a a o--o-alar de lo-so-o- o-o-e, co-u
u-,.,” o-. o-”-se’%tl el cateo- o-nn,c o-. saesta lo-a ‘o-esa al - el cura, a o-a
asco-ala a lo-alas u-ves o- o-o-ero-ls co-as a no--o-o-Ir las ce> o-o-cerco-as o-el
n-aes’c—ó - lo o-ue era - nl u-a su o-arco-rl,

to-co- 51 ceLar -
le;is.aco-o-r se os-o-o-ru-o-ca -
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defectos, al ser la ens*tanza de la doctrina religiosa la

obra mas importante de las conhiadas a la Iglesia.

Para contribuir a ello dictaba el obispo una serte de

mandatos que eran compiemeo-ito de los lijados so su dI& ~or

el cardenal SEGURA para la catequistas dominical en la

arohidiocesis, estableciendo o-o-si, dada la insuficiencia de

aquella ante las nuevas circunstancias, el catecismo semanal

y, Junto a ello, la Asociación de la Doctrina Cristiana” en

todas las parroquias, la formacido de catequesis auflhiarea.

u-a colaboración a prestar por todos loe sacerdotes y

religo-osos. debiendo los arciprestes, por lultimo, informarle

trimaestralsaente del grado de cumplimiento de estas

.spoeiciones. u-

o-e esto-a recuerdos sacaba IPWMUI4O la so-guiaste o-incluso-inc

“La sep.niccoón de le Iglasia y sí Estado y el nuevo rágicen de
leo-co-sao es la ensaflaríza va e obligar el claro católico espahí a
pr-.ocupbO’sa a la ínetruco-aón religo-oea de lo. bajee de lo. faelma,
sanaster go-o-e tanja descundadibo-co, dajksdosela e los pobres centros
para po-dar luego repranderlos coco a pesantes o coasegaiilloe, Y con
alío ganan la Ip]ea:a, Porque loe curas, pena poden ansaeflar doctrina
cro-ato-ana a los hijos de los hales, tesarás que aprenderla. Que buena
falta les tao-a, Mal, aun cal, so-vila los ala de los curas de aldea;
para taepoco ea ganaban esa pobre yo-da. Su so-alio po-sataval, de
anseflanza, la cusplias desastrosacerse. El Cora llacado de sise y o-líe
ere o-o-ea al clero segno, o secular, de la Iglesia ortodoxa nasa, un
aldeano cas so-e cas mn,trucco-ón evangélica Que alo-a coOWCCifSOt, -

y la -ocIo dc csta so-tusco-o-tu- tas do-rasante descrita pir CG autor u- era porque

“la síco-o-.cídn de prepofancie da que la Iglesia gozaba en Lepefla,
respecto al Estado le acostusbod a la naleo-acian de sus deberes
evangelícos, 5 preocupírse sas de inspacco-osar la e,saeftesza oficial
qiue da organo-zar le propia, y sobra todo a descuidar Sc sagisterno
pr op o-o - - -

‘El So-li, 29 d~ lo-lo-o dc >912>.

¡>89> 3 de do-co-acere de ¡932, ‘Carta del Exceo, so, Vlo-aoio Capitular al clero
co-ocasaso’ - POE de noGada. aMo 88, 20 de dico-cabre de 1932, nOs, 23 págs.
357—354 -
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Cerramos. tlnal~o-tte, la alusión a las declaraciones

indlv~dualea del episcopado en el ato 1922 con una

referencia que tan solo hemos encontrado en el boletmn

eclesióstico del chIscado de 9londotedoo- el techo de que u-e

ocoperaco-on de los ro-eles catolicos, lucran padres de

ismilia o maestros, con las escuelas laicas y neutras,

tormera parte del elenco de pecados reservados a la

absoluclon del ordinario. Esta real-oea, o-mplaotsda en m

diócesis en Ivio por el br- Su-o-Lis, Lizo que en 9 ce

diciesbre de 19152 el administrador apostólico, Sr. Sao-así

BALANZA NAVA&RG, obIspo de Lugo, procediera —ante la nueva

legislacion otíclal, oue hacía Thracticao-o-ente bmposi~e

evitar tal cooperaco-on y al haber varo-sco por ello las

condIciones ro-Jedas por la Iglesia para los pacacos

reservados respecto a este hecto~ a la aupreso-on ce

reserva. “teniendo en cuenta, adero-as, oue la reservaco-u- o

tal pu-sca-do en las presentes clrounstanc~as no sólo no es

útil sino que al sontrarto se haro-a mu-/ gravosa e mucho-so-rs

zmíee y saro-e ocaso-co de 5raves o-nquo-etudes e intranquili-

dad espíritu-ial aso- para ~ --ontesorea como para u-ca

peno-tantee

~r<rau--~- el so-lo
1-9-c~, — ~ ce nc orero-, Cc aro-oLo-soo

MARTíNEZ Hvso-bZ taro-a lo propto u- levantando esta reserva en

toca ¿a arcoo-do-c-ee.s u--—”o-c.,aeu-¿.u-a

- u-yo-> o-e o-o-co-asE-o-a o-a ¡532, ‘auto- rayo-rasada el elenco- o-a peo-alas “ese’o-a do-u en
seta Do-lo-escs’. 1-36 ‘e c-n-ioSant eru-o E. 10 o-e o-o-o-o-eso-re de 1912 ro-a. 24.

pago, 112>222. la o-mu-go-o-o-ero-lcd dc este o-o-o-o-canto- ru-o-o ‘“ata o-o-co-u-o-rIo st co-
~pcndmce.u-e’ o-o- sus :91

- u- ¡ lo- o-e ‘eo’erc o-e 923 1. SC-E le lato-o-ato- aro- -l 21 o-e ‘eI-”e”o- o-e ru-o- -

—~ Cal o-a; o-o- -
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o-ls. La cosotererocia de osetropolitanos de aovie,.bre de

1 9o-32 -

Ye tu-esos apuntado en otrO lugar que la urgeflco-a con

que a rau-o -ge la putu-lo-caco-ón del artículo ¿6 de la

<,uneto-,cu co-Jo, se reuno-o acoro-ferenco-a de oetropolo-tao-u-o-a de

lsd-, ompicio su debida preparacton y el consiguIente y

pravo-o e nvo-o por el eriacobado de las propuestas ce los

o-u-co-u-tos que debo-an aer trateo-los

u-o zcceo-ero-a o-guao- enl+cl<, y Cao- - a solo-co-tud -o-el

ca.--ceoal yo-PAL, 105 olatIntos prelados. co-en recn:doa en las

a -ncéOv-nco-aa ego-acopales ge Ecu-a o-u-roo--o-o-cctas,

Ira o-ndlvo-d-u-ai, enviaron, entre coa o-o-o-eses de Julio

íe-,u-eau seo--coco- es que, a tenor de la 1 o-o-potranco-a

- -- no Lo-u-nos vIsto, dil la erarquía al ceo-o-as de ja

enaetanca en LS32 eran coIncIdentes en proponer ccc este

a ~rataoc cono co-u-o de los puntos caenolales en la

o-a y pu--ra el que todo el episcopado rormulo sus

r’---ooo-~n4aco- coca o-.ropcno-enúo -llatíntas —O

tea— meu-zo-oaa a cu-ooptet para solveo-u-tar el pr obleou-5

u-amo en cas escuelas co-u-cia ces, deacuer do con la

‘o-ocr “u-nc—o-a u-o-ce a ceca poco-ble corcuaco-on dccc an CO 105

documentos va puolicados o que o-o- o-so publicando a lo largo

u-o-el 500

ca cono-ereocta tcvo lugar ero- r’dadro-d. del o- al O de

novo-cobre y en e-lía, en erecto, y como senalan Latí .uri y

Arbeo-na, la cuestldo de la enseñanza dio lugar al denate sea

¿argo o pi- o-o-co-u-do, gando los astropol Itanos “noto-sas auy

concreías sobre la do-o-usltn de la cultura reí-go-ose entre

los ro-eles, acore la celeo-o-sa y mio-ecco de las escuelas

co,tu-u-l<cao-¿, sobre la pctenclací-n ce la -o-ateouesis y le

formato-o-ro- de o-o-aceto-os cato-lo-oca, y sobre o-as obras co-ro-ls—
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escolares ‘~ pOst~e5cclao-e5” <nt-u-ras que, segun bco-o-os ro-sto,

cambien o-o-cuan sido tono--soas en ccnsigeraclon en e lpo--u-u-srao-ta

o-e Acco-on u-~cr.re~eral”” ceo-a” Asaoablea de Paco-es oc Paro-o-lo-,”

-selebreda a o-o-nalca ce ~0½-treo-. ‘u-’

batas o-u-oro-sas eran, -como no podo-a ser menos, u-cn

.compenoo-o --el bien con ola InC co-uvegad, go-do su carácter

caobo-o-al— ce las co-ato-coco-a co-me-ciro-ces o-le organizaoo-¿,i -ya

--—rmu>adas o que se loro-ocísa dan por los obo-apos y, aeo- - en

síntesIs, se reo-ero-sn sc go-tuso-do da la cultura rel~gloea

utilireodo la prensa católica y los hojas parroquIales, la

r-redicaco-on y la organo-caclá n de coníerenclea; proanocir o ge

asoco-aco-to-nes oc peores u-o-e taitIliO u Otras SIo-bo-ISo-eS:

o--etici¿o-o- de una suoo--enc-o-cn gel Estado para las escuelas

cstcio-cas, croporco-unal al nu~-bO ce ó~coco-usl co-ecco-Once

rcevas caco-o-eme y upOyO u ¿su-, exo-arentes o-o-onlontactcn de e

cobtreCaoo-cn ge m Loctro-o-,a --ro-ato-ene” en tocas las

parroqulas y oreado-co de un organo do-ocesano para el tomento

del cs”eco-so-o-o; enseo-o-anza ge Ceo-e al menos tres u-o-o-as

semanales; :orsaccsnde-catCqulStCS y maestros cato-licos,

crocurandoles en primer lu gar un internado en Madrid, en el

ccc rectbleran o-ro-strucoo-uno- ellatosa “9 oes~-ues una acanenla

en la -4ue pudieran preparar oposo-oo-onesl o-Omento 05

cantInaS, colonias escolares, etc co-si codo-O

u-longreaacicnea marIanas, 1 uventudes cao-ob-cas u organo-zaco-0

oes similares para o-os Joyel-es y estebleco-mo-ento de cursos

de ensenanza SuperiOr OS relIgo-do.

1923 Ver la sota 42.

¡¡921 Es~]tsué o- tetad ourent Ja o-tpo-o-e. - - toso III po-ge. 307 3>0 y 12¡ • 22V
Pare las obsareaco-onas <‘caladas por lo-a obms~da, oler penticularaenta o
reo-no-do-e es o-as coalenenco-is egflCcOpeltI de las do-lo-notes pno-o-onto-ea, lo-Ore le
cuesto-as ca la ensefiano-l ocr pags. 310. 34> - 342, idI $49, 2~ a 16> - 220—
37>, 27—, 3?9• 383. 564 167. l$l-292. 291’29S. 397—399. mcl ayt o-la y lIS—
II’-
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luerenoe recordar aquu- que los prelados que en $932

euscro-bdercn documentos o-nslst:endo o dando nuevas directri-

cCB sobre la enseo-tariza religiosa en sus ddóceeis traa la

~oo-o-terenco-a de metropolitanos tueron, como ya heno-os visto y

entre o-os consultados, los de Barcelona, Santiago, Málaga y

o-ledo. -Irceo-oce o-sas que probable —por citar sólo algo-In

eJ capo-o- oue e-o- andada puesto por el o-Ir MARIo-HEZ en su

<astorel -de u-
5 de novo-catre en algunas medidas <creactón de

escuelas. do-tuso-o-o -te bolsa parroquiales, atención de la

u-cvcntcu-d> cia dec=sl-:-n del Co-o- EXHA po-ZARPO de dictar

o-corso-as de co-ganízacion, traJeran su causa de estos acuerdos

14. Las resesas de las actusciosee.

Siendo coso eran loe boletines diocesanos órgano de

expresión del episcopado y de tormacicn e iniormeción del

co-erO, e íersrquo- a espatola tuvo especial interés en este

periodo en que en e- o- o-os se fueran o-esecaodo o-os aconteci-

mientos -que veod en a conó 1 mar cómo los católicos pasaban a

cumplimentar las orientaciones de sus respectivos prelados

que, coso Seo-nos visto, Loabian sIdo asumidas, casi con

ceracter ganso-al por la cono-erencia de o-metropolitanos del

mes de noviembre. Ya hemos aludido brevente a estes

resed¶ae’ que probablemente se publicaron coso estimulo

¡¡54> Ver le nota >76,
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pera sacerdotes y fieles a fin de animarles ante la ingente

labor que la Iglesia deberla realizar frent, al

establecimiento de la enseSanza oficial de carácter

laico”~ y dar noticia de la vitalidad del catolicismo;

queremos pasar ahora, no obstante, a darles un tratamiento

conjunto e Independiente para mejor realzar esta otra

actuaclon ecleslasto-ca paralela a la de o-as exhortacioneso-

la de la narracIón de les reelizaco-ones prácticas. <Preciso

ea destacar no obstante, que el que aludamos aquí con

ceracter exclusivo a o-aa noticIes de los actos celebrados en

relación con la ensedlano-a no quiere decir, ni mucho menos.

gue los boletines ecleaiástdcoa ae limitaran a la

pubo-Icación de estos; antes al contrario, hay que resaltar

u-o numerosas y contInuas que eon durante el período la

referencIas a actos de caracteo- ramente religioso -

orocesionea, peresrlnacionea, misiones, festividades de

santoral, etc, etc,- en que, una y otra vez, SC reitera 5ti

co-Ato y la afluencIa, ziedad y fe de los fieles>.

Le primera noticia publicada en d932 sobre actos

concretos en retad-fo con la enseto-anza religiosa aparece

resero-ada, entre loe boletines consultados, en el del

arzobispado de Sevilla explicando la celebración, a finales

del mes de enero, de una “Seno-ana catequletica” organizada

-- ;-or un grupo de sacerdotes y caballeros celosos’” para tra—

<>993 Mos irnclisnasos a co-esnur cas esta nao-lea pon eL contraste entre la pnoLiferaco-óca
da cate fo-po de no-lo-cias en >932 y so-u práctica ausencia en 1931, cao-ando aún se
descasocía la tarea Que agusníaba,
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ter de la pedagogo-a aplicada a la catequesis. ‘CC) Siguió a

esta la resedia del “movimiento catequístico en la Diócesis”.

pubo-icada por el boletín de Vitoria y en la que se daba

cuenta de que la ensetanza del catecismo <“impuesta

telizmente, nos atreveremos a decir, por las presentes

circunstancis&u-l se Labia implantado con carácter diario en

todas las parroquias, así cono del funcionamiento de la

escuela pera catequistas. u-~’u- Pl boletín de Málaga recogió,

firmada por el propio obispo, la noticia del crecimiento del

sovimíento catequístico so-u la diócesis, resaltando cómo se

hab-lan establecido en numerosas parroquias sesiones diarias

a toras compatibles con la escuela, el beobo de que “los

mismos padres, tonando todo lo en serio que la cosa pide.

están llevando ellos mismos de la sano a sus hijos o la

Catequesis de la Parroquia - - —dato que no deja de

contrastar con u-a opí no-o n que el arzobispo ILUNDAIN temí a de

los tisles de su archidiócesis— y la descripción —quizá para

gus Sirvo-era de modelo, aunque no lo indicaba— de la

catequesis que, para nitos y nitas, se impartía en el

seminario- ‘~‘ Li boletín de Tuy comentarla, a su vez, o-a

lo-esta catequostica celebrada por los nitos de míe.

-destacando como a pesar de ser un acto dedicado a ellos,

habían asistido muchos adultos, por lo que el coadjutor pasó

a dirigirles la palabra “ponderando el valor moral de la

educación relIgiosa y fustigando el intento sectario de la

educación laica” o- este mismo numerO Incluiría la descripción

de la comunión pascuel realizada por los oídios de Bella—

VIsta e impartida por el obispo así como el texto del

o-sEo- 2B’31 de enero de >532, ‘Seesna cetequ.st,ca’ ME de Sevilla, afio 7E, 9 de
fsbners dc 932, 505, o- 99, plge, 79—El -

1971 s~, “Moensíento catequístico en la Oiáoesis’u- IDE de Yatorla, aRo ES, >5 de
asnal da Sfl, nia, 3 pág 240.

¡¡98> so-, ‘Sube la ola o-atequ,sto-ca’, lOE de Málaga, eRo ES, IB de abril da 532,
alo-a, 1, pága, 03’l05,



escrIto dirigIdo por las madres de tao-Silla de Preijeiro al

alcalde de dicha localIdad en solicitud de que recabara al

mInistro de lnstro-o-ccion publica que so las aulas volviera a

preso-dio el crucitijo y que a sus hiJos se les encetar, la

doctrina cro-stiarua.

Al hacer la resero-a de la conierero-cia pronunciada el lb

de abril por- el padre Enrique IIEBEBRA en Segovia, (en la que

expuso la doctrina catolice sobre la escuela unica y la ac-

títud de los difereotee Estados de Europa tanto ante ella

como ante la coeducacion, senatando que su introduccion en

España era debida e la labor InIciada en las logias de Paro-s

y criticando la actitud y medidas adoptadas por el gobierno

españolo-, no dejaba de resaltar el cronista del boletan de

seta clocesis, en línea con ese deseo ce eso-u-mulo y de dar

rareo de la vitalIdad del catolIcismo a que antes hemos

aludido, como, a pesar de cus la propaganda de a

conferencia solo había so-do efectuada durante un do-e, el

teatro donde se celebro ‘u-estaba lleno y muchísimas personas

no pudieron entrar por el agotacento de localidades” -

Seseta similar haro-a, ya so el mes de diciembre, el

boletin eclesiastico de fortosa al reo-erencíar la

conferencia pronuoclada por Jose No 9AYAMS, conde de frigona

y presidente de la u-”Coofederacioo de Padres de Familia”.

reaaltsodo que “la concurrencia de gentes de todas las

co-oses sociales, so obstante la iuerte lluvia. - - fue numero—

¡99> st, ‘Crónica do-acesana’, IDE de Tu> alo ~o- >5 le abril de ¡932 rus, 7

~8ís- 29—131 u- Ver ej apeado-ce oua, 20. Corro-Do-ra esta roto-co-a las
ato-rasco-raes del oto-ajo-o de leas en so-co-lares beco-nos, que tcabiéa besos o-o-sto
co-sentados pon UNMMUNO,

o-200) ¡5 de atril de 922, ‘La escuela ano-ca, Canfeneacía leí Padre Earo-qua
Narrare’ 906 de Segovia aso- yi, 20 de abril de ¡932, nOs, 8, PEQa. SE—
202.2
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su-alma”’ - Iras destacar el papel de la familia cristiana en

o-a sociedad, el conferenciante había centrado su exposición

e-o e) tea. -de la ensefisoza tratando de los peligros que

encerraca la de caracter laico y rercando los deberes y

srecbns de loe padres er. esta cuestión así como los de la

;lesla, Insistiendo en codo-o debían aqueitos luchar “por la

Oelensa -le le ero-matanza cristiana en todos los centros

doceotes”y por - conaeguir del Estado la formacIón de

presupuestos proporcionales”’ treo-o-te al “‘abuso de obligar a

que o-os padres católicos “contribuyan con su dinero a la

descro-stianiraci¿n de sus propios btjos, pagando a los

maestros o-ao-cos.o-~o-O

El boletín de Da diócesis le lIrlio-ucía publtcó, por su

¿arte, la cróru-ica -de la apertura de las escuelas de religión

netauradas por el Pr. IPASIOPEA y loe actos que, con este

motIvo, se celebraron, cestacando el cronista que “dado el

profundo cerito-miento cristiano que distingue a esta noble

Audad” - abrigaba la esperanza de su éxito, esperanza que se

babia visto u-desbordada por la 0-eslidad puesto que habían

acudido tres mil nitos a estos actos aparte de numerosos

adultos; el obispo babia dado la comunión e ~e de dos mil

nitos y habla necio en nombre de todos ellos la promesa de

asistir a las escuelas de religión creadas, La resetos

acababa informando de la “ewtraordlo-taria concurrencia” que

se estaba dando en ellas, tanto por parte de los nitos y

nidias como por la de los catequistas que, por su lado,

asistían al curso de pedagogía catequística y aludiendo.

finalmente a la catequesle ejemplar que se venia impartiendo

201> 7 da dícíasbre de 932. ‘Oc Acción oetbiíoe: El Coeda de Trígona, Preso-dante
da la Con!ederacibn de Padres De Paso-lía ea Espafla, da una confayancís en
Tortosa, DDE de lonas., cao Ini, al di do-chatre da 922, Ño-a, 22, pias. Di’
1 84 -
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en la parroquia del pueblo de Monovar. ‘o-’”-

Fue tema relevante en la asamblea del clero diocesano

de Oviedo celebrada los dlas 10 a 12 de mayo. el de la

cat”aoueais parroquial y toe asistentes a ella explicaron tas

distintas o-ornas en que babo-en procedo-do a implantarla en

sus respectivas parroquias e causa del poco tiempo que

constítun a la hora semaro-al u-iono-Ir.tcai —““máxime teniendo co-o-.

cuente que cada día es menor eí o-ntcerés que se toman los

padres por la foro-asomo reIlo-msa de sus hijos y que la

enseranza oficial ha descartado te religian de sus escuelas,

haciéndose enteramente laica’”—. Así - uno había conseguido

que varIas lanillas acogieron a un grupo de oídios a su

salida de la escuela y, después de darles de merendar íes

enseñaban el cateo leso-; otro bebo-a creado “escuelas parro—

o- u Ial es graduadas” - u-o-u- con la ayuda económica de varo-as

personas. - - . exponiendo todos los distintos procedimientos

utilizados para la catequesis a la que dedicaban dos o tres

do-ea seo-o-anales; babiendose procedIdo a nombrar por los que

regentaban les parroquias anas diseminadas, “‘catequistas de

barrio’, que reunían a los nitos después de la escuela, ‘o-”’

En la reseta -de la ceunion de catequistas que tuvo

lugar en el palacio erzobtspal de Pevil la, dió el boletín de

esta archido-ecesis la noticia de la asistencia, en unión de

la u- Junta Diocesana para la enseilanza del cateco-is~”, o-le las

trescientas cincuenta catequistas que ayudaban a los

sacerdotes en la catequesis -dominical, —implantada en todas

;202> ¡8 a 24 de abríl de >932 ‘Inaugunaco-in de las escuelas da religión, Seasna
infantil,’ Apertura de escuelas”, IDE de o-ro-huela, alío SI, 2 de aspo de 1932o-

oCa, 7 pAga, >96-ISE,

2>3> Mo se explica en la crónica qué anselíanzas se ispantian en tales escuelas, por
lo oua ro-o cabe dilucidar so- coro- elles se pretendía sustituir o- cosplecerriar la
ensalíanza of o-o-mal -

¡204> >1-12 de sayo- de >922, “Asasbles del Clero Diocesano. III, Cetaqueula, Acción
Po-rroquo-ai’, DDE da Oviedo, alío 68, 1 da ~ueio de 332, nOs, 3 pAga, >8”

>2> -
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las l~o-esu-as de la dudad— y ae~nal, la cual funcionaba en

tu -casi total-dad” - ‘~‘ iras esta noticia publo-cara el

llamO coleto-o, en el mes de septiembre. la memoria u-le la

labor realizaoa por la Junta diocesana desde su consto-tuclon

o la cual fu-ab-a sido leo-da en la reunion antero-ormente

ceo-u-co--o-ta. En ella se acoclaba la ImportancIa gel catecismo

para la le, o-accra del o-nico-es de la Iglesia en que e-sus no

faltara a los o-o-eles desde su .in:aro-cta, de ato- que se

hubiera celebrado una ‘“semana cslequu-atlco’ en el sea de

enero, .;ue se lo-uro-ese reorganIzado la Junta y que el prelado

se nuLo-co-a reuno- do con esta en o-ebrero comunicandole e:

programa Pu-le babo--a de segu¿r para el redlo-Itamo-ento y

:crsaco--o<eo--rupcs ge cetequo-stas; de ato-a - tasniso, las

¿laces “‘trlse~nales’ en todas las parroquias para los ob—o-os

ge las e-ecu--eles nacionales y las rundación en aquellas de la

-‘ Asoco-aco-on u-le lo-o- rino-tro-ra CrIstIana” - Lera cumplir todos

estos encargos ccl prelado, la lunta bebo-a enviado una

encueste a o-no-los los parrocos. loo-mando listes y grupos de

cateq u o-atas, “sIngularmente del devoto sexo””, y realIzado un

cenco u-le todas las esouelas de la capo-tal con el fIn de

CStu-lu-o-o-ar -ul estaOleco-o-o-o-ento de centros ostequieto-cos El

preleOo, por su parle, ademas de reorganizar o-a lunta, lo-eco-a

co-ro-ro-do e, -- de coerzo una pastoral a los parrocos dandoles

normas sobre ía ensso-”o-anza nel catecismo y el ló del ro-lamo

sss nabo-a publlcsoo un nuevo reglamento para lo catequesis

de la dílceris; en cgual o-scta la Junta babo-a procedido a

enviar uro-a circular el clero parroqulaluo-r y, mas tarde.

¡2<-So- st, ‘Cro-no-os diocesana— Magna reso-sase de oate
5uo-stas ea el P,i,cío

Artabaspal’, DDE de Sevilla, silo 75, da julio de 932 nec, 20?, paga. ¡36”

¡9? -

1260> (5 besos techo alaco-o-a a indos estos ~tnea0s Ver las natas nOn 1> y l33.
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haboa enviado a todos los directores de centros

catequo-sticoe el “o-jimio-o de la loctrína CristIana”, adoptsdo

como oficial para la dioceele- Los eclesiacticos de la

Junta, 50 union, a veces de “‘algunos caballeros” habían

ido visitando loe centros de la capital siendo fruto de todo

ello el que en la ciudad de Sevilla se tablao intensificado

y nutrido de “‘numerosos auxiliares” las catequesis de los

co-as testo-vos ya establecidas en las parroquias y sus

illiales. Por otro lsdo se babian organizado las clases

‘“trisemansles”’ greco-as a la cooperacícn de “unas trescientas

veinte actoras y acoinritas catequistas y de algunos

caballeros y jóvenes”’, clases que vendan funciono-ando en

todas las parroquias y tío-jales salvo en los que citaba, de

las que babia que tener en cuenta que el bien aún no habían

establecido esta coceo-lanza tampoco tenían en Su

demarcaco-On escuelas nacionaleé y so colegios católicOs.

Durante la cuaresma en casi todas las parroquias se había

cado clase diaria de catecismo, procediéndose a dar especial

relevancia a la primera comunlon de los nitos “celebrada

este alio con inusitado esplendor en casi todas las

narroquias” - La memoria daba cuenta de los centros que se

o-estacaban, entre 1-os treinta existentes, por el núro de

catequIstas y alumnos, alabando la labor realizada por

aquellas. no solo pedagogice sIno “altamente social,

educatIva y moralizadora”, toda vez que, en muctos casos.

continuaban su labor fuera del templo poniéndose en contacto

con lamílias modestas y “ejercitando con ellas las obras de

misericordia”” - Respecto a los pueblos indicaba la meo-soria

que de los doscientas treinta y ocho parroquias existentes.

ciento quince habían comunicado el establecimiento de la

““AsocIación de la Doctrina Cristiana” y que de los

veintitrés arciprestazgos, diecisiete taÑan reo-sitido

Información sobre las catequesis en sus parroquias Aludía,

por último, a los dos ciclos de conferencias de religión

para estudiantes de ambos sexos dados separadamente deede el

1 de marzo lo-asta tío-o-al de o-o-o-ayo. a las lecciones de
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-.-ul;aro-zsco-cn teologo-ca para adultos impartidas en la

cate-dralvIo las lecciOo-o-es practicas que se dictaban a “un

xctrl-.±o ~r-upo ge actoras y sedicritas catequo-Stas” -

Fo-nabo-ceLa agradecIendo la colaboreci¿.n del clero y seglares

o-vn o-a u-o-nra apuu-o-tandO gua “hOy coso ayer, vemos que en los

pasos o-o-as soleo-o-ru-es de la -ida humana o- oterviene siempre le

mu er, ngu-o-ue la do-icalon del evangelio o-u-o se halo-a

co-o-no- lado ‘o-o-o- a las ciencias ni a las artes ni al poner so-no

ao-asco-””
2a concluso-en gua extra-a la memoria era que tao-u-o-a

so-do sícto lo necio-o pero que aun quedaba una ingente lenor

clIc en Se-o-Ile ascendian a diez o-oil o-os niños, scgo-lo

el -- e- loo-. no enco-andose auru-c ro-atíanamente a muchos

ce ellos

o--cuacaba ‘vn el mes ce agosto el boleto-o de la go-ocaso-a

la la ríesta catequoso- loa celebrada en O¶unguo-a

,“-o-cn aso-etencla de dos o-mil otro-os” y orzanio-eda

o el arco- po-estao-7go por la asociacion ‘“Jaungolio

que trabaleos f.-ara dilundir el catecismo

“eco-Sar’ ~o’ -

20 ¡ le o-o-ro-o- o-a 922 Mrso-ro-a de los trababa realizados o-u-alo la do-recco-Ma e
upulíd o-, la Jo-nl. ¿lico-flan, pila la 6Io--e,tanla del Canaco-aso do-raro-e ,l

Irloer saseatre o-a :532 sida en la reuno-un 2enerel de cateouo-ctas de Lavalle
el ale 21 de mo-o-o-o en al o-claco-o- Arzcroo-snai” - 806 de Sevilla ¡9 de seplíesbra
ea ¡922 o-o-u-o-a u-lib. laQe 223”lót la puolíccco-Ón de la cesaría se precedo-da
ma la Siquielo-te eao-erteao-ia cus aarrnoara nuestra bípitesis del pno-aco-po-O

‘Por expresa do-spasmco-óa de su Eso-sanco-a fissa, el Salían lardeo-o-al Anoto-apa
se publio-e la presente 9E’IORIA para que su leotuna so-ca de seto-alaco o-un
iCQiio-55 a lo-a co-lamaístas o-e uno y o-o-ro- ssaa y oc esto-aulo peo-a altano-ores
trabeo-os en les cao-aro-eso-so- o- Para Que o-so-ten su celo y cisegamo-as lo-a
o-asta anona o-o-ecco-sos y se aulto-olo-clo-ca o-aa o-eteoueams en ladas o-.s
Daro-o-nao-as o- puetio-’~, aun es lo-a dias no celo-vis

¡212> si “Mungo-o-o-a; ro-esta Catacuisto-ca” DDE de Yo-tono-a -cío- 68, lO de 5QOSto- de
u-’o-2 no-e. aetrao-rdlnano-o- p8Q5 49>154
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.~a sección “o-Irónica diocesana” del boletín eclesiástico

de Barcelona daba cuenta, por su parte, de la actividad

desplegada por el “comité Catequiatico Diocesano” y por el

“Comité Diocesano de ja Escuela Catolica” - selSalando que

aquel estaba procediendo a la realización de una estadística

sobre las catequesis existentes en la diócesis y destacando

que eran muchas o-aa parroquias que multiplicaban el número

ge grupos y sesIones mediero-te el arreglo, en muchos casos

de locales para impartir las lecciones, con independencia óe

o-as que se daban en los templos Dicto “Comité” iba a

editar, desde principios de Adviento una revista:

“FormacIón catequnstlca’” . que, semanalmente, publicaría

articules de pedagogo-a e instrucción catequística para

adult os, Jove oes y niños. Por su parte el Comité Diocesano

-le la Escuela u-latdlica’ había convidado “a todos los

maestros particulares de la ciudad de Barcelona a firmar

unas bases -de adhesión en las cuales se comprometan a

eosén”o-ar la doctrina crIstiana y a permitir la entrada al

sacerdote, recibiendo en cambio la protección moral y

material del Comité, segun las posibilidades de que este

dIsponga”; habían respondido a esta Invitación hasta esa

o-echa ciento setenta maestros, lo que bacía que un total de

dieciseis mtl alu-ímnos recibieran la influencia de las

parroquias y de la enseñanza religiosa; para dar el debido

apoyo a lo-o-a tareas de este órgano se babia establecido en el

palacio episcopal “un Secretariado dividido en diversos

Subonixo-ités” - ñi Comité preveía la visita esmero-Sl y la

declaración del sacerdote que, con carácter fijo, babia de

supervisar cada escuela; preparaba una asamblea de maestros;

el nombramiento de un inspector para informar de las

condiciones pedagógicas de las escuelas auxiliadas;

asesoraba sobre los tramites necesarios para la erección,

traslado o modificación del regio-sen de las escuelas y sobre

sus condiciones legaleso- estaba procediendo a preparar una

campaña de tres meses o-ié duracido pera divulgar su obra e

interesar a la opinión publica y, por último, recogía fondos
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econónlona, actividad ésta ante la que ya tabo-aa respondido

numerosos idee enviando sus donativos. El Comité, no

obstante, estaba interesado en llegar a “las ciases ~s

modestas”” - por lo que babia hecho imprimir y divulgar unas

bolas de suscripción de cinco pesetas mensuales, cantidad

necesaria -- para defender un nido-o de la absorción de la

enseno-anís laIca”’ - La reacio-a fInalizaba aludiendo a la

co-caco-co. en cada parroquia de la ciudad. de un ‘“Comité

Parroquial”” que, en contacto cono- el diocesano, tenis a su

cargo la labor Intormailva y de propaganda en S~ ámbito, la

adheslcn de tos maestros la distribución de los alumnos y

la ceptaco-on de reo-lo-sos ecco-o-cu-mlcoo. que debi sri ser envIados

al <calló do-ocesano para su distribuciOn. o-”’

Otra -liocesna catalana, la de Gerona, publicaría dos

meses asas tarde o-os actos celebrados so-, ella para la

difusión de la calecuesls Con motivo de los cuales se había

desplazado a o-a capital el administrador aposfólico. Tales

actos babían consIstido co-o- un triduo catequiatico” para

adultos y distintas conferencias aso- como en reuniones

po-adosas para loe nito-os y niñas de las catequesis. Reseñaba

el cronlsta que a ellos nabían asistido flumerosos fieles a

los que se bebía exhortado a colaborar en la enseñanza del

catecismo Paralelamente se babo-a celebrado una asamblea de

sacerdotes en la que se procedió a leer la memoria de las

actividades catequisticas de cada parroquia, asamblea en le

que se adoptaron Las sisudentes conclusiones: continuidad de

la catequesis dominical: conzección de un cenco de los niños

de cinco a catorce años de la ciudad; recomendación de la

enseñanza diaria del catecismo en los colegios de

comunidades religiosas y en las escuelas no oficiales;

enseñanza del catecismo a los alumnos de escuelas públicas

durante tres dias a la semana en locales adecuados y predí-

o-2091 sr, ‘Crónica diocesana.’ Acto-so-dad ceteqaistaca’, ROE de Barcelona alío Ino-,
u- - de ictubre de >932, alas, ~o- paQs 393’397



caco-co ca-teque-clca en o-as misus con mayor -o-oncurrencis de

íleo-es -

Por cIto-mo, el bole to-n do-oceseno de radrid—AlcalA

incluía la notíco-a, ~ía en el mes de o-o-erzo de l~22, óe los

acuerdos aceptados el lb de do-clembre anterIor por el

cabildo ceteoral, acuerdo que se cedía e: estableciao-lento de

una catequesis en la propia catedral, predícaco-on

catequetíca en las mo-sas -ge mayor concurrencia de fieles y

croanízación de cursillos de cultura relígo-osa para adultos

00 ‘a tecLa de su pudo-caco-co u-oc loaba el relator que los

o-res a cuerdos se t,ano-an llevaco va a la oreotica a tenor del

reo-vane no-u-o aprobado por el odlapo, Que publicaba a

conto-nuaco-cn, y e-o- -=1 ~ue se especo-ricaba el contenIdo que

babian de tener las clases, su horario para nno-os y nno-as y

eu- o-vro~raoa de los círculos de estudios para Jóvenes y de

los cursillos de cultura relo-~iosa para adultos, de los que

tabla comentado a runco-onar el -o-est o-o-o-ano a osnalleros. o-o-’’

l¡Oo- 9. ¡0 y ¡ ¡ de ho-co-esore de ¡912. Vro-tío cateo-uo-stímo- y residencia dei Ro-aa
Sr. Adao-no-stnado-r Apo-atOlico ar la capo-tal de la diócesis’, ROE ca Gano-ns alío-
76,1> o-e dIo-mesIna de ¡932 sao-e. It paga, Iba—IB?

¡E o-e do-o-meno-o-re o-a :932, 61 Cao-lo-do Catedral unoa o-o-e catenuesís y organiza
Curso-líos da Cultura nabo-go-o-sal lOE de 9edno-d’Alcel&, eRo- aB, 1 de carao de
1933 nús, o-B?d pags. 93—96. ¿sta noto-co-a ha da coarlasastarse o-os atre
apareo-Ida en ‘¿1 Debetat pero o-so es el boletín ecleso-asto-ca, que aludís al
establaco-amento por el o-anie2o do-ocesero balo la o-residencia del obispo. de
varo-es ceo-o-ros destinados a cabos sao-o-a a

1io- ia que los alo-ano-a da loe
Insto-tatas de segunda •nseRanaa pudo-eran asistan, a horas co-apato-bles, a
dases de relo-po-o-n y atad ‘El Debate’, 30 de actubre de ¡932> En reo-so-ion
con esta noto-co-a ver esa adelante la pastoral del Dr. Ello y GARAY dc 2> oe
agosto da 933.
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15. 1933. La continuidad en la. líneas da la

organización eclesiástica de la ensefataza religiosa y

de exhortación a la actuación de loe fieles, enero—

rzo: obispados da 2a~ra, Santiago. Tenerife,

Zoragosa. Vitoria, Orense, Urgel y Málaga.

Aprobadas las actas de la ccnterencla de metropolitanos

dei mes de no’lenbre”~ y daca la lmportancta que en esta

OCSS1IO se 116 en ella sí tem, de la eneetanza religiosa,

los prelados fue durante 1912 no Labian procedido a dictar

normas acere su orgari:zaclcn en sus reepectioas diócesis,

procedieron de Inmediato a realIzarlo. Junto a sus escritos

ilgurarár en este período noraas o extortaclones concretas

de actuarion por parte de los prelados que el afio precedente

ya taboan suscrito las pertInentes orientaciones y

establecido las correspondIentes directrices.

El Dr >tanuel ARCE OCRCbC?E~A era uno de los prelados

que había guardado silencio sobre la cuestión que nos ocupa

y fue si primero que entre loe consultados, procedió, en

enero de 1933, o dirigirse a los helee a fin de exhortar—

t212> Así lo co.unIcb el nuncro Teancr,rni el cardenal VIDAL —que las hable reeitído
al Yatictno el día 9 dc nov,e.br., tr,, It insidiÉ.. fíntlízacifia dc la

ranf,rencxa— por carte de 9 de dicíesbre dc 932, El arzobispo de tairagon.
proceded e enoearl. & los •etropl,tenos y, po, su sedee . todas los obispos, el
2 dc enero dc 933. E.;Jusr. fstat atrapo Ja sqon... III, págs. 430—435;
499 y LIS).
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.es~1ac reactco de centros de er.seniSnza Ostoilcos.

Aso tras analizar 105 emtoatea que se otrigía contra

la tostítuctcn ce La ismitís —entre los que destacaba el

matrimoníoc ivil— crItIcaría tas Ilversas corrIentes del

pensamiento de la epoca setalanon que la unica inras de

luchar contra torios sus errores era el estudio ce la

doctrina crIstiana, oeS que eran especialmente responsables

los padres de :aniila. Sas el oroblema de alcanzar una

sólida tormaclon relIsloas solo tenía dOS soluciones, a

luIdo del prelado: o lo enseitanta otOcial respondía a esta

necesidad o los paorea naOían; e Ot¿anltarc entrOs de

mormaclon que garantizaran ja etuSScic.O crIstiana Ce sus

—, datas las laves <Imantes solo existes la segunda

cus~ tenía cte cesavrrt Isree nor medio del

coectívo e integrado arIa AsocIarían de Padres

reitil lo”

carla sí arzobispo ce San”> ago el truco prelado que

en toco cl pero odo exanoIníaoo y ‘zcoc actílacion canasta y

complementaría de las va dados, Instaros 5 cOS directores de

“>a cnleg:os de su diccesis a ínscr:tsrss so la ‘bederacion

2131 ln:coa, no ofretanle, le ~roe de Oa:upe)los loire ensenan:. reí agios. de este
año un escrIto ó,l obasmo de mach y &Oeinístrado, spcttblitO ce Gerona, Dr
jued FERELLa y QOO, 9,. trata fe una breve circula, en la que “ante los

esfuerzos que se vieren realorando en España para extenfer y arraegar la

es:uCa laice pedía la celeirsí ideo en tocas las parrOquIas de la. dióCesis it

ura sISal tol.unaotIm oeerenl te tofos It; íjñís atesp;ttOti fa Sus paerte, el fol

ce a rurelicación ce a largan. para :ntenter que continuen ebeertas :at
esluelas caiflicas en toda las poblecemite de Espefla fin de pije te conserven
encoban la ‘e ce los panuchos y 5 pureza de sus costusbres , It da antro oc

1903, Carcílar rut, 2t dDE o. Vich, ahí Ib, 16 de enero de 933, nus. 2113,

pag, 29 y 2’ ce enero ce 1933, tOE me Gerona, año 77, 2$ de enero me 933 nus,
It

:21d> la de enero de 1931. IlE de asOra. ame 70, II de enero de 1933, rus, 2, papa.
7—27



de AmIgos de la Eo,sesanza’ ‘ no solo porque, a su Juicio.

esta ssocíac iones y sera, . tir~rnti5O baluarte de la

lostruccion reilgiosa’ sino porque, y aquó esgrimía un

indudable criterio poSo tico> poco o nada valen los

setuerzos sisuados en esta epoda, en que todas las :uerzas

siGnes se dGtígíao estrectamente unidas al 2 ogro de Sos

ideales’, amen de que de esta torma se lograna ‘asegurar mes

proveoccíso exíto a la Janor personal que en este sentido

quersmns desarrollar.’ A tal lío publicaba una carta

dirigida por la fedei-aczoro en la que esta óxcolioitaba las

actuaciones realizadas desde su creaclto’ en uno de sus

MS) la Feoerarobn me Asígos de le Ensef.nfa rabia 5100 fundada en 1920 por e>
mesata £yrique ~LRRERAORIa, níeresno me Angel ‘errelm. ten,, como cometido la
defensa y dflusoln de la enneCian satól ira y su actuación ‘se cuy viiirsda por
la íerarqóoe; ovo de sus ibíetovos era la creaban de una vjrlovensodad í,tól¡cs
proy,o50 que se prolonga Orante Soda u Aepi~bloc, emnr llegar a prosptr,V.

1 ñginn León aurafr za ugona.. 5. pag. lSd, note 6 y MI, paga. 26;
147, ‘roSa 2 y 32B>,

Sotradasmnte se descroten mr’ la carta oís en el apandore repnodíciaoC las
actuaciones llevadas a caoi por esta Fefe’scoó,r. Entre las notas que, tal soso
en elle a. emúle, remitió A la prensa mci fe destacar la menuncí. de
aeparacotn ds sus cargos da maestros y proifloreS llevada e cabo pon el
eonosteroo de Instrucción Pública respecto s itrios de altos <Iva política
escolar Iconoclasta soy par en Europú, ‘El Debate”, 8 de dociectre le 932)
teca en el ni., en docersas echas, insostlna el periódico denario ando, por
otra parte, do ove a sí >uicoo ran arivojeqiados noa*r,a:entos de cIrIos
ameatros a’ I,055 a la odecloqo. repiolocana y ‘la revisión del prolesírado, ¡1 fe
carro dc 933: •Vn prlnílegxo cuesco”, 7 Ge agosto de $33; ‘Aún queda sar.
18 da novoestre de 9330 y la atería elcctuada s tídas las sicuelus y colegios
latólocos en agosto de 933 por la que, ante la provísídad del curso accdehíco.
porria a su dosposiclon ‘ínlcrsacíon de Drofetormoo rio ofocímí aunQue sí
titulado, tanto para la enseñanza prosarís y cedía coso suplerion y escuelas
especiales’ y facilitando taebíén a los paOres católicos •‘ntors*s ubre
profesores partuculates, colegios, resídencías de estiaóíartes y Gemas cantros
fe e)íaeibonia católica”. “le enaeflanr. cabólíce, Ano. la próxísa eflrlura OC
curso’, ‘El Debate’, 30 de agosto a 0922).

¡216< Ver el apendoce núm, Dl, ha
0 hemos encontrado este canta cciii sería de esperar

al estar dirigida, ml pareten, a todos los sicebros de Is Dererqula. en el
archivo de VIDAL y BAPRAQUER.
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zrlncl paSes empetos, que era el de que “la educación dada

por la f~leaía se elevase 10 mas posible, para oua supere

síemore a la influida por la fostitucion Libre’, objeto para

el que, precisamente, se había cucado dIcte Federacion. llomo

;coIpieraerito de esta carta destacaba el. arzobIspo co~ en las

.c.=rcul,rea que tania otrieldo a los flejes nc su di ocesís

rabia puesto de relieve

la importancia cte psis el triunto de ruestra
religion y, por consiguiente, para el bienestar de
.oa pueblos, tIene ta er,setlar,za relIgiosa. Ko

uC

tmos cudado en soirsar cte n ‘ostrucciun
rClíg±osa no sera posible trabar en e. alma de los
hombres los principios que tan de llevarle a la
consecucton de su lelicidad temporal y eterna, nl
nabran nunca librarse de los apetitos

descrésnacos, de sus malos t5b~tos, ce las malas
odlinacicoes de su naturaleza, que forzosamente

tan de enturbiar lo serenidad •de su entendlor,iento
y debIlitar el visor de Su voluntad. y hacer aso

ImposIble el cumplImIento de lbs deberes para con

Dios, para cons:;o ~ y ~sra con la socIedad.

Por ello cons:deraba de la loavor importancia oue en

tonos ~ns <catita de ensetanza, tanto elemental cono

superior, se ílcnartlesen todas las d~sc:pl:nas con sulecron

o los principios de la doctrina carollca, razco por la cte

elogiaba ‘a cuantos trabajan por lograr estos lines, Pcr

depurar de errores morales loe libros de texto, por lormer

maestros de solida doctrina científica y relioiosa, y ocr

ccnseguír para los Centros de ensel’.aoza catolica ¡entre os

que se encontraba la Eederacícn de amigos de la Ensenanma

.05 mismoS auXI”>OS —o, por lo menos, sí mismo respeto— que

el Estado dedica a otros centros de enseolanra laica’, A

contínuacion ce su escrito bacía insertar el arzobispo el

bOletín y cuotas de suscripcioo a la misma a tirí de que los

lurectoree de loe Colee tos de ja diccesis pr OcecIsenl a SS”>
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claree a eI:5.

Sajo el t<tulo ‘Lo qu. m.Ss nos urge” y sin fecha ni

firma alguna, publicarca ci boleton eclesiastico de la

dlccesis de tratada un breve texto en el que se seolalaba que

junto a la triste realIdad de ver a tantos sin medios

+ccncOíIcoS, ée mayor v’t’avedad era ver la sueenula de

~n~clmSeoto de la doctrina cristiana, sobre tod-s en los

nihos; de ahí que aun sIendo los padres de familia los

llamados en primer lugar a educar religfosamente a sus

tilos, sí no 10 hacían. ‘como desgraciadamente acontece”

eran :os Sa-cerdotes los que debían proceder a ello y, a tal

cm, Isba olversas indluaclones para que pudieran impartir

cd lIto la catequesis, extortaodoles a buscar y atraer a

1”> r:rrjos y a octparse de ellos, aparte de por la necesidad

de lormarcos sobrenaturalmente, porque Ioe trabajos al níno

brz,dicados en sas de ura OcaExca servirán para cautivar si

cnrszcn ce los padres, y en consecuencia, aun para ganaras

la avu da de Sos mIsmos mediante ia liososría” . tos sacerdotes.

en dec:nit~va, tenían qr.e trabajar sIn descanso para buscar

a los mIeles y a sus o,Ize a fin de instruirlos en la le.

ccíi <o cual ontendrían .a ochída recompense ya que ‘caere

nosct2e que un sacerocte aso tun asegure, justamente cofiulía

decorosa suateotacion. ej progreso de su alma su virtud

creciente taeta impetrar de la misericordia divina su

perseverancia final que desemboca en la glorIa eterna?”.

• 2)71 1$ de enero Oe ¡933. ‘CIrcular a los Diractíres de Iviegíme y Escuelas
latólucea de la Diócesla , 8IE de lantoago. año 72, 5 de enerc de 1932. rus.
2685, Daga, b’l0.

¡218) st, Lc que sas nos urge’, 205 de Granada, año RE, IB de enero u. ¡923, nus,
3517. caqa. 2’), TastuÉ,, en 808 de Valsncia, ¡5 de febrerO dc 933, oua, 2161.
paga. 60—62,
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Hasta fir,alea de enero de 1933 no suscribiría el

Dr, Albino }DNZÁLEZ ~NtK2E2-P.EIGADA obispo de Tenerife,

una pastoral tratando el tema de la inetrucción religiosa,

pastoral con la que, precisamente, iniciarla y culminaría

las palabras dirigidas a sus hieles sobre cate teiaa en todo

el cíer,odo examinado, y a din de dar, mediante ella, las

instruoclonea necesarias para la organización de la

enseóíanzs ce la catequesis en su diocesis, Aludós el preisdo

en su escrito a como en los tiempos pasados el ambiente

social era ‘favorable generalmente a la religión’ y aunque

de sus traces no se desprendia que tal ambiente fuera

precisamente encomíable, tampoco encerraban queja alguna de

una realIdad que, en todo caso, parecía preterir a la que

ahora lamentaba, Oclialaba, así, el obispo tinerfeflo que

aquella refigico ‘con poco estuerzo seguia viviendo en los

pueblos con una v:da mas o meros rutinaria y lánguida’, mas

ahora tal situaclon habia cambiado y ‘todo es contrario a

DIos, proacr:to de todo lo oficIal, como para dar a entender

que ni en su educación y preparacon para la vida ni en la

vida misma jurídica y socIal necesita de Dios el hombre para

nada’, actitud que era para eS obispo ‘la proclamación

autentica ce un nuevo paganismo que con el apoyo oficial por

boas partes se Inflítra y se respire”. Y como el ser bóiotano

necesitaba muy poco ‘para delarse llevar de lo que halaga

sus mas bajos Instintos’ siendo preciso por el contrario,

mucho esfuerzo para enderezarle por el camino positivo, era

necesario “hoy abs que nunca’ que ‘la Iglesia y todos los

católicos verdaderos’ se preocuparso de extender la

enseflansa de Sa religión. Eneefianza que no se impartia en
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las familIas ni en las escuelas donde, incluso ‘con un,

neutralIdad e indeierentismo hostil’, se tendía a provocar

una prevenclduí y como repugnancia y desprecio , tampoco

se orrecía en los InstItutos ni en las Universidades ‘donde

slotemattcamente se rehuye, cuando no ocurr, algo peor, dar

imucírtanois a cuanto a religrón se refiera” y,

contrariamente, todo cuanto se difundía por los distintos

medIos era hostil a ella, “diabolicamente ordenado a

arrancar de las almas sus ultimas raíces.

Por ello era necesario realizar un gran esfuerzo al

objeto de dar a conocer el evangelIo —que los s rechazabas

por Ignorancia— por todos los medios che difusión

poslnlss:estuerzr que ‘deberían compartir todos los creyentes

de la •ticuesis en un momento en que se estaba librando “una

natalIa antre Loe ejÉrcitos de la luz y los ejércitos de las

tInIeblas, acaso la mas tornidable que han presenciado loe

siclos” y, a tío de encauzar este esfuerzo, dictaba unas

‘ordenaciones, que no son todo lo que pensamos y queres

sobre la materia, pero cuya resOización es ya demasiado

urgente para que pueda mas retrasarse” y, así, esperando

poder proponer en breve un texto de catecismo oficial para

la diócesis, establecía, por el momento, la organización de

la Cofradía de la Doctrina Cristiana” en todas las

parroquIas, aso como la catequesis, solo dominical, en todas

ellas y en las ermitas o locales donde hubiera un núcleo de

población que no pudiera ser atendido en otra forma; en

estas catequesis deberían colaborar no solo los fieles sino,

sobre todo, las ordenes religiosas, que la Impartirían en Sus

respectivas iglesias o capillas o so las barriada, menos

ateodldas~ la catequesis, por ultimo, deberia pasar a impar—
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~storal encas’r.aoa Sor :eíutar y estImular a Sus

dIocesanos sobre los deberes que su rel:~ion lea Imponía en

materia de enserrlar,za, para 10 que se apoyaoa en una

<remendlsta desorcoclurííe 1 a ¾ttuac 1.0 soctocolítica ‘tus

se vivas en dapana, fue la ‘tus •iIctc con not lun de

cuaresma el [ir. Rigoberto liúMaNECH VALLS, arzobispo de

¿Sraó’ os a

‘tu escrito se ln:c~aba declaranco a :cs I;eles ‘tus ja

mayor de sus inquietudes —‘con ser nuoOos los motIvoS ae

praoltpscicn y ar,siedad cts emíbaroan nuestro azulan en

‘tcra oresenta’- dra ba en torno al mrr’,er.lr de sus tilos.

cuya suerte, pese a las adversas condIcIones que por doquier

exlstjan, ‘tereucía se lo que los padres quIsieran bacur, a

‘tus t,í podían olvidar que ‘<fla “tdu,c’ac Ion ‘tr;at:ana, trIs

tru”> Ion oclida en escuelas ca”> <icas, otederí y •deb+r,

desoelar la coccgnita’

00 Ii liSa con esta .sr¿umenta’tlon no dudab,a el prelado

¡sin entrar en absoluto a er,íuiclar la actuacion de la

propia lglssia, a la que e,lo eludía •deetacalído las persecu-

clones que en etapas anteriores Oab’a sufrIdo:. ci’ senalar a

los culpables de los males que se padecían: los padres de

familIa, que en ese pasado ~nmedSato coTí lIirconsoíer,cia

1 nexpí ~cable se desentendler onde la eouc.aoic’n de sus

hIjos’, esa y no otra tapia sido la ‘tausa ce que os formaras,

‘esas generacioneS arrivietas, rsvoluoionaríss, sin con—

2)9> Ge d~ enero ce ¡933. ‘Síhórtaclón Dasliral’ . ElE fe eneníte . enero y eb’ro
ce 922, Tías. 2, phgs, a II.
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ciencIa y sin treno, a ratos frenÉticas, a ratos inquietas y

anot2nadas. siempre hostiles a los de arriba”.

Para cambiar esta situacion, y si no se quería

sucumbir a Ga írrupclon devastadora, cada vez ~s ingente,

de nasas enloquecidas’, preciso ere modificar esta conducta,

debIendo entender los padres que la primera formación moral

de los hGjoa ¡Gormacíén que. desde Guego, e] arzobispo

identificaba con las enseolanzas de la religión católica] era

irrenunciable para sIlos, siendo esta una parecía de la

educacGbn que no podian confiar a manos ajenas pues si acá

hIcIeran ‘cometeran un crimen. una abdicación de su

paternidad, una nutiiaclon y deformación de loe hijos.

tarea que -expresará el prelado, a pesar de su sola alusión

a ja ‘paternIdad— incumbía tanto al padre domo a la madre

segun sus diversas tunclones y que sólo supl*toriamente

‘torresnonfá a a ‘a los maestros y a los inspectores de

Colegios’, cuyas ensetanzas nunca serian eficaces si no

contaban con la debIda actuación henilíar,

Si siempre era necesario vigilar la educación de los

<ovene’ ello se hacía especialmente relevante en esos

tiempos ‘cuanto más han aumentado las ocasiones de naufragio

moral y religioso’, no siendo Icíta en este sentido ninguna

Inhibiobtn, baJo riesgo de los temibles í~les que auguraba,

pues ‘En los bogares donde se omiten y atropellan tan

inviolables deberes, la desobediencia, el descoco, la precoz

deoravaclon y tal Vez la criminalidad de los tilos no tardan

en vengarse cruelmente. Luego vienen quejas, lamentos,

gemidos estertíes; la ruina está consumada; toda reparación

es Inutil y torda’
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al zorniacion moral debía conplenntarse con lo

debIdos conocImientos religIosos que informaran a millos y

Jovense de las razones y motivos de sus creencias; de ahí

que, protibida tal enseflanza en los centros oficiales,

~jubIeran de organizares ‘otros centros en los cuales se

administre la cultura reltgmsa’; tales centros serian las

escuelas prívafas y parroquiales y loe colegios y academias

satolicas, a los que debían ayudar especialmente los padres

•de familia puesto Suc para la recta formación de sus hijos

no bastaban las ensetianzas ce la catequesis: huuaananente la

conservación del Catolicismo esta vinculada a la eneellaríza

rie la verdad religIosa so las aulas y en instituciones de

‘tu Itura’

Todos ícs problema que padecí a Espafla -y que el

arzozispo enumeraba prnlijamente~noí giraban, precisamente,

en torno a la cuesttéo escolar y serían resueltos segun se

zssolvlera aquella!

‘Si prevalece la enseflanza catalica, volverá a
florecer la moral cristiana y será guía de las
multitudes, se afianzará el orden socia:,
sufriendo transformaciones inevitables y justas,
pero consolidándose los pilares eternos de la
famIlia, la propicoad, la autoridad y el derecto,
sin los cuales las agrupaciones bunae son
rebsolos indisciplinados; renacerá la confianza
reconciliando a Sos hombres entre si y llevando a
la practica las normas de la justicia y de la
caridad dictadas por la Iglesia para que regulen
las relaciones entre el capital y el trabajo, s
resurgirá finalmente la ReligIón con una mayor te
de los fieles so la providencia tras los
disturbios pasados, con una conciencia iluminada y
reflexiva de los deberes presentes, de los deberes

¡220> lcr el aAándíce ‘Los documentos de caracter genlauco de le Jerarqula en 933’,
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intelectuales, de los deberes sociales. de los
deberes cristianos; con un criterio sobrenatural
cue Intc.rime los actos y de coherencia y tenacidad
a ja conducta; con un vigdr divIno y regenerador
oorcue los dos talleres donde se forjan las almas,
a saber, la Iglesia y la escucia o el Colegio
catoilco, no son tabricas solante de técnicos.
tIno isbrlcas de bojíbres, de cristianos y
semulonres de las maxímas del Evangelio.

lodo ello era responsabilIdad singular de los padres de

emIlia, zas Ion catoilcos todos y las entidades y

aSoctaclones religiosas no podían dejar de cooperar, “So

serurdo termino’, para asegurar el tuncionsmiento de los

‘tentros catoilcos, tal como establecía el Derecho canónico.

-udS vez cus tenían una finalidad de carácter social que

,,cusbIa a toda la colectivtdad de fIeles, los cuales debían

estrechar mas los solidárlos lazos propios de la Iglesia

ante “las InquIetudes y turbacGores actuaGes’ y en pro de la

ensenanfa catollca, ‘baluarte firmnosino de la vida misma de

a Delesla’

Los donativos y desvelos que se hicieran por tal

eosenan:a deberían, por ultimo, venir acompasados con las

mortIficaciones y penitencias de la Cuaresma, mas no sólo

eso: “‘algo mas, bastante mas demandan hoy nuestro honor y

dignidad; reperacion de sales, defensa de los derechos

sagrados, adopcion de medios que ímpidan o aminoren las

devastadíones futuras”’.

¡221> lO CC leInerro de 933, tmhvntacíón pastital cia sotíve de la Curesca”, ROE de
Zaragoza, año 72, 0 e. sarzo ie 922, núm. S, págs. 65—74,
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Prosiguiendo las dzrectr:ces dadas ei B y 9 de octubre

de 1932 dictaría el br. MocicA nuevas orientaciones en 20 de

febrero de 1933. las cuales se ceflían, eSencialmente, a la

necesidad de InstruIr irecuentemente a los fieles de acuerdo

con las palabras de la pastoral que habla publicado en

squellas fechas y que maridaba que les fuera nuevamente

leída; a la designación de un dIrector diocesano, cOmo deje—

gado suyo, para las obras de cresclon o funcionamiento de

las esouelas catoildas en las tres provincias de la diócesis

y para los unes lijados en el reglamento dictado; al

establecimiento de las mechas y forma en que deberia

organizaras la colecta para las citadas escuelas, así cono

todo lo relafivo a nandas o donatIvos; a la designación de

los ‘caballeros católIcos’ que pasarían a integrar las

raspeot<vas ‘“‘t’orlslor,es Provinotales Diooesnnas y

mandato de que en todas las escuelas católicas de la

diócesIs se recitara diarlamer.te la oración que publicaba

rara el tomento do dIchas escuelas, oración que, indulgen—

cIada por a Sagrada Penitenciarla, tan sólo hemos visto

oroenada por este prelado.

Al igual que los ob~spos de isonora y Tenerife, el Dr,

Plorencio C9,RVInO GCtZALE2, prelado de la diócesis de

Orense, habla ruardado silencio sobre el teme que nos ocupa

a lo largo de 1921 Y 1922; • sería, sin embargo el que, en

1933, esoriblnja una de las mas extensas pastorales que,

lunto a las de los DrS. I&ONÁ Y y PARRADO, publicaría la

jerarquía sobre la enseilanra durante el primer bienio y en

la que, en una serle de totermlnables y tarragoooe párrafos

(222> 20 de lebrero me !9G3, ‘Obr, dIocesana de lis Escuelas Idílicas. Advertencias
yandíaíentcs isrrc-r tantes suri EOríaeils [allí icís’. ROE de Vitoria, alo 59,

me Carlo ce ‘3] flu•. 5, paga. 96—99. Var el apéndice nOs. 22,
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Iría sícpcniendo la doctrina de la Iglesia para argumentar,

une vez oías, que sin ella no había salvación posible, nf

Individual ni sodialneníte, y para acabar proclamando, es

coneecuendla, la neoes=dadde instrucción religiosa, a cuyo

ifo venia a dictar ahora las normas de Organización en la

diocesis.

Yo se privaría el ir. CERVGSOC en sus prolijos

razonamientos de hacer incluso una referencia de indudable

cariz posit~vo a la denodada instítucion monárquica ni de

calillcar con los osas duros epítetos la politica del nuevo

re;imen. 1-o aIslado de su frase sobre la caída del trono y

la frecuencIa con que en tonos, si no tan duros, sí

similares, se venia retlriendo la lerarquos a la actuación

~uta~~~_ serían probablemente la causa de que —a diferencia

de lo sucedIdo con otros prelados en otros contextos— no

hubIera reaocícn ofIcial alguna ante esta pastoral. Amén de

que no cab,a esperar, indudablersote, que las palabras de un

obispo de trence tuvieran el mismo peligro de resonancia que

las pronunciadas por el ex-primado de Espata. Junto a ello

es relevante destacar que es el Dr. CERVIIIC sí único prelado

que en todo sí período examinado llega a condenar lo que

denomina “liberalisan católico’, isualando sus consecuencias

con las del ateísmo y el laicismo, lo que en uiíión del

estilo y del contenido, prolijo en condenas y

aoatematizaciones, de la pastoral, la hacen parecer un

documento mas propio de la Iglesia dieciochesca que de la

del siglo XX.

Comenzaba su escrito el obispo identificando los

ococeptos de paz y orden para apuntar que solo en la

religión católica podían darse ambos verdaderamente por lo
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oue debí a ser conocIda y aceptaca por toda la sociedad,

rasen por la que el pretender condioionársela,

violentarsela o privarle de ella, constituiría,., el ~5

Injusto atropello y la ~a dura y cruel de las tiraníast

Mas a la fe y paz divinas “asesta hoy todos sus golpes para

llevarnos al caos y desorden unaS, el laicismo brutal y

ateo que logro domInar en bapasa’ -

“En verdad que codavia la revolución.., ha tenido
poder para derribar un trono que sostenia la
tradición de muchos siglos. el amor de naichas
generaciones que le ofrendaran Su sangre y en el
que retulgían coo resplandores al parecer inextin-
guiblea todos los ‘r’unlos y glorias de la patria;
todavía el odio del sectarismo que canta ahora
triunfador sobre tantos despojos y ruinas no ha
extremado su crueldad entre nosotros mandando
echar a las freras los cristianos; se ba
contentado con preparar y no impedir el despojo,
,a brutal profanacion e Incendio de los templos, e
Ir asegurando a tuerza de prIvaciones, de
a:slsmientos y hamanres la desnutrición y muerte
de los que rías se han distinguido o quieren
distinguirse por Su fidelidad a Cristo.”

Pero sí esta “revoluclon’ pretendí a arrasar todo cuanto

en Esoasa se -debía a la fe catoilca ‘¿llegara a tanto,

seratan honda y vasta ~a catastrote, tan completo y fatal el

triunfo coso anuncian y se prometen, y en parte han

‘tonsegusdo ya. todas las sectas moasonicas formidables

reservas del Infierno bor todo el mundo esparcidas y satán:—

caíaente organizadas con todo el poder y odio de que el mismo

infIerno las arma contra uíuestra Santa Madre Iglesia y su

Evangelio’ - Esto. dira inmediatamente sí obispo, nunca po—
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fría suceder porque le oración de los católicos espasoles

‘armaran el brazo del Omnipotente para aniquilar de hecho y

repentInamente, cuando metes se crea, como prometió el

Corazón de lesos a su predilecta hija >!aría Rafols. ‘fl” • a

todos los enemigos de nuestra fe, cefi ser tantos y tan

poderosos y soberbios.”

Yac para lograr que ello sucediera era preciso el

esfuerzo de todos. siempre bajo las directrices marcadas por

la iglesla, de la que no cabía separares nl discrepar.

Nc ha opinado asi el Liberalismo que para mejor
gatar se apeilidó CatólIco, ti las usultiples

,,,rs’íae —laicIsmo, racionalismo, otaterialismo.
que ce aque iunesti~mo error nacieron y la

—lesía oportunamente ha coodenado; dsmostrflndose
oora por los ni amos hechos cuanto hab> a eno

ssoiejaLtee herejías de infernal y satanico. pues
.,ue sus neturales frutos y derivaciones lógicas
son so la actualidad el deaquioiamlento social a

uerza de anarquiamne. y ya coano último y postrer
abIsmo a que Jamas habla llegado nioglin pueblo
idólatra ni tribu salvaje, incluso las que vendían
o se devoraban sus propios hijos, esa eteismo

rutaj de civilizados, que lo han inventado y
defIenden por la única exclusiva razón de haber
alón liberales, y por la lógica deducción,
atendIdo el espirito liberal, hombres sin fe,

ncr¿dulos por necesidad, materialtetas por bajeza
Instinto, enemigos feroces de toda religión

espiritual y mac, naturalmente, de Jesucristo y de
su Cruz, y por fin ateos. aunoue siempre
adoradores de ilatanas, a quien rinden culto con
,odas las concupiscencIas de su carie y orgullo de
su mente, y cuya imagen tanto ellos como evIs
muJeres o concubinas suelen llevar al cuello. He
aqul los hombres sin te, nuestros amos crueles,
.itplacablsa. trituradores de la Historia
glorioso sima tradIcIonal de Espanria, divorciados de

a espiritualidad y nobleza de su propia alma, y
.atal evolucIón del Liberalismo condenadol
~r.Gmicos tomo teoit l~oc.

<223) lcr mu nota 121.
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Pero esta raza de anos y maestros”” paeat’ta a.

e,tendsrse daca la alta proteccíco, abundanc:a de medios,

libertades y garantías de que dispone. - y prohibida como

esta oticlalments en nuestros centros y escuelas públicas,

nacionales, la pura enaenoansa catolica y Su defensa. con

irecuendla se cresentaran en ella, y ya en algunas sucede,

segun se Sos informa, en medio de dudas, cuando no de burlas

y bleeleutlas. puntos caploalislítos de Inmensa trascendencia

doctrInal y relIgIosa’, todo lo cual no podía desembocar más

que en la Irreliolosidad y en el tuturo ateísmo de las

~ así formadas al margen de las verdades religiosas
‘cuya ensetanos oc Id al prch:bee 1 laiciSmo imperante, como

por mayor respeto a la libertad y a la cultura”’. Mas si este

atelasos así tonantado hubiera de ser el principIo rector de

la socIedad que se pretendía orear ¿por que no babia de

desaparecer dat Inítívamense de los Códigos humanos el

concepto de cr:zen, ya que nada tan mudable cono el cr~ter1o

del hombre.?’

A esto se llegaría si se Intentara suprimir toda

~ormac~on religiosa que —en extrafla frase discordante con el

pensasientO del rrelado, que parece querer aludir con ella a

la torodad de cc-do lo crssdo, pese a sus duras alusiones

sobre la r,aldad de muchos- Sabe a conocer la ley divina, la

cual ““convence de abaurdo y crimoinal. al algo de criminal

haN’ en el mundo, eí actual sistema educatIvo en que se manda

prescindIr de todo problema religiosot Prense a ello se

Intentaba Ignorar la base de la justIcia sobrenatural

afirmada en el decálogo, con lo que el obispo esgrimía

taimadameote la conduelen de que ““si estos preceptos

estorban para formar al hombre, lo contrario a ellos tendrá
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que ser bueno y lícIto en un hombre laico y en una nación de

hombres a ese tenor ±ou’oíados. con esa cultura laica: y por

consiguiente, bueno y licito matar; bueno y lícito

adulterar; bueno y licito al hurtar, el calumniar, mentir.

odtar al prajimo, etc,’

¿sto. ademas, no era invención para el Dr. CERVIJIO sino

reproduccion, ‘en el concepto y e; la letra”, de la doctrina

del laicismo sobre la enseflanza oficial eco las escuela., toe

todo ello basto el anuncio —decía en contradicción con lo

que acababa de afirmar respecto a la presencia del crimen en

el mundo-’ para los que ya tenían en el alma semejantes

instIntos. considérense con derecho (y así debería ser> a su

realizacíco e Impunidad”; atadiendo para corroborar tal

aserto!

“¿Exageraremos si afirmamos a nuestro entender que
la crirdr.alidad, los atentados al honor, a la
cropledad. a la autoridad y a la vida se
multiplican de día en dia de una manera
aterradora, a pesar del visible aumento, celosa
vígílaocía y novisimas costosas organizaciones de
policías? Si esto es el laicismo y en conformidad
con su espíritu ateo y sus doctrinas y leyes
anticristIanas se forman los ciudadanne. natural
es que los frutos, los actos y aspiraciones de
estos seno los que tendrán que ser. ¡ Horroriza
pensar lo que serán cuando en toda su
universalidad y plenitud se desenvuelvan de
acuerdo con los principios ateos que se le han

nculcado en la escuela colmo base y norma de
ilustrada ciudadanía y de los cuales serán
exprssion y fruto! Si parricIdios, incendios,
bombas, conspiraciones, sacrilegios, anarquismos
ahora, ¿qué será más tarde? Eijense los que
tengan ojos para ver y alma para sentir!. -
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Frente a todo ello, la te de Cristo, basada en el a~r.

la pobreza y la abnegacion, que se extendió por todo el

mundo por la predicacion de los apóstoles, predicación

milagrosa al difundírse con casi nulos .~dioa y con fuerzas

contrarias, era indispensable, y era necesario predicarla

para su conocimiento tal como sucedió en la misma Espana

desde el siglo sexto, en la que:

‘Fue preciso llegar, por nuestros pecados, tal vez
por nuestras cobardías y vilezas, indiferencias y
traiciones, a los tiempos actuales, para ver con
nuestros propios of os y no saber lamentar
debidamente la apostasó a que acaba de corísumarse,
no ya de la Eellgicn CatólIca, cuya ensefianza fue
proscrita. sino de toda religión y sobrenatural
creencia en otra v:da, pues que lo único aquí
oficial y permItIdo en centros y escuelas es el
laicismo, o sea el ateísmo trío y asfixiante,”’

De tal situación ya din aviso ‘el sublime Mella”, eco el

Congreso de los diputados en noviembre de 1906.

‘“desbaratando, por lo menos entonces, la vasta conspirodión

del sectarismo antiespaiNol contra la ensetanza. Influencia y

patriotismo de las ordenes religIosas, cuyo amor, interés y

sacrifIcio por la patria que casi por ellas existía quedaron

tao de manifiesto.”

“‘Pero ahora río. Ahora se prohibe esta emeefanra;
se pretende cerrar, pese a las anteriores razones.
todos los colegios y escuelas dirigidos por
religiosos y religiosas, así tengan título
oficial y hasta por sImples sacerdotes que por
puros sentimientos de caridad y patriotismo, sin
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esperar retribuclon alguna del Estado • quien por
este Solo concepto ahorraban sendos millones en el
presupuesto nacional de Instrucción pública.
educaban y hacion brillar aun en las humanas
cienciae, a la laa;or parte, sin duda, de los millos
y jóvenes de la nacían; siendo harto sabido que en
~oe Colegios religiosos se formaron, gratuitamente
y todo, varios de los que hoy ocupan los i~B altos
cargos en el actual ‘uobíerso declarado enemigo de
esta ensesanza. Mal se concibe, ciertamente, que
a tanto pudiera llegar en Espafla el odio a Cristo
y su Iglesia! -

ion tiempos como los actuales, en que el egoísmo
se Impone y lo avasalla todo, y la lujuria hace
del hombre rey una bestia Inmunda, y la traición
-¡‘sca el remordtmjento en todas esas almas viles
tantas como son! que no han conocido la gratitud;

y el engato y la mentira con realces de cultura
seducen ir,genIes masas de IntelIdea trabajadores
~ue acabaran forzosamente, a medida que sea
desterrada la carIdad cristiana e impere la
lIbertad del vicIo, que es laictar sin Dios, en
,a mas horrible de las escVavttudes y cruel de las
dssesperadl enes, cual es la de tener que morir
odIados y perseguidos de los misisos que les
engataron: en circunstancias Como las presentes,
en que se necesitan heroísmos de virtud,
abnegaciones sobrehumanas, otimas grandes capaces
de dominar con el soberano poder de su voluntad
entregada a CrIsto todos los perversos instintos

la materia que estallan en revueltas e inundan
el mundo de cru menes, es cuando se nos dice:

¿ Micra no!”

Y ello era porque “las constituciones ateas”’ y «las

republídas lalcss” no transigían con que “todos los padree

de familia”’ precierso a los religiosos como maestros de sus

oiles y querían las situacIones mAs caóticas antes de

reconocer el derecho natural de ~quello5 sobre la educados

de su prole.
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“Antes el anarcuismo con todos sus horrores, y el

analtabetlsmo con sus desdichas, -y la situadlln
violenta de Sos ‘tatolicos, sean o no mayoría en la
nadlon, que ‘tor.p:acerles en invertir nl aun la

silesíma parte de Su cuota contributIva para
.nstrucoic n tuOlIca en escuelas de su lIbre

leccion y a~,raOo- ¡i.orítrlbul: al sostenimiento ce

~os centres educativos laicos, sí ¡ es un deber que
el Estado impone. ElegIr centros oonieeionalmente
catolícos, no; es un derecho natural y cristIano
~ue el Estado niega.

Y no dejaba se sorprender que a los relí.slosos, que

eran precIsamente los que ‘mayores garantías ofrecen a los

padres catollcos para la borflíaclon cieno, lIco—moral de sus

o í¡os” , el Estaco les orohiblera enseñar; per o esto no era

zas cus troto “del funesto loberalisno catol loo tambien

otioialnente acertado”, el cual, cIertamente, decía. coana

la paz, pero no era una oaz sobrenatural sInO puramente

exterior y torilad:oa oue ‘Gle;a a muy vOcee, a fuerza de

cosarios y traicior.es la mayor parte de las teces. es

Insegura y acaba pronto”, cosa que igualmente ocurría con la

:raterríi dan que prepugnacan “todos los sectarios que con

ateosad o el laicismo simpatIzan”, toda vez que, frente a

s”a, utIlizaban el prdgesO cisntí fico -come 51 fuera

posí bIs la ciencia sin ulía vez-dad crí que basaras— para

acumular medios que los catolicos considerabas beneficIos ce

la Providencia y que ellos utilizaban para la destruccion a

“Ince inpOfíerse y someter al contrario, lo que Lacia ver

que la guerra imperando el laicismo come ya impera, será

InevItable’, en contradiodion cori <a doctrina y practica
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O’a’emallzodOs ‘le o ata forma y balo un r’lsmo orlalia.

oía tOútlZh.iIolI alsuna, tanto el ‘lIberalismo

como el. ateísmo y el latdismo, posturas las tres

ce -‘eIT :cas y Gvúnes.’as •sonsecuexíclas segun el Dr. CEJvVSÑú.

srs 1 u v’,sta scnxe los lIdes para cor,gratu’ar~e de

‘E.u .reufg:oslcad y así ‘tira ccc le llegan notIcias ‘te cue ‘no

Lay olocesis mas tranquila. relIgIosa y sumías” elevando la

uumíív,lcnde acuerdo con su cradOc~onal concepto de la

rellglnsioad, a la cateerorca de virtud orístíana, virtud que

cia -‘te sus -ilocesanos, segun anadlrua, sepan consumar los

‘tIstur Lles y revue:tas a que sola Inslster,temente Incí—

111 -:ls-~ue tílis sien del desorden oua ¿el tranalo

• fluí Esta irnírítorta loret mc tío del prelado balaba os Ii sítuactor cenDal no
fe 1 eesecitíc. fe IspaRa, monde ‘jeron prec:saaente ¿5 aerrt,~ vi

claifran me la guerra c:vil y, aSí, ot ‘ia mespoes:

‘Ovo ‘e:els puilífír e Prensa de todos les cilices fue a d:S,cne la
juisítí, :iosiouíenteserte las nuc iones rijáles Que vm ve rigen pír el
ivangeiio. me gases Ilílcin, lnceflComrloS, botiCa evrloi:vos de

rrms:st;bls pmtenc a oue en breves omentos piran anígíl lar elercitís
crIarme abrasar y arrasar las mas grandes c tudadel con tilas son tonsIlas

o defensas - y aun enlersínar totalmente a lisos lis hab:tantes me una
reg;ir por sillines oue sean y asi se ~íiien a veinte cetros bato tierra -
~uR51 igunSos :ar~,iros lo nos sa’ln entes menos. si la guerra estaba.
en sanos del atecaso, lsíctnmi O ararQuiceo sIn 1205, Que al A llenen
ser -ma sea cosa y tocos Olbian y llevan cc-o mentira en oca persones 2v
palabra t~j(gyflGd¿4

<En cabio nuentra Santa nados Iglesia, cuyo Evangelio elda Cl marudee
para perdonar inlur íes y nacer siempre bien e Oímos, Inc luso a lis

.heeipts, rIo mItere, nm ~aele vílilíferá •,ae~airtei acutí o, icrenas:

veferc’a sorir, negure de gue de esta Suerte, cruel e injusta, b~oIara una
nueva gloroosisíaa oída, testason:o patente y si legro evrOenOíaiso para
cuántos tengan ojos y quieren ver, de ove sí ial eíírte¡ndo Ir;uofs y no hay
poder armado Que la destnu-ya, es Que la fanipotmncoa ce Dime esta con ella,
Cisparai tnicínces lo que vale y atonto ca le cétsdiq, verdad y ,-trtud de
líos en Ge Iglesia de Cristo, con lo que ‘-ale significa la f,uttrníoic,
truco y •‘entirs en al mírambo en os labios de los bíaines míe ne arcan
pare al votereunrí me sus lermanos’ -

Estas palabras nro dejan de encarnar un pmraoi;tco (ontresta con a actuaclin Ce
,.s citílícon españoles en la futura conílende.
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y la honradez viven”; pero estos sembraban la provincia —y

ello le aflIgía— os solicitaclones y propagandas de matiz

revolucionario, naturalmente, y sIempre anticrIstiano, como

tiene que ser cuando no se acato> la doctrIna y menOs la

autoridad y divina nision de la Iglesia Y sus sagrados

slnistros”’ , e inventaban calunnlas contra el ojero, que si

los catolicos lormacos rechazanan, podían no hacerlo

aquellos carentes oc la miecesaria instrucoico religiosa

‘regularmente adquirida en el cristIano hogar y en las

escuelas que hasta ahora podían y debían ser catolicas, no

laicas, y mejor todavía en el catecIsmo parroquis -

Ante tal sltuadlon todos isbían examinar su actttuci

crente a “los cemoledores sectarIsmos y abominables

sentioler.tns ce culo que maní fiesta mente caracteo izan y

listlnsuen a nov~sim persecuclon que padecemos

preguntaras hasta que grado habían sabIdo resIstiría o la

habían secundado”’’ o bien hasta que punto eran cristianos

nta ciiaiíracilr se Saona dado níempre míe se nuitera procedido en las normas
oua el prelado Oeacr:bia;

‘los que por viluotad O 51500 se apresuraron a arrancar la cruz OC dOTíOe
o:alosaeCnte la habían puesto nuestros arnepasados coao signo real de <e
crtst:aona. de valor carecen para ostentaría nímibiemente, sientras
arrancada no lea les, sobre sus pechos redisídos: los Que tidanía se
opinan, coso Oc haría cualquier suindano o apio, a cuanto sea oraciun,
penitencIe publica o publico desagravio al Seflor oleneido e irritado por
nuestras culpas; los Que siguen leyendo y sosteniendo la sala prensa, los
cines eacandalosoa y libros infames en que la blasfesia, el cuento libre,
el chiita haréntimo miii, la anecomní tieretical e intencirnade, y siespre
la Ispíaisí -y la ilm3sunic eie o asnas destaradas seguí’ tít-venga a sus p.snet
mescrítí anima dores, son el can¡ín cotidiano oua a los lectores me ofrece:
100cm lOS oua en une u otra tersa a tales infasias mm prestan claro que
fueron y coTí traidores e Cristo. apectatas dc su soral y de su ley e
tndlgnos de Ilaesnie catelícos • !al ~e2 ya lo fuercn antes de ahora, sino
lue por talculos egoístas promanaban ocultarse o sostrarme tnd:terentes,
ccnlertando a todos, aunque un lasas prescindir de sus aparoendlas
relígínsas cristianas foras;, hasta oua ahora, en este navoratie asbaente
ce vicíseo, oescuiren !rancaaente, y en esto hay Ventilas pare la e lo
oua en su lítentír preferian, que era la orneligien, el ateisco Dractico,

a 1 randa y legal uustoflcacitr de sus codicias en un servtlisco estupoco,
bi;i y cruel a cedida píe es retribuido”
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paea”Jos que no se ocupaban —como en alguna de las aldeas de

la ditcesia sucedía va- de atender a las necesidades de la

Iglesia “vIolentamente privada de todos sus sagrados

recursost lo Suc era una cueation íntimamente ligada con la

vida de la za. oen:erjco ser censozentea de que la ‘lnacci&n

y moral cesic:a y la. ialta de lanoeldion de la otenor

violencIa conduce a la tndlterencia religiosa “que es ei mas

repugnante materialismo a que puede llegar el hombre.

laicIsmo zeo’cz cuyo nombre real, naturaleZa 3? termino. Cm

oue esta la suma de todas las Sumanas degradaciones y

en.’llecimlentos. viene a ser. colmo hemos visto y los isnios

pretencerio. el ateísmo prSctico”” ; quienes eso quIsieran

debían manizestarlo ablertamente y hacer una eleccion que,

en todo caso, sería —duro y simplista deseo que tan SOvO

hemos visto expresado en e: Pr. CSRVI,oD— clarificadora para

la Ircesla:

los que de este valor carezcan y aun
solicitarlo de nuestro buen Dios rehusan, vayanse
:raocamente con Satanás. aliatAndoae en Sus negraS
nueetes. para que así sepamos que la Separadioi’í es
clara y el oíl encadoso doruluslonlsmo ha termInado
al fin, Ansiado nien y providencial ventaja que la
actual durísima persecucion fo la Iglesia nos
traería, licínno es os que los límites se dibulen,
la esencial division entre el bien y 51 así se
trace clara, sta torceduras ni sombras. y la vean
todos. Vayanse al abismo los que por satisiacer
sus pasiones, sensualismos y soserbias, lo
prefieren y de espaldas a la cruz caminen, e
Iluminecose bastados en fulgores evangelicos.
siempre a la cruz asidos, los que de Cristo
quieren ser y con su divina verdad santificarse.”
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Hechas todas estas consideraciones cobr, la doctrina de

1. Iglesia y la, a su juIcio, verdadera actitud cristiana.

pasaba el prelado a tratar de lleno el tema de la ensefiaríza
religiosa, para ello comenzaba recordando aquella escena

evangélica ea que los nifios a. acercan a Cristo para

afirmar que nunca como ahora se ha impedido taxi dura y

cruelmente que se acerquen los nidos. . , -

Pobres niales de hoy! Privados y excluidos sefln.
si el placo diabelico se consume, de toda amorosa
‘tineta. a titulo da una smatícipacióoí, libertad y
cultura que por el hecbo mismo de ser irreligiosa.
antinatural y violenta, no puede meno. de ser
tiránica. I Y se hablaba de derechos inviolables y
de ensellanza libre! ¿Podrá un Estado, por muy
laico y poderoso que sea, alegar derecho.
anteriores y superiores a los de los padres.
especialmente si son padres católicos en cuya alaras
tendrá que resonar imperiosamente la voz de la
naturaleza y de Cristo Dios, mandándoles que antes
de nada ensenen a sus hijos el bien y el mal que
hayan de buscar y huir, inculcándoles religiosidad
y obediencia para que sean santos?”

Ho, dirá y argumentará enctensalcaonte: son los padres los

responsables de los hijos, y en base - a tal responsabilidad

nacían las familias y los pueblos, provincias y naciones, de

ahl que no cupiera invertir ese orden natural para dar

priorIdad al Estado. La prIoridad estatal sobre los derechos

de los padree seria ‘la anima de las tiranías’”, siendo ‘el

colmo de los atropellos, la más bárbara y cruel de las

tiranias la pretensión del Estado en monopolizar,

centralizar la ensetanza haeta el extremo de excluir el de—
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recho natural de los padres para la torínacíon moral y

religiosa oc sus nijos, trastornando y comproínetienoo de

este modo iris mas sagrados tuerma. la paz e Intereses de la

i ami 1 1 a. -

‘“De donde, entonces, se sIgue que no son nl pueden
coneiderarse verdaderas leyes las que respecto de
este particular son contrarias s los aacratisixaos
deberes e imprescriptibles derechos de la
autoridad paterna, como lo son todas esas que
decretan la ‘escuela laica obligatoria’;
estatuyendo, a lo mejor, un monopolio antinatural
e impudico ceo lIbertades que esclavizan a medida
que tientan y satiszacen bajos instintos ‘, tienden
a ahogar los gr:tos de toda buena conciencia
crIstiana imposible de avenirse, a pesar ce todos
sus sentimientos de religIosa incondicIonal
sumísion, a semejante tiranía estatal,”’”’

Frente a tal sítuaclon y a rin de ccnocer la doctrina

de la Iglesia, necesaria al hombre para su sslvac~dn, era

oreciso estudiar el catecismo, untos forma osra encontrar e,

camino de la pertecdlcn sonrenatural y humana ‘“SO perla oc no

llegar nunca al perzecto acabamiento intelectual Y moral de:

nombre, asgun es de advertir en todos los sacios Impíos que

de le carecen” -

-.22i1 Sobre la alímiun a la “escuela laica obligatoria’ gua hacia en estas Sectas al
prelado, debido, sin duda, al provecto da ley de confesiones congregacionee
relíguosas, sigue siendo nalido el cosentario tecno para la cicea frase oua

iguraba en la pastoral del obispo de Tuy de 4 de enero de <932.



e difícil imaginar ,a apoyatura cientifica ocí

Dr, CERVICO para nacer tan general y rotunda aczrmaclon,

pero, a pesar de la razonable sospecha de su carencia os

Gundanento. 010 dejaba de tomarla como base para argumentar

socre la zalta de vlsiun política le los estadistas de la

lepuclíca, que elesían, de acuerdo con los píanes le

ensenanos que introducían. hacer una nacico cuyos honores no

fueran perzectos como, son duda alguna para el. obispo,

habían sido los del pasaOO.

“‘Y.aía medida es, por lo tanto, aun social y
toliticamente consídersos, el suprimIr en las
escuelas rubl loas 1 aenseoianza tradicIonal
católica, y con ella el amor y aprecio de la
sobrenaturalldad del hooobre y los principios.

lamas y elementos sus podrían hacerle ‘perfecto’
es-lo es, dIvina y sobrenatura~~nte justo, única

manera de serlo en el orden actual de la
ProvidencIa; y que dega de ser posible, claro
está sí prescIndir de lo cus es razon y base os
la vida cristiana y, consiguíeotsmente, de las fa—
millas, socIedades e instItuciones que hasta ahora
vívIan en ¿anata de la ce, y con la te crearon su
Historia con toaos sus Lechos gloriosísimos. los
~s s1~r~os~ de todas las historias del snuodo,
prueba evidente de que los hombres que los han
esorendido y llevado a cabo eran hombres

perfectos. ¿or donde tamníen se ve que seiselante
supresión, plan escolar novísimo, abre un abismo
infranqueable entre la Cran Papada Catolica y la
que se pretende hacer laIca y ates, sin Dtos, sin
le, alo anor fol conocímiento de Jesucristo,
Salvador unico del humano linaje. de suerte que en
adelante nada se vea en ella —si posible fuese—
dus a Cristo recuerde: nl cruz ni templos, ni

Ordenes Religiosas, ni Catecismo con su llecalogo,
ni alma racional cnn fe en otra vida y aspiracio-’
Oes lnmortalea
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A eso y no a otra cosa tendía ‘el plan que nos ocupa’”.

plan que ‘si contrario por su espiritu diabólico, destructor

y enemigo de los derechos de los padres respecto de la

educacion de sus hi~os’, lo era aun nas de los derechos de

Cr:sto y de la Iglesia ‘para hacer hijos obedientes y

agradecidos en conformidad con la divina ley del Decálogo.

ciudadanos justos ‘que se ganen el pan con su propio

trabaJo’, como exIge el Apóstol, y no quieran vivir del

trabalo y propiedad ajenal cristianos rectos que no tengan

para sus actos otro modelo que Jesucristo, Santidad

InfInita; hombree perfectos, en fin, moral, cientifica.

socIal y relIgIosamente considerados’-

A todo ello se oponía el plan laidizante de las

escuelas puhlcas y centros cilciales sobre el que se arguin

como ventaja el respeto que Introducia sobre las ajenas

ccnciendiae. “‘dejando a cada uno en lIbertad para creer en

su fuero en punto a religión lo que oías le agrade y sólo

exigIéndole en fuerza de ese respeto a todos, que toda la

actIvidad Intelectual y serenidad de espíritu se dedique

exclusivamente al estudio de las ciencias humanas en un

claro y trancuilo ambiente de neutralidad religiosa”’.

Tal postura -que el prelado consideraba un puro

~o:lsma” , era facil rebatirla y, así, pasaba a argumentar

so contra de la neutralidad que se quería implantar

~‘ll. La educación neutra es una contradicción
palmaria. ?orque no es ni puede llainíarse educación
lo que no tiene base unida y regla fija para
determinar la bondad y níalicia de los actos del
hombre, y si base tija reconoce ya no es neutra:
porque lo neutro no Ce unido ni fijo, no es tina
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uOSS nl otral ‘“‘ y si unico y fijo se considera
en su o~osicíon a Dios, a la conciencia católica y
a la sociedad crIstiana, equivale, entonces, a
serlo contra Dios, contra la conciencia y contra
la sociedad, y ya deja de ser neutro y nada le
queda de educativo, porque no cabe educación
posible donde no existe moralidad, y ~ralidad no
se concibe en una mera neutralidad religiosa que a
la fuerza y oticlalmente se impone y de libertad
~,e eleccion carece,

“=9. La educácion neutra es un error clasisi~,
oprobioso y humillante para un ser racional y
religioso. - -

“¿19. La educacton neutra es tabién el máximo
ultraje que se puede hacer a Dios, pues que en
ella se desprecia fría y sistemáticamente la
autorIdad y revelaclon divinas en un punto tan de
suyo trascendental y grave como es la orientación
moral del hombre hacia su final destino. -

Por todo ello ‘la neutralidad educadora, laicizante.

atea’” no podía ser respetuosa con las conciencias de niflos y

jóvenes al impedirlos conocer los verdaderos principios

educadores de moralIdad y justicia y al imponerles “con

caracter oficial obligatorio” una forme de ensefianza que no

-deseaban, siendo la pretensión de educación laica “la yor

ofensa para un crIstiano” al obiigan’le “‘a estribar toda su

honorabilidad, no en una conciencia formada según las

eternas normas de la verdad y de la justicia, sino en una

conciencia neutra, nl una cosa nl otra, o todas las cosas,

buenas y majas, a ja vez; ‘~‘ conciencia mudable,

srbitraria, antojadiza, vividora. u~? cuyes unidas reglas

morales resultaran, al fin, la concupiscencia y el egoísmo

<227) En bastar~ílla en el origInal.
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El on~co remedio cootra todo ello seria extender la

enaet’ianza religiosa, oblIgación que incunabia a todos dentro

de sus respectivas esteras; padres. —estros y sacerdotes:

de ahí que ante la supresión de los colegios y escuelas

reBldos por relIgiosos y ante la total probibición de la

snseflanza de la doctrina cristiana en las escuelas públicas

“necesario y urgentúsimo será desde luego substituirlas por

otras de caracter prIvado, en la extensión y bm que las

leyes permitan -

Esta no seria empresa difícil si en ella cooperaran

todos los fieles, siendo preciso que a tal fin se

organizasen por medio de las distintas ramas de la Acción

catolica; mayores dílicultades para la debida formación de

los nIdos se tendría en use aldeas, mas también esperaba que

en ellas “las buenas almas” ce preocuparían de cooperar con

escuelas semejantes a las que se creasen en la capital y en

los pueblos, escuelas a las que llamaría •Escuelas Católicas

Parroquiales Catequísticas’ y que habían de estar bajo la

ujrecdl;t-n de los respectivos parrocos. todo ello bIen sol

forma aislada donde fuera posible o centralizando en un

lugar la escuela para varías aldeas y parroquias. Tales

escuelas serían, ademas, auxiliares de los catecismos

organizados que existieran y que debían ser eje~lo de

organizacitn y celo comenzando por si parroco director, que,

en punto a ensedienza de la doctrina, tenía “obligación

gravísima cuya omisión - - . bastaría Y sobraría para

constituIr pecado grave y ser materia de condenación

eterna’, clase de pecado que hacía extensivo a todos a

cuantos en alguna forma impidieran la asistencia de quienes

de ellos dependían a loe actos de formación religiosa

<‘padres, anos, tutores y aun directores y jefes de

tal,leree, industrias, comercio, etc.”>.
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361o como colofón de su extensa exposición y tras

reiterar que la prohibición de la ensetanza religiosa en las

secuelas oficiales, en las que se exponían en aislamiento y

absurda oposición f con ellal las letras y ciencias

humanas...””, únicamente podía implicar la desaparición de la

paz social, pasaba a autorizar, allí donde no se dispusiera

de locales adecuados para tundar las “Escuelas Parroquial..

Catequísticas”’ que había instaurado, el uso de iglesias.

capillas y casas rectorales, insistiendo en la conveniencia

de que el horario de estas escuelas fuera compatible con el

de las oficIales así como que funcionaran durante todo el

aSo, a no ser que carecieran del personal “absolutamente

preciso””

Con independencia de ello y mientras no pudieran crear

la Junta u Organismo exigido por loe metropolitanos, 221 los

sacerdotes deberian intensifIcar cuanto pudieran la

enseflanza del catecismo, que debería impartirse tres días a

~a semana, ‘22’ con independencia de su debida predicación en

las misas festivas de mayor concurrencia. ~‘““

228> Se relime a los acuerdos ,doptados en la conferencia dcl 3 al 6 de novíesbre
d. 1932,

229) Estas disposiciones relatisas al catec,sao, su insíetencía Ca que las “Escuelas
Parrígílales Catecuistícas’ deberían funcionar al tíespo que la catequesis,
pero tasdaen en horario coapatíble con las escuelas oficiales, sal coso que,
bago la dirección del pernoto, debería ispantirse en ellas una ‘aspíba y
sólida.,, instrucción literaria cient.fíco—neligíosa”, que incluirla elceentos
os grasatíca, f<:ttor;a, geografía, etc., todo ello, según dcci., “en la
extensión fones que las le<.e pensíten” símepra que es contera tos ci
personal preciso, hacia el discAd del prelado sur confuso, pareciendo que las
isagínara coso un “tertius g<níus’ entre las escuela oficial y la pura lección
leí cetec:sao cíco un coaplesento da estas oue, ispartímndo elesentos de las
dos, pudiera hacer atractiós la asistencia de los siseos alusnos de escuelas
oficiales; obíetavo que parece, no obstante, de dudosa nealizacidn practica
proyecto insólito entre todos los realczados por la >ererquia.

si. Pastoral íd Encea. Helaio oc la iíóces:s sibre la ensefanis del

2.teccseo’. ElE de Orense. aSo III, 2 ce febrero oc <932, nOs. 1. naos, 21—ES,
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Vivo contraste con la extensa y tarragosa pastoral del

1*. iEXlsQ< OiulTh*LEZ. encierra la escueta circular que el

[Ir. justino sUIOART suscribio el ocho oc marzo

Reproducía en ella los preceptos del cocigo de Derecho

canonico tantas vetes vistos. reterentes a la cuestlon de

la iooíoacIcí~ reli;iosa y cco¿statana que, 5l los r,Inos habían

¿1ejado de redíbír ensenianza religiosa en las escuelas

ollciales. los adultos olvidaban ‘lo poco que aprendieron en

su Intancia”” trace que rio dejaba de encerrar aunque el

obispo no overa conscIente de ello, uc,a crítIca, por

cm:slcn. -a la lanor de la Iglesia en el pasado inmediato, y

que henos flato ya obletivamente enjuIcIada por otros

prel idos aunque es evidente que las palabras del del Ir.

¿;JI1Al~l no tenían tal :)najldad;- - Se apoyaha el Trelado en

estos dos bechos para dar razon de una situacicn cus nor

colar a vez era apuntada flor un micanro de la lerarquca: el

aparaiaiento general de los lisies del sacerdote: aunque no

cabe duda que la apoyatura elegida para lundamentar tal

actitud era demasiado endeble y no descendí a a sacar >55

consecuencIas de la oropla actuaciora eclesíal en él rasado.

ti chisco saroalaba, en electo, sucintamente, que nitos

adultos “rodeados de un anbíente cereral de laIcismo

sectarIo. o etriran por doquier odí oalareligicrl. uve

desconocen, y a sus mInistros, ce cuyo trato

sisteonatlcanente se alejan” -

23)) Con Independencia os los docuceentos coactivos íd eplacopadí, elle pralaci se
había llaitedo a publicar en el boletín diocesano el serosaje os la provincIa
.clceíast,ca tarraconense a las Cortes constituyentes y e] deorcio dc 1 dc
teptiesire de <931 sobre illulacobn de os seestros ‘ElES o, de octubre y O
le nóí’ieCdre, r,Spe[tivaeenitc),
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Para rediar tal realIdad el obispo proponía

intensi±icar la comunicacIón ““entre el sacerdote y el

pueblo”. y ‘combatir la ignorancia religiosa””. ‘tanto mas

crasa, cuanto mayores alardes se tacen de cultura y progreso

social”’, para ello recomendaba al clero el trato frecuente

con los nabos en el catecismO come lerma de acercare. a sus

padres, simple tormnula que parece obviar el problema de que,

si los mayores se alejaban de los sacerdotes. no había raros

alguna para que propiciaran que sus hijos asistieran al

catecismo, cuestion que hemos visto contemplada con mayor

realIsmo por otros prelados.

Partiendo de esta sencillez de planteaz-.ento pasaba el

Dr. GUITART a dictar las consabidas normas de organización:

catecIsmo en días laborables, preparadlon especial para la

primera rscepcion de sacramentos, predicacion de adultos,

etc.””’”’

El siguiente escrito de la jerarquía sería nuevar~nte

una circular del obispo de Y.alasa en la que, con su

acostumbrado estilo llano, proponía “la gran Cruzada de

orInaras comuniones’, ya que, si dolorosa era la Sltuadicn

de la diocesis “‘en ese destile de cuadros de obreros sin

trabajo y sIn pan, de hacendados sin haciendas. os pueblos

sin paz. os Sacerdotes sin libertad y sin sustento, de

iglesias sin culto -y san Sacerdote’””’” más sca oue los

e os tanco de ?jí, t:rcíi.r síbre laarseftanza del letecisiíc” lOE de UNCí -
afio 78. lO oc sano de IdI> rius. 1, :i~s, l5’4<,

.2331 Si el obís~o recogía el panorasa de a influencta de la crisis econiasca en la
~rovíncía. síageradas, cuando senos. parecen sus alaniones a la falta de ~azen

los ~íafrlos n de líbercao de os sace~cctes as resnar.tes a~ ínaac cres se
refer:rían, íóv:aaenle, a la suprascir cal Ir ee-~puesto del :~i ic y í ero, a

cero ipenocce nos realtIsos
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minos no conocieran la relIgído ““ya cue los hombres lo

ispiden”’ . por ello pedía que se realloara la “cruzada’ que

proponía al estar antes las primeras comuniones, y la

preparacílo para hacerlas vInculada a las escuelas y a las

c,nsetanzas de Sos maestrosi’~’ ahora que ello estaba

tetado, babia que buscar el medIo de preparar a los nitos

25 .55 escuems pubílcas, por lo que loo sacerdotes deberlan

reunIr a los miembros ce las asoctaciones religiosas a lIto

de encarecer su contribucion para atraerlos e instruirlos en

cí catecismo, ya que “muctos cristianos solo comulgan esta

>ez en su Vida’, motIvaclon para la labor propuesta que

rarece desaslsod vinculada a la tradicional religIosidad

aparente ‘i ante la que al prelado tío bacía mayor comentarld

A estas palarras atadlria cí cblrpo el dlserio de un

“Programa cíclico de catecismo” con una seoclin especial

cara =1 ~‘:.,rupo os >rtmera Comunion” sal como unas “‘Foratlvas

de los mInos ante el ¿agrario pidiendo que no les quiten a

¿esus - a cln de que “tu elva a la escuela y doc todos los

minos le Espana sean siempre cat¿lloos

2301 lestaca. una ufl sas - la línstatal un de la delación precedente en sano, Os los
nestrte nac:onel,5 oc coapebeííc:ee eclealasilcas eap.cufirae,

235) 5 . “1; rculan ce Si - sobre le gran Cruzaca de priteree coiaunionea” - EDE oe
AMiga. aflo sí, saNo de ¿13% Sae. 3, pag 13—74
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16. La ley de confesiones y colígregaciones religiosas

y el juicio del Vaticano cobre la actuación, de la

jerarquía en la cuestión de la ensefianza religiosa.

aarzo—julio de 1933.

Un vacío temporal suiren las manifestaciones oficiales

de la jerarquía en 1922 sobre el estricto tema de la

enseñanza religiosa, probablemente provocado por las

expeczstl~’as creadas por la promulgación de la lev de

conteslones y congregaciones relIgiosas, en íntima conexión

con el; la preraración del documento colectivo de 25 de

mayo, canno a conocer el uldio de la Iglesia por tal

dlsposlolon y, por ultimo .1 a puclícaclón de este, que viene

a llenar la laguna de actuaclc-n eclesiastica, más preocupada

en este período en dar a conocer a los fieles la injusticia

que, a su juicio, cometía el Estado con esta regulación que

en seguir Insistiendo en el tema de la supresión de la

enseñanza de la rellglco en las escuelas nacionales.

Ca estrecha relación de sobos temas hace que los

documentos del episcopado sobre enseñanza, a partir de la

cItada ley pasen -a tratarlos, en muchas ocasiones,

conjuntamente; en tales casos, y a Ho de la debida claridad

sIstemátIca, hamos optado o cIen por desgiosarlos, ci ambas

cuestIones recit-~an un desarrollo independiente, o bien por

Incluirlos en uoou otro lugar segun el peso que, al hilo de

un mismo discurso. se dIera a una u otra cuestión: de ahí

que si panorama global de la actuación eclssitstica sobre la

cuestién de la enseñanza religiosa a partir del 25 de mayo

de 1922 haya de completarse necesariamente con la

oocumentacicn que sobre la supresion de las órdenes y

congregactones religiosas ~ncluimos en el apéndice

correspondIente.
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esta turma, toas>aclrcu lar del obispo de Xalaga

leí ace ce íaarzo no aparecera, entre los boletines

ecles lastIcos consultados, documento digno de noian sobre

la cuestlon analIzada~ hasta la nubilcaclon, a meoíados

lii) 1, se publIcan en los bíletifles ecles;&stícc,s en este per.edo, desde iJC~O,

docusentia que. i bien reseCan las acuno iones OC lía dostintos órganos creaoc-s
por a íerarou,a en Ii>?. intenaendo, a sí ~et, Olietos especaticta 05 la

laoor a realizar en pro de la ensefíanza religiosa, o bien son sandalia cuy

concretos de actuación dictados por los prepios prelados o non dichos órganos
o pcr ultiso. se trata de noticas dl¿ul;adoras en ccl aria de la ensenanza
Cígíosa; tales fueron, por eíespio:

O .a ‘aseSe ce las lirracas de estudio “en tonto a la escuela cailílca”

elecratas por el “Cosíte clicenanví 0, a escuela catil ca’ Qe Saroelona oir sí

íi;eti OC que s;roleras de propagand, y írcentac iii. - - y despertaran al
nartce:ento de naspoesaií liad y loiperal íóo en el signo proilees de la escuela
~n’esíinal - Uue Ha planteado en Leparía a legislaclln laica tel Giilernl” -

¿es i—radas se Oivcdlennn en das secciones: une de propaganda Y Otn, OC

estudi soi’e el lasa oblato del debate, resaltando al cronista la numerosa

<cur’encoa a asabas y liso en la seslcn Se claununa, e carao de lbviPlRlnY
el cliloco llenó la aníhunosa flava de 6 iglesia - - . - En tal sesIón, aparte de

“os lelegrasas de adhesión cursados al non y al cardenal de tarragona en
.ancentac ion de sus arlas en aioyi de las irradas - ce acordo e envío oc viti
¿ r’eacdente leí cc-nado de ,líít’,nos ‘rnítestando del inyecto de ley 5Oi’e

onfdncones y Cotngregaciones’.

el cinunto prcvnutníado el Irelato cn: t lcd a actuacoln- te a ic:asca

especto a la educación dé los tifos. tiltanod ct’.o se halainreurcio
Rasados bit la uva levantada contra In nno - oue ea la voz de quería que nos

ha dentar tato tal descuclo líe de la Oscuela letíacos” - de at, gua - a ncc tal

“voz oc que’rat hacía ature que conservar lo dic CaíSíu “y recobrar lí

2e’cido’~ por sedo le la lucha—va i ente y íeqatiaa— lintra el 161111a0. ce a

de”ensa dc las ionqregacionas religiosas y de la pníaición ca escuelas

.attlc:as pum cule.es “hasta oua nc iuade rl unto .o nAo sin unstrucclln

rV ¿11056’. ¡puntando la oca de runcer ‘colegios ia í•íoaciínes 0* Magosten co,

Salterio; - Casas del naestro, etc - “ , en 1 vea con lo acordado en e
ninfanencís te asttnti,lltanvs da nioviesbre todo ella pOn acato 5* .a ‘urníl-so
de santo lerarqu’a o euiordcnacltn al Y-alado’ -

- ras la resefia ial cisura pronunciado por el obispo se publicaba las
,oncluuíones aprobadas en las Jornadas ciii los iigaientes títalis; ‘lis lacres

de Casi loa la escuela” i corvaniancía de que 05 agrupaciones se loraaran

alrededor di los centros escolares pera hacer sas viable. entre otras razones.

‘a íefen~ de sus derecrios o se intaqíaran desposo parroquIal o locileente para

‘a deizía cointoracíin, beta toreaclín tecol lIaría —no se evol ica el fundaserco
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del mes de julio, de otra circular del Dr. Agustin

de esta aprecíacion’ “la atracción de jom obreros paca la ficción Católica, los
cueles viendo pr&ctitaaente herida por el laicices la líbe’tad de ensefianza de
sus hilos y acítrechos sus derechos, cosprendans el ideal de la agespacíta de
Padres de Facílía y lo acan’, la actuacion de estas agrupacbenes detería
ancasínarse a apronecha, lo existente, “sea sejorando le •,ssefiasza religiosa
donde la haya o poníendola donde no la haya, sea creando fondos para nuevos
saestros en grupos o escuelas ya foreadas o bien de otro codo cualquiera, La
dreacoin de nuevas escuelas unicasente allí dónde no hubiera aire nesedio,
podría y debería hacerse’. Las agrupaciones, por bítiso, deberían educar a
otros Cuturos integrantes “entre otros sedios, por la publicacoan y propagación
de un catecíseo de satrísonio’. que ensefara a los padres sus deberes respecto
a la educación de sus hijos); ‘Organización de la Escuela CatólIca” (creación
de un, fondo para “atender el aspecto financiero de esta foreidable cruzada”
—teraino a cuya utíladaccon Ha hesos aludida’ para la cual se realizarla una
caerafla de propaganda y se crearan cosités parroquiales o interpsrroqíiales,
Sí Cosita Diocesano sería el encargado de la distribución de dicho fondo, según
las necesidades de cada poblac ión a cuyo efecto las escuelas inscritas en el
‘Censo escolar católico del Obhsoado” serian dínididas en tres ciases: de
alusnos “de clases acoendadas’ - “de la clase sedía” y “de teisilde condícién”,
siendo el auníl lo para las pnoseras •de caricter coral’ pata las segundas
coaplesentario de las aportaciones de los aluanos y para las terceras total,

va oua en ellas al saestnc no lallara de ordinario coapensación síguna”. ial
donzsión se hac:a, no obstante, “cosi un cal Canon, Y5 que el ideal Seria
igl se hacía la consiguiente crítica a la falta de subvención estatal y a la
cuestión del reparto proporcional’ la igualdad da escuela para todos y según la
libertad nue en orden a la educacldnl de lis hijos deben tener los padres’. Las
‘Inalodades de estas ayudas serian: la decorosa retrobución del profesorado”,
la atención del local y sateníal escolar y el estisalo de loe aLanos por sedio
oc prealos, colonias escolares, etc.; no obstante al Cosita prestaría especial
atención a la escuela gratuita ‘para neutralizar los estragos de la escuela
prituita laica”>; “Las Escuelas Parroquiales” (quedaban estas definidas coto
una cratrucclen de caracter edudatihí pricanlo. sostenida y contrelada pon loa

padres de fasc tía, presididos por el propio párroco, en la cual la níflez de la
parnoquoa recite educacoin religooía y moral, por 55db de su incorporación a
la olía principalmente liturgíca o. la parroouía, y aquel grado de cultura

oterarra y cít~l que las circunstancias de tisapo y lugar aconsejan”, alusión
esta dIluía cuya asbiguedad sígus sin delar precisar si al frente de este tipo
de escuelas debería estar o no un saectro titulado, cosa que parece deducirse -
ni obstante, de la regulador oua se sigue dando, Esta escueba me seria
gnatubta no ‘para los pobres” pues debian acudir los híóom de Ion feligreses
son distincion y ser nosterída por estos según sus posibílidades, y siendo la
que se adaptaba por coapláto a la occtrina católica, convenía isplastenla en
todas las parroquias donde fuera posible aunque evitando •ninalidad.s con las
escuelas congregac onístas partoculares”) ; “las Escuelas Particulares”

Deberían onacníbírse en un registro e aplicaban la interaención directa da la
iglesia en la foreacoin religiosa así ciad el correspondiente derecho e ayuda
econósoca, la cual podia Lar oartícular para una ciruela por medio de
subvenczones o becas; o facílitandole personal auiiliar ~ general para todas
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$Ai’l-tl”J ~AR-ÁA. obispo de ?alencía .-que daca comienzo al

“a escuelas - íue, a su oez podia ser por la oreaclin de caepos de deporte y
recreo. cecino ce aparatos ciernas 0005, mdc bibliografico o onstrusentos dé

recreo o por la creación de colonIas escolares - salas de esoact&calos. etc. El
auozko general al prol esonací, por uitiao, se basaría en una cíblaoteca

padagiqica . urdo, lo-e de ós,pl ación y onrareno as de dovuloacion científica>;

Forsacolní del Magisterio Catolíco” i Mientras la ‘Corcel Católica’ no pudiera
crearie SC utiliz’r’an las asoc 150 ioneS y residencias catal cas ligalas con 1.5
enseflanzas del eagcsi.erio. natí buí iones oua debían ser “distintas para ceca
uaí’o’ cuyo coleto ere norear religiosa y pedaqógícacente a los aspirantes al
sagistarco o “suplan def idiendlas culturales. y rectif can pasibles ensefanras
saltanas. ncc <loas y atisii,adas’ - los sacc’octes y saestres cal&i líes debían

osectar ‘a “ocaciór del n-Sficeterio en los t:flcs aptos y, en general, sale
catículo deber

1a piura rse en loa Itasnee secante dicennas actuaciones. Cosi
ol’erenc ación por senos que se esfablecós podía dar lugar a cescerdonacidn.

.15 :cní luacones oc esta seccion se cerraban con la siguiente encain-’ Au-noue
os .síi ¡o lotes de normalIstas catil lic-a ceben ser dístontas para cada Seuo,

o;reab,rgi para la unodad Ce creeo iOn, convendra la ndsac ion le una Junta

t.perzir, ccspuesta de representantes de las asín iadiones de torcal isbas de
Ontos erais o ce los reverendos consílcarios oc las sisías’ : “El latecíseo o
.a locuela” le aludía a la “cosediata tecasliad Thai interesar uloseenle al
eso:rltu osó pueblo a favor del Cateo iseo en la escuela, a fon de conseguir oua
se entuníasse pon las escuelas líe ensenan en Catecísco. para que lo p’da rasra
en las escuelas 01 ocaslea y para que se aparte ial cas encarnzdado encaigo de
‘,s escuelas sin tatecoseo” - Coso aclaracion a este cóletion SC aSadía: “Sr
e coto, tsr Que denenmasianar cuanto nos sea posible las escuelas laicas, y

ocenstrar ante nl pacílo lo Que son. los lentrozis que causan, aó denprestig;o
en oua can cayendo en las naciones sas ayaooaoas, en ouestroa días, en la
..vikzaoitn moderna. y en paraicalar el desastroso erecto fiue producen onc luso
en las mieíaas (así lías - ya que censan y hasta afluían la autoridad de ira padres

sobre sus ralos’: esta caepafia Ociaras esorenderee. sobre todo cerca ce los
radres y tuncres y real zarse esped alaente pie el clero. Jumo a ello sc
CefaiSba la necesidad de proceder a una cuadaoosa selecclbn da loe saestros
para las escuelas católicas debiendo pnocuranse Su pnestigio, satisfaciendo en
:0 posIble sus necesidades y cuidando tu ‘loríacitn pedaqvqico’cateouastica’ -

En el plan de astudíne de las escuelas catilicas no datia la itar la laccion
dcania da Oatecisso - cuidando Oc esticular a lis aluenos oir acolo de lía
oeb;dos honores y precios y e;erciando una verdadera ‘igí ano ca sobre si
oesarrollot - ficababan estas iorclusioscs cori une cocabn ocí Cosita diocesano

relativa a “la federación de Entidades Pro Escuela Catol;oa” Y en la lee SC

apuntaba fice al pníblesa escolar entraba de lleno en el caepo de la Acción
Catalzca reouíroendo el estiendo connunto. oir lo que el Cosita recocendaba la

federación bazo el control de la ;eranqíia eclesiástica, de todas las
entzdades o asoclaciores ‘que tengan por obleto ta soluolón del protlan,a
escolar católilo en iualouíer, de sus aspectos - íu’adico, ¡ciliar pedagogíco,

social - reilolosí y oc ‘oraecain del ‘-aocsterco: quedando 5iC55”C a salvo la
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oeearrc=llo cus hizo el epíecorado de las normas Que,

autonosos en el regasen Interno de cada una Oc las entidades ederadar iS.

o 28 íe tetero ce 1033. toscté Icocesano le la Escuela Caselíca.
Jo~naoas de EstudIo en torne ca la Escuela Católica”. BOE de Barcelona. ano Tv.

¡ os banzo de 1933, tui. E. ~qs. 68—98. Esta nesefa fue tasE-len oubl cada por
*1 toiei:i dcocesano df Fuarona ce E ce ¡Ercí de >121. rus. ~?55.rige.

It,

3 El estaolecaaíento. por la Junta dIocesana de Pcción catC~jastica del
ObIspado ce Oviedo de una ~cna arta’ os inaulutaclón ccl “año Santo” con

aotzno del nl centenario oc la reoenc vn, y en la cual los ní8bs ofrecerían
publico testlmonío’ de se e, debiendo celebrarse cae dia una Cosunuin general

de niños, “:nnitando tasbían el oueblot la scqnióicacion de ese sOn hacía oua
todzs dec-iermn dedícarse aspeo calsente a ensefar a doctrIna en istiana, ‘no

tío en os dosingc-s y cias nnitinos - ceso esta sanlado, sino en otro u otros
zi¡5 entre ~n,ana, coso se hca va en chur-as parroQuIas”, (frase de la ~ue
ca—cte ceducirse gua el olisol te Dv ;edo no solo no rabia puilicado no-as
a <una ce on~anlzai ion ca la catefluenca rarroculal ‘;osi tee-c-n visto— tino Que
tasfioco había dado por ni o oír etna Junta natrucclones ce índole prIvada a

los arciorestres o parrocos a vate resaecto - pareciendo. pues, gua sólo se
ea’traa la octacuasis donírcoal y Que lualfiuler -zona Actuacovo en eó seníldo

ce asp oírla a-a por crc-c:at íusc-er’.onal del clero. cocí va Hesos descrctb a

tratar za las reseCas ce las actuco Iones os !~l2 o <ieeesos a -.er en
933t - OcIas ieccootes debiar oírse no solo en las ocianzus soro Inc luso en

casas partoculares Oir sede De “zersonan poldosaS’ - le esta orne —concluía Ci
senosto— “los lacerdotea os a lívoesos Ovetense - - nareací cuanto ros sea
posible para boner resedio eficaz a os sales oravinicos. Que las presentes
círcínetanotas oponer a la educacíln reí ifidia os 0-5 tIfos’. 120 de sanco -za

933, ‘Junta o~icesana ce Ac c cnn cateoí~stcca’ - ElE de Oncedo, aMO be - t le

o.ar:o—I ce april de ¡922. non. 2. bIos. 1t21).

OElnotOnaecar-to ce noderador del Catec seo’ techo por al aroobispo de

Santoago o la zalecacion en el de detersinedas tuno Iones inígliancla de la
avistarcia y foncionansoento le la toncregacitn de la Doctrina Crostran, en

todas tas oarroouoas. convocatoria de untas de pírrico-a y directores de
catecisao. crnstooucodn ce ;untas generales para “la alta dorecílón oc los

catecinsos” el dli lado denorean ineunes. oreacion te nuevos centros e
lnspecoitn de los arlstantes, noreacitn, dé cótefiuintis aun 1 ama d5 uno o

otro seno” confeccion de “la estadiolira de los Catecíceon”, etc. CE de atril

dc >933. 5... ElE de Sant;ugo, año 21’, 29 de aDral za 1911, tus, 2b&A, paga.
:-óo—182>

la publlcaclvn dc loe acuerdes adoptados por le “(sor iacuór de radres de
Faailía~ ce la lcYcetis da Barcelona o por los dus. entre otros, se establecía
fa forsacoan de unía nruoac los ce padres orn cada narrnnína o en cadi colegio o
centro fe ensefanza “no aalaeen,oe contesí orates. - . su ose tasbian especíala,ente
~ara los otros, sean de corc.oracílnaí o c-anticulóres” - Tales agrupaciones
tendriar por onceto Erocuner el sayor orado de afícacía de la enseñanza
religoisa en los colegios cOnftslOO¿e5, “tanto congregacionistas coto de
veglares’ : oroanozar esta ensefanca róna los niños de escuelas no coniesannales
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dIrIgidas a los padres de lanilla, contenía el documento,

así oleo para los que no Suenan a nonguna escuela; procurar las lugar de recreo
para recoger a los niños los diaS no Lectivos “a tan de apartarías de otros
pasatíespos” y hacer “labor apostólica de torastión”; vigIlar los “kioscos,
cines, sports, - ,“ y todo cuanto pudiera constituir ‘un paligro ~aaralos niños”

y propugnan el derecho de los niños a la enseñanza religiosa, los derecaes y
deberes ce los padres cnn este sentado y el sostenisiento proporcional de la
enseñanza por parte del Estado, según la isportancia de cada escuela, y no
senos el cuaplísaento de los desas cebares del Estado para con todo el orden
coral”, CD? de abril de (933, fisociacaón de Padres de Fasílía”, 806 dc
larcelona, año 76. 29 de abril dc 1933. nOs. fi, págs. (51-152),

LI sandato del obispo de Vitoria a fin de que, adeaca de las eíhertaciones
laus los parntcos Cebarían Placer los fieles pal”. la colerta en pro da lee
escuelas cattiícas, te anunciare esta debídasente en las puertas de las
iglesias los segundos dosíngos dc cada Ces, cOsi cuyo objeto la “Oireccítn
liocesana de las Escuelas Católicas” cosunacaba Que habiS confeccícníado un

;artai unif i calo para toda la diócesis que los encargados de iglesia deberían
ezoger en su respaclívo arciprestalgo. Al foral de astee indíoacionee Se

recoroaba a los parracos la resascón urgente a los arcíprestres os lo recaudado
en al príser trísestre, Ot,f - ‘lóra Diocesana dc las Escuelas Católicas.
‘andéclenno osporbania y urgente”, SaE da Vitenia, año 69, 1 dc sayo de 933,
-niua. it, olga. 250—2521 - la sosas organización reiteraba en el sea de Junio las
norsas para la recogida y colocación de carteles así coso cl envío de las

aqiuleaciones da las colectes isP. ‘Obra diocasaña de las Escuelas Catdlicaa.
~ecordandoprcscnlpdaones anteriores” - ROE de Vítorna, año 69, fi de lunis de
¡933 non 2, pAga, 294—296); el propia obispo brearía, ya es septicabre, una
nueva reiteraclón en la que señalaba que, finalizado cl tercer tnísestre del
año “y tiendo apresíantea las necesidades dc mediata apertura da nuevas
tocuelas y sostenníuiento de otras ye enistentes da vida aconósica precaria’.
era precise el envío urgente de la liquidación de 155 colectas pro escuelas
catilicas o Coblicadión de los adtivos por los que no se hubieran realizado o
le no nIto resultado en su caso ile de septiesbre de 933, ‘Circular nOs. (66.
loire la urgencia de l,quiósr las colectas para Escuelas Católicas, SOL de
Vitoria, año 69, 5 dc septícabre dc (933, roe. 20, pfig, 530).

Li igual establedialento de urna colecta sensual “Pro Escuela Católica.. - con

al San de organizar la sinseflanza católica en la sisas cedida que las leyes
vogentes la demplazan de los centros docentes olic>elee”, realiZada, cneo
coeplesento de la lapracasa alusión al fosenl.o da las escuelas católicas
contenida en Su pastoral de lO de octubre por el obispo de Oníhuela iii de
julio dc 1932, Obre diocesana de Culto y Clero, decreto de prórroga de sus
Estatutos, establecísíerto de las colectes para escuelas católicas y pobres de
la parroquia e asplantación del sello diocesano’ ROE de Oníhuela. año 52, II
UC íuiao dc [933 osOs, U, pégs, fOS”U)Y.

La insercaer en varios boletines diocesanos de la carta publicada cnn
‘LOlusanate’ y en la que $, Saunas contestaba a su hijo rechazando la idea de
suasorIa de cursar la asignatura de religión en base a Que quería para él una



1.001.

s5;ur- vero_.n~~

este silencio de la ‘er,r-o-zia -ron el extenso

artoculo cue, aprovechando techa tan setaláda cono el 14 de

abril, pubuoco en “II ¿ol” Ñodol:o Otobus y crí el que Lizo

un amplío panegortco ce la labor realizada luasta entonces

cl poder cí-,’rl en ;oaterla ½ sczeolanzatrtrnaria - nao,

se retlrio al citino se~ulOo en a5 construco mes esculares,

en contraste ocio el realizado Sor la ‘o afluía a un

lormadlon ce los saestros oscoante los os ce

sel.-cslcn,i OS cursos ce cocIda u- er~,n:vs

oeoagogccaa;-’-.’ l’unclrnO,Lce;t.c

Irsaclon ce los >coseJoa de p.rcteccton escc~ eno ce

n escuela -.ac:oor~.. reecetuosa .2>11 I.i ci”
1encla crl oo;;o

-.n,v’r ‘a~-’--- --~<-a de acuorco cdc, o cetalaco en

ronstltuclon, y a la enssnarza curIa. deozia a este artícu:c

-ra reterer-cla a la :ac-do serulca Ossvedtcd se la yce01unda Cc.--

educacodo cospleta - ev a cíe no pIdo ataltar esta enuefiar.za por toda la sari e
de vental es. tanto culturales coso corales, que eXpOne ¡e.) - ‘El Catolícoaso
en el evorarníero Rueca ccc ion del su al onta launas El Isícínso rs
artlpacagtficco o 1 lerna el 0e50 a a cultura - lv docusmento os gran valor
nentosoníal’ - BIE de lnifnuala. año Hl 1 oc saao dc ¡931. tus - 5, Olfis. -b— O -

‘atIcen en al lOE de lanilona Y :-ucel a Oe 1(0 ce Sectíesbra le lojí fluí .:ov -
oaps. rIO—vil y en el IDE oc Mondoñedo Oc E de to;aebteoe (9i1. tus. 2-.

rafe. 1Qh2000,

r La publícecidn, por í,-ltiso. de una detallaca eímplocacitn de la organuzaccon
de la cateouesos en Norteasénica , sin duda con la ontancion le desoatrar que el
paoe a cuyas corrientes evderncstas Se ab, en toioa los asíbítos soclaes.
taetoan era puonero en iuestionan Se nelitian y sos avances podían tan
esulables flor la Iglesia española due, aso - ella asboéfi, SC abría a ‘65
corroertas innovadoras llevadas del nuevo surdo. ¡a.) - ¿(Oso torean rus
cateouesís los norteaaenicanosr” - 811 ce laraqoza. año 72, ( de lunio de ¡91<
nia. It, pSQs. ¡70—)?!),

02371 Pedlante estos cursis se intentaba “renovar la orase íes espiritual
cro’esíonai’ Qe los tacar-ros ‘firsaros durante la e--tanfiuua” : las ‘nesanas
pedapogacas- tratlban dé estisular el (mmc sIento y la Duesta en cosun oc
erperoencias pedagócí íes entre los aíescrcs cal sagísterio y Le celebratas en

caso todas las provincIas. ecoin se deduce de las palabras de Rodoófc ILOPIS y
de las noice las gua, neme las sisnas. aparec ~en en ca prensa: ¡ “El Sol” - 1 dc
abrcl da 933; ‘te inaugura la Besana Peoaqbccna’ —iuoouzcoa— - en esta níncoca
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aeoanzaen el que se aludos a la implantacl¿n de escuelas

preparatorias que permitieran a sus alumnos mediante el

sistema de becas, y siguiendo el modelo del Instituto

Lecuela. acceder a aquella aíro solución de continuidad,

díseoto de programa que se caliiicaba, precisamente —y en

contra os le ir.terpretscton dada por la ~erarouia— como

- escuela unica”” 1 igualmente se trataba de la creación de

nuevos Internados, hecha posible, en gran parte, por la

ncautacíon de los bienes de la ¡loiopaitia de jesuS, Y le la

crescl¿n de la liusperci¿n general de Segunda Enseftanza.

necesarIa para dar la debIda conexuon a toda la labor

reat:zada Y que se resumía en “la creaclon de nuevos centros

y aun -le nuevos tipos de segunda ensetanza, la

m~.tlvIdcactccu cíe los Internados, la renovacién de eran

parte de tos protesores, la apllcadícn de reloronvas lyl la

rennvací&n, en fin, del esp,rltu, de las normas, de la

c:s-cnplína ‘~ de la orientación general -le la segunda

ense?ianza’ - -

A catas descripcIones hay cue contraponer, no obstance,

las críticas hechas a la reformo seguida en maneo-la de

Educas ensenanía y en las que se aludas a su preol—itactén,

se aluoe al discurso prohunciado por lídríS. destacando (a necesidad de
reeneto a la conciencia del niCo y, por tanto del laicoeso en la enseñaros.
loe no cba contra trincan ser¡tíe,ento y quía si CuOhoa lo conabeliar era “o~o,fiuC
lorra sachos sedluines intereses sateriales o econósicos c ‘LI Sol” - 5 y 7 de
abril de ¡933: “El cursíllí de cultura pedagógica” —Bur9os’: en el Que, entre
coral conferencias, se pronurnció una sobre “el alciaso era la #raseñarnor: ‘~l
Sol”. 23 dc sayo de ¡933; “Clausure de la Sesana Pedagógica’ —Ciudad Real—:
~El Sol. 3d de sayo de ¡933.’” Sacasa Padaqogíca” —Bilbao—; “LI Sol’ - ¡7 de
lunil de tESSc ‘Sesana Pedagógica’ -vuelva—; “LI Sol’ 22 de luníl da ¡933,
‘Sesana Pelagtgaca’ —lugo’. -

(239) ‘El espíritu republicano, vigoroso propulsor de la instrucción pública’. ‘LI
Sol’ [4 de abril de [933. Ls leportancía de la descripción de los logros de
la República en asterís de ensePanza, nos baca incluir este articulo en el
apéndice ría. 22.
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a la exclusiva actuaclon gubernao~intal ¡como habna sucedido

en el satíto de la primora enseor-snza pretendiendo soslayar

la intervención de las Cortes, - ~“ al fracaso seruido en el

Programa experimental Implantado para si orOmer afio del

tachillerato.u.l”í o, en fin, a la falta de una reforma real.

segun palabras del entonces rector de la Universidad

Central, Claudio SÁNCHEZ ALBORNOZ.

No es tena ce esta tesis entrar en el analteis de las

rsalizacfones de la Pepublica”’ pero So creemos necesario,

llagados a este punto. contraster tales veaitzaclones con lo

efectuado hasta la fecha por la Jerarouia ratolica ccoo

medfo de paliar el laIc¿smo- -ce la lnducablemente Ingente

labor republicana en oro ce n enaecailta

Dato revelador de ello tus la raruemislcn que la

nuoctatura electuo a todos los obIspos el 113 de JulIo de

1933 por medio de una carta-dor-cuiar, del escrito de la

Sagrada Congregacid-n del -¿onollio en el que se emitía cl

oareoer del Vaticano sobre los Inico-oea redo Lodos ce las

catequesis parroquiales.

Ya hemos recetado el interés del erlscopado en dar ¿u

-lonocer las activIdades cue en cada dilcesis ce

desarrollaban en retado ncon uacatequeaIs y su InsistencIa

en destacar la concurrencia con que ½s helee, tanto ritMos

cono adultos, respondían a ellas. Esta carta -‘que elogiaba

la diligencIa con que los obispos Sabían respondido al pro-

c239) ‘El Sol’, 21 de sayo de 933, Crítica oua. coco tesos vcrto, ya nabóa sido
prevíesente torculada por ‘El Ocotate” el 2) de d~cleatre de ($32 al analibar
las besos para la reforsa da la prisera enseflanza),

¡2401 ‘El Debate’, 24 de junio oe [933.

¡2411 LI Sc? [6 de lulíd de [933. En la falta de urna eectova reforas volvería
Insistir El Sol’ el tO de agosto ce (933,

1242> Ver RAOIOS—OLIVEIRA, Antonio, oq. dos. - pafis, (‘8—lSd,



é59 -

Llera planteado con la supresión de la ensetianza religiosa

en las escuelas nílcíales. organizando las correspondlentes

lecciones de catecismo— revelaba, oto Obstante, que las

notIcIas publicadas por los distintos boletines diocesanos

crí un intento de demostrar y difundir la positiva respuesta

ce ¿os iteles al problema planteado y a las organIzaciones

creadas, no eren tan satislactorlos como se pretendía dar a

eritenoer y, así, ce quejaba la Sagrada Cnn~re~acldn de que

‘Ni síempre, ni en todas las diocesis, ha habido por parte

de los lIdes la correscondencla que luer., de desear, como

lo demuestra el porcentaje, a veces mínimo. de los niotos que

Ired-usotan el catecismo parroquIal”’ - La carta nrr o-tra

marts. :nslstía en el establecioolento de le kongregsdlcn de

la lsoctror.a CristIana”’ en todas tas parroquias y alababa la

cnldla:Iva ¿le ~os prelados que taloan estahlecndo un

¿ecretarnaco para la vIgilancia ce la ense?iannacateouístl—

cs ‘~ -

- 2421 1 de ¿Ial íd ce ¡Sí?. ‘Nunciatura Alistolíca en Esoafta - Cer-ta l~rcular
oransaotíendo la contestación de la 5. Congregación del Concí lío sobre los
natos netíbidos de las cateQuesis pannoqiuiales e lfiscstlanído en la níecesidsd
de la ¿of reus de la Qoctrina Cnístoana en todas las parroouíaa” - looucental
nua, ¡9. ¡931, págs. [91—15k <Ver el apéndice 141, Teab~en publIcada
;ndeoendíenteaerte en distontos beletores diocesanos, así - en lea de Burgos

aMo 76, II ce septíesbre de (923, tOs, 1k págs 28i—216y ¿elencos i ¡ de
octubre os ¡933, nus. lIBO. pág. 3121. Tarazona o luíaIs ¡año 7! 31 de
octubre oc ¡9=3. rut. 712. pigs. 702—’CBl o Palencia aMo E? 2 de octubre de
:933. rus, ¡9 aos, 919—5331 - Ente iluso bolatin roíais. adecás. un
coeenta’io del Ir - reRpílí e la itaca carta en el líe el orelado,
dínígióndois al claro, onsItia en las recosendacion¡es oía Hacía la Sagnída
Congregación del Concilío, encareciendo la reflenión sobre ‘la triste
situación actual Qe persecución religiOsa” 00<5 principal causa era “la

oeficiartisisa instrucción cristiana de nuestro pueblo - por no Caterva
asoleado los sedios oportunos’ - Lstos helios Habían nido entabiecidia ev vi
cia por Pu en tilo el sondo vpéro o norque no te síntib hondacenta e
necesidad ni nc oíl toda la gravedad del peligro, o porQue era senester
abnegado y perseverante esfuerzo para vencer las dificultades y acudir al así
con el rasedio tras la sacudida sas o senos fuerte que hasta los sas tibios
no pudieron senos de etoenisentar . troinfó la negligencia en te picOs, y las

crascrinciones y reqíacentos en suches partes, cuy pronto. no vinieron a ser
otra coas sino letra cuarta’: hoy en España no podis haber dlsculpa elguna
Para fiO cueplísentar estas racosendac~ones cuando en las escuelas todas del

Entado se prohibe en absoluto la enseraría de la religodin y se tiende a
provocar al desprer lo y el odio contra ella Ni podesos esperar gua se enseñe
en las fasíl cas - pues estas oir lo cosun. aun suponíende oua tuolesen voluntad



17. El desarrollo de las flores del docunto

colectivo de 25 de aYo de 1933 sobre los deberes de los

padree de lanilla, luiin—octubrel obispados de Palencia,

Vich, Paisplona. Orense, Valencia, Zaragosa, Barcelona y

Tortosa.

Como ya ternos Incícaco, el tema central del ultIThn

documento colect:vo que la lersrquoa ecles~astlca dicto en

e. prionaer O:enío republicano trataba de la inminente

o-rOmolgaclcnoe ,a 5y de ccntesidOíes y congregactorues

relíglosas; no obstante, laintiooa conexion de este cuestoon

con la de la enseitaclra colcrar de caracter laico, tizo

reiterar a los prelaoos las nurmas sobre la conducta oue

habían de seguir ¿os Padres de lanilla en ralaclon cooi

educado n de los h:los. norooas que insistían cii la

probibicion canoníca de su asistencia a secuelas no

contesionales, sabro en aquellos casos en que el Ordínar:o

-n autorIzase ‘“con las oetiidas cautelasí

de niecerlo. hallense faltas de capacidad o acaso de tíespo y coyuntura. lo
que se añade el aciente social Que de favorable a la religión se rfa trocado
en adverso”; por ello todos y cada uno de los sacerdotes debían cuaplir coso
prioritario el sagiaterio de la esaenanza y ello aunque las dícícultedas,
‘acrecentadas al presenté’. edipleran de ellos un es<uerzo Capor -v un ausento
de tareas y sacrificios precisaeente cuando se nos ha prinado oc los sedios
de subsistencia Que antes teniasos. y tanto cuesta lograr de los pueblos
siquiera lo absoluteaenti indispensable para vivir”, sas debuan esóar seguros
de que Píos sonaría el corazón dc los fieles sí trabajaban por la educacion
cristiana de sus hí¿os -

Tasbían el ROE de Sevilla publicaría esta arta—cirísalar en el sea de octubre
pero, en este caso acoapaflaoa de una pasional dcl anloblape. a la Vas cas
adelante aluccreaos,
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IOn cabe duda que tas determinaciones introducidas en

este pucto por el rederido documento colectivo, sí bieoo

reiteraban aouelbas. implicaban un endurecimiento dei

crIterIo episcopal respecto a lae disposIciones del de ¿ti de

dicoembre de 1921. légicafrente motivado por la prohibloton

absoluta de ca enseilanza relítiosa en los centros ofIcIales

cJe -lib, dii nuevo cariz a la enseíianza estatal: la

onstatacion de una actitud taicizante en parte del

maglaterto. cuya actuación pasaba a querer evaluar la

gleaía en osca diocesisí y la proxima promulgacioii oc

rueva ,e-’~

- Idi ~e~ sas alelante. en ente sentido, la pastoral del obispo oc yaíencía dc 29 de
ictiore -

“2. ii et Oit ~Oi 1 precisar las ibligaciones serías y urgentes Que en las
presentes circunstancias is~onen a los católicos espafioles las enseflanzas
.ontífíoiaa o los preceptos del derecho canonico:

E. laben los pedrea de fasilía candar a Sus hijos unicasente a las escuelas
.attlicas,

1.
9oicbida severasetta la asistencia a las escuelas acatól loas, neutras o

alotas o sea las que estan destinadas tedien a los no creyentes, solo al
lrdlr.arie dcl lugar corresoonde luzgar si pueoe tílerarse la referIda
asIstencIa en detereinadas circunstancIas y con las debidas caitelas.

1. Cuando el Ordinario haya estisado prudente la anterior tolerancca por
eo¿stcr causa ratonada a tenor de las instrucciones de la Santa iede - OS

,adres y tutores vienen obligado; iravesente a duardar las siguientes
autelas - al insoeccionar por sí siesos o por bersonas ilbocas los libros Que

se ponen en sanos de sus hilos e las doctrinas que se les inculcan; 5’ procu—
‘a’ Que fiera de la escuela sean sus hijos o senores sóliosaente inatruicos en
.a doctn ona cristiana y astísuiados celesasenta a la prictica de los deberes
elíooosos; ci apartartes dcl trato y asístad dc los coapañeros escolares oua

ruedan poner en peligro su [e y ostuebres cristianas.

It. Todos los rielas se esforzaran a areslan su casi lío sor-al o saterial a la
fundacían y sostenísíento de escuelas católicas, y en particular los peores dé

asilía habrin de elenoltar su derecho a organizarse, reivindicando su
~lbertao docente o la creación Qe escuelas católicas h.imsogéneas en confornidad
con sus creencias. No nao da cejar basta consecuor gua sea cuaplíde realidad
este Ideal derecho de la Iglesia: toda la enseflanza calbílía para .a
luvéntIo cali ca st escuelas catílicas.

[IRIRPRREN,Jesus. utocQeenOcs re/ndmncr, O.! ep¿srofloo é~ra’fsj, 67¿i—ly?~
oit pág. III).
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La interpretactsn estricta de lo determinado - eru el

canoo 1374 que hizo ci documento colectIvo de =5 de mayo -

venís a constreotir la esfera de libertad de los fieles en lo

que respecta a la posIbilidad de enviar a sus bijos a las

escuelas oficIales, lo cual, se insistía ahora, no podían en

forma alguna hacer sin la intervención previa de su prelado.

Si este mandamiento no era, como hemos vIsto, en absoluto -

nuevo y, por tanto, bien podían haber heono uso de el loe

distintos obispos desde la publicación de la circular de 12

de enero, su plasotacion en si documento colectivo de mayo,

que recibiría pubíloidad en todas las dtocesis entre el

ultimo día ce este mes y el 1 ¡le lullo. nlzo oue varIos ‘le

ellos pasaran se~uldamente a -<ic’ar las oportunas rico-ras

sobre ssIstendIa de pInos cato Ilcos a las estatales escuelas

laIcas, normas que representaban una variedad de posturas,

~axss en unos casos y extremadamente o-o gidas en otras.

Asi , entre las -ilécesls -consultadas, o-rocedieron a

desarrollar este punto del documento, durante los meses de

¡c.iio a octubre los prelados de Palencia, Vich, Pamplona,

Orense, Valencia, Zaragoza, Barcelona y Tortosa ,lo—nuai

bar’ an bien rnornogratícarnente. cien en el con’ unto de nuevas

consideraciones e Instrucciones sobre la enseinanra

reii~iosa-

01 Br. Asustin PARRADO GARCíA suscrr-biría a mediados de

~ulio una cIrcular mandando leer la encíclIca de Roo Xl

sobre la situaclon de Espata, ‘Dilectíasima Nobis’”, en lugar

de la bomília dominical y estableciendo las directrices que

habían de segur-o- sus diocesanos en punto a la asistencia le

sus tilos a las escuelas nacionales.
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iioso lnandaantó de dichas morsas — reter’t a el prelado

tanto a las ensessanzss porutitícias c0, desde luego, al

oocuaento colectóvo del episcopado. Así el Dr. PARRADO.

ordenando que lo que establecía niara leído a los fieles

tras la enucoclica. recordaba, en una permisiva regulación.

la prohibidos qn. pesabe sofre los padres de enviar & sus

hijos a escuelas acatolícas. neutras o mixtas’, la

oblIgados qase sobre ellos recata de. en caso de roso poder

hacer lo anterior, enviarlos a Ye catequesis y vigilar que

en la escuela .e Ja que asistiera» DO SC lmpartfera

efleoanz.s contrarias e La reflglon aso co~ el contenido de

ns Otoros de texto que sítllliaram -

Ytvi,,e ntne citíctíes. Se acercan boros de

prueba. Las esc.s¿elaeen breve meran de nsuevso abiertas; pero

no todas, porque a los religiosos se les prohibe la

enseflanza”. Con estas frases comentaba el obispo de Vich y

adninostn-ador apostolico de Gerona la circular que el 18 de

agosto dirigiría a los fieles y en la que se proponía —sin

iectr —ni una palabra taj sorlosa contra el Princí Pío de

Autoridad, contra el poder conaatltuldot expresión

respetuosa que nc parece propia de los primeros documentos

cte la jerarquía y no de estas fechas, cuando la mayoría de

los prelados habían expresado ya coitos judctos sobrs la

actuados de los poderes del Estado— recordar a los padres

de fasilia las ensetaoazas de la Iglesia en ratería de

ensefianza,

<251 5 ,ptn, de 5933. ‘Cicosalar, Macease. leer la lesciCliCa ‘D,lecOissisa
fía”’

7 dese sersas arerca Se la asisteinría a las escuelas’” - rOE de
Ptlie. afl 53. 050 juIco de ¡fi, 0, 4, psp. 393-394,
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Para ello reproducís el. prelarno los parraloe de la

encíclIca de Pío X ‘De otristíana Juvecitutis educatione

condenando la escuela ‘neutra o Ini-ca’ y los del docoimento

colectIvo de 25 de mayo en oue se seflalaba el deber de los

padres de enviar a sus tilos a la escuela catolica y la

probibición de que asistieran a las neutras o mixtas, salvo

opínion del ordinario: ao’ladendo que, segun los moralistas,

existía problbicion absoluta de que loe otitis asistieran a

aquellas escuelas en que la te o la moral corrían “peligro

próximo tan grave cus no puede ser removido flor cautela

alguna vgr, cuando el maestro es ateo y ensefla que no hay

Dios o cosa parecida”” - sienno en todo caso, aunque no

hubiera pelIgro próximo de perversion. ‘“graveo~nts ilícito”

enviar a los nidos a las citadas escuelas, por fomentar el

~nditerentismo y conducir al ateísmo.

Por ello declaraba que los padres venían obligados. “en

conciencia”” • a ntener stlertas las escuelas católicas

legalmente existentes y a procurar que se abrieran donde

aquello no ocurriere y st esto no era posible ‘por causas

ajenas a su voluntad”’, los parrocos deberían abrir escuelas

de relígion en’ sus casas Y basta en el templo, segur

permitia el articulo 48 de la Constituclen.

También deberdan IndIcar a los padres y con ello

pasaba a dar las oportunas instrucciones para ambas diócesis

en este extremo, segun lo sed”laiado en si documento colectivo

dc 25 de mayo> que si no nabca - peligro próximo de

perversitn de sus hijos’” podían enviarlos a las escuelas

laIcas siempre quec a> inspeccionasen por si o por personas

idóneas los libros que utilizaban los nidos y las doctrinas
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que se les enecaeban; do procurasen que fuera de la escuela

duecen Instruidos en la doctrina orstiaiía y se les

esttmulnra en la practica de los deberes religiosos. y

les apartaran de los conapat¶eros de escuela que pudieran

rooer cci peligro su te y sus costumbres crIstianas. Para

tacilitar el cumplimiento de estas ““cautelas” recordaba el

prelado a Loe párrocos las disposiciones va dictadas en

ambas diocesis y que coincidían con el sentIr de la giesia.

st apreciar la Sagrada Congregacion i& Concilio el

rsilzreclmlento de la escucia parroquial -le la doctrina

cro atiana-

Finalizaba la circular exhortando a loe parrocos Sr.

orden a la etect.ívidao de la ‘Coiradna da la floctrlraa

Crostiana” - de actuerón con los deseos de la cdtada

tongregacíán vaticana y reiterando que ““se avecinan días de

lucha encarnicada en que dos bandos opuestos van a

dísputarse sí alma de los pequeltos: unos pretender.

descríatianizarlos; otros por al contrario quIeren

recristianizarlos. santtficarlos”, aseveración ante la que

el prelado se preguntaba de quién seria la vIctoria

concluyendo que todo cuanto se biciera por los niane seria

sobrenaturalmente recompensado.

También el obispo de Pamplona Dr. lomas MTJÑIZ PABLOS se

dirigiría a los tieles a fin de establecer las ““cautelas””

que, siguiendo las directrices del documento colectivo.

debían cuaípiírse en orden a la posible asistencia ‘tus

hijos a las escuelas laicas. Para ello comenzaba

cnn Ver sobre elle la nota 255.

240> lO de agosto de 933.
5Eíhenuc:ón sobré escuelas cételicee’, RQE de LerDos,

ano 77, 25 de agoste de 933, asís, 8, paga. 289”291. latían en el ROE de
llích. ana 79, II de agosto de 933, atas, 2128, paga. é12-ll5,
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transcribiendo los cánones 1372, 1272 Y l~74’ y pasaba

seguidamente a glosarlos indicando como el primero contenía

dos preceptos negativos para los tieles. condenando uno

“siempre y en todo momento’ toda instrucción atea, herétIca

o simplemente naturalista y el otro toda ensetanza que

‘directa o indirectamente corrompa el corazón de los fieles

con oríncipios. maximas, costumbres o procedimientos tus

contradigan los Mandamientos de ia ley de Dios que es el

códi;o de la moral cristiana’, comentarlo eco el que, como

vemos, el br. MOIÑIZ, sirui endo los preceptos canonicos. se

ocEis -a diferencia de la generalidad que veremos defendida

por el obispo de ¿egovía—~’. a seilsíar el exclusivo

soaetimlanto de los fieles a las paucas de “honestidad de

costumbres”’ marcadas por la IglesIa catolica. .Yunto a estos

dos preceptos encerrafla el canon 1272 otros dos de carácter

positIvo, determinando el primero que toda instrucción había

de subordínarse a la doctrina religiosa y estableciendo el

segundo el derecho y la oblígactono de los padres. n de

aulenes hIcieran sus veces, de velar porque sus hijos fueran

educados crIstianamente,

Basandose en este precepto destacaba el prelado como la

Iglesia reconocra y ensetlaba tal derecho de lo~ padres y,

por tanto, que quien lo arrebatara cometia una InjuSticIa:

derecho que. si bien podía actuares por medio de terceras

personas, obligaba, al tiempo, “‘a velar porque esas terceras

personas, esos maestros e instructores, seat~ muy cuIdadosos

en la icestrucolco que den a los rIsos’ -

(2691 Ver el apéndice nos. E.
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El canon 1373 determinaba, por su parte, que en todos

los centros de enseaanza se impartiera eneet¶anza religiosa

de acuerdo con la edad de los alumnos, de ahí que los

catolicos debían procurar, en la medida de sus

posibilidades, que no hubiera un solo centro de enselianza en

que no se recibiera la instrucción religiosa, alabando aquí

la actuaclon de La “Asoo~acion de Padres de Familia” de la

ciudad y de otras parroquias de ½ diocesis al establecer

clases de cultura superior religiosa “donde se suplen.. las

deficiencias lamentables que se dejan sentIr en otros

ceotro&’ -

El canon ld~4 establecía, por ultimo, la prohihlcltni de

la asistencia de 1-os nulos católIcos a escuelas

“‘acatolicas’ , “‘neutras”’ o ““mixtas”” y el prelado expi loaba

-y
5 estas ultimas sran las Que impactian dIstintas

ensetanías religiosas segun la respectiva fe de sus alumnos.

pero que también eran llamadas así las que admitían alumnos

de ambos sexos, teisa este al que no se refería este canon

mas en si que no era necesario insistir, “pues es cosa harto

sabida y por todos lamentada’, dados “‘los peligros que a los

adolescentes acarres esa prnmiscutdad’” -

Siendo deber del obispo sedialar la línea de conducta a

seguir por los tísica pasaba a resumir la doctrina de los

canfines citados sefialando: 1> que donde hubiera escuela

catolíca no era lícito para los padres enviar a sus hilos a

otra distinta: 21 que no existiendo escuela catolica tampoco

podrían enviarlos a otras en las que los maestros “‘no

ofrezcan absoluta garantía de que se ha de respetar la

conciencia del nito católico” y ello aun a riesgo de que el

nito quedara sin instrucción elemental, que siempre Podía
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auplirse por otros medios y, 3; que eo caso de que el

maestro ‘por su moralidad, por su te y por su conducta, a la

vez que por la experiencia del pasado” ofreciera aquella

garaotoa, podían ser enviados los oidoos si por otros medios

se suplia su instruccicco religiosa, aunque ‘bien entendido

que dicha asistencia nunca es un bien, sino un mal, siquiera

menor, que hay que desterrar y procurar que desaparezca

cuanto antes’”, postura que, como veoaos. era más estricta que

la expresada por loa obispos de Palencia y de Vich, dados

los requisitos exigidos a los maestros para consentir la

asistencia de los hijos de catolicos-

Muchas ambiguedades encerraba el comienzo de la nueva

pastoral que en el mes de septiembre dirigió el obispo de

Orense a sus diocesanos y en la que se reservaba la facultad

de autorizar, por su o por loa párrocos, la ensetanza de los

ninos en escuelas neutros, dando a sus lides un indudable

tratamiento de minoría de edad moral que contrasta con las

pautas dictadss por los demas prelados para guiar el

criterio de los padres de familia en este punto, que, con un

rigor extremo, podían ser incluso excluidos de la

participacion en los sacramentos si, contrariamente a lo

determinado, enviaban a sus hijos a las escuelas neutras.

Iniciaba el obispo su escrito cefiriendose a una

positiva reacción de los iieles —que no especificaba,

amparándose en un mero se dice”— y aludiendo después a un

cambio negativo anterior cuyas exactas consecuencIas parecen

t291> 26 de agosto de 1933. “Las leyes de la Iglesia CalMita acerca de la
instrucción religiosa de la noflez y de la juventud’ - ROE de Pasplona, cfi 72,
1 de septiesbra dc (933. nOs, idA p&gs, 277—261.
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no tasber sido nunca insaidas en la diocesís y, así , si por un

lado se congratulaba de ‘las muy gratas noticias de

crlatiana reaccion que dkcen se opera en torzoa pública y

visible en toda la diócesis”’, por otro formulaba la

hipótesiS de que la situacion precedente respondia a que

‘quizá eco sala hora y sólo en muy pequefla parte se babia

deíado esta seducir a tuerza de absurdas, bien que

halagadoras promesas””, promesas que, según cabe deducir de

las palabras del prelado, no dejaban de loacer re’terecucia a

la ruptura con el anterIor resumen (lo cual condenaba, en

una lomplicita defensa de la union del trono y el altarí. y

que tabían hecho creer “oue el anhelado carcomo te rus í~les

y codiciado olenestar serían logrados cc’n solo cambIar de

regímenes en libre- emancipacion y torQsal renuocla de todo lo

tradicional y relIgioso que había constituIdo, precisamente,

nuestra nacionalidad gloriosa” -

De todas formas el obispo pasaba a cuestínnarse

seguidamente la autentícidad de tal reacción, “tan spetec±da

y querida de los buenos patriotas”, sedialando que, para

averiguar su carácter, preciso era dilucidar si existían en

ella “‘contriccion y penitencia, convicción intian.

sobrenatural y perseverante, a la que suele preceder el

escarmiento”’ que eran las condiciones para conocer si, en

efecto, podía valorarse según los principios de la relIglun

católica, única verdadera, fuera de la cual no tabla

“reacción saludable, regeneración segura. salvación posible

para la sociedad. tamillas e Individuos : de ahí que no

pudieran encuadrares eco este movImiento positivo a los que

si por un lado asistían a los actos religiosos, por otro no

se privaban “de tentar y escandalizar con mundanos modos en

la calle”, modos so los que el prelado incluía la asistencIa
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a espectáculos ““por inasorales e indecentes que sean’”; a

estos fieles no había de perseguirlos el sectarismo pues ‘“en

realidad ya son suyos’” -

Para paliar estos males era deber de los obispos

impedir su avance y contener “el triunfo de la impiedad,

libre y desbordada en nuestros días merced al apoyo y

parantia que le prestan las leyes” y. por ello, llamaba

ahora la atención de los fieles sobre los preceptos y

deberes que la Iglesia imponía en materia de ensed¶anoca.

extractando, a estos efectos, las normas contenidas sobre

este extremo en la ultlma pastoral colectiva-

Sedialaba así el prelado: a> el deber de los padres, de

proporcionar a sus hijos escuelas donde se enseflara za

reilgion catolica, amén de darles su personal instrucción y

buen ejemplo, b> solo el ordinario o el párroco podían

Juzgar si estaba permitida la asistencia de nulos a escuelas

neutras o laicas, cl si, dadas las debidas garantías,

permitía el ordinario tal asistencia, era deber de los

padree o tutores preocuparse de la orientación moral y

religiosa de sus hijos, para lo cual debían vIgilar los

libros de texto. procurarles los medios para formarse

religiosamente y apartarles del trato y amistad “de

compaoieros escolares que así no sientan y en sentIdo

contrario lee hablen con plan e intento de seducirles’”.

Yunto a ello insistía el obispo en la necesidad de sus

todos los fieles contribuyeran a ayudar, moral y

materialmente, en la fusdación, sostenimiento y desarrollo

de las escuelas católicas, labor que incumbía especialísente

a los padres de familia, a quienes tocaba ““reivindicar por
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todos los medios a su alcance. el derecho natural que les

asiste Os enastar a sus hijos de contormidad con sus

creencias” y. por ende, proporcionarles tales escuelas; dicto

derecho sra consubstancial a la coradiclon de padre y

precepto de la Iglesia “cuya suprema aspiracloil.

particularmente en nuestros días de anarquIsmos Y social

desquiclamicOtfi. pudiera decirse que ce reduce a ‘a

ensei’,anza. a:iarozamnlentfl y difusiara Ce la doctrina catolica

en catecISmos y escuelas cstollcaa” -

Tenía, ademas, tanta importancia sí deber de la

educador’ religiosa -suc quienes, advertIdos por sus

par cocos, persistieran en permitir que sus tojos ‘o

depencierítes” se tormaraii en escuelas neu tras, acatulicas,

sabr, an ce ser considerados “tormalmente rebeldes a la

doctrina, autoridad y preceptos de la iglesia, e Incapaces,

por tanto, de recibir sus sacramettOs, ni Sun en el supremo

trence de la muerte, a menos que antes de coraron se

convlsrtan ~‘ en cuento les sea posi bie reparen el mal y el

escande-lo” -

Dicto el arzobispo de Valencia en du de septiembre una

pastoral cuyo propésito era comentar las respuestas enviadas

por los parrocos al SecretariadO de Accion Catolíca segun lo

ordenado en el “aviso” publicado en el boletin diocesano en

sí mee de lebrero y por el que se dl5pO~o5, con el iln de

conocer las circunstanciaS de la archtdl..- cesis y poder

actuar en consecuencia, la remísion de inzormaclon sonre

cuatro puntoar la zormacicn de los tieles, el tomento de su

piedad: la mejora de sus circunstancias. “aun de orden

temporal’, y Ja reali:aci6n de propaganda-

2521 2V de septiésbre de ¡932. ‘Carta pastoral”. SOE de Orense, aSo ¡00, 25 de
septiesbre de i933, oua, 9. paga, 286291 -

2521 si, ‘Paiso 501ra rolas de anto’saciin” - ROE de Valencos. 1 me circo de
933, Pi. 2160, pag, 33,
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Antes de entrar en el analIsta de los cuatro puntos

referidos haría el Dr, MELO ALCALDE unas consideraciones de

tIpo general por las que llaneaba la atención de sus

sacerdotes para que no se dejaran embargar por el pesimismo:

el triunfo de la religión era indudable como lo probaba su

existencia a través de loe siglos y lo garantizaba la

lntervención dIvina que “en su providencIa indinitamente

sabia permite, para sanar a los pueblos y a las naciones.

esas alternativas que llenan la historia de la Iglesia”

tampoco debían dejares ganar por actitud alguna egoísta pues

“‘si siempre nos conviene el ser desprendidos y generosos,

más aun en las graves ctrcunstanclas actuales, paro dar

también ejemplo de mortificación” y. por ultimo, debían

actuar cerca de la Acción Catolica a fin de que ésta

est~mulara a los fieles “para salIr del estado de rutina y

de indiferencia en el que ahora languidecen”. para lo que

debían seleccionar ‘“a los mas dispuestos para ser de los

mejores. - - y merezcan la admiración y la estima de todos

que, al fin, se decidirán a imitarlos”” -

Ikezlriendose ya concretamente sí punto relativo a “la

formacíen de los fieles’” comenzaba el arzobispo inscribién-

dose —pese a su anterior alusión a la provIdencia divina

sobre las alternativas históricas de la l~lesia— en la línea

de los prelados que efectuaban sin ambages una crótica a la

precedente actuación eclesiástica, actuación que había

tenido como consecuencia la extensión de la ignorancia

religiosa que ahora se sufría, al haber justificado el

estamento eclesiástico espadiol indebidamente su pasividad en

la tradición religiosa del pueblo. Es una lástima que, junto

e tal juicio crítico, no entrara el Dr. MELO ALCALDE —a

diferencia de lo que. si bien con muy escaso rigor, harían

otros prelados— a analizar aquí las verdaderas apoyaturas

de esa tradición que, por la pasividad eclesiástica que
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—denunciaba. daban lugar ahora a la rutina e indiferencia de

los fieles.

‘“Tan evidente -como es que la ignorancia religiosa
nos tos traudo el lamentable estado que tan
justamente padecemos, es cierto que la instrucción
religiosa es la que ha de redimirnos. - Que lo que
tesos venido haciendo no ea bastante, nos lo dicen
los techos con su incontrastable realidad.

‘Y lo mas trIste para nosotros ea que hemos de
reconocer no hemos cumplido con la debida
exactitud lo dispuesto por Nuestra Madre la
Iglesia, pues nados el, rs tradición relIgIosa de
nuestro pueblo liemos pretendld—t justificar la
Interpretacion exceelvamente laxa de sus sagrados
7$ nOnes-

Ante los resultados de tal comportamiento solo cabia la

pronta reacción para reconquislar el tiempo perdido,

procediendo a le urgente instrucción del pueblo por medio de

la catequesis: esta debía darse so todas las parroquias y

dirIgida a todos los dieles. de lorma que abarcara a os

oídios y nidias”’ . ‘los mozos’ “‘las jovenes’” y ‘“los adultos’ -

Iras esta reiteracion de las instrucciones ya dadas en

O de febrero de 1932 pasarla el arzobispo a dictar las

normas relativas a la asistencia de los nUlos a la”’

distintas escuelas. setalando, a estos efectos, como

principio general, que era necesario persuadir a los fieles

que el ndar a sus hilos a las ‘escuelas sin Dios”” no era

lícito y que ““ante la gravedad de las circunstancias” solo

los obispos podían resolver lo pertinente: por ello allí

donde bubiera escuela parroquial o escuela particular

catolica a ellas deberían asistr los hijos de los

catélíCoS-
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Sentada esta pauta baelca el Dr. MELO procedía, no

obstante y e rengldn seguido, a conceder una autorización

general para que los fieles de su diócesis pudieran enviar e

sus hijos “a las escuelas de que puedan servirse”’. lo que

suponía,i isplacítamente. una autorización mas amplia que la

onocedida por ningún otro prelado. Ahora bien, podían

proceder así siempre y cuando entendieran que quedaban

sometidos a ‘“dos obligaciones araves”: que habían de

preocuparse ‘“gravemente” de que sus hijos asistieran a la

catequesis “con la oisma asiduidad con que asistan a la

escuela’ y que la autorízacion cesaría ‘“ipsO tacto” en el

momento en que pudieran dlspc-oer de escuela católica. Como

matización de la amplia autorización concedida. edadiría que

“en los casos extremos o sea cuando la te y la moral corren

peligro próximo tan grave que no pueda ser removido con

cautela alguna, vgr. cuando el maestro Se ateo y enísefla

cue no hay Dios o cosa parecida, los padres católicos deben

abstenerse de enviar sus hijos a tales maestros”, palabras

que, como vemos, son fiel reproducción de las del obispo de

Vich y que, como el resto de los prelados, a excepción del

de Orense, no presumían el juicio previo del párroco o del

ordinario sobre maestros determinados. Afladiría el

arzobispo, no obstante, tal como había hecho el obispo de

Pamplona. aunque partiendo de una consideración menos

estricta sobre los maestros, que -debían proceder así porque

“la ignorancia en los conocimientos huiremos es preferible a

la perversios”. clara llenada a la abstención en los casos

extremos aun cuando no hubiera otra escuela alternativa.

1254> 30 de septíeaore de 933. lnstruccíon Pasiceal alerce de la inforsaties
Reservada.” iDE de Valencia, (5 me octubre de 933, nOs. 2(01. páos. 325—334,



Las normas dictadas por el Dr. KU2IZ sirvieron de

indudable inspiración a la pluma del Dr. DOMZNECH VALLS.

arzobispo de Zaragoza que. en circular del 11 dc octubre,

pedía al clero que no dejara de insistir cerca de los padres

en la oh2lgaclóo que tenían de instruir en la te cristiana a

sois hijos instandoles a que “‘íes representaran al vivo cuán

enormes dahos ocasiona la icacurla en esta materIa, cuan

estrecha cuenta les pedira 1<105 y que no Ooay mayor pecado.

ni desorden mas monstruoso que el condenaríes a la

ígooraocla y a la isuerte espIrItual”, sIendo ellos los

llamados en prl mer lugar —v aunque encomendaran su educación

a otras personas- a inculcat íes los primeros rudimentos de

la fe e Instruirles moralmente y debiendo siempre vigilar

que la actuaciflo de aquelios instructores se realizara “con

la exactitud y escrupolosidad debida’ cambIando, en otro

caso, de maestros, con los cuales, si impartian la debida

educaclon cristiana debían colaborar, confirmando con

palabras y obras sus enseñanzas-

Dicho esto, y tras glosar lo señalado en los cánones

antes citados, pasaba el arzobispo a dictar una serie de

“normas preceptivas” para los padres catolicos que, con

ligeras variantes de estilo. venían a reproducir las

establecidas por el Dr- MUSíS PABLOS atadiendo a la tercera

unas directrices complementarias por las que determinaba que

la suplencia de la instrucción religiosa correspondia al

párroco, y que los padres, siguiendo Lo establecido en el

documento colectivo, debían estimular la practica de los

osberes religiosos de sus hijos, cuidar de que no cayeran en

sus manoS libros “heterodoxos o peligrosos’ y ‘“apartarlos

del trato y amistad con otros escolares que pongan

asechanzas e su te o los induzcan a costumbres lIcenciosas o

perversas”’ -
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,nsistía luego el arzobispo en la necesidad de

intensificar el catecismo que debía ispartíree cuatro días a

la semana, inclulendo el domingo, y ello en base a lo

permitido tanto por el articulo 40 de la Conetítuclon como

por el 2u de la ley de Contesionea y Congregaciones

religiosas. constámidole como los párrocos prestaban con

gusto “este servicio penoso” que era el de mayor provecho

para las almas y el cual debían continuar y iomnentar para

que aumentase el numero de nirios que asistían al catecismo.

propaganda en la que debí an desplegar “todas las Incuetrias

que lee sugiera su celo” - Lo local, no obstante, seria que

so, todas as parroquias exIstiera ‘una escuela cat¿lica,

costeada por los pacres nc lalolila” , esgun el deseo

expresado por la .5a~raoa Consre~acíon del concilío,

InicIativa oue cre la viable con ntdico esiuerto y con la

generosidad os los lisies.

La enseñanza del catecIsmo no era, sin embargo.

sucícíente para tormar catolícos: la cormaclon religiosa

debía prolongarse durante la juventud, por lo que en los

coleslos privados, juventudes cat¿lloas, asociaciones

piadosas de jovenes e instituciones post escolares deblan

organizarse cursos sistematícos de relici¿n y ciclos de

conzerencias populares

Acababa la circular setalando como era precisa la

onoperacion de todos, “en esta epoca de ruinas y

deserciones’, para un mayor incremento de la te y de

<2551 Creases que de la ursula císpleada por la citaca Congregacíon (‘escuela
parroquial de la doctrina cnistiasa’I no se infiere con claridad que este se
tratara, Cneo el arzobispo deduce, de una escuela latilica de enseflcioza
prísaría ~strirto cenca”, tal coso rabian prepuesto las día confetencu&s de
setropolitanis, antes al contrarío parece aludir a un sípo de escuela dedicana
<uniaeentalaente a la enseflanza ‘el Iqiosa elena, por canto, al resto de
airarías aacilarea. Ver el apendíce oua 2*1,
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la cultura religiosa “reparando en cuanto sea posible los

graves danos suiridos por las conciencias católicas” -

Mayor utilizacion de las prescripciones del Dr. MIJIIZ

PABLaS que la realizada por los prelados de Orense y

Zaragoza haraa el obispo de Barcelona. quien, destacando

como aquellos coincidían con lo seflalade por Cl mismo

reiteradamente y pidiendo a los parrocos que las leyeran a

los flejes, las bacía directamente cuyas exhortando, al

tiempo, a todos sus diocesanos a que procuraran la fuíodaciom

de nuevas secuelas particulares catolícas y la ayuda a las

exísíenzes, de acuerdo con el “Comité diocesano de

Escuelas’ -

Fue el obispo de Tortosa el últi~ en publicar —segun

loe boletines diocesanos consultados- las oportunas normas

de desarrollo de las directriose contenidas en el documento

colectivo de 25 de mayo en materia de asistencia a las

escuelas, y lo haría en un texto en el que conjuntamente

tretaría este tema, el de la organizaclon de la Accion

Católica en la diócesis y el problema del sostenimiento del

culto y clero.

En lo que se tener, a la cuestión de la enseilanza

comenzaba el prelado selialando que este era el problema mas

grave entre todos los que podían presentarse a la Iglesia y.

1256> II da octubee da 933. “CIn<alar O. 7. Sabia les escuelas cat6licas’, ROE
de Zaragoza, sAo 72 ¡de octut,e da 923, oSe. 2l, vIgs. 321—241,

c2S7i ¡.9, “Las leyes de la Iglesia Catolíca acerca de le inuinucrído islígoasa de
la siSe: y da la jiacatud’, SO! de Saecelana, aSo 76, 6 de octubre de 923,
sSe. 09. pags. 346—360. Sa producía Miii U055 utílíia<sbs inversa a le
realizad, en el s.s de abril del rontanído de los boletines de estas dOS

diócesis y que besos seflalsea es la nota 236.
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así, a diferencia del enfoque dado por el arzobispo de

Valencia. decía. con expresión mas apoyada en la simple

actuación humana que en cualquier tr,tervención providencial,

que la actuación politica seguida en teria de educación

podio producir unoa males “casi” irremediables:

‘“Problema fundamental, el más hondo y de más
tremendas responsabilidades y consecuencIas, es
este de la enseflanza católica. Las más
catastróficas con~ciones sociales. los ataques
mas duros, la misma persecución sangrienta contra
la Iglesia, suelen tener remedio más o menos
pronto, y siendo muy de lamentar, producen
ordinariamente un silanzaslento de la fe,
purificada en la prueba- Pero si por instituciones
públicas y una presión meditada y constante. se
arrebata a la Iglesia sus facilidades para
ensenar, y muchos de sus hijos se crían sin el
alimento saludable de una enseñanza buena, los
males son casi ±rremediables.

Por tal razón urgía hacer trente a esta situación con

todo empeño, mediante la cooperación personal y “con todos

los íaedios económicos disponibles”’ -

Oscuras eran las expresiones que realzaba a

continuación, por cuanto atribuía a ‘“otros’” la realización

de cIerto tipo de actividades de amplio espectro que,

ademas, declara que habí a que apoyar. Lo ambiguo de sus

palabras puede inducir a pensar que contenía una velada

aiustoyi a los partidos politicns coniesionales <sí así

fuera. se trataría de una -proclamacien —aunque

ciertamente encubierta— del apoyo eclesiaatico a tales

partidos, lo que haría que el obispo de Tortosa fuera el

unico. entre aquellos cuyos documentos oficiales hemos

examinado, en declarar su apoyo a cuanto estos pudieran

hacer en la lucha contra el problema planteado a la

enseñanza católica>. Sin embargo, hay que señalar que el Pr.

Félix BILBAO se referia a instituciones catolicas vinculadas
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a la organización eclesial ifls vastas que las diocesanas,

tales como la Federacion de las “Asociaciones de Padres de

Familia”, la de “Amigos de la Laseifanza”, creada para

atrontar, a nivel nacional, la sustitución de las ordenes

religiosas en la enseñanza, o la de ““Estudiantes Católicos”.

Lo hermético de su expresión impide descubrIr el verdadero

signIficado de sus manítestaciones, aunque ros Inclinamos a

creer que estas se retornan a dictas or¿anizaciones de

caracter nacional, vinculadas a la Acción Católica, toda vez

que al ceferirse a “‘nuestras posibilidades”” mas que

significar las de la Iglesia (lo que hubiera clarificado,

por -rontraposiclon, la posible reterencia a organizaciones

políticas) parece querer tratar de las exclusivamente

dIocesanas. -‘c~s modestas e Inmediatas— dadas las

actuactunes que luego tecosnendaba hacer y que se cetian al

ambito territorial de su jurisdicción y habida cuenta.

además, que La Acción Católica proyectaba por aquellas

fechas la realización de una campana nacional “para la Ley

de Congregaciones. “‘RL”’

“Dejando a otros buscar remedios de caracter mas
general y emprender campañas de otro orden —a las
cuales tampoco tenos de negar nuestra oooperacióa
fervorosa—. penses lo que se halla mas cerca de
nuestras posibilidades, para ponernos en ello
inmediatamente.””

Plasmadas sus intenciones en estas ambiguas frases

quería el prelado resaltar que dos eran los grandes

instrumentos de la enseñanza cristiana: la escuela y la

catequesis- En base a ello, y dado que las detentadas por

religiosos (‘privados contra todo derecto natural y

eclesiástico y contra toda conveniencia economica, de ese

gran medio de hacer el bien”) habían de sustituirse, a fin

de que quedase garantizada la enseñanza católica señalaba

como en cauchas partes se había utilizado con éxito “la

1258> ESgItiJé o ¿‘,u,d oí’r¿ng it legan,.,, IV, Paq, 79.
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formación por padres de alumnos de asociaciones de

enseñanza, legalmente constituidas, que se hagan cargo de

dichos colegios. encargándolos a maestros o profesores de

confianza”’, actuación que, por tanto, recomendaba a sus

dIocesanos al tiempo que lea Insistís en que habían de

favorecer todo lo posible a las escuelas católicas privadas

existentes.

Hechas esta recomendaciones procedía el obispo a dictar

las normas a que los fieles habían de atenerse en el caso de

que no existieran en su localidad tales escuelas, a cuyos

electos distInguía, por un lado, a aquellas a cuyo rence

estuvieran maestros “prácticamente católicos”: de ellos se

podía esperar que ““aun dentro del cumplimIento de una Lev

tan opresora” sus enseitanzas no fueran contrarias a la

formación religiosa y moral de sus alumnos, por lo que en

tal caso podía “toleraras la talta de escuela católicat con

cal que la enseñanza religiosa se diera en los nifios por

otros medios; mas, por otro lado, podía Saber escuelas en

las que el maestro no inspíraca “tal confianza”, en tal caso

orgia la organización de una escuela privada y si ello no

era posible, los nUlos catolícos, de todas formes, no podían

asistir a la oficial.

El remedio que el prelado proponía en tales cacos era

el de llenar las horas de los niños con mas formación moral

y religiosa, apuntando la idea de organizar para ellos unas

intensas clases de enseñanza doctrinal en las que,

indirectamente, podrías recibir una formación “lIteraria”’ -

Se trataba, pues —y aqux si parece quedar claro— no de una

escuela religiosa suatitutoria (como hemos visto

confusamente diseñada por los prelados de Santiago y Orense>

sino de una escuela de religion con escasos aditamentos de

otro orden. lo que (aunque el prelado no descienda a

analizar posibilidades legales>, si bien podía ampararee en

la facultad legal concedida a la Iglesia por el artículo 43
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de la Constitución y el 20 de la ley de Confesiones y

Congregaciones religiosas. difícIlmente podía mantenerse

ante el mandamiento constItucional sobre obligatoriedad de

la enseflanza primaria.

“Más vale la Ignorancia que el error positivo, y
para un padre católico no faltaras medios de que
su hIjo aprenda lo preciso, dedIcando e: tiempo an
que no pueda asistir a la escuela oitclal, a esa
formacion moral religiosa mas Intensa. No sería
difícil organizar, para tales nitos, clases
dIariaS, aun por milena y tarde, de formación
religiosa, con lo cual el curso no sería perdido
para su fermacion aun lIterarIa, que
lndA rectamente podrí a procurs:’se.

tras estas drásticas solucIones en las que el obispo-

dejando al rgen la autorizaclon eclesial previa

establecida por el de Orense, pasaba a exigir mayores

requisitos a los maestros que los fijados por el resto de

los obispos. establecía el deber de que todos los párrocos

Instruyeran en estas directrices a los padres de familia

‘<haciendo que sientan todo su peso y convenciendoles de que

con un poco de buena voluntad y la unión de esfuerzos de

todos los interesados en este vital asunto, se puede

conseguir muchisimo’” - Lo que era una invitación directa,

dadas las drásticas medidas dictadas, a que se aprestaran a

colaborar en la creacIón de escuelas privadas catolicas-

Acababa el prelado indicando la oíecesidad de nacer una

estad,atica de los niños que asistíno a la cateoueels..

debiendo alcanzaras que fueran todos los de cada feligresa a

y estableciendo que estas enseñanzas se dieran, al menos,

tres días a ~a semana, caso de no poder ser diarios.

(ZSS( (5 de octubre de 933, ‘Canta abierta a nuestros venerables sellares Curas y al
Clero en Qeneral sobre el plan para el nuevo curso de trabajo’, ROE de
Tortosa, sSo 75. lE de octubne de 0933 nOs. (7, paga. (49—TER.



18. La continuación de las pastorales ex-poniendo la

doctrina de la iglesia sca materia de enseftanza religiosa y

dictando norana de organizacios, agosto—novienre, Obispos

de Segovia. Madrid—Alcalá Orense, Sevilla y Palencia.

runoamentandose en la promulgación de la ley de

Confesiones y Cons-regacíones religiosas y en la actroidad

desplegada por :a Adontnrstraclon para llevar a la practica

io preceptuado en ella, el Dr. Luciano PaRES PLAIFEO

dictarsa el 14 ce agosto su primera pastoral aobre la

cosedanza en la que, al tiempo que criticaba la nueva

disposición, Insistía especíalnente en el tema de la

ormaclon reí i gí osas en relaclon con la escuela primaría.

No queremos de-ar os llamar la ateocion sobre las

cesusadas apoyaturas argumentales del discurso del lcr. PÉREZ

FLATEFO que, sí acordes con sí pensamiento del catolicismo

de la epoca, no habían sido tasta ese momento esgrímjdaa con

tantan contundencia por los demás miembros del episcopado,

oue preliroan ‘al marsen de sus propias consideraciones maa

o menos basadas-, segun los casos, en el cocíservadurísno de

su personal pensamiento> traer a colaclín, para fundamentar

sus palabras .c itas de textos de mayor actualidad- En este

sentido. dos textos llaman especialmente la atencítn en la

pastoral del obispo de SegovIa; en el primero de ellos —si

bien aludía a ‘“los padres” en toda su argumentación so

deiensa leí derecho de la familia a ensenar a su prole— no

encontraha obetaculo en reafirmar sus razonamientos citando

unas Irases de Santo losAs, veroadaro canto al patríarcado y



983.

que canon tanto con el cuidado que otros prelados venían

demostrando en responsabilizar tanto a loa padres como,

especialmente, a las madres de la educacion cristiana de sus

tilos, como cOn el protagoniar que en La II Republica

conencaron a tener las mujeres, y del que es paradigmatica

la discusion parlamentaria en torno al voto femenino del que

las izquierdas estaban tan recelosas por La influencIa.

precisamente, que el estamento eclesial podía ejercer sobre

ellas.~> Alusión poco política, pues, la del prelado para

atraer a las mujeres, aunque sin duda fácilmente asumible

por las catolicas de la época, máxime en una diocesle

nastion del pensamiento tradtcicoa, como Segovia.

otro texto, al que acompa8a la reflexlon del propio prelado

acore la Imposibilidad de salvación fuera de la iglesia

catclica, era más acorde con la filosofía del catoiícismo de

la época, pero no deJaba de proclamar, basandose en una

enciclíca de Leon xlii de medio siglo atrás, una excesiva

inialibilidad eclesiástica no solo en materia de te sino

también en lo que atafija a la ‘instltucion de las

costumbres .ique nc conductas> infalibilidad que al tambIén

era defendida implícitamente por el resto del episcopado .no

Labia aido esgrisida basta ese momento en el ámbito de La

ensetanza tao claramente ni con asnelante amplitun, quina en

aras a Lograr cierta concordia en un tiempo de delensa de la

1261) lcr Li CStS Sentido CCPEL, Rosa ~!, op. cii, pacs, SG—lb.

i26~ tice él Doctor vígélíco con la aconstusbrada nitidez de yenseéíeni.c y

preciesín de estilo: El padre carnal paiticipa cingularmente de le reilo de
oríncieso, la cual de un todo unevereal se encuentre ci Dios... El tadre es

principio de la generec¡ln, educacibn, disciplina y de todo cuanto se refiere
al perfecc,ore.iento Ce la Vida’
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libertad de conciencia y pensamiento, que babia hecho a le

jerarquía inclinarse mas por demostrar la necesidad de la fe

para la salvacion y lo inexcusable de las enaeflanzas de la

religlon catolica para las rectas costumbres bumanas, que su

absoluta ausencia de error en este Atino punto, lo que

venía a descalificar, tácitamente, las costumbres sociales

derIvadas de otras creencias religiosas. Incluso de caracter

crIstIano.

Defendiendo, en primer Lugar, el derecho de todo

ciudadano a opinar y criticar las leyes. aludis al deber de

la Ierarouía de sefialar a los fieles “Los acuerdos abusivos

y las medidas arbItrarias” de la nueva norma, que los

católicos no podian aceptar “por cuanto lastiman nuestras

creencias y desconocen las lacultades soberanas y la stalIn

divina de la iglesia c~mo va se babia puesto de manifiesto

por el Papa en la encíclica “Dilectíssimna £~obis” y por el

episcopado espatol en su ultimo documento coleétivo, siendo

su pronosito ahora cetirse al tema de la etiseflanza de los

nitos y. singularsente, a La cuestión de la ensetanza

religiosa en Las escuelas, de las qie, dada su Importancia

por ser el primer eslabon donde se formaban las conciencias,

todos los partIdos y sectas antIclerIcales querian

apoderarse, siendo en Espata el primero en realirar esta

labor el propio Estado al Introducir el laicismo en La

eose t ao z a

‘262) ‘Por tanto, cii el objeto propiO de su cisión educativa, o sea, en todo lo Qué
concierne a la fe e ín;tíluciuv de las costusbves, mi miaso Dios ha hecho a la
Iglesia participe del divino Pagosterió y, por beneficio divino, inmune de
todo error; por lo cual es maestra de loa hombres suprema y segurisóma, y cii
mi misma lleva arraigado el derecho unvhciable a la liiertad de enseflar’

Encícoica ‘Libertar, 21 dé 3urno de 888).
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Ello hacua que la labor de educar a loe nitos recayera

en sus padres y en la Iglesia, instancias a las que por ley

natural y por mandato divino, reepectivasaente, lncuiobiá

realmente la enseamnia que, segun “todos los tratadistas dé

derecho, no influidos por los errores liberales y

partidismos de secta” y segun “los canones de la logica y.

la doctr:na verdadera” no era necesariamente competencia del

Estado.

cran Los padres, como autores de la vida del niflo, los

primerus responsables de su educacico. bien directamente o

bien apelando a la ayuda de otras personas a través de la

escueo. :ue, seo, no era oías que un suplemento de la tarea

que les Locumbía, por lo que Loa maestros oc eran otra cosa

que auxcllares y delegados de las camilias para enseflar a la

nifiez. debIendo estar, en consecuencia, supeditados su

nombramiento y rerción, y a(jn su conducta, a la voluntad

de aquelLas.

Al ser este un derecho natural inherente a los padres

el Estado no sólo no podía atentar contra él sino que debie

protegerlo, garantizarlo “y facilitar auxilios y medios»

para su desarrollo.

Mas, Junto a esta responsabilidad paterna y segun

mandato divino, poseía la Iglesia ‘titulo preoninente para

intervenir en la educación de todos los hombres”, debiendo

todos obedecerla porque —segun la doctrina tradicional del

catolic:smo- “fuera de la ley y de las enseflanzas y de la

moral de la Iglesia no hay salvación”, siendo ella la que

engendraba, espiritualmente, por el bautismo, comunicando a

los bombres La Vida sobrenatural, de ato su derecho y

obligación de darles las enseflanzas acordes con esta vida,
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La IgIes~a estaba, ademas, como va nemos apuntado, libre de

error en Lo que atanía a la le y a la “lnstltucíon de las

¿ostumbres” , y este proviie~Io divIno le hac’a poseer

primariamente el derecho a la educacldn, Incluso por encima

ole la autoridad de loe padree, no estando condicionada en su

ejercicio por ninguna ley ni potestad terrena.

~sts derecho no se ceotia unicamente “a la se y a las

cOStumbres” sIno a toda otra d:sc:plina y ensetanza humana,

pues la isLesia podía Juzgar lo que era provechoso o

contrarío a la educacaro crIstiana, va que “toda ensetanza,

lo mismo que toda acolon humana, tIene necesarIa conexión y,

por tanto, no puede sustrserse a las normas de la
1ey

divina de la cuaL es custodia ,l nterprete y maestra

inIalible la i~ie5i3” ~ue, al ser socIedad perleeta a

independIente, podía acOalar sus propias tacultades en este

ambíto y aso 10 nscoa expío citanente en su Codigo

Canónico.

Contrariamente a todo ello aL Estado no le correspondía

la educac:cn, u no ser autor de la vida natural nl de la

sobrenatural, debiendo unicamente ampararla y promoverla

“sin absorber nunca nl cotoibír a la ramilla y a la Islecia,

y mucho menos suplantarías’.

“Como custodio que es de los derechos de la

lanilla y protector de los derechos de La iglesia,

el Estado tiene el deber ce asegurar a la lgiesía

y a la familia el pleno ejercicio ole sus derechos

propios, y de proporcIonarLes medios abundantes de

practicarlos, pero no puede atríbuoí-selos a so

mismo y confiscarios en su provecto.”

263> El preledo trenocríDma aq~ lo, canlneé ¡375 y ‘370, que ya hesom recoqida.

liar él apéndice nos. bO,
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Y ¿que hacía en este sentido e: Estado español?. La

disparidad con los deberes que el Dr. PÉ?EZ PLATERO le

atribuía era evidente, pues no solo pretendía establecer su

monopolio docente por sedio de “la escuela única y

obligatoria” a la que compelía a ir por usdio de las mayores

coerciones, segun el prelado —que exageraba aqum

deliberadamente y fraudulenta,nenté la actuación estatal

obviando, ademas, toda referencia a la posibilidad

reconocida por el articulo 49 de la Constitución a la que,

sin embargo, y en franca contradicción con su discurso, más

adelante acudirá— tino que, anemas, tal escuela era de

caracter laico, lo que era, en realidad, el mayor mal en el

diseflo del programa educativo estatal, en el que incluso

podían admitírse el monopolio y la obligatoriedad “si se

enderezasen a un fin honesto y bueno”: paradójica afirmación

del obispo al ser la antítesis de cuanto ha acabado de decir

en defensa de la suprema autoridad y libertad de la Iglesia

en materia de enseñanza.

“Luego el ncnnpolio docente del Estado, ‘‘~‘ por el
cual la instrucción publIca se convierte ‘

degenera en un ramo de la administración, y el
Estado se erige en educador unico de l~ niñez. y
se arroga toda la autoridad en esta materia, es un
entrometimiento insoportable y arbitrario en
terreno de otro, y una veJación Injusta no solo de
la Iglesia, sino también de los padres en su
atribucion inviolable y sagrada de educar a sus
hilos como ellos quisieran.

“Luego Ja escuela unica y obligatoria, ‘~“‘ por Ja
cual todos los niños, so pena de que sus padres o
tutores se vean castigados con amonestaciones y
multas y cárceles, estarán obligados a frecuentar
las escuelas del Estado y a recibir la enseñanza

264) En beetardíllé cii el original.
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que el Estado les quiera dar por medio de
funcionarios que Él mismo nombra, después de
haberlos formado él miar, y que todos los
ciudadanos pagan, ea un atropello flagrante de la
ley natural y de la ley divina, y un abuso de
fuerza por parte del Estado, armado de todas
armas, hasta del rayo que ‘nata, contra la sociedad
y los individuos, desprovistos de toda defensa,
basta del escudo que protege.

vtuego la escuela laica, ‘“a” de la cual toda
influencia sobrenatural y toda intervención de la
Iglesia están excluidas en absoluto, y en la cual
todo lo que se enseña trasciende a racionalismo
positivista y ateo, es la mayor injuria que puede
hacerse a los derechos del niño, tanto más
respetables cuanto más indefensos, y el ataque neás
temeroso que puede darse a la libertad de los
padres.

‘<Este es el fin príncipe de todo sistema y de
todos los sectarios: la escuela laica. El
monopolio docente del Estado y la enseñanza
obligatoria no son más que medios; por eso podrían
tolerarse, si se enderezasen a un fin honesto y
bueno. Pero la escuela laica es esencialonente
descristiacíizadora e irreligiosa, aun la más
templada y que más rigurosamente se atiene a lo
que su nombre significa.”

ua escue~a laica significaba escuela sin Dios y en ella

se destruis ls fe de la infancia no porque se atentara

contra la religion sino, simplemente, porque no se la

enseñaba, persuadiendo a los nitos de que “puede uno ser

hombre honrado y buen ciudadano sin necesidad de ley alguna

heteromana, o sea, de origen superior, y prescisodiendo de

¡265> En bestardílla en el original
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todo fin ultraterreno” la realidad, según el obispo, era

muy otra y, así, llegara a afirmar que “la escuela laica

menos exaltada y Ibas severa es una máquina infernal de hacer

incrédulos y libertinos”.

“La inviolabilidad de la conciencia del nito, el
respeto a todas las Ideas, la equiparación de
todas las confesiones son el manto hipócrita con
que los laicistas pretenden encubrir sus
verdaderos fines. su propósito deliberado de
arrojar a la religión de la sociedad y arrancarla
del corazón y del alma del niño. Los ‘sismos
defensores del laicismo en la escuela lo reconocen
y lo confiesan con plausible y ruda franque-
za-

Esta era la enseñanza que, según la Constitucf¿n, había

de darse y se estaba ya dando, habiéndose iniciado un paso

más al establecer la ley el cierre de todas las escuelas de

255) finan citanA el prelado un pirrado de la cirru]ar de Jubo Ferry por Ja que se
mnstaurf la escuela laica ev Francia —y un texto del que llias ‘iii grár
confidente y principal inspirador’, Pablo Bert, esa el que si explica Que la
pretendida neutralidad por la que abogaba tal circular no fue mía que unm
ecetira necesarí,’, siendo la Pínalidad dé le doctrina del libre pensasíenlí
Ma ruptura complot. de la sociedad y la reliqiáv’ , Frase que si hubiera
incluido el calificativo de ‘civil’ tris ml término ‘sociedad’ hubiera
delimitado el objetivo persequido pero que, al no hacerlo, padia implIcar un

orapósito más amplío de consecución de una monedad agnóstic, y no el de la
aíra separación de la Iglesia y el Estmdo, finalidad aquella en la que el
obispo insistía aedíante la cita de otro texto, del que nao rivela al autor,

otro insigne portavoz del sectarismo’>, y en el qué se tecali que la escuela
laica ‘es una tiqumna de guerra cnntra el catolicismo’, teniendo por ebleto el
‘formar librepensadores y anticristíanos’ por lo que sería una defraíídacíón

si te mantuviera dentro de una respetuosa neutralidad’. ‘La ciruela laica
—concluía la cita— ea un molde, donde se mete un hijo de un cristiano y me
saca un renmfkdo’ , Los pensadores cristianos, atadia el obispo, citando
menendez Pelayo, pensaban, por el contrario y ununuecaente, que para que la
educación fuera buena y socíalmente útil había de ser profusamente religicta,
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los Institutos religiosos, estrechando el laicismo el cerco

para obligar a los niños a ir a sus escuelas,

Ante ello los padres de familia debían reaccionar para

promover la educación cristiana de sus hijos, y como no era

facil que pudieran hacerlo por ej mismos en la mayoría de

los casos, debían resolverse urgentemente a prester su

auxilio moral y material para la fundación y sostenimiento

de escuelas católicas, procediendo donde no pudieran

establecersa, —“como acontece en los pueblos”—”” a ponerse

en contacto “con la autoridad esclesiástica del lugar” a fin

de organizar la escuela de la parroquia, a la que mandarían

a sus hijos para que recibieran la oportuna formación

religiosa durante el tiempo y los días que el párroco

fijase.

Mas incluso esto era difícil de ralizar en la debida

forma y con suficientes garantías de duración y éxito si los

padres no aunaban sus esfuerzos, por lo que debían

integrarse en la “Asociación Catélica de Padres de Familia”,

que ya existía en la diócesis, y la cual. bajo su dirección,

proveerla la forma de construir la escuela parroquial y de

regentarla “coo la mayor economía posible”.

2673 Ea díficol precisar el fundamento de esta al ira,mción del í’eledo, nuncie
pribablemente cetaria basado en razones econósicas.

269) Como se <e, el dí,eAo de escuela parroouial del obispo de SegovIa ~a’ece
contraerse excluniveóente a la enaeflanza religiosa ni bien daza alicIa ni
foras defInitiva a las deterainacicn>es dé la ‘Asociación Católica de Padres da
Fasilia’
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Acababa el Dr. PÍrREZ PLATERO su pastoral exbortando a

los sacerdotes y a todos los fiele, a colaborar, por medio

de la Acción Católica, con esta actuación de los padres.

CTa solo prelado, entre los consultados, dedicar’ ni

durante el primer nienio de la segunda República un

documento especilico sobre la educacion de los adolescentes

y J¿venes, tema que compartiría con el de la necesaria

sustitución de los religinsosffi””> si bien sin traer de Él

su consecuencía y con tratamiento totalmente independiente.

Tal hizo el Dr. £110 y GARAY, obispo de Madrld—AlcalA en el

mes óa agosto.

¡269) >4 de agosto de >933. El deben o. la enmeflanza neligioma’ , 802 de Segovia,
¡fi0 78, ¡6 da agomto de >933, nóm. >6, págs. 3S3’366.

Hasta octubre de >933 no uolvenia hacerse en el boletin de la diócesia alusión
alguna al tema de la enseflania —salvo la escueta noticia de la conferencí,
organizada por la “Asociación de Padres de Familia’ a la que aludamos al
referirnos a las realizaciones practicas—, esta alusión, por otra parte tan
solo era una referencia a la estadística de las escuelas católIcas en FrancIa
nublicada por ‘La Croix’, al IP de septoasbre, que el redactor dcl boletín
conaidereba encerraba unterem y fuertes Sugerencias’ y de la Que SC deducía
que el num,ero de alumnos de a escuala católica. sosteoíoa con el esfuerzo de
los fieles, sobrepasaba ampliamente al de la escuela cecial ¡s.l. “Dios en la
escuela, Una estadística aleccionadora’, 802 df Segocia, ato 78, ¡6 de octubre
oc ¡933, oua, Id, págs. t41—443>. La referencia a la situación escolar en
Francia a r>aoa onociaoo, sin cebargo “cl Debate’ en un auelto, publicado en
cl mes de mayo Que aÑoja, según noticIa tocada de ‘La >emps’ a la escasa
asiótencia de nuCos a las escuelas oficiales pese al escuerzo hecho er> esta
materia por cl gobierno trances. <‘Los resultados en Francia’, ‘El lebate’ , ¡9

de Cayo OC ¡933>, Los editoriales Que este periódico déd,có en 1933 al tema de
la enoeflatoa sc retíroeron ne:teradaeénte al ‘‘racaso íd laic lamo f rórcés’

.:.27Q) Ver el ópend~ce nobre lis toenes y conoregmcoones relígiosas.
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A diferencia de las quelas que, cono más adelsote

veremos, formularía el obispo de Palencia sobre la inercia

de sus diocesanos, comenzaría el de Madrid declarando su

gratitud por la generosidad de los fieles, tanto en sus

donativos para las escuelas católicas como en la

cnlaboración personal brindada por muchos de ellos, gracias

a la cual había sido posible “sostener las escuelas ya

fundadas <muchas de las cuales se hubieran cerrado por

taltarles las subvenciones oficiales con que se les ayudaba,

o los donativos de biembechores, cuyos intereses han

padecido grandes quebrantos> y crearse otras nuevas, mejorar

los locales y el material de enseñanza y multiplicar las

catequesis para suplir en lo posible la falta de instruccion

religiosa en las escuelas oficiales”.

lodo ello no era, sin embargo, bastante, pues aun

quedaban auchos niños sin escuela católica lo que, unido a

la prohibición de enseñanza a las órdenes y congregaciones

religiosas, agravaba enormemente el problema, por lo que el

prelado pedía a sus diocesanos que se inscribieran en la

“Asociación de Cruzados de la Enseñanza”, creada

fundamentalmente para afrontar la sustitución de las órdenes

religiosas, <‘‘‘ lo cual no excluía ni la exIstencia de la

‘Asociación de los padres católicos de familia”, nl la

contribución para las escuelas católicas.

1.277) Ver el apéndice citado.
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Singular atención merecía la cuestión de la enseñanza

catequista, de la que señalaba que se había intensificado

desde que publicó su pastoral de 24 de abril de 1932, tanto

por el aumento de las escuelas como por el de catequesis:

mas no era de esta enseñanza de la que se proponía hablar

pues, aunque aún debía incrementarse, sobre todo para los

niños que no asistían a escuelas católicas, de ello trataría

cuando explicara la reorganización de la “Archicofradía de

la Doctrina Cristiana” que estaba realizando. El motivo

central de su pastoral no era ahora la formación de la

infancIa sino la adecuada educación de la juventud,

Partiendo de la premisa de que los padres y madree de

familia debían ser los primeros en instruir religiosamente a

sus hijos. ““‘ labor indispensable para completar la ms—

truccido catequistica de la escuela o la parroquia, señalaba

que era error graví siso, cuyas lamentables consecuencias

estamos tocando” el creer que bastaban escuela primaria y

catequesis para la debida formación: la causa principal de

la ignorancia y, por tanto, de la indiferencia o incluso:

aversión religiosa era el que no se siguieran adquiriendo

conocimientos religiosos durante la edad adolescente y

adulta.

t272) Alababa el obispo los hogares en Que se dedicaba un rato todos los días a Ii,
e,iolícacíón de la doctrina ‘dada personaleente por el jefe de facilia’ o por
la lectura: ‘Benditos lo. hogares —decia— en oue así se forjan coudadanos¡
nare la Patria y para el cielo!”, frases en Que destacar, pese a St> anterior
alusión tanto a los padres como a las madree, tanto el concepto tr,dic:ona.~
eclesiástico de familia natriancal como la pro’,erbial siatiosie entra>
religión y buena ciudadanía,
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Por ello, abordando en primer lugar la formación de los

adolescentes que no cursaban regularmente estudios, señalaba

que al fomento de la formación post—escolar en la faooilta, o

su suplencia donde no se diera, se había dedicado la

“Segunda Asamblea Catequnstica diocesana” celebrada en 1928,

cuyas conclusiones debia el clero aplicar en ecos momentos

“con mas empeño aún que entonces, por ser mayor la

necesidad”; por otro lado, había dispuesto que en los

“Centros de Juventudes Católicas”, tanto femeninos como

masculinos, —cuyo establecimiento en todas las parroquias

esperaba— se impartieran cursos sistemáticos de religión

“con arreglo a la cultura y condición social de los alumnos”

y había aprobado un “Plan de Escuelas de Religión e Historia

Sagrada” que ya funcionaba en algunas parroquias y centros

docentes de Madrid; ahora establecía, por último, que los

directores de “Asociaciones católicas Juveniles” organizaran

cursos de Religión “en los que metódicamente aprendan las

doctrinas de nuestra fe y su defensa contra los errores e

impugnaciones de nuestros días”,

En segundo lugar ce refería el obispo e la formación de

los estudiantes de la segunda enseñanza oficial, cuya

cultura religiosa debía ser “proporcional a la profana, si

han de quedar a salvo de multitud de errores”, razón por la

que la Iglesia había previsto lo señalado en el canon 1373,

para cuyo mejor cumplimiento ampliaba las clases de religión

para los alumnos oliciales de los Institutos de Segunda

Enseñanza a cuyos efectos seulalaba las fechas de matrí nuca

en todas las parroquias óe Madrid, debiendo los ptrrocom dar

todas las facilidades a los que fueran a inlecribirse y no

solo recordar desde el pulpito los deberes de los padres

respecto a la formacion de sus hIJos, sino cuidar de que en

el contesiomario se les inculcara estas obligaciones y

¿irigirse personalmente a las familias católicas incitando a

matricular a sus hijos.
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Le “Federac:on de Estudiantes Catolicos” debía hacer

que todos sus miembros se inscribieran en los cursos de

religion, esperando de su celo y del de la “Asociación de

Padres Católícos de tamilia” y de los “Cruzados de la

EnseSanza” el logro de que los alumnos oticiales del

bachillerato se matriculasen en las jiiencioaadss ciases “que

solo para ellos se tan tundado”,

Trataba el prelado seguidamente de la tormación

religiosa de los alumnos de Colegios católicos, que deberían

conceder a esta un lugar preeminente. Si dichos colegios

querían seguir ostentando su condicion de coniesioiuales

debian remitir al episcopado determinados datos sobre las

clases =mparc:das y coNumicar la fecha de los exámenes para

que asistiera a ellos un delegado episcopal.

Y. por ultimo, entraba el obispo en el analisis de las

medidas a Implantar en la enseiNanza universitarla

comunicando su proyecto de crear un “Centro de Estudios.

Religíosos’ y recomendando, mientras tanto, que Los

estudiantes asistieran a los cursos y concerenícias.

impartidos en la “Casa del Estudiante”, en la “Cnatitucron

del Divino Maest—~” ¡nornlistas> en el “Centro de Estudios

Universítarlos” y. pretereniemente, a los “CursIllos de

Cultura rellg:osa’ , para caballeros y para señoras,

organizados por el cabildo catedral “ccn tan br: llante

ejoito, aceptac:cn y concurrencía”.
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A
Concluía el Dr. ElIO y GARAY constatando la taita de

lormacú.ón religiosa de los católicos españoles:

“Hay que acabar con la ignorancia religiosa de
tantos católicos inconscientes que casi desconocen
la fe que profesan, que asisten a cultos sagrados
que apenas entienden, y que si bien, en el mejor

de los casos, est&n prontos a dar la cara por la
religión, no pueden dar razones que la Ilustren y
la vindiquen,

“Si es triste, trístísímo, que nuestros enemigos
las desconozcan y por eso las ataquen, no lo es
menos que tan somera e irreflexiblemente las
conozcan mucbos dé los fieles.

Por ello, reitereba, había que estorzarse en pro de la

educación de la juventud, “cruzada” a la que nadie podía ser

ajeno y de cuyos frutos eran especialmente respeosables los

padres: “pensad que habeis de dar cuenta a Dios de si habéis

hacho que vuestros hijos utilicen los medios de formación

religIosa que a su dteposclén pOnemOs, o por vuestra incuria

hemos trabajado en balde”. La Iglesia, pues, había cumplido.

bien que, segun lo que henos visto expresado por otros

prelados (El Dr. £110 y CAUkAY no entraba en consideraciones

sobre las causas de la ignorancia que constataba>, motivada

por las nuevas circunstancIas; ahora tocaba a aus dii os

responder.

:213> 20 de agosto de 933. ‘Eúontación pasional acerca de la enseflanza de la
doctrina cristiana’, ODE de Madrid—Alcall, 1 de septiembre de >933. nía, ¡590,
pago. 301—115. Esta pastoril fije Qlosada en el editorial de ‘El Debute’ da 2
de septiembre titilado ‘Normas loncretas de actuacoun escolar”
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Si bien había esperado a la cercana apertura del curso

escolar de 1933 para establecer las bases de la organización

de la enseflanza religIosa en la diocesís de Huesca. no cabe

duda que las normas dictadas por el Dr. Mateo COLON y CASALS

fueron las mas prolijas, auras <llegando a amenazar a loa>

maestros con la pena de excomunion, cono se vera> minuciosas

y estructuradas de todas las dadas por el episcopado

espafloil, siendo decretadas balo el titulo de “Ley

diocesana”. Así lo hizo por medio de una pastoral en la que

explicaba a los zieles las razones de su implantación, en la

que, tras defender el derecho de la Iglesia a enseñar su

doctrina, dado el mandato de su fundador —derecho

irrenunciable que había de ejercer pese a todos loo>

obstaculos y que no precisaba de reconocimiento alguno por

la autoridad humana— llegaba a denunciar que las medidas;

polítIcas adoptadas cci dapaña contra ella eran tales que

bastarijan para destruirla de no ser por la ayuda divina:

“Con todo, es dolorosamente cierto, VV.HH. y
amados hijos Nuestros, que en la hora presente, la
condición de la Iglesia Católica en nuestra
amadásima Patria es poco favorable al ejercicio de
la mision educaoora que por derecho le
corresponde. Las leyes ulttmaioents ,romuigadas por
el Estado espanol. (ya lo habéis oído a aucatro
Santísimo Padre el Papa Fío Xi, felizmente
reinante, y a los Exceientísijnos Señores
Metropolitanos, portavoces de todo el episcopado
español, y de todos Los catolicos nuestros
compatriotas> han colocado a la Iglesia en una
situación tal que a no ser cierto que no nuede
faltarle la asIstencia divina, seria sulic.iennue
para destruirla.”



La actuación de la ~epublica en el concreto aspecto de

ia educación tabla sido claramente denunciado en la

encíclica “Dilectissíma Roble”””’ y contra ella se alzaban

las voces de los padres de familia “que veían atacado el

santuario de su bogar por las huestes del error y del mal, y

sentían el doloroso temor de que la inocencia y la le de Sus

hijos se hallaban seriamente amenazadas”, Ante tales hechos

era preciso deíender el patrimonio espiritual de la iglesia

por lo que, para hacerlo de torna etectiva, había decidido

dictar la “Ley diocesana sobre la enseñanza de la doctrIna

cristiana a todos los iteles, niños y adultos”,

Esta “ley” constaba de 39 artículos estructurados en

cinco títulos, Era el subtítulo del primero “De la

obligación de enseñar la doctrina cristiana” y en su

preambulo exponía el obispo como habia sido preocupaclon

constante de la IglesIa encarecer a los padres de familia y

a cuantos tenían encomendada la direccido de jóvenes la

responsebílidad que les atañía sobre su orientación hacía el

bien religioso y moral, responsabilidad extensiva a Los

sacerdotes respecto a la instruccíen en la le a los fieles

que tenían conliados. Sí ajesore había sido necesario

inculcar estas obligaciones ‘hacese hoy mas apremísníte y

grave el repetir las mismas llantadas, pars que todos

recuerden y tengan presentes no solo en la menoría, Sino en

un cuerpo legal estricto, estos sagrados deberes”, razon por

la que pasaba a reconducir a los preceptos que dictaba io

estaniecído por el C¿digo de Derectoo Can~nico. por tos

pontílices y por los obispos de esa misma oioces:s.

¡2741 Ver el apéndice ‘Lis locumentos le carficter íenaníco dc la lararquis Cii ¡ 933’
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En tales preceptos proclamaba el prelado el derecino de

todo cristiano a ser instruidn es la fe, por lo que cuantos

tuvieran autoridad sobre sus seamiantes —y especialit,e3te los

padres o quienes hicieran sus veces— estaban obligados a

proporcionarles aquella instrucción. Todos los maestros, por

su parte, “Sun oficiales del Estado, provincia o municipio”,

estaban obligados “a no enseflar nada contrario a la Doctrina

católica y a la moral cristiana”, siendo castigados los

contraventores de este precepto “con penas razonables, aun

con la excomunion reservada al Ordinario”. Los sacerdotes,

en fin, teniso el deber de ensenar la doctrina evéngbli,=a en

la forma que determinaba, tanto en lo que se refería o las

homilías de la misa dominical como a la frecuencia de la

enseñanza del catecismo, tema este ultimo al que ce referio
minuciosamente el articulado del titulo II, “Del catecismo

de los ollios”, con normas similares a las que ya hemos sistro

establecidas en otras diócesis.

El titulo 211, subtituThdo “Loe la enseñanza de la

Religion en las escuelas, colegios y academias”, destacaba

en su preambulo la insuficiencia de la enseflanza del

catecismo y la necesidad de completar aquella en la

Juventud.

“El desarrollo de su Inteligencia, la atención a
cuidados superiores, los estudios, hacen que el
‘oven necesite entonces unía direccion especial. Si
a ésto se añade el despertar, bravo y dominante de
las pasiones, se vera con cuanta razon se be
interesado siempre la Iglesia por estos jóvenes
ocipientes, y por que ha exigido la libertad y

apoyo precisos para dirigIr sus concIencias.”

cato, que invariablemente había sido así, se hacía

especIalmente acuciante ante la política educativa vigente

en España, por jo que la Iglesia, imposibilltada de hacerle
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irénte por su, debía pedir a los lides que, instituyendo

centros de enseñanza, lucharan contra el laicismo imperante:

“Sube de punto el peligro, y es hace por ello mas
apremiante la necesidad de combatirlo, en esta
hora de tristes aspectos en el orden educativo, en
nuestra Patria, Las escuelas, institutos y
universidades del Estado son laicas,’”’ es decir:
en ellas no se ensesa re.ligíonk~í le moral que
se prescribe, no es crlst:asoa, ~ y a veces nc
será moral: ‘t>’~- no puede serlo para quienes
sabemos que no puede darse verdadera moral fuera
de la religíon, oorque aquella deriva toda au
tuerza de esta,

<,La iglesia no puede abrir las escuelas y colegios
que quisiera; porque el Estado no se lo peralte, y
porque no tiene tampoco potencia económica para
realIzar sata obra, Pero si puede, y debe, pedir a
sus hijos que la ayuden a detender el patriotismo
de la fe en sus jóvenes: sí nuede orientar a
aquellos, que estan habilitados para abrir y
sostener centros de enseñanza libre, en la mision,
por penosa mas agradable a Dios, de lucha contra
la avalancha laicista y sectaria de nuestro
t i e mpo.”

Por todas estas razones procedía el prelado a

estructurar en preceptos todo cuento podía atañer a la

formacion religiosa en la ensenlanza secundaria estableciendo

qué era “obligacion sagrada... de todos los directores,

maestros, propietaríca e ínsp:radcres de cualquier centro dé

enseñanza libre. . ensenar adecuadasente la Doctrina

católlca. . . “ , correspondiendo al t>rdinario ordenar tal ence—

¡2751 En tastardulla en al orogonal
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ñanza, que debería ser la asignatura Isás importante en laos

escuelas catolicas, Los alumnos de los colegios y academiaen

en que se estableciera como reglamentaria la religión debían

asistir por lo menos dos veces por sé~nana a una explicación

de doctrina, cuyo texto y profesores serian aprobados por el

prelado, y efectuar un examen a final de curso, Ningún

sacerdote podria tener relación profesional con centros

donde no se ensefiara la religión en la forma que quedaba

prescrita. Los “padres de familia. mutuas escolares u otras

sociedades y agrupaciones” que desearan fundar o sostener

centros de enseñanza, deberían solicitar la aprobación de la

curia diocesana remitiéndole sus estatutos, en los que

constaría la obligatoriedad de la enseñanza religiosa y la

aceptación de la inspección del Ordinario que, por ultinnc,

deternoinaria la torosa en que mu vigilancia habría de

eJ ercerse

Trataba el titulo IV “De los estudios superiores de

religión” y en su introducción se refería el prelado al

Indiferentismo religioso de muchos católicos a causa de la

extendida ignorancia religiosa, lo que llevaba a la

superficialidad de sus creencias y la rutina de sus

prácticas. So era posible difundir una sólida formación

entre todos los fieles mas si cabía intentar la ensefianza

“de algunos grupos selectos, futuros colaboradores del

sacerdocio, elementos aprovechables para la Acción Católica.

catequistas, profesores sólidamente preparados” y, para

si-o, determinaba el Dr. COLON la creación, como organismo

ce ~a lurisdlccion eclesiástica, de un “centro de Estudios

.íuoeriores de Religión” en Huesca, del que, con la

organizacico que en su día determinara, dependerían los

c~cuios de estudios de todas las amociaciones de la ciudad,
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las escuelas de catequistas que se fundaran, los cursillos y

conferencias sobre materias religiosas y sociales

especflicas y los cursos normales de religión a desarrollar

por la nueva institución. Otros centros similares poaruan

ectablecerse en otros puntos de la diocesis, previa

aprobación del prelado.

El título U, por ultimo. se relería a la “Organízacion

y por el suprinía el Obispo la níelegacidn Diocesana de

catecismos” integrando sus funciones en le “Secretaria de

Cámara y Gobierno” que ser, a asesorada por una Junta

diocesana que ál mismo, o el representante que designare,

presidiría y cuya composicion y tuncionamiento determina-

da,

‘seguían a esta ley diocesana las normas para su

aplicación, dictadas, siguiendo el mandato del prelado, por

la “Secretafl a de Cámara y Gobierno” normas que se desarro-

llabant en dieciocho artículos estructurados, a su vez, en

tres capítulos, el primero de loa cuales se reisría al

catecismo de los nísos, que diseñaba znlouoloaaneote

divIsión en secciones de “Instrucción, estadística y

propaganca” . a la que, compuesta por “actoras o jóvenes os

especial aptitud para los trabajos de propaganda”,

correspondía “buscar nitos; actuar sobre ~os padres para que

los manden y se interesen por su adelanto en la doctrina” y

proporcionar premIos y organizar ‘funciones solemnes que

llamen la atención”; matrícula y i~cbero de alumnos; organí—

.276) 31 de agosto de ¡Sil, ‘Ley ioocesana adié la ensefiarza de la Ooctrina
Croatiana a todos lo, 1 cies, piSos y adultos’, 906 te Hueaca, aP-o 82, ¡ ce
neptiemóre de 933, nus. 9, pags. ¡16-69.
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zación y contenido de las distintas clases y datos a remitir

por los arciprestres>; trataba el segundo capitulo de los

centros de carácter privado, y cm él se reiteraba la

necesidad de autorizaciór, y envio de estatutos a la curie

diocesana para su apertura,””’ se establecía la obligación

de los sacerdotes que desearan dedicaras a la enseñanza de

solicitar permiso escrito del prelado así como la de hacer,

al Inicio de cada curse escolar, “la profesión de te y

Juremento antímoderníetico ante sI Drdiaario o su

representante” y se señalaba el deber de todos los parrocos

de envIar s la curia relación de las escuelas no oficiales

que exIstieran en sus parroquias, señalando si sus

directores estaban dispuestos a solicitar la autorización

eclesíastica que la ley diocesana preveía y a cumplir sus

preceptos: el tercer capitulo se refería, por último, a la

organización y en él se aludía a la obligatoriedad del

establecímísoto de la “Cofradía de la Doctrina Cristiana” en

todas las parroquias y a la comunicación de las personas que

colaboraban en la enseñanza del cabecismo, se desarrollaba

el sistema de funcionamiento de la Junta diocesana creada en

la “ley” y se establecía la confección de estadísticas

diocesanas y la creación de una asesoría para orientar a los

parrocos en la realización dei catecismo “y demás

Instituc:ones de la enseñanza religiosa”,

¡277> No dejan de chocan lis soigentes reouisitoa ecl prelado con la falta de
coapanlaciín alguna, a diferencia oc la línea seguida por el objept de
Barcelona o ej arzobísno dc Valencia en junie íulío dc >932,

~276) 1 de Septoembre de 1933, Itíd pág ‘71—174
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TambIén motivédo, sin duda, por el inicio del curso

escolar, escríbíria el Dr. JLUBL,AIN una pastoral, en este

caso muy breve, para reiterar a sus sacerdotes las

instrucciones dictadas en marzo de 1932 sobre instrucción

catequística y establecimiento de la “Asociaci¿n de la

Doctrina Cristiana” en todas las parroquias.

Confirmaba esta pastoral el hecho, puesto de onanillesto

por la Sagrada Congregacion del concilio en la carta

transmitida por la nunciatura en el mes de lulio, de que,

pese al estuerzo desplegado por la jerarquía para lograr una

organizacion que contrarrestara el laicismo de la enseñanza

oficial y de cuya cucada querían dar cuenta los boletInes

diocesanos, la respuesta que recibían sus instrucciones no

era todo lo positiva que cabría esperar. En las frases del

cardenal hay un serio reproche hacia la actItud de sus

párrocos.

Por ello, y osovido quizá porque sus propias palabras no

habían alcanzado el eco deseado, esperaros el arzobispo de

Sevilla a estas cachas para hacer Publicar, muy

deliberadamente”, como decía, la mencionada carta de la

congregac:Sn vaticana. a rin de que sí clero diocesano

conloclera “las provechosas advertencias y encargos” que en

ella se contenían,

Y hacia esto el cardenal porque señalaba que ‘OíAs de

una ver había recordado tanto pública como privadamente a

,os párrocos la prescripci¿n canónica sobre el

establscimiento de La “Asoclaclcn de la Doctrina Cristiana”

y, sin embargo, “algunos se han excusado alegando talta de

personas para constituirla” cosa que, pensaba, era muy
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dilícíl que ocurriera y, aunque no négara tal posIbilidad,

no podía comprender como, segun los datos recibidos, raltaba

la asoclacion “en mas de cien parroquias de la

Olocesis”

Esperaba que, ante los requerimientos de la Santa Sede,

no habría “desidia” en este punto acladiendo que se

estableciera o no dicha asoclacion, “sería inexcusable el

pto-coco encargado de cura de almas en cuyas parro.iuiaa no

se organice la catequesis de cmos en la forma ‘¡ modo y

tiempo que Nos hemos ordenado en Nuestros docruisentos dirigi-

dos al clero en los dos silos anterIores prl ncipalmente” . Por

ello Ineiston en La catequesis tanto en día testivos como en

tree días laborables de la censos, pues la primera era

inaulíciente ante la constatacion de que “va crecen la mayor

parte de los nlnos y niolas sIn instruirles en lo que mas

~nporta ....,~ues, boto a la ausencia de enseilanza

religiosa en las escuelas, “para aumento de desdichas, no

pocos padres no se preocupan de mnstrulrles, en casa. de

catos conocimientos’ así, si no asumía esta tarea el

narroco “¿que cera de la lutura sociedad?. ¿que de la

reí igl o-cv. que os la moralidad?, ¿que porvenir espera a

nuestra amada patr n

Sor tono ío expuesto el arzobispo puntualizaba

nuevamente las tostrucclobes va dadas sobre el desarrollo de

tas cateques:s e :osístoa en determinados extreosna •úe la

lormaclín rel~g:osa, tanto de adultos conan ce ortos,

obleto de que, entre otros línea, “se precave e~ due calgan

so el desastroso abandono que en la recepo-lon de saccamentca

hay so el pueblo aun en el tiempo pascua~

29) Loco hemos :íío cenaleso en a asno,:. oc la boL. liocenara lea .ó

enasHarcó cal ateo ccc. es canniií~us de loa pueilos de a O:i:CSis
astenoau, a ¿18.
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<incluía su escrito el Dr, lLuNi)Aid4 reiterando la

necesidad de la instruccioo religiosa “para Sacar de la

ignorancia. de la inditerencia y de La apatía que enerva los

espíritus

Ya vimos como el obispo de Falencia, Dr, Agustín

PARRADO CAPCZA, rué uno de los primeros rojeobo-os de la

Jerarquía que en 1921 tomo la pluma para rererírse al tema

de la ensenanza, y lo hizo no tanto para criticar las

disposiciones entonces mictadas por el gobierno provisional,

como para prevenir de la posible implantacion de la escuela

unica, punto de part3da y contenido escoicíal de su pastoral

ce 7 de lunio, para, en base a el, acabar exhortando a 105

padres a que solicitasen la ensenanza religiosa en las

escuelas cílciales y a Los sacerdotes a que desplegaran todo

su celo pastoral respecto a tal eneenlanza.

Llegamos los ultimos meses de 1432, seguiría el

pensamiento del prelado tijado en las nianss coordenadas que

Inlormaban aquakla pacíorai y, así, el 24 de octubre,

suscribiría otra, muy extensa, en la que, para acanar

díctanoo, como el ocispo de Huesca, un “manoamiento eplaco—

¡2801 > de octubre de 1933. ‘Mlocuclón aa*Lotal’. aVE a. Ser,lié, aSO 74, 5 de
octubra ce >933, n.a, >23>, pags. 243’246, Coso se <e Y, aparte de las
necorvenciones al clero, los docueertós del cardenal ILIjNDfiIa5 siguen
oínstatalído, a diferencia, por eleaplo, de 105 ecl Ir, LIJO y dARAS, la
actuación negativa de los padres de ismílía y el cotendido iodilercfltisso en

su diócesis del que ya besos tnitmdo si iludir a la pastoral de 2> de lebrero
de ¡932 over la nota >3>> En la reterencía alló citada destaca CUENCA raRlEil
la escasez de sacerdotes en la sede isidoriana oua ‘colocaba a la
,rcbíditce,is en él furgón ce col. de la densidad sacerdotal espafiola’
séflalando, 0<> alío, la ‘insulir:encii est’ucturel Ce los mandos etíesiastícos
para e2erccr la labor que pastoral lógicamente —aunque no siespra en a
practica’ caiía atribuirles”, Esta debua ser una da las causas de a alta ce
‘espueste a las in%LI’u’c iones ccpartodan.
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pal’ con una minuciosa regulación de la enseñanza

conieslonal en la oíícesla, haría, nuevamente, un prolijo

análisis de Lo que, a su juicio, eran las características

esenciales ne la escuela única e insístir<a. como entonces

—aunque ahora basandose en las determinadionee

constltucionnles- en mu posible impiantacion en Espaila:

medí o claro :Ie alarmar a clero y U idee para estimularles a

actuar serun el “mandamiento episcopal” que dictaba y, sobre

todo, para enc;amuoíarles hacia una concreta intención de

voto.

No otra cosa que el deseo de provocar esta alarma —de

la que, a juzgar por ~a reiteraclon de sus pensamientos, el

debía ser el primer partícipe— cabe deducir de seta pastoral

con la que cerrramos el periodo examinado: la descripción de

los que presenta como objetivos de los teoricos de la

escuela única y su sucesivo enlace con los preceptOs

conat.ítucínnales, pretendiendo demostrar que estos podían

conducír a aqueLlos crí su desarrollo por las futuras Cortes.

No podían tener otra pretension sus palabras, xime cuando

no electuaba en absoluto una expOsicion rigurosa de la ley

tundamectal sino que, antes al contrario, llegaba incluso a

falsear -quizá por Isnoracícia de toda ia reguiacion

constitucional— sus determinaciones síu un momento electoral

critico en el que no dejaba de resaltar intencionadamente la

potested del luturo Legislador y la actitud de los catolicos

ante el requerimiento de voto.

Comenzaba el Lo-. PARRADO lamentando “lo pOco que

eficazmente se tía techo por parte ce los padres de laslíla”

para canb~ar la direccion dada a la escuela publica desde el

sovenaníento ccl nuevo o-4;íman, a pesar oc “ser tanto lo que

se ha escrito y iíaoLado acerca de esto”, no tabí4ndoae

r.srcatado aút> nel atropellO que contra sus nerectos se

c;írmetía ocr el hstadn.
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Y ello a pesar de que la Iglesia había propagado y

divulgado reiteradamente la preeminencla paterna en la

educacion de los hijos, cuya indilerencla 3> apatía solo era

explicable porque desconocían el alcance del sistema escolar

que se Cuerna implantar en España, sistema que culminaría en

la escuela ónica,

Quería el obispo hacer ver, una vez mas, a sus

diocesanos. quica motivado por la proxima prohibicion de la

enseñanza a las ordenes relIgiosas, lo que tal clase de

escuela sígnizicaba. Con ella, d~rna. “lo que en puridad se

pretende, es aplicar el “socialísmo””’ en su grado máximo a

la enseñanza y educación nacionales, suponiendo absurdamente

que los hijos no son dé sus padres, sino del Estado”, frase

que, introduciendo por primera vez el concepto de

“‘sociaiismo” —al que duramente criticaba—, reiteraba,

culminando las palabras de la Jerarc,u.a en cl período, el

constante “leiv motiv” de muchos escritos pastorales;

expo-opiacion de la educacion de los menores por el poder

civil. Ante ello el prelado deseaba que los padres ce

familia conocieran la situacion y supieran defender ‘su

libertad personal y su cooc:eocia cristiana”, por lo que

pasaría a explIcarles: a> oue era La escuela unica, b> como

caminaba ya bacía ella la escuela nacional, c; cuales eran

~os deberes de los padres y, d ¡ “cl asalto a sus bolsillos

de que se ,ea Lace vi cima

Ciñéndose a la deecr:tclcn de la escueLa unica diría el

Dr. PARRADO, como va blclera en IYI$l, que esta encerraba,

sin duda, aspectos positivos cuales eran laclírtar a codos

La instrucclon y aproveobar los meJores talentos; lo malo,

3 En tastandí la en el ir> nona’
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aíiadiría, es que ello se pretendía realizar “dentro de un

sIstema de escuela antinatural y tiranica, religiosa, moral,

social y economicamente desastroso”, lo que solo podría

hacerse en un regimerí social y político de absurda

comunidad de bienes y personas, cual lo propugna el

socialismo, aplicado en toda su repugnante integridad. Es

decir, socializando los hijos~, cOno se quiere

socializar, dentro del socialismo, todo”. Las diversas

adensas de la escuela untos no encubrirían, para el

prelado, mas Suc “el comunismo docente y educador, violento,

antinatural y absurdo, impuesto por las logias masonloas

para arrancar ce las almas, si posíble (ucra, t<asta la raíz

o-.e todo sentimiento relIgiOsO”

<ido ello nacía del “supuesto principio” de que el

hombre se ordenaba “a la sociedad política, al dios—Estado”,

como si los seres humanos fueran para el Estado y no a la

Inversa, lo que desembocaba en el antiguo Estado espartano o

en e’ moderno Estado soviético “que proclama ser el nito

propiedad exclus.íva~~í suya”, postulados que iban en contra

de las reLaciones naturales entre padres e hilos

establecidos por Dios.

Idos, diría el preladO, eran los polos que intorn>aban la

escuela unica, introduciendo unos razonamientos que parecen

a todas luces superfluos desde el punto de ‘;ista de la

defensa de la enseitanza catolica y, cuya finall.dad, ya lo

Lesos Indicado, no creemos pudiera ser otra que crear

alarma en Los lides o transmitirles le suya propia: la

gratuidad y la seleccion. Calítícarna sí primero —con el que

¡282$ En bastardilla en el oropnal
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se oretendía introducir la democrátIca igualdad en “toda la

enseñanza” de torma que, por no humillar a los pobres, ni

ricos ni pobres pagasen— de “senuelo... para cazar

ignorantes e Incautos con los abalorios de una absurda

utopía. . ~“, al ser los hombres Iguales en cuanto tales pero

distintos en sus características. Y, ademas, había dos

factores que la harían imposible pues, por una parte, no se

podian allegar Las cantidades necesarias para montar la

“gigantesta maquinaria para dar enseilanza gratuita a ios

millones de nínos y adolescentes que se hallan en periodo de

estudios’ (porque, a juicio dei prelado, que quería aquí

exagerar sus argumentos llegando a hipotesis extremas e

imposibles, sería menester “darles clase y alojarlos,

separados de sus iamilias, en edilicios a propositn, y

alimentarlos, vestirlos, cuidarlos, enseclarlos,

recrearlos”>, estas cantidades, en todo caso, habrían de

aportarías los contribuyentes o, “puesto en planta el

comunismo”, la Hacienda del Estado, pero un país no podría

soportar Sémelante gasto.

Rl otro íactor ¡.v acui el Dr. FAPRADO no solo

emplearía argumentos que, cuanco menos, pueden caliricaras

de exagerados sino carentes de todo rigor y ajenos a ja

evolucion social, en una clara Cetensa de los sistemas ce

castas o estamentos sociales que casi entronca con conceptos

medievales de La vida, ignorantes de toda realizaclco

oersnna.ó. , el otro iactoo-. cina, era que “la enseolanta

un iver sal gratuita cara pie sacos vicios antisoctales: -a

empleomanía y el abandono de la vida rural”.
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“Porque las carreras se alzaran en pocos años con
la flor de la juventud campesina y artesana, con
el consiguiente desprecio del campo y disgusto de
los oficios manuales, disgusto y desprecio
acompañados del amor a la ciudad y afición a los
empleos publicos, de donde vendrán esas
calamidades públicas que, st ya hoy son de
lamentar, calcúlese el estrago que causarían cii
dia que lanzase cii medio de la sociedad sus

productos esa fábrica universal de bachilleres y
lícenclados, eternos candidatos a los empleos
pu LII cos.

Para resolver estas dificultades se utilizaría la

“sejeccó ón”, “~ perc ¿con que justicia se podría hacer

esta?. Lo un?co que se conseguiría sería “poner en

contradicción la Escuela Unica con el principio de

nivelacIón universal”. Y, así, añadirla el Dr. PA.RRADC,

volviendo al extremismo en sus planteamieotosc

0Cu&ntos y quiénes habrán de verificar las
delicadas selecciones de los cientos de miles de
niños x’ adolescentes que, comprendidos entre los
seis y los velntiseis atos, tendrían derecho a
seguir una carrsrak,Con que criterio y cuáles
normas y garantías de acierto las harán?
Supongamos que los seleccionadores fueren solo
veinte mil. ¿Será posible que todos tengan el
mismo criterio de justicia y que se despojen de
sus pasiones, alectos. preluicios, ideario y
concepto de los valores de la vida, en la ímproba
tarea de hacer en justicia el recuento y seleccion
de todos los jóvenes de un país para dedicar a
cada uno a la ocupación que según sus aptitudes
pueda dar el maximo rendimiento social?;Eso es un
puco sueño~

2831 En bastardilla en el origInal.
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Todo ello implicaría. ademas, frente a esas barreras

que se quersan derribar en pro de la nivelación social, el

levantar la más ignominiosa de ellas: la que separaría a

“los listos y los zoquetes” lo que, en definitiva sería

despedir a la “diosa democracia” de la escuela única,

Por todas estas consideraciones concluiría el obispo

indicando que “las maravillas de la escuela única son una

burda fantasna propia de soñadores de oficio o de quienes no

se toman la molestia de pensar”.

bicho esto, pasaría a analizar el laicismo que,

señalaba, esa la cuestión que dominaba a todas las demás y

que, no siendo en modo alguno esenc±ai a la escuela unica,

figuraba siempre, sin embargo, en los programas de sus

defensores y, de ahí, que aquella fuera sinónimo de “escuela

laica, neutra, atea, sin Dios” lo cual “es un absurdo moral,

jurídico, científico y pedagógico, y la más grave ofensa que

se puede hacer a la libertad humana y a la civilización”,

por cuanto que “sin la idea de Dios, no queda otro

fundamento en que apoyar el Orden social, que la fuerza

bruta. Y por lo mismo, las ideas anárquicas son lógica

consecuencia de la escuela sin Dios”; escuela que vulneraba

los derechos del niño, so capa de respetar su conciencia, al

negarle el necesario alimento para su espírItu y, por ende,

su correcta educación. Porque no se podía pretender que la

enseñanza religiosa hubiera de relegarse al seno de la

familia o encomendarse sólo a los sacerdotes.”si a Juicio

de los padres la religion es lo mas natural, profundo y

necesario en la vfda, es deber muyo ineludible no tolerar

que el maestro en la escuela, el catedrático en el Instituto

o la Universidad asesinen espiritualínasoté a su hijo” y no

entrar crí el examen de este hecho aludiendo a la defendida

neutralidad no era mas que una “hipocresía”.
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Aouí acabaría el análisis que sobre la escuela inica

baría el Dr. PARRADO antes de proceder a la descripción de

su implantacion en bapana si bien, para redondear sus

frases, las rematarla con un párrafo en el que daba a

entender que podría aun extenderse mucho mas en sus

cons~dsracíones el Incorporase a ellas otros matices que

solían acompañar a ua escuela única y entre los cuales -

aunque quede en el aIre— parecía aludir, como colmo ce los

males, a La coeducación, según la interpo-etacion que a la

connotación de “mixta” heno-a visto va dada por el Dr. MUnOIZ.

“lCuántfl no podríamos decir si entrásemos en el
aspecto moral y social de la Escuela unica,
gratuita, obligatoria, laica y mIxta! Pero es hora
yo de que pasemos a ver si es ella el troquel en
que se quieren moldear las futuras generaciones
espaflolas.

Las tendencias escolares íun:cnstas~í~ españolas

vendo-jan de muy atras, unsoiradas en “el criterio

monopoíizsdor estatal de la Revoluclon Irancesa” y que en

los dínímos anos se agudIzaron hasta cristallzao-. con el

nuevo régimen en concretas dispoeicíones del mínraterio de

lostruccion Púnlica y de la Constitución, que habían puesto

Los pl Lares “para una escuela nacional se típo

“asví 4t:c

¡284) En> basta~dill, en el órigínai,
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“¡Escuela únical Hay que implantar la Escuela
única~ He aquí el grito que hace tres años
próximamente empezó a lanzarse a loe cuatro
vientos por la Prensa socialista y~ con á5 O
manDe descaro, por toda la den. titulada de
izquierdas. Desde entonces ese mismo es el grito
da guerra de la Asociacion General de Maestros,
domiciliada en la Gasa del Pueblo, de Madrid, y
también en la Confederación tacional de Xaestroá y
otras asociaciones del Magisterio nacional.

«A fines del año 1950 se procla igualmente la
Escuela única ea conferencias organizadas en el
Ateneo de Madrid por la Sección de Pedagogía, y
allí se expuso con toda crudeza por el presidente
de la Asociación General de Maestros y, meses
después. Director general de primera enseñanza, el
tipo de escuela de los Soviets, como un gran
acIertd’~’ de Rusia en materia pedagógica.

«Al finalizar el mes de Enero de 1931 se celebró
en Madrid una Asamblea de Inspectores de Prirera
Enseñanza, y en ella pudo verse que había
Inspectore. totalmente envenenados con las teorías
estatales de la Escuela única; de mercado sabor
comunista.

«En otras asambleas y congresos pedagogicos
celebrados por aquellas mismas calendas, corvo la
de Licenciados y Doctores, Catedraticos de
Instituto, también se dejo oir la voz de
fervientes patrocinadores de la Escuela única, y
la Federación Universitaria Escolar, o sea, la
FUE., incluyó en su programa la Escuela única y
se quitó la careta de la neutralidad, en la que
nadie creía dejando al descubierto su verdadera
fax, no arreligiosa sino aniirreilgi esa. “‘a,’,

12951 En bastardilla en el original.

No todas 1am instancias del caqistería propugnaban la linea Qla el obispo
denunciaba, como lo dasuestra la noticia aparecida en ‘El Sol’ ea dícícabre de
1932 y la cual Varela, por otra parte, el Laicismo a ultranza de ciertas
autarídades, que, en una draconiana interpretante de la legalidad vigente,
pafacian olvidar las libertades proclamadas por la Constítucion:

‘El carácter religioso de una fisocíacían, Pamplona, 22, La Asociación de
Antiguos Alumnos de la floreal acaba de manilestan en un acto naciente su
carácter religioso y confesional, E! director da la Normal, anvbcando
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iodo ello culminada en los conocidos decretos de 1931

y, por ultimo, en preceptos constitucionales que iba a

recordar ahora a los padres de familia, de los que, decía

“en ei:os ni siqilera se hace nencian” , expo-esion del

prelado que, a tenor de lo que ya liemos indicado al

referirnos a la cuestion de la enseilanza en la Constitución.

es necesario puntualizar ya que, si bien es cierto que los

artículos 45 y 49 de la Norma rundamental no aludían a los

padres, eL artículo 43. Integrado Cii el mamo capítulo que

aquellos, establecía —como ya hemos expuesto— la ubiigaci¿n

de los padres de “educar e instruir a sus hi1os , obíigací¿n

por cuyo cumplimiento el Fetado veLaría. obligandose, 5 Su

vez, ‘subsidiariamente”. El Dr. PARRADO, bien por

Ignorancia, bien dellher,damente, obviaría analizar la

responsaoilídad prImaria que en la educaci¿n de la prole

reconocía a los padres la Corístltuclín y, de ahí, que

aludiera a un modeLo de ensei”anza totalmente estatalizada y

que Asta, ademAs, le pareciera c.oostitucionalnente posible.

disqosiciones legales vigentes, ha comunicado a la aludida Asociación la order
de abandonar, en al plazo ce ocho dias, los locales utíiízaoo’ en la Escuela
Normal de laqiaterio”, “EL Sol’, 21 da dícicabre de 932).

Frente a tal noticia taebián hab,a publicado el periodico al II de agosto dé
1933 la que daba cuarta de la asamblea racional de saestros celebrada er
uaniander en la Que se rabian adoptado varios acínrdos ‘en orden a la
defensa de la sacuela nacional’. íob,e la actitud socic—ool,toia de los
‘a,aestrís de escuela’. sefala BRENAII que un cOcaína por ciento de elba
níapanliaba con la clase media baíé da as ciudades, “<«eolio de lía partidos
reputlicanet’ y ‘fuenteeentt anticlerical’ IIRENA. Gerald, EJ .‘abermntc
a’sí,a$cJ, ¡960, pag, 761,
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Pasaba, así, a preguntarse el Dr, PAPEADO mí la

Constituclon imponía “la Escuela unica, de ideología

socialista, monopolizada’’”” por el Estado y aplicada a toda

la enseñanza y educación”, para concluir que “expresamente y

de momento no”, pero añadiendo seguidamente que “de hecho,

en la ley tundameotal se ba colocado el puente de placa’-””

para llegar a la Escuela única”, “puente de plata” que el

obispo deducía de la regulación contenida en el articulo 4o,

al señalar que el seo-vicio de la cultura era atribucico

“esencíaj “‘‘. del Estado y que este lo prestaría por la

escuela unificada que, para 41 era exactamente la escuela

unica. Ante ello se preguntaba si el Estado prestaría tal

servicio respetando el derecho de los padres, o por encima,

y aún en contra, de su voluntad, setalandn que eso no se

sabia “aunque el sabemos que de los padres no se habla, como

antes hemos dicho”, para concluir que la interpretación del

precepto hacia el monopolio del Estado o no dependería, en

suma, del legislador que lo desarrollara.

Pero aún habla más, puesto que el articulo 49 dejaba a

una ley de Instrucción Pública el determinar las condiciones

en que se “púdra a¿ítor:zflr””’ La enseñanza en

satableclmientos prívacos, regulación de la que el oníepo

extraía dos negativas binotesis: la ley poOrna os

autorízar<« la enseñanza prIvada O podrna autorizaría con

unas condiciones imposibles de cumpl:r, por cuanto el

artículo 49 daca una racultad de carácter potestativo al

Estado, no nombrando el “noonopo
1 lo” pero reservándole la

facultad de establecerlo.

Estas alarmistas conclusínnes las fundamentaría el

prelado en declaracicoes de Sodolto LLOPIS, sehalanan que

cara cumplIr el ideal por e 1 expu esto en delensa del comu—

¡288> En bastardilla en el oriqmral,
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olamo, se estaban cerrando las escuelas religiosas donde se

Instruían gratuitamente hijos de las clases populares “por

cientos de millaree” mientras se pedían cientos de rollones

para abrir otras que avanzaran hacía el comunismo, segurí las

posibilidades conteníese en la Constitucion, todo lo cual no

era mas oue ‘un cínico asalto a los bo.ísiilos y un barbaro

atropello a la libertad y a las conciencias”.

Pero as, como se Labia detenido en explicar

prolíjanente los peligros de la escuela única y había

razonado el por que de sus probabilldades de ímplantaci¿r en

España, extrapolando exageradamente -no sabemos si porque el

mismo así sInceramente lo sotendía, cegado a toda evidencia

que no luera la defensa a ultranza de la escuela libre o

porque deliberadamente quería distorsionar los hechos para

oroducír mayor impacto en los tieles— las “utopías” que

Labia descrito a la realidad de los preceptos

constitucíonalea que, si bien expo-eseban, por una parte, en

tao-minos de posibilidad la autorizacion de la eneenanza

privada, tal posibilidad era, al tiempo, un compromiso

constitucional y, por otra, reternan la gratuidad tan solo a

la enseñanza primaría, cosa que el prelado callaba, como si

la descripolon que había becho le este extremo, releo-ido a

todos los grados de enseolanza, tuera pertectanaente aplicable

al ccntenldo de la Norn~ suprema; de Igual manera pasaría a

rengion seguido a indicar loa caninos para que los catolicos

Impidieran la reallzacíno de Los objetivos que tan

pormenorizada y patentemente había descrIto, para lo cual,

y como destinatarios orincipalee de sus palabras, ce

dirigiría especialmente a los padres de familIa, a loe

cuales bablanía de sus deberes “lo-ente a los horizontes de

a escue,a socialista teríllada en la nueva uonstitucion” y

ireote al laicismo establecido en las escuelas o±ic:ales y

agravaco. con ~a prohíbiciSo nc La enseñanza a las ¿menes

o-el 1 g 1 osas.
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il primeo- deber apuntaría a la escuela católica,

Instotucién por La que el prelado claman a con ñas tuerza

que ninguno de sus hermanos ya que, apoyándose en la

exhortación a colaborar en las relvindlcaclones eacolarss a

cus alud~a ~a declaraclon colectIva de 21) de •d~cíeobre ce

1931 y proclamando que la primera de ellas era la libertad

ce enseñanza, no aclo insIstiros —como Venía haciendo e:

resto del episcopado— sobre la necesidad de que los

católicos sufragasen sus propias escuelas sino que les

instaría a que las exigieran del Estado:

“Y como es cuestión de conciencia, ‘a” en esto no
podemos transigir, sino que debenoSZC~> luchar
contra el zonopolio~’’ y la coaccIón en la
ensetanzac luchar sin descanso. Venimos, pues,
obligados a pedir y exigir que se nos dé escuela
litre.

Y ello porque la imposición estatal de la escuela laica

era “una coaccion y tiranía” para un pueblo que en su

mayor) a era creyente y cre, por tanto, no debía consentIr

cal proceder so pretexto de que pocía haber siguo ateo o

librepensador, “la misma Constituclún proclame la libertad

o-eiado
te concIencia”, argumentarla el , esgrimiendo un
principio constitucional al que la jerarquía era,

orecisamente, contraria ‘,‘, si La proclamaba, no ondia

pretenderse la coso-clon de la escuela laica. “Dense a los

disidentes. irnos los <aya. sus escuelas” adadírva.

cootrsolcisndo el rrlncír:s, cantas veces defendido, de cre

~a escuela estataL nabos te ser por tuerza contesloñal, cara

limitarme a pedir tales escuelas para los católicos.

tosintiendo. para ello, en el tema del reparto proporcio-nal.

<005 vez cre si el presuruesto de instruccion publica era

pagado por todos, justo era que se repartiera entre la

escuela oficial y la ~o-i vada.

207) En tontardíl la en e! orícínai
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“Porque es iníust~cia manifiesta —se ve con tener
solo sentido cosun. aunque no quieren verlo, ni
las logias ni los políticos por ellas manejados—
que pagando todos los padres de familia las
contribuciones de las que se toma todo lo

destinado a la enseñanza, se oblígus a los padres
católicos a pagar otra vez la escuela y el maestro
que prefieren para sus hijos -lo que es obligarles
a pagar la enseñanza dos cecee- a no ser que
quieran sacrificar su concíencla aceptando la

escuela y el maestro laicns,

Pero el hilo de este razonamiento iba a hacer caer al

prelado en claras contradicciones con cuanto anteriormente

babia querido demostrar respecto a la lnvíabilidad de la

gratuidad de la enseñanza que, como hemos visto, y para

demoler las basca de cualquier posible proyecto de escuela

unica, había pretendido fundamentar por el sistema de

señalar que esta se pretendía, en última instancia, para

todos los grados de enseñanza y que implicaría la tutela

directa de niños y adolescentes por parte del Estado. El

obispo olvidaría en esta parte todas estas cuestiones cuya

consecucíon había calificado acertadameste de imposibles, y

basandose en que los carentes de fortuna no podrían escoger

entre la gratuita escuela oficial y la onerosa privada

coníesinnal, arírmar í a atoraqus la libertad de enseñanza

exigía que la escuela privada ruco-a tambien grao-u: Ea”’’’ sin

entrar aQuí a considerar, coso antes había hecho, hasta que

grado as enseñanza 1ncluí~ en el termino “escuela”.

Por ello volvería a apoyarse en las Irasee del

documento colectivo de 20 de dico-embre de L93.l relativas a

la “reparticícn proporcional escolar”, única Torna OC

garantizar los cerco-líos de la ramilla contra el monopolIo

estatal de la educación y, dando un paso mis, dado el

¡288) En bastaroilla en el original,



período electoral, pediría que esta reivi ndicacíon se

solicitase de cuantos recabaran e] voto de une izeles.

Mientras todo esto no se lograra, los católicos habrían

de imponerse los necesarios sacrificios para “multiplicar

las escuelas y centros privados de ensecíanza e intensificar

en ellos la cristiana educaciun de la niñez y la íuventud”

al amparo —tal como no podía menos de reconocer, a pesar ne

cuanto había expresado sobre las determinaciones

constitucíonales y del lógico calirloativo que introducía-

“de la menguada libertad Suc para crearlos y sostenerlos nos

han dejado la Constítuclon y la Ley de Con±esiones y

Congregaciones Religiosas” y. por eso, pediría a sus

diocesanos que zavorecíeran a “las escuelas y colegios que,

utilizando la legalidad vigente, Lían abierto animosos

seglares en esta ciudad, para proseguir, en lo posible, la

labor docente y educativa de los Religiosos de uno y otro

sexo”, sobré todo en beneticio de las ciases mas humildes, y

que se preocuparan de la enseñanza religiosa de sus hijos,

tanto so la niolez como en la adolescencia: para todo lo cual

recomendaba especialmente la orsanlzacior¿ de la “Asociación

de padres catolacos de lamilia” en todos los pueblos.

.ras esta exhortación pastoral pasaba el prelado a

fijar la organízaclon ie la enseoíanza astolica en ~a

diócesis establecoendo unas “escuelas raro- oquiales os

Relig~oo” para la ensetíanza excluszva de esta a Los o-aLoe

que asistieran a les escuelas oiiciales y que rapartí: a:.

sus enseñanzas con la continuIdad que ya hemos visto esta-

blecida en otras diócesis, y cuya direccion, tuncionamiento.

etc neterminaba, aso caro t.Odo lora atrxa a aatequrs..~

seglares “ ~s’-ad~a ce a docto-rna cr:at:ar,a” . ¿COSO
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escolaridad, administración de la priera comunión <que los

parrocos ño podrnan hacer sin promesa de los padres respecto

a la continuidad de la formación rsiigiosa de sus hijos tras

elia)c licencla previa episcopal para la calificactén de un

centro escolar como católico, suiecion de estos a las normas

diocesanas y control; creación de un Centro de Estudios

suneriores de Religion a simiLitud del creado por el obispo

de huesca; catecismo de adultos; institucIones para la

juventud, establecimiento de la “Asociacion de padres de

ramilla”: creacIón de un “Consejo de mnstruccón RelIgiosa”

“para uniformar practicamente en Lo posible y estimiolar en

rodo caso e inspeccionar la Instrucción religiosa en la

Llócesis”, de un “Secretariado catequístico” con competencias

sobre estado auca de las catequesis y asesoría a los

dorectores de estas y’ por ultimo, de un “museo

catequ~stico” con labores de orientación, por medio de una

exposic ion permanente, bibliote,¿a y “aprovlsíonamiento de

material pedagogico

Pl “mandamiento episcopal” era cerrado, por ultimo, :00

el establecimiento de una colecta mensual pro instrucción

religiosa.

¡299) 29 de octubre de 93>. “Carta pastoral. E> nabo de la escuela públoca
nuestros deberes’, 0GB de Palencia. alo Si, ) de noviembre de 933, ntaí.
paga, 585—6)9. Lié ajéreístaa y ezaqeraaas •rqueentar;anee contenida, en ceta
pastoral la convierten el un documento aonqul.r Que consideramos r,éíaos is
incluir en el anéndoca ‘ver el rite. 21),

Queríais precisar, para ultísar cale epíqna<e, cíe el netiódici ‘El lo l’>at~a
publicado el II oc octuine un ticho balo él título ‘Una rastoral dci
arzobo,pc de rolado sobre la sItuacIón de la erseflanra ocliqiosa’ Cí* ha!
parece responder al casco del peroidicí de dar noticia de las actuaciones del
“icio prosado que a la realidad, va oua dicho docísento, lelos de tena’ ir
contenido que nesQondiena a tal titulo, era una ilarta le salido al venerable
clare diocesano’, mediante la que el Dr. SOMA anunciaba simplemente la vcsitm
a CI doccillate aro pestrazgos ce la archidiócesis para ín

tormarne de ca
nitíacito econialca de las necesidades de la enseflenuza relcgiíse, entra
cloe cítremos.¡ ElE de loleco, alo SS, ) de neptocaibre dc 933, nula
Paga. 245’250,



1(122.

19. La conferencia de metropolitanos de octubre de

1933

Sebsíadas las lineas maestras de actuación 50 la

cuestion de la enseilanza reliriosa en la conferencia

celebrada el atío anterior y desarrolladas las normas de

actuacion de los fieles por sí documento colectivo del mes

ce mayo, no contuvieron en esta ocasión las propuestas de

las distintas provincias eclesiasticas sobre loe puntos a

tratar por la conferencia —y a diferencia de lo que había

sucedido en 1932— una postura homogénea acerca de considerar

el tema de la ensetanza como uno de los centrales a

examinar, maxlme cuando la actuación de la iglesia venía a

ser requerida ahora por otros problemas, entre ellos, el

relevante de la cuestión eccncooica..
2” Así, solo las

provincias ecleslasticas de Granada y de Valladolid

insistieron en que este punto fuera tratado por los

metropolitanos.

ido obstante, el cardenal ViDfl lo Incluyó como uno de

los que debían debattrse -y efectuar las oportunas

propuestas— por las distintas conferencias episcopales que,

reunidas en el mes de octubre, habrían de remitir el

resultado de sus deliberaciones como hace preparatoria de la

conferencia. La formulacico exacta del mismo se apoyaba ex-

clusivamente en dom cuestiones.’” MedIos de intensifIcar ~a

actucién y difusión de la ksociocicn de la boctrlna

Cristiana, secundando los deseos de la Sda. Gong. del

Concifio manIfestadas en la ultimo Carta—circular del Emmo,

Prefecto de la risos” y “¿Conv:eoe recordar la prohibición

:19)) Ver el maníaca sobre el presupuesto del culto y clero,
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que los canones imponen a los padres y tutores de mandar eí

su hijos a escuelas o centros laicos, neutros y

anticatólicos. de la cual se hizo merito en el último

docusento colectivo? Normas practicas a los fieles respecto

al particular”, cuestión, esta ultima, que sim duda traía su

causa de las iniciativas toadas por algunos prelados y la

necesidad de hacer un planteamiento homogéneo.

tas propuestas realizadas por todo el episcopado eras

coincidentes en la necesidad de establecer en todas las

parroquias la “Asocición de la Doctrina Cristiana”

proponiendo a tales efectos diversos medios (destaca aquí la

propuesta de la provincia hispalense respecto a que para

esta obra se interesase especialmente a la “juventud

femenina de la Acción Católica” y la de la toletana

setalando que, aparte de la erección de la asociactón

debería insístirse con los padres para que ellos comenzaran

la formación cristiana de sus hijos “singularmente COn las

madras”l, mas sin embargo, discrepaban en el segundo punto,

setalando unos que no era preciso insistir en dichas normas,

proponiendo otros lo contrario y apuntando otros, por

ultimo, que ello era de la competencia de cada

crdinario.’~’

En esta ocasión los metroplitanos no se limitaron a

deliberar a partir de las sugerencias aportadas por las

dIstintas provincias eclesiásticas; ahora se pronunciaron

también sobre el documento que Angel H2RRERA había

remitido al arzobispo de Tarragona en 11 de octubre y por el

:2921 Pagis,» Lataz Ounnt. Ja s~ona, , . 24, pags. SS a 128,
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que la Junta Central de Acción CatólIca daba a conocer a los

metropolitanos lo realizado desde su constitución en el mes

de febrero y pedía su autorización para continuar en el

desarrollo de sus funciones, tíaclendo concretas propuestas a

estos efectos.

So relacion con ci tema cus tratamos figuraban dos

cuestIones en el cItado informe: una, reLativa a .~a

conveniencia de no redactar el reglamento que había de regir

la rama de “Hombres Catolicos”, a fin de que la constituclc.n

de nuevas organizaciones “no estorben el desarrollo de las

Asociaciones de Padres de Familia, que las circunstancias

presentes aconsejan difundir y ayudar” y otra referente a la

creaclon de instituciones de cultura superior religiosa y en

la que destacan la alusión al primer curso celebrado en le

Universidad de verano de Santander y el deseo de fundar una

Universidad Catolica permanente.

En base a todos los extremos apuntados la

delIberaciones de los metropolitanos oleron lugar a o5

siguientes acuerdos:

1. Se constato la coincIdencia de las conclusiones de las

últimas conferencias de metrcpolltanos sobre intenslflcac$cn

y dilusion de la organización de la ensetanza del catecismo

con la carta—cIrcuí ar da ja Conrresac~cn .tel ½rícildoc le

‘.293) la beCo! visto qie este deseo era ocapantido por la ‘Federacibí de Asico, ce
la Enmeelanza’ y oía no lego a realocarse, Ver O anota2ll,
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había de procurarme cumplimentar en todas las diócesis

procediendo a agrupar todos los medios de apostolado.

especIalmente de la juventud, en torno de la “asociación de

la doctrina cristiana” a fin de que en ninguna parroquia

faltaran catequistas y dandole una amplia ditusi.tn

aprovechando los medios y locales de la Acción Católica y

estructuranco su funcIonamiento por medio de los oportunoe

reglamentos; igualmente deben an organizarae semanas

cstequí aucas y nombrarse visitadores diocesanos que

Inspeccionaran las catequesis.

2. Se convino la necesidad de atenerse estrictamente a las

normas dadas en el ultimo documento colectivo sobre

asistencia de los nitos católicos a las distintas escuelas,

normas de las que, a juicio de los metropolitanos, surgí.,

“una actuaclun orectsa, coherente y efIcaz para evitar la

asistencia improcedente y temeraria a la escuela laica

así como para no dar ocasión a un movimiento equivoco que

rermitáera atacar a íOs católicos como enemigos sistemáticos

de la escuela oficial, con el consiguiente riesgo de ofender

a tos maestros nacionales de espíritu católico, que pueden

todavos ~mped:r que muchas escuelas oficiales sean

onsitlvamente laicas”, tos metropolitanos, no obstante,

procedIeron ahora a suavizar un tanto los términos del

nocuroento colectivo de 25 de mayo, por cuanto, por una

narte, si clan reiteraban seguidamente que debía “urgirse

seversmeote” la asIstencia a la escuela católica donde la

hubiera, ello era siempre que tal asistencia no círeciera

riin;un cbstacíllo rnzonííble” y. por otra, ml determinar que

los Dróloarjos sehertan actuar oc acuerdo con las normas

~.~—&ís y clcta— _ a~ respondientea “cautelse” a seguIr sri
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los casos en que eolo existiera escuela neutra o laica,

señalaban que no debía olvidarme la necesidad de La buena

organización de la catequesis “en forma eficaz para suplir

la enseixanza religiosa de la escuela unica”” a que puedan

concurrir los hilos de catoilcos so pena de quedar faltos de

toda rorisaclon escolar”, con lo oue vení a a recomenoarse una

actitud general de tolerancia —en torma contraría a la

astricta tormulacion del documento colectivo— respecto a ja

as~stencía a las escuelas laicas para salvar la debida

rormacion escolar de los ninos, <los metropoLltanos no lo

indicaban dadas las competencias da cada Ordinario en este

punto, pero es obvio que tal tolerancia tenía sus limites

—como hemos visto expresado por Los obispos que ya habían

orocedido a desarrollar este punto de la pastoral colectiva—

cuando se tratara de escuelas cuyos maestros pudieran

impartir ideas claramente contrarias a la religlon>. tos

metropolitanos exhortaban, por ultimo, la multiplicación de

escuelas catolicas y la reducción de la iniluencia de las

escuelas laicas “por todos los medios” irase ganerica cuyo

desarrollo parecían de
1ar a os ~nmlativa de cada obispo.

3. Entrando en al analísís de las propuestas etectuadas por

la Junta Central de Accion Catolica y tomando como punto de

partida lo acordado en la conrerencia de l~b2 resoecto al

sstablecimlento ce cursos de ense tanza superior os rellgion,

la conrerenc:a constato la ontensíricacíco de los trabajos

desarrollados “para crear ir,atltuclones de Cultura con

vastas a la creación de Loiverel dadas Católicas para hombres

¡294) Lote cal;’ ocatoví es utí i calo cinc ‘no-aa iC CC) icor nc ni) acertadaeto-te Dio-

cuanto lico anos cocho, a ciruela oc: c:íl
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y mujeres separsoamente” , siendo sus resultados la creación

del Instituto Pedagogico de la FAi y el instituto de Cultura

Sunerior Femenina, conviniendo la constitucion de

Comislcnes para el estudio detallado del proyecto de

creados de una 1)niversidad~”’’ y valorando la realización

de cursos de verano en la Universidad santanderina.

20. Las reseflas de las actuaciones,

,sl como hemos hecho en relación con el año 1922

queremos recoger ahora las reseñas específicas que, con

indepenoencía de las multíples alusiones a las manifestacio-

oes reLigiosas de toda índole, fueron publicando los

distintos boletines diocesanos a lo largo de 1933 sobre la

concreta cuestion de la enseñanza y las actuaciones

relacionmóse con ella que, a lo largo de estos ultiflo5 osase

del primer bienio, complementamos con nOticias de prensa

revelanorme de la actitud mantenida en algunos casos por las

autor:dades locales respecto a las actividades desplegadas,

ce acuerdo con las exhortaciones y organizaclon diseñadas

por ¿a jerarquía eciesiastica y de is que ya hemos citado

anter;cremente algun elemplo.’~’’

~295l Ver en el eoLgraie SOgi:ente ~a alusión a ecie Instituto,

lIB) e’ ¡a nito JO.

2V) tIginié ¿gral oínnl la s.gaoa, . , IV, píos, ~2—7i

:290) <nr a nola ¡8).



1 OPE.

Comenzamos nuestra referencia con la publicación en el

boletín eclesiéstico de la diócesis de Barcelona de la

convocatoria, para la última semana de febrero, de unas

,ornadas de Estudio en torno a la Escuela Católica”,

organizadas por el “Comité Diocesano de la Escuela Católica”

najo los auspicios del obispo y en las que se pretendia

tratar el teosa abordando la problemática que, en todos los

órdenes, tenia planteada la escuela en Espata. De esta forma

los puntos a tratar, segun el programa, se referirían a

aspectos jurídicos, politicos, economicos y organizativos,

todo ello desde sí punto de vista de la ensetanra

confesional O’ la legislación escolar en el extranjero y en

Espata” ‘“los padres de familia y la escuela’ ‘ organizocion

económica y financiera de la escuela cartólica” ; “las

escuelas parroquiales” ‘“las escuelas particulareat “sí

catecismo y la escuela”; “formacion del magisterio

católico”; “la escuela única: sus defectos e imposibilidad

de implantarla”; “el ejemplo de los católicos de otras

naciones en relación con la escuela” y “la libertad de

enseñanza”>

~ambién a une futura realIzación se referiría la

noticia publicada por el boletín de Palencia, aludiendo al

cursillo de “Cultura Religiosa Superior” que, organizado por

la “Federación de Amigos de Enseñanza”. tendrna lugar en

Itadrid en fechas que no esrecllicaba, señalando que esta

Iniciativa había despertado en otras provincias el deseo

de hacer sigo semejante, pues, apostiliaba el redactor

endo la boca crítica a la actuacico del catolicis—

nf.. ‘Caraíta Doncesano de la Escude ístMica’. =00de Sarcelena, aSo 76, 2)
ce enero de )933, nOs. 2, ptgs, 19—21.



029.

mo español, a la que la Iglesia no era, en todo caso ajena y

que, sin análisis riguroso alguno, achacaba al

desconocimiento de la religión los derroteros seguido por la

política— “a nadie se le oculta que la causa de muchos de

los males que padecemos está en la supina ignorancia

religiosa, no ya de las clases bajas de la sociedad, sino

aun de aquellas que se tSenen por cultas, y que tal vez en

otras meter-las lo son,

Al relatar la “Fiesta misional de la Santa Infancia en

larazone” celebrada con una comunión general de los niños y

las cintas de colegios religiosos y de las catequesis,

destacó el cronista las palabras que les dirigiera el nr.

GCKÁ que, indudablemente, quería impresionarlos con

exageradas narraciones para hacer una criticia a la política

que se seguía en materia de enseñanza que sus mentalidades

pudieran entender y rechazar, y, así, íes habló de que los

niños eran asesinados en los paises infieles, siendo muy

distinta la realidad donde existía religión cristiana,

llegando, con ello a la conclusión de que “si los niños tan

considerados en nuestro país y en todo el mundo civilicado

deben tantos beneficios a la religion cristiana, no se

concibe aberración mayor que el querer prohibirseles la

enseñanza de esta religión”. La reseña de este acto concluía

con unas palabras en que el cronista se qus~aba de que a

colecta de la obra había dIsminuido ese solo

consíderablemente” con relacicii a los años anteriores, por

jo que exhortaba a los párrocos para que no dejaran perecer

esa asociacion en los pueblos.

:299) 5,9 ‘Crónica General. Labor cultural’, 200 de Falencia, 1 de feb’ero de ¡97?,
oua 3, ,acs, li—7t Estos cursillos se :nscrooían sin duda en el dcíe9o oc
enseflanza ~elí~íosa efectuada por el Dr, EliO y GARAY nie. ecaun heece v:slc.
preití especial atención Si teca de la toreatión de lbvenes adul Loa,

:3001 2 da tabo-ero de 911 ‘Fiesta císícral de la Santa infanucca en eracona’ . 0091
de T,rs:ona Tudela, alo 7), 5 dc lebrero dc 922, nOte, 725, ptge, 1’~’7’,
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Ya se llegaría al loes marzo cuando el boletín

eclesiástico de Orihuela reseñaría la conferencia pronuncia-

óa por el padre Enrique HERRERA relativa a uno de los puntos

que, como hemos visto, se habían tratado en febrero en tas

jornadas de Barcelona.’”¿Qué derechos se le conceden al

padre de familia en Espaita y en el extrajero?” y que había

aldo organizada por la agrupacion “Defensa y libertad de los

padres en la educación de los hiJos”. En su intervención el

conferenciante se había referido especIalmente a la coacción

que el Estado ejercía sobre el mundo obrero al privarle de

poder elegir escuelas católicas para sus hijos imponiéndole

un tipo de escuela “gratuita. obilgator~a y laica”. Frente a

ello la justicia exigía el reparto proporcional escolar ya

cus no bastaba con abrir muchas escuelas, éstas deberían

acoplarse a la voluntad del pueblo “que es el que las paga”.

cal como se hacia en en otros oa~ses. Si el obrero no tenía

medios para pagar ~a esuuela catollca y esta le era ofrecida

gratuitamente por el sector privado, tal escuela no podía

cerrarse aunque la r~glera una orden religiosa; si los

nartlculares no mantuvieran enaenansa gratuita, al Estado

correepondia facilitarla, .aro _ e torma que los obreros

pudieran elegir libremente que tipo de escuela querían y que

c:ase de maestros, tal como hacían las democracias modernas.

<labia aludido el padre HERPEP.A, para acabar, al hecho —cué

ya hemos visto destacado por “El Debate” — del otorgamiento

por el Estado español de subvenciones para liscol eSios

.judios de tabla irancesa en lánger, mientras cus tal

subvencion no se concecía a nc catolicos españoles r a ccoo

el Estado proyectaba arro’ar ce a5 escuelas hispanas a los

maestros relIgiosos “de saisclentos mil nitos, en su mayoría

hilos de obreros”, techo oue, a su luido, implicaría “un
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escandalo pedagogíco mundial”,

A otra conferencia aludiría el boletín eclesiAstico de

Segovia al relatar la pronunciada por un miembro de la

“Confederacion nacional de Padres de Familia” en un acto que

“en defensa del níno, de la familia y de la sociedad” había

organizado la “Asociación Local de Padres de Fsailia” el

Domingo de Ramos, acto si que había concurrido un “numeroso

publico’ y en el que el conrerenciante había tratado de la

escuela laica y unica y de los males de su impiantacion, así

como del programa de reivíndicación de la libertad de

ensetanza en si que destacaba “la propaganda activa y

continua, la creacion de centros catolicos y las obras

postescolares” : como conclusión de su intervención había

exhortado a todos “al sacrificIo para salvar el alma de los

niños y el porvenir de bepata.

Fue “El Debate” y no el boletín eclesiástico de la

archidiécesis el que publicaría el 21 de abril la noticia de

la inauguracion por el arzonispo de una escuela parroquial

en laragoza, en la que se indicaba que “por el momento adío

recIbirán Loatruccion 01) ninoe”, A esta noticia, que

destacaba como por parte del clero y ileles me iban

secundando las directrices de los prelados hay que anadlr la

publicada por el mismo pertódico ya en el mees de agosto y

que daba cuenta de la solicitud cursada si gobierno para is

creación de tres “escuelas libres” en bIlbao, una oc ellas

¡302) s.l. “La escuela catilíca en el extraníero, Se reconoce a loa padre! de tasi lía

al derecrio que se lea niega en Espata,’ ROE o. Irínuela, í9)0 12, ¡ oc linil de
¡933 nie. o, país. s¡—¿2,

.103) ‘Una :onteo-ercoa en pre de la tasi 1 a’, SIE de Segovia. aSo ¼: ¡5 .íe rairil de

¡932, nie. Y pace. 174’4S

304) ‘El Debate’ 1) dc jorrí de >33
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de segunda enseñanza, señalando que las tres aer<an

confesionales y estarían apoyadas por los nacionalistas

vascos. idas Junto a estas noticias queremos reseñar las

actuaciones de signo opuesto que tambien se seguían y que

corronoran la isíta de una política coherente en el tesis de

la creacíco .135 escuelas libres confesionales: así, el 19 de

rebrero había publicado “El Sol” que el presidente de la

‘Asociacion oc irabsí adores de la Enseñanza”, adscrita a

UGT, había dirigido un telegrama a los ministros de

Cobernacion e lnstruccic.n publica protestando contra la

sutorízacion de una escuela “dirigida por señoritas y

patrocinada por el parroco de Alda n”’””~’ y ya en el mes de

septiembre sería otra vez “Rl Debate” el que daría cuenta de

La publicacion erectuada por el “Diario de Valencia”

denunciando al gobernador civil el cierre decretado por el

alcalde de Alboracne de “una escuela catolica abierta en

aquella localidad y que íuncionába con arreglo a la

legislaclon vigente”, para lo cual se había rereonaoo en

ella sellando sus puertas. El gobernador había conrírmado el

necho a los periodistas exponiendoLes que el alcalde habla

actuado así run oándose en cus la tonstitución determinaba

que la ensenanza había de ser laica e ~nrormandoles que para

la reapertura del centro ha boa que esperar a “que se declare

lo que sobre el particular determine el decreto que rige la

fundación de escuelas o bIen a lo que resuelva sc-ore este

asunto ci ¡-.crítel o £-rovl nc:al de Prcmers enseñanza” -

¡3)5) ‘El ieíate’. lo ce agosto ce ¡f33

¡306) ‘El Sol”, ¡9 de ebrerd de l~ii,

¡167) ‘El Debate’. CV le septiceire me :933
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También en el mes de septiembre aparecía otra noticia

relacionada con la oreacion y funcionamiento de escuelas

privadas, esta vez reseñada por un boletín eclesiástico, e)

de Segovia, en el que se publicaba “una disposición

:nteresaote para las instituciones benefico—docentes”, sIn

duda para que sirviera de orientación a quienes detentaban

escuelas que pudieran hailarse en Iguales condiciones. ‘e

trataba de una resolución Insertada en el boletin oficial

del ministerio de instruccion pública, de la que no Se

consignaba la fecha, y en cuyos resultandos se aludía a la

construrcico y cesión al pueblo de Herencia de un grupo

escolar sufragado por un matrimonio en 1929, cesió, que se

había efectuado con la condición de que la enseñanza que en

él me Impartiera había de ser acorde con la relIgión

catolica revirtiendo, en caso contrario, a los donantes o

sus herederos, El Patronato central de enseñanza “en razón

de nc oponerme a ello ninguna de las disposiciones legales

vigentes”, proponía se accediera a lo solicitado por los

donantes y, en consecuencia, que en dichas escuelas “fuera

de las horas de clase y por personas extrañas al personal

docente oficial, pueda enseñaras el CatecIsmo cristiano,

jueves y domingos, a los obreros que deseen aprenderlo”,

rropuesta que el ministerIo aceptaba’””’’ incurrIendo en la

contradicción jurídica de permitir la enseñanza religiosa.

al bIen fuera del horario lectivo, como fuera el primitivo

diseño de 1931, en una escuela municipal, cuando aquella

nacía cuedado totalmente prohIbida en todos los centros

orlc:ales.

¡2%) ‘lecís;ooes ial poder corlo - La eise9an:a del cateccasó’ - EDO ie Sepovia aflh

76, 3V de seotícaire de 1933, nus. II, paga. 420—426. Parabién publicado en e.:
IDE de ‘arizona y biela, alo 7;. 3) de octubre de 932, CúS, 742, págs. 713’
7)4
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Mucha mayor dirusión que las notIcias hasta aquí

recetadas sobre creacido de centros de enseñanza tendría la

iniciativa del “Centro Superior de Cultura Femenina”

instalado en la calle de Padilla de MadrId, centre que, como

se relataba en las crónicas de los boletines diocesanos, era

una obra “muy necesaria, pues sí existen en España diez

universidades para hoabree, no existe ninguna para mujeres,

con ser varios millares las que hoy siguen estudios

superiores”. Éste centro. que había conaenzado en 193=,

estaba dirigido por un grupo de academicos y catedratlcos,

estando a cargo de una “Junta rezaenina” su régimen interno.

El patronato rector había dirIgido a todos los prelados una

carta—circular explicando los rlnes de la institucion y las

razones de su creacion, carta que unos boletines diocesanos

Insertaron, limItandose otros a dar cuenta de su creación.

La filosoría subyacente en la citada carta en orden a la

consideracIón del papel la mujer en La sociedad venia

cargada, bajo visos de un progresismo que la evolución

social española de la epoca hacía inevitable, de topicos y

consídsrscíones centradas en un espíritu tradicional y, por

tanto, típicamente patriarcal. -~‘‘‘ Pese a le olería de

fornacién superior y los cetalles que, respecto a ella, se

con~enían en la citada carta e Incluso el interÉs de sus

309) Ver sobre ci particílar EsgJes:a 3 ¿star aútaí,t Ja ¡ego-nI. - -. lii. p,g. ¡SS,

nota 1, Es especíaleente revelacor, de mí utagen de laimier míe al Centro qíeria

crear ja carta dinigíca por el linde OC CEEDLIO .1 cadenal VIDAL el 23 me

septíesúre de 932,

¡3)1) La reseta de la creac ion del centro fue pusludada, entre otros, en los
siguientes boletines dioteaCioS:

s.l. ‘Centro de Cultura Superior Frieron.’. SSE de Oviedo, alo 40, 1 de Junio—
¡E de judío me ¡933, mía, 4, pagra, 82’13. No es se cí-tralrar que el boletín

doo:esmno de Oviedo fuera uno de los pniameros en dar cuenta oe la co-cacimo cal

Centro pues el O,. IrIS u PtRE. con-soban o general le Acción Caíd os, era

uno oc sus protectores, No obstante este bolein no Puibced la carta sal

catronato rector.
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patrocInadores en llegar a convertirla en una Universidad

católica femenina, ni Angel HERRERA. ni la Junta Central de

Acción católica <que, como hemos visto, propugnaban le

creación de Universidades católicas roasculinas y femeninas)

se fiaban de la solvencia cultural del Centro,’”’’

Otíentras estas noticias de creación de instituciones a

rodos los niveles se iban produciendo, seguían los boletines

diocesanos dando cuenta de los actos celebrados en relación

con la situación de la enseñanza católica en España, Así, el

2 de mayo publicaría el de Oribuela la reseñe de la

conferencia pronunciada por el Secretario de la

“ConfederacIón de Padres de Familia”, como complemento de

otras que, organizadas por la Asociación local, se venían

st, odid, ddE de Segovia, año 78, 29 de sulio de 933, gea. 4, págs. 348-’
249,
5.). od.id, 808 de Zaragoza, alio 72. 6 de agesto de 933, nia. )7, pág. 285
st. idod. DDE de Orítaucla, alio 52, lE de egosio dc 933, mía, 3, págs.
Sl—ls’

o,). ‘Accoórm Catdlíce y Social en España’. 608 de Gerona, 29 de septíesbre de
¡933, mía, 9. pdgs. 341—346, Este Boletín, adesás de publ~car la carta del
yatror¡ato rector del Centro, incluía un escrito del proflo Dr, PERELLO
cahortando al apoyo del siseo y al envío de aDuanas,
nf. ‘variedades. Centro de Cultura Superior Feanenina’, 908 de Isiedo, alio 89,
E de octísre de 923, fía, 13, pi;, 276.
i,f , od,íd. 808 de 6storga, alio si, o de octubre de 1933, mii.. 15. págs. 263”
264
s,f. u.u. LOE de $alaga. alio 66. octubre de 933, nos. 12. pág. 363

íd. :d, 808 de Yace, alio 79, 31 de octubre de 933. míe, 2)32. págs. 488-’
090
of. id:d IDE de Tarazona y Tudela. alio 7) 3) de octubre de 933. rda, >21

692—693
5.9. odíd. 808 de Granada, alio 85, 0 de novíesbre de ¡933. fue. 3527, pags,
299-260

En el apandice mía, 26 inclusos la carta reí Patronato rector publicada por
íi9íPOs de los boletares referenciados y la exhortación incluida en otros con
la rotocia oc los eneabros oua toreaban aquel patronato.

menes:. ¿arel cunad f.m sejone. . .. tlrao :0, pi;. 35. Una exposícoin de le
sotuaci&r. me la s3ler en la enselianza en CAPEL, Acía lib, op. ccl, page. SS—
‘“o
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pronunciando respecto al pían del curso, y que verso sobre

“la Asociacida de Padres de Familia ante la escuela laica”,

indicando el cronista que “los amplios salones de la Casa

Social Catolica estaban atestados de publico” - El

conferenciante se habna desplazado seguidamente a otras

localidades de la di6cesis lundando las asocíaciones para

constituir la “Federacion de Padres de Familia de la

Diócesis de Orihuela” a esta noticia amladia la resena que

“el número de asociados crece extraordinariamente de do a en

dom” y rinalizaba describiendo los actos de caracter piadoso

a celebrar con motivo del XIX centenario de La redenci¿n,

actos que tenían como protagonistas a los nitos y niñas de

las catequesis en relación con la suprssí¿n del crucilijo en

las escuelas privadas.

También el boletin de Vitoria se reterirna por aquellas

techas a diversos actos que habían tenido lugar en la

diócesis; así : las conferencias pronunciadas en el seminario

por un canonigo de Valladolid, experto catequista, a electos

de la preparación de los sacerdotes para La catequesis,

ciclo de conferencias en el que el exponente no bebía del ado

de hacer alusion a la política estatal leyendo un articulo

de ‘El Socialista” en el que Se decía que “para salvar a la

Republica era necesario probibir al clero la ensetanza del

catecísmo”, articulo al que había opuesto observaciones

sobre “la correlatividad entre el laicismo y el aumento de

suicidios y delincuenc~a InfantIl”, arírmoando que ‘la moral

laica ea para retrenar las pasiones lo que una tela de arana

para resistir las acometidas de una bestia turInsa”, con Ir

que había concluido haciendo una apología de la necesidad

del catecismo y la consigulenie condena del laicismo en ±a

:~)2i 52, ‘i¡oda diocesana’, líE de ininuela amo 51, 2 de ~ío oc :9)3 míe, 8
pags. 76—79
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ensetanza. S’~ Otro acto del que trataba el boletín era la

Inauguracino, en Vitoria. de “La Casa del tstudiante”.

destacando la numerosa asistencia de estudiantes “de ambos

sexos a la bendición de la bandera de los “Estudiantes

.¿atollcos” y de los nuevos locales de la Federaciér.,

efectuada por el prelado.

Igualmente destinadas a la preparación de ios

sacerdotes para la catequesis fueron las conferencias

organizadas por el vicario capitular de Granada Dr. RonPIGo

PUESCA y que habían de celebrarse del 2 al 8 de Julio,

publIcando el boletín diocesano su convocatoria y el temario

a Impartir, que esencialmente versaba sobre cuestiones de

organizacion catequistica.

No cabe duda que uno de los mas relevantes actos

celebrados en 1933 en torno a la ensedanza del catecismo fue

la “Olada catequistica” que tuvo lugar en Montserrat para

todos los niños de la provincia eclesiastica tarraconense.

Fue organizada por el “Comito onterdiocesano de pedagogía

relíglosa” que en 18 de marzo había cursado una carta a

todos los prelados provinciales rogando su asistencia,

nendlcion y difusIón de su ceíebraclón y exponIendo los

motIvos de esta :.“dl actual laIcismo escolar, que debe ser

contrarrestado con actos de eJemplar colectiva riedad

Infantil: el deseo repetidas veces manifestado por el Romano

‘Conferencias Catemuosticas en el Secinario Ocícesano’ , 801 de Votírca
año £8, 5 oc ama~í de 1932, oVas, )) , p~ot. i73—27S.

¡3;4¡ 23 de abril de 933. “la Cían. del Entudoanian en Vitirca”. :íou. oSos. 272—272,

— —. ej. %eraanaca tecuiolcca’ . 811 oc i’anaoa, ato it, 18 da junio oc 1)23 o-le.,
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PontífIce de que también los niños tomen parte activa en e

Centenario de la Redenciónc y el anhelo de consolar a

nuestros Pastores y a todos los católicos viendo reunidoe,

cerca de la Virgen, muchedumbre de niños de nuestra

tierra...”) . La Díada iba destinada tan sólo a los nitos,

tanto para “facilitar la colaboración de la Escolanía” como

“para seguir escrupulosamente las normas educativas de la

Iglesia”, pensando organlzarse en otras fecha un acto seme-

jante para las ninss.’~’ La “Diada” se celebró el 25 de

Junio y. según las reseñas de los boletines eclesiásticos,

:ue un grao exito, tanto de organización roso de asistenoda,

pues, rebasando las previsiones, acudieron “unos 15. 000

niños y mas de 7.01)0 personas mayores”, trasladados mediante

autobuses y trenes especiales desde diversos puntos •~e

Cataluña. La “Diada” consistIó en la celebración de una

misa, una “velada catequística” y un Vía Cruda, señalando

los cronistas la esperanza de que “esta gloriosa jornada

catequística dejara un imperecedero recuerdo en los nitos y

producira copiosos frutos en nuestras organizaciones

catequísticas”. ‘“‘‘‘ Tal éxito viene en este caso corrobora-

do oor el contenido del acta de la Conferencia eclesiástica

tarraconense, celebrada el 12 de noviembre. en la que los

prelados, ante el “numero Insosoechado de niños cus

acudierOn” y las consiguientes difIcultades de organizscic.n.

acordaron que la “Olada” de las nitas se celebrara en

dIferentes jornadas.

13)6) II de acarzo mc ¡933 ‘Ooada Catecuistoca de la Provino a Eo lescásl’ a
tarraconense en ñontser,st’ - 806 de Urgel - alio 76, ) de flavo de ¡933, dic. 9.
naqa, 70”7) , El anuncio de le raniebrací£n dic osvíasenta nublícado en tstít
los boletines de la irovincia oc Iricafloca, asi 1 806 de Tortosa, alio 75, ¡5 de
bayo de 933, nia, 9, pag, 79; 806 de Barcelona, alio 76, lB de cayo de ‘933,
ría. 9, págs. I65—)69. <Este boletín indicaba que se preye

1a la ascnteoc a de
loce cal niliost SSE de Tarragona, alio 69, 3) de sayo de 933, ríe. 8, níg,
II,

¡ , , ‘Dcaea Caceou,ecica en nontaerrar - ESE me Tarragona, alio 69, 30 de cinco le
¡913, ría. ¡1, osge. ¡sO—lOO: lOE de dircelona, ano 76, 30 de iin’o d~ ¡922.

nia. ¡2, íags, 230—231,.,

¡2)81 ¿s2Jé5:a esc¿d dúÑrsno JI legan..,,, IV, pág. 48
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Acto de mayor trascendencia que este fue, no

obstante, le realización de la “iii Asamblea de Padres dcc

Familia” —a la que en 1933 se dio mayor relevancia y masa

extenso tratamiento en los distintos boletines diocesanos

que el dado al mismo acontecimiento cm 19131 y 1932—”””’

celebrada en Vitoria del ¿7 al 30 de Julio de 1933, que

comeozo con la organitacion previa os unos e~erclcioe

espirituales a los que asistieron ciento ochenta y siete

ejercitantes procedentes de toda España, ‘~“~‘ y que, en esta

ocasion, despertó un decidido interés de las autoridades

eclesiásticas; así, antes que lo hiciera el boletmn

eclesiastico de Toledo, publicaron otros boletines

diocesanos la carta, sin fecha, dirigida por GCMÁ al

Presidente de la Coniederacino de Padres de Familia cori

motivo de La citada Asamblea y en la que, con terminología

harto reveladora de la actitud del nuevo primado ante la

polmilca de la Republica, se congratulaba de su celebracion

y del camino y logros conseguidos o a alcanzar por la

Confederacion:

“En la lucha para reconquistar nuestras libertades

escolares, hoy, osas que cercenadas, casi anuladas

por un laicismo desentrenado y agresivo, los

Padres de Oamllía han de Ocupar un puesto de

vanguardia. Lo ocupan ya valerosamente
1 mas si la

campaña emprendida es triunro, es preciso que esas

trescientas Asociaciones y esa legión de cincuenta

mil padres de iamilia se multipliquen hasta oue no

haya pueblo sin una Aaociacicn ni un padre

católico que no esté asociado para defender las

almas de sus hijos.

¡¡Sera menester vencer inercias, despertar

entusIasmos, crear vonculos de solidaridad, sin lo

:3¡9) Ven 55 notas 95 u 32

13201 5,), ‘Loa e~ercocoos •,pírítualee oc Pad,aa me Fesíl ca Cattí ces’, OX ca
Vitoria. aflo s9, ¡ oe agosto oc )?33. dic. ¡7. pag. 06),
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cual difícilante se alcanza victoria, Todo esto
requiere conductores, caudillos, dirigentes.
hombres encendidos en el amor de Dios, prudentes
en la lucha, abnegados en el sacrificio que se de—
d~quen en cuerpo y alma a esta cruzada, a la cual
va unido es gran parte el porvenir espiritual y
temporal de nuestra Patria.

‘otsos caudillos surgiran, van surgiendo ya. ante
n inesperada y cruel acometida del enemigo. Como
en toda lucha de reconquiste, los males presentes.
los peligros que se preveo para lo venidero, la
atormoza del bien perdido y la intemperancia misma
del adversario, suscitaran generosos heroísmos;
pero aun el heroísmo, para que no se frustre en
estériles intentos, necesita una táctica sabia y
una formación técnica.

<‘Para ello servirá la proxima Asamblea Confederal,
en la cual se estudiará la misión del padre en el
hogar, en la familia, en la escuela. Los
directores de las Asociaciones adquiriran una
visitn clara del campo en que han de moverse, del
pían que tao de seguir, de los métodos y medios
mas eficaces para vencer. Lo hecho hasta ahora
encetará lo que para en adelante se haya de
conservar, o corregir, o perfeccionar. “(32))

132)) sO, ‘Carta del Dr, load al Presidente íd Corse3o Directivo de la
Confederacion Nacional de Asociaciones de Padres de Fasolía’ , 806 te Vitoria,
año 69. ) de agosto de (933, míe. )7, pdg, 448, Tarabién, entre otros, en DDE
de Valencia. m de agosto de 1923, rus, 2)76, pég, 249: 806 de Toledo. aMo 89,
ml de agosto de 933, ría, 1, págs. 232’233. El DDE de Palencia dio un
resuomen de la caríe exhortando a seguir las directrices del Dr. SGML:

Phora, ouamdo en las altas esferas del Gobierno se traban ectovasente para
llevar a coDo la sustctuc:Vn de la enoelianra gua deban las Ordenes relogooeae,
le paternal lacada del Fnicaco no puede, no debe ser desoída por los padres
de familia: míe nao, de ¡adversa con maycrea actividades día nunca, Para Que sus
nojon tencir un nuevo alicanto capirítual de sus aleara, en cont’apoeoc Idi al
yeneno ,,occstu míe se pretende infiltrar en ellas: es la hora del trabe~o
‘eflerí<o, sereno y valiente’, 806 de Palencia, aMo 83. 1 de agisC.o dv 1933,
r~s, mS, paQs, t35—4361,
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Con Independencia de esta carta resetarían los

boletines la remitida por el cardenal FACELLI al nuncio

TELIESCEINI y la cursada por este remitiendo aquella al

obispo de Vitoria, En la primera trasladaba el Secretario de

Estado Vaticano el interés del papa por la activIdad

desplegada por las asociaciones de padres de familia, a las

que deseaba optimos frutos, al tiempo que enviaba su

beodicion para esta III asamblea, por la segunda se aliderís

el nuncio a la atención del Vaticano por las obras a

desarrollar por esta organización “en bien de la Espada

católica”.

El programa a desarrollar cior los asambleistas contenía

tres puntos taJo el tema genérico de la “FormacIón del Padre

de Familia”: “El Padre de Familia en el Hogar”: “9lisldn

social del Padre de FamiiLa”y” El Padre de Familia y la

Escuela”, mas una conferencia final a pronunciar por Angel

SERFERA sobre “La organización de Padres de Familia y la

Acción Católica”, En las conclusiones adoptadas se insistió

en la labor de propaganda, que había de enarbolar coso

bandera la Libertad de ensetanza y el reparto proporcional

escolar, en la educación cristIana de los hijos en el asno

del hogar, “ocluía de la Patria», para lo cual la

Confederaclon fomentaría la creacion de InstItuciones

especíiioas para “la formación del padre de ismilis” , y en

¿3W) 24 Qe :olía o. 932. ‘7ranaaic:,odo le Sendicido, Qe S.S, tare l¿ l:i4 AcacIas
de

0adres de resalía’, ííc de Virír~a, alio £9, )5 de adicto de Q

30 dic. :y
oag, 473, En a púbí caciór, que r’.,’cí el Ooletín de uy de estos dio íociaenton
se añadía una nota reaterando el icaco de] hispo QC Que se )undarar
asociaciones de padres de fesolís en toda le dabcesoc y slsBsndo la ‘vida
p~:er.íe’ It la que dilotia en Ciqo, cuyo p’ee:O&rte haija OOkOd)

b”:1 lantemente” en Vinería y a el :00,Sfl d:rocírse loe zA’’oc)a cíe Qenearar
asesorarse ¡EX de r~, ano 74~ 2) Qe Septaestre de :933 ‘ma, 2. íágc . lId—
2’í’.
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la necesidad de que las asociaciones promovieran la creación

de escuelas católicas e instituciones cflmflplemerantarias de

ellas, debiendo actuar frente a la escuela laica de acuerdo

con las directrices del documento colectivo de 25 de mayo de

1932, que debían ser difundidas lo osas posible y vigilmado

la verdadera neutralidad ce las escuelas, que debería ser

legalmente denunciada cuando as quebrantase. La Asamblea ce

pronunciaba, por ultimO, en pro de la creacion de le

Universidad Catolica. de acuerdo con la Junta Central de

Acción Catolica bajo la díreccbon del episcopado. Como

resumen inSistían las cOnclusiones en la necesidad de la

rormación espiritual y doctrinal ce loe padres de familia a

traves de las respectivas asocíaclonea.

También mayor atención que en los dos años precedentes

merecIó en 1033 la celebo’a-ilon le la XII Aasmblss de la

Coníederación de estudiantes cotolicos, que en esta ocasion

tuvo su sede en (‘alencía los días ocho a doce de

octubre. ‘‘ La cr-:.nica liC C5ta Asamblea, fvublicada por el

boletín ce la citada arcnidiocesss, destacaba la asistencia

le “alzunos catedrófloce de ¡Jníversi’dad, técnicos y

dIstinguidOs tosbres de ciencia” así como ja del presidente

de la “Asociacion de 2adrea de Familia” y las adhesiones

recibidas, entre ellas, las de los cardenales de larragona y

Sevilla, id de “mojas ce veInte oníspos” -o la del presidente

ce ís Junta Central te Accí,%zí ~¿atJiica. Angel HERFEFA.

123( n,r . “la Vasailea oc &adrea de Fasolca ~e Vitoria’, E-DE de Oríhuela, año 52,
os septicabre de (933, nilo. ‘4, pAca. 67—168; EUE da Burgos, ano 76, 30 oc
ecccecíre ce !~i3 lía), 2¡. PAíS 17V—RE)

.‘2d) Ver la nota di.
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Al aludir a los temas tratados se indicaba que todos

fueron “de caracter técnico y puramente profesIonal”, fal

como ej reglamento de la confederación prescribia; en ellos

se aludió a la creación de un curso público de religión y a

la organización de cursillos por las federaciones, cursillos

que tratarian de “Religión, Pilosofía, Economia; Concepto

moderno del Estado: España y América y la Universidad

tradicional”, igualmente se trató la cuestión de la

representación escolar “acentuando la conveniencia de que se

isplante y de que se rechace el monopolio”.

Otro tema analizado, como no podi a ser menos, fue el

relativo a la organización de la ensellanza religiosa, con la

conslguíente protesta de su ausencia en los centros

oriclales. “mutilando por puro sectarismo la integridad de

la ilustración en los jóvenes estudiantes”. acordándose que

los estudiantes católicos asistieran, para suplir aquella

ausencia, a los cursos de religión organizados por las

autoridades eclesiásticas.

ras referirse a as otras materIas examinadas <como la

forma de organizar el Instituto de Estudios SuperIores, edad

de comenzar el bachillerato, matrículas y libros de texto>

así como a Los actos de clausure de la Asamblea, ¡en los que

el maroués de Lozoya ostentó la representación del rector de

la 1)n:versidad de Valencia), finalizaba el cronista

resaltando que la Asamblea había sido “un exito bato todos

‘rs conceptos y un exponente de la vitalidad y del empuje de

nuestra Juventud estudiosa, esperanza de la Feligión y de

<lIS) <a besos aludido en la nota anteriorsente señalada al predosirio de la F.U,E,
durante el priser bienio Qe la II Renúblíca.
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España”.

leas si los seglares se reunían en las respectivas

confederaciones de padres y alumnos para abordar el tema de

la enseñanza religiosa. otro tanto harían los sacerdotes de

las diversas dioceSis a lo largo de 1922. Así, del 25 al 27

de abril tuvo lugar en Oviedo la asamblea parroquial del

clero correspondiente a este ano y, en ella, entre otras

cuestiones relativas a ordenación económica y ramas de

Acción Católica, se abordo especlalooente el tema de la

enseñanza, tratando de la necesidad y modo de organizar

legalmente la asociacion de padres de familia como

instrumento para actuar en la detensa de los derechos de los

padres e instruir religiosamente a los hijos, de La libertad

de enseñanza y de la familia, exponiéndose la conveniencia

de formar una “confederacion poderosa, que oriente e influye

en las esteras del Estado”. Otro tema abordado tus el de la

forma de suplir la enseñanza de los colegios de religiosos

cuando esta quedara prohibida, lo que creaba un problema

sconcmico a las zamilise por el aumento del presupuesto de

loatruccion Publica y porque les sería “mase costosa la

rostrucción en los Colegios o Acaoemíss olíciales que en los

de los religiosos que, por su vocación especIal y la vida en

comunidad cobraban poco”. masas, sobre ello, lo peor era el

futuro de una educación “en un ambiente de laicisoso y óe

indisciplina” por lo que preciso era sostener abiertos, en

su día, aquellos colerlos, “poniendo al trente personal

t~cnico y ce conilanza para los padres, que substituyese las

<326) a,), ‘La Oil Asasbísa Bac oral de Estudiantes Cattiocos en Valencia’, 80E se
Valerana, 15 de noycelobre de (933. nia, 2)83, pAQa. 166—367. La sien resepa

‘u, publicada con arterionícad por el Scleth Qe Tortosa ¡año 75, 1) Qe
octubre ce ¡933, nulo, (2, pags. ¡íR-’%), La criroca del de Palencia fíe. no

ibatante dicerente , Qestacando el ícíedo —Que no figura re) lejadO CO AS

aludidas’ de ‘elecar enargoca p’ítesta pon la auDresoin del cateo sao en ~as

Escuelas’ ¿IDE de Palencia. cfi Él, oc octubre Qe :)33, dic. 21, ;aca , ud’
c75’
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personas manteniendo la misma enseñanza”, labor que también

debía hacerse respecto a las secuelas de enseotanza primaria,

que podían ser Oundadae y sostenidas en los principales

centros.

Ciñéndose mas estrictamente al tema de la rormacién

religiosa, los sacerontes abordaron la cueetion de las

escuelas parroquiales”, que —a diferencia de lo que se

desprende de la resenla de la asamblea de 1932— ‘a’’ quedaron

claramente delinidas -y diocrenciadas de lo que denominaron

“escuela integral” o escuela católica” como aquellas en que

tan sólo se impartos la enseñanza de la religion con mayor

asiduidad que en el catecismo dominical, que era

insuficiente, Como cuestión complementaria de esta se trató

la de las academias para la lormación de catequistas.

cobre todas estas materias se adoptaron las siguientes

conclusiones: En el plazo de un mee deberían quedar fundadas

asociaciones de padres de lamilia en las capitales del

conocí o en que no existieran, creando delegaciones en cada

cíarroquia( igualmente deberían estableceree “escuelas

parroquiales” en todas las parroquias, determinándose en

cada una de ellas los dmss y horas de clase adecuados y

haciéndose diluslon de la doctrina católica por medio de las

bojas parroquiales. predicación, constitución de juventudes

masculinas y temeninas, recabando la ayuda de las mujeres

para la catequesis y ocaicodo caree a los catequistas la

oportuna Iniciativa bajo la dirección del parroco, que

deberos dictar para ellos el correspondiente cursillo de

formación.

¡3271 Ver la nota 203

¡ 226¡ ¡E de sarzo de 1933, ‘Circular sus, O convocando para una Asaeblea parroquial

o le Acciin canolíca’ - EDE de Oviedo, año 69, ¡ de sarro-) de abril Qe 1933.

diC. 2. paqa, ¡l’21 y “Asaeblea parroquial de acción católica’, ibid. (5 de

•iríi—i S de ea<o de 933 mía, 3, pa~s, 49—67.
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Si bien no consta el cargo eclesiastico del

conierenciante Sr. LLORENTE, que se dirigiera al clero de

Palencia, reunido en ejercicios 5spir~tuale5, para tratar el

tema de la catequesis. CC mas que probable que cuera el

mismo especialista en esta cuestio n, canoniso de Valladolid

según consta en el boletín de Vitoria, que en abril y mayo

Labia lopartido en aquella localidad una serie de

coníerencias, ya que el recurso utilizado en su exposiclon

Labia sido el osisoso: la lectura de un articulo de “El

Socialista”, publicado el 20 dc enero de ísomo y del que, en

este caso, recogna el boletín palentino determinados

parraba no exentos de relevancia, por cuanto en ellos se

acusaba a la Pepublica cíe haber conseguido que la iglesia

retomara una labor que desde hacos tiempo tenía descuidada y

en manos de maestros seglares¡ la enseñanza de la religión.

con lo que la jerarquía había procedido a la consiguiente

organización, por lo que. se quejaba la articulista. “los

niños, que iban camino de vivir una vida recta y luminosa,

acuden en masas densísímas a ‘a catequesis” - A continuacion

de esta lectura el contereoociante, con igual ji oea seguida

en Vitoria, había pasado a exponer el omiétoto idéneo para la

enseñanza de la catequeSis.

Otra asamblea sacerdotal en torno al tema de la

catequesis de la que nos nao cuenta los boletInes

eclesiastícos, rus la celebrada en e: arciprestazgo de

Portugalete, Vitoria del> al 5 de agosto, “oca asistencia

de casi codos los sacercotes” de la circunscripcion cole—

¡ 329) s f , ‘Cr&n:ca diocesana.— vastonal aoderna—cateoueaiV , Oíl de FLancos ufí

SS, IB de agosto de ¡922, núa, 16. oáge, 4o2—07f
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siastíca; en ella se llegaron a aprobar veintIdós

conclusiones relativas a los métodos para la instrucción ca-

tequistíca; organización de las catequesis; catequistas

auxiliares y formación de los mismos; fundación de la

Congregacion de la Poctrina CrIstiana” en todas ~ao~

parroquias e implantación en el arciprestazgo del “Día

del Catecismo”.

El últImo exponente del interés sacerdotal por lis

cuestión que nos ocupa publicado en los boletines eclesiás-

ticos consultados en el periodo examinado, fue la “IV

Asamblea Sacerdotal” que tuvo lugar en la provincia tarraco-’

osose los días 21), 21, y 22 de septiembre, con asistencia de

sacerdotes de todas sus diócesis con sus respectivos

prelados, y en la que. balo el lema que hacía referencia a

a conmemoración del centenario de la redencion. se

abordaron cada día los temas relativos a “Catecismo”,

Eejocismo”v” Congregaciones Narianas” , tratandose, en

relac ion con el primer tema, cuestiones relativas a

metodologos de la ensetanza religiosa, formación cristiana

ce a ¿uventud, causas de su apartamiento de la religión y

tu remedio en conexión con las obras post—escolares

orientadas a la accion católica. En el acto de clausura de

la Asamblea se deatacó “la necesidad de intensificar la

labor catenuostica ‘t cursillos de religion para los efectos

te la instruccion religiosa de nuestro pueb-i O”.

ar;uoe otandose ,.¿na vez más, para rundamoentar esta

necesidad. “que una de las causas, y muy principal. de la

:amentable s:tuaclon de la Iglesia en nuestra patria se debe

a la ir¿noranc:a religinsa” - En iunclón de ello la anam—

‘Asarablea Cateo,uistic, del Ano iprentaí~o de Portuqalete’ , IDE de Votonoí
¡f.c di.. ¡S ce sernoectre ce 923, nle. 20. paes. Sim—sa
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blea declaró en sus conclusiones como “obra de la máxima

urgencia la de intensificar por todos los medios adecuados

la enseñanza de la doctrIna cristiana”, adoptándose los

debidos métodos pedagógicos y procurándose que el catecismo

tomara el carácter de “verdadera escuela de elIgi¿n” con

textos y material apropiados.

Con independencia de las reseñas de estas reuniones

sacerdotales seguían los boletines publicando noticias sobre

la marcha de la organización de la enseñanza, Así, el

Secretariado Diocesano de Instrucción Religiosa creado por

el Dr, IRASTORZA en 8 de abril de 1032, publicaría en el mes

de septiembre las conclusiones extra=das de las respuestas a

un cuestionario que, segun loctcana, tabla sido remitido a

todos los párrocos de la dIócesIs y de cuyo examen se

deducía que “en todas las Parroquias. o casi en todas, se ha

comenzado a trabajar con dilloencí a y hasta con ahinco en ~a

enseñanza de la doctrina cristiana”, mas que, sin embargo y

pese a ello, con tal enseñanza tan salo se había llegado a

cubrir a una cuarta parte de los nitos que deberían

recibirla. Los Informes recibidos revelaban, además, una

gran escasez de auxiliares, no teniendo muchos párrocos

ninguno o cael ningun catequista, viendo el Secretariado

como única solución para remediar este problema el

transformar los catecismos tradIcIonales en “verdaderas

escuelas” -

Con el fin de estImular la labor sacerdotal destacaba

el Secrstarlado los informes remitidos por los párrocos ce

bionóvar. Elda, Novelda y Almoradí, resaltando del primero la

labor desarrollada en 41 por is “Congregación de la DoctrIna

331i es, ‘iv Aea~iea 4ace,aésa, noeé-daiié i M1064 Jicos ion hoíivni ecl Jíblleo
dÉ Sí (arraqona, año 69. 30 u octubre oc

1933. fía, ms, páq, 206—252,
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CrIstiana” y los métodos seguidos para estimular la

asistencia al catecismo; del de Alasoradí seflalaba que el

promedio de asistencia al catecismo ordinario era de

trescientas niñas y doscientos nitos, llegando a seiscientos

los que acudian a la misa catequística, así como la

Iniciación de un curso superior de religión para jóvenes;

respecto al de Novelda destacaba la asistencia de ciento

cincuenta niñas al catecismo dominical, que era impartid-o

por diez senioritas”. reliriéndose también a la fiesta de

primera comunión realizada; por ultimo, al comentar el de

Elda aludía al desarrollo de las clases de catecismo durante

cuarenta días Icon asistencia, a veces, de unos quinientos

niños> y que sólo quedaban interrumpidos en el ma~s de

septiembre, y a las clases especiales para los de primera

conunión. poniendo de relieve que los familiares de los

nitos acudian con ellos al catecismo dominical “y no se

cansan de alabar y agradecer la labor que se hace en favor

de sus hijos y de ellos mismos”,

Finalizaba el documento del Secretar~ado Diocesano

haciendo referencia a lo realizado en la capital de la

dlocesls alabando la perseverancia en las cuatro clases

semanales de catecismo y la de las catequistas que las

atendían: las fiestas catequísticas realizadas, con

examenes, entregas de premios y actos religiosos, así como

<as orimeras comuniones celebradas.

¡lomo colofcn del escrito exoresaba el Secretariado su

deseo de oue cuanto lisboa quedado referenciado sIrviera de

alic :ente mo los parrocos “en el penoso trabajo” así cono de

“acIcate de nuestro celo y prenda del fruto que indudable-

mente cosecharamos en nuestros jóvenes y nIños “‘“’‘¼

:3i2l si ‘Seoretaniaao Diocesano de instrucción Relo~ioea’ , 80E de Orituela, elfo
El, : Qe seoticeore oc 1933, oua, (4, page, mEs—!7m
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La archiciScesis de Sevilla, por su parte, había hecho

balance en vísperas de la clausura de curso, y como ya

efectuara en 1932, de la la labor realizada a lo largo de él

bajo la di.3-scclora de la Tunde diocesana para la asechanza

del catecismo. La “Memoria” de todas las actividades fue

presentada “para aliento y esto nulo de unos, consuelo de

otros y editicaclon de todos”, en una reunIdo que, cono el

ado anterior. sería presidida por el lIr, ILULAIN ‘y contaría

con la asistencia oe las catequesis auxiliares óe las

distintas parroquias.

Comenzaba la memoria aludiendo a la celebración, en

noviembre de 1932. de una ziesta catequística “con el mayor

fervor y entioslamos de todas las catequesis de la ciudad”,

fiesta que, esencialmente, había consistido en actos de

carácter piadoso, para pasar seguidamente a dar cuenta del

estado de los centros de catequesis senalando que no solo

habían funcionado los abiertos en 1932 sino que se habían

establecido otros nuevos y que ya no quedaba ninguna

parroquia en la capital que, además de las clases del

domingo no las tuviera entre semana, por lo que exietian en

total treinta y ocho centros catequísticos, ascendiendo a

unos cInco mli quinIentos nlnos los que en ellos recibían

inatruóc-i¿n relt~iO5a, atendIdos por cerca de cuatrocientas

senor~ayseí’.orituee, mutilas oc las cuales irecuentaban las

clases óe pedagogía catequística que se impartían, labor en

la cue tamoleo colaboraban “algunos caballeros y >ávenes” -

~unto a estas actlvínades destacaba la memoria la

eclaboracico prestada por las Hermandades y Asociaciones

piacosas de Sevilla, que, en unoa casos, haboan obsequiado a

¿os cirios ce las catequesis, en otros habían oroooov:do

comuniones renerales da ninos y, concretamente, la

“Federaclín de hermandeose y Asoclacidnes” había tenido “nuv

en cuenta” en el reparto de nonos de cosida hecho en Semana

Santa ‘a Las iamilias que mandan a sus nulos a la
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catequesis”. Por otro lado varios jóvenes de dichas

asociaciones trabajaban como catequistas e incluso una

cofradía se había ofrecido a abrir y sostener otro nuevo

centro catequístico, destacándose los trabajos que, en pro

del catecismo, realizaban los miembros de la tluventud

Católica” de una de las parroquias sevillanas, cuyo ejemplo

se brindaba en la memoria al resto de los miembros de esta

rama ¿le la Acción Catolica en la dfocesis.

Respecto a la lorsación religiosa a impartir a 105

jovenee de uno y otro sexo se aludia a los cursos

establecidos, a cargo de sacerdotes de la Compailma de Tesus,

Lamentando que la asistencia de los varones había “dejado

mucho que desear”, por lo que la Junta tenía en estudio

medios para estimular tal asistencia, si bien reconocía que

el fundamental no era otro que la convicci¿n que los Jóvenes

y sus padree deberían tener de la necesidad de la cultura

religiosa. Contemplando esta información trataba también la

memoria de la lormacion de los adultos señalando que a lo

largo ial ano se habían impartido los días Isativos en la

catedral “lecciones de vulgarIzación teoldgica” en ciertas

misas, cestacanco que los cultos del templo “se ven cada dio

mas concurridos” -

A pesar de no estar encomendada a la Junta quería

también reterirse su memoria a “la escuela netamente

catói:.;a, a la escuela parroquial”, de la que, por ca

explicación que daba y alusiones que hacía, parece reOer~rse

a una escuela de ensetanza notegral, destacando que era este

el campo “donde princiPalmente hay que rel’íir la batalla de

la reingión” pues la Cglesía no podia “contemplar impasible

esa ilab-dl’co empano cii sustraerlas hoy [las escueias& a sc

benétlco, espirItual y salvacor influjo”. Así señalaba como

en dos rarroculas oc Sevilla se habían organizado escuelas y

en una tercera nacía suí-~,dc la jostítucido “Escuelas de le

V:rgen María”, dcode raer Lían instrucci¿n dosclentos
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cuarenta nitos, patrocinadas por las hermandades y

asociacicnes piadosas que radicaban en la feligresía,

muestra de “la inyección de espiritualidad y de apostolado”

que habían recibido dichas Hermandades y Asociaciones de

la accion católica desarrollada en los dos ultimes años en

Sevilla. fruto de lo cual era que en otras parroquias es

estaban proyectando y preparando analogas instttuciooea.

Tras esta rererencia pasaba la memoria a aludir a las

celebraciones de primeras comuniones realizadas en Sevilla

para dar, aguidamente, sucinta noticia dé lo realizado en

los pueblos de la diocesis, de los que se Imitaba a decir

que no había habido motivo especial para comunicaras cOn la

mayor parte de ellos, “suponiendo” cue continuarían su labor

de acuerdo con las normas recibidas y haciendo constar tan

sólo que a los cientos quince que el curso anterior

comunicaron haber fundado la “Asociación de la Ooctrina

CrIstIana” batí a que sumar otros diecisiete que lo habían

realizado durante ese curso, destacando muy escueta y

superficialmente “datos muy consoladores” recibidos de

algunas parroquias sobre el número de catequesis, alumnos y

comuniones, con lo que parece desprenderse que la actuación

y control de la Jurta, o bIen se ostia esencialmente a La

capital, o bien era poco electiva respecte a las parroquias

de los pueblos de la diócesis sobre las que, como se ve, la

memorIa eludía el entrar en el analisis de su situacion,

pese a que el escrito del cardenal de 1 de octubre,

publicaco en el niaso número de Iboleton, daba a entender.

en IrsoicO contraste con la descripción de las realizaciones

efectuadas en ‘a memoria de la Junta, oue la situación en

aquellas parroquias no debía ser muy esperanzadora.
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termInaba la narria aludiendo a la proxima celebración

de ur.a “gran Asamblea Eucarística infantil” sólo para nulos

y elogiando el celo desplegado a lo largo del curso por las

catequistas, a las que exhortaba a continuar su labor.

Un tono muy distinto al utilizado por el cardenal

sevillano al dirtgirse a sus parrocos en el aludido escrito

de 1 de octubre seria el que utilizaría eL Secretariado

Catecuistico de Tarazomia para llamar la atención de los

parrocos de la diócesis sobre la falta de remisión de los

datos relativos a dias do celebración de las catequesis.

numero de alumnos, catequistas, etc. • de acuerdo con lo

determinado en los “Estatutos de la Congregación de la

Doctrina CrIstiana” y en armonía con los mandatos contenidos

en la pastoral del ahora primado Dr. SOleÁ de 14 de octubre

de 1932, Se referia, aat, el Secretariado a lo ‘bien

organizada y atendida en esta diocesis” que estaba la

ensetanza catequiatíca, estimando que eran las manchas

ocupaciones que pesaban sobre loa sacerdotes la causa que

fueran “contador los que habían remitido los datos

relativos a 1932—1933; por ello encarecía esta remisión a

fin de llevar la estadística que permitiera comprobar si la

enseitanza del catecismo progresaba o decaía, analizar lo que

restara por hacer y aprovechar lo que la experiencia

ensentara, estudiando las causas por las que los nulos no

acudian a le catequesis y ponerles remedio.””>

<333. s.S, seeonía se los írafl;os realireosa bajo la díreccion e otenulso de la
lurbe diocesana pare la emsetlanza del catecisted durante el curso de 932 a
¡933’. dDE Qe SenIl., año 76, E de octubre de 1922, nos. 231, págs. 21925E.

¡334< cE de noviesore ce 933, ‘Del Secretariado Csteouistoco’ , dDE de tariZOre 6
miela, año 71, lB ce no’-íeaore de 1533. rut, 743. pOas, 701—763,
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Cerramos esta sucinta referencia a las publicaciones

efectuadas por los distintos boletines eclesiasticos

examinados de las actuaciones seguidas en las distintas

diócesis respecto a la cuestión de la enseltanza de la

teligion, con el anuncio efectuado por el Secretariado

Catequístico Diocesano de Valencia de la celebración de uní

“Cursillo de pedagogía catequistica”, ya en las fechas del

28 de noviembre al 1 de diciembre de 1932, dirigido a los

sacerdotes y a los seglares catequistas de ambos sexos ‘y

cuyo objetivo era enastar a organizar una catequesis es la

forma más practica y que sus explicaciones estuvieran al

alcance y fueran atractivas para las mentes de los oídios, a

fin de “conseguir para su inteligencia la ma,cima luz sobre

la verdad religiosa y para su voluntad la mayor firmeza en

lIs practica de las vIrtudes, de modo que preparemos unía

generación venidera solidamnente cristiana”, Es interesante

resaltar que este “anuncio” comenzaba constatando, una vez

más, que “hoy más q’.m~ nunca es rsconocida como

imprescindible y urgente la necesidad de encetar el

catecismo a los nitos”, razón por la que, junto a la de

seguir las exhortaciones del prelado, se ofrecían “cada día

mayor número de catequistas seglares como auxiliares de los

seniores curas en tan importante trabajo”, noticia de la que

se desprende el interes en resaltar nuevamente la reacción

que iban teniendo los fieles sote las directrices de la

jerarquía en relacion con la ensecianza de la religién<”’~’

Cono breve resumen de una cuest:ón tan crucial tanto

para el nuevo régimen, una ce cuyas coordenadas ideológicas

esenciales era la modernizacion de una soc~edad anclada en

of - ‘Secrelaroano Calecíjistíco Oíocesamno’ , IDE de la lenc~a . (5 de ror:eat’e
e [933, nO. <(93, oiga. ISA a 256,
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estructuras anacranicas. como para la Iglesia que, hasta

entonces, había gozado del privilegio de que su doctrina y

sus símbolos fueran centro de la ensem¶snza oficial, hay que

destacar, en primar lugar, la urgencia de aquél en afrOntar

la reforma escolar, a un de posibilitar las libertades de

OOnOiCOOia y pensamiento proclamadas ea el Estatuto Jurídico

del gobierno provisional y. como segundo aspecto, el

esfuerzo de esta en dezender la presescía en el ámbito de la

ensenanza oficial, tanto de unas imágenes que reverenciaba

la mayoría del pueblo, como de una doctrIna que habla

informado toda su historia y que, seg>inn ella, era necesario

que siguiera conociendo no alo para la salvación eterna,

sino incluso para el bien material de toda la sociedad,

Esa destacada urgencia sen-la causa, empero, de la

precipitada actuaci¿n del gobierno provisional.

precipitación que se reflejaría en tres niveles: en el

socioltgico. queriendo incidir demasiado prematura y

autoritariamente es unas costumbres sociales que informaban

la mayoría de las actitudes de padres, alunas y maestros;

en el jurídico, dictando una serie de normas no siempre

acordes con las necesarias garantas en la producción de las

fuentes del Derecho y, en fin, en el económico, con una

indudable taIta de precisión sobre los recursos, tanto

materiales como personales, con que podía contar el nuevo

sistema para orrecer la educacida que, a nivel

constitucional, llegó tinalmente a perrilarse.

El empento secularízador de la Reptíblica encuestior, tan

relevante para la iglesia conso la de la enseflanza y el

querer desterrar de ella cuanto pudiera tener carácter

coníesional, hizo que la jerarquía alzara su voz

insistentemente en dezenea de la posicí~n que hasta entonces

había venido detentando.
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Mas sus palabras no fueron en este caso solo de

defensa: el episcopado tuvo que constatar, casi con caracter

general, el descuido eclesiástico en la formación religiosa

del pueblo y tuvo también que aprestaras a poner los medios

para paliar el nuevo estado de cosas, esforzándose en la

creación de puntos de enssinanza de la religión austitutorios

de la que hasta entonces se había venido imnartiendo por loe

propios maestros oficiales y exhortando a los fieles para

que asumieran, por medio de la creacion de centros escolares

confesionales, o por su colaboración en las catequesis, unos

deberes que hasta entonces habían estado encomendados sí

Estado y que este, afiera, solo podía ver como infundados

privilegios.

El aldabonazo que despertaba a la iglesia espnf,ola de

un letargo de siglos y que le obligaba a hacer examen de

conciencia sorre el tiempo perdido en materia de formación

religiosa, lamentándose, en casos, de la falta de una

religiosidad en el pueblo que otras veces había exaltado,

~orzo a los obispos a llamar reiteradamente la atención de

los fieles sobre la necesidad de que sus hijos recibieran

formación en la fe católica, ya que, segun la mayoría de

ellos, sin tal formación no solo no podía exIstir un ser

humano Integral, sino que toda sociedad iba hacía su propia

ruina.

Nuevamente en estas exnortacíones del ac.Asrona&o

esrafiol aparece un abanico de oosturaa: oes.de las mAs

belIgerantes ¡es paradlgmatico al pensamiento del chisto de

Palencia, br. Parrado), a las que, para la concepci¿n

católica de la epoca, hay que califIcar de moderadas, siendo

numerosos los obispos que, una vez suprrmida totalmente la

enseitanza oc la reliroco en los centros escolares círciales,

si bien osfenderían, a tenor de lo establecido en el Códiro

de l¡erécno canónico, la rrchiblclcn ce que los (Ilma de los

católicos asratieran a las escuelas la:cas sin .>a -. ia
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autorIzación del prelado, no adoptarían en este punto una

postura excesivamente rígida.

Mo obstante, bay que concluir, que en este, como en

todos los demas aspectos que ataflían a la secularización del

entramado social. abundaron más las posturas intranasigentes

que las conciliadoras, tanto por parte del poder civil,

queriendo transformar demasiado rápidamente todos los

asbitos de la ensetanza. como del eclesiástico que, salvo

contadas excepciones, alzaria la voz para ncitar a los

fieles contra un régimen que calificaba de at~o y

perseguidor de sus derechos.
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